
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  MADRUGÓN  

 

G O B E R N A C I Ó N D E C A S A N A R E 
 

 

 

 

 
 

Secretaría 

de Gobierno 
Convivencia y Seguridad 

Ciudadana 

COMUNA I-YOPAL 

 



MADRUGON COMUNA I 
Secretaría de Gobierno 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
MADRUGÓN COMUNA I-YOPAL, CASANARE 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE 

HIMNO DE LA CIUDAD DE YOPAL 

HIMNO DE LA ACCIÓN COMUNAL 

ORACION COMUNAL 

PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN AL MADRUGON 

COMUNAL A CARGO DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, INGENIERO SALOMON 
SANABRIA CHACON 

PALABRAS DEL ALCALDE DE YOPAL 

CONTEXTUALIZACIÓN POR PARTE DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE FEDERACIÓN COMUNAL 

INTERVENCIÓN A CARGO DE LOS PRESIDENTES DE ORGANISMOS COMUNALES. 

   INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR. 



 

 

 Secretaría de Gobierno 



 

 

QUIENES 
LO CONFORMAN 

 
 

ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN 
GOBERNADOR DE CASANARE 

OSCAR GOMEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

TATIANA TORRES 
SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

OSCAR EDUARDO GARCÍA 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

FRANKLIN PATIÑO 
PRESIDENTE JAC 

SOFIA BARRETO 
ASESORA JURIDICA OFICINA AGRICULTURA 

EDUARDO VILLEGAS 
PROFESIONAL DE APOYO DELEGADO ORGANISMOS COMUNALES 

LUIS VIVAS 
PROFESIONAL DE APOYO DELEGADO ORGANISMOS COMUNALES 

MIREYA MOLANO 
ENLACE COMUNAL MUNICIPAL 

JUAN MIGUELVARGAS MUÑOZ 
JEFE OFICINA ASUNTOS GANADEROS, AGRICOLAS YAMBIENTALES 

VICTOR DANIEL BOCANEGRA 
ENLACE DE ASUNTOS COMUNALES MUNICIPAL 

CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA 
COMANDANTE DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

FABIAN PERALTA MARTINEZ 
INDERCAS 

ÁLVARO YESID MARIÑO ÁLVAREZ 
SECRETARIO PRIVADO DEPARTAMENTAL 

MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIA GENERAL 

WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ALBA LUCY CRUZ PARDO 
SECRETARIA DE HACIENDA 

ELISABETH OJEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y MUJER 

MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ 
SECRETARIA DE SALUD 

JAVIER ALVAREZ LADINO 
MIGRACION COLOMBIA 

GUSTAVO GOMEZ 
PROCURADOR REGIONAL DE CASANARE 

OVED QUIROGA 
Gerente Acuatodos 



MADRUGON COMUNA I 
Secretaría de Gobierno 

 

 

 

BARRIOS 
COMUNA I – YOPAL, CASANARE 

 
BARRIO BELLO 
HORIZONTE 

 

BARRIO BRISAS DEL 
CRAVO 

 

BARRIO EL CENTRO 

 
 

BARRIO EL LIBERTADOR 

 

BARRIO LA COROCORA 

 

BARRIO LA PRADERA 

 

BARRIO LUIS 
HERNÁNDEZ VARGAS 

 

BARRIO SAN MARTÍN 

 

 



 

 

Convocatoria 
 
 
 

 



 

 

 

AGENDA ENCUENTROS DE DIÁLOGO 
FO-PDD-21 
2017-10-24 

V. 01 

 
 
 

 

LUGAR: Plazoleta de la Gobernación de Casanare 
 

FECHA:   08 de abrill de 2022    HORA: 5:00 AM 
 

COMUNIDAD: Representantes de las Juntas de Acción Comunal de la comuna I de Yopal. 
 

OBJETO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los representantes 
de las Juntas de Acción Comunal de la comuna I del Municipio de Yopal, para escuchar las necesidades de 
la Comunidad y dar a conocer la oferta institucional. 

 

 
ITEM 

 
TEMAS A TRATAR 

 
1 

Problemáticas en temas de seguridad y convivencia ciudadana 

 
2 

Servicios públicos  

 
3 

Vías y movilidad 

 
4 

 
Obras e infraestructura 

 
5 

 
Otros varios 
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TEMA: Madrugón Comuna I del municipio de Yopal.                  

LUGAR: Plazoleta Gobernación de Casanare.                                                                                               

FECHA:  08-04-2022 

OBJETIVO: Diagnosticar las necesidades y problemáticas de la comuna I del municipio de Yopal con 
presencia del Señor Gobernador.  

 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales 

DESARROLLO: El señor Secretario de Gobierno se presenta, da la bienvenida, y da inicio a los actos 
protocolarios.  
 
El señor Gobernador, da la bienvenida a los líderes comunales, a los gabinetes de gobierno municipal y 
departamental, y a las autoridades militares y de policía que hacen presencia en el recinto. El Gobernador 
manifiesta que se ha venido trabajando articuladamente y reconoce la labor y compromiso del alcalde de Yopal. 
De igualmanera resalta la labor del presidente de la federación comunal, y de todos los presidentes de juntas 
de acción comunal. El Gobernador informa sobre las diferentes acciones que se han desarrollado en pro del 
beneficio de la acción comunal, y anuncia algunas acciones programadas como lo es la firmatón comunal y el 
madrugón en Trinidad, y manifiesta que está dispuesto en apoyar a las comunidades y a las juntas en lo que 
esté a su alcance.  
 
El jefe Jhon, Alcalde encargado de Yopal, se presenta y saluda a las fuerzas militares y de policía, al gabinete 
departamental, y a los líderes comunales. Manifiesta que la administración municipal tiene la voluntad y no va 
a escatimar esfuerzos para apoyar a las comunidades.  
 
El presidente de Asojuntas de la comuna I, manifiesta que lo más importante es la vocación de servicio a la 
comunidad, y saluda a toda la mesa protocolaria y a los presidentes de la comuna I. Felicita al Secretario de 
Gobierno y a la Dra. Diana Parra porque siempre han estado atentos y disponibles para los líderes comunales, 
con los cuales han realizado diferentes mesas de trabajo. Manifiesta que como líderes comunales apoyan a 
todos los gobernantes.  
 
La presidenta del barrio el Libertador, manifiesta que en tema de inseguridad manifiesta que en su seguridad 
se han vivido muchos casos de hurtos en todas sus modalidades, y solicita que se ponga en funcionamiento 
la alarma, de 10 cámaras de seguridad y la socialización de sus ubicaciones, solicita la inclusión de dos calles 
dentro del proyecto macro de luminarias. Manifiesta que su barrio se apoya del CAI de la Estancia pero por la 
distancia el tiempo de reacción de la policía es tardío, y solicita que se pueda coordinar con el CAI del Hobo 
ya que queda más cerca. En movilidad, manifiesta que viven complejas situaciones de movilidad como lo son 
los trancos monumentales, problemas con el parqueo, y problematicas con las salidas de los colegios ya que 
se forma congestión vehicular. Solicita reductores de velocidad sobre la Cra 24 con calle 11, y Cra 25 con calle 
13, y cra 25 entre calle 25 entre calles 12 y 13, y solicita repavimentación de unos tramos de vías que hace 
muchos años no se les ha hecho mantenimiento, las cuales se encuentran en mal estado. Solicita la revisión 
de la ocupación del espacio público. Solicita la instalación de loa tableros de la cancha de Basquetbol. En 
cuanto a servicios públicos, manifiesta que necesita la inclusión del barrio en el plan maestro de acueducto y 
alcantarillado, ya que tienen problemas con la tuberías por antigüedad. Manifiesta que tienen problemas con 
la presión del agua y que se las racionan, y menciona que el servicio de aseo llega con alto costo. Solicita un 
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centro regulador de urgencias a través del antiguo hospital. Manifiesta que le preocupa la zona de riesgo con 
el río, manifiesta que aman al rpio cravo sur, pero no se puede entender cómo la agencia nacional minera llega 
con una propuesta de explotación sobre el río cravo sur, y hace un llamado a los congresistas presentes a que 
le hagan seguimiento a este tipo de licencias.  
 
El presidente de asojuntas manifiesta que las alarmas se intalaron y se dijo que se les había entregado al 
presidente, pero eso no fue así. Manifiesta que están triste por la calle 12 ya que no fue incluida dentro del 
proyecto de iluminación.  
 
El señor Julio presidente del Barrio La Pradera, da las gracias al señor Gobernador y al Alcalde por la labor 
que han realizado. Manifiesta que espera una solución con el tema de las alarmas. Manifiesta que el ex 
gobernador le cedió a la comuna 1 un parque biosaludable, lo hicieron pero no lo han terminado ni entregado. 
Manifiesta que tienen inconvenientes de seguridad en el parque de la entreda de la 29 a la entrada del parque 
la iguana, y solicita al comandante de la policía que les ayuden con el tema. En tema víal, solicita al secretario 
de transito municipal que señalicen los paraderos de las busetas, ya que paran en cualquier lugar creando 
trancones y accidentes, y menciona que los buses evaden los semáforos y toman vías que no les corresponden 
causando accidentes. Manifiesta que hay unos tramos de vías que los reparcharon y quedaron en pésimo 
estado lo cual “da es vergüenza” porque se ve muy mal. Le solicita a la secretaría de gobierno municipal que 
se controle la recolección de basuras por parte de recicladores en la noche, ya que no dejan dormir y golpean 
las casas. Manifiesta que el parque biosaludable no tiene luz.  
 
El presidente de asojuntas agracede la retoma del bioparque la Iguana, ya que esto minimizo la problemática 
que tenían, y menciona que es importante que el gobernador sea quien las inagure.  
 
El presidente del barrio Luis Hernández Vargas manifiesta que se necesita ser eficientes con los recursos del 
fondo de seguridad, y menciona que un edificio de 18 mil millones de pesos a la entrada de Yopal no es posible, 
y pide que sean amables con Yopal respecto al presupuesto para la seguridad, manifiesta que se han hecho 
obras en beneficio de las fuerza pública como la construcción de dos entradas la brigada, las cuales considera 
innecesarias. Manifiesta que los drones son ineficientes, y que estos deben ponerse al servicio de la seguridad, 
y pide que haya una cuadrilla de drones para mejorar la seguridad. Manifiesta que Colombia importa cerca de 
900 millones de uria, y solicita a los congresistas que lleguen con un proyecto radicado para un proyecto se 
seguridad alimentaria con Ecopetrol, para poner a producir.  
 
El presidente del barrio Bello Horizonte, manifiesta que en su barrio hay varias necesidades. En infraestructura, 
requiere la reposición de varios tramos de vías. Manifiesta que los jóvenes, niños y adultos necesitan espacios 
deportivos, y menciona que su barrio no tiene parques, y solamente tiene el parque de la herradura como 
espacio, por lo que solicita que se analice que en el parque la herradura se pueda instalar un parque 
biosaludable, y que se adecuen algunos de los locales de la Herradura para ser usados como salones 
comunales. En seguridad manifiesta que tienen varios focos que generan inseguridad y problemas de 
convivencia, menciona que los problemas de inseguridad de la antigua zona de tolerancia se regó por toda la 
ciudad, y tienen problemas de prostitución, microtráfico de drogas, y presencia de comunidad LGBTI los cuales 
son sujetos de especial protección bajo la cual esta población se escuda para transgredir la convivencia 
ciudadana ya que crean riñas, realizan consumo de sustancias psicoactivas, y menciona que primero deben 
protegerse a los niños de su barrio, y que se le de especial atención a esta problemática. Manifiesta que en la 
comuna 1, están atentos de la obra de protección del río cravo sur, y les llama mucho la atención el tema de 
la compensación ambiental, lo cual les preocupa, consideran que esta situación debe revisarse junto a 
Corporinoquia.  
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El señor Wilmer, presidente del barrio El Centro, manifiesta que su barrio tiene una dinámica comercial bien 
importante, y manifiesta que la carpeta asfáltica del barrio ya cumplió su ciclo de vida, y menciona que se están 
realizando obras en la carrera 23 las cuales no fueron socializadas con la comunidad, lo cual les causa 
inconformismo. Solicita que cuando se repavimenten las calles 9 y 10 no se elimine el separador víal, ya que 
allí conviven diferentes especies animales y de arboles. Menciona que la mayoría de la población son adultos 
mayores, y solicita que se puedan descentralizar los servicios de salus por medio del antiguo hospital. 
Manifiesta que este antiguo hospital tiene una cancha y solicita que esta cancha esté al servicio de la 
comunidad. Hace un llamado a Capresoca ya que día a día hay largas filas a la interperie, y pide que se 
busquen las formas de que esto no sucesa más, y menciona que en las instituciones de salud que articulan 
con Capresoca no hay la mejor atención de parque de los vigilantes ya que en ocasiones son groseros. Hace 
un reconocimiento al vicepresidente de su barrio quien falleció por causa del Covid. Manifiesta que les 
preocupa la obra de la vía de la marginal de la selva. Menciona que en el parque la estancia se ha avanzado 
pero todavía falta mucho. Felicita al gobernador por la estrategia de salgamos al parque. Menciona que en la 
“famosa” callejuela se haga un vulebar como en Cartagena. Solicita el embellecimiento al parque Santander. 
 
La señora Mariela Fernandez, presidenta del Barrio San Martín, manifiesta que tienen un poco de narcotráfico, 
y solicita una cámara para ese sector. El sector de los comerciantes también han solicitado 2 cámaras. 
Respecto a pavimentación, agradece al alcalde municipal porque hay unas calles que ya están proyectadas 
para ser pavimentadas. Menciona que la calle 4 y 5 le corresponden a pavimentar a la Gobernación, y le 
preocupa que hay tramos que les van a dejar sin pavimentar, y también le preocupa que no se tenga la 
pavimentación y se sienten abandonados. Expone una problemática con el parque de automóviles en los 
alrededores del colegio, por lo que solicita atención a este problema. Manifiesta que hay calles que necesitan 
repavimentación. Agradece y resalta la recuperación del parque de la Iguana. Manifiesta que hay una cámara 
que no está funcionando. El presidente de asojuntas, manifiesta que este es el barrio en donde se bajan “los 
vecinos” venezolanos. 
 
La Presidenta del barrio Corocora, solicita cámaras y a larmas para su barrio para mejorar el tema de 
seguridad, y manifiesta que hay un parque biosaludable que no lo pueden usar a cualquier hora ya que está 
dentro de las instalaciones del antiguo IDRY.  
 
El Alcalde encargado manifiesta que se tiene que mejorar el tema de la socialización sobre obras o proyectos 
con la comunidad, y manifiesta que los diferentes secretarios se llevan la tarea conforme a los apuntes que 
tomaron según los temas de su competencia en relación a las diferentes problemáticas y necesidades que los 
presidentes expresaron. Manifiesta que la recuperación del parque la Iguana no es solamente del alcalde de 
Yopal sino también de toda la comunidad.  
 
Una presidenta manifiesta que por la zona del puente la cabulla los venezolanos se están tomando ese sector 
y viven allí en cambiches, y pide a las autoridades que tengan en cuenta esta situación. Otro presidente, 
manifiesta que en el sector de caño seco hay varias cuadras, en donde hay varias sillas bastante ergonómicas 
las cuales están siendo usadas por las trabajadoras sexuales, y esto se presta como foco de delincuencia, 
microtráfico de drogas, prostitución y consumo de sustancias psicoactivas. Menciona que el coliseo mauricio 
naranjo se puede adecuar como parqueadero para los funcionarios de la alcaldía.  
 
El Alcalde encargado retona la palabra, y manifiesta que se han hecho aportes para la construcción del 
malecón y el beneficio de esta obra es de quienes han venido soportando este sector. Manifiesta que se van 
a invertir 7 mil millones al servicio de un jardín botánico. Menciona que se hizo la recuperación de la antigua 
sede de bomberos. En el tema de seguridad se hizo la recuperación del parque la estancia y del parque 
resurgimiento. Manifiesta que ha logrado la desarticulación de dos bandas delincuenciales las cuales tenían 
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azotadas a la comuna 1 especialmente a la zona de caño seco, llegando incluso a extorcionar a algunos 
comerciantes. En cuanto a la practica de la recolección de reciclaje y basuras, manifiesta que tienen 
programada una reunión con el ministerio de defensa para regular esa práctica de la recolección en horarios 
nocturnos. En el tema de alumbrado público, agradece al gobernador por los 10 mil millones para dejar el 95% 
de la ciudad en total iluminación, y manifiesta que ya se está adelantando un proyecto para las zonas que no 
están incluidas. Manifiesta que hay una obra en el parque la herradura y que se avaluará y estudiará la petición 
de la adecuación de un espacio de este parque para adulto mayor. Manifiesta que como articulación municipal 
reconocen la falencia que tienen como municipio en el tema de emergencias en salud, y que se han venido 
realizando avances para un centro de emergencias medicas en articulación con los actores que prestan 
servicios de ambulancias, y menciona que espera que el Hospital local de Yopal se pueda convertir en un 
hospital de segundo nivel, y la idea es poder habilitar algunos centros de salud que no están dentro del 
documento de red. En cuanto a la movilidad, manifiesta que el tema de la carrera 23 ya se ha venido revisando 
el asunto, y espera articular una mesa de trabajo por el caos en las horas pico, y pide apoyo de la comunidad 
en las acciones de las autoridades de tránsito para que no se contravengan las intervenciones de la 
administración municipal. En cuanto a reductores de velocidad y señalización, manifiesta que se analizarán los 
diferentes casos. 
 
El señor Gobernador manifiesta que de acá sale una mesa con los referentes de tránsito, y manifiesta que no 
han contemplado quitar el separador, y solamente se tiene proyectado el cambio de la carpeta asfáltica.  
 
El alcalde encargado, le hace un llamado al Coronel Miranda sobre el tema de la redistribución de los CAI en 
relación a los sectores y distancias.  
 
El Coronel Miranda de la Policía, manifiesta que el problema no es el CAI ni de distribución, sino de que la 
comunidad use la línea del 123 ya que desde allí la policía se remite al personal más cercano.  El alcalde 
manifiesta que se debe resocializar el uso del 123 y de los CAI ya que en la comunidad no existe claridad sobre 
la función de los CAI y sobre el uso de la línea de emergencia.  
 
El alcalde encargado le informa a la comunidad sobre los proyectos de repavimentación de vías, y sobre la 
recuperación del espacio público, y menciona que esto se va a retomar para mejorar la movilidad y demás. 
Respecto al tema de la presión del agua, manifiesta que se han realizado pruebas y no se ha identificado 
problemas con la presión, sin embargo se va a revisar el caso para ver qué es lo que está causando la baja 
presión del agua que manifiestaba la presidenta.  En temas de alarmas y cámaras, manifiesta que la 
gobernación va a realizar una inversión importante, y que como administración va a dejar un techo de 400 
millones para el mantenimiento de las cámaras ya que es algo fundamental para garantizar el funcionamiento 
efectivo, constante y permanente de las cámaras. Manifiesta que hay otros puntos de los que tomó antenta 
nota para avaluar dichas peticiones, y que las peticiones que no sean de la competencia ni del municipio ni del 
departamento se elevarán a través de los congresistas del departamento.  
 
El presidente del barrio el Centro manifiesta que es importante que la Comuna 1 cuente con un pozo profundo, 
y solicita que la calle donde él vive ha quedado replanteada desde que él tiene uso de razón, y ha pasado 
derechos de petición a la alcaldía para que sea arreglada pero no han dado respuesta, y solicita que esa calle 
se priorice. El alcalde responde, que se le está apostando al funcionamiento de la planta, y que si bien es 
valido lo que intentan buscar es la solución definitiva a través de la planta para el 100% del municipio.  
 
El señor Gobernador, manifiesta que es importante que estas reuniones tengan un plan de seguimiento. 
Presenta  a la Secretaria General, a los funcionarios de apoyo, quienes estarán acompañamiento a la comuna 
1, donde sale mesa de trabajo con transito, y con Corporinoquia, de donde el equipo que el gobernador 
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mencionó rendirá un informe sobre el avance. Menciona la otra estrategia de salgamos al parque.  
 
Menciona el Gobernador que al delincuente hay que perseguirlo, y que la seguridad de Yopal es un asunto de 
todos. Menciona que cuando recibió la administración tenían 138 cámaras, de las cuales funcionaban muy 
pocas, ni centro de comando y tampoco tenían línea 123, y hoy ya se cuenta con la línea 123, con el centro de 
comando y se han puesto en funcionamiento cámaras que actualmente estén funcionando junto con un centro 
operativo de vigilancia o monitoreo, y se espera dejar en funcionamiento dejar en funcioameinto el 100% de 
alarmas y cámaras. Menciona que se van a entregar 2 drones a la alcaldía de Yopal donde en línea se le va a 
hacer seguimiento al municipio de Yopal. El gobernador manifiesta que a través de recursos del fondo de 
seguridad se va a poner otra unidad que permita tener por lo menos 4 drones para la seguridad de Yopal, y 
para que sirva como insumos de acervo probatorio para la justicia. Manifiesta que hoy necesitamos que la 
fuerza pública tenga acercamiento con la comunidad. Manifiesta que hay proyectos estratégicos que quiere 
mencionar, y menciona que es la ciudad capital que mas crece. Sugiere que en mesa de trabajo junto con 
secretaría de obras con el municipio se puedan conocer las intervenciones que van a realizar las 
admninistraciones, y que allí conozcan las intervenciones que están y no están, y deja esto de tarea para los 
funcionarios delegados que previamente delegó. Menciona que hay un proyecto importante que va a tener la 
comuna 1, el cual hoy se tiene adjudicado la obra de intervención sobre el río cravo sur. Reitera al equipo de 
funcionarios delegados para la comuna 1, que se haga una mesa de trabajo con Corporinoquia para revisar 
las preocupaciones de la comunidad. Menciona que las obras del río, conocido como malecón, manifiesta que 
le quitarán el carácter  de “riesgo” que tiene la comuna, y menciona que el hospital cederá aproximadamente 
1 hectarea y media para la construcción del malecón, en donde también quedarán algunas oficinas 
estratégicas, y espera que espera que en 6 meses se pueda contar con estas obras. Manifiesta que la 
gobernación y la alcaldía han hecho esfuerzos enormes por la PETAR de Yopal, e informa que hoy ya está 
recibida la planta por parte de la EAAAY la cual está en pruebas. Manifiesta que falta la etapa 2 y 3 para la 
planta, para lo cual ya se están buscando los recursos. Manifiesta que para cambiar la carpeta asfáltica es 
necesario hacer el plan maestro de acueducto y alcantarillado, y no es solo cambiar carpeta asfáltica. 
Manifiesta que hay un proyecto de luminarias donde el 95% de luminarias se van a cambiar, y menciona que 
el alcalde manifestó que él va a iluminar el 5% restante, y menciona el gobernador que también se va a llegar 
con los corregimientos. Manifiesta que hay muchos puntos que no se tocan de fondo porque se necesita de 
otros entes, pero le manifiesta a la comunidad que la mejor forma de llagar a la gente es a través de los 
presidentes. Manifiesta que es importante que ante todas las necesidades que expresó la comunidad se pueda 
trabajar articuladamente con la alcaldía y las entidades competentes. Manifiesta que la voluntad del 
Gobernador y del equipo de gobierno es trabajar y apoyar a la comunidad. El Gobernador le pide a la Secretaria 
General y al equipo de apoyo que delegó para el acompañamiento de la comuna 1, que debe responder para 
que se atienda y realicen las respectivas mesas de trabajo con la comunidad.  
 
El Coronel Miranda de la Policía, manifiesta que el uso de la línea 123 es muy importante para que allí se 
remita la comunidad. Manifiesta que ha tomado atenta nota sobre las necesidades de la comunidad. Respecto 
al tema de los recocladores nocturnos, manifiesta que la comunidad debe evitar dejar elementos de reciclaje 
para evitar la presencia de estas personas.  
 
El represante a la Cámara electo Vladimir Olaya, se presenta y manifiesta que estos son los espacios 
institucionales que se deben generar para escucharlos de manera directa, y menciona que este es un 
importante ejercicio de participación ciudadana. Menciona que como bancada van a coordinar la reforma 
constitucional a la justicia. 
El representante a la Cámara electo Hugo Archila, se presenta y saluda a la comunidad, manifiesta que conoce 
de las problematicas de la comuna 1, y expresa que la comunidad y el gobierno lo tendrán como aliado 
estratégico. Manifiesta que deben hablar bien del departamento y del municipio, y que hay que saberlo vender 
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PREGUNTAS  SUGERENCIAS__ OBSERVACIONES     RECOMENDACIONES   

Formule su intervención 

 
 

Gracias por su participación 

 
 

Nota. Adjunto al documento se anexa el listado de asistencia de la actividad. 
 
 
 

para que vengan inversiones y turismo. Menciona que la reforma a la justicia es un clamor nacional, y que 
todos los partidos van a estar atentos la cual es una reforma urgente y necesaria.  
 
El Concejal, manifiesta que este es el escenario propicio para escuchar a la comunidad sobre sus necesidades. 
Menciona la importancia de realizar los registros de migrantes venezolanos.  
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  MADRUGÓN  

 

G O B E R N A C I Ó N D E C A S A N A R E 
 

 

 

 

 
 

Secretaría 

de Gobierno 
Convivencia y Seguridad 

Ciudadana 

COMUNA II-YOPAL 
 



MADRUGON COMUNA II 
Secretaría de Gobierno 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
MADRUGÓN COMUNA II-YOPAL, CASANARE 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE 

HIMNO DE LA CIUDAD DE YOPAL 

HIMNO DE LA ACCIÓN COMUNAL 

ORACION COMUNAL 

PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN AL MADRUGON 

COMUNAL A CARGO DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, INGENIERO SALOMON 
SANABRIA CHACON 

PALABRAS DEL ALCALDE DE YOPAL 

CONTEXTUALIZACIÓN POR PARTE DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE FEDERACIÓN COMUNAL 

INTERVENCIÓN A CARGO DE LOS PRESIDENTES DE ORGANISMOS COMUNALES. 

   INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR. 



 

 

 Secretaría de Gobierno 



 

 

QUIENES 
LO CONFORMAN 

 
 

ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN 
GOBERNADOR DE CASANARE 

OSCAR GOMEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

TATIANA TORRES 
SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

OSCAR EDUARDO GARCÍA 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

FRANKLIN PATIÑO 
PRESIDENTE JAC 

SOFIA BARRETO 
ASESORA JURIDICA OFICINA AGRICULTURA 

EDUARDO VILLEGAS 
PROFESIONAL DE APOYO DELEGADO ORGANISMOS COMUNALES 

LUIS VIVAS 
PROFESIONAL DE APOYO DELEGADO ORGANISMOS COMUNALES 

MIREYA MOLANO 
ENLACE COMUNAL MUNICIPAL 

JUAN MIGUELVARGAS MUÑOZ 
JEFE OFICINA ASUNTOS GANADEROS, AGRICOLAS YAMBIENTALES 

VICTOR DANIEL BOCANEGRA 
ENLACE DE ASUNTOS COMUNALES MUNICIPAL 

CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA 
COMANDANTE DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

FABIAN PERALTA MARTINEZ 
INDERCAS 

ÁLVARO YESID MARIÑO ÁLVAREZ 
SECRETARIO PRIVADO DEPARTAMENTAL 

MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIA GENERAL 

WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ALBA LUCY CRUZ PARDO 
SECRETARIA DE HACIENDA 

ELISABETH OJEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y MUJER 

MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ 
SECRETARIA DE SALUD 

JAVIER ALVAREZ LADINO 
MIGRACION COLOMBIA 

GUSTAVO GOMEZ 
PROCURADOR REGIONAL DE CASANARE 

OVED QUIROGA 
Gerente Acuatodos 



 

 

 

BARRIOS 
COMUNA II – YOPAL, CASANARE 

 

BARRIO CARIBABARE  

BARRIO DALEL BARÓN 

BARRIO EL SALITRE 

BARRIO EL TRIUNFO 

BARRIO JUAN PABLO 

BARRIO LA FLORESTA 

BARRIO LOS ANDES 

BARRIO LOS HELECHOS 

BARRIO MARÍA MILENA 1  

BARRIO MARÍA MILENA 2 

BARRIO SECTOR VILLAS DEL EDÉN 

BARRIO UNIÓN SAN CARLOS 

BARRIO VILLA BENILDA 

BARRIO VILLA MARÍA 

BARRIO CIUDAD JARDÍN 

BARRIO COMFACASANARE 

BARRIO EL REMANSO 

BARRIO URBANIZACIÓN JUAN HERNANDO URREGO  

BARRIO BICENTENARIO 

 

 

 

 



 

 

 

Convocatoria 
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LUGAR: Salón comunal barrio Los Héroes.                                                                                                
 

FECHA:   18 de Febrero de 2022    HORA: 5:00 AM 
 

COMUNIDAD: Representantes de las Juntas de Acción Comunal de la comuna II de Yopal. 
 

OBJETO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los representantes 
de las Juntas de Acción Comunal de la comuna II del Municipio de Yopal, para escuchar las necesidades de 
la Comunidad y dar a conocer la oferta institucional. 

 

 
ITEM 

 
TEMAS A TRATAR 

 
1 

Problemáticas en temas de seguridad y convivencia ciudadana 

 
2 

Servicios públicos  

 
3 

Vías y movilidad 

 
4 

 
Obras e infraestructura 

 
5 

 
Otros varios 
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TEMA: Madrugón Comuna II del municipio de Yopal.                  

LUGAR: Salón comunal barrio Los Héroes.                                                                                               

FECHA:  18-02-2022 

OBJETIVO: Diagnosticar las necesidades y problemáticas de la comuna II del municipio de Yopal con 
presencia del Señor Gobernador.  

 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales 

DESARROLLO:  El señor Gobernador da la bienvenida a los presidentes de organismos comunales de los 
barrios de la comuna II, resaltando la importancia de la acción comunal en el departamento y el papel 
fundamental que cumplen los líderes comunales respecto a sus territorios.  
 
Los presidentes de los barrios de la comuna II intervienen manifestando necesidades y problemáticas como 
por ejemplo en materia de seguridad, alumbrado público, infraestructura, vías, y demás temas.  
 
El señor Gobernador, manifiesta que el  gobierno departamental está comprometido con los comunales 
tomando nota de las necesidades para llegar a los barrios, y que la mejor forma de hacer gobierno es a través 
de los presidentes de acción comunal. El gobierno departamental está totalmente comprometido para 
ayudarlos en los retos que tiene la comunidad. Agradece a Jovanny, el presidente de la comuna II por su 
compromiso. Manifiesta que se siente orgulloso que la ciudad de Yopal sea la ciudad que mas crece tanto en 
infraestructura como a nivel económico, siendo la ciudad más joven del país, teniendo un PIB fuerte. Aún así 
se tienen muchas necesidades y retos sociales, ya que Yopal no es la misma ciudad de hace  años donde se 
podía dormir con las puertas abiertas. Se ha determinado con el alcalde la tarea de planear sobre las 
necesidades de la ciudad para no hacer inversiones que Yopal no necesita. Aunque hay proyectos estratégicos 
para el municipio, también hay necesidades a nivel de comuna. Hoy se tienen dificultades en temas de 
seguridad, en donde la seguridad de Yopal se puede construir entre todos con confianza. Y en este sentido 
surgen las siguientes tareas o compromisos: 
 
TEMA DE SEGURIDAD 
 
1. Con Jovanny se va a levantar un acta donde se va a tener cada una de las necesidades y peticiones que 
tiene la comuna.  
2. Se va a tener un informe de cada barrio a los que pertenecen.   
3. El equipo del gobierno se va a sentar para hacer una planeación a corto, mediano y largo plazo (equipo: 
alcaldía de Yopal, gobernación, entes descentralizados) 
 
RETOS 

• La RECUPERACION DE LAS CAMARAS DE YOPAL (había 148 cámaras de las cuales solo servían 
4, el año pasado se lograron recuperar 20 cámaras que hay en la comuna 2, de las cuales hoy alrededor 
de 4 o 5 están operando. Las 18 cámaras restantes que hoy se tienen sin funcionamiento, financiadas 
entre la alcaldía y la gobernación este año se van a poner en funcionamiento, sin embargo por asuntos 
del tramite no es posible que esté listo antes de mitad de año de 2022, por el cierre financiero y fiscal 
anual, el proceso contractual, pero ya se esta presupuestando, por eso se necesita que se revise que 
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PREGUNTAS  SUGERENCIAS__ OBSERVACIONES     RECOMENDACIONES   

Formule su intervención 

 
 

Gracias por su participación 

 
 

Nota. Adjunto al documento se anexa el listado de asistencia de la actividad. 
 
 
 

cámaras van aponer en cada barrio y cuales van a operar, como se hizo en la comuna 3, donde se 
ubicaron puntos neurálgicos que son urgentes las ponemos a funcionar de una vez para que podamos 
tener el control un poquito mas de la comuna, eso es lo se quiere hacer con acompañamiento de 
Jovanny el líder de la comuna. Es trabajo de la alcaldía y la gobernación comunicarnos para revisar si 
algo no funciona, y ver cual es el diagnostico. 

 

• Con una gestión que se hizo en menos de 15 días entra a operar un equipo que permite la actualización 
de las alarmas, este equipo va a permitir mantener las alarmas actualizadas. 

  

• Se va a establecer una ruta de acción inmediatamente en cada barrio con el apoyo de los gestores, la 
policía y la comunidad. 

 

• En este diagnóstico de la alcaldía se va a arrancar, con que la mitad del parque los arregla la alcaldía 
y la mitad la gobernación (iluminarias, pinturas, etc. con apoyo de mano de obra de la comunidad) 

 

• Se tiene un proyecto de vías dispersas 1 y vías dispersas 2, vías dispersas 1 tiene pendiente las 
certificaciones por parte del municipio y estaría lista para empezar. Vías dispersas 2 le faltan los 
permisos ambientales. Trabajar en equipo con planeación municipal y departamental. 

 

• A través de la secretaria de la mujer con la Dra. Julieth Parra se quiere establecer una alianza de trabajo 
con el Sena y se ha trazado un proyecto social dejando unos recursos para dictar cursos en cada 
comuna y toda la oferta institucional que tiene el Sena. La gobernación pone los recursos para los 
materiales y la educación del lugar. Estos cursos que se van a dictar serán a través de Giovanny y los 
presidentes para que ayuden a identificar que cursos se pueden brindar a las madres cabeza y los 
jóvenes, este proyecto arranca después de mitad de año.  
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  MADRUGÓN  

 

G O B E R N A C I Ó N D E C A S A N A R E 
 

 

 

 

 
 

Secretaría 

de Gobierno 
Convivencia y Seguridad 

Ciudadana 

COMUNA III-YOPAL 
 



MADRUGON COMUNA III 
Secretaría de Gobierno 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
MADRUGÓN COMUNA III-YOPAL, CASANARE 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE 

HIMNO DE LA CIUDAD DE YOPAL 

HIMNO DE LA ACCIÓN COMUNAL 

ORACION COMUNAL 

PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN AL MADRUGON 

COMUNAL A CARGO DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, INGENIERO SALOMON 
SANABRIA CHACON 

PALABRAS DEL ALCALDE DE YOPAL 

CONTEXTUALIZACIÓN POR PARTE DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE FEDERACIÓN COMUNAL 

INTERVENCIÓN A CARGO DE LOS PRESIDENTES DE ORGANISMOS COMUNALES. 

   INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR. 



 

 

 Secretaría de Gobierno 



 

 

QUIENES 
LO CONFORMAN 

 
 

ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN 
GOBERNADOR DE CASANARE 

OSCAR GOMEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

LUIS EDUARDO CASTRO 
ALCALDE DE YOPAL 

OSCAR EDUARDO GARCÍA 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

ELVER CARDENAS 
PRESIDENTE FEDERACIÓN JAC 

JUAN MIGUELVARGAS MUÑOZ 
JEFE OFICINA ASUNTOS GANADEROS, AGRICOLAS YAMBIENTALES 

CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA 
COMANDANTE DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

FABIAN PERALTA MARTINEZ 
INDERCAS 

ÁLVARO YESID MARIÑO ÁLVAREZ 
SECRETARIO PRIVADO DEPARTAMENTAL 

MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIA GENERAL 

WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ALBA LUCY CRUZ PARDO 
SECRETARIA DE HACIENDA 

ELISABETH OJEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y MUJER 

MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ 
SECRETARIA DE SALUD 

JAVIER ALVAREZ LADINO 
MIGRACION COLOMBIA 

OVED QUIROGA 
GERENTE ACUATODOS 



 

 

 

BARRIOS 
COMUNA III – YOPAL, CASANARE 

 

➢ BARRIO 20 DE JULIO 

➢ BARRIO AEROCIVIL 1 

➢ BARRIO EL GAVÁN 

➢ BARRIO EL OASIS 

➢ BARRIO LA ESMERALDA 

➢ BARRIO PROVIVIENDA JAC 

➢ BARRIO SUBNORMAL MARIA PAZ 

➢ BARRIO VILLA NATALIA 

➢ BARRIO VILLA RITA 

➢ URBANIZACIÓN EL MASTRANTO 

➢ URBANIZACIÓN EL YOPO 

➢ URBANIZACIÓN LA AMISTAD 

➢ URBANIZACIÓN LOS LAURELES 

➢ URBANIZACIÓN VILLAS DE SAN JUAN 

➢ VEREDA PICÓN SECTOR CIMARRÓN 

➢ CIUDAD CAMPIÑA 

 

 



 

 

 

Convocatoria 
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2017-10-24 
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LUGAR: Polideportivo Pier Lora Muñoz.                                                                                             
 

FECHA:   11 de Febrero de 2022    HORA: 5:00 AM 
 

COMUNIDAD: Representantes de las Juntas de Acción Comunal de la comuna III de Yopal. 
 

OBJETO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los representantes 
de las Juntas de Acción Comunal de la comuna III del Municipio de Yopal, para escuchar las necesidades de 
la Comunidad y dar a conocer la oferta institucional. 

 

 
ITEM 

 
TEMAS A TRATAR 

 
1 

Problemáticas en temas de seguridad y convivencia ciudadana 

 
2 

Servicios públicos  

 
3 

Vías y movilidad 

 
4 

 
Obras e infraestructura 

 
5 

 
Otros varios 
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PREGUNTAS, SUGERENCIAS, OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES EN EL ESPACIO 
DE PARTICIPACION 

 
PREGUNTAS  SUGERENCIAS__ OBSERVACIONES     RECOMENDACIONES   

Formule su intervención 
 

Gracias por su participación 

 
 

Nota. Adjunto al documento se anexa el listado de asistencia de la actividad. 

TEMA: Madrugón Comuna III del municipio de Yopal.                  

LUGAR: Polideportivo Pier Lora Muñoz                                                                 FECHA:  11-02-2022 

OBJETIVO: Escuchar las necesidades y problemáticas de los diferentes organismos comunales de la 
comuna III del municipio de Yopal. 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales 

 
DESARROLLO:  El señor Gobernador da la bienvenida a los presidentes de organismos comunales de los 

barrios de la comuna III del municipio de Yopal y resalta la importancia de la acción comunal en el departamento 

y el papel fundamental que cumplen los líderes comunales respecto al desarrollo de sus territorios.  

 

Se presenta la organización de la comuna III la cuál está compuesta por los siguientes barrios: BARRIO 20 DE 

JULIO, BARRIO AEROCIVIL 1, BARRIO EL GAVÁN, BARRIO EL OASIS, BARRIO LA ESMERALDA, BARRIO 

PROVIVIENDA JAC, BARRIO SUBNORMAL MARIA PAZ, BARRIO VILLA NATALIA, BARRIO VILLA RITA, 

URBANIZACIÓN EL MASTRANTO, URBANIZACIÓN EL YOPO, URBANIZACIÓN LA AMISTAD, 

URBANIZACIÓN LOS LAURELES, URBANIZACIÓN VILLAS DE SAN JUAN, VEREDA PICÓN SECTOR 

CIMARRÓN.  

 

Los presidentes de los barrios de la comuna III intervienen manifestando necesidades y problemáticas en 

temas de seguridad, movilidad, infraestructura, servicios públicos y demás temas de interés.  

 

➢ El señor Gobernador, manifiesta que el gobierno departamental está comprometido con los comunales 

tomando nota de las necesidades para llegar a los barrios, y que la mejor forma de hacer gobierno es 

a través de los presidentes de acción comunal. El gobierno departamental está totalmente 

comprometido para ayudarlos en los retos que tiene la comunidad. Manifiesta que se siente orgulloso 

de que la ciudad de Yopal sea la ciudad que más crece tanto en infraestructura como a nivel económico. 

Menciona que, aunque hay proyectos estratégicos para el municipio, también hay necesidades a nivel 

de comuna, y en este sentido manifiesta sobre la posibilidad de lanzar un plan de choque en conjunto 

con las fuerzas militares en varios recintos de la comuna III, y menciona que se están haciendo las 

gestiones para la recuperación de la totalidad de las cámaras de seguridad de la Comuna III. 
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  MADRUGÓN  

 

G O B E R N A C I Ó N D E C A S A N A R E 
 

 

 

 

 
 

Secretaría 

de Gobierno 
Convivencia y Seguridad 

Ciudadana 

COMUNA V-YOPAL 
 



MADRUGON COMUNA III 
Secretaría de Gobierno 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
MADRUGÓN COMUNA V-YOPAL, CASANARE 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE 

HIMNO DE LA CIUDAD DE YOPAL 

HIMNO DE LA ACCIÓN COMUNAL 

ORACION COMUNAL 

PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN AL MADRUGON 

COMUNAL A CARGO DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, INGENIERO SALOMON 
SANABRIA CHACON 

PALABRAS DEL ALCALDE DE YOPAL 

CONTEXTUALIZACIÓN POR PARTE DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE FEDERACIÓN COMUNAL 

INTERVENCIÓN A CARGO DE LOS PRESIDENTES DE ORGANISMOS COMUNALES. 

   INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR. 



 

 

 Secretaría de Gobierno 



 

 

QUIENES 
LO CONFORMAN 

 
 

ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN 
GOBERNADOR DE CASANARE 

OSCAR GOMEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

LUIS EDUARDO CASTRO 
ALCALDE DE YOPAL 

OSCAR EDUARDO GARCÍA 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

ELVER CARDENAS 
PRESIDENTE FEDERACIÓN JAC 

JUAN MIGUELVARGAS MUÑOZ 
JEFE OFICINA ASUNTOS GANADEROS, AGRICOLAS YAMBIENTALES 

CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA 
COMANDANTE DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

FABIAN PERALTA MARTINEZ 
INDERCAS 

ÁLVARO YESID MARIÑO ÁLVAREZ 
SECRETARIO PRIVADO DEPARTAMENTAL 

MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIA GENERAL 

WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ALBA LUCY CRUZ PARDO 
SECRETARIA DE HACIENDA 

ELISABETH OJEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y MUJER 

MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ 
SECRETARIA DE SALUD 

JAVIER ALVAREZ LADINO 
MIGRACION COLOMBIA 

OVED QUIROGA 
GERENTE ACUATODOS 



 

 

BARRIOS 
COMUNA III – YOPAL, CASANARE 

➢ BARRIO CASIQUIARE 

➢ BARRIO CIUDADELA DEL CARMEN 

➢ BARRIO EL FICAL 

➢ BARRIO EL LAGUITO 

➢ BARRIO EL PORTAL 

➢ BARRIO LA PRIMAVERA 

➢ BARRIO LOS ALMENDROS 

➢ BARRIO NUEVO HABITAT I 

➢ BARRIO NUEVO HABITAT II 

➢ BARRIO PROGRESO II 

➢ BARRIO PROGRESO III 

➢ BARRIO SAN ANDRES 

➢ BARRIO SAN MATEO 

➢ BARRIO VILLA NELLY 

➢ BARRIO VILLA VARGAS 

➢ BARRIO VILLAS DEL CHAVINAVE 

➢ CIUDADELA MONTECARLO 

➢ URBANIZACIÓN ALTOS DE CACIQUE 

➢ URBANIZACIÓN BELLAVISTA 

➢ URBANIZACIÓN BRISAS DEL LLANO 

➢ URBANIZACIÓN CASIMENA I 

➢ URBANIZACIÓN CASIMENA II 

➢ URBANIZACIÓN CATALUÑA 

➢ URBANIZACIÓN CIUDADELA SAN JORGE 

➢ URBANIZACIÓN DOÑA JUANA (EL NOGAL) 

➢ URBANIZACIÓN EL GARCERO 

➢ URBANIZACIÓN MARANATHA 

➢ URBANIZACIÓN NUEVO MILENIO 

➢ URBANIZACIÓN SAN SEBASTÍAN  



 

 

 

Convocatoria 
 
 
 

 



 

 

 

AGENDA ENCUENTROS DE DIÁLOGO 
FO-PDD-21 
2017-10-24 

V. 01 

 
 
 

 

LUGAR: Coliseo cubierto Nuevo Habitad                                                                   
 

FECHA:   18 de Marzo de 2022    HORA: 5:00 AM 
 

COMUNIDAD: Representantes de las Juntas de Acción Comunal de la comuna V de Yopal. 
 

OBJETO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los representantes 
de las Juntas de Acción Comunal de la comuna V del Municipio de Yopal, para escuchar las necesidades de 
la Comunidad y dar a conocer la oferta institucional. 

 

 
ITEM 

 
TEMAS A TRATAR 

 
1 

Problemáticas en temas de seguridad y convivencia ciudadana 

 
2 

Servicios públicos  

 
3 

Vías y movilidad 

 
4 

 
Obras e infraestructura 

 
5 

 
Otros varios 
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TEMA: Madrugón Comuna 5 del municipio de Yopal.                  

LUGAR: Coliseo cubierto Nuevo Habitad                                                      FECHA:  18-03-2022 

OBJETIV
O: 

Escuchar las necesidades y problemáticas de la comuna 5 del municipio de Yopal con 
presencia del Señor Gobernador.  

 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales 

DESARROLLO:  El Secretario de Gobierno hace los actos protocolarios y da la bienvenida a la 
comunidad y funcionarios. 
 
El señor Gobernador da la bienvenida a los presidentes de organismos comunales de los barrios de 
la comuna 5, resaltando la importancia de la acción comunal en el departamento y el papel 
fundamental que cumplen los líderes comunales respecto a sus territorios. Manifiesta el Gobernador 
que espera que pronto se esté colocando la primera piedra de la sede más grande del SENA en 
Casanare. El señor Gobernador solicita al Secretario de Planeación a que se ponga de pie para 
presentárselo a los líderes comunales como el padrino de la comuna 5.  
 
El señor Alcalde del municipio de Yopal toma la palabra, y saluda a los líderes comunales y 
funcionarios presentes. Manifiesta que esta es una de las comunas más grandes del municipio. 
Manifiesta que tanto el Gobernador como el Alcalde han tenido momentos difíciles pero han ganado 
madurez en lo político, y que tienen un compromiso que es Gobernar y administrar, y que por encima 
de los intereses personales prima la institucionalidad.  
 
El presidente de la Federación Comunal saluda a la mesa protocolaria y a todos los presentes en el 
recinto, resalta este espacio de dialogo con la comunidad ya que estos líderes son los que conocen 
las problematicas en sus diferentes territorios. Resalta la labor comunal como tejido social del 
territorio.  
 
El presidente de Asojuntas de la comuna 5 se presenta y manifiesta que están acá por la comunidad, 
explica la metodología para dar la palabra a cada presidente.  
 
La presidente Ana Delia presidenta del barrio Nuevo Habitat 2, manifiesta que necesita mantenimiento 
y restauración al coliseo de su barrio, mejora en la seguridad del sector, que tiene unos tramos de 
vías sin pavimentar.  
 
El presidente del barrio Progreso 3, manifiesta que espera que el señor Gobernador de respuesta 
sobre las necesidades que ellos plantearon en el diagnostico. Se dirige al coronel de la policía y 
manifiesta que ellos pasaron una solicitud.  
 
La presidente del barrio CHACINABE, manifiesta que el principal problema es el tema de seguridad 
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y que necesitan cámaras de seguridad para que la comuna 5 sea la comuna piloto en el uso de 
cámaras. Manifiesta que necesita el encerramiento de la cancha para controlar el uso de esta ya que 
hay gente que juega hasta altas horas de la madrugada. Menciona que se está formando una 
chatarrería en la calle 50 y que tal vez allí sea donde compran todo lo que se roban en la comuna 5.  
El presidente manifiesta que tiene cuadras sin pavimentar, al igual que una problemática en la calle 
40 con cra 14 en donde se viene presentando una invasión. Manifiesta que le falta el 50% de 
luminarias LED.  
 
 
El presidente del Barrio el Nogal manifiesta que necesita ayuda con cámaras de seguridad y que ojala 
la Gobernación les apoye este tema a través de convenios solidarios. 
 
La presidenta del barrio el Portal solicita cámaras de seguridad, apoyo al cuadrante de policía, 
terminación de la pavimentación de tramos faltantes, mantenimiento total y encerramiento del campo 
deportivo, adecuación del parque de los niños el cual está sin terminar al igual que el parque 
biosaludable, poder contar con el programa de adulto mayor y revisión de sisbenes ya que por 
puntajes tan altos los adultos mayores no pueden acceder a los beneficios estatales.  
 
La presidenta del barrio San Jorge, manifiesta que necesita que se construya un salón comunal  
mantenimiento y arreglo de los campos deportivos. Manifiesta que tienen problemas con el consumo 
y venta de drogas y la policía no acude a los llamados de la comunidad. Solicita una cámara y alarma 
porque hay mucho robo a vivienda y atracos. 
 
La presidenta del barrio Nuevo Habitat 1, manifiesta que tienen el sitio de parque con un diseño para 
parques infantiles, solicita cámaras de seguridad.  
 
La presidenta Maria Patiño, manifiesta que necesitan la pavimentación de los tramos que están son 
pavimentar. Manifiesta que hay un terreno de 1400 metros cuadrados para construir una cancha 
cubierta y una casa comunal para darle un uso a ese terreno en lugar de tenerlo enmontado. Solicita 
la instalación de 3 alarmas pero teniendo acceso a los vídeos de la cámara ya que hay casos de robo 
pero no tienen acceso a la información de la cámara. Solicita se refuerce la seguridad, y solicita que 
la policía acuda a los llamados cuando la comunidad lo requiera. Solicita oportunidades laborales 
para las personas de sus barrio. Solicita reductores de velocidad. Solicita atender el control de cargas 
sobredimensionadas en el puente 
 
El presidente del barrio San Andrés, manifiesta la gratitud a los integrantes de la mesa protocolaria. 
Manifiesta que necesita un parque para su barrio, para los niños y biosaludable.  
El presidente Santiago Silva del barrio Casiquiare, manifiesta que necesita los andenes para su barrio. 
Menciona que tiene problemas con las personas que andan a altas velocidades en moto que transitan 
incluso por las peatonales. Manifiesta que tiene dos zonas verdes ya tituladas, y una sola tiene un 
parque pequeño, pero se le puede agregar un parque infantil y biosaludable, y manifiesta que todo es 
voluntad política y que hay canchas en terrenos aún más pequeños que el de su barrio y por tanto el 
solicita que se le construya una cancha para su barrio. 
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Un presidente manifiesta que quiere dejar una necesidad muy importante para su territorio, sobre la 
ronda del canal caño seco sentido calle 30 calle 40, hay una área ya señalada pero que carece de 
pavimento. Manifiesta su gratitud y reconocimiento por la labor del señor Gobernador, del Secretario 
de Gobierno, de la Directora de Desarrollo Comunitario y demás funcionarios.  
 
El presidente del barrio Casimena 1, da sus agradecimiento al Gobernador y al Secretario de 
Gobierno. Manifiesta que su barrio ha estado en el olvido por mas de 5 años tanto en seguridad como 
en infraestructura. Manifiesta que necesita cámaras de seguridad que funcionen, y solicita unas dos 
o tres camaras. Manifiesta que en su barrio hay dos puntos de venta de alucinógenos, y solicita que 
se le preste atención a esta problemática. Manifiesta que necesita la construcción de cancha cubierta, 
caseta comunal, parques biosaludables. El Gobernador solicita al director de INDERCAS una visita 
al parque que menciona el presidente para ver lo que se contrató. 
 
La presidenta del barrio los Almendros, manifiesta que necesitan un parque biosaludable, y pide que 
visiten su barrio para que de primera mano vean sus necesidades. Manifiesta que hay mucha 
inseguridad, que roban y se esconden en el caño, pide un CAI en el caño. Pide apoyo para la 
reactivación de la “piscina de la 40” ya que toca hacerle mantenimiento y pide apoyo en materiales y 
la comunidad pone la mano de obra, ya que con dicho centro recreacional se pueden generar hasta 
20 empleos.  
 
El presidente del barrio San Mateo, solicita el alumbrado publico por la orilla del caño, pide un campo 
deportivo, parque biosaludable, casa comunal y dotación.  
 
La presidenta del barrio El Fical, manifiesta que el tema de seguridad es uno de sus problemas 
principales por ser aledaño al caño. También hay problemas de venta y consumo de drogas, y pide 
más control a la policía. Manifiesta que hay jóvenes que no respetan y se sientan frente a las casas 
a consumir drogas. Solicita cámaras para su barrio. También necesita un parque biosaludable. Solicita 
señalización víal y reductores de velocidad, y también la pavimentación de los tramos de su barrio 
que están sin pavimentar.  
La presidena del barrio el Laguito, manifiesta que no conoce a los nuevos integrantes de su CAI, y 
que tiene problematicas con la poda arboles y pide la atención de Corporinoquia. También manifiesta 
que tienen el problema de que hay muchos habitantes de calle en su zona y estos amanecen 
durmiendo en las puertas de sus casas.  
 
Un presidente de barrio manifiesta que el problema de seguridad es uno de los principales, y se dirige 
al Coronel miranda, y solicita que se cambie la estrategia frente a los temas de seguridad porque la 
delincuencia les está ganando la carrera. Pide que se coloquen puestos de control al ingreso de la 
ciudad para controlar el ingreso de drogas.  
 
El presidente de Casimena 2, manifiesta que le hace falta 4 calles faltantes que las obras están en  
piedra. También necesita iluminación en la orilla del caño. Solicita que la carrera 7 quede bajando 
hacia la 40 y la 11 quede subiendo hacia la 30.  
 
El presidente de la urbanización altos de  manifiesta que tienen un parque que no tiene iluminacipón 
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y esto incentiva el consumod e drogas. Solicita dotación para el salón comunal ya que este está vacío.   
 
La presidente del barrio Nuevo Milenio manifiesta que se les llevaron el parque infantil porque estaba 
en mal estado y por eso necesita el parque para los niños, parque biosaludable y la pavimentación 
de un tramo que está sin pavimentar. Solicita el apoyo de la policía de infancia ya que los jóvenes 
están hasta tardes horas de la noche jugando.  
 
La presidenta del barrio El Garcero, manifiesta que aunque ya en mesas previas plasmaron sus 
necesidades y la de los demás barrios, espera que se puedan materializar. Necesitan instalación de 
cámaras, reductores, construcción de cancha cbierta y adecuación de campo deportivo, salón 
comunal, y parque infantil. Instalación y adecuación del parque biosaludable e infantil. Monitores 
deportivos para actividades físicas con la comunidad, cambio de luminarias en el barrio y en la cancha 
de basquet, iluminación en el parque, subsidio y mejoramiento de vivienda, vinculación a adulto 
mayor, dotación inmobiliaria y tecnológica para la junta de acción comunal. 
 
La presidenta Mariana del barrio Bella Vista, manifiesta que su barrio lleva mas de 20 años y necesita 
la cubierta de la cancha del bariio Bella Vista, también tienen una Caseta comunal pero necesitan la 
dotación de dicha caseta. Agradece a los funcionarios de la Gobernación y de la Alcaldía.  
 
La presidenta del barrio Maranatha manifiesta que en seguridad ha informado hace un mes a la policía 
sobre la problemática con los bares de su sector, maniiesta que ya se había ordenado el sellamiento 
pero la policía no ha generado el porden en estos establecimientos y solicita saber qué está pasando, 
ya que se han abierto otros bares. En infraestructura tienen 3 cuadras que les hace falta por 
pavimentar, al igual que necesitan parque infantil y biosaludables en su barrio. Solicita se le de mas 
apoyo a los gestores para tener a quien acudir.  
 
El presidente Jon Barrera del barrio Ciudadela del Carmen, manifiesta que está agradecido por el 
desarrollo del barrio. Solicita saber qué pasó con el plan de dewsarrollo comunal y comuntario ya que 
no ven reflejadas las obras que están planteadas en el plan de desarrollo comunal y ya han pasado 
2 años. Da las gracias al Secretario de Gobierno, y pide que el manejo de cámaras de seguridad se 
les de a las juntas de acción comunal. Da las gracias al señor Ronald Caballero por la legalización de 
predios ya que dio buenos resultados. Solicita que se incluya la prestación de servicio de salud de 
segundo nivel para el Hospital de Yopal. Manifiesta que la comunidad quiere ser propositiva, y le da 
la bienvenida a los convenios solidarios. El presidente manifiesta la incomodidad con el programa del 
alcalde de “no malas lenguas”. El señor alcalde manifiesta que el programa de “no malas lenguas” no 
se desmonta.  
 
 
 
El señor Gobernador manifiesta que están avanzando y los recursos ya están destinados para el 
encuentro ambiental que se realizará en Yopal. Menciona que necesita que la Federación le diga 
cuales juntas necesitan apoyo de la DIAN ya que la Gobernación ha hecho la gestión con la DIAN 
para estos trámites. Manifiesta que se está buscando la forma de que en el SENA y en Unitropico se 
puedan abrir espacios para los comunales.  
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PREGUNTAS, SUGERENCIAS, OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES EN EL ESPACIO 
DE PARTICIPACION 

 
PREGUNTAS  SUGERENCIAS__ OBSERVACIONES     RECOMENDACIONES   

Formule su intervención 
 

Gracias por su participación 

 
 

Nota. Adjunto al documento se anexa el listado de asistencia de la actividad. 
 
 
 

 
El señor alcalde manifiesta que va a rendir informe del primer madrugón comunal. En cuanto al eje 
ambiental de caño seco dice que es una realidad y están a punto de contratar la primera etapa. En 
cuanto al madrugon de la comuna 5 manifiesta que en seguridad acepta que hay varios errores. El 
alcalde solicita a la policía entrar a los asentamientos.  
 
El Sr. Gobernador manifiesta que es grato que la administración municipal y departamental sean un 
solo municipio. Manifiesta que la comuna 5 va a que dar iluminada en su 100%. 
Manifiesta que se hará Intervención a parques. Menciona que se van a Dictar 10 tipos de cursos a 
través del SENA para la comuna 5.  
Manifiesta que se hará la Priorización de barrios que serán intervenidos en articulación con Asojuntas. 
 
El presidente de la asociación de padres de familia del mega colegio, manifiesta que necesitan los 
instrumentos de la banda marcial del colegio.  
 
El presidente del barrio ciudadela del Carmen manifiesta que necesita el arreglo de la calle 40 ya que 
está en muy mal estado.  
Un presidente pregunta por el tema de Cusianagas y pregunta que qué va a pasar con Cusianagas. 
 
Una presidenta pregunta, en qué fecha exactamente van a convocar a los presidentes para saber del 
plan a seguir o del plan de acción. El Gobernador responde que a través del presidente de Asojuntas 
se canalizarán las fechas y la comunicación con la comunidad. 
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1. INTRODUCCION 
 
La Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos, establecida en el 
documento Conpes 3654 de 2010 denominado “Política de Rendición de Cuentas 
de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos, se orienta a consolidar una cultura de 
apertura de la información, transparencia y diálogo entre el Estado y los 
ciudadanos, es por esto que todas las acciones deben realizarse con el fin de 
involucrar a los ciudadanos y organizaciones, en la formulación, ejecución, control, 
seguimiento, evaluación de la gestión, como espacios de integración con la 
ciudadanía, en los cuales se socializan los resultados de la gestión de la 
Administración Departamental durante el periodo determinado. 
 
La estrategia de rendición de cuentas a la comunidad es tanto un deber como un 
derecho, un deber para   la Administración Departamental frente a la ciudadanía y sus 
organizaciones y un derecho del ciudadano a intervenir en los asuntos públicos, 
esta se debe realizar en un lenguaje claro y comprensible fortaleciendo la 
participación ciudadana con el fin de informar sobre los avances y resultados de los 
proyectos del Plan de Desarrollo “Es el Tiempo de Casanare Productivo Equitativo 
y Sostenible”. 
 
La Gobernación de Casanare a través de la secretaria privada viene realizando 
seguimiento a los compromisos señalados en los diferentes madrugones que 
realiza nuestro señor Gobernador INGENIERO SALOMÓN ANDRES SANABRIA 
CHACÓN; los cuales tienen como finalidad dar soluciones a la comunidad en pro 
de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Por lo expuesto, se da a conocer el informe de seguimiento realizado a los 
compromisos establecidos mediante actas de resumen en los diferentes espacios 
de dialogo realizados en la vigencia 2022. 
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2. RESUMEN 
 
 
La Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos, 
establecida en el documento (CONPES 3654, 2010), se orienta a consolidar 
una cultura de apertura de la información, transparencia y diálogo entre el 
estado y los ciudadanos. 
 
En la vigencia 2022 se han realizado los siguientes espacios de diálogo: 

MADRUGÓN COMUNA I CIRO REINA YOPAL 
 
Desarrollo del evento 

 
Convocatoria a 11 presidentes de Junta de Acción Comunal, el día 8 de abril 
del 2022 en la plazoleta de CAD a las 5:00 a. m. con el fin de escuchar a la 
comunidad y dar respuesta a sus solicitudes. 
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MADRUGÓN COMUNA II CALIXTO ZAMBRANO YOPAL 
 
Desarrollo del evento 

 
Convocatoria a 21 presidentes de Junta de Acción Comunal, el día 18 de 
febrero 2022 en el Salón Comunal Barrio Los Heroes 5:00 a.m. participan el 
sr. Gobernador su gabienete y gerentes de entidades descentralizadas, con el 
fin de escuchar a la comunidad y dar respuesta a sus solicitudes. 
 

     
 
 

MADRUGÓN COMUNA III DE YOPAL CLELIA RIVEROS DE PRIETO  
 
Desarrollo del evento 

 
Convocatoria a 16 presidentes de Juntas de Acción Comunal, el día 11 de 
febrero de 2022, en el Polideportivo Pier Lora Muñoz 5:00 am. Participan el sr. 
Gobernador, su gabinete y gerentes de entidades descentralizadas, con el fin 
de escuchar a los lideres y dar respuesta a sus solicitudes. 

Barrios 
Ciudad Jardín 
El Salitre 
Bicentenario Simon Bolivar 

Caribabare 
Dalel Barón 
El Triunfo 
Juan Pable Segundo 
La Floresta 
Los Andes 
Los Helechos 
Los Heroes 

Maria Milena 1, 2, 3 
Villas del Edén 
Unión San Carlos 
Villa Benilda 
Villa Maria 
El Remanso 
Juan Hernando Urrego 
Villa del Sol 
Barcelona 
Camoruco 

 

http://www.casanare.gov.co/
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Barrios 
20 de Julio 
Aerocivil 1 
El Gaván 
El Oasis 
Provivienda 
Maria Paz 
Villa Natalia 
Villa Rita 
Urbanización el Mastranto 
El Yopo 
La Amistad 
Los Laureles 
Villas de San Juan 
Vereda Picon Sector Cimarrón 
El Raudal 
Las Americas 

 

 

 
 

MADRUGÓN COMUNA V “MANUEL JAVIER VARGAS GRANADOS” 
 
 
Desarrollo del evento 

 
 
Convocatoria a 28 presidentes de Juntas de Acción Comunal, el día 18 de 
marzo de 2022, en el coliseo cubierto Barrio Nuevo Hábitat, a las 5:00 a.m. 
con el fin de escuchar a la comunidad y dar respuesta a sus solicitudes. 
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MADRUGÓN MUNICIPIO DE TRINIDAD 
 
Convocatoria 

 
Se realizó convocatoria para el evento dirigido a los presidentes de Junta de 
Acción Comunal del Municipio de Trinidad, la secretaria de Gobierno realizo en el 
municipio un encuentro previo con los líderes de Juntas de Acción Comunal con el 
fin de realizar un diagnóstico de necesidades. 
 

Barrios 
La Primavera 
El Nogal 
El Portal 
El Garcero 
Los Almendros 
Cataluña 
Ciudadela el Carmen 
San Mateo 
Casimena I 
Casimena II 
San Sebastian 
San Andres 
Nuevo Habitat II 
Casiquiare 
Brisas del Llano 
Maranatha 
El Fiscal 
El Laguito 
Montecarlo 
Villa Nelly 
Nuevo Milenio 
Bellavista 
Progreso II 
Progreso III 
Villa Vargas 
Ciudadela San Jorge 
Villas de Chavinave 
Altos del Cacique 
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Desarrollo del evento 

 
Se realizó el evento Madrugón Gobernador en Casa el día 9 de abril de 2022 
a las 5 am en el centro día Horizonte Otoñal, como un encuentro de dialogo 
en doble vía y otras formas de rendir cuentas entre el Gobernador y los 
representantes de las Juntas de Acción Comunal del Municipio de Trinidad 
para escuchar las necesidades de la comunidad, brindar respuestas y dar a 
conocer la oferta institucional.  
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MADRUGON COMUNA VI “ CIUDADELA LLANO LINDO ” 
 
Desarrollo del Evento 

 
Convocatoria a presidentes de juntas de acción comunal, el día 27 de agosto de 
2022, en el Coliseo barrio Villa Flor I, a las 5:00 a.m, Participan el Sr. Gobernador, 
su gabinete y gerentes de entidades descentralizados,  con el fin de escuchar a la 
comunidad y dar respuestas a sus solicitudes. 
 

BARRIOS 
Arrayanes 
Ciudad Berlin 
Ciudad Paris 
Heliconias 
La colina 
Llano Grande 
Llano Lindo 
Llano Lindo 2 
Los ocobos 
Metropoli 
San Fernando 
Senderos de la colina 
Villa docente 
Villa Flor 
Villa Flor 2 
Villa Nariño 
Villa Laura 
Bosques de San Martin 
Palma Real 
Pardos del llano 
Urbanización San Marcos 
Siete de agosto 
Senderos del silencio 
Senderos de Manare 
Barcelona 
Senderos de Santa Martha 
Sabanales 
La Alameda 
Alameda del Usivar 

http://www.casanare.gov.co/
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MADRUGON COMUNA VII “JUAN NEPOMUCENO MORENO” 
 
Desarrollo del evento 
 
Convocatoria a presidentes de juntas de acción comunal, el día 17 de septiembre 
de 2022, en el Barrio Villa Xiruma, a las 5:00 a.m, con el fin de escuchar a la 
comunidad y dar respuestas a sus solicitudes. 
 

BARRIOS 
Xiruma 1 y 2 
Villa lucia 
Llano  vargas 
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Bosques de  garataro 1 y 2 
Getsemani 
Salome 
Caminos de sirivana 
 

           
 

          
 

MADRUGON MUNICIPIO DE MANÍ 
 
Convocatoria  
 
 
Se realizó convocatoria para el evento dirigido a los presidentes de Junta de 
Acción Comunal del Municipio de Maní, la Secretaria de Gobierno realizo en el 
municipio un encuentro previo con los líderes de Juntas de Acción Comunal con el 
fin de realizar un diagnóstico de necesidades. 
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JUNTAS DE ACCION COMUNAL 
URBANAS 

JUNTAS DE ACCION COMUNAL 
RURALES 

JAC. BARRIO SAN ANTONIO JAC. VDA. SAN JOAQUIN DE 
GARIBAY 

JAC. BARRIO LA ESPERANZA JAC. VDA. GUAMAL 
JAC. URBANIZACION VILLA JULIA 
ETAPA II 

JAC. VDA. LA POYATA 

JAC. URBANIZACION MONTESORIS JAC. VDA. LIMONAL 
JAC. BARRIO EL LAGUITO JAC. VDA. CAMPANERO 
JAC. BARRIO LOS LIBERTADORES JAC. VDA. GUAFAL PINTADO 
JAC. BARRIO EL CENTRO JAC. VDA. CHAVINAVE 
JAC. BARRIO AL FLORIDA JAC. VDA. MACUCO 
JAC. BARRIO GUADALUPE 
SALCEDO 

JAC. VDA. EL AMPARO 

JAC. BARRIO EL PROGRESO JAC. VDA. BELGRADO 
JAC. URBNIZACION LOS 
ALCARAVANES 

JAC. VDA. EL SOCORRO 

JAC. BARRIO EL CARMEN JAC. VDA. BEBEA 
 JAC. VDA. GAVIOTAS 
 JAC. VDA. LAS BRISAS 
 JAC. VDA. GUAYANAS 
 JAC. VDA. SANTA ELENA DE 

CÚSIVA 
 JAC. VDA. FRONTERAS 
 JAC. VDA. SANTA MARIA DE 

PALMARITO 
 JAC. VDA. LA GUINEA 
 JAC. VDA. LA LLANERITA 
 JAC. VDA. LAS ISLAS 
 JAC. VDA. MUNDO NUEVO 
 JAC. VDA. PASO REAL DE 

GUARIAMENA 
 JAC. VDA. COREA 
 JAC. VDA. LA ARMENIA 
 JAC. VDA. LA CONSIGNA 
 JAC. VDA. MATA DE PIÑA 
 JAC. VDA. CORALIA 

http://www.casanare.gov.co/
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 JAC. VDA. EL VISO 
 JAC. VDA. MARARABE 
 
 
Desarrollo del evento 
 
Se realizó el evento el día 24 de septiembre de 2022, a las 5:00 a.m en la casa de 
cultura de Maní, como un encuentro de dialogo en doble vía y otras formas de 
rendir cuentas entre el Gobernador y los representantes de las Juntas de Acción 
Comunal del Municipio de Maní para escuchar las necesidades de la comunidad, 
brindar respuestas y dar a conocer la oferta institucional. 
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MADRUGÓN MUNICIPIO DE PORE 
 
Convocatoria 

 
Se realizó convocatoria para el evento dirigido a los presidentes de Junta de 
Acción Comunal del Municipio de Pore, la secretaria de Gobierno realizo en el 
municipio un encuentro previo con los líderes de Juntas de Acción Comunal con el 
fin de realizar un diagnóstico de necesidades. 
 

BARRIOS VEREDAS 
ALCARAVAN EL BANCO 
SIMON BOLIVAR MATALARGA 
LA LIBERTAD EL VERDE 
PANORAMA LA MAPORA 
LOS LIBERTADORES GUACHIRIA 
SAN JOSE MACOLLA 
LA ESPERANZA SAN ISIDRO 
LOS CENTAUROS MIRALINDO 
 SECTOR GARZÓN 
 LOS ALPES 
 GUANABANAS 
 REGALITO 
 LA CURAMA 
 VIJAGUAL 
 SAN RAFAEL 
 LA PLATA 
 CURIMINA 
 SAN JASE 
 AGUALINDA 
 LA SEQUI 
 BOCAS DE PORE 
 TASAJERAS 
 CAFIFIES 
 RAMONONATO 
 BRISAS DEL PAUTO 
 ALTAMIRA 
 

http://www.casanare.gov.co/
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Desarrollo del evento 
 
Se realizó el evento el día 22 de octubre de 2022, a las 5:00 a.m en Coliseo Azul 
del municipio de Pore, como un encuentro de dialogo en doble vía y otras formas de 
rendir cuentas entre el Gobernador y los representantes de las Juntas de Acción 
Comunal del Municipio de Pore para escuchar las necesidades de la comunidad, 
brindar respuestas y dar a conocer la oferta institucional. 
 

   
 

 
 

MADRUGÓN MUNICIPIO DE YOPAL - VEREDA LA NIATA 
 

Desarrollo del evento 
 
Convocatoria a presidentes de juntas de acción comunal, el día 20 de febrero de 2023, 
en la "Cancha cubierta la Niata ", a las 5:00 a.m, con el fin de escuchar a la comunidad, 
socializar los proyectos y dar respuestas a sus solicitudes. 
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Convocatoria 
 
Se realizó convocatoria para el evento dirigido a los presidentes de Junta de 
Acción Comunal de la Vereda La Niata, la secretaria de Gobierno realizó en la 
vereda un encuentro previo con los líderes de Juntas de Acción Comunal con el fin 
de realizar un diagnóstico de necesidades. 
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VEREDAS MATA DE LIMON 

Naranjitos 
Villa del Carmen 
Palo Bajito 
El palmar 
La floreña 
Mata de limón 

   
VEREDAS LA NIATA 

Guayaque 
La Niata 
Araguaney 
Barbascos 
El Bajo 
La reserva 
San Cristóbal 
Buena Vista Alta 
Brisas del Oriente 

 
VEREDAS EL TALADRO 

El taladro 
San Antonio 
San Nicolas 
Rincón del Moriche 
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3. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS  
 
A continuación, se detallan los espacios de diálogo en los cuales se establecieron compromisos; la información presentada   
se actualizó con corte a 31 de agosto de 2023 de acuerdo a seguimiento realizado, así:  
 
 

AUDIENCIA PÚBLICA PARTICIPATIVA DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA VIGENCIA 2021 
 

 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES ADELANTADAS EVIDENCIAS 

FECHA 
ESTABLECIDA 

CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
DEL 

COMPROMISO 

EVALUACIÓN DEL 
SEGUIMIENTO 

1 

Para la 
vigencia 2022, 
la 
administración 
Departamental 
se compromete 
a planificar los 
recursos para 
la realización 
del congreso 
Ambiental 
Comunal en el 
mes de marzo. 

Secretaria de 
Gobierno/ 
Dirección de 
desarrollo 
comunitario 
/Angela Liliana 
Pérez Gómez 

La Dirección técnica de desarrollo comunitario 
informa las actuaciones adelantadas así:  
 
Este compromiso se cumplió a través de la gestión 
de recursos por una cuantía total de $391.221.000, 
con lo cual se realizó el Congreso Nacional 
Ambiental Comunal a través del contrato de 
prestación de servicios Nº1420 del 10 de agosto. 
Este congreso se llevó a cabo en los días 13,14 y 15 
de octubre de 2022. 
 

No se evidencia 
la información y 
la secretaria 
responsable dio 
respuesta 
mediante 
memorando  410-
200-65 N°333 de 
fecha 18-10-2022 

Octubre 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES ADELANTADAS 
SE EVIDENCIA QUE SE 
DIO CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN 
MENCIÓN 

2 

Construir un 
documento 
esquema que 
permita 
generar una 
partida de 
recursos 
anuales para el 
fortalecimiento 
de las JAC. 

Secretaria de 
Gobierno/ 
Dirección de 
desarrollo 
comunitario 
/Angela Liliana 
Pérez Gómez 

 
La Dirección técnica de desarrollo comunitario 
informa las actuaciones adelantadas así:  
 
Este compromiso se cumplió a través de la 
actualización de los proyectos: 
 

1. PROYECTO DE INVERSION SOCIAL:  
Asistencia técnica para el fortalecimiento 
de la organización comunal y la 
participación ciudadana en el 

No se evidencia 
la información y 
la secretaria 
responsable dio 
respuesta 
mediante 
memorando  410-
200-65 N°333 de 
fecha 18-10-2022 

Diciembre 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES ADELANTADAS 
SE EVIDENCIA QUE SE 
DIO CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN 
MENCIÓN 

http://www.casanare.gov.co/
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departamento de Casanare. 
CODIGO BPIN: 2020005850050 
PRESUPUESTO ASIGNADO AÑO 2022: 
1.958.566.651 

 
2. PROYECTO DE INVERSION SOCIAL: 

Fortalecimiento de espacios sociales 
(entornos comunales) para el desarrollo 
integral de la organización comunal y la 
participación ciudadana en el 
departamento de Casanare. 
CODIGO BPIN:  202200P5850012 
PRESUPUESTO ASIGNADO AÑO 2022: 
1.337.889.240 

 

 
OTRAS FORMAS DE RENDIR CUENTAS “MADRUGONES” 

 
MADRUGÓN-GOBERNADOR EN CASA” MUNICIPIO DE TRINIDAD 

 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES ADELANTADAS EVIDENCIAS 

FECHA 
ESTABLECIDA 

CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

DEL 
COMPROMISO 

EVALUACIÓN DEL 
SEGUIMIENTO 

3 

* Capacitación a 
los Presidentes de 
Juntas de Acción 
Comunal y 
Programa 
formador de 
formadores. 
 
* Reunión con el 
SENA y 
ASOJUNTAS para 
que prioricen un 
curso para 25 
personas. 

Secretaria de 
Gobierno/ 
Dirección de 
desarrollo 
comunitario 
/Angela Lliana 
Perez Gomez 

CAPACITACIÓN A LOS PRESIDENTES 
DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y 
PROGRAMA FORMADOR DE 
FORMADORES: Para la capacitación 
de los presidentes de Juntas de Acción 
comunal y programa formador de 
formadores, la Dirección de Desarrollo 
Comunitario ha designado a un equipo 
de trabajo conformado por un abogado, 
una contadora y un técnico de apoyo, 
para capacitar a los dignatarios del 
municipio de Trinidad. Esta capacitación 
está programada para el día 18 de 
noviembre del presente año.  
 
REUNIÓN CON EL SENA Y 
ASOJUNTAS PARA QUE PRIORICEN 

No se evidencia la 
información y la secretaria 
responsable dio respuesta 
mediante memorandos  410-
200-65 N°333 de fecha 18-
10-2022 , 410-200-65 N°158 
de fecha 24-02-2023 
recibido mediante correo 
electrónico de fecha 3 de 
mayo de 2023 Y 410-200-65 
N°281 de fecha 24-08-2023 

DICIEMBRE 100 - 70% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS Y 
SEGÚN INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LA 
UNIDAD EJECUTORA 
SE ESTA AL 
PENDIENTE REUNION  
CON LA DIRECTORA 
DEL SENA 

http://www.casanare.gov.co/
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UN CURSO PARA 25 PERSONAS: 
Actualmente se tiene programada para 
el 01 de noviembre mesa de trabajo con 
funcionarios del SENA para articular 
esfuerzos y lograr que se dicte el curso 
en el municipio de trinidad. 
 
Según información suministrada por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario 
mediante oficio solicito a la directora 
regional del SENA, programar una 
reunión con presidentes de 
ASOJUNTAS, con el fin de priorizar 
oferta institucional para 25 personas, 
dirigida también a grupos de valor de 
departamento, entre ellos: discapacidad, 
madres cuidadoras, sin respuesta a la 
fecha. Adicionalmente la dirección de 
desarrollo comunitario dispondrá de un 
equipo de profesionales para la vigencia 
fiscal 2023, para brindar orientación en 
el programa formador de formadores. 
Según memorando 410-200-65 N°281 
de fecha 24 de agosto de 2023 informan 
lo siguiente:  
 
CAPACITACIÓN A LOS PRESIDENTES 
DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL Y 
PROGRAMA FORMADOR DE 
FORMADORES: para la ejecución de 
este compromiso se tiene al profesional 
Eduardo Andrés Cadena Marín con 
contrato N°1970 de 15-08-2023, quien 
liderará la asistencia técnica, la fecha 
esta por programarse. ( % 
CUMPLIMIENTO 100%) 
 
REUNIÓN CON EL SENA Y 
ASOJUNTAS PARA QUE PRIORICEN 
UN CURSO PARA 25 PERSONAS: La 
posibilidad de dictar algún curso a 
través del SENA tanto para la 
comunidad y en especial para la 
población con discapacidad y madres 
cuidadoras, se ha requerido al SENA en 

http://www.casanare.gov.co/


 
 

 
INFORME MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext.1701-1700 Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co –privada@casanare.gov.co 

 21 de 61 

 
 
 

varias oportunidades y no se ha 
obtenido respuesta, por tal motivo se va 
a solicitar nuevamente para poder 
realizar el curso a las 25 personas.  ( % 
CUMPLIMIENTO 50%) 

4 

En menos de 4 
meses iniciar con 
la construcción del 
hospital de 
Trinidad para 
beneficio de la 
comunidad. 

Secretaria de 
Salud/ María 
Constanza vega 
Orduz 

Se da a conocer las acciones que se 
han adelantado en cuanto a recursos y 
proyección de los mantenimientos 
viales, de acuerdo a las actas 
generadas en los madrugones de los 
dos (2) municipios en mención; se 
indica que: 
 
En el municipio de trinidad: 
• El primer compromiso 
adquirido el 9 de abril del año 2022, 
sobre el avance del proyecto a nivel de 
pavimento para la vía trinidad – el 
convento – bocas del pauto, el 
secretario de infraestructura Ing. Oscar 
García mediante memorando 
N°500.1030 de fecha 07/09/2022, 
solicitó a la directora técnica del banco 
de programas y proyectos el estado del 
mismo, remitiendo la información 
mediante memorando N°552 de fecha 
13/09/2022, respuesta que se anexa 
para su conocimiento. 
 
Mediante memorando N°0195 de fecha 
23-11-2022 se solicitó a la directora de 
banco de programas y proyectos 
información respecto a que acciones se 
han adelantado al compromiso en 
mención se está a la espera de la 
respuesta. 
El 22 de febrero de 2023 mediante 
memorando 1020.205.45.007, indican 
que se estructuro el proyecto con 
objeto: MEJORAMIENTO A NIVEL DE 
PAVIMENTO CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE DRENAJE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA VIA QUE 
COMUNICA EL MUNCIIPIO DE 
TRINIDAD ETAPA 1 DEPARTAMENTO 

Se evidencia la siguiente 
información que la 
secretaria responsable 
adjunta mediante 
memorando   800 294 de 
fecha 19-10-2022  
 
Se anexa: 
• Concepto técnico 
ministerio trinidad marzo 
• Ajuste concepto 
técnico ministerio trinidad 
junio 
• Concepto técnico 
ministerio ajuste 2 trinidad 
agosto  
• Concepto técnico 
secretaria salud marzo 
• Concepto técnico 
secretaria de salud ajuste 
junio 
• Concepto técnico 
secretaria de salud ajuste 2 
agosto 
• Concepto técnico 
componente arquitectónico  
• Concepto técnico 
componente estructu.-
geotec-topo 
• Documentos 
ajustes trinidad 
• Acta de 
seguimiento 10-1022 
 
Mediante memorando 800 
087 de fecha 06-03-2023 
adjuntan las siguientes 
evidencias: 
• Precios de 
referencia 

No se establece 
la  fecha total de 

cumplimiento 
debido al trámite 

y reserva de 
cada una de las 

secretarias 
involucradas 

50% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS, ES UN  
Proyecto designado como 
entidad ejecutora a RED 
SALUD CASANARE ESE 
mediante Decreto N°060 
de fecha 22 de marzo de 
2023 se viabilizó y aprobó 
el proyecto 
“CONSTRUCCION DEL 
CENTRO DE SALUD 
TRINIDAD 
DEPARTAMENTO DE 
CASANARE” . 

http://www.casanare.gov.co/
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DE CASANARE CON EL 
DEPARTAMENTO DEL VICHADA, el 
cual fue presentado en el orden 
nacional con el fin de que fuer revisado 
y viabilizado por la entidad competente, 
el proyecto se encuentra en FASE III, 
cargado en la plataforma SUIFP-SGR 
con concepto de viabilidad y CTUS 
integrado FAVORABLE y se encuentra 
para solicitud de priorización por OCAD-
Región Llanos. 

• Certificación y 
precios de referencia 
• Concepto técnico 
trinidad 
• Concepto de vía 
téc. Trinidad 
• Concepto de 
viabilidad salud 

5 

Entrega de 2 
hectáreas de 
terreno para 
viviendas de 
interés social por 
parte de la 
Gobernación. 

Secretaria de 
Integración, 
Desarrollo y 
Mujer / Julieth 
Cristina Parra 
Acosta 

La Gobernación de Casanare, a través 
de la Dirección de Vivienda realizó visita 
técnica al predio en mención, el 10 de 
junio de 2021, y mediante Ordenanza 
011 del 28 de julio de 2021 se autoriza 
al Gobernador del Departamento de 
Casanare para enajenar a título gratuito 
el derecho real de dominio de un bien 
inmueble destinado para proyecto de 
vivienda de interés social “VIS Y/O VIP” 
a favor del Municipio de Trinidad, y 
Escritura 0375 del 2021. 
 

Se evidencia la siguiente 
información que la 
secretaria responsable 
adjunta mediante 
memorando   600 N°0141 
de fecha 18-10-2022 
 
Anexan: 
• Informe en 
cuarenta y tres (43) folios. 
• Plano 
topográfico del lote de 
terreno. 
• Memorando de 
fecha 2 de julio de 2021 por 
parte del director de 
Vivienda Departamental 
dirigido a la secretaria 
general, secretaria privada y 
defensa judicial sobre 
concepto de viabilidad del 
predio para proyecto de 
vivienda. 
• Proyecto de 
ordenanza para enajenar a 
título gratuito el derecho real 
de dominio a un bien 
inmueble para proyecto de 
vivienda en el Municipio de 
Trinidad. 
• Ordenanza 011 
del 28 de julio de 2021 
• Escritura 0375 
del 2021 

31/12/2022 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS SE 
EVIDENCIA QUE SE DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN 
MENCIÓN 

http://www.casanare.gov.co/
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6 

Entrega de la 
construcción y 
dotación del CDI 
de Trinidad para el 
2023 con 
capacidad para 95 
niños. 

Secretaria de 
Integración, 
Desarrollo y 
Mujer / Julieth 
Cristina Parra 
Acosta 

Se viene adelantando la construcción 
del proyecto teniendo como fundamento 
principal la articulación constante con el 
ICBF nacional, quien direccionó 
apoyarse para la construcción del 
proyecto en la Guia g1.sa guía GIPI 
metodología para el desarrollo de 
proyectos de infraestructura para la 
atención integral a la primera infancia. 
 
El 3 de octubre de 2022 el grupo de 
infraestructura del ICBF revisó el diseño 
arquitectónico y verificó la distribución 
de espacios y el cumplimiento de áreas 
mínimas para la atención de la primera 
infancia en servicio integral, dando 
como resultado la emisión de concepto 
positivo y viabilidad para continuar con 
los trámites pertinentes para avanzar en 
el alcance del objetivo final, que es la 
construcción y dotación de un CDI para 
95 N/N en el Municipio de Trinidad. 
 
El 5 de octubre de 2022 el proyecto fue 
radicado a Banco de Programas y 
Proyectos y se encuentra en 
Infraestructura donde está siendo 
revisado. Proyecto: CONSTRUCCION 
DE UN CENTRO INFANTIL CDI EN EL 
MUNICIPIO DE TRINIDADA, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, 
profesionales designados: EDISON 
CABALLERO (componente 
arquitectura), MICHAEL CASTRO 
(componente estructural-presupuesto)   
NIDIA PAOLA MACIAS (componente 
geotecnia) ARNULFO PEDRAZA 
(Componente Gas) RAMIRO 
SARMIENTO (componente ambiental-
hidro sanitario) CESAR RAMIREZ 
(componente eléctrico)  JUAN CARLOS 
BALLESTEROS (Componente estudios 
de mercado). 
 
El 15 de febrero de 2023 informan que 

No se evidencia la 
información y la secretaria 
responsable dio respuesta 
mediante memorando  600 
N°0141 de fecha 18-10-
2022, memorando 600 
N°025 de fecha 15 de 
febrero de 2023 y 
memorando 600 N°0133 de 
fecha 30 de junio de 2023. 

Teniendo en 
cuenta que es un 
proyecto que se 
encuentra en la 
etapa inicial de 
verificación y se 
está a la espera 
de la viabilidad 
no se puede dar 
una fecha 
establecida para 
el cumplimiento 
del mismo dado 
que se debe 
surtir unos 
requisitos. 

90% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS  Y 
SEGÚN INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LA 
UNIDAD EJECUTORA 
EL PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO DE LA 
ETAPA DE 
FORMULACION DEL 
PROYECTO A LA 
FECHA ES DEL 90% DE 
CUMPLIMIENTO DE LA 
CONSULTORIA. 

http://www.casanare.gov.co/
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han adelantado mesas de trabajo en el 
Municipio de Trinidad con el fin de dar 
seguimiento a los compromisos de 
avance por todas las partes del proyecto 
y acompañamiento en las mesas 
técnicas que adelantan los 
profesionales de la secretaria de 
infraestructura en la entrega de 
observaciones requeridas al consultor. 
 
El 30 de junio de 2023 informan las 
acciones adelantadas: 
ESTADO: Terminación de construcción 
de la consultoría 
PROYECCION 2023:  
• Primera semana de agosto 
filtro final positivo de la consultoría 
• De la primera semana de 
agosto y la segunda semana de octubre 
: estudios previos licitación y 
adjudicación 
• Del 15 de octubre a 31 de 
diciembre, ejecución de obra para un 
porcentaje de avance del 30%. 

7 

Desarrollo del 
casco urbano. La 
gobernación se 
compromete a 
asignar algunos 
recursos para el 
mejoramiento y/o 
construcción de 
parques en el 
municipio de 
trinidad con el 
apoyo de 
INDERCAS. 

INDERCAS /  
Pedro Fabian 
Peralta Martínez 

El presupuesto correspondiente al 
Instituto para la Recreación el Deporte 
la educación extraescolar y el 
aprovechamiento del tiempo libre en el 
Departamento de Casanare – 
INDERCAS para la vigencia 2022, no se 
contemplaron recursos para la 
construcción, ampliación, mejoramiento, 
mantenimiento y adecuación de 
parques. No obstante, para la vigencia 
2023 se dispondrá recursos para el 
mantenimiento de parques. 
Informan que al 13 de marzo de 2023 
en el presupuesto de Indercas no se 
cuenta con recursos destinados para la 
construcción y/o mantenimiento de 
parques en el municipio de Trinidad, no 
obstante, mediante Decreto N°0025 de 
fecha 6 de febrero de 2023 “por medio 
del cual se priorizan y aprueban seis 
proyectos de inversión financiados con 

Se evidencia la información 
y la entidad responsable dio 
respuesta mediante oficio 
100.09.01-807 de fecha 18-
10-2022 , 100.09.01-0197 
de fecha 13-03-2023 y 
Decreto N°0025 de fecha 6 
de febrero de 2023 

6/02/2023 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS SE 
EVIDENCIA QUE  EL 
COMPROMISO SE 
CUMPLIO 

http://www.casanare.gov.co/
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recursos del sistema general de regalías 
(SGR) del Departamento de Casanare; 
en su artículo N° 8 se designó como 
entidad publica ejecutora y como 
instancia responsable de contratar la 
interventoría del proyecto de inversión 
con código BPIN 2022005850040, 
denominado “CONSTRUCCION 
PARQUE LINEAL CORAZÓN DEL 
LLANO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DENTRO DEL 
CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
TRINIDAD DEPARTAMENTO DE 
CASANARE”, de acuerdo con la 
siguiente información:   
 
VIGENCIA PRESUPUESTAL 
APROBADA 
 
FUENTES APROBADAS – 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 
TIPO DE RECURSO – ASIGNACIONES 
DIRECTAS (20% EL SGR) 
VIG. PRESUPUESTAL SGR – 2023 – 
2024 
VALOR APROBADO - $8.202.366.484 
VIG. FUTURA APROBADA – N/A 
VALOR APROBADO VIG. FUTURA (1) 
– N/A 
BIENIO EN EL QUE SE RECIBE EL 
BIEN O SERVICIO (2): 2023-2024 
ENTIDAD PUBLICA DESIGNADA 
EJECUTORA DEL PROYECTO: 
MUNICIPIO DE TRINIDAD 
VALOR : $7.520.668.000 
INSTANCIA PUBLICA DESIGNADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE 
INTERVENTORÍA : MUNICIPIO DE 
TRINIDAD 
VALOR: 681.698.484 
ACUERDO DE REQUISITOS CON QUE 
SE APROBÓ : N/A 
 
La distribución de los recursos para la 
ejecución del proyecto de inversión 

http://www.casanare.gov.co/
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código BPIN 2022005850040, está 
establecida de la siguiente forma:  
DISTRIBUCION DE COMPONENTES 
INVERSION – 7.470.402.400 
INTERVENTORIA – 681.698.484 
APOYO A LA SUPERVISION – 
50.265.600 
TOTAL – 8.202.366.484. 

8 

En menos de 4 
meses estaría 
aprobado el 
proyecto del 
avance de 
pavimentación de 
la vía Bocas del 
Pauto. (Estipulado 
compromiso en 
acta anterior). 

Secretario 
Infraestructura - 
Oscar Eduardo 
García 

Se da a conocer las acciones que se 
han adelantado en cuanto a recursos y 
proyección de los mantenimientos 
viales, de acuerdo a las actas 
generadas en los madrugones de los 
dos (2) municipios en mención; se 
indica que: 
 
En el municipio de trinidad: 
• El primer compromiso 
adquirido el 9 de abril del año 2022, 
sobre el avance del proyecto a nivel de 
pavimento para la vía trinidad – el 
convento – bocas del pauto, el 
secretario de infraestructura Ing. Oscar 
García mediante memorando 
N°500.1030 de fecha 07/09/2022, 
solicitó a la directora técnica del banco 
de programas y proyectos el estado del 
mismo, remitiendo la información 
mediante memorando N°552 de fecha 
13/09/2022, respuesta que se anexa 
para su conocimiento. 
 
Mediante memorando N°0195 de fecha 
23-11-2022 se solicitó a la directora de 
banco de programas y proyectos 
información respecto a que acciones se 
han adelantado al compromiso en 
mención se está a la espera de la 
respuesta. 
El 22 de febrero de 2023 mediante 
memorando 1020.205.45.007, indican 
que se estructuro el proyecto con 
objeto: MEJORAMIENTO A NIVEL DE 
PAVIMENTO CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE DRENAJE Y OBRAS 

Se evidencia la información 
y la entidad responsable dio 
respuesta mediante 
memorando 500 N°1198 de 
fecha 26-10-2022, 
1020.205.45.007 y anexo:  
- Memorando 
1020-552 de fecha 23 de 
septiembre de 2022 
- Memorando 500-
1030 de fecha 7 de 
septiembre de 2022 
- Pantallazo 
plataforma SUIF. 
y memorando 1020 205 45 
007 de fecha 22-02-2023 y 
anexo:  
- Captura de 
pantalla cargue SUIFP (1 
Folio) 
- Concepto de 
viabilidad y CTUS integrado 
(9 folios) 
 
Memorando 1000 – 431 de 
fecha 16 de agosto de 2023 
- Captura de 
pantalla cargue SUIFP (1 
Folio) 
- Concepto de 
viabilidad y CTUS integrado 
(9 folios)  y correo 
electrónico de fecha 18-08-
2023 y memorando 1000 - 
433 de fecha 17-08-2023. 
 

31/07/2023 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS SE 
EVIDENCIA QUE  EL 
COMPROMISO SE 
CUMPLIO 

http://www.casanare.gov.co/
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COMPLEMENTARIAS DE LA VIA QUE 
COMUNICA EL MUNCIIPIO DE 
TRINIDAD ETAPA 1 DEPARTAMENTO 
DE CASANARE CON EL 
DEPARTAMENTO DEL VICHADA, el 
cual fue presentado en el orden 
nacional con el fin de que fuera revisado 
y viabilizado por la entidad competente, 
el proyecto se encuentra en FASE III, 
cargado en la plataforma SUIFP-SGR 
con concepto de viabilidad y CTUS 
integrado FAVORABLE y se encuentra 
para solicitud de priorización por OCAD-
Región Llanos. 
 
El 16 de agosto de 2023 informan que 
se estructuró el proyecto con objeto : 
“MEJORAMIENTO A NIVEL DE 
PAVIMENTO CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE DRENAJE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA VIA QUE 
COMUNICA EL MUNICIPIO DE 
TRINIDAD ETAPA 1 DEPARTAMENTO 
DE CASANARE CON EL 
DEPARTAMENTO DEL VICHADA” con 
código BPIN 2023000070008, el cual 
fue presentado al orden nacional con el 
fin de que fuera revisado y viabilizado 
por la entidad competente.  
 
Los datos y estado actual del proyecto 
es el siguiente: 
 
Objeto: MEJORAMIENTO A NIVEL DE 
PAVIMENTO CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE DRENAJE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA VIA QUE 
COMUNICA EL MUNCIIPIO DE 
TRINIDAD ETAPA 1 DEPARTAMENTO 
DE CASANARE CON EL 
DEPARTAMENTO DEL VICHADA. 
 
Código BPIN : 2023000070008 
Fuente de Financiación: SGR – 
Asignación para la inversión regional 

http://www.casanare.gov.co/
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40% 
Valor: $53.491.049.655 
Alcance: 7.5 km 
 
Estado: El proyecto se encuentra 
aprobado por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión OCAD 
Regional Lanos mediante acuerdo N°17 
del 31 de julio de 2023. En el cual se 
designó como entidad pública ejecutora 
del proyecto a la ASOCIACION 
SUPREDEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO – 
ASOSUPRO.       

9 

Compromiso de 
2.000 viajes de 
material para vía 
Bocas del Pauto 
(en la vía 
Convento a Bocas 
del Pauto) 1.000 
millones de pesos 
por parte de la 
gobernación, a 
aprobar en menos 
de 2 meses. 

Secretario 
Infraestructura - 
Oscar Eduardo 
García 

En el municipio de trinidad: 
•  Para el segundo 
compromiso, sobre la adición de 
material para el mantenimiento de la vía 
trinidad-el convento – bocas del pauto, 
el departamento suscribió contrato de 
prestación de servicios N° SECOP II 
CAS-OAJ-LP-003-2022 y N° interno 
1337 del 2022-08-01, por un valor de  
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
M/CTE ($999.344.728.00), cuyo objeto 
es : TRANSPORTE DE 3.469,20 M3 DE 
MATERIAL PETREO PARA REALIZAR 
EL MANTENIMIENTO AL TRAMO VIAL 
CODIGO 65CA08-1 TRINIDAD -EL 
BANCO – BOCAS DEL PAUTO. Según 
estudio previo, el material se adicionará 
en el tramo el banco -bocas del pauto, 
lo anterior en virtud a que es tramo de 
mayor afectación por la oleada invernal 
y por el alto tráfico de vehículos 
pesados, que vienen del departamento 
de vichada y del propio sector. 
• A la fecha actual se 
encuentra ejecutado el 87% del total del 
contrato, es decir 250 viajes instalados. 
• Por otra parte, la 
administración departamental de 

No se evidencia la 
información y la secretaria 
responsable dio respuesta 
mediante memorando 500 
N°1198 de fecha 26-10-
2022 , memorando 500-139 
de fecha 21-02-2023 y 
memorando 500-585 de 
fecha 27-07-2023 y correo 
electrónico de fecha 24 de 
agosto de 2023 

31/12/2022 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS SE 
EVIDENCIA QUE SE DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN 
MENCIÓN 

http://www.casanare.gov.co/
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Casanare, a través del banco de 
maquinaria se encuentra ejecutando el 
proyecto de mantenimiento de la red vial 
secundaria y terciaria con el plan verano 
2021/2022, interviniendo este tramo 
desde enero a octubre del año 2022 con 
un total de 352 viajes dobles troques 
transportados por las volquetas de la 
gobernación de Casanare en el sector 
de trinidad-el banco. 
Como se evidencia a la fecha se han 
transportado un total de 602 viajes en 
volqueta doble troques de material 
pétreo, instalados en todo el corredor 
vial en lo que va en el transcurso del 
presente año. Adicionalmente se 
dispuso de los siguientes recursos para 
las actividades propias del 
mantenimiento: personal (1 ingeniero 
civil, 1 inspector de vías); maquinaria (1 
excavadora sobre urugas para el cargue 
de material, 1 motoniveladora, 3 
volquetas doble troques, 1 carrotanque, 
1 retrocargador, 1 volqueta sencilla 
esporádicamente para clasificación de 
material). 
El 21 de febrero de 2023 mediante 
memorando 500 - 139, indican con 
respeto al COMPROMISO VIAJES DE 
MATERIAL PARA LA VIA BOCAS DEL 
PAUTO, el contrato N°1337 de 2022, 
cuyo objeto contractual es “Transporte 
de 3.469.20 M3 de material pétreo para 
realizar el mantenimiento del corredor 
vial de orden terciario código 65CA08-1 
Trinidad - el banco- bocas del pauto”, el 
referido contrato se ejecutó al 100%, 
según el plazo acordado, especificando 
que, de acuerdo al presupuesto, el 
mismo tuvo un alcance para el traslado 
de 290 viajes de volqueta doble troques, 
instalados según el estudio previo en el 
tramo El banco – bocas del pauto en 
donde se evidencia el mayor daño de la 
estructura vial, garantizando la 

http://www.casanare.gov.co/


 
 

 
INFORME MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext.1701-1700 Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co –privada@casanare.gov.co 

 30 de 61 

 
 
 

transitabilidad y los derechos colectivos 
de las comunidades. 
Adicionalmente la administración 
departamental por medio de la 
secretaria de infraestructura a través del 
banco de maquinaria ejecuto el proyecto 
mantenimiento de la red vial secundaria, 
con el plan verano desde julio 
2021/2022 y 2022/ hasta el mes de 
enero del 2023, en donde se destino 
parte de los recursos del banco de 
maquinaria y recurso humano 
necesario. 1 ingeniero coordinador, 1 
inspector de vías, 1 excavadora sobre 
oruga (explotación y cargue), 1 volqueta 
sencilla para clasificación de material, 1 
motoniveladora, 1 retro cargador, 1 
carro tanque, 1 vibro compactador 
(aporte de la administración municipal 
de trinidad) y 3 volquetas doble troques. 
Con un alcance de 90.8 km de 
mantenimiento de la banca vial, con 
adición de material pétreo de rio en los 
que se instalaron desde la fecha 
mencionada un total de 714 viajes doble 
troques, con un volumen total de 8.568 
m3, cargados dentro de los títulos DE3-
11E en jurisdicción de Pore-Nunchia, 
DE3-11 jurisdicción de Paz e Ariporo y 
DE3-11H jurisdicción de Yopal-nunchia 
otorgados a la gobernación de 
Casanare, acarreo que se realiza a mas 
de 160 km de distancia, en los cuales se 
desarrollaron las actividades de 
conformación, recuperación de material, 
escarificación, nivelación, irrigación, 
compactación de la subrasante, 
perfilamiento ligero, construcción de 
descoles, conservación de las cunetas y 
retiro de fallos generados por la sobre 
saturación de la sub-rasante. 
 
El 27 de julio de 2023 mediante 
memorando 500 - 585, indican que se 
suscribió el contrato N°1337 de 2022, 
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cuyo objeto contractual es “transporte 
de 3.469.20 M3 de material pétreo para 
realizar el mantenimiento del corredor 
vial de orden terciario código 65CA08-1 
trinidad el banco bocas de pauto”, con 
un alcance de 290 viajes transportados 
con las volquetas dobles troques, 
instalados de acuerdo al estudio previo, 
garantizando la transitabilidad y los 
derechos colectivos de las comunidades 
de influencia. 
El transporte de material se dispuso de 
acuerdo a la necesidad técnica de los 
diferentes fallos encontrados en la vía 
objeto de trabajo. La programación de 
transporte de material se hace de 
acuerdo a la disponibilidad de la 
maquinaria y personal técnico 
profesional de la Gobernación y según 
el estado del clima. Dicha programación 
se coordinó de manera diaria con el Ing. 
Jorge Andrés Barón, profesional de 
apoyo del banco de maquinaria 
departamental en conjunto con las 
comunidades de acuerdo a la solicitud 
del transporte de material.   
El contrato 1337 del 2022 para la vía 
bocas del pauto, tiene un porcentaje de 
ejecución del 100% de acuerdo a lo 
programado en el objeto contractual. 
Anexan registros fotográficos. 
Mantenimiento del corredor vial de 
orden secundario trinidad – el banco – 
bocas del pauto, comprendido desde 
julio 2021/2022 y 2022 al mes de marzo 
del 2023 en el municipio de trinidad. 
Por otra parte de la Administración 
departamental, por medio de la 
secretaria de infraestructura a través del 
banco de maquinaria ejecutó el proyecto 
de mantenimiento de la red vial 
secundario, con el plan verano desde 
julio 2021/2022 y 2022 hasta el mes de 
marzo del 2023, en donde se destinó 
parte de los recursos del banco de 
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maquinaria y recurso humano 
necesario: 1 ingeniero coordinador, 1 
inspector de vías, 1 excavadora sobre 
oruga (explotación y cargue), 1 volqueta 
sencilla para clasificación de material, 1 
motoniveladora, 1 retrocargador, 1 
carrotanque, 1 vibrocompactador 
(aporte de la administración municipal 
de Trinidad) y 3 volquetas doble 
troques, logrando un alcance de 132 km 
de mantenimiento de la banca vial 
desde la fecha mencionada 
anteriormente mediante la adición de 
material pétreo de rio, para un total de 
769 viajes a través de las volquetas 
doble troques, con un volumen total de 
9.228 m3, cargados dentro de los títulos 
mineros DE3-11E en jurisdicción de 
pore  -nunchia, DE3-11L en jurisdicción 
de paz de Ariporo y DE3-11H en 
jurisdicción de Yopal-nunchia otorgados 
a la Gobernación de Casanare, acarreo 
que se realiza a mas de 160 km de 
distancia, en los cuales se desarrollan 
las actividades de conformación, 
recuperación de material, escarificación, 
nivelación, irrigación, compactación de 
la subrasante, perfilamiento ligero, 
construcción de descoles, conservación 
de las cunetas y retiro de fallos por la 
cobre saturación de la subrasante.     
Así mismo se realiza una alianza 
estratégica tripartita entre la operadora 
Cepsa – Alcaldía de Trinidad y 
Gobernación de Casanare, donde se 
suscribe el convenio N°004, cuyo objeto 
contractual es: “Aunar esfuerzos entre 
LAS PARTES para el desarrollo del 
PROYECTO de MANTENIMIENTO DE 
LA VIA SECUNDARIA 65CA08-1 
TRINIDAD – EL BANCO – BOCAS DEL 
PAUTO, EN EL MUNICIPIO DE 
TRINIDAD Y LA VIA 65CA09 PAZ DE 
ARIPORO – MONTAÑAS DEL 
TOTUMO – LAS GUAMAS – LA 

http://www.casanare.gov.co/


 
 

 
INFORME MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

 

Carrera 20 No.8-02, Cód. Postal 850001, Tel. 6336339, Ext.1701-1700 Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co –privada@casanare.gov.co 

 33 de 61 

 
 
 

HERMOSA”. El aporte en el convenio 
por parte de la operadora Cepsa fue de 
trecientos millones de pesos 
($300.000.000), para el transporte de 
material pétreo con un alcance de 185 
exactamente en la vereda la morita y 
desde el convenio a bocas del pauto. 
Además, la operadora Cepsa realizó un 
aporte adicional de setenta y dos 
millones setecientos treinta y dos  
($72.732.000), para el alquiler de 
maquinaria (1 motoniveladora, 1 
vibrocompactador de 12 ton y 1 
carrotanque) que se encargaron de 
realizar actividades que hacen parte del 
mantenimiento vial, logrando así mismo 
un mayor alcance y rendimiento. 
Mediante correo electrónico de fecha 24 
de agosto de 2023 informan:  
 
TRANSPORTE DE 3.469,20 M3 DE 
MATERIAL PÉTREO PARA REALIZAR 
EL MANTENIMIENTO DEL 
CORREDOR VIAL DE ORDEN 
TERCIARIO CÓDIGO 65CA08-1 
TRINIDAD-EL BANCO- BOCAS DEL 
PAUTO: SE CUMPLIO EL 100%. 
 
MANTENIMIENTO DEL CORREDOR 
VIAL DE ORDEN SECUNDARIO 
TRINIDAD – EL BANCO – BOCAS DEL 
PAUTO, COMPRENDIDO DESDE 
JULIO 2021/2022 Y 2022 AL MES DE 
MARZO DEL 2023 EN EL MUNICIPIO 
DE TRINIDAD. EN CUMPLIMIENTO, 
TODA VEZ QUE AL SER UNA VÍA 
CUYOS MANTENIMIENTOS SE 
AFECTAN EN ÉPOCA DE LLUVIA, LA 
INTERVENCIÓN ES CONSTANTE. 
 
LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL REALIZO EL 
MANTENIMIENTO VIAL SECUNDARIO, 
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CON ADICIÓN DE MATERIAL 
TRANSPORTADO A TRAVÉS DEL 
BANCO DE MAQUINARIA DE LA 
GOBERNACIÓN (TALLER). 
 

10 

En 3 meses se 
tiene previsto 
entregar al 
municipio de 
trinidad un banco 
de maquinaria de 
10 implementos 
para la 
administración del 
municipio 

Secretario de 
desarrollo 
económico, 
agricultura, 
ganadería y 
medio ambiente 
/ Wilmer 
Fernando 
Molano Acevedo 

Informan que el compromiso está 
relacionado con la entrega al municipio 
de trinidad de un banco de maquinaria 
de 10 implementos para la 
administración del municipio, al respecto 
indican que, desde la secretaria de 
desarrollo económico, agricultura, 
ganadería y medio ambiente, no se 
viene adelantando proceso alguno que 
tenga que ver con la entrega de un 
banco de maquinaria al municipio de 
trinidad. Señalan que desde esa 
dependencia se está ejecutando el 
convenio interadministrativo 
N°20210660, suscrito entre el Ministerio 
de Agricultura y desarrollo rural  y el 
Departamento de Casanare, cuyo objeto 
es : “AUNAR ESFUERZOS 
ECONOMICOS, 
TECNICOS,ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS, PARA MEJORAR LA 
PRODUCCION EN SISTEMAS 
GANADEROS DE PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS PRODUCTORES DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE”, a 
través del cual se adquirieron 11 bancos 
de maquinaria agrícola, conformados 
por (1) tractor agrícola, un (1) remolque 
forrajero y un (1) renovador de 
praderas, de los cuales , un (1) banco 
de maquinaria será entregado al 
COMITÉ DE GANADEROS DE 
TRINIDAD, sin embargo, la 
administración de dicha maquinaria 
estará a cargo del comité de ganaderos 
y no del municipio de trinidad como tal. 
De acuerdo a lo anterior, se informa que 
el banco de maquinaria adquirido en el 
marco de la ejecución del convenio 
interadministrativo, será entregado al 

No se evidencia la siguiente 
información que la 
secretaria responsable 
adjunta mediante 
memorando 900.85 N°550 
de fecha 18-10-2022 

Teniendo en 
cuenta que está 
en revisión el 
proceso de 
comodato por 
parte de la 
oficina asesora 
jurídica no se 
puede dar una 
fecha 
establecida para 
el cumplimiento 
del mismo 

 

50% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS  Y 
SEGÚN INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LA 
UNIDAD EJECUTORA 
ESTA EN PROCESO 
REVISION PROCESO 
DE COMODATO POR 
PARTE DE LA OFICINA 
ASESORA JURIDICA 
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COMITÉ DE GANEROS DE TRINIDAD 
en calidad de comodato, proceso que 
está cursando su respectiva revisión por 
parte de la oficina asesora jurídica de la 
Gobernación de Casanare  y de la 
interventoría del convenio en mención.      
 
NOTA: Respecto a FECHA 
ESTABLECIDA CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO : Dadas las 
circunstancias manejadas en el 
convenio no se puede dar una fecha 
establecida para el cumplimiento del 
mismo. 

11 

Solicita al Alcalde, 
acompañamiento 
el día lunes 11 de 
abril de 2022 a 
Bogotá para la 
posibilidad de la 
conexión de 
antenas 

Secretaria 
General / 
Milayev 
Gonzalez 
Rodríguez 
 
Dirección de 
tecnologías de la 
información y las 
comunidades 
TIC / Katherine 
Heredia 

La secretaria general informa las 
actuaciones adelantadas así:  
 
El 1 de abril de 2022, el señor 
Gobernador Salomón Andrés Sanabria 
Chácon, sostuvo reunión con la Ministra 
de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones Carmen  Ligia 
Valderrama; para buscar soluciones de 
conectividad digital para Casanare, 
durante el encuentro se abordaron 
temas como: inclusión de la ciudad de 
Yopal en el proyecto de ciudades 
inteligentes, del mismo modo se realizó 
solicitud de ampliación de la cobertura 
de los servicios de telefonía móvil y 
servicio de internet para las zonas 
rurales más apartadas del 
Departamento de Casanare. 
 
El día 5 de abril de 2022, contamos con 
la visita de Iván Duran Viceministro de 
las tecnologías de la información y las 
comunicaciones TIC, donde 
presentamos las necesidades 
tecnológicas del Departamento de 
Casanare. 
 
De acuerdo a lo anterior, el día 7 de 
abril de 2022 se envió al Ministerio de la 
Tecnologías de la Información y las 

Se evidencia la siguiente 
información que la 
secretaria responsable 
adjunta mediante 
memorando 0692 de fecha 
18-10-2022  y se anexa:   
1. Carta 100 N° 0080 de 
07/04/2022  
2. Respuesta MinTic 
Radicado: 222048423 de 
fecha 18 de mayo de 2022 

MAYO 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
REALIZADAS SE 
EVIDENCIA QUE EL 
COMPROMISO SE 
CUMPLIO  
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Comunicaciones MINTIC, la solicitud de 
cobertura de internet y telefonía móvil 
para el Departamento, mediante carta 
N°0080, firmada por el señor 
Gobernador Salomón Andrés Sanabria 
Chácon, donde solicita intervención, con 
el fin de que se amplie la cobertura de 
telefonía celular y servicio de internet a 
los diferentes sectores de Casanare, 
considerando prioritario suministrar los 
servicios TI para impulsar el desarrollo 
económico y social de nuestro 
Departamento. Entre los cuales se 
incluyó el Municipio de Trinidad.  
 
El día 18 de mayo de 2022, recibimos 
respuesta mediante comunicación con 
radicado N°22204823, manifestando 
que ministerio no tiene dentro de sus 
competencias legales la prestación 
directa del referido servicio, pero si 
adelanta políticas públicas tendientes a 
promover la conectividad de todos los 
colombianos. Es importante resaltar 
que; para el Departamento de Casanare 
se realiza la ampliación de cobertura en 
57 localidades de áreas rurales; 
incluyendo la vereda los chochos del 
municipio de trinidad, con un plazo 
máximo de 5 años para el despliegue y 
ampliación de cobertura como lo 
muestra el listado anexo a esta 
comunicación.   
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MADRUGON COMUNA VI “ CIUDADELA LLANO LINDO ” 

 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES 
ADELANTADAS EVIDENCIAS 

FECHA 
ESTABLECIDA 

CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

DEL 
COMPROMISO 

EVALUACIÓN 
DEL 

SEGUIMIENTO 

12 

Comuna VI Barrio Villa Laura del 
municipio de Yopal, se debe realizar 
una mesa de trabajo entre alcaldía, 
enerca, gobernación y presidentes 
para dejar una ruta que permita 
realizar la inversión  teniendo en 
cuenta que existen unos procesos 
legales previos para poder llevar a 
cabo dicha inversión; toda vez que la 
comunidad no cuenta con el servicio 
de gas domiciliario. 

Enerca / Ericca 
Catalina Neita 
Pinto 

Mediante memorando 
N°110.85. N°0282 de 
fecha 28 de septiembre 
de 2022 se solicitó 
información respecto a 
que acciones se han 
adelantado a los 
compromisos en 
mención; por lo cual se 
recibió respuesta el 7-
12-2022 en el que se 
informa las actuaciones 
adelantadas por la 
ENERCA así: 
Se hace referencia al 
barrio villa Laura, con la 
novedad en que dicho 
barrio ya existe la 
prestación del servicio 
de gas natural 
domiciliario, sin 
embargo, Enerca estuvo 
indagando con los 
presidentes de junta del 
sector y la necesidad fue 
expuesta por el 
presidente del barrio 
santa Laura. En la 
actualidad esta 
comunidad ya tienen 
instalada una red troncal 

No se evidencia 
la información y 
la entidad 
responsable dio 
respuesta 
mediante  
Memorando de 
fecha 7 de 
diciembre de 
2022 

NOVIEMBRE 100% 

DE ACUERDO 
A LAS 

ACCIONES 
REALIZADAS 

SE 
EVIDENCIA 

QUE EL 
COMPROMIS

O SE 
CUMPLIO 
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en tubería de PE 1” , 
para la cual ENERCA 
S.A. E.S.P, tiene 
proyectado la conexión 
con la instalación de una 
silleta de 3” * 12 con su 
respectiva polivalvula. 
Para la red de anillos o 
redes secundarias la 
junta de acción comunal 
contrato los estudios y 
diseños; los cuales 
deben presentar a 
ENERCA S.A. E.S.P. 
incluyendo los 
respectivos permisos de 
ocupación de espacio 
público.   

 
MADRUGÓN MUNICIPIO DE YOPAL  " COMUNA VII JUAN NEPOMUCENO MORENO" 

 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES ADELANTADAS EVIDENCIAS 
FECHA ESTABLECIDA 

CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
DEL 

COMPROMISO 

EVALUACIÓN DEL 
SEGUIMIENTO 

13 

Iniciar en máximo dos 
meses el proceso para la 
gasificación de los 
barrios que no tienen gas 
en la comuna 7 

Secretario 
Infraestructura - 
Oscar Eduardo 
García 

Construcción de redes de gas la construcción de 
redes de gas natural para los barrios Getsemaní 
y salome II del municipio de Yopal”. Al respecto 
se informa que en la actualidad se encuentra en 
proceso de aprobación de estudio N°01541 de 
obra y N°01631 interventoría, lo anterior a fin de 
iniciar el proceso de selección del contratista 
que ejecutará el proyecto “Construcción de 
redes de gas natural para los barrios Getsemaní 
y salome II del Municipio de Yopal, 
Departamento de Casanare”. Una vez se inicie 
el proceso de ejecución se le estará socializando 
a la comunidad sobre los avances del mismo. 
 
El profesional contratado por la secretaria de 
infraestructura Arnulfo Pedraza informo que se 
encuentra publicado el proceso de pliego de 
condiciones de licitación CAS OAJ LP017 de 

Se evidencia la información y  
la secretaria responsable dio 
respuesta mediante 
memorando N°1152 de fecha 
12-10-2022 y correo de fecha 
13 de marzo de 2023 y 
memorando 500 N°585 de 
fecha 27-07-2023 y correo de 
fecha 24 de agosto de 2023 

31/12/2022 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
REALIZADAS SE 
EVIDENCIA QUE EL 
COMPROMISO SE 
CUMPLIO 
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2022. 
 
Informan mediante correo electrónico de fecha 
13 de marzo de 2023 que los procesos fueron 
publicados en los tiempos establecidos, no 
obstante se declararon desiertos. En la 
actualidad se encuentran nuevamente para 
publicar el proceso de obra, cuyo estudio previo 
ya fue aprobado y el proceso de interventoría se 
encuentra en revisión. 
 
El 27 de julio de 2023 mediante memorando 500 
- 585, indican que en la actualidad se encuentra 
en proceso de revisión de diseño y suscribir 
actas de inicio de obra, interventoría y 
supervisión, lo anterior a fin de poder adelantar 
socialización del proyecto en conjunto con las 
comunidades beneficiadas. 
 
Contrato de consultoría N°1024 de 2023 cuyo 
objeto es : “INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA,FINANCIERA, CONTABLE, 
JURIDICA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE GAS 
NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI 
Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 
 
Contrato de obra N°1020 de 2023 con objeto 
CONSTRUCCIÓN DE REDES DE GAS 
NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI 
Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL,  
DEPARTAMENTO DE CASANARE. 
 
Informan que en la actualidad se encuentra en 
proceso de estructuración un proyecto para el 
municipio de pore el cual contempla la vereda 
San Rafael. Por lo mencionado se está a la 
espera por parte de la comisión de energía y gas 
CREG, se emita un certificado de planes de 
expansión y de esta manera dar continuidad al 
proceso de aprobación del mismo. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 24 de 
agosto de 2023, informan:  
 
Contrato de consultoría No. 1024 de 2023 cuyo 
objeto es “INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
JURIDICA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE REDES DE GAS 
NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI 

http://www.casanare.gov.co/
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Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, 
DEPARTAMENTO DE  CASANARE”. 
Contrato de obra No. 1020 de 2023 con objeto 
CONSTRUCCION DE REDES DE GAS 
NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI 
Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, 
DEPARTAMENTO DE  CASANARE”. 
CUMPLIMIENTO AL 100%, SE ENCUENTRA 
EN EJECUCION. 

14 

Realizar un plan de 
choque para hacerle 
mantenimiento a todas 
las vías de la comuna 7, 
para lo cual se arrancará 
desde la siguiente 
semana (miércoles 21 de 
septiembre a las 8 am) a 
hacer la planificación con 
la Secretaría de 
Infraestructura y Gestión 
del Riesgo para definir 
las fechas que le 
corresponden Barrio por 
Barrio para el 
mantenimiento. 

Secretario 
Infraestructura - 
Oscar Eduardo 
García 

Se está dando cumplimiento en el 
mantenimiento preventivo del corredor 
vial urbano de la comuna VII  afectada 
por la actual temporada de lluvias, en el 
cual se ha intervenido de los catorce (14) 
barrios concertados a través del acta de 
reunión con la comunidad de fecha 26 de 
septiembre de 2022, cuatro (4) barrios a 
la fecha, con un porcentaje de avance del 
28% de los cuales corresponde a: 
Barrios Ejecutados 
1. Barrio villa lucia 
2. Barrio Xiruma I y II 
3. Barrio Guarataros  
4. Barrio Bosques de Sirivana  
Barrios por ejecutar 
1. Barrio Llano Vargas 
2. Barrio Salome I 
3. Barrio Santa Marta 
4. Barrio Torres del Sol 
5. Barrio Carrera 40 
6. Barrio Getsemaní 
7. Barrio Salome II 
8. Barrio Villa David 
9. Barrio Las Américas 
10. Barrio Raudal 
 
NOTA:  
Manifiestan que no es posible dar una 
fecha de terminación del total de barrios 
que componen la comuna VII, teniendo 
en cuenta que el avance del mismo 
depende de las condiciones óptimas del 
clima y a su vez si se presenta daños y 
desgastes que conduce a la falta de todo 
hecho súbito e imprevisto que pueda 
presentar el concesionario de maquinaria 

Se evidencia la 
información y la secretaria 
responsable dio respuesta 
mediante memorandos 
430.10.95 N°278 de fecha 
18 de noviembre de 2022 , 
430.10.95 N°060 de fecha 
13 de marzo de 2023 y 
430 N°184 de fecha 16 de 
agosto de 2023 

Manifiestan que 
no es posible dar 
una fecha de 
terminación del 
total de barrios 
que componen la 
comuna VII, 
teniendo en 
cuenta que el 
avance del mismo 
depende de las 
condiciones 
óptimas del clima 
y a su vez si se 
presenta daños y 
desgastes que 
conduce a la falta 
de todo hecho 
súbito e 
imprevisto que 
pueda presentar 
el concesionario 
de maquinaria y 
equipos, sin 
embargo la 
maquinaria se 
encuentra en sitio 
y llevara a cabo 
las acciones de 
intervención 
hasta el 
cumplimento total 
del compromiso. 

78% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS POR LA 
UNIDAD EJECUTORA 
SE ENCUENTRA EN 
AVANCE DEL 78%,   SE 
ESTAN ADELANTANDO 
LAS ACCIONES DE 
INTERVENCIÓN HASTA 
EL CUMPLIMENTO 
TOTAL DEL 
COMPROMISO.  

http://www.casanare.gov.co/
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y equipos, sin embargo, la maquinaria se 
encuentra en sitio y llevara a cabo las 
acciones de intervención hasta el 
cumplimento total del compromiso. 
 
El 13 de Marzo de 2023 informan que se 
a realizado avance con el equipo de 
maquinaria de la Dirección 
Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres así: 
Municipio de Yopal ocho (8) barrios 
intervenidos y finalizados con un 100% 
con mantenimiento de la red vial 
 
  1. Barrio villa lucia 
2. Barrio Xiruma I y II 
3. Barrio Guarataros  
4. Barrio Bosques de Sirivana  
5. Barrio Llano Vargas 
6. Barrio Salome I 
7. Barrio Santa Marta 
8. Barrio Torres del Sol 
9. Barrio Getsemaní (90% de avance) 
10. Barrio Carrera 40 
11. Barrio Salome II 
12. Barrio Villa David 
13. Barrio Raudal 
14. Barrio Las Américas 
En total son catorce (14) barrios de los 
cuales nueve (9) barrios que equivalen al 
64.28% ejecutado y están pendientes por 
ejecutar trabajos con maquinaria que 
equivale a un 35.72% (evidencias anexo 
1 – Registro fotográfico y actas de 
finalización a satisfacción de los 
presidentes juntas y comunidad en 
general de los barrios intervenidos  ) 
El 16 de agosto de 2023 mediante 
memorando 430 N°184 informan: 
BARRIOS EJECUTADOS CON 
MANTENIMIENTO VIAL 
1. Barrio villa lucia – 6 km 
2. Barrio Xiruma I y II – 6.5 km 
3. Barrio Guarataros  -2 km 
4. Barrio Bosques de Sirivana – 3 km 

http://www.casanare.gov.co/
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5. Barrio Llano Vargas -3.5 km 
6. Barrio Salome I - 3.5 km 
7. Barrio Santa Marta – 3.5 km 
8. Barrio Torres del Sol – 1 km 
9. Barrio Getsemaní – 3.5 km 
10. Barrio Salome II – 1.5 km 
11. Barrio Villa David -6 km en ejecución  
POR EJECUTAR : 22% 
1. Barrio carrera 40 
2. Barrio Las Américas 
3. Barrio Raudal 
 
TOTAL DE KILOMETROS 
INTERVENIDOS: 40 KM con un 
porcentaje de avance total : 78% 
 
Actualmente la maquinaria se encuentra 
realizando el mantenimiento vial en el 
barrio villa David.  
 

 
MUNICIPIO DE  MANI "AUDITORIA CASA DE LA CULTURA DE MANÍ " 

 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES ADELANTADAS EVIDENCIAS 
FECHA 

ESTABLECIDA 
CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
DEL 

COMPROMISO 

EVALUACIÓN DEL 
SEGUIMIENTO 

15 

Realizar una 
visita técnica a 
través de 
Gestión del 
Riesgo y 
Planeación 
para ver cómo 
se dejan los 
recursos de 
ICLD para 
dejar los 
estudios y 
diseños del 
puente de la 
vía que 
conecta con 

Departamento 
Administrativo de 
Planeación / Humberto 
Alirio Martínez Pérez  / 
arvey Méndez acosta / 
Director Técnico de  
Gestión de riesgos y 
desastres 

• Se emitió informe técnico Nº157 del 11/08/2022 
realizado por el grupo de visitas, en el cual se describió 
la problemática y se plantearon las posibles soluciones 
para mitigar el impacto que se genera en este punto 
durante la temporada de lluvia. 
• Se realizó invitación para concretar una mesa técnica 
evaluando la situación del informe que existe en este 
punto y así poder presentar un plan de trabajo a corto, 
mediano y largo plazo, pero fue cancelada por uno de 
sus asistentes, emerald energy, quien opera en el 
sector y su presencia dentro de la mesa técnica es 
importante para coadyuvar en las posibles soluciones. 
• En los próximos días se estará reprogramando la 
reunión para poder concluir la mesa técnica. 
 
Dando alcance al memorando 430 N°262 de fecha 2 de 
noviembre de 2022 en el cual se informa que se definió 
un plan de trabajo a corto, mediano y largo plazo 
mediante unos compromisos los cuales están dirigidos 

Se evidencia la información y la secretaria 
responsable dio respuesta mediante 
memorandos 430 N°262 de fecha 2 de 
noviembre de 2022, 430 N°284 de fecha 25 de 
noviembre de 2022, 430 N°060 de fecha 13 de 
marzo de 2023, 430 N°149 de fecha 26 de 
junio de 2023,  1000 de fecha 18 de julio de 
2023 y 430 N°184 de fecha 16 de agosto de 
2023 

10/07/2023 100% 

DE ACUERDO A 
LAS ACCIONES 
ADELANTADAS 
POR LA UNIDAD 
EJECUTORA SE 
DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO 

http://www.casanare.gov.co/
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Yopal por el 
Sector de la 
Armenia que 
llega a 
Yopitos. 

a mitigar el riesgo por inundación y afectaciones en la 
movilidad de la comunidad de las veredas matepiña, 
consigna y la armenia del municipio de maní. A la vez 
informan que han venido dando cumplimento con el 
desarrollo de las actividades que corresponde al 
compromiso asumido. Además, se estableció una 
agenda programática de trabajo la cual tiene estipulada 
las fechas anexas en el documento del acta de reunión. 
 
Mediante memorando 430 N°060 de fecha 13 de marzo 
de 2023, informan que el pasado 11 de agosto de 2022 
se efectuó una visita de campo por parte del área 
técnica de la dependencia, donde se generó el informe 
técnico N°157 con fecha 11 de agosto de 2022 y cuya 
descripción es “INFORME TECNICO DE VISITA POR 
INUNDACIONES EN EL PUENTE TEMPORAL DE LA 
EMPRESA EMERALD ENERGY EN LA VEREDA LA 
CONSIGNA DE MANI” ; en dicho informe técnico se 
realizó la identificación del escenario de riesgo en el 
punto crítico y en donde se dejó   sugerido realizar 
intervenciones correctivas con el objetivo de reducir el 
nivel de riesgo existente en la sociedad a través de 
acciones de mitigación, en el sentido de disminuir o 
reducir las condiciones de amenaza, cuando sea 
posible, y la vulnerabilidad de los elementos expuestos. 
 
Cabe resaltar que en cuanto al compromiso especifico 
de “cómo se dejan los recursos de ICLD para dejar los 
estudios y diseños del puente” , se deja constancia que 
el equipo de profesionales de Departamento 
Administrativo de Planeación adquiriendo el 
compromiso  de realizar visita al sector mencionado el 
día martes 29 de noviembre de 2022 con el objetivo de 
entregar un presupuesto de estudios y diseños a la 
DDGRD (se anexa acta), por lo anterior de parte del  
DDGRD no se han adelantado más acciones. 
 
Mediante memorando 430 N°149 de fecha 26 de junio 
de 2023, informan que el 11 de agosto de 2022 se 
realizó una visita de campo por parte del área técnica 
de la dependencia, y por parte del Departamento 
Administrativo de Planeación se realizó visita de campo 
el 19 de abril de 2023. Por lo anterior respecto al 
compromiso el FGRDC se permite comunicar que el 
Departamento Administrativo de Planeación mediante 
memorando N°1000-341 da a conocer que tienen la 
necesidad de dar inicio a la formulación del proyecto de 
pre – inversión denominado “ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEL TRAMO VIAL QUE COMUNICA LAS VEREDAS 
YOPITOS (K6+00), ARENOSA,ARGELIA, PORFIA Y 
LA MAPORA (CAÑO GUARIMENA) DEL MUNICIPIO 
DE YOPAL; Y PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RIO 

http://www.casanare.gov.co/
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CHARTE EN LA VEREDA LA CONSIGNA DEL 
MUNICIPIO DE MANI, CASANARE, con numero BPIN 
2023005850022, para ser financiado con recursos del 
Sistema General de Regalías (SGR), con el cual se 
daría cumplimiento del compromiso de la elaboración 
de los estudios y diseños del puente sobre el rio charte 
en la vereda la consigna del municipio de Maní ”.  En 
virtud de lo anterior, desde este despacho 
respetuosamente se le informa que el departamento 
administrativo de planeación es el idóneo para brindar 
la información correspondiente al porcentaje de avance 
actual y por ende al cumplimiento de dicho 
compromiso. 
Mediante memorando 1000 de fecha 18 de julio de 
2023 la directora banco de programas y proyectos, 
informa que mediante decreto 0184 de fecha 10 de julio 
del 2023 fue priorizado y aprobado el siguiente 
proyecto de pre – inversión, que será financiados con 
recursos del sistema general de regalías (SGR) del 
departamento de Casanare. 
 
Nombre del proyecto: “Estudios y diseños del tramo vial 
que comunica las veredas yopitos (k6+00), arenosa, 
Argelia, porfia y la mapora (caño guarimena) del 
municipio  de Yopal,  y puente vehicular sobre el rio 
charte en la vereda la consigna del municipio de Maní, 
Casanare”. 
Código BPIN: 2023005850022  
Sector: Transporte 
Fase Pre-factibilidad: Fase 2 
Fuentes: Departamento de Casanare 
Tipo de recursos: Asignaciones directas (20 % de SGR) 
Cronograma: 2023 
Valor: $1.325.488.198.00 
Como se puede observar el proyecto contempla el 
diseño del puente vehicular sobre el rio charte en la 
vereda la consigna del municipio de Maní como sitio de 
interés del comunicado. 
 
Mediante memorando 430 N°184 de fecha 16 de 
agosto de 2023 ratifican que el compromiso se cumplió 
el 100%. 

16 

Hacer una 
reunión con 
las petroleras 
operadoras, 
palmeros y 
presidentes de 
La Poyata, 
para buscar 
soluciones 

Referente Hidrocarburos 
Arq. 
Andrés Gómez Betancourth 

Mediante correo electrónico de fecha 27 de 
octubre de 2022 el cual señala ….” En 
cumplimiento al compromiso hecho por el señor 
Gobernador Salomón Sanabria, durante la 
jornada del madrugón en Maní del día 24 de 
septiembre, amablemente solicito su apoyo en 
territorio, para desarrollar una reunión 
exploratoria, entre el equipo del despacho del 
gobernador, alcalde y secretarios con las 

Se evidencia la información y el referente 
responsable adjunta: 
• Pantallazo correo electrónico 
• Listado de asistencia a reunión 
•https://www.facebook.com/100064287415275/ 
posts/511390537680522/?flite= 
scwspnss&mibextid=wx9SN25LKydg897I 
  
 

16/11/2022 100% 

DE ACUERDO A 
LAS ACCIONES 
ADELANTADAS Y 
SEGÚN 
INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA 
POR EL 
REFERENTE DE 
HIDROVCARBUROS 

http://www.casanare.gov.co/
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para la vía 
que comunica 
hacia Santa 
Helena del 
Cúsiva.   

compañías operadoras de hidrocarburos, 
(Frontera Energy, Emerald Energy, Parex 
Resourses, Cedco-Sierracol, Petrosud y 
demás), compañías palmeras y presidente de 
La Poyata, con el fin de buscar alternativas 
para la vía que comunica a Santa Helena del 
Cúsiva.  
 
Fecha: 2 de noviembre 2022  
Hora: 2:00 P.M.  
Lugar: a convenir “ 
 
Mediante correo electrónico del 8 de noviembre 
de 2022, el enlace Minero Energético Maní de 
la secretaria de gobierno municipal el Ing. 
Henry García Ropero solicita reprogramar la 
reunión para el día 16 de noviembre de 2022 
de 10 a 12 en la sala de juntas del séptimo 
piso. 
 
El día 16 de noviembre de 2022 se desarrolló la 
reunión con los sociales de las operadoras 
Frontera Energy, Emerald Energy, Parex 
Resourses, Cedco-Sierracol, Petrosud y demás 
y los presidentes de las juntas de acción 
comunal y demás representantes de la 
comunidad para adelantar la reunión con el fin 
avanzar en posibles escenarios que pueda 
representar soluciones a corto y mediano plazo 
en la vía objeto de la reunión, es de aclarar que 
esta, es de orden terciario y por ende 
competencia del municipio de Maní. En la 
agenda de trabajo, se escuchó a cada uno de 
los partícipes de la comunidad y al enlace de la 
Alcaldía de Maní. Se llegó a un acuerdo con la 
comunidad de adelantar una segunda mesa de 
trabajo en el municipio de Maní para conocer 
de primera mano las solicitudes y las 
soluciones que aplicarían a cada situación 
identificada, involucrando los actores alcaldía, 
compañías de hidrocarburos y palmeras. 
Previamente, la gobernación de Casanare a 
través de la Unidad de Riesgo, inicio la visita y 
evaluación de puntos críticos identificados por 
la comunidad. Finalmente, la gobernación 

 SE DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO 

http://www.casanare.gov.co/
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continuara acompañando este proceso en su 
papel de enlace y coordinador entre comunidad 
e industria. 

17 

Hacer un plan 
verano para 
Maní. Con los 
recursos de la 
alcaldía, de la 
Gobernación y 
la maquinaria, 
priorizar las 
vías para 
hacer 
mantenimiento 
a las vías en 
el plan verano. 

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 

Indica que: 
 
En el municipio de Maní: 
•  Dentro del plan de verano que 
adelanta anualmente la Gobernación de 
Casanare, se realiza el proyecto de inversión 
vigencias futura 2022-2023, donde se incluye el 
mantenimiento de la vía en afirmado de orden 
secundario código 65CA03 fin de pavimento – 
hasta el rio guira, para un total de 32 km en la 
jurisdicción del municipio de Maní, del 
departamento de Casanare. 
 
• Por otra parte, se incluyó algunas 
vías del municipio en el proceso de 
contratación CAS-OAJ-LP-006-2022, el cual fue 
declarado desierto y nuevamente de volvió a 
publicar con el código N. CAS-OAJ-SAM-039-
2022 cuyo objeto es “ALQUILER A TODO 
COSTO DE HORAS MAQUINAS 
(MOTONIVELADORA,VIBROCOMPACTADOR, 
RETROEXCAVADORA DE ORUGAS Y 
VOLQUETAS PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
A NIVEL DE MANTENIMIENTO PERIODICO 
EN LA RED VIAL SECUNDARIA)”: 
• Tramo vial santa helena del cusiva – 
vereda Guayanas (puntos críticos). 
• Tramo vial cruce la pista – caño 
dumagua (filadelfia) – la argentina, vereda 
Belgrado – macuco (puntos críticos). 
• Tramo vial vía central del Casanare 
mata de la Urama – vía los gemelos – la vara  
(puntos críticos). 
 
El 21 de febrero de 2023 mediante memorando 
500 - 139, indican con respeto al PLAN 
VERANO EN EL MUNICIPIO DE MANI, 
actualmente se encuentra ejecutando el 
contrato, cuenta con fecha de acta de inicio 28-
12-2022, y según la programación establecida 
se tiene presupuestado que las vías a intervenir 
en ese sector será para el mes de Marzo. Así 

Se evidencia la información y  la secretaria 
responsable dio respuesta mediante 
memorando N°1152 de fecha 12-10-2022 y 
correo de fecha 13 de marzo de 2023 y 
memorando 500 N°585 de fecha 27-07-2023 y 
correo de fecha 24 de agosto de 2023 

SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 

2023 
32% 

DE ACUERDO A 
LAS ACCIONES 
REALIZADAS SE 
EVIDENCIA QUE EL 
COMPROMISO SE 
CUMPLIO 

http://www.casanare.gov.co/
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mismo se señala que los tramos viales 
establecidos en los contratos son los 
siguientes: 
1. Santa Helena del cusiva – vereda 
Guayanas 
2. Cruce la pista – caño dumagua 
vereda Belgrado 
3. Via central de Casanare Mata de la 
Urama – via los gemelos – la vara 
 
El 27 de julio de 2023 mediante memorando 
500 - 585, indican que la administración 
departamental de Casanare presenta las 
intervenciones proyectadas durante la vigencia 
2023, a través del banco de maquinaria (taller) 
y / o a través de un proceso de contratación. 
1. Intervenciones contempladas en el 
proyecto de inversión en la infraestructura vial 
con vigencias 2023, con la maquinaria adscrita 
al banco de maquinaria (taller) y recursos de 
ACPM. 
1.1 Vía terciaria maní estación Santiago 
– la poyata – longitud 4 km fecha inicio 
septiembre 15 a octubre 10 del 2023.  
2. Intervención Plan Verano 2023 
2.1 Vía secundaria en afirmado 65CA03 central 
de Casanare tramo a intervenir vereda las 
babas – caño güira límites con Tauramena 
longitud 18 km   fecha de inicio octubre 12 
noviembre 30 del 2023. 
3. Proyecto inversión proceso contratación 
CAS-OAJ-LP-006-2022. 
Objeto: Alquiler a todo costo de horas maquina 
de motoniveladora, vibro compactador, 
retroexcavadora de orugas y volqueta para 
realizar actividades a nivel de mantenimiento 
periódico en la red vial secundaria. 
3.1 Vía terciaria santa helena cusiva – vereda 
Guayanas longitud vía 6 km. 
3.2 Vía terciaria la pista – caño dumagua – 
vereda Belgrado longitud 7 km 
 
Mediante correo electrónico de fecha 24 de 
agosto de 2023, informan:  
A LA FECHA SE LLEVA UN  32% DE 

http://www.casanare.gov.co/
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EJECUCION POR PARTE DEL BANCO DE 
MAQUINARIA (TALLER). 
 

18 

Articular 
desde la 
Secretaría 
Privada con el 
presidente de 
ASOJUNTAS 
de Maní, la 
posibilidad de 
dictar algún 
curso a través 
del SENA 
tanto para la 
comunidad y 
en especial 
para la 
población con 
discapacidad 
y madres 
cuidadoras. 

Secretaria de Gobierno/ 
Dirección de desarrollo 
comunitario /Angela Liliana 
Pérez Gómez Maribel Cely 
Neme / secretaria Privada 

Actualmente se tiene programada para el 1 de 
noviembre mesa de trabajo con funcionarios del 
SENA articular esfuerzos y lograr que se dicte 
el curso en el municipio de Maní dirigido a 
personas con discapacidad y madres 
cuidadoras. 
 
Según información suministrada por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario mediante 
oficio solicito a la directora regional del SENA, 
programar una reunión con presidentes de 
ASOJUNTAS, con el fin de priorizar oferta 
institucional para 25 personas, dirigida también 
a grupos de valor de departamento, entre ellos: 
discapacidad, madres cuidadoras, sin 
respuesta a la fecha. Adicionalmente la 
dirección de desarrollo económico dispondrá de 
un equipo de profesionales para la vigencia 
fiscal 2023, para brindar orientación en el 
programa formador de formadores. 
 
Según memorando 410-200-65 N°281 de fecha 
24 de agosto de 2023 informan lo siguiente: La 
posibilidad de dictar algún curso a través del 
SENA tanto para la comunidad y en especial 
para la población con discapacidad y madres 
cuidadoras, se ha requerido al SENA en varias 
oportunidades y no se ha obtenido respuesta, 
por tal motivo se va a solicitar nuevamente para 
poder realizar el curso a las 25 personas. 

No se evidencia la información y la secretaria 
responsable dio respuesta mediante 
memorandos  410-200-65 N°333 de fecha 18-
10-2022 , 410-200-65 N°158 de fecha 24-02-
2023 recibido mediante correo electronico de 
fecha 3 de mayo de 2023 ,  correo de fecha 
10-05-2023 y 410-200-65 N°281 de fecha 24-
08-2023 

31/12/2022 

 
 

60% 
 
 

DE ACUERDO A 
LAS ACCIONES 
ADELANTADAS Y 
SEGÚN 
INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA 
POR LA UNIDAD 
EJECUTORA SE 
ESTA AL 
PENDIENTE 
REUNION  CON LA 
DIRECTORA DEL 
SENA 

19 

Hacer una 
visita de 
seguimiento 
por parte de la 
Secretaría de 
Educación, al 
tema 
denunciado 
sobre el PAE, 
ya que, según 
la denuncia, el 
servicio del 

Director Técnico de 
Cobertura Administrativa /  
Andrés Jesús Campo 
Becerra 

La dirección de cobertura informa las 
actuaciones adelantadas así:  
 
• Se realizó visita de seguimiento y 
verificación a la operación en bodega principal 
el día 01 de octubre del presente año, con 
presencia de la interventoría, supervisión y 
operador. De este ejercicio se elaboró informe y 
registro fotográfico, estableciendo las 
observaciones más relevantes en puntos de 
control álgidos para el proceso, que conlleva a 
la prestación del servicio de alimentación 

Se evidencia la información y la secretaria 
responsable dio respuesta mediante 
memorando N°720-0081 de fecha 12-10-2022 
-Anexos seis (6) folios y memorando N°720-
0087 de fecha 19-10-2022 -Anexos cuatro (4) 
folios 

OCTUBRE 100% 

DE ACUERDO A 
LAS ACCIONES 
ADELANTADAS Y 
SEGÚN 
INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA 
POR LA UNIDAD 
EJECUTORA SE 
DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN 
MENCIÓN   

http://www.casanare.gov.co/
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PAE estaría 
entregando 
mala calidad 
en la 
alimentación 
de los niños. 

escolar de manera oportuna y cumplimiento 
con las condiciones de calidad e inocuidad 
requeridas. Se anexa informe visita de 
seguimiento a la operación del PAE en bodega 
de almacenamiento y alistamiento materia 
primas, el cual consta de seis (6) folios 
incluyendo registro fotográfico. 
• Se programó visita a la Institución 
Educativa Jesús Bernal Pinzón sede Mundo 
Nuevo, municipio de Maní para el día 18 de 
octubre, día en el que regresan los estudiantes 
del receso académico. La visita in situ se 
adelantará con profesionales de la firma 
interventora, supervisión y operador, con el 
objetivo de atender directamente las novedades 
presentadas en la sede, con la comunidad 
educativa.  
• Se informa que el 18 de octubre de 
2022 se realizó la visita conjunta ( firma 
interventora, operador y supervisión ) 
programada por la institución educativa Jesús 
Bernal Pinzón sede mundo nuevo municipio de 
Maní, en donde se atendieron las 
observaciones, quejas y novedades 
expresadas por la comunidad educativa. De la 
cual se levantó un acta y registro de asistencia 
la cual se adjunta. 

20 

ENERCA se 
compromete 
con que a 
diciembre de 
este año ya 
tener los 3.5 
km de redes 
locales de 
energía 
eléctrica 
totalmente 
modernizadas. 

Enerca / Ericca Catalina 
Neita Pinto 

Mediante memorando N°0297 de fecha 12-10-
2022 se solicitó información respecto a que 
acciones se han adelantado al compromiso en 
mención; por lo cual se recibió respuesta 
mediante memorando 610.15-20220214965 de 
fecha 30-11-2022 en el que se informa las 
actuaciones adelantadas por la Enerca:  
• Informa que la operación y 
mantenimiento de redes de ENERCA S.A E.S.P 
que de acuerdo a lo contestado por el 
contratista, nos confirma que los 3.5 km de red 
eléctrica ya fueron remodelados dentro del 
casco urbano de maní. 

No se evidencia la información y la entidad 
responsable dio respuesta mediante 
memorando 610.15 N°20220214965 de fecha 
30-11-2022 

DICIEMBRE 100% 

DE ACUERDO A 
LAS ACCIONES 
ADELANTADAS Y 
SEGÚN 
INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA 
POR LA UNIDAD 
EJECUTORA SE 
DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN 
MENCIÓN   

 
 

http://www.casanare.gov.co/
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MUNICIPIO DE  PORE " COLISEO AZUL DEL MUNICIPIO DE PORE " 
 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES ADELANTADAS EVIDENCIAS 
FECHA 

ESTABLECIDA 
CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

DEL 
COMPROMISO 

EVALUACIÓN DEL SEGUIMIENTO 

21 

Realizar una mesa de 
trabajo entre 
corporinoquia, alcaldía, 
gobernación, y 
acuatodos para mirar el 
estado en el que están 
cada uno de los 
proyectos de 
acueductos, de ese 
diagnóstico se va a 
saber qué es lo que 
realmente se requiere 
para poder apoyarlos.   
 

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 

 Informa que la mesa fue 
convocada para el día 13 de diciembre de 2022 
a las 9:00 a.m, en el despacho de la secretaria 
de infraestructura del departamento. 
• Mediante acta de fecha 13 de 
diciembre de 2022, informan que por parte la 
alcaldía de Pore que los dos (2 ) proyectos: 
Sistema de acueducto para la vereda san 
isidro, mata larga y agua linda y el acueducto 
de la vereda Altamira; fueron devueltos para 
ajustes por parte del consultor. 
El ing. Ramiro Sarmiento informa que el 
proyecto del sistema de acueducto san isidro, 
mata larga y agua linda se encuentra en el 
Decreto N°0125 del sistema general de 
regalías y que le hace falta cumplir con los 
requisitos ambientales y técnicos los cuales 
deben ser atendidos según observaciones de 
la lista de chequeo. Respecto a la vereda 
Altamira informa no se encuentra en el decreto 
en mención dado que fue devuelto para 
subsanar las observaciones de la lista de 
chequeo. Se está a la espera de que la alcaldía 
de Pore radique nuevamente los proyectos. 

Se evidencia la 
información y la 
secretaria responsable 
dio respuesta 
mediante memorando 
500-1352 de fecha 7 
de diciembre de 2022 
y correo electrónico de 
fecha 10 de enero de 
2023 en el cual 
adjuntan acta de 
reunión de fecha 13 de 
diciembre de 2022 . 

DICIEMBRE 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES ADELANTADAS Y 
SEGÚN INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LA 
UNIDAD EJECUTORA SE DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN MENCIÓN   

22 

Realizar una reunión con 
secretaria de obras y 
Enerca para revisar si la 
vereda San Rafael 
puede quedar dentro del 
proyecto de gasificación, 
o estudiar si es posible 
con enerca que se 
pueda apoyar a la 
comunidad que aún no 
tiene redes de gas. 
 

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 

Informa que en la actualidad se encuentra en 
proceso de estructuración un proyecto para el 
municipio de pore el cual contempla la vereda 
san Rafael. Por lo mencionado se está a la 
espera que dicho proyecto sea validado en 
ENERCA SA ESP, empresa encargada de 
emitir el concepto de aval técnico y emitir el 
concepto de viabilidad del mismo. 
El 27 de julio de 2023 informan que en la 
actualidad se encuentra en proceso de 
estructuración un proyecto para el municipio de 
pore el cual contempla la vereda San Rafael. 
Por lo mencionado se está a la espera por 
parte de la comisión de energía y gas CREG, 
se emita un certificado de planes de expansión 
y de eta manera dar continuidad al proceso de 
aprobación del mismo. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 24 de 
agosto de 2023, informan: 

No se evidencia la 
información y la secretaria 
responsable dio respuesta 
mediante memorando  
N°1351  de fecha 7 de 
diciembre de 2022 y 
mediante memorando  
N°500-585  de fecha 27 de 
julio de 2023 y correo 
electrónico de fecha 24 
deagosto de 2023 

PRIMER 
TRIMESTRE 

DE 2023 
30% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES ADELANTADAS Y 
SEGÚN INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LA 
UNIDAD EJECUTORA SE 
ESTA AL PENDIENTE DE QUE 
SE REALICE EL PROCESO DE 
ESTRUCTURACION DEL 
PROYECTO Y SURTAN 
PROCESOS DE 
VIABILIZACION 

http://www.casanare.gov.co/
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De conformidad con el tema de la referencia, 
me permito informar que en la actualidad se 
encuentra en proceso de estructuración un 
proyecto para el Municipio de Pore el cual 
contempla la vereda San Rafael. Por lo 
mencionado se está a la espera por parte de la 
comisión de energía y gas CREG, se emita un 
certificado de planes de expansión y de esta 
manera dar continuidad al proceso de 
aprobación del mismo. 
A LA FECHA EL PROYECTO SE 
ENCUENTRA RADICADO EN BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTO, A LA ESPERA 
DE APROBACION, CUMPLIMIENTO 30%. 

23 

El gobernador se 
compromete a apoyar 
con la entrega de 30 
tubos a la vereda La 
Sequí para que la 
comunidad construya el 
puente metálico.  
 

Referente Hidrocarburos 
Arq. David Santiago Pita 
Silva 

Teniendo en cuenta previas llamadas 
telefónicas y mediante correo electrónico 
de fecha 7 de diciembre de 2022 dirigido 
al sr Cesar Augusto Martínez Fuentes 
presidente JAC Vereda Sequí, Pore, en 
el cual se le indica el proceso que se 
debe seguir para la entrega de la tubería 
una vez se cumplan con todos los 
procedimientos administrativos y 
jurídicos. 
Mediante correo electrónico de fecha 25 
de abril de 2023 el referente de 
hidrocarburos el Dr David Santiago Pita 
Silva informa que se hizo la entrega de 
30 tubos a la comunidad, gestión 
adelantada ante la operadora frontera 
Energy. 

Se evidencia la 
información y el 
referente responsable 
adjunto Pantallazo 
correo electrónico en 
el cual indica que el 
compromiso se 
cumplió 

DICIEMBRE 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES ADELANTADAS 
POR EL REFERENTE DE 
HIDROCARBUROS SE SE 
EVIDENCIA QUE SE DIO 
CUMPLIMIENTO AL 
COMPROMISO EN MENCION. 

 
 
De acuerdo a acta de resumen de fecha 15 de Diciembre de 2022, fecha en la cual se realizó el evento de Rendición publica de 
cuentas de la Gobernación de Casanare en el Salón Quiripa de la Cámara de Comercio de Casanare, en Yopal; se evidencia que se 
estableció como compromiso el siguiente:  
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AUDIENCIA PÚBLICA PARTICIPATIVA DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA VIGENCIA 2022 
 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES 
ADELANTADAS EVIDENCIAS 

FECHA 
ESTABLECIDA 

CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
DEL 

COMPROMISO 

EVALUACIÓN DEL 
SEGUIMIENTO 

1 

Una vez la administración 
departamental cuente con el cierre de 
ejecución financiera de la vigencia 
2022, el departamento administrativo 
de planeación realizará una mesa de 
trabajo con el Concejo Departamental 
de Planeación CODEPLA, para 
revisar indicadores de cumplimiento 
de metas programadas para la 
vigencia 2022.   

Departamento 
Administrativo de 
Planeación / 
Humberto Alirio 
Martinez Perez  / 
arvey mendez acosta 
/ Director Tecnico de  
Gestion de riesgos y 
desastres 

Informan que se dio 
cumplimiento mediante oficio 
N°100 303 de 17 de mayo 
de 2023, se remitió al 
Consejo Departamental de 
Planeación la información de 
avance de ejecución de las 
metas de la vigencia 2022 
del Plan de desarrollo 
departamental 2020-2023 
“Es el tiempo de Casanare 
Productivo, Equitativo y 
sostenible”. 
 
El 27 de julio de 2023 en el 
Municipio de Monterrey 
(auditorio del colegio Normal 
Superior), en el marco del 
XXII Congreso del Sistema 
Departamental de 
Planeación “CONSEJOS 
TERRITORIALES DE 
PLANEACION LLAVE DE LA 
PAZ, INCLUSION Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA EFECTIVO”; 
se presento y sustento ante 
los consejeros 
departamentales y 
territoriales de planeación de 
Casanare el “INFORME DE 
AVANCE DE EJECUCION 
DEL PLAN DE 
DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL ”  ES EL 
TIEMPO DE CASANARE 

A la fecha no se 
ha recibido 
respuesta 
alguna 

No se evidencia 
la información y 

la entidad 
responsable dio 

respuesta 
mediante 

memorando 
1010.115.45.209 
N°1000-419 de 
fecha 31-07-

2023 

100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS  Y 
SEGÚN INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LA 
UNIDAD EJECUTORAN 
SE  DIO CUMPLIMIENTO 
AL COMPROMISO  

http://www.casanare.gov.co/
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PRODUCTIVO, 
EQUITATIVO Y 
SOSTENIBLE” acumulado 
de las vigencias 2020  a 1er 
trimestre 2023, en donde se 
sustentó los resultados 
obtenidos en la vigencia 
2022”. 

 
MUNICIPIO DE YOPAL - VEREDA LA NIATA  "Cancha cubierta la Niata "     

 

ITEM COMPROMISO RESPONSABLE ACCIONES 
ADELANTADAS EVIDENCIAS 

FECHA 
ESTABLECIDA 

CUMPLIMIENTO 
COMPROMISO 

% 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
DEL 

COMPROMISO 

EVALUACIÓN DEL 
SEGUIMIENTO 

1 

Realizar mantenimiento vial en la 
Vereda el Taladro  - Sector Rincón del 
Moriche, intervención a realizar de 
forma mancomunada con la secretaria 
de infraestructura de la alcaldía 
municipal de Yopal. 

Arvey mendez 
acosta / Director 
Técnico de  Gestión 
de riesgos y 
desastres 

Informan que se realizará 
mancomunadamente con la 
secretaria de infraestructura 
de la Alcaldía municipal de 
Yopal, me permito referir que 
dicho punto critico se 
encuentra incluido en el Plan 
de Acción especifico de la 
vigencia 2023 de la 
Dirección Departamental de 
Gestión del Riesgo de 
desastres – DDGRD.    
 
Cabe resaltar que, por parte 
de la DDGRD no es posible 
establecer  una fecha exacta 
de ejecución teniendo en 
cuenta que, actualmente la 
maquinaria se encuentra 
atendiendo las emergencias 
presentadas por causa de la 
actual temporada de lluvias 
en el Departamento, por lo 
tanto, una vez se cuente con 
la disponibilidad de la 
maquinaria requería se 

A la fecha no se 
ha recibido 
respuesta 
alguna 

No se evidencia 
la información y 

la entidad 
responsable dio 

respuesta 
mediante 

memorando 430 
N°142 de fecha 
7 de Junio de 

2023 y 
memorando 430 
N°184 de fecha 
16 de Agosto de 

2023 

0% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES 
ADELANTADAS  Y 
SEGÚN INFORMACIÓN 
SUMINISTRADA POR LA 
UNIDAD EJECUTORA NO 
HAY AVANCE DE 
CUMPLIMIENTO 

http://www.casanare.gov.co/
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procederá con la 
intervención en dicho punto 
crítico. 
 
El 16 de agosto de 2023 
informan que a la fecha no 
se presenta avance del 
cumplimiento, teniendo en 
cuenta que no se dispone de 
maquinaria actualmente, ya 
que se encuentra atendiendo 
las emergencias 
presentadas por caudas de 
la actual temporada de 
lluvias en el Departamento. 

2 

El  Sr                                                                       
Gobernador informa a la comunidad, 
con respecto al proyecto construcción 
de la segunda etapa para la 
protección del río tocaría, que tiene 
por objeto “CONSTRUCCIÓN ETAPA 
II DE OBRAS DE PROTECCION 
GEOTECNICA Y AMBIENTAL EN EL 
K6+400 DE LA VIA DE ACCESO A LA 
PATIMENA - ESTACION TOCARIA; 
MUNICIPIO DE YOPAL - 
DEPARTAMENTO DE CASANARE” , 
fue revisado por la dirección de banco 
de programas y proyectos, siendo 
devuelto para la respectiva 
subsanación y posteriormente se 
presenta nuevamente para emitir su 
viabilidad técnica, financiera y jurídica. 

Arvey mendez 
acosta / Director 
Técnico de  Gestión 
de riesgos y 
desastres 

Informan que respecto al 
proyecto de inversión 
denominado 
CONSTRUCCION ETAPA II 
DE OBRAS DE 
PROTECCION 
GEOTÉCNICA Y 
AMBIENTAL EN EL K6+400 
DE LA VIA DE ACCESO A 
LA PATIMENA ESTACION 
TOCARIA, MUNICIPIO DE 
YOPAL,DEPARTAMENTO 
DE CASANARE, se 
encuentra radicado desde el 
pasado 01 de junio en el 
Banco de Programas y 
Proyectos (radicado 
N°20210715-2568) con el 
propósito de que sea 
revisado, para su 
viabilizacion, priorización y 
aprobación de recursos del 
Sistema General de 
Regalías para su ejecución. 
 
Informan que el 
Departamento de Casanare 
realizó la donación y entrega 
de los estudios y diseños del 
proyecto en mención a la 

Se evidencia la 
información y la 
entidad 
responsable dio 
respuesta 
mediante 
memorando 430 
N°142 de fecha 
7 de Junio de 
2023 y  
memorando 430 
10 300 N°0200 
de fecha 30 de 
agosto de 2023 

7/07/2023 100% 

DE ACUERDO A LAS 
ACCIONES REALIZADAS 
SE EVIDENCIA QUE EL 
COMPROMISO SE 
CUMPLIO 

http://www.casanare.gov.co/
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Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia – 
Corporinoquia, mediante 
oficio N°100.85 de fecha 22 
de junio de 2023, a fin de 
que sea a través de esta 
entidad la asignación de 
recursos y su ejecución; de 
acuerdo a las gestaciones 
adelantadas con la 
Corporinoquia y en atención 
a la necesidad existente de 
la realización de dicho 
proyecto.  Se anexo al 
presente oficio de 
radicación.  A la fecha la 
Corporación se encuentra 
adelantando el proceso 
precontractual para la 
ejecución del proyecto.  El 
compromiso se da por 
cumplido. 

http://www.casanare.gov.co/
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4. CONCLUSIONES 

 
La matriz de seguimiento a compromisos es una herramienta en la que se plasma 
los compromisos adquiridos por parte del señor gobernador en los diferentes 
espacios de diálogo realizados en la vigencia 2022 y 2023, en la cual se indica las 
acciones adelantadas con evidencias y avance de cumplimiento de los mismos.  
 
En consecuencia y de acuerdo a actualización realizada a la Matriz de 
seguimiento a compromisos se estableció para la vigencia 2023 los siguientes: 
 

SEGUIMIENTO

1

AUDIENCIA PÚBLICA 
PARTICIPATIVA 
RENDICION DE 

CUENTAS VIGENCIA 
2022

YOPAL
 

Auditorio Quiripa-Cámara de 
Comercio de Casanare.

15/12/2022

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA DE 
RENDICION DE CUENTAS 

2022
Video de la Audiencia - Link de 

acceso:

https://www.facebook.com/watch/live/?
ref=watch_permalink&v=560206212615

583

1

Una vez la administración departamental cuente con el cierre de 
ejecución financiera de la vigencia 2022, el departamento 
administrativo de planeación realizará una mesa de trabajo con el 
Concejo Departamental de Planeación CODEPLA, para revisar 
indicadores de cumplimiento de metas programadas para la 
vigencia 2022.  

Departamento 
Administrativo de 

Planeación / Humberto 
Alirio Martinez Perez  / 
arvey mendez acosta / 

Director Tecnico de  
Gestion de riesgos y 

desastres

0%

2

-Capacitación a los Presidentes de Juntas de Acción Comunal y
Programa formador de formadores.
-Reunión con el SENA y ASOJUNTAS para que prioricen un curso
para 25 personas.

Secretaria de Gobierno/ 
Dirección de desarrollo 

comunitario /Angela 
Liliana Perez Gomez

50%

3 En menos de 4 meses iniciar con la construcción del hospital de 
Trinidad para beneficio de la comunidad.

Secretaria de Salud/ Maria 
constanza vega orduz 50%

4 Entrega de la construcción y dotación del CDI de Trinidad para el 
2023 con capacidad para 95 niños.

Secretaria de 
Integracion,Desarrollo y 
Mujer / Julieth Cristina 
Parra Acosta

90%

5

•	Desarrollo del casco urbano. La gobernación se compromete a 
asignar algunos recursos para el mejoramiento y/o construcción 
de parques en el municipio de trinidad con el apoyo de 
INDERCAS.

INDERCAS /  Pedro 
Fabian Peralta Martinez 100%

6
En menos de 4 meses estaría aprobado el proyecto del avance 
de pavimentación de la vía Bocas del Pauto. (Estipulado 
compromiso en acta anterior).

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García /  
Linda Angélica Diaz 
Rivera / Directora de 
Banco de programas y 
proyectos

Respecto a la fecha y 
porcentaje de 

cumplimiento de 
compromiso no se 
puede establecer 

dado que se 
encuentra para 

solicitud de 
priorización por OCAD-

Región Llanos.

7
Compromiso de 2.000 viajes de material para vía Bocas del Pauto 
(en la vía Convento a Bocas del Pauto) 1.000 millones de pesos 
por parte de la gobernación, a aprobar en menos de 2 meses.

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 62%

8
En 3 meses se tiene previsto entregar al municipio de trinidad un 
banco de maquinaria de 10 implementos para la administración 
del municipio

Secretario de desarrollo 
economico, 
agricultura,ganaderia y 
medio ambiente / Wilmer 
Fernando Molano 
Acevedo

50%

2

OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

"MADRUGÓN-
GOBERNADOR EN 

CASA"

MUNICIPIO DE TRINIDAD 

 Auditorio Centro Dia 
Horizonte 

Otoñal (Casa Dia)

9/04/2022

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/1472733913192442

% PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO DEL 

COMPROMISO
ITEM COMPROMISOS ADQUIRIDOS RESPONSABLE

MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

Periodo corte: 01 enero al  30 mayo de 2023

1. FUENTE DE INFORMACIÓN 2. DESCRIPCIÓN DEL COMPROMISO

N°
NOMBRE ESPACIO 

RENDICIÓN  DE 
CUENTAS

LUGAR DE REALIZACIÓN

FECHA DE 
REALIZACIÓN EVENTO
 (FECHA SUSCRIPCIÓN 

COMPROMISO )

EVIDENCIA 
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SEGUIMIENTO

9 Iniciar en máximo dos meses el proceso para la gasificación de 
los barrios que no tienen gas en la comuna 7

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 50%

10

 Realizar un plan de choque para hacerle mantenimiento a todas 
las vías de la comuna 7, para lo cual se arrancará desde la 
siguiente semana (miércoles 21 de septiembre a las 8 am) a 
hacer la planificación con la Secretaría de Infraestructura y Gestión 
del Riesgo para definir las fechas que le corresponden Barrio por 
Barrio para el mantenimiento.

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García /  
arvey mendez acosta / 

Director Tecnico de  
Gestion de riesgos y 

desastres

64%

11

Realizar una visita técnica a través de Gestión del Riesgo y 
Planeación para ver cómo se dejan los recursos de ICLD para 
dejar los estudios y diseños del puente de la vía que conecta con 
Yopal por el Sector de la Armenia que llega a Yopitos.

Departamento 
Administrativo de 

Planeación / Humberto 
Alirio Martinez Perez  / 
arvey mendez acosta / 

Director Tecnico de  
Gestion de riesgos y 

desastres

60%

12
Hacer un plan verano para Maní. Con los recursos de la alcaldía, 
de la Gobernación y la maquinaria, priorizar las vías para hacer 
mantenimiento a las vías en el plan verano. 

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 30%

13

Articular desde la Secretaría Privada con el presidente de 
ASOJUNTAS de Maní, la posibilidad de dictar algún curso a 
través del SENA tanto para la comunidad y en especial para la 
población con discapacidad y madres cuidadoras. 

Secretaria de Gobierno/ 
Dirección de desarrollo 

comunitario /Angela 
Liliana Perez Gomez 
Maribel Cely Neme / 
Secreatria Privada

50%

14

Realizar una mesa de trabajo entre corporinoquia, alcaldía, 
gobernación, y acuatodos para mirar el estado en el que están 
cada uno de los proyectos de acueductos, de ese diagnóstico se 
va a saber qué es lo que realmente se requiere para poder 
apoyarlos.  

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 100%

15

Realizar una reunión con secretaria de obras y Enerca para 
revisar si la vereda San Rafael puede quedar dentro del proyecto 
de gasificación, o estudiar si es posible con enerca que se 
pueda apoyar a la comunidad que aún no tiene redes de gas.

Secretario Infraestructura - 
Oscar Eduardo García 25%

16
El gobernador se compromete a apoyar con la entrega de 30 
tubos a la vereda La Sequí para que la comunidad construya el 
puente metálico. 

Referente Hidrocarburos 
Arq. David Santiago Pita 

Silva
100%

5
OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE  PORE

 "Coliseo Azul del municipio 
de Pore"

22/10/2022

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/madrugamos-a-escuchar-a-

los-pore%C3%B1os-y-
pore%C3%B1as-aestahora-avanza-el-

madrug%C3%B3n-
comun/871024200551602/

3
OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE YOPAL 

  " Comuna VII Juan 
Nepomuceno Moreno"

17/09/2022

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/1754420611587725/

4
OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE  MANI

 "Auditoria Casa de la 
Cultura de Mani "

24/09/2022

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/921492558811526/

% PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO DEL 

COMPROMISO
ITEM COMPROMISOS ADQUIRIDOS RESPONSABLE

MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

Periodo corte: 01 enero al  30 mayo de 2023

1. FUENTE DE INFORMACIÓN 2. DESCRIPCIÓN DEL COMPROMISO

N°
NOMBRE ESPACIO 

RENDICIÓN  DE 
CUENTAS

LUGAR DE REALIZACIÓN

FECHA DE 
REALIZACIÓN EVENTO
 (FECHA SUSCRIPCIÓN 

COMPROMISO )

EVIDENCIA 
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SEGUIMIENTO

17

Realizar mantenimiento vial en la Vereda el Taladro - Sector
Rincón del Moriche, intervención a realizar de forma
mancomunada con la secretaria de infraestructura de la alcaldía
municipal de Yopal.

Arvey mendez acosta / 
Director Tecnico de  

Gestion de riesgos y 
desastres

0%

18

El Sr Gobernador

informa a la comunidad, con respecto al proyecto construcción de

la segunda etapa para la protección del río tocaría, que tiene por

objeto “CONSTRUCCIÓN ETAPA II DE OBRAS DE PROTECCION

GEOTECNICA Y AMBIENTAL EN EL K6+400 DE LA VIA DE

ACCESO A LA PATIMENA - ESTACION TOCARIA; MUNICIPIO DE

YOPAL - DEPARTAMENTO DE CASANARE” , fue revisado por la

dirección de banco de programas y proyectos, siendo devuelto

para la respectiva subsanación y posteriormente se presenta

nuevamente para emitir su viabilidad técnica, financiera y jurídica. 

Arvey mendez acosta / 
Director Tecnico de  

Gestion de riesgos y 
desastres

0%

6
OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE YOPAL - 
VEREDA LA NIATA

"Cancha cubierta la Niata "                                                       

20/02/2023
link de acceso: 

https://fb.watch/kBTdZJuHLa/?mibextid
=Nif5oz

COMPROMISOS ADQUIRIDOS RESPONSABLE
% PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO DEL 
COMPROMISO

MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

Periodo corte: 01 enero al  31 marzo de 2023

1. FUENTE DE INFORMACIÓN 2. DESCRIPCIÓN DEL COMPROMISO

N°
NOMBRE ESPACIO 

RENDICIÓN  DE 
CUENTAS

LUGAR DE REALIZACIÓN

FECHA DE 
REALIZACIÓN EVENTO
 (FECHA SUSCRIPCIÓN 

COMPROMISO )

EVIDENCIA ITEM

 
 
 
Por lo expuesto y de acuerdo a actualización realizada a la Matriz de seguimiento 
a compromisos con corte a 30 de agosto de 2023 un total de 18 con porcentaje de 
avance, así: 
 
 

COMPROMISOS PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO
3 0 - 30 %
6 50 - 90 %
9 100%
18 TOTAL COMPROMISOS

Fuente: Unidades ejecutoras - GobCasanare 2023
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N° NOMBRE ESPACIO 
RENDICIÓN  DE CUENTAS LUGAR DE REALIZACIÓN

FECHA DE REALIZACIÓN 
EVENTO

 (FECHA SUSCRIPCIÓN 
COMPROMISO )

EVIDENCIA ITEM COMPROMISOS ADQUIRIDOS RESPONSABLE ACCIONES
PENDIENTES

% PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 
DEL COMPROMISO

1

-Capacitación a los Presidentes de Juntas de Acción Comunal y
Programa formador de formadores.
-Reunión con el SENA y ASOJUNTAS para que prioricen un curso
para 25 personas.

Secretaria de Gobierno/ Dirección de 
desarrollo comunitario /Angela Liliana Perez 

Gomez

Pendiente reunión con la directora regional del
SENA y presidentes de ASOJUNTAS 100 - 70%

2 En menos de 4 meses iniciar con la construcción del hospital de 
Trinidad para beneficio de la comunidad.

Secretaria de Salud/ Maria constanza vega 
orduz / Red salud Casanare / Milayev 
Gonzalez Rodriguez

Proyecto designado como entidad ejecutora a
RED SALUD CASANARE ESE mediante Decreto
N°060 de fecha 22 de marzo de 2023 se viabilizó
y aprobó el proyecto “CONSTRUCCION DEL
CENTRO DE SALUD TRINIDAD DEPARTAMENTO
DE CASANARE” 
Pendiente respuesta memorandos 110.85 N°0090
de fecha 24 de abril de 2023 y 110.85 N°0129 de
fecha 26 de junio de 2023.

50%

3 Entrega de la construcción y dotación del CDI de Trinidad para el 
2023 con capacidad para 95 niños.

Secretaria de Integracion,Desarrollo y Mujer / 
Julieth Cristina Parra Acosta

Pendiente filtro final positivo de la consultoría

• De la primera semana de agosto y la segunda

semana de octubre : estudios previos licitación y

adjudicación

• Del 15 de octubre a 31 de diciembre, ejecución

de obra para un porcentaje de avance del 30%

90%

4
En menos de 4 meses estaría aprobado el proyecto del avance 
de pavimentación de la vía Bocas del Pauto. (Estipulado 
compromiso en acta anterior).

Secretario Infraestructura - Oscar Eduardo 
García /  Linda Angélica Diaz Rivera / 
Directora de Banco de programas y 
proyectos / Departamento Administrativo de 
Planeación / Humberto Alirio Martinez Perez  

DE ACUERDO A LAS ACCIONES ADELANTADAS
SE EVIDENCIA QUE EL COMPROMISO SE
CUMPLIO

100%

5
Compromiso de 2.000 viajes de material para vía Bocas del Pauto 
(en la vía Convento a Bocas del Pauto) 1.000 millones de pesos 
por parte de la gobernación, a aprobar en menos de 2 meses.

Secretario Infraestructura - Oscar Eduardo 
García

DE ACUERDO A LAS ACCIONES ADELANTADAS
SE EVIDENCIA QUE EL COMPROMISO SE
CUMPLIO

100%

6
En 3 meses se tiene previsto entregar al municipio de trinidad un 
banco de maquinaria de 10 implementos para la administración 
del municipio

Secretario de desarrollo economico, 
agricultura,ganaderia y medio ambiente / 
Wilmer Fernando Molano Acevedo

Ultimo reporte oficial memorando 900.85 N°550 de 
fecha 18-10-2022, pendiente respuesta 
memorando N°0164 de fecha 26 de junio de 2023.     

50%

1

OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

"MADRUGÓN-
GOBERNADOR EN 

CASA"

MUNICIPIO DE TRINIDAD 

 Auditorio Centro Dia 
Horizonte 

Otoñal (Casa Dia)

9/04/2022

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/1472733913192442

MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

Periodo corte: 01 enero al  30 agosto de 2023

1. FUENTE DE INFORMACIÓN 2. DESCRIPCIÓN DEL COMPROMISO SEGUIMIENTO
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N° NOMBRE ESPACIO 
RENDICIÓN  DE CUENTAS LUGAR DE REALIZACIÓN

FECHA DE REALIZACIÓN 
EVENTO

 (FECHA SUSCRIPCIÓN 
COMPROMISO )

EVIDENCIA ITEM COMPROMISOS ADQUIRIDOS RESPONSABLE ACCIONES
PENDIENTES

% PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 
DEL COMPROMISO

7 Iniciar en máximo dos meses el proceso para la gasificación de 
los barrios que no tienen gas en la comuna 7

Secretario Infraestructura - Oscar Eduardo 
García

DE ACUERDO A LAS ACCIONES ADELANTADAS
SE EVIDENCIA QUE EL COMPROMISO SE
CUMPLIO

100%

8

 Realizar un plan de choque para hacerle mantenimiento a todas 
las vías de la comuna 7, para lo cual se arrancará desde la 
siguiente semana (miércoles 21 de septiembre a las 8 am) a 
hacer la planificación con la Secretaría de Infraestructura y Gestión 
del Riesgo para definir las fechas que le corresponden Barrio por 
Barrio para el mantenimiento.

Secretario Infraestructura - Oscar Eduardo 
García /  arvey mendez acosta / Director 

Tecnico de  Gestion de riesgos y desastres
Pendientes por ejecutar trabajos con maquinaria 78%

9
Hacer un plan verano para Maní. Con los recursos de la alcaldía, 
de la Gobernación y la maquinaria, priorizar las vías para hacer 
mantenimiento a las vías en el plan verano. 

Secretario Infraestructura - Oscar Eduardo 
García

PORCENTAJE DE EJECUCION REPORADO 
MEDIANTE MEMORANDO 500-585 DE FECHA 27-
07-2023 Y CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023

32%

10

Articular desde la Secretaría Privada con el presidente de 
ASOJUNTAS de Maní, la posibilidad de dictar algún curso a 
través del SENA tanto para la comunidad y en especial para la 
población con discapacidad y madres cuidadoras. 

Secretaria de Gobierno/ Dirección de 
desarrollo comunitario /Angela Liliana Perez 

Gomez Maribel Cely Neme / Secreatria 
Privada

Según memorando 410-200-65 N°281 de fecha 24

de agosto de 2023 informan lo siguiente: La

posibilidad de dictar algún curso a través del

SENA tanto para la comunidad y en especial para

la población con discapacidad y madres

cuidadoras, se ha requerido al SENA en varias

oportunidades y no se ha obtenido respuesta, por

tal motivo se va a solicitar nuevamente para poder

realizar el curso a las 25 personas.

60%

MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

Periodo corte: 01 enero al  30 agosto de 2023

1. FUENTE DE INFORMACIÓN 2. DESCRIPCIÓN DEL COMPROMISO SEGUIMIENTO

2
OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE YOPAL 

  " Comuna VII Juan 
Nepomuceno Moreno"

17/09/2022

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/921492558811526/

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/1754420611587725/

3
OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE  MANI

 "Auditoria Casa de la Cultura 
de Mani "

24/09/2022

 
 
 

N° NOMBRE ESPACIO 
RENDICIÓN  DE CUENTAS LUGAR DE REALIZACIÓN

FECHA DE REALIZACIÓN 
EVENTO

 (FECHA SUSCRIPCIÓN 
COMPROMISO )

EVIDENCIA ITEM COMPROMISOS ADQUIRIDOS RESPONSABLE ACCIONES
PENDIENTES

% PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 
DEL COMPROMISO

4
OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 
ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE  PORE

 "Coliseo Azul del municipio 
de Pore"

22/10/2022

link de acceso:

https://www.facebook.com/GobCasan
are/videos/madrugamos-a-escuchar-a-
los-pore%C3%B1os-y-
pore%C3%B1as-aestahora-avanza-el-
madrug%C3%B3n-
comun/871024200551602/

11

Realizar una reunión con secretaria de obras y Enerca para 
revisar si la vereda San Rafael puede quedar dentro del proyecto 
de gasificación, o estudiar si es posible con enerca que se 
pueda apoyar a la comunidad que aún no tiene redes de gas.

Secretario Infraestructura - Oscar Eduardo 
García

PORCENTAJE DE EJECUCION REPORADO 
MEDIANTE MEMORANDO 500-585 DE FECHA 27-
07-2023 Y CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 24 
DE AGOSTO DE 2023

30%

12

Realizar mantenimiento vial en la Vereda el Taladro  - Sector 
Rincón del Moriche, intervención a realizar de forma 
mancomunada con la secretaria de infraestructura de la alcaldía 
municipal de Yopal.

Arvey mendez acosta / Director Tecnico de  
Gestion de riesgos y desastres

Mediante memorando 430 N°184 de fecha 16 de
Agosto de 2023 informan que a la fecha no se
presenta avance del cumplimiento, teniendo en
cuenta que no se dispone de maquinaria
actualmente, ya que se encuentra atendiendo las
emergencias presentadas por caudas de la actual
temporada de lluvias en el Departamento.

0%

13

El  Sr                                                                       Gobernador 
informa a la comunidad, con respecto al proyecto construcción de 
la segunda etapa para la protección del río tocaría, que tiene por 
objeto “CONSTRUCCIÓN ETAPA II DE OBRAS DE PROTECCION 
GEOTECNICA Y AMBIENTAL EN EL K6+400 DE LA VIA DE 
ACCESO A LA PATIMENA - ESTACION TOCARIA; MUNICIPIO DE 
YOPAL - DEPARTAMENTO DE CASANARE” , fue revisado por la 
dirección de banco de programas y proyectos, siendo devuelto 
para la respectiva subsanación y posteriormente se presenta 
nuevamente para emitir su viabilidad técnica, financiera y jurídica. 

Arvey mendez acosta / Director Tecnico de  
Gestion de riesgos y desastres

DE ACUERDO A LAS ACCIONES ADELANTADAS
SE EVIDENCIA QUE EL COMPROMISO SE
CUMPLIO

100%

MATRIZ SEGUIMIENTO Y MONITOREO COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESPACIOS DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 

Periodo corte: 01 enero al  30 agosto de 2023

1. FUENTE DE INFORMACIÓN 2. DESCRIPCIÓN DEL COMPROMISO SEGUIMIENTO

OTRAS FORMAS DE 
RENDIR CUENTAS- 

ESPACIO DE DIALOGO

MUNICIPIO DE YOPAL - 
VEREDA LA NIATA

"Cancha cubierta la Niata "                                                       

20/02/20235
link de acceso: 

https://fb.watch/kBTdZJuHLa/?mibextid
=Nif5oz
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Las unidades ejecutoras evidencian el adelanto de compromisos e informan sobre 
dificultades para el cumplimiento del resultado esperado; el seguimiento continúa 
con los procesos a que haya lugar para finalizar los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 

MARIBEL CELY NEME 
Secretaria Privada 
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20 DE FEBRERO DEL 2023 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

   HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

   HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE. 
 

   HIMNO DE LA ACCIÓN COMUNAL. 
 

  PALABRAS DE BIENVENIDA DEL SR GOBERNADOR EL ING. SALOMÓN  
ANDRÉS SANABRIA CHACÓN. 

 

 PALABRAS DEL CORONEL EDGAR MAURICIO PRADA BECERRA – 
COMANDANTE XVI BRIGADA EJÉRCITO NACIONAL. 

 

 PALABRAS DEL CORONEL EFRAÍN GARCÍA HERNÁNDEZ - COMANDANTE 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE CASANARE. 

 

 PALABRAS DEL CORONEL JHON ALEXANDER RIVERA MENDOZA – 
COMANDANTE GRUPO AÉREO DE CASANARE. 

 

 PALABRAS DEL DR, ANDERSON PINILLA SANDOVAL – DIRECTOR 
SECCIONAL DE FISCALÍA CASANARE. 

 

 PALABRAS DEL DR. ALEXANDER NARANJO. UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCIÓN DE CASANARE. 

 
 

 PALABRAS DEL DR. JAVIER ÁLVAREZ LANDINEZ, COORDINADOR DE 
SERVICIOS MIGRATORIOS. 

 

 PALABRAS DE LA PRESIDENTE DE ASOJUNTAS CORREGIMIENTO 
ALCARAVÁN – LA NIATA VINELDA VARGAS PUERTO. 

 

 

ORDEN DEL DIA 
 

MADRUGON – LA NIATA 

 



                                                                                                                                

 
 

 PALABRAS DEL PRESIDENTE DE ASOJUNTAS CORREGIMIENTO MATA DE 
LIMÓN, LIBARDO CHAPARRO. 

 

 PALABRAS DEL EDIL CORREGIMIENTO ALCARAVÁN - LA NIATA: GONZALO 
SALAMANCA 

 

 PALABRAS DEL EDIL CORREGIMIENTO MATA DE LIMÓN: ARIALDO AYALA 
 

 PALABRAS DEL EDIL CORREGIMIENTO EL TALADRO: CAMILO RAMÍREZ 
 

 PALABRAS DE LOS CORREGIDORES: 
 

- CORREGIMIENTO LA NIATA: LUCERO CHAPARRO 
- CORREGIMIENTO EL TALADRO: LINNA LASSO 
- CORREGIMIENTO MATA DE LIMÓN JULIANA QUIÑONES 

 

  PALABRAS DE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 
 

CORREGIMIENTO ALCARAVÁN – LA NIATA 
 
VEREDA ARAGUANEY CARLOS JULI FUENTES 
VEREDA GUAYAQUE: SUGENIS ROCHA 
VEREDA BRISAS DEL ORIENTE: JAIME HERNÁN CASTAÑEDA 
VEREDA BUENA VISTA BAJA: EDGAR ÁLVAREZ 
VEREDA BARBASCOS: LUZ MARY WILCHES 
VEREDA EL BAJO: JOSÉ MARÍA PÉREZ 
VEREDA LA RESERVA TITO ARIEL ALVARADO 
VEREDA LA NIATA: FABIÁN VERDUGO 
VEREDA SAN CRISTÓBAL: NO HAN HECHO ELECCIÓN 
VEREDA BUENA VISTA ALTA ELIZABETH GUTIÉRREZ 
 
 
 
 
CORREGIMIENTO MATA DE LIMÓN MADRUGON – LA NIATA 

 



                                                                                                                                

 
 

VEREDA NARANJITOS; DANIEL CELY MATHEUS 
VEREDA VILLA DEL CARMEN: DINA LUZ ALFONSO 
VEREDA EL PALMAR GERARDO ZORRO 
VEREDA PALO BAJITO: HÉCTOR HERNANDO CHAPARRO 
VEREDA LA FLOREÑA JOSÉ RIKELMEN 
VEREDA MATA LIMÓN LIBARDO CHAPARRO 
 
CORREGIMIENTO EL TALADRO 
 
VEREDA SAN ANTONIO: GUSTAVO AGUIRRE 
VEREDA SAN NICOLÁS: ORLANDO JAIMES 
VEREDA RINCÓN DEL MORICHE: FREDY GARZÓN RÍOS 
VEREDA EL TALADRO JAVIER QUINTERO 

 

  PALABRAS DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 
CIUDADANA  

DR. OSCAR REINALDO GÓMEZ PEÑALOZA 
 

 PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MADRUGON – LA NIATA 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

                                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría De Gobierno 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 Gobernador De Casanare  

ING SALOMON ANDRES SANABRIA CHACON  

 

 Alcalde De Yopal 

DR LUIS EDUARDO CASTRO  

 

 Comandante XVI Brigada Ejercito Nacional  

CR EDGAR MAURICIO PRADA BECERRA 

 

 Comandante Grupo Aéreo De Casanare   

CR JHON ALEXANDER RIVERA MENDOZA 

 

 Coordinador De Servicios Migratorios  

DR JAVIER ALVAREZ LANDINEZ  

 

 Presidente Honorable De La Asamblea De Casanare  

DR JORGE EDUARDO GARCIA 

 

 Gestora Social Casanare  

DRA. CIELO BARRERA  

 

 Honorable Concejal De Yopal  

DR ALEXANDER ROJAS 

 

 Gobernación De Casanare  

SECRETARIO DE DESPACHO  

 

 Alcaldía De Yopal  

SECRETARISO DE DESPACHO  

 

 Gobernación De Casanare Y Alcaldía De Yopal  

ENTES DESCENTRALIZADOS  

   MESA PRINCIPAL  

 

 

 

MADRUGON –LA NIATA 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 
GUAYAQUE 

SUGENESIS M.ROCHA 
3222323665 

 

 
LA NIATA 

FABIAN VERDUGO 
3232323665 

 
ARAGUANEY 

CARLOS JULIO FUENTES 
3143784799 

 

 
BARBASCOS 

LUZ MARI WILCHES 
3103274580 

 
EL BAJO 

JOSE MARIA PEREZ 
3203814650 

 
LA RESERVA 
JAIRO AYALA 
3125718921 

 
SAN CRISTOBAL 
BEENICE PEREZ 

3125718921 
 

 
BUENA VISTA ALTA 

ELIZABETH GUTIERREZ 
3214831845 

 
BRISAS DEL ORIENTE 

JAIME HERNAN CASTAÑEDA 
3103130750 

 
BUENA VISTA ALTA 

EDGAR ALVAREZ MONTOYA 
3104151702 

 
LA NIATA 

VINELDA VARGAS PUERTO 
3125718921 

 
LA NIATA 

EMILIO FUENTES PEREZ 
3105890914 

 

 

 

 

 

VEREDAS  -LA NIATA 

MADRUGON –LA NIATA 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 
NARANJITOS 

DANIEL CELIS MATHEUS 
3114520859 

 
VILLA DEL CARMEN 

DIANA LUZ ALFONSO 
3208950670 

 
PALO BAJITO 

HECTOR HDP. CHAPARRO 
3118910146 

 
EL PALMAR 

NAIME CHAPARRO 
3214536993 

 
LA FLOREÑA 

JOSE RIKELMEN CHAPARRO 
3124966346 

 
MATA DE LIMON 

LIBARDO CHAPARRO AVELLA 
3502664839 

 
MATA DE LIIMON 
EMILCEN CEPEDA 

CACERES 
3208950670 

 
MATA DE LIMON 

ARIALDO AYALA CATAÑEDA 
3143219667 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VEREDAS MATA DE LIMON 

MADRUGON –LA NIATA 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 
EL TALADRO 

LINNA LASSO MARTINEZ 
31242930649 

 
SAN ANTONIO 

GUSTAVO AGUIRRE 
3118743530 

 
SAN NICOLAS 

ORLANDO JAIMES RINCON 
3125037013 

 
EL TALADRO 

JAVIER QUINTERO 
3212803739 

 
RINCON DEL MORICHE 

FREDI GARZON RIOS 
3102130420 

 
EL TALADRO 

CAMILO RAMIREZ RODRIGUEZ 
3144293005 

 
EL TALADRO 

JOSE NELSON ESQUIBEL 
RODRIGUEZ 
3132886319 

 
EL TALADRO 

DUMAR JOSE ANGEL ORTEGA 
322886112 

 
EL TALADRO 

ARMANDO S.ACHAGUA PULIDO 
3212077501 

 
EL TALADRO 

GABRIEL J.MALDONADO 
3124221850 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          

 

VEREDAS – EL TALADRO 

MADRUGON –LA NIATA 

 



                                                                                                                                

 
 

CONVOCATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



                                                                                                                                

 
 

 

                                  

 

LUGAR: Cancha Cubierta Centro Poblado La Niata. 

FECHA: 20 de febrero de 2023  

COMUNIDAD: Representantes de las Juntas del corregimiento de alcaraván la Niata , mata de limón 

y el taladro. 

 
OBJETO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los 

representantes de las Juntas de Acción Comunal del corregimiento de la Niata , mata de limón y el 

taladro , para escuchar las necesidades de la Comunidad y dar a conocer la oferta institucional. 

 

 
ITEM 

 
TEMAS A TRATAR 

 
1 

Problemáticas en temas de seguridad y convivencia ciudadana 

 
2 

Servicios públicos 

 
3 

Vías y movilidad 

 
4 

 
Obras e infraestructura 

 
5 

 
Otros varios 
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AGENDA ENCUENTROS DE DIÁLOGO 
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POBLACION BENEFICIADA 

 
 
 
 
 

Munici
pio 

 
Área 

urbana 
/rural 

 
 

Enfoque de 
género 

 
 
 

Enfoque étnico 

 
 

ENFOQUE 
DIFERENCIAL/POBLACIONAL 

 
 
 

GRUPOS ETÁREOS 

 
 
 
 

TOT
AL, 
POB
LACI
ÓN 
ATE
NDID

A 

 
 

U 

 
 

R 

 
 

F 

 
 

M 

L 
G 
B 
T 
I 

 
 

Indíge
nas 

Comun
idades 
Negras 
–Afro –
Raizale

s - 
Palanq
ueras 

Pueblo 
Rrom o 
Gitano 

Víctimas 
del 

Conflicto 
armado 

Habita
nte de 
Calle 

PPL    
TD 

PPR RE
D 

UNI
DO
S 

Pri
mer

a 
Infa
ncia 
0-5 
año

s 

Infa
ncia 
6 a 
11 

año
s 

Adolesce
ncia 12 a 
17 años 

Jóvene
s 18 a 

28 
años 

Adulto 
29 a 60 
años 

Mayore
s de  
61 

Yopal 
 0 x  x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

X 81 

Yopal 
 0 x  x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

X 81 

Yopal 

 0  x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

X 

X 81 

Yopal 
 0 x  x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

X 81 

Yopal 
 0  x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x  x 

0 8  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x  x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal  0 x  x 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 81 

Yopal 
 0 x x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x  x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x  x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x  x 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
0   x 

m 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x  x 

0’ 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
X 

0 81 

Yopal 
 0 x x  

0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0 

0 81 

Yopal 
 0 x x  

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0 

0 81 

Yopal  0 x  x 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 81 

Yopal  0 x  x 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0 

0 81 

Yopal x   x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x  x  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal   x x  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x  x  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal   x  x 
0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x   x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x   x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x   x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x  x  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x  x  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x   x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x   x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal   x  x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x  x  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal x  x  
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

Yopal   x  x 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

0 
0 81 

 
Total 24 57 43 38 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 81 



                                                                                                                                

 
  



                                                                                                                                

 
  



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









 

 

ACTA RESUMEN 
FO-GD-11 

2023-06-14 
V. 04 

 

 

 

 

TEMA: Asamblea permanente del Corregimiento Alcaraván La Niata  

LUGAR: Relleno Sanitario CASCAJAR                                                       FECHA:  08-06-2023 

OBJETIVO: Escuchar las necesidades y problemáticas de los diferentes organismos comunales del 
corregimiento la Niata. 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales. 

 
A las 5:40 a.m. del día de hoy 08 de junio del 2023, se da inicio a la reunión “ASAMBLEA PERMANENTE” en  

el relleno sanitario CASCAJAR ubicado en el corregimiento Alcaraván la Niata , con los actos protocolarios y 

la oración, posteriormente, en cumplimiento a las actividades  y agenda programada, el señor Gobernador de 

Casanare, brinda un saludo especial y da la bienvenida a los delegados del señor Alcalde Municipal y su equipo 

de trabajo, fuerza pública, policía, ejército, fuerza aérea, a los dirigentes de los corregimientos Alcaraván la 

Niata, y concejal del Municipio de Yopal señor Alexander Rojas y el señor gobernador ,expresan que es muy 

grato recibir una respuesta positiva a la convocatoria y vinculación de la comunidad a este encuentro,  

seguidamente , se da lectura del orden del día por parte de la señora secretaria de Asojuntas Heidy Rodríguez 

Niño, luego toman la vocería las corregidoras, ediles y presidentes de acción comunal del corregimiento 

Alcaraván la Niata, manifestando las necesidades más sentidas de cada una de las comunidades , tales como: 

 

 Seguimiento a los compromisos pactados en el madrugón de la Niata. 

 Mantenimiento de vías. 

 Terreno de la sede del corregimiento de la Niata. 

 Cámaras de seguridad. 

 Ruta escolar. 

 Aulas escolares. 

 Acueducto la Niata. 

 Acueducto el Copey. 

 Cancha la Niata. 

 Plan maestro de Alcantarillado. 
 
La señora Vinelda Vargas presidenta de Asojuntas del corregimiento alcaraván la Niata, agradece el apoyo de 
la fuerza pública, visitantes y demás organismos. Posteriormente a ello, le pregunta al Secretario de Gobierno 
Municipal Rodolfo Chaparro: ¿Qué poder de decisión trae para con el corregimiento Alcaraván la Niata? Se 
continua con la reunión ya que el Secretario de Gobierno Rodolfo Chaparro responde que, se encuentra con 
total autonomía de decisión y se va comprometer en lo que es posible, al igual que realizable. 
 
Seguidamente, el señor Gobernador Salomón Sanabria saluda a todos los presentes, agradeciendo por el 
acompañamiento de los organismos gubernamentales y fuerza pública, Policía Coronel Efraín García, Ejercito 
Coronel Prada. Al final se dará informe de los compromisos. 

 

 El Secretario de Gobierno Municipal Rodolfo Chaparro, manifiesta que se encuentra presente en esta 

asamblea permanente junto con los demás secretarios y/o equipo de trabajo de la Administración, además, 
afirma que el señor al alcalde Luis Eduardo Castro se encuentra con quebrantos de salud, por tal motivo no 
está presente. 
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Por consiguiente, el concejal Alexander Rojas, interviene para agradecer la participación de todos los presentes 
y manifiesta que se ha deteriorado la comunicación, por lo que es importante hacer seguimiento a los 
compromisos pactados durante el pasado madrugón comunal desarrollado el 20 de febrero, ya que este se 
encuentra como garante de los acuerdos que se establezcan, razón por la cual solicita también informe de los 
compromisos con el corregimiento alcaraván la Niata. 

 
Saludo cordial de la señora corregidora Lucero Chaparro, da bienvenida y confía plenamente en que todo 
marche a la perfección. 

 
El líder comunitario del macro acueducto Jovanny García, pide informe del macro acueducto. 

 
El Gobernador Salomón Sanabria responde, que ya se encuentran los estudios y diseños para el macro 
acueducto y ya están los recursos disponibles. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Edil Gonzalo Salamanca, manifiesta se ha batallado más de diez veces 
respecto al tema de manifestaciones y compromisos incumplidos, agradece el esfuerzo y pide que se 
establezcan las fechas concretas para que se cumplan compromisos. Además, expresa que, por el contrario, 
se deberían estar inaugurando los compromisos adquiridos en los diálogos pasados. 

 
La señora Vilnelda Vargas, agradece al Secretario de Gobierno Departamental al Dr. Oscar Reinaldo Gómez 
por toda la disposición presentada para apoyar los procesos de la comunidad del corregimiento de la Niata y 
también, realiza una petición importante, de que no se tomen represarías en contra de los líderes y 
organizadores de esta Asamblea Permanente (Presidentes, Ediles, Concejales y demás miembros de las 
comunidades pertenecientes al corregimiento Alcaraván la Niata).Así pues , se desarrolla uno de los temas 
inscritos en el orden del día para la Asamblea Permanente  respecto a el Mantenimiento de vías , en donde  
se explica que ya se cuentan con estudios y diseños de (1.5) kilómetros de vía de cada vereda, por lo que se 
solicita ,  que se le ayuden a gestionar los estudios y diseños del corregimiento, ya que estos los tiene un 
consultor privado 
 
El Secretario de Infraestructura, Álvaro Rivera se compromete a recibir los estudios y diseños en poder de 
donación que reposan con el consultor privado. A causa de ello, el Secretario de Gobierno municipal Rodolfo 
Chaparro, interviene para hacer la aclaración de que muchas empresas y personas particulares decían donar 
estudios y diseños para un proyecto con la prestación que se le dejara el proyecto, es por esto que el consultor 
privado retira sus estudios y diseños. 

 
En segundo lugar, se avanza en el siguiente tema que corresponde al Terreno de la sede del corregimiento de 
la Niata, los representantes de los organismos comunales exigen que se les facilite la certificación en donde 
conste que pueden hacer uso de ese terreno como sede del Corregimiento. Por ende, La secretaria de 
planeación Sonia Ruiz, se compromete a entregar el certificado del bien de uso público necesario para el día 
martes 13 de junio, hora 08:00 am.  
 
De igual forma, otro tema presentado por parte de la comunidad es el de la instalación de las cámaras de 
seguridad en las entradas de las vías del corregimiento. Razón por la cual, el Secretario de Gobierno Municipal 
Rodolfo Chaparro, hizo un recorrido por todas las veredas de los puntos neurálgicos, con acompañamiento de 
la fuerza pública y es así como se comprometieron e iniciaron el proceso de contratación. A causa de lo 
anteriormente dicho, se establece la creación de un comité de seguridad con el fin de lograr contar con los 
recursos necesarios para dar viabilidad a las peticiones realizadas y finalmente se informa que una vez 
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culminado el proceso se estará instalando las cámaras por un tiempo determinado de aproximadamente 2 
meses (60 días). 
 
Ahora bien, se pone sobre la mesa el tema de la Ruta escolar en el corregimiento de la Niata a través del 
Presidente de la Niata Fabián Verdugo, quien informa de que se hizo esta petición en encuentros pasados, en 
donde el alcalde se comprometió con la ruta escolar y (3) aulas escolares, manifestando también que las 
condiciones del colegio no son óptimas para los niños. A causa de esto, el secretario de Gobierno Municipal el 
señor Rodolfo Chaparro, manifiesta que no hay recursos en educación para ruta escolar, sin embargo, teniendo 
en cuenta la ausencia del secretario de gobierno, queda pendiente este punto para una pronta respuesta.  

 
Intervención de las Diez veredas pertenecientes al Corregimiento Alcaraván la Niata:  

 
1.VEREDA LA NIATA: Presidente Fabián Verdugo, solicita el Arreglo de Vías Internas e Informa que se envió 
maquinaria para el arreglo de las vías que son 15 Denuncia que los operarios trabajan 2 horas o 3 máximo, 
exigen que si quieren que ellos madruguen más deben darles el almuerzo. kilómetros., por lo que alrededor de 
3 a 4 meses, solo se ha avanzado con aproximadamente 5 kilómetros, en unas partes con material adecuado 
y en otras con material no adecuado. Álvaro Rivera, Secretario de infraestructura, se compromete que partir 
del martes 13 de junio va ser puntual. afirma que garantizara, que se tenga plena satisfacción del arreglo de 
las vías.  
 

2.Acueducto de la Niata, por caída de rocas no está en funcionamiento, la comunidad manifiesta que se debe 

hacer el cambio de manguera de 30 metros, ya que no se puede hacer uso de este acueducto. Además de 
esto, Interviene el ingeniero Edinson Martínez, a cargo de los acueductos veredales, que por medio del 
Convenio 2727 que del acueducto de la Niata ya está incluido los 30 metros de manguera de 6”, para habilitar 
este acueducto, manifiesta que la ejecución de este se realizará en 15 días hábiles a partir de la fecha, también 
informa que los recursos ya están destinados para este proyecto.  

 
3.El señor presidente Fabián Verdugo realiza la petición a la Secretaria de Planeación Municipal a cargo de la 
Dra.Sonia Ruiz, con el fin de que se les colabore con la documentación de la legalización de los predios. 
Seguidamente, la secretaria de Planeación Sonia Ruiz, informa que la legalización del barrio Flor Amarillo 
cuenta con 77 predios, para el barrio almendros 312 predios, Sinú dice que entrego la semana pasada 
documentos, y falta Villa Helena, por lo que d queda pendiente legalización de Sinú para la próxima semana. 
 
4.El presidente pide que, se le informe el estado del proyecto del Acueducto el Copey, por lo que, el señor 
Gobernador Salomón Sanabria, manifiesta que ya están los recursos destinados al proyecto y se nombrara 
como ejecutor a la EAAAY. Así mismo, el docente de la Institución Divino Salvador informa por medio de un 
audio, que las llantas de los dos vehículos escolares se encuentran en muy mal estado, al igual que las 
instalaciones educativas, puesto que están sin agua potable. Después de lo anterior el Señor Gobernador se 
compromete por gestión a facilitarles un juego de llantas, ya que el otro será otorgado por parte de la alcaldía.  
 
5. Apropósito de la cancha en grama de la Niata, se informa que hay un buen potencial de niños que se verían 
beneficiados por este proyecto .,es por eso que el señor Gobernador Salomón Sanabria autoriza utilizar  los 
diseños de llano lindo para  ser implementados en la comunidad, se compromete a enviar motoniveladora y 
vibro compactador con el fin de adecuar el terreno, para la posterior  instalación de la grama  y es la comunidad 
la que asume el compromisos de buscar el contacto del proveedor que suministre la grama .  

 
6. Respecto al Plan Maestro de Alcantarillado, el presidente Fabián Verdugo pide se le informe de la viabilidad 
del mismos para ejecutarlo y es por eso que el señor Gobernador Salomón Sanabria, manifiesta que, por 
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tiempo de mandato, ya que le es imposible comprometerse, pero se hará la correspondiente revisión con el fin 
de estar atentos a los avances. Además, se revisará en las mesas de trabajo.  
 
7.El Presidente de la vereda Brisas del oriente, el señor Jaime Castañeda, solicita información sobre la 
continuidad del contrato de vía de 1.5 kilómetros de pavimento, el cual estaba para terminación de contrato a 
mediados de marzo del presente año y hasta la fecha solo se ha avanzado un 10% de la obra. Además, 
expresa que las personas a cargo de la obra como es el caso de algunos supervisores y personas encargadas 
de la interventoría no están realizando un adecuado trabajo, por lo que se espera generar un acercamiento a 
través de una mesa de trabajo. 
 
El secretario de infraestructura Álvaro Rivera, sustenta que acepta que se analice el tema de interventoría a 
en las distintas mesas de trabajo y que tiene toda la disponibilidad en colaborarle a la comunidad, así mismo, 
ratifica que no se deben preocupar por los estudios de supervisión, puesto que, para eso, ya existe una 
interventoría contratada, como también un secretario de infraestructura que responde con su firma.  
 
Por otro lado, las veredas de buena vista Alta y el Bajo, realizan la petición respecto al tema del anillo vial entre 
estas dos veredas con la finalidad de que se tenga en cuenta el puente de comunicación con la vereda Bisas 
del Oriente. Después de esto, el secretario Avaro Rivera se compromete a realizar una visita técnica para dar 
concepto vial y que también, el reconocimiento de la vía se hará el día martes 13 de junio. 

 
Por otra parte, frente a las necesidades de la vereda Brisas del Oriente, el Secretario de Gobierno Municipal 
se compromete en ir a la vereda el próximo 14 de junio. 

 
Seguidamente, el Señor Gobernador interviene para otorgarle la palabra al Ingeniero Fabián Peralta Gerente 
de INDERCAS. Esto con el propósito de informar sobre los tiempos de las canchas Araguaney y Guayaque, 
por lo que se llega al consenso de que La comunidad de la Niata radicara los estudios y diseños en 
aproximadamente veinte 20 días ante INDERCAS y estos se presentarán para su respectiva revisión, una vez 
revisados a través de la secretaria de infraestructura e INDERCAS se procederá a dar viabilidad a los proyectos 
referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque. 
 
 Por consiguiente, una solicitud realizada al Gobernador fue la de un Vibro Compactador y una Motoniveladora 
con la finalidad de terminar las labores como avanzar en el estado de la cancha futbol nueve. El señor 
Gobernador Salomón Sanabria, manifiesta que La Gobernación de Casanare por intermedio del banco de 
maquinaria de la secretaria de infraestructura enviara una motoniveladora y vibro compactadora para la 
adecuación del terreno. 

 
Así mismos, la comunidad informa que la empresa de energía de Casanare ENERCA S.A.S. S.E. P, no se ha 
acercado a realizar el cambio del transformador, a lo que el señor Gobernador Salomón Sanabria, le manifiesta 
a la presidenta de Guayaque, Sugenis Rocha, que hablaran con la gerente de ENERCA para el cambio del 
transformador. 
 
Desde la vereda la Reserva, el presidente Jairo Ayala manifiesta a través de una Petición a la Alcaldía, que 
hasta la fecha el pozo profundo No está en funcionamiento y de esta manera, solicita información del avance 
del proyecto. De igual manera, habla sobre el mantenimiento de la vía terciaria, ya que el anillo vial recoge 7 
kilómetros e invita a hacer un recorrido para verificar el estado de la vía, esto para que la secretaria de subsanar 
las necesidades. 
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El Secretario de Infraestructura municipal Álvaro Rivera, le otorga la palabra al Ingeniero Edinson, el 
cual manifiesta que el proyecto del pozo profundo se encuentra en ejecución y que se programara 
una visita el día martes 13 de junio con el fin de observar la calidad del agua.  
 

 El Señor Gobernador pregunta si el proyecto de la placa huella tiene estudios y diseños, a lo cual 
responden que no. 
 

Por otro lado, la vereda Buena vista alta manifiesta que el ingreso a su vereda está en mal estado, 
debido a la piedra pegada que existe., Es por eso, que el señor Gobernador Salomón Sanabria 
responde que entre gas y alumbrado, ya se encuentran destinados los recursos y, además, aclara, 
que ya está adjudicado el proyecto del alumbrado, para lo cual se espera que en menos de un mes 
comience la ejecución de ese proyecto.  
 

La Presidenta informa que respecto a la recolección de residuos sólidos que se está llevando a cabo 
en la vereda Buenavista Baja, no suben hasta dicha vereda. A causa de lo anterior Interviene el 
Ingeniero Jairo Bossuet Pérez, Gerente de la EAAAY, el cual manifiesta que la empresa está 
adquiriendo unos vehículos alimentadores para recogerlos en un punto específico y que se señalarán 
las rutas, micro rutas, día y hora para recogerlos.  
 

 La presidenta Elizabeth Gutiérrez manifiesta, que se les tenga en cuenta para la capacitación del 
tema sobre el Plan de desarrollo. Por lo tanto, el señor Gobernador Salomón Sanabria explica que a 
través de la Federación de Juntas de Acción Comunal se unirán fuerzas entre la Administración 
Departamental y la Administración Municipal con el fin de capacitar de capacitar a las 10 veredas del 
corregimiento alcaraván la Niata, se certifican y será los miembros de la comunidad que formulen el 
Plan de Desarrollo Comunal. 
 
Interviene la señora Presidenta de Asojuntas Vinelda Vargas para preguntarle al ingeniero Álvaro 
Rivera, ¿Cuándo van a iniciar con los trabajos de vía de la vereda Brisas del Oriente y Buenavista 
Alta, en fecha se espera cumplir con esto?, el ingeniero Ricardo, responde que los 600 metros 
afectados por el acceso, serán reparados y se comprometen junto con el equipo de alcaldía a arreglar 
los daños ocasionados en la vía. Además, para dar respuesta de ambos proyectos la otra semana se 
retoman labores de la vía, a más tardar el 20 junio se da inicio.  
 

Ahora bien, el Concejal Alexander Rojas comunica que es muy importante tener el Plan de Desarrollo 
Comunal, al igual que realicen asistencias técnicas con la comunidad por lo que solicita que desde la 
Secretaria de Gobierno a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario se lleven a cabo dichas 
peticiones. 
 

 Así pues, el Presidente Edgar Álvarez de la Vereda Buena Vista Baja,  explica que en la reunión 
previa al madrugón comunal de la Niata desarrollado el 20 de febrero , se hizo la petición a la EAAAY 
a través del ingeniero Agustín Pinto en donde se planteó la posibilidad de bombear el agua de la 
PETAR , puesto que entre más usuarios tenga , será más beneficioso para las partes , informa que 
se hizo la primera parte del proyecto a través del Departamento de Planeación Municipal, teniendo 
en cuenta una vía que sale de la Vega a Buenavista Alta y de ahí se repartiría por los acueductos 
necesarios para alrededor de 5 o 6 vereda del corregimiento de la Niata. 
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El gerente de la EAAAY Jairo Bossuet Pérez, manifiesta que hay un macro acueducto, el cual está 
en marcha para este sector y que además ,  tienen un proyecto que el señor Gobernador ya financió 
el tramo que va de la cabuya hasta la red de distribución , con eso tendrían funcionando la planta 
definitiva para transportar 780 litros por segundo, para la ciudad de Yopal , como también se liberarían 
las dos plantas modulares para tener acceso al agua potable y servicio de acueducto a las veredas 
que no lo tienen. El proyecto es, hacer una estación de bombeo por el costado nororiental de 
Buenavista Alta, como también repartirlas para todas las veredas, para lo cual se utilizaría la planta 
alterna y la tubería de 16 o 18 pulgadas, con eso le daría a otra parte de la ciudad. Por consiguiente, 
la idea es dejar formulado el proyecto señor Gobernador, para buscar los recursos y agilizar la 
construcción de estación de bombeo y la red para conectar los acueductos que ya existen. 
 
 El Señor Gobernador Salomón Sanabria, afirma que la Gobernación va financiar los recursos para 
eliminar disminuir la capacidad a la planta con el fin de que libere el agua, por lo que la tarea es la 
aprobación de esa primera etapa que ya estaba para su respectiva aprobación, además, queda en 
estudios y diseños la segunda fase.  
 
Consecuentemente, el presidente Edgar Álvarez, manifiesta que este punto afecta a las dos veredas 
de Buenavista Baja y Alta, ya que por el paso de las volquetas han aflojado la piedra pegada en donde 
los vehículos de transporte público le incrementan el costo. El Ingeniero Álvaro Rivera, Secretario de 
Infraestructura, se compromete a que la Alcaldía pondrá a disposición el 100% de las maquinas, que 
son 180 metros cúbicos de asfalto, los cuales se están pidiendo internamente, y en unos 45 días se 
arranca, también se estima que serán 600 metros de vía que se van a reconstruir. 
 
 En otras palabras, en un Concejo de Seguridad que se realizó en el mes de octubre en la vereda la 
Niata, se puede analizar que antes del madrugón, ya existían unos compromisos y que en presencia 
del coronel de la policía y del ejército., respecto a dos temas, primero del asentamiento del sector de 
oxígeno, el cual no ha sido evacuado y el segundo frente a la olla de drogas que existen. No obstante, 
interviene el señor Secretario de Gobierno Municipal Rodolfo Chaparro, manifestando que es 
necesario colocar maquinaria y piedras para que no sigan llegando más familias. Por otro lado, 
respecto al tema de las ollas de drogas, se explica que se ha estado trabajando en ello y esto no ha 
sido fácil., además, Interviene el Coronel Prada, informando que están junto con la policía, 
recolectando las pruebas necesarias para un allanamiento, en donde se ha incautado droga y que 
están esperando la respectiva orden judicial para que la fiscalía autorice dichos allanamientos.  
 

A propósito del tema turístico, el señor presidente Edgar Álvarez, expresa que aprovechando la 
presencia de la Dra. Karen del Instituto de Cultura y Turismo de Yopal. Comenta que se comenzó a 
trabajar en el plan estratégico de turismo a 10 años e informa que por parte de la Dirección de Gestión 
del riesgo municipal salió un concepto que afecta el turismo. Ya que se pretende colocar avisos que 
prohíban cruzar por este sector de Pie de monte llanero y solicita a la oficina de gestión del riesgo 
departamental que intervenga.  
 

El Secretario de Gobierno Municipal Rodolfo Chaparro, manifiesta que se hizo una visita técnica por 
parte de la oficina del Riesgo, en donde se dejó como un primer reporte que podría existir un peligro 
inminente, teniendo en cuenta los movimientos en masa que ocurren en el sector. Como 
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administración municipal como el Doctor Luis Eduardo y el POT determinan que se deben apoyar 
estas comunidades turísticas, por lo que se hará seguimiento para observar porque aparece esto de 
la inspección y también lo que se haya determinado como zona de riesgo, para lo cual es necesario 
que por parte de gestión del riesgo municipal se haga una visita técnica. Afirma que desconoce el 
tema, pero se va analizar, y a prever, si existe algún modo de minimizar la situación, para esto se 
agendara una reunión el 15 de junio. 
 
Antes bien, de acuerdo a la Planta de Acueducto municipal se habló de que en una reunión previa a 
la del madrugón del 20 de febrero se adquirieron unos compromisos y entre los cuales se destaca 
uno referente a los terrenos que pertenecen a donde antes funciono la planta de Acueducto de Yopal. 
Se planteó hacer un parque temático de la llaneridad, el cual tendría como objetivo beneficiar a las 
10 veredas del corregimiento Alcaraván la Niata, sin embargo, el presidente informa que el dueño del 
predio tiene total interés en donar el terreno para hacer el parque y también hacer la sede de la Junta 
de Acción Comunal. El señor Gobernador Salomón Sanabria, le pide el favor a la EAAAY para que 
se empiece hacer el proceso necesario para la donación a la Junta de acción comunal y se lleve a 
cabo el trámite administrativo legal, luego entonces, una vez se hayan realizado los pasos requeridos 
la administración Departamental procedería a dar viabilidad al mismo.  
 

Por otro lado, el Secretario de Gobierno Municipal se compromete en donar un tanque de agua para 
la vereda Barbascos y, además, solicita al Gerente de EAAAY, que se encargue de llenarlo cada 8 
días aproximadamente lo cual se estaría llevando a cabo desde la semana siguiente. 
 
Seguidamente, se hacen varias peticiones frente al mantenimiento de vías como también se nombran 
algunos Problemas de inundación que afectan los cultivos de los residentes e informa que fueron 
perjudicados con los arreglos hechos en la Calceta, Sirivana y la Manga. 
 
La señora Secretaria de la Asojuntas, Heidy Rodríguez Niño, solicita al Gobernador y el Secretario 
de Gobierno Municipal una brigada de fumigación para el control de vectores. Así mismo, el Concejal 
Alexander Rojas, realiza la petición sobre la importancia de que se establezca la continuación de las 
mesas de trabajo, destaca también el trabajo que se ha realizado desde el Concejo Municipal y, 
además, manifiesta que han sido un eje fundamental en cada decisión que se ha tomado para 
legalización de asentamientos. En tema de infraestructura se han tenido discusiones, porque algunos 
concejales no aprueban el presupuesto para acueductos, por ende, solicita que de acuerdo a el 
madrugón desarrollado el pasado 20 de febrero en el corregimiento de la Niata, está pendiente que 
las “Obras Máquinas” las coloca Gestión del Riesgo Departamental y se hace la salvedad de que las 
volquetas las coloca el Municipio para el mantenimiento de las vías de los corregimientos , tales como 
: Mata de limón, Alcaraván La Niata y El Taladro.  
 
De este modo, el Secretario de Gobierno Municipal, agradece al Coronel Bahamon y demás 
Secretarios de la Alcaldía quienes han realizado un buen trabajo. Por otro lado, se hace un recuento 
de los compromisos pactados que tenían el señor Gobernador y el Señor Alcalde Luis Eduardo 
Castro. Manifiesta que se dará inicio a realizar unas mesas de trabajo para hacerle seguimiento a los 
compromisos de la administración ya firma que se espera continuar trabajando por el bienestar de la 
comunidad. 
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Gobernador Salomón Sanabria, concluye el encuentro resaltando la importancia de haber escuchado 
a cada una de las veredas del corregimiento y argumenta que se trabajara lo más posible, respecto 
a las necesidades expuestas por cada uno de los presidentes de las juntas de acción comunal. 
Agradece también, al Concejal Alexander Rojas y comenta que han quedado claro los compromisos, 
por lo que se levantará un acta, la cual una vez sea revisada por los equipos, se procederá a firmar 
inmediatamente por parte de la Gobernación de Casanare. Así mismo, le pide al Secretario Oscar 
Peñaloza que le ayude a liderar las mesas técnicas de seguimiento a los compromisos estipuladas 
cada 8 días.  

 
 

NOTA ACLARATORIA A COMPROMISOS 
 

Aclaración de los puntos qué continuación se describen del Acta de la reunión de la asamblea 

del 08 de junio del corregimiento Alcaraván la Niata con respecto a los compromisos de la 

Gobernación de Casanare, el cual hará parte del documento presentada por la comunidad.  

 

 ACUEDUCTO COPEY: El proyecto fue revisado y devuelto para subsanación de observaciones 

por la dirección de Banco de programas y proyectos de la Gobernación de Casanare a la EAAAY 

como estructurador del proyecto. Dentro de los acuerdos se fijó que en 15 días la empresa EAAAY 

subsanara estas observaciones y radicara nuevamente ante la Gobernación de Casanare para su 

posterior revisión de cada uno de los componentes, por parte de la dirección de construcciones y 

posterior viabilidad en un tiempo estimado de 2 meses. 

 

 CANACHA FUTBOL NUEVE: La Gobernación de Casanare por intermedio del banco de 

maquinaria de la secretaria de infraestructura enviara una motoniveladora y vibro compactadora para 

la adecuación del terreno. 

  

 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La comunidad de la Niata radicara 

los estudios y diseños en aproximadamente veinte (20) días ante INDERCAS, por lo que estos 

se presentarán para su respectiva revisión y una vez revisados a través de la secretaria de 

infraestructura e INDERCAS se procederá a dar viabilidad a los proyectos referentes a las 

canchas de Araguaney y Guayaque. 

 

 DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE 

FORMADORES, capacitación a las (10) veredas del corregimiento la Niata, en articulación con 

la Federación de Juntas de Acción Comunal de Casanare, bajo la temática “Plan de Desarrollo 

Comunal. 

 

 ACUATODOS y EAAAY: Financiar y aprobar la primera fase de la planta de bombeo de 

Buenavista Alta, con el fin de bajar la presión de la capacidad de la misma.  
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 DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión con la vereda Barbascos, a través de la 

dirección de Gestión del Riego. Esto , con el fin de verificar y dar viabilidad de la maquinaria 

para la canalización del río cravo sur, mediante el programa “OBRAS MAQUINAS” 

 

 SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Cada 8 días 

se realizarán mesas técnicas para el seguimiento a los compromisos pactados con el 

corregimiento Alcaraván La Niata. 

 Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, 

El Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

 

 Pintar 4 escuelas de las veredas: Guayaque, Reserva, Buenavista Alta y El Bajo. 

 Juego de llantas para el bus escolar. 

 Compra de grama e instalación de la misma, en la cancha futbol nueve. 

La secretaria privada y el secretario de gobierno, permanentemente le harán seguimiento al 

cumplimiento de este compromiso y le estarán informando a la comunidad sobre el estado de los 

mismos. 

 

 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 
Se anexa planilla de asistencia 

 
 
 
 
 
 
 

SALOMÓN ANDRÉS SANABRIA CHACÓN  
Gobernador de Casanare  
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VoBo. Asesor despacho  
 
Reviso: Oscar Reinaldo Gómez Peñaloza 
Secretario de Gobierno  
 
Proyecto: Ángela Liliana Pérez Gómez  
Directora de Desarrollo Comunitario. 
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MESA TECNICA DE SEGUIMINETO DE LOS COMPROMISOS – ALCARAVAN LA NIATA 

20 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
COMPROMISOS 

 
08 DE JUNIO DEL 2023 

 
AVANCES DE LOS COMPROMISOS 

 
20 DE JUNIO DEL 2023  

 

 ACUEDUCTO COPEY: El proyecto fue revisado y devuelto 

para subsanación de observaciones por la dirección de 

Banco de programas y proyectos de la Gobernación de 

Casanare a la EAAAY como estructurador del proyecto. 

Dentro de los acuerdos se fijó que en 15 días la empresa 

EAAAY subsanara estas observaciones y radicara 

nuevamente ante la Gobernación de Casanare para su 

posterior revisión de cada uno de los componentes, por parte 

de la dirección de construcciones y posterior viabilidad en un 

tiempo estimado de 2 meses. 

 

El martes 4 de julio se radicará en Banco de proyectos 
por parte de la Alcaldía.  

 CANACHA FUTBOL NUEVE: La Gobernación de Casanare 

por intermedio del banco de maquinaria de la secretaria de 

infraestructura enviara una motoniveladora y vibro 

compactadora para la adecuación del terreno. 

  

 

INDERCAS informo que ya se adecuo el terreno, se 
llevó la maquinaria y se realizó el mantenimiento 
permanente.  



 

 

 

MESA TECNICA DE SEGUIMINETO DE LOS COMPROMISOS – ALCARAVAN LA NIATA 

20 DE JUNIO DEL 2023 

 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La 

comunidad de la Niata radicara los estudios y diseños en 

aproximadamente veinte (20) días ante INDERCAS, por lo que 

estos se presentarán para su respectiva revisión y una vez 

revisados a través de la secretaria de infraestructura e 

INDERCAS se procederá a dar viabilidad a los proyectos 

referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque. 

 

El próximo el 28 de junio de la vigencia 2023 se 
radicarán los proyectos referentes a las canchas de 
Araguaney y Guayaque para su respectiva viabilidad 
en la Dirección de Banco de programas y proyectos. 
 

 DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: 

PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES, capacitación a 

las (10) veredas del corregimiento la Niata, en articulación con 

la Federación de Juntas de Acción Comunal de Casanare, bajo 

la temática “Plan de Desarrollo Comunal. 

 

Antes del 29 de junio se iniciará a llevar el compromiso 
pactado. . 

 ACUATODOS y EAAAY: Financiar y aprobar la primera fase 

de la planta de bombeo de Buenavista Alta, con el fin de bajar 

la presión de la capacidad de la misma.  

No se dio ningún avance del proyecto adquirido en los 
diálogos realizados con la comunidad de la Niata del 
pasado 08 de junio , debido a que no hubo asistencia 
por parte de los responsables de dicho compromiso. 

 DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión con la vereda 

Barbascos, a través de la dirección de Gestión del Riego. Esto, 

con el fin de verificar y dar viabilidad de la maquinaria para la 

canalización del río cravo sur, mediante el programa “OBRAS 

MAQUINAS” 

Se realizó la vista técnica , se reunieron con la 
comunidad y se explicó las problemáticas que 
convocaron dicha asistencia, por tal razón , se hará 
una  Reunión el próximo martes 27 de junio a las 9:00 
am con la Sub Dirección de Control de Calidad 
Ambiental y la comunidad de la Niata. 



 

 

 

MESA TECNICA DE SEGUIMINETO DE LOS COMPROMISOS – ALCARAVAN LA NIATA 

20 DE JUNIO DEL 2023 

 

 SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y 
SECRETARIA PRIVADA: Cada 8 días se realizarán mesas 
técnicas para el seguimiento a los compromisos pactados con 
el corregimiento Alcaraván La Niata. 

 

Mesa técnica de seguimiento a los compromisos con 
el corregimiento alcaraván la Niata el próximo 27 de 
junio a las 2:00 P.M. 

 

 PINTAR 4 ESCUELAS DE LAS VEREDAS: GUAYAQUE, 
RESERVA, BUENAVISTA ALTA Y EL BAJO. 

 

El próximos 23 de junio, La comunidad de la Niata 
debe unificar el documento de los materiales de las 4 
veredas, tales como: tiner, rodillos, brochas, pintura de 
aceite y/o agua. Además , deberán aportar la mano de 
obra. 

 JUEGO DE LLANTAS PARA EL BUS ESCOLAR. 

 

El próximo viernes 23 de junio la comunidad debe 
informar la referencia de las llantas del bus escolar . 

 COMPRA DE GRAMA E INSTALACIÓN DE LA MISMA, EN 

LA CANCHA FUTBOL NUEVE. 

 

INDERCAS manifiesta que está pendiente , los 
recursos por parte del señor Gobernador para la 
compra del césped e instalación de los arcos ya que 
estos serán ejecutados por gestión . 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MESA TECNICA DE SEGUIMINETO DE LOS COMPROMISOS – ALCARAVAN LA NIATA 

20 DE JUNIO DEL 2023 
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TEMA: Asamblea permanente del Corregimiento Alcaraván La Niata  

LUGAR: Despacho del Señor Gobernador                                                      FECHA:  20-06-2023 

OBJETIVO: Mesa de Seguimiento a los Compromisos con la comunidad la Niata . 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Bienvenida a todos los presentes en la mesa de trabajo . 

2. Presentación de cada uno de los convocados a la reunión . 

 
Siendo las 2:00 P.M. del día 20 de junio del 2023, se da inicio a la Mesa de seguimiento a los compromisos 

adquiridos con la comunidad Alcaraván la Niata en cumplimiento a uno de los compromisos establecidos por 

el Señor Gobernador durante el desarrollo de la “ASAMBLEA PERMANENTE” , en donde la Secretaria Privada 

y La Secretaria de Gobierno , Convivencia y Seguridad Ciudadana liderarían estas mesas técnicas con el fin 

que hacerle seguimiento a cada uno de los compromisos establecidos con el corregimiento de la Niata. El 

Secretario de Gobierno, el Dr. Oscar Peñaloza brinda un saludo a los Presidentes de acción, Presidentes de 

Asojuntas, Secretarias invitadas y demás delegados de las distintas Administraciones presentes para llevar a 

cabo el desarrollo de la mesa de seguimiento. 

 

Por otro lado, se hace la claridad de que ya fue firmada por el Señor Gobernador, el Acta redactada desde su 

autonomía como Asojuntas de la asamblea del paso 08 de junio, la cual en su contenido presenta los 

compromisos establecidos por la Gobernación de Casanare y en donde además se anexaron dos páginas 

institucionales con una Nota aclaratoria los compromisos contemplados. 

 

Se dan lectura a los compromisos pendientes:  

 

 ACUEDUCTO COPEY: El proyecto fue revisado y devuelto para subsanación de observaciones por 

la dirección de Banco de programas y proyectos de la Gobernación de Casanare a la EAAAY como 

estructurador del proyecto. Dentro de los acuerdos se fijó que en 15 días la empresa EAAAY 

subsanara estas observaciones y radicara nuevamente ante la Gobernación de Casanare para su 

posterior revisión de cada uno de los componentes, por parte de la dirección de construcciones y 

posterior viabilidad en un tiempo estimado de 2 meses. 

 

 CANACHA FUTBOL NUEVE: La Gobernación de Casanare por intermedio del banco de maquinaria 

de la secretaria de infraestructura enviara una motoniveladora y vibro compactadora para la 

adecuación del terreno. 

 
 

 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La comunidad de la Niata radicara los estudios 

y diseños en aproximadamente veinte (20) días ante INDERCAS, por lo que estos se presentarán para 

su respectiva revisión y una vez revisados a través de la secretaria de infraestructura e INDERCAS se 

procederá a dar viabilidad a los proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque. 
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 DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES, 

capacitación a las (10) veredas del corregimiento la Niata, en articulación con la Federación de Juntas 

de Acción Comunal de Casanare, bajo la temática “Plan de Desarrollo Comunal. 

 
 

 ACUATODOS y EAAAY: Financiar y aprobar la primera fase de la planta de bombeo de Buenavista 

Alta, con el fin de bajar la presión de la capacidad de la misma.  

 

 DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión con la vereda Barbascos, a través de la dirección de 

Gestión del Riego. Esto, con el fin de verificar y dar viabilidad de la maquinaria para la canalización del 

río cravo sur, mediante el programa “OBRAS MAQUINAS” 

 

 SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Cada 8 días se 

realizarán mesas técnicas para el seguimiento a los compromisos pactados con el corregimiento 

Alcaraván La Niata. 

El Secretario de Gobierno el Dr. Oscar Peñaloza, inicia a hacerle seguimiento al compromiso de la Cancha 
fútbol nueve, cuyo responsable es INDERCAS. 
 
Fabián Peralta Gerente de INDERCAS, informa que de acuerdo a ese compromiso han avanzado, puesto que 
ya se reunieron con el estructurador y ya se hizo una mesa técnica , en donde estuvieron revisando los 
proyectos, se hicieron unas adecuaciones pequeñas e incluso esta mañana fueron informados de que existe 
un nuevo compromiso de que la otra semana será radicado , para agilizar el trámite en la Gobernación de 
Casanare .De acuerdo a los proyectos hemos estructurado para que pueda  avanzar en el menor tiempo 
posible, logrando los componentes técnicos de ambos proyectos . 
 
Dr. Oscar Peñaloza, ¿Algún comentario u objeción por parte de la comunidad? 

 
Presidentes de JAC, ¿En qué estado va el proyecto? 
 
Fabián Peralta Gerente de INDERCAS,está en la formulación del proyecto ,debido a que fue enviado a 
INDERCAS como unidad técnica siguiendo con la revisión en el área de la estructura del proyecto .Se revisó 
y se hizo las correcciones pertinentes antes del envió oficial .Por lo cual , la otra semana se espera que se les 
entreguen nuevamente con las correcciones realizadas , tan pronto INDERCAS otorgue el concepto técnico 
de favorabilidad , se radicara en la Dirección de Banco de proyectos de la Gobernación , para que este inicie 
el trámite de la asignación de recursos .  
 
Presidentes de JAC, se había dicho que para el 28 de junio aproximadamente era la fecha estimada para que 
se llevara a cabo ese proyecto. 
 
Frente al compromiso de Gestión del Riesgo: Reunión con la vereda Barbascos con el fin de verificar y dar 
viabilidad de la maquinaria para la canalización del rio cravo sur, mediante el programa “Obras maquinas”. El 
ingeniero Arvey Méndez presenta los avances sobre ese compromiso, en donde manifiesta que se realizó la 
visita técnica y se les explico a la comunidad de Barbascos lo pertinente e igualmente ellos le comunicaron las 
afectaciones en la comunidad. Además, informa que hay una expansión de material donde realmente se 
observa la problemática, razón por la cual se está pendiente ir a Corporinoquia, ya que son ellos quienes 
regulan a estas empresas, como también, estar al tanto como seguirá siendo el manejo de estas aguas.El 
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compromiso es que el próximo 27 de junio a las 9:00 A.M. se realizará una visita a Corporinoquia junto con la 
comunidad para tener mayores avances de los compromisos correspondientes. 
 
Presidente de las JAC, pregunta ¿Con quein me puedo comunicar para gestionar lo de la grama? 
 

Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

1. Pintar 4 escuelas de las veredas: Guayaque, Reserva, Buenavista Alta y El Bajo. 
 
La Secretaria Privada Maribel Cely Name, recomienda que se le delegue la tarea a algún maestro del 
corregimiento, asistiendo a vereda por vereda, para realizar una proyección de los materiales que se 
necesitan con el fin de dar cumplimiento a este compromiso y tener la lista de los materiales como: Rodillos, 
pintura en agua y en aceite, brocas, cinta de enmascarar y tiner. Por tal razón, el concejal Alexander Rojas 
se compromete a entregar la lista de los materiales. 
 

2. Juego de llantas para el bus escolar, el Dr. Oscar manifiesta que hasta la fecha la Gobernación no ha 

recibido la referencia de las llantas, por lo cual el Concejal Alexander Rojas, se compromete a entregar 

la referencia de las llantas para el día viernes 23 de junio.  

 

3. Compra de grama e instalación de la misma, en la cancha futbol nueve. El Gerente de INDERCAS, 

informa que la demora es que el gobernador informe y realice la cotización de la grama para llevarlo a 

cabo, también se hace la claridad que será un proceso comunitario donde la comunidad aportara su 

mano de obra. 

 
Seguidamente, de acuerdo al compromiso de La Dirección de Desarrollo Comunitario sobre el programa 

formador de formadores se informa que por parte del Dr. Oscar Peñaloza que será un compromiso al cual se 

le dará cumplimiento antes del 29 de este mes. 

 

En otro lugar, sobre el compromiso del Acueducto el Copey. La secretaria privada la Dra. Maribel Cely 

manifiesta que el Secretario de infraestructura no pudo estar presente en la reunión, debido a que tenía un 

compromiso urgente. Sin embargo, informa que el proyecto fue devuelto con observaciones y están a la espera 

de que cuando este regresé, nuevamente sea radicado para que la comunidad conozca el proyecto para darle 

viabilidad.  

 
Así mismo, siguiendo el compromiso ya antes mencionado la alcaldía manifiesta que el Acueducto el Copey 
presenta un avance del 70% de las observaciones que se le hicieron inicialmente por la secretaria de 
infraestructura, la alcaldía está trabajando en él , ya que le faltan algunos ajustes y se compromete a que la 
próxima semana presentan avances para radicar en  banco de proyectos , luego entonces , se envía a la 
Gobernación de Casanare .Se comprometen a que el próximo 4 de julio se radicara en Banco de proyectos 
por parte de la alcaldía . 
 
Dr. Oscar Peñaloza, hemos leído los compromisos pendientes por la Gobernación de Casanare, seguiremos 
pendientes de los avances en las próximas mesas de seguimiento. 
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El presidente la Niata, manifiesta que está pendiente la entrega de unos estudios y diseños de llano lindo para 
la construcción de la cancha sintética. El gerente de INDERCAS, informa de que ya tienen un diseño tipo , 
también se han aprobado varias canchas y están a la espera de hacer la recopilación de las memorias para 
hacer la entrega de los planos. 
 
Por otro lado, se solicitan que se analicen unos temas pendientes con la ingeniera Ericca Neita gerente de 
ENERCA. 
 
La ingeniera Ericca Neita gerente de ENERCA, explica que existe una acción popular y que en este momento 
un técnico se encuentra realizando una visita en ese sector. Manifiesta también que se han presentado algunos 
inconvenientes con algunos bloqueos y faltan redes en algunos sectores. por lo que indica que se realizara 
una visita en la vereda Guayaque en el sector de eucaliptos, para verificar la cantidad de beneficiarios que se 
encuentran matriculados y verificar que proyectan las redes de mediana tensión para evitar pérdidas. Sin 
embargo, como algunos integrantes de la comunidad ha manifestado que existen 12 personas recibiendo el 
servicio, cuando el transformador está aprobado para 5 familias, se tiene dos opciones: inicialmente 
desconectar a los que no estén matriculados para evitar una sobre carga del transformador o verificar la 
capacidad del mismo. Se compromete a hacer el cambio de transformador. 
  
Así pues, respecto al tema de alumbrado público de los sectores: Balconcitos, Tilodiran y Buen avista Alta. Se 
está a la espera de que el Señor Gobernador haga un espacio en su agenda para presentar la socialización 
del inicio del proyecto. Además, de eso frente al proyecto de gas, lo acabaron de aprobar, razón por la cual 
iniciaran el proceso de contratación lo cual tardara aproximadamente un mes y medio.  
 
Siendo las 3:30 se finaliza la Mesa de seguimiento a los compromisos adquiridos con la comunidad de la Niata, 
en donde quedan pendiente el reporte de los avances obtenidos para la próxima mesa de seguimiento. 
 
  
 
 

 

 
 

  

 
COMPROMISOS 

 
 
 

1. CACNCHA FUTBOL NUEVE: INDERCAS informo que ya se adecuo el terreno, se llevó la 
maquinaria y se realizó el mantenimiento permanente. 

 

2. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: El próximo el 28 de junio de la vigencia 
2023 se radicarán los proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque para su 
respectiva viabilidad en la Dirección de Banco de programas y proyectos. 

3. ACUEDUCTO COPEY: El martes 4 de julio se radicará en Banco de proyectos por parte de la 

Alcaldía. 
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4. DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES: 

Antes del 29 de junio se iniciará a llevar el compromiso pactado.  

 
 

5. DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión el próximo martes 27 de junio a las 9:00 am con la 

Sub Dirección de Control de Calidad Ambiental y la comunidad de la Niata. 

 

6. SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Mesa técnica de 

seguimiento a los compromisos con el corregimiento alcaraván la Niata el próximo 27 de junio a las 

2:00 P.M. 

 
Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

 

 PINTAR 4 ESCUELAS DE LAS VEREDAS: El próximos 23 de junio, La comunidad de la Niata debe 
unificar el documento de los materiales de las 4 veredas, tales como: tiner, rodillos, brochas, pintura de 
aceite y/o agua. Además, deberán aportar la mano de obra. 
 
 

 JUEGO DE LLANTAS PARA EL BUS ESCOLAR: El próximo viernes 23 de junio la comunidad debe 

informar la referencia de las llantas del bus escolar 

 

 COMPRA DE GRAMA E INSTALACIÓN DE LA MISMA, EN LA CANCHA FUTBOL NUEVE: 
INDERCAS manifiesta que está pendiente, los recursos por parte del señor Gobernador para la compra 
del césped e instalación de los arcos ya que estos serán ejecutados por gestión. 
 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 
Se anexa planilla de asistencia 
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TEMA: Asamblea permanente del Corregimiento Alcaraván La Niata  

LUGAR: Despacho del Señor Gobernador                                                      FECHA:  20-06-2023 

OBJETIVO: Mesa de Seguimiento a los Compromisos con la comunidad la Niata . 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Bienvenida a todos los presentes en la mesa de trabajo . 

2. Presentación de cada uno de los convocados a la reunión . 

 
Siendo las 2:00 P.M. del día 20 de junio del 2023, se da inicio a la Mesa de seguimiento a los compromisos 

adquiridos con la comunidad Alcaraván la Niata en cumplimiento a uno de los compromisos establecidos por 

el Señor Gobernador durante el desarrollo de la “ASAMBLEA PERMANENTE” , en donde la Secretaria Privada 

y La Secretaria de Gobierno , Convivencia y Seguridad Ciudadana liderarían estas mesas técnicas con el fin 

que hacerle seguimiento a cada uno de los compromisos establecidos con el corregimiento de la Niata. El 

Secretario de Gobierno, el Dr. Oscar Peñaloza brinda un saludo a los Presidentes de acción, Presidentes de 

Asojuntas, Secretarias invitadas y demás delegados de las distintas Administraciones presentes para llevar a 

cabo el desarrollo de la mesa de seguimiento. 

 

Por otro lado, se hace la claridad de que ya fue firmada por el Señor Gobernador, el Acta redactada desde su 

autonomía como Asojuntas de la asamblea del paso 08 de junio, la cual en su contenido presenta los 

compromisos establecidos por la Gobernación de Casanare y en donde además se anexaron dos páginas 

institucionales con una Nota aclaratoria los compromisos contemplados. 

 

Se dan lectura a los compromisos pendientes:  

 

 ACUEDUCTO COPEY: El proyecto fue revisado y devuelto para subsanación de observaciones por 

la dirección de Banco de programas y proyectos de la Gobernación de Casanare a la EAAAY como 

estructurador del proyecto. Dentro de los acuerdos se fijó que en 15 días la empresa EAAAY 

subsanara estas observaciones y radicara nuevamente ante la Gobernación de Casanare para su 

posterior revisión de cada uno de los componentes, por parte de la dirección de construcciones y 

posterior viabilidad en un tiempo estimado de 2 meses. 

 

 CANACHA FUTBOL NUEVE: La Gobernación de Casanare por intermedio del banco de maquinaria 

de la secretaria de infraestructura enviara una motoniveladora y vibro compactadora para la 

adecuación del terreno. 

 
 

 SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La comunidad de la Niata radicara los estudios 

y diseños en aproximadamente veinte (20) días ante INDERCAS, por lo que estos se presentarán para 

su respectiva revisión y una vez revisados a través de la secretaria de infraestructura e INDERCAS se 

procederá a dar viabilidad a los proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque. 
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 DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES, 

capacitación a las (10) veredas del corregimiento la Niata, en articulación con la Federación de Juntas 

de Acción Comunal de Casanare, bajo la temática “Plan de Desarrollo Comunal. 

 
 

 ACUATODOS y EAAAY: Financiar y aprobar la primera fase de la planta de bombeo de Buenavista 

Alta, con el fin de bajar la presión de la capacidad de la misma.  

 

 DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión con la vereda Barbascos, a través de la dirección de 

Gestión del Riego. Esto, con el fin de verificar y dar viabilidad de la maquinaria para la canalización del 

río cravo sur, mediante el programa “OBRAS MAQUINAS” 

 

 SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Cada 8 días se 

realizarán mesas técnicas para el seguimiento a los compromisos pactados con el corregimiento 

Alcaraván La Niata. 

El Secretario de Gobierno el Dr. Oscar Peñaloza, inicia a hacerle seguimiento al compromiso de la Cancha 
fútbol nueve, cuyo responsable es INDERCAS. 
 
Fabián Peralta Gerente de INDERCAS, informa que de acuerdo a ese compromiso han avanzado, puesto que 
ya se reunieron con el estructurador y ya se hizo una mesa técnica , en donde estuvieron revisando los 
proyectos, se hicieron unas adecuaciones pequeñas e incluso esta mañana fueron informados de que existe 
un nuevo compromiso de que la otra semana será radicado , para agilizar el trámite en la Gobernación de 
Casanare .De acuerdo a los proyectos hemos estructurado para que pueda  avanzar en el menor tiempo 
posible, logrando los componentes técnicos de ambos proyectos . 
 
Dr. Oscar Peñaloza, ¿Algún comentario u objeción por parte de la comunidad? 

 
Presidentes de JAC, ¿En qué estado va el proyecto? 
 
Fabián Peralta Gerente de INDERCAS,está en la formulación del proyecto ,debido a que fue enviado a 
INDERCAS como unidad técnica siguiendo con la revisión en el área de la estructura del proyecto .Se revisó 
y se hizo las correcciones pertinentes antes del envió oficial .Por lo cual , la otra semana se espera que se les 
entreguen nuevamente con las correcciones realizadas , tan pronto INDERCAS otorgue el concepto técnico 
de favorabilidad , se radicara en la Dirección de Banco de proyectos de la Gobernación , para que este inicie 
el trámite de la asignación de recursos .  
 
Presidentes de JAC, se había dicho que para el 28 de junio aproximadamente era la fecha estimada para que 
se llevara a cabo ese proyecto. 
 
Frente al compromiso de Gestión del Riesgo: Reunión con la vereda Barbascos con el fin de verificar y dar 
viabilidad de la maquinaria para la canalización del rio cravo sur, mediante el programa “Obras maquinas”. El 
ingeniero Arvey Méndez presenta los avances sobre ese compromiso, en donde manifiesta que se realizó la 
visita técnica y se les explico a la comunidad de Barbascos lo pertinente e igualmente ellos le comunicaron las 
afectaciones en la comunidad. Además, informa que hay una expansión de material donde realmente se 
observa la problemática, razón por la cual se está pendiente ir a Corporinoquia, ya que son ellos quienes 
regulan a estas empresas, como también, estar al tanto como seguirá siendo el manejo de estas aguas.El 
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compromiso es que el próximo 27 de junio a las 9:00 A.M. se realizará una visita a Corporinoquia junto con la 
comunidad para tener mayores avances de los compromisos correspondientes. 
 
Presidente de las JAC, pregunta ¿Con quein me puedo comunicar para gestionar lo de la grama? 
 

Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

1. Pintar 4 escuelas de las veredas: Guayaque, Reserva, Buenavista Alta y El Bajo. 
 
La Secretaria Privada Maribel Cely Name, recomienda que se le delegue la tarea a algún maestro del 
corregimiento, asistiendo a vereda por vereda, para realizar una proyección de los materiales que se 
necesitan con el fin de dar cumplimiento a este compromiso y tener la lista de los materiales como: Rodillos, 
pintura en agua y en aceite, brocas, cinta de enmascarar y tiner. Por tal razón, el concejal Alexander Rojas 
se compromete a entregar la lista de los materiales. 
 

2. Juego de llantas para el bus escolar, el Dr. Oscar manifiesta que hasta la fecha la Gobernación no ha 

recibido la referencia de las llantas, por lo cual el Concejal Alexander Rojas, se compromete a entregar 

la referencia de las llantas para el día viernes 23 de junio.  

 

3. Compra de grama e instalación de la misma, en la cancha futbol nueve. El Gerente de INDERCAS, 

informa que la demora es que el gobernador informe y realice la cotización de la grama para llevarlo a 

cabo, también se hace la claridad que será un proceso comunitario donde la comunidad aportara su 

mano de obra. 

 
Seguidamente, de acuerdo al compromiso de La Dirección de Desarrollo Comunitario sobre el programa 

formador de formadores se informa que por parte del Dr. Oscar Peñaloza que será un compromiso al cual se 

le dará cumplimiento antes del 29 de este mes. 

 

En otro lugar, sobre el compromiso del Acueducto el Copey. La secretaria privada la Dra. Maribel Cely 

manifiesta que el Secretario de infraestructura no pudo estar presente en la reunión, debido a que tenía un 

compromiso urgente. Sin embargo, informa que el proyecto fue devuelto con observaciones y están a la espera 

de que cuando este regresé, nuevamente sea radicado para que la comunidad conozca el proyecto para darle 

viabilidad.  

 
Así mismo, siguiendo el compromiso ya antes mencionado la alcaldía manifiesta que el Acueducto el Copey 
presenta un avance del 70% de las observaciones que se le hicieron inicialmente por la secretaria de 
infraestructura, la alcaldía está trabajando en él , ya que le faltan algunos ajustes y se compromete a que la 
próxima semana presentan avances para radicar en  banco de proyectos , luego entonces , se envía a la 
Gobernación de Casanare .Se comprometen a que el próximo 4 de julio se radicara en Banco de proyectos 
por parte de la alcaldía . 
 
Dr. Oscar Peñaloza, hemos leído los compromisos pendientes por la Gobernación de Casanare, seguiremos 
pendientes de los avances en las próximas mesas de seguimiento. 
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El presidente la Niata, manifiesta que está pendiente la entrega de unos estudios y diseños de llano lindo para 
la construcción de la cancha sintética. El gerente de INDERCAS, informa de que ya tienen un diseño tipo , 
también se han aprobado varias canchas y están a la espera de hacer la recopilación de las memorias para 
hacer la entrega de los planos. 
 
Por otro lado, se solicitan que se analicen unos temas pendientes con la ingeniera Ericca Neita gerente de 
ENERCA. 
 
La ingeniera Ericca Neita gerente de ENERCA, explica que existe una acción popular y que en este momento 
un técnico se encuentra realizando una visita en ese sector. Manifiesta también que se han presentado algunos 
inconvenientes con algunos bloqueos y faltan redes en algunos sectores. por lo que indica que se realizara 
una visita en la vereda Guayaque en el sector de eucaliptos, para verificar la cantidad de beneficiarios que se 
encuentran matriculados y verificar que proyectan las redes de mediana tensión para evitar pérdidas. Sin 
embargo, como algunos integrantes de la comunidad ha manifestado que existen 12 personas recibiendo el 
servicio, cuando el transformador está aprobado para 5 familias, se tiene dos opciones: inicialmente 
desconectar a los que no estén matriculados para evitar una sobre carga del transformador o verificar la 
capacidad del mismo. Se compromete a hacer el cambio de transformador. 
  
Así pues, respecto al tema de alumbrado público de los sectores: Balconcitos, Tilodiran y Buen avista Alta. Se 
está a la espera de que el Señor Gobernador haga un espacio en su agenda para presentar la socialización 
del inicio del proyecto. Además, de eso frente al proyecto de gas, lo acabaron de aprobar, razón por la cual 
iniciaran el proceso de contratación lo cual tardara aproximadamente un mes y medio.  
 
Siendo las 3:30 se finaliza la Mesa de seguimiento a los compromisos adquiridos con la comunidad de la Niata, 
en donde quedan pendiente el reporte de los avances obtenidos para la próxima mesa de seguimiento. 
 
  
 
 

 

 
 

  

 
COMPROMISOS 

 
 
 

1. CACNCHA FUTBOL NUEVE: INDERCAS informo que ya se adecuo el terreno, se llevó la 
maquinaria y se realizó el mantenimiento permanente. 

 

2. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: El próximo el 28 de junio de la vigencia 
2023 se radicarán los proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque para su 
respectiva viabilidad en la Dirección de Banco de programas y proyectos. 

3. ACUEDUCTO COPEY: El martes 4 de julio se radicará en Banco de proyectos por parte de la 

Alcaldía. 
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4. DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES: 

Antes del 29 de junio se iniciará a llevar el compromiso pactado.  

 
 

5. DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión el próximo martes 27 de junio a las 9:00 am con la 

Sub Dirección de Control de Calidad Ambiental y la comunidad de la Niata. 

 

6. SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Mesa técnica de 

seguimiento a los compromisos con el corregimiento alcaraván la Niata el próximo 27 de junio a las 

2:00 P.M. 

 
Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

 

 PINTAR 4 ESCUELAS DE LAS VEREDAS: El próximos 23 de junio, La comunidad de la Niata debe 
unificar el documento de los materiales de las 4 veredas, tales como: tiner, rodillos, brochas, pintura de 
aceite y/o agua. Además, deberán aportar la mano de obra. 
 
 

 JUEGO DE LLANTAS PARA EL BUS ESCOLAR: El próximo viernes 23 de junio la comunidad debe 

informar la referencia de las llantas del bus escolar 

 

 COMPRA DE GRAMA E INSTALACIÓN DE LA MISMA, EN LA CANCHA FUTBOL NUEVE: 
INDERCAS manifiesta que está pendiente, los recursos por parte del señor Gobernador para la compra 
del césped e instalación de los arcos ya que estos serán ejecutados por gestión. 
 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 
Se anexa planilla de asistencia 
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TEMA: Asamblea permanente del Corregimiento Alcaraván La Niata  

LUGAR: Despacho del Secretario de Gobierno                                                    FECHA:  04-07-2023 

OBJETIVO: Mesa de Seguimiento a los Compromisos con la comunidad la Niata . 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Bienvenida a todos los presentes en la mesa de trabajo . 

2. Presentación de cada uno de los convocados a la reunión . 

 
Siendo las 2:00 P.M. del día 04 de julio del 2023, se da inicio a la Mesa de seguimiento a los compromisos 

adquiridos con la comunidad Alcaraván la Niata en cumplimiento a uno de los compromisos establecidos por 

el Señor Gobernador durante el desarrollo de la “ASAMBLEA PERMANENTE” , en donde la Secretaria Privada 

y La Secretaria de Gobierno , Convivencia y Seguridad Ciudadana liderarían estas mesas técnicas con el fin 

que hacerle seguimiento a cada uno de los compromisos establecidos con el corregimiento de la Niata. El 

Secretario de Gobierno, el Dr. Oscar Peñaloza brinda un saludo a los Presidentes de acción, Presidentes de 

Asojuntas, Secretarias invitadas y demás delegados de las distintas Administraciones presentes para llevar a 

cabo el desarrollo de la mesa de seguimiento. 

 

Por otro lado, se hace la claridad de que ya fue firmada por el Señor Gobernador, el Acta redactada desde su 

autonomía como Asojuntas de la asamblea del paso 08 de junio, la cual en su contenido presenta los 

compromisos establecidos por la Gobernación de Casanare y en donde además se anexaron dos páginas 

institucionales con una Nota aclaratoria los compromisos contemplados. 

 

Se dan lectura a los compromisos pendientes:  

 

• ACUEDUCTO COPEY: El proyecto fue revisado y devuelto para subsanación de observaciones por 

la dirección de Banco de programas y proyectos de la Gobernación de Casanare a la EAAAY como 

estructurador del proyecto. Dentro de los acuerdos se fijó que en 15 días la empresa EAAAY 

subsanara estas observaciones y radicara nuevamente ante la Gobernación de Casanare para su 

posterior revisión de cada uno de los componentes, por parte de la dirección de construcciones y 

posterior viabilidad en un tiempo estimado de 2 meses. 

 

• CANACHA FUTBOL NUEVE: La Gobernación de Casanare por intermedio del banco de maquinaria 

de la secretaria de infraestructura enviara una motoniveladora y vibro compactadora para la 

adecuación del terreno. 

 
 

• SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La comunidad de la Niata radicara los estudios 

y diseños en aproximadamente veinte (20) días ante INDERCAS, por lo que estos se presentarán para 

su respectiva revisión y una vez revisados a través de la secretaria de infraestructura e INDERCAS se 

procederá a dar viabilidad a los proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque. 
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• DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES, 

capacitación a las (10) veredas del corregimiento la Niata, en articulación con la Federación de Juntas 

de Acción Comunal de Casanare, bajo la temática “Plan de Desarrollo Comunal. 

 
 

• ACUATODOS y EAAAY: Financiar y aprobar la primera fase de la planta de bombeo de Buenavista 

Alta, con el fin de bajar la presión de la capacidad de la misma.  

 

• DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión con la vereda Barbascos, a través de la dirección de 

Gestión del Riego. Esto, con el fin de verificar y dar viabilidad de la maquinaria para la canalización del 

río cravo sur, mediante el programa “OBRAS MAQUINAS” 

 

• SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Cada 8 días se 

realizarán mesas técnicas para el seguimiento a los compromisos pactados con el corregimiento 

Alcaraván La Niata. 

 
Se da inicio a la reunión haciendo lectura del primer compromiso, sobre el ACUEDUCTO EL COPEY en el cual 

la Alcaldía Municipal, manifiesta que ya se presentó el proyecto ante la procuraduría, están esperando que el 

concejo sesione y en un plazo de 15 días ya tienen el proyecto radicado para que la Gobernación lo revise. 

 

Seguidamente se propone que las próximas mesas de seguimiento a los compromisos adquiridos con el 

corregimiento Alcaraván la Niata, se realice en las instalaciones de la Alcaldía para un mayor avance en los 

compromisos establecidos, de esa forma todos los presentes manifiestan estar de acuerdo y aceptan que la 

próxima mesa de seguimiento del día 11 de julio a las 2:00 p.m. se desarrolle en la Alcaldía. 

 

Posteriormente , respecto al segundo compromiso referente a La cancha futbol nueve del corregimiento la 

Niata , se hace la aclaración que en las mesas pasadas  el gerente de INDERCAS el Dr. Fabián Peralta, había 

informado que de acuerdo a ese compromiso habían  avanzado, puesto que ya se habían reunido  con el 

estructurador y ya se hizo una mesa técnica , en donde estuvieron revisando los proyectos, se hicieron unas 

adecuaciones pequeñas e incluso esta mañana fueron informados de que existe un nuevo compromiso de que 

la otra semana será radicado , para agilizar el trámite en la Gobernación de Casanare .De acuerdo a los 

proyectos hemos estructurado para que pueda  avanzar en el menor tiempo posible, logrando los componentes 

técnicos de ambos proyectos .Sin embargo , es esta Mesa de seguimiento no se obtuvo avance del 

compromiso y quedaron pendientes la presentación de los mismos. 

 

El Concejal Alexander Rojas, manifiesta la importancia de hacerle el llamado a las dependencias responsables 

de compromisos, para que se eviten retrasar el proceso., puesto que envían a profesionales que no están al 

tanto de la información que se debe entregar y eso hace que no se logre el objetivo planteado con estas mesas 

de seguimiento a los compromisos adquiridos. 

 

Por otro lado, el presidente de la Niata argumenta estar de acuerdo con la intervención realizada por el 

Concejal, puesto que cree que es necesario que asista directamente el Gerente de INDERCAS, ya que es el 
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responsable de varios compromisos que aún siguen pendientes como por ejemplo el de la cotización de los 

proveedores para la comprar del césped de la chancha futbol nueve. 

 

Así pues, se da continuidad al ejercicio y se lee el tercer compromiso pendiente, sobre la viabilidad a los 

proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque, en donde cuyo responsable es INDERCAS.Se 

presenta un avance por parte de la profesional a cargo y esta manifiesta que están estructurando los dos 

proyectos y está pendiente dar claridad del predio que pertenece a la escuela en donde se llevarían a cabo 

estas canchas , puesto que se requiere que la secretaria de educación emita un pesos para la construcción de 

las mismas .Debido a que como se encuentran en las instalaciones educativas , se necesita un trabajo conjunto 

y es por eso que INDERCAS se encuentra adelantando la revisan técnica y se espera la radiación oficial a 

banco de proyectos para que allá sea donde se determinen a quein se le enviara el documento , es decir , 

tener claridad si se enviaran hacia INDERCAS o si por el contrario será enviado a la Secretaria de educción 

por tratarse que las canchas quedaran en predios de las escuelas y si el caso fuera que estuvieran abocadas 

en predios comunales , la competencia seria únicamente de INDERCAS , pero no es así .  

 
Por otro lado, en continuidad al compromiso siguiente referente al programa de formador de formadores de 
formadores para las diez veredas del corregimiento de la Niata. La Dirección de Desarrollo Comunitario, 
informa que ya existe un profesional que estará liderando ese compromiso y que el estudio previo está en 
movimiento, por lo cual solo hace falta que este contratado para empezar lo más pronto posible, así que se 
comprometen con entregar avances del proceso de contratación. 
 
En otro lugar, se hace una aclaración del siguiente compromiso., puesto que el presidente de la vereda buena 
vista especifica que el compromiso es el siguiente: Bombera el agua desde la PETAR hasta la vereda buena 
vista, para que a través de ramales se lograra sacar agua para 7 veredas. Además, manifestó el Gerente de 
EAAAY expuso que como ya se hizo la primera fase del estudio topográfico en compañía del Departamento 
de planeación municipal, se iba a verificar si es viable avanzar sobre esa primea fase, entonces como no hay 
presupuesto por eso se acudió al Gobernador. La presidenta manifestó que se presentó una acción de tutela 
ante la Alcaldía y la Gobernación de Casanare para obtener respuesta sobre la reunión o mesa de trabajo que 
se iba a llevar a cabo en la oficina del Ingeniero Álvaro Rivera secretario de infraestructura Municipal con el fin 
de subir hasta la vereda buena vista a realizar el análisis, pero hasta la fecha no se llevó a cabo dicha visita. 
Así mismo, se explica que el Gobernador se comprometía con entregar los estudios y diseños para que la 
EAAAY avanzara. 
 
Teniendo en cuenta la anterior, pasamos al sexto compromiso a cargo de la Dirección de Gestión del Riesgo. 
Ellos manifestaron que es muy complejo atender los tres corregimientos: La Niata, mata de limón y el taladro. 
Por lo que se propone, centrarnos en este momento en el corregimiento de la Niata. Manifiestan también, que 
en este momento no están haciendo mantenimiento, puesto que se están atendiendo todas las emergencias 
producto de la naturaleza. Él ingeniero Álvaro Rivera se compromete a que el mantenimiento de la vía se va a 
hacer y la maquinaria no salen de ahí hasta que se terminen las vías o hasta que se acabe el material por 
temas de la creciente del rio. Además, manifiesta que mañana llega el material y la maquinaria y se terminara 
el trabajo en todo el centro poblado de la Niata. 
 
El presidente de la Niata, menciona que este es el corregimiento que más tiempo lleva sin maquinaria y que 
es mucho lo que aun e faltan a esas vías. Menciona también, que llevan las maquinarias y luego destruyen 
más las vías, pero que no las terminan y eso hace que sea muy caótico la movilización en las veredas. La idea 
es que se apoyen en Gestión del Riesgo Departamental, para que presten la maquinaria  
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Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

1. Pintar 4 escuelas de las veredas: Guayaque, Reserva, Buenavista Alta y El Bajo. 
 
El Concejal Alexander, manifiesta que ya le entrego al Dr. Oscar la lista unificada de las cuatro veredas con 
los materiales, tales como: Rodillos, pintura en agua y en aceite, brocas, cinta de enmascarar y tiner.  
 

2. Juego de llantas para el bus escolar el Concejal Alexander manifiesta que ya se entregó la referencia 

de las llantas. 

 

3. Compra de grama e instalación de la misma, en la cancha futbol nueve. El Gerente de INDERCAS, 

informa que la demora es que el gobernador informe y realice la cotización de la grama para llevarlo a 

cabo, también se hace la claridad que será un proceso comunitario donde la comunidad aportara su 

mano de obra. 

 
Siendo las 3:30 se finaliza la Mesa de seguimiento a los compromisos adquiridos con la comunidad de la Niata, 
en donde quedan pendiente el reporte de los avances obtenidos para la próxima mesa de seguimiento. 

  

 
COMPROMISOS 

 
 
 

1. CACNCHA FUTBOL NUEVE: INDERCAS informo que ya se adecuo el terreno, se llevó la 
maquinaria y se realizó el mantenimiento permanente. 

 

2. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: El próximo el 28 de junio de la vigencia 
2023 se radicarán los proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque para su 
respectiva viabilidad en la Dirección de Banco de programas y proyectos. 

 
 

3. ACUEDUCTO COPEY: La alcaldía manifiesta que en un plazo de 15 días ya tienen el proyecto 

radicado para que la Gobernación lo revise. 

 

4. DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES: 

Tener el profesional contratado para llevar a cabo este compromiso.  

 
 

5. DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Apoyo a la secretaria de infraestructura municipal para el 
mantenimiento de vías y búsqueda de acercamiento con Corporinoquia. Él ingeniero Álvaro Rivera 
se compromete a que el mantenimiento de la vía se va a hacer y la maquinaria no salen de ahí 
hasta que se terminen las vías o hasta que se acabe el material por temas de la creciente del rio. 
Además, manifiesta que mañana llega el material y la maquinaria y se terminara el trabajo en todo 
el centro poblado de la Niata. 
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6. SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Mesa técnica de 

seguimiento a los compromisos con el corregimiento alcaraván la Niata el próximo 11 de julio a las 

2:00 P.M. en el despacho de la Alcaldía. 

 
Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

 

• PINTAR 4 ESCUELAS DE LAS VEREDAS: El próximos 11 de julios, se deben traer avances sobre el 
documento unificado de los materiales de las 4 veredas, tales como: tiner, rodillos, brochas, pintura de 
aceite y/o agua. Además, deberán aportar la mano de obra. 
 
 

• JUEGO DE LLANTAS PARA EL BUS ESCOLAR: Ya se tienen la referencia de las llantas. 

 

• COMPRA DE GRAMA E INSTALACIÓN DE LA MISMA, EN LA CANCHA FUTBOL NUEVE: 
Pendiente realizar la cotización de los posibles proveedores para la compra de césped. 
 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 
Se anexa planilla de asistencia 

 

 

 







 

 

 

MESA TECNICA DE SEGUIMINETO DE LOS COMPROMISOS – ALCARAVAN LA NIATA 

4 DE JULIO DEL 2023 

 

 
COMPROMISOS 

 
08 DE JUNIO DEL 2023 

 
AVANCES DE LOS 

COMPROMISOS 
 

20 DE JUNIO DEL 2023  
 

 
AVANCE DE COMPROMISOS  

 
27 DE JUNIO DEL 2023  

 
AVANCE DE 

COMPROMISOS 
  

04 JULIO DEL 2023 

• ACUEDUCTO 

COPEY: El proyecto 

fue revisado y 

devuelto para 

subsanación de 

observaciones por la 

dirección de Banco de 

programas y 

proyectos de la 

Gobernación de 

Casanare a la EAAAY 

como estructurador 

del proyecto. Dentro 

de los acuerdos se fijó 

que en 15 días la 

empresa EAAAY 

subsanara estas 

observaciones y 

 
El proyecto fue devuelto con 

observaciones y están a la 

espera de que cuando este 

regresé, nuevamente sea 

radicado para que la 

comunidad conozca el 

proyecto para darle viabilidad 

Presenta un avance del 70% 
de las observaciones que se le 
hicieron inicialmente por la 
secretaria de infraestructura, la 
alcaldía está trabajando en él, 
ya que le faltan algunos ajustes 
y se compromete a que la 
próxima semana presentan 
avances para radicar en banco 
de proyectos, luego entonces, 

 
La Alcaldía  manifestó que hubo 
un vencimiento de términos , 
debido a que para poder recibir 
los terrenos que se tenían 
pensados para los tanques y 
donde debía quedar instalada la 
PETAR., sé presentó un 
proyecto de acuerdo con el 
Concejo , cuando se inició ese 
proyecto se venció la semana y 
no se alcanzó a recibir esos 
lotes o los predios , razón por la 
cual nuevamente se debió 
construir el proyecto y en este 
momento se pasó a jurídica de 
la alcaldía para que lo evalúen y 
así pase al Alcalde , para que 
este lo remita hasta el concejo y 
lo sesionen . 

La alcaldía manifiesta que en 
un plazo de 15 días ya tienen 
el proyecto radicado para 
que la Gobernación lo revise. 
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radicara nuevamente 

ante la Gobernación 

de Casanare para su 

posterior revisión de 

cada uno de los 

componentes, por 

parte de la dirección 

de construcciones y 

posterior viabilidad en 

un tiempo estimado de 

2 meses. 

 

se envía a la Gobernación de 
Casanare.  
 
El martes 4 de julio se radicara 
en Banco de proyectos por 
parte de la Alcaldía. 

• CANACHA FUTBOL 

NUEVE: La 

Gobernación de 

Casanare por 

intermedio del banco 

de maquinaria de la 

secretaria de 

infraestructura enviara 

una motoniveladora y 

vibro compactadora 

para la adecuación del 

terreno. 

INDERCAS informo que ya se 
adecuo el terreno, se llevó la 
maquinaria y se realizó el 
mantenimiento permanente.  

No se dio ningún avance del 
proyecto adquirido en los 
diálogos realizados con la 
comunidad de la Niata del 
pasado 08 de junio , debido a 
que no hubo asistencia por parte 
de los responsables de dicho 
compromiso. 

INDERCAS informo que ya 
se adecuo el terreno, se llevó 
la maquinaria y se realizó el 
mantenimiento permanente. 
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• SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA E 

INDERCAS: La 

comunidad de la Niata 

radicara los estudios y 

diseños en 

aproximadamente veinte 

(20) días ante 

INDERCAS, por lo que 

estos se presentarán 

para su respectiva 

revisión y una vez 

revisados a través de la 

secretaria de 

infraestructura e 

INDERCAS se 

procederá a dar 

viabilidad a los proyectos 

referentes a las canchas 

de Araguaney y 

Guayaque. 

 

El próximo el 28 de junio de la 
vigencia 2023 se radicarán los 
proyectos referentes a las 
canchas de Araguaney y 
Guayaque para su respectiva 
viabilidad en la Dirección de 
Banco de programas y 
proyectos. 
 

No hubo avance. Pendiente presentar avance 
del compromiso pactado : El 
próximo el 28 de junio de la 
vigencia 2023 se radicarán 
los proyectos referentes a las 
canchas de Araguaney y 
Guayaque para su 
respectiva viabilidad en la 
Dirección de Banco de 
programas y proyectos. 
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• DIRECCION DE 

DESARROLLO 

COMUNITARIO: 

PROGRAMA 

FORMADOR DE 

FORMADORES, 

capacitación a las (10) 

veredas del 

corregimiento la Niata, 

en articulación con la 

Federación de Juntas de 

Acción Comunal de 

Casanare, bajo la 

temática “Plan de 

Desarrollo Comunal. 

 

 
 
 
Antes del 29 de junio se iniciará 
a llevar el compromiso 
pactado. . 

No hubo avance. Tener el profesional 

contratado para llevar a cabo 

este compromiso.  

 

• ACUATODOS y 

EAAAY: Financiar y 

aprobar la primera fase 

de la planta de bombeo 

de Buenavista Alta, con 

el fin de bajar la presión 

de la capacidad de la 

misma.  

No se dio ningún avance del 
proyecto adquirido en los 
diálogos realizados con la 
comunidad de la Niata del 
pasado 08 de junio , debido a 
que no hubo asistencia por 
parte de los responsables de 
dicho compromiso. 

El presidente de la Vereda 
buena vista, hizo una aclaración 
sobre el compromiso., puesto 
que manifestó que debía ajustar 
de la siguiente manera: 
Bombera el agua desde la 
PETAR hasta la vereda buena 
vista  , para que a través de 
ramales se lograra sacar agua 
para 7 veredas. Además, 

Falta que cada vereda haga 
debe el ramales y la EAAAY 
se encarga de hacer el 
bombeo. 
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manifestó el Gerente de EAAAY 
expuso que como ya se hizo la 
primera fase del estudio 
topográfico en compañía del 
Departamento de planeación 
municipal, se iba a verificar si es 
viable avanzar sobre esa primea 
fase, entonces como no hay 
presupuesto por eso se acudió 
al Gobernador. 
 
La presidenta manifestó que se 
presentó una acción de tutela 
ante la Alcaldía y la 
Gobernación de Casanare para 
obtener respuesta sobre la 
reunión o mesa de trabajo que 
se iba a llevar a cabo en la 
oficina del Ingeniero Álvaro 
Rivera secretario de 
infraestructura Municipal con el 
fin de subir hasta la vereda 
buena vista a realizar el análisis, 
pero hasta la fecha no se llevó a 
cabo dicha visita. 
 

• DIRECCION GESTION 

DEL RIESGO: Reunión 

Se realizó la vista técnica , se 
reunieron con la comunidad y 

Se hizo el acercamiento con 
Corporinoquia para validar 

Apoyo a la secretaria de 
infraestructura municipal 



 

 

 

MESA TECNICA DE SEGUIMINETO DE LOS COMPROMISOS – ALCARAVAN LA NIATA 

4 DE JULIO DEL 2023 

con la vereda 

Barbascos, a través de 

la dirección de Gestión 

del Riego. Esto, con el fin 

de verificar y dar 

viabilidad de la 

maquinaria para la 

canalización del río 

cravo sur, mediante el 

programa “OBRAS 

MAQUINAS” 

 

se explicó las problemáticas 
que convocaron dicha 
asistencia, por tal razón , se 
hará una  Reunión el próximo 
martes 27 de junio a las 9:00 
am con la Sub Dirección de 
Control de Calidad Ambiental y 
la comunidad de la Niata. 

todos aquellos licenciamientos y 
pedidos ambientales que ellos 
están organizando a las 
personas para todo el tema de 
licencias ambientales. 
 
Corporinoquia manifestó que no 
tenían espacio para llevar a 
cabo la reunión del 27 de junio a 
las 9:00 am., que se quedaban 
de comunicar con ellos de forma 
virtual. 
 
Se comprometieron con dar 
avances sobre el proyecto 
“OBRAS MAQUINAS” , en 
donde se haría el acercamiento 
con la Secretaria de 
infraestructura municipal y con 
el Concejal Alexander para 
agilizar una fecha de reunión , 
para adelantar las labores del 
préstamo de la maquinaria en 
conjunto con la Alcaldía para 
intervenir los 3 corregimientos 
de :La  Niata , Mata de limón y 
el taladro .,teniendo en cuenta 
que la Alcaldía era responsable 

para el mantenimiento de 
vías y búsqueda de 
acercamiento con 
Corporinoquia. Él ingeniero 
Álvaro Rivera se 
compromete a que el 
mantenimiento de la vía se 
va a hacer y la maquinaria no 
salen de ahí hasta que se 
terminen las vías o hasta que 
se acabe el material por 
temas de la creciente del rio. 
Además, manifiesta que 
mañana llega el material y la 
maquinaria y se terminara el 
trabajo en todo el centro 
poblado de la Niata. 
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de los materiales y la 
Gobernación de la maquinaria. 
 

• SECRETARIA DE 
GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL Y 
SECRETARIA 
PRIVADA: Cada 8 días 
se realizarán mesas 
técnicas para el 
seguimiento a los 
compromisos pactados 
con el corregimiento 
Alcaraván La Niata. 

 

Mesa técnica de seguimiento a 
los compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 27 de junio a 
las 2:00 P.M. 

Mesa técnica de seguimiento a 
los compromisos con el 
corregimiento alcaraván la Niata 
el próximo 04 de julio a las 2:00 
P.M. 

Mesa técnica de seguimiento 
a los compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 11 de julio a 
las 2:00 P.M. en el despacho 
de la Alcaldía. 

 

• PINTAR 4 
ESCUELAS DE LAS 
VEREDAS: 
GUAYAQUE, 
RESERVA, 
BUENAVISTA ALTA Y 
EL BAJO. 

 

El próximos 23 de junio, La 
comunidad de la Niata debe 
unificar el documento de los 
materiales de las 4 veredas, 
tales como: tiner, rodillos, 
brochas, pintura de aceite y/o 
agua. Además , deberán 
aportar la mano de obra. 

Se llevó a cabo el compromiso 
de unificar la lista de las cuatro 
veredas :Guayaque , Reserva , 
Buena Vista Alta y el bajo. 

El próximos 11 de julio, se 
deben traer avances sobre el 
documento unificado de los 
materiales de las 4 veredas, 
tales como: tiner, rodillos, 
brochas, pintura de aceite 
y/o agua. Además, deberán 
aportar la mano de obra. 
 

• JUEGO DE LLANTAS 

PARA EL BUS 

ESCOLAR. 

El próximo viernes 23 de junio 
la comunidad debe informar la 
referencia de las llantas del bus 
escolar . 

El Dr. Oscar se comprometió a 
ser el mediador de ambos 
compromisos : Pintar 4 escuelas 
de las veredas :Guayaque , 

Ya se tienen la referencia de 
las llantas. 
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 Reserva , Buena Vista Alta y el 
bajo., como también del juego 
de llantas para el bus escolar 
ante el Goberandor.Ademas , 
analizar la posibilidad de 
realizar una jornada de pintura 
con demás secretarias invitadas 
en conjunto con la Alcaldía 
Municipal. 

• COMPRA DE GRAMA E 

INSTALACIÓN DE LA 

MISMA, EN LA 

CANCHA FUTBOL 

NUEVE. 

 

INDERCAS manifiesta que 
está pendiente , los recursos 
por parte del señor Gobernador 
para la compra del césped e 
instalación de los arcos ya que 
estos serán ejecutados por 
gestión . 

Ya se tienen los posibles 
proveedores de césped , pero 
no ha sido fácil la comunicación 
con el Gerente de INDERCAS 
para que verifique la cotización 
de la misma. 

Pendiente realizar la 
cotización de los posibles 
proveedores para la compra 
de césped. 
 

 

• ENERCA: 

 

• Cambio de 

transformador en la 

vereda Guayaque en el 

sector Eucaliptos.  

 
 

• Alumbrado Público. 

 

• Enviar a realizar una 
visita a la vereda 
Guayaque con el fin de 
verificar la capacidad del 
transformador y la 
cantidad de usuarios 
que reciben el servicio, 
se estima que está apto 
para 5 casas y 
actualmente consta de 
12 usuarios. Por lo cual, 
se analizará cuántos 

• Se estableció el 
compromiso de la misma 
tarde del 27 de junio 
enviarla al Dr. Oscar el 
informe de la visita 
técnica realizada para la 
verificación del cambio 
de transformador en la 
vereda Guayaque en el 
sector de eucaliptos con 
los avances a seguir. 
 

Pendiente enviar el informe 
al Dr Oscar de la visita 
realizada para la verificación 
del cambio de transformador 
en la vereda Guayaque en el 
sector de eucaliptos con los 
avances a seguir. 
 
El 28 de junio a las 12:00 del 
día se realizo la socialización 
del proyecto en Tilodiran y 
además, ya se firmó el 
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• Gas. usuarios se encuentran 
matriculados para evitar 
una sobre carga del 
transformador. 
 

• Se realizará cambio de 
transformador de la 
vereda Guayaque. 
 

• Respecto al tema de 
Alumbrado público de 
los sectores: Tilodiran, 
Buena vista alta y 
Balconcitos. Tan pronto 
el Señor Gobernador 
nos permita un espacio 
en la agenda se 
esperaría lograr hacer la 
presentación o 
socialización del inicio 
del proyecto.  
 
 

• El proyecto de Gas , 
presenta un avanece 
positivo , puesto que 
acaba de ser aprobado y 
de tal forma , se iniciara 

• El 28 de junio a las 12:00 
del día se realzo la 
socialización del 
proyecto en Tilodiran y 
además, ya se firmó el 
contrato y se encuentra 
para ejecución. 
 

• El proyecto ya fue 
aceptado por la empresa 
y beneficiara a 234 
familias 
aproximadamente , en 
este momento ya se han 
contratado los 
profesionales de apoyo y 
se espera dar inicio a 
afínales de agosto. 

contrato y se encuentra para 
ejecución. 

 
El proyecto ya fue aceptado 
por la empresa y beneficiara 
a 234 familias 
aproximadamente , en este 
momento ya se han 
contratado los profesionales 
de apoyo y se espera dar 
inicio a afínales de agosto. 
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el proceso de 
contratación .Además , 
se espera que el tiempo 
estimado sea de un mes 
y medio 
aproximadamente para 
los sectores de : Buena 
vista Alta , Balconcitos , 
Playón santa bárbara 
.Por lo que todo el 
corredor de buena vista  
tendrán acceso al 
servicio . 

 
 

ALACALDIA 

 

 
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL: 
 

Mesa de seguimiento con el 

secretario Álvaro Rivera y con 

los presidentes de los 

organismos comunales de la 

 
No hubo avance . 

 
No huno avance. 

 
Se terminaran las vías 
necesarias y se enviara la 
maquinaria correspondiente. 
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Niata, para poder adelantar la 

búsqueda de un consultor que 

asista a dicha mesa de trabajo, 

con el fin de ayudar a la 

comunidad a gestionar recurso 

para los estudios y diseños de 

las 10 veredas del 

corregimiento alcaraván la 

NIATA a los cuales les 

corresponde cada uno 

1.5kilometros de pavimento. 

 

El día 13 de junio se 

desarrollará visita por parte de 

la Secretaria de Infraestructura, 

con el fin de observar el anillo 

vial entre las veredas Buena 

Vista Alta, El bajo y Brisas del 

Oriente. 

. 
 

 
Terminado el mantenimiento 
de vía de la vereda de la Niata, 
continuarán con la vereda 
Araguaney.El Ingeniero Álvaro 
Rivera se comprometió con los 
estudios y diseños del caño 
vera lindo y caño peralejo de la 
vereda Araguaney 

 
No hubo avance. 

 
Completado al 100 %. 
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MESA DE TRABAJO CON LA 

VEREDA BRISAS DEL 

ORIENTE, PARA EL 

PRÓXIMO 14 DE JUNIO DE 

2023, PARA LA 

CONTINUACIÓN DEL 

INVENTARIO DE LAS 

NECESIDADES QUE SE 

TIENEN REFERENTE AL 

ARREGLO DE LA ESCUELA. 

 

 
Sin novedad. 

 
Sin novedad. 

 
No se ha completado este 
compromiso , pendiente por 
presentar avances. 

 

SANYOP: Compromiso 

Alumbrado Público con la 

Vereda Araguaney. 

 

 
Sin novedad 

 
Sin novedad 

 
No se ha completado este 
compromiso , pendiente por 
presentar avances. 

DIRECCION 

ADMINISTRATIVA DE 

PLANEACION MUNICIPAL: 

Certificar al corregimiento de la 

Niata, sobre el bien de uso 

No hubo avance. No hubo avance. Completado en un 100%: 
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público, para realizar la 

respectiva gestión para la 

construcción de la sede del 

corregimiento.  Reunión 

programada para día martes 13 

de junio a las 08:00 am, en el 

despacho de la Ing. Sonia 

Ruiz.( se hizo la reunión , 

estamos a al espera para la 

certificación después de revisar 

los documentos solicitados ) 

 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL: Ya está el 
presupuesto en el fondo de 
seguridad, razón por la cual se 
inició el proceso de 
contratación con un término de 
ejecución, de 
aproximadamente dos meses 
para la instalación de cámaras 
de seguridad para las vías del 
corregimiento Alcaraván la 
Niata. 

 
No hubo avance . 

 
No hubo avance. 

 
Está pendiente este 
compromiso, debido a que el 
tiempo estimado de 
cumplimiento eran en dos 
meses y aun no se ha 
completado . 
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EAAAY :  
 
Compra de tanque para 
almacenamiento de agua de la 
vereda Barbascos, para esta 
semana, la EAAAY que se 
encarga de llenar el tanque 
cada 8 días. 

 
No hubo avance . 

 
No hubo avance. 

 
La comunidad manifiesta 
que el compromiso fue ,que 
el Dr. Chaparro compraba el 
tanque y la EAAAY se 
encargaría de llenarlo cada 8 
días. 

 
DIRECCION 
ADMINISTRATIVA DE 
PLANEACION MUNICIPAL: 
Entregar los procesos de 
legalización del sector flor 
amarillo. Y para el sector Sinú 
entregar del 13 al 16 de junio 
resolución para acto 
protocolario.  
 

 
No  hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Manifiestan que es un asunto 
más de los urbanizadores 
que de la Administración 
municipal , pero que se está 
avanzando en el sector de 
flor amarillo , el 8 de julio se 
espera que se entregue 
asentamiento para los 
almendros. 

 
VISITA TECNICA PARA 
LLENAR EL TANQUE DE 
AGUA PARA LA ESCUELA 
DE BARBASCOS. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Se hizo . 
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EAAAY: Radicar la formulación 
de la planta de bombeo del 
costado Nororiental de 
Buenavista y demás veredas, 
para lo cual se formula el 
proyecto de red que se conecta 
a los demás acueductos. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Falta que cada vereda haga 
debe el ramales y la EAAAY 
se encarga de hacer el 
bombeo para las veredas de 
: El bajo , brisas del oriente , 
araguaney , guyaque , 
barbascos , buena vista baja 
y alta. 

 
La EAAAY se compromete 
para la fumigación de las 
viviendas aledañas a la unidad 
de relleno Cascajar, 
pertenecientes a la vereda la 
Niata (Flor Amarillo, 
Guapimena, Almendros, Sinú, 
Villa Helena) y vereda la 
Reserva. encabezado por la 
Directora de Aseo Ingeniera 
Esperanza Ramírez.( 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
La EAAAY manifiesta que lo 
pueden empezar a 
programar con los 
presidentes, porque estaban 
esperando el acta de inicio 
del contrato y ya lo tienen. 
Por lo que se sugiere a la 
comunidad de que cree un 
cronograma para saber con 
qué barrios o veredas iniciar 
. 

 
DIRECCION DE GESTION 

DEL RIESGO MUNICIPAL:  

 

Realizar visita de inspección 

técnica para prever y minimizar 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance , pero la 
comunidad tiene el oficio 
diligenciado para hacerlo 
llegar a gestión del riesgo 
municipal . 
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los riesgos de la zona de 

Buenavista Baja.  

 

 

EAAAY: Respecto al parque 

temático para las (10) veredas, 

se deben comenzar los trámites 

de donación del terreno, con el 

fin de que la Gobernación de 

Casanare proceda a dar 

viabilidad.  

 

 
 
No hubo avance. 

 
 
No hubo avance. 

 
 
EAAAY manifiesta que No se 
puede colocar ningún parque 
, debido a que es una zona 
de alto riesgo por presencia 
de movimientos en el lugar. 

 

Se otorgará un juego de llantas 

por parte de la Gobernación de 

Casanare, y la Alcaldía 

Municipal de Yopal, para 

habilitar las (2) busetas de 

trasporte escolar de la 

Institución Educativa Divino 

Salvador. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 
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ACTA RESUMEN 
FO-GD-11 

2023-06-14 
V. 04 

 

 

 

 

TEMA: Asamblea permanente del Corregimiento Alcaraván La Niata  

LUGAR: Despacho del Secretario de Gobierno                                                    FECHA:  18-07-2023 

OBJETIVO: Mesa de Seguimiento a los Compromisos con la comunidad la Niata . 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Bienvenida a todos los presentes en la mesa de trabajo . 

2. Presentación de cada uno de los convocados a la reunión . 

 

Siendo las 2:00 P.M. del día 18 de julio del 2023, se da inicio a la Mesa de seguimiento a los compromisos 

adquiridos con la comunidad Alcaraván la Niata en cumplimiento a uno de los compromisos establecidos por 

el Señor Gobernador durante el desarrollo de la “ASAMBLEA PERMANENTE” , en donde la Secretaria Privada 

y La Secretaria de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana liderarían éstas mesas técnicas con el fin 

que hacerle seguimiento a cada uno de los compromisos establecidos con el corregimiento de la Niata. El 

Secretario de Gobierno, el Dr. Oscar Peñaloza brinda un saludo a los Presidentes de acción, Presidentes de 

Asojuntas, Secretarias invitadas y demás delegados de las distintas Administraciones presentes para llevar a 

cabo el desarrollo de la mesa de seguimiento. 

 

Por otro lado, se hace la claridad de que ya fue firmada por el Señor Gobernador, el Acta redactada desde su 

autonomía como Asojuntas de la asamblea del paso 08 de junio del año en curso, la cual en su contenido 

presenta los compromisos establecidos por la Gobernación de Casanare y en donde además se anexaron dos 

páginas institucionales con una Nota aclaratoria los compromisos contemplados. 

 

Se dan lectura a los compromisos pendientes:  

 

• ACUEDUCTO COPEY: El proyecto fue revisado y devuelto para subsanación de observaciones por 

la dirección de Banco de programas y proyectos de la Gobernación de Casanare a la EAAAY como 

estructurador del proyecto. Dentro de los acuerdos se fijó que en 15 días la empresa EAAAY 

subsanara estas observaciones y radicara nuevamente ante la Gobernación de Casanare para su 

posterior revisión de cada uno de los componentes, por parte de la dirección de construcciones y 

posterior viabilidad en un tiempo estimado de 2 meses. 

 

• CANACHA FUTBOL NUEVE: La Gobernación de Casanare por intermedio del banco de maquinaria 

de la secretaria de infraestructura enviara una motoniveladora y vibro compactadora para la 

adecuación del terreno. 

 

• SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La comunidad de la Niata radicara los 

estudios y diseños en aproximadamente veinte (20) días ante INDERCAS, por lo que estos se 

presentarán para su respectiva revisión y una vez revisados a través de la secretaria de 

infraestructura e INDERCAS se procederá a dar viabilidad a los proyectos referentes a las canchas 

de Araguaney y Guayaque. 
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• DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES, 

capacitación a las (10) veredas del corregimiento la Niata, en articulación con la Federación de Juntas 

de Acción Comunal de Casanare, bajo la temática “Plan de Desarrollo Comunal. 

 

• ACUATODOS y EAAAY: Financiar y aprobar la primera fase de la planta de bombeo de Buenavista 

Alta, con el fin de bajar la presión de la capacidad de la misma.  

 

• DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión con la vereda Barbascos, a través de la dirección de 

Gestión del Riego. Esto, con el fin de verificar y dar viabilidad de la maquinaria para la canalización del 

río cravo sur, mediante el programa “OBRAS MAQUINAS” 

 

• SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Cada 8 días se 

realizarán mesas técnicas para el seguimiento a los compromisos pactados con el corregimiento 

Alcaraván La Niata. 

 

Se da inicio a la reunión haciendo lectura del primer compromiso, sobre el ACUEDUCTO EL COPEY en el cual 

la Alcaldía Municipal, manifiesta que está sujeta de un proyecto de acuerdo en el Consejo Municipal, ya se 

radicó hace 3 días por parte de la Oficina Asesora de Planeación, donde dan la potestad de poder recibir en 

calidad de donación el predio donde va a estar construido el Acueducto Copey, se espera que el Consejo 

sesione, ya depende de la gestión del concejal, que pase rápido a comisión, con esa Resolución se va a 

curaduria y se completaria el 100% de la parte técnica para poder viabilizarlo y enviarlo a la Gobernación para 

que nos apoye con la financiación. 

 

Posteriormente, respecto al segundo compromiso de la cancha de futbol nueve, se encuentra la Dra Fabiola 

en representación del Ing Fabián Peralta, con respecto al compromiso de la grama, se llevó la motoniveladora, 

la cancha está practicamente lista para colocar la grama; se tiene unas cotizaciones un poco elevadas, están 

tratando de buscar un proveedor un poco más económico para que pueda colocar el cesped, porque la cancha 

practicamente ya está hecha, queda pendiente el cesped o grama, apenas pase Casanare Palpita realizan la 

adquisión del cesped.   

 

Así pues, se da continuidad al ejercicio y se lee el tercer compromiso pendiente, sobre la viabilidad a los 

proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque, los estudios están siendo revisados y evaluados 

por el Banco de Programas y Proyectos de la Gobernación de Casanare, de ahí baja a la Secretaria de 

Infraestructura también para revisión y aprobación porque esos dineros hacen parte de un proyecto de OCAD, 

en este momento el proyecto está en formulación porque estando en Banco lo devolvieron por revisión, 

entonces se tuvo que ajustar la formulación; se recuerda que INDERCAS es ejecutor, entonces es Planeación 

y Obras son los que determinan la revisión de los diseños de las canchas. Las canchas están en unos Colegios, 

y se tiene un problema, porque son Colegios del Municipios y debe hacerse un trámite para poder legalizar 

esos predios y que la Gobernación pueda intervenir.  

 

La Secretaría de Planeación Municipal manifiesta que siempre han estado muy dispuestos apoyar el proceso 

de titularidad, pone en conocimiento que sin titularidad es dificil que les llegue la inversión, el compromiso es 
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que el día Martes 25 de Julio se entrega resolucion al predio de Guayaque, donde se le pueda dar la viabilidad 

para que pueda ejecutar el proyecto; el acto administrativo es directamente de planeación, para que puedan 

darle la viabilidad y ejecutar el proyecto, cualquiera de los 3 componentes que tiene, ya sea la cancha, el salón 

comunal o la sede el corregidor, se le va a dar la oportunidad que dentro de ese acto administrativo se le 

determina esos 3 tipos de uso que se le da a ese predio. Con respecto Araguaney, se le da la solución mediante 

la Ley 2140, en donde se determina un bien de uso público.  

 

Por otro lado, en continuidad al compromiso siguiente referente al programa de formador de formadores para 

las diez veredas del corregimiento de la Niata. La Dirección de Desarrollo Comunitario, está realizando una 

confrontación con la Federación, algunos representantes de asojuntas de algunos Municipios, ese tema es de 

gestión con despacho, ya se presentó una propuesta y un presupuesto, una vez se incorpore los recursos a la 

Secretaria de Gobierno, se mira que disponibilidad se tiene para apoyar el proyecto de formados de 

formadores, están esperando la incorporación de recursos, maso menos para el mes de agosto y lo demás va 

por gestión por parte del despacho del Gobernador. 

 

En otro lugar, el Ing Álvaro Rivera hace una aclaración del siguiente compromiso, hay una idea de montar los 

estudios y diseños para traer el agua desde el acueducto de La Vega, de la Planta definitiva de agua potable 

de Yopal hacia Buenavista Alta y de ahí repartir el agua de Buenavista Baja y Alta, hicieron una topografía, 

pero sobre la topografía falta terminar los estudios y diseños. El Ing Álvaro se compromete a realizar los 

estudios y diseños del proyecto.  

 

Teniendo en cuenta la anterior, pasamos al sexto compromiso a cargo de la Dirección de Gestión del Riesgo, 

el ingeniero Álvaro Rivera manifestó que el compromiso está cumplido, las vías internas del centro poblado ya 

se terminaron, queda pendiente unos tramos, va agregarle dos o tres tramos más que ya estan concensados 

con el presidente y con el concejal; la maquinaria sigue por la zona, la maquinaria va pasar hacer 1,5 km por 

araguaney, también va a pasar 1,5 km por el Bajo, porque el 29 tiene un evento cultural y de ahí se va a pasar 

a la reserva para corregir las fallas que tuvieron los operadores cuando hicieron el trabajo de la maquinaria.  

 

Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

1. Pintar 4 escuelas de las veredas: Guayaque, Reserva, Buenavista Alta y El Bajo. 

2. Juego de llantas para el bus escolar el Concejal Alexander manifiesta que ya se entregó la referencia 

de las llantas. 

El Concejal Alexander, manifiesta que ya le entregó al Dr. Oscar la lista unificada de las cuatro veredas con 

los materiales, tales como rodillos, pintura en agua y en aceite, brocas, cinta de enmascarar y tiner.  

 

La Dra Liliana Pérez, manifiesta que apenas pase el evento de Casanare Palpita, se llevará a cabo la entrega 

de los materiales para pintar las escuelas y el juego de llantas para el bus escolar. El Concejal Alexander, 

manifiesta que el bus requiere 4 llantas de tracción y 2 llantas radiales, de igual forma manifiesta que la 

Alcaldía llevó sólo 4 llantas y era 4 llantas de tracción y 2 llantas radiales, es decir 6 llantas para cada bus. 

El Ing Rodolfo manifiesta que él compro las 4 llantas de su bolsillo y que no tenía conocimiento que el bus 
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necesitaba 6 llantas, le informa a la comunidad que las otras 2 llantas se las solicite directamente al Alcalde. 

La presidenta Vinelda solicita si la Gobernación de Casanare le puede colaborar con las 6 llantas para el 

bus escolar, porque los niños son los que están en peligro.  

 

El Ing Álvaro concluye que la Alcadía cumplió con el juego de llantas, quedan pendiente 2, que van a mirar 

como la gestionan, si la comunidad los puede apoyar y quedan pendiente el compromiso de la Gobernación. 

 

3. Compra de grama e instalación de la misma, en la cancha futbol nueve. La Dra Fabiola, se encuentra 

en representación del Ing Fabián Peralta, con respecto al compromiso de la grama, se llevó la 

motoniveladora, la cancha está practicamente lista para colocar la grama; se tiene unas cotizaciones 

un poco elevadas, están tratando de buscar un proveedor un poco más económico para que pueda 

colocar el cespe, porque la cancha practicamente ya está hecha, queda pendiente el cesped o grama, 

apenas pase Casanare Palpita realizan la adquisión del cesped.   

Siendo las 4:00 p.m. se finaliza la Mesa de seguimiento a los compromisos adquiridos con la comunidad de la 

Niata, en donde quedan pendiente el reporte de los avances obtenidos para la próxima mesa de seguimiento. 

 

Seguidamente se propone que las próximas mesas de seguimiento a los compromisos adquiridos con el 

corregimiento Alcaraván la Niata, se continúe realizando en las instalaciones de la Alcaldía para un mayor 

avance en los compromisos establecidos y se reprograma para dentro de 15 días, de esa forma todos los 

presentes manifiestan estar de acuerdo y aceptan que la próxima mesa de seguimiento del día 1 de agosto de 

2023, a las 2:00 p.m. 

 
COMPROMISOS 

 
 

1. CANCHA FUTBOL NUEVE: INDERCAS informo que la cancha está lista para colocar el cesped. 
 

2. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: Los estudios están siendo revisados y 
evaluados por el Banco de Programas y Proyectos de la Gobernación de Casanare. 

 

3. ACUEDUCTO COPEY: La alcaldía manifiesta está sujeta de un proyecto de acuerdo en el Consejo 

Municipal, ya se radicó hace 3 días por parte de la Oficina Asesora de Planeación. 

 

4. DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES: 

Una vez se incorpore los recursos a la Secretaria de Gobierno, se mira que disponibilidad se tiene 

para apoyar el proyecto de formados de formadores. 

 

5. DIRECCION GESTION DEL RIESGO: El compromiso está cumplido, las vías internas del Centro 
Poblado se encuentran terminadas, queda pendiente unos tramos. 
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6. SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Mesa técnica de 

seguimiento a los compromisos con el corregimiento alcaraván la Niata el próximo 01 de agosto a 

las 2:00 P.M. en el despacho de la Alcaldía. 

 
Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El 

Gobernador de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

• PINTAR 4 ESCUELAS DE LAS VEREDAS: Pendiente comprar los materiales. 
 

• JUEGO DE LLANTAS PARA EL BUS ESCOLAR: pendiente comprar el juego de llantas. 

 

• COMPRA DE GRAMA E INSTALACIÓN DE LA MISMA, EN LA CANCHA FUTBOL NUEVE: 
Pendiente el cesped, apenas pase Casanare Palpita realizan la adquisión. 
 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 
Se anexa planilla de asistencia 

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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COMPROMISOS 

 
08 DE JUNIO DEL 2023 

 
AVANCES DE LOS 

COMPROMISOS 
 

20 DE JUNIO DEL 2023  
 

 
AVANCE DE 

COMPROMISOS  
 

27 DE JUNIO DEL 2023  

 
AVANCE DE 

COMPROMISOS 
  

04 JULIO DEL 2023 

 
AVANCE DE COMPROMISOS 

  
18 JULIO DEL 2023 

ACUEDUCTO COPEY: El 

proyecto fue revisado y 

devuelto para subsanación 

de observaciones por la 

dirección de Banco de 

programas y proyectos de la 

Gobernación de Casanare a 

la EAAAY como 

estructurador del proyecto. 

Dentro de los acuerdos se 

fijó que en 15 días la 

empresa EAAAY subsanara 

estas observaciones y 

radicara nuevamente ante la 

Gobernación de Casanare 

para su posterior revisión de 

cada uno de los 

componentes, por parte de 

la dirección de 

construcciones y posterior 

viabilidad en un tiempo 

estimado de 2 meses. 

 

El proyecto fue devuelto con 

observaciones y están a la espera 

de que cuando este regresé, 

nuevamente sea radicado para 

que la comunidad conozca el 

proyecto para darle viabilidad 

Presenta un avance del 70% de 
las observaciones que se le 
hicieron inicialmente por la 
secretaria de infraestructura, la 
alcaldía está trabajando en él, ya 
que le faltan algunos ajustes y se 
compromete a que la próxima 
semana presentan avances para 
radicar en banco de proyectos, 
luego entonces, se envía a la 
Gobernación de Casanare.  
 
El martes 4 de julio se radicara en 
Banco de proyectos por parte de la 
Alcaldía. 

 
La Alcaldía  manifestó que 
hubo un vencimiento de 
términos , debido a que para 
poder recibir los terrenos que 
se tenían pensados para los 
tanques y donde debía 
quedar instalada la PETAR., 
sé presentó un proyecto de 
acuerdo con el Concejo , 
cuando se inició ese proyecto 
se venció la semana y no se 
alcanzó a recibir esos lotes o 
los predios , razón por la cual 
nuevamente se debió 
construir el proyecto y en este 
momento se pasó a jurídica 
de la alcaldía para que lo 
evalúen y así pase al Alcalde 
, para que este lo remita hasta 
el concejo y lo sesionen . 

La alcaldía manifiesta que en 
un plazo de 15 días ya tienen 
el proyecto radicado para que 
la Gobernación lo revise. 

La Alcaldía está sujeta de un proyecto de 
acuerdo en el Consejo Municipal, ya se 
radicó hace 3 días por parte de la Oficina 
Asesora de Planeación, donde dan la 
potestad de poder recibir en calidad de 
donación el predio donde va a estar 
construido el Acueducto Copey, se 
espera que el Consejo sesione, ya 
depende de la gestión del concejal,  que 
pase rápido a comisión, con esa 
Resolución se va a curaduría y se 
completaría el 100% de la parte técnica 
para poder viabilizarlo y enviarlo a la 
Gobernación para que nos apoye con la 
financiación. 
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CANCHA FUTBOL NUEVE: 

La Gobernación de 

Casanare por intermedio del 

banco de maquinaria de la 

secretaria de infraestructura 

enviara una motoniveladora 

y vibro compactadora para la 

adecuación del terreno. 

  

INDERCAS informo que ya se 
adecuo el terreno, se llevó la 
maquinaria y se realizó el 
mantenimiento permanente.  

No se dio ningún avance del 
proyecto adquirido en los 
diálogos realizados con la 
comunidad de la Niata del 
pasado 08 de junio, debido a 
que no hubo asistencia por 
parte de los responsables de 
dicho compromiso. 

INDERCAS informó que ya se 
adecuó el terreno, se llevó la 
maquinaria y se realizó el 
mantenimiento permanente. 

Se llevó la motoniveladora, la cancha 
está prácticamente lista para colocar la 
grama; se tiene unas cotizaciones un 
poco elevadas, están tratando de buscar 
un proveedor un poco más económico 
para que pueda colocar el césped, 
porque la cancha prácticamente ya está 
hecha, queda pendiente el césped, 
apenas pase Casanare Palpita realizan 
la ADQUISIÓN DEL CESPED.   

SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA E 

INDERCAS: La comunidad de 

la Niata radicara los estudios y 

diseños en aproximadamente 

veinte (20) días ante 

INDERCAS, por lo que estos 

se presentarán para su 

respectiva revisión y una vez 

revisados a través de la 

secretaria de infraestructura e 

INDERCAS se procederá a dar 

viabilidad a los proyectos 

referentes a las canchas de 

Araguaney y Guayaque. 

 

El próximo el 28 de junio de la 
vigencia 2023 se radicarán los 
proyectos referentes a las canchas 
de Araguaney y Guayaque para su 
respectiva viabilidad en la 
Dirección de Banco de programas 
y proyectos. 
 

No hubo avance. Pendiente presentar avance 
del compromiso pactado : El 
próximo el 28 de junio de la 
vigencia 2023 se radicarán los 
proyectos referentes a las 
canchas de Araguaney y 
Guayaque para su respectiva 
viabilidad en la Dirección de 
Banco de programas y 
proyectos. 
 

Los estudios están siendo revisados y 

evaluados por el Banco de Programas y 

Proyectos de la Gobernación de 

Casanare. Las canchas están en unos 

Colegios, y se tiene un problema, porque 

son Colegios del Municipios y debe 

hacerse un trámite para poder legalizar 

esos predios y que la Gobernación 

pueda intervenir.  

La Secretaría de Planeación Municipal 

manifiesta que se compromete el día 

Martes 25 de Julio a entregar la 

resolución al predio de Guayaque, donde 

se le pueda dar la viabilidad a cualquiera 

de los 3 componentes que tiene, ya sea 

la cancha, el salón comunal o la sede el 

corregidor. Con respecto Araguaney, se 

le da la solución mediante la Ley 2140, 

en donde se determina un bien de uso 

público.  
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DIRECCION DE 

DESARROLLO 

COMUNITARIO: PROGRAMA 

FORMADOR DE 

FORMADORES, capacitación 

a las (10) veredas del 

corregimiento la Niata, en 

articulación con la Federación 

de Juntas de Acción Comunal 

de Casanare, bajo la temática 

“Plan de Desarrollo Comunal. 

Antes del 29 de junio se iniciará a 
llevar el compromiso pactado.  

No hubo avance. Tener el profesional contratado 

para llevar a cabo este 

compromiso.  

 

Están esperando la incorporación de 

recursos, maso menos para el mes de 

agosto y lo demás va por gestión por 

parte del despacho del Gobernador 

ACUATODOS y EAAAY: 

Financiar y aprobar la primera 

fase de la planta de bombeo de 

Buenavista Alta, con el fin de 

bajar la presión de la capacidad 

de la misma.  

No se dio ningún avance del 
proyecto adquirido en los diálogos 
realizados con la comunidad de la 
Niata del pasado 08 de junio , 
debido a que no hubo asistencia 
por parte de los responsables de 
dicho compromiso. 

El presidente de la Vereda 
buena vista, hizo una 
aclaración sobre el 
compromiso., puesto que 
manifestó que debía ajustar 
de la siguiente manera: 
Bombera el agua desde la 
PETAR hasta la vereda 
buena vista  , para que a 
través de ramales se lograra 
sacar agua para 7 veredas.  

Falta que cada vereda haga 
debe el ramales y la EAAAY se 
encarga de hacer el bombeo. 

Ing Álvaro Rivera hace una aclaración 
del siguiente compromiso, hay una idea 
de montar los estudios y diseños para 
traer el agua desde el acueducto de La 
Vega, de la Planta definitiva de agua 
potable de Yopal hacia Buenavista Alta y 
de ahí repartir el agua de Buenavista 
Baja y Alta, hicieron una topografía, pero 
sobre la topografía falta terminar los 
estudios y diseños. El Ing Álvaro se 
compromete a realizar los estudios y 
diseños del proyecto. 

DIRECCION GESTION DEL 

RIESGO: Reunión con la 

vereda Barbascos, a través de 

la dirección de Gestión del 

Riego. Esto, con el fin de 

verificar y dar viabilidad de la 

maquinaria para la 

Se realizó la vista técnica , se 
reunieron con la comunidad y se 
explicó las problemáticas que 
convocaron dicha asistencia, por 
tal razón , se hará una  Reunión el 
próximo martes 27 de junio a las 
9:00 am con la Sub Dirección de 

Se hizo el acercamiento con 
Corporinoquia para validar 
todos aquellos 
licenciamientos y pedidos 
ambientales que ellos están 
organizando a las personas 
para todo el tema de licencias 
ambientales. 

Apoyo a la secretaria de 
infraestructura municipal para 
el mantenimiento de vías y 
búsqueda de acercamiento 
con Corporinoquia. Él 
ingeniero Álvaro Rivera se 
compromete a que el 
mantenimiento de la vía se va 

Se realizó la solicitud nuevamente ante 
CORPORINOQUIA, y la mesa técnica se 
realizará el día martes 25 de julio de 
2023 a las 9:00 a.m. 
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canalización del río cravo sur, 

mediante el programa “OBRAS 

MAQUINAS”. 

 

Control de Calidad Ambiental y la 
comunidad de la Niata. 

 
Corporinoquia manifestó que 
no tenían espacio para llevar 
a cabo la reunión del 27 de 
junio a las 9:00 am., que se 
quedaban de comunicar con 
ellos de forma virtual. 
 
Se comprometieron con dar 
avances sobre el proyecto 
“OBRAS MAQUINAS” , en 
donde se haría el 
acercamiento con la 
Secretaria de infraestructura 
municipal y con el Concejal 
Alexander para agilizar una 
fecha de reunión , para 
adelantar las labores del 
préstamo de la maquinaria en 
conjunto con la Alcaldía para 
intervenir los 3 corregimientos 
de :La  Niata , Mata de limón 
y el taladro, teniendo en 
cuenta que la Alcaldía era 
responsable de los materiales 
y la Gobernación de la 
maquinaria. 
 

a hacer y la maquinaria no 
salen de ahí hasta que se 
terminen las vías o hasta que 
se acabe el material por temas 
de la creciente del rio. 
Además, manifiesta que 
mañana llega el material y la 
maquinaria y se terminara el 
trabajo en todo el centro 
poblado de la Niata. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL Y 
SECRETARIA PRIVADA: 
Cada 8 días se realizarán 
mesas técnicas para el 
seguimiento a los compromisos 

Mesa técnica de seguimiento a los 
compromisos con el corregimiento 
alcaraván la Niata el próximo 27 de 
junio a las 2:00 P.M. 

Mesa técnica de seguimiento 
a los compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 04 de julio a 
las 2:00 P.M. 

Mesa técnica de seguimiento a 
los compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 18 de julio a 
las 2:00 P.M. en el despacho 
de la Alcaldía. 

Mesa técnica de seguimiento a los 
compromisos con el corregimiento 
alcaraván la Niata el próximo 01 de 
agosto a las 2:00 P.M. en el despacho de 
la Alcaldía. 
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pactados con el corregimiento 
Alcaraván La Niata. 

 

 
PINTAR 4 ESCUELAS DE 

LAS VEREDAS: 
GUAYAQUE, RESERVA, 
BUENAVISTA ALTA Y EL 
BAJO. 

 

El próximos 23 de junio, La 
comunidad de la Niata debe 
unificar el documento de los 
materiales de las 4 veredas, tales 
como: tiner, rodillos, brochas, 
pintura de aceite y/o agua. 
Además , deberán aportar la mano 
de obra. 

Se llevó a cabo el 
compromiso de unificar la lista 
de las cuatro veredas 
:Guayaque , Reserva , Buena 
Vista Alta y el bajo. 

El próximos 11 de julio, se 
deben traer avances sobre el 
documento unificado de los 
materiales de las 4 veredas, 
tales como: tiner, rodillos, 
brochas, pintura de aceite y/o 
agua. Además, deberán 
aportar la mano de obra. 
 

Apenas pase el evento de Casanare 
Palpita, se llevará a cabo la entrega de 
los materiales para pintar las escuelas. 
 

- No hubo avance 

JUEGO DE LLANTAS PARA 

EL BUS ESCOLAR. 

 

El próximo viernes 23 de junio la 
comunidad debe informar la 
referencia de las llantas del bus 
escolar . 

El Dr. Oscar se comprometió 
a ser el mediador del juego de 
llantas para el bus escolar 
ante el Gobernador. 

Ya se tienen la referencia de 
las llantas. 

Apenas pase el evento de Casanare 
Palpita, se llevará a cabo la entrega el 
juego de llantas. 

- No hubo avance  

COMPRA DE GRAMA E 

INSTALACIÓN DE LA MISMA, 

EN LA CANCHA FUTBOL 

NUEVE. 

 

INDERCAS manifiesta que está 
pendiente , los recursos por parte 
del señor Gobernador para la 
compra del césped e instalación 
de los arcos ya que estos serán 
ejecutados por gestión . 

Ya se tienen los posibles 
proveedores de césped , pero 
no ha sido fácil la 
comunicación con el Gerente 
de INDERCAS para que 
verifique la cotización de la 
misma. 

Pendiente realizar la cotización 
de los posibles proveedores 
para la compra de césped. 
 

Se tiene unas cotizaciones un poco 
elevadas, están tratando de buscar un 
proveedor un poco más económico para 
que pueda colocar el césped, porque la 
cancha prácticamente ya está hecha, 
queda pendiente el césped, apenas pase 
Casanare Palpita realizan la adquisición 
del césped.   

 

• ENERCA: 

 

• Cambio de 

transformador en la 

vereda Guayaque en el 

sector Eucaliptos.  

 

Enviar a realizar una visita a la vereda 
Guayaque con el fin de verificar la 
capacidad del transformador y la cantidad 
de usuarios que reciben el servicio, se 
estima que está apto para 5 casas y 
actualmente consta de 12 usuarios. Por lo 
cual, se analizará cuántos usuarios se 
encuentran matriculados para evitar una 
sobre carga del transformador. 

 

Se estableció el compromiso 
de la misma tarde del 27 de 
junio enviarla al Dr. Oscar el 
informe de la visita técnica 
realizada para la verificación 
del cambio de transformador 
en la vereda Guayaque en el 
sector de eucaliptos con los 
avances a seguir. 

Pendiente enviar el informe al 
Dr Oscar de la visita realizada 
para la verificación del cambio 
de transformador en la vereda 
Guayaque en el sector de 
eucaliptos con los avances a 
seguir. 
 

 
 No hubo avance 
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• Alumbrado Público. 

 

• Gas. 

Se realizará cambio de transformador de la 
vereda Guayaque. 

 
Respecto al tema de Alumbrado público de 
los sectores: Tilodiran, Buena vista alta y 
Balconcitos. Tan pronto el Señor 
Gobernador nos permita un espacio en la 
agenda se esperaría lograr hacer la 
presentación o socialización del inicio del 
proyecto.  

 
El proyecto de Gas, presenta un avanece 
positivo, puesto que acaba de ser aprobado 
y de tal forma, se iniciara el proceso de 
contratación. Además, se espera que el 
tiempo estimado sea de un mes y medio 
aproximadamente para los sectores de: 
Buena vista Alta , Balconcitos , Playón 
santa bárbara. Por lo que todo el corredor 
de buena vista  tendrán acceso al servicio.  

 
El 28 de junio a las 12:00 del 
día se realzo la socialización 
del proyecto en Tilodiran y 
además, ya se firmó el 
contrato y se encuentra para 
ejecución. 

 
El proyecto ya fue aceptado 
por la empresa y beneficiara a 
234 familias 
aproximadamente , en este 
momento ya se han 
contratado los profesionales 
de apoyo y se espera dar 
inicio a afínales de agosto. 

El 28 de junio a las 12:00 del 
día se realizó la socialización 
del proyecto en Tilodirán y 
además, ya se firmó el contrato 
y se encuentra para ejecución. 

 
El proyecto ya fue aceptado 
por la empresa y beneficiara a 
234 familias aproximadamente 
, en este momento ya se han 
contratado los profesionales 
de apoyo y se espera dar inicio 
a afínales de agosto. 

 
 

COMPROMISOS ALCALDIA  
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL 
SECRETARIO ÁLVARO 
RIVERA 
Mesa de seguimiento con el 

secretario Álvaro Rivera y con 

los presidentes de los 

organismos comunales de la 

Niata, para poder adelantar la 

búsqueda de un consultor que 

asista a dicha mesa de trabajo, 

con el fin de ayudar a la 

comunidad a gestionar recurso 

para los estudios y diseños de 

 
No hubo avance . 

 
No huno avance. 

 
Se terminaran las vías 
necesarias y se enviara la 
maquinaria correspondiente. 

 
El Ing Álvaro Rivera manifestó que el 
compromiso está cumplido, las vías 
internas del centro poblado ya se 
terminaron, queda pendiente unos 
tramos, va agregarle dos o tres tramos 
más que ya están consensuado con el 
presidente y con el concejal; la 
maquinaria sigue por la zona, la 
maquinaria va pasar hacer 1,5 km por 
araguaney, también va a pasar 1,5 km 
por el Bajo, porque el 29 tiene un evento 
cultural y de ahí se va a pasar a la 
reserva para corregir las fallas que 
tuvieron los operadores cuando hicieron 
el trabajo de la maquinaria. 
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las 10 veredas del 

corregimiento alcaraván la 

NIATA a los cuales les 

corresponde cada uno 

1.5kilometros de pavimento. 

El día 13 de junio se 

desarrollará visita por parte de 

la Secretaria de Infraestructura, 

con el fin de observar el anillo 

vial entre las veredas Buena 

Vista Alta, El bajo y Brisas del 

Oriente. 

Terminado el mantenimiento de 
vía de la vereda de la Niata, 
continuarán con la vereda 
Araguaney.El Ingeniero Álvaro 
Rivera se comprometió con los 
estudios y diseños del caño vera 
lindo y caño peralejo de la vereda 
Araguaney 

 
No hubo avance. 

 
 Completado al 100 %. 

 

MESA DE TRABAJO CON LA 

VEREDA BRISAS DEL 

ORIENTE, PARA EL 

PRÓXIMO 14 DE JUNIO DE 

2023, PARA LA 

CONTINUACIÓN DEL 

INVENTARIO DE LAS 

NECESIDADES QUE SE 

TIENEN REFERENTE AL 

ARREGLO DE LA ESCUELA. 

 
Sin novedad. 

 
Sin novedad. 

 
No se ha completado este 
compromiso, pendiente por 
presentar avances. 

 
No se ha completado este compromiso, 
pendiente por presentar avances. 

SANYOP: Compromiso 

Alumbrado Público con la 

Vereda Araguaney. 

 
Sin novedad 

 
Sin novedad 

No se ha completado este 
compromiso , pendiente por 
presentar avances. 

El mantenimiento se realiza el martes 25 
de julio de 2023.  
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DIRECCION 

ADMINISTRATIVA DE 

PLANEACION MUNICIPAL: 

Certificar al corregimiento de la 

Niata, sobre el bien de uso 

público, para realizar la 

respectiva gestión para la 

construcción de la sede del 

corregimiento.  Reunión 

programada para día martes 13 

de junio a las 08:00 am, en el 

despacho de la Ing. Sonia 

Ruiz.( se hizo la reunión , 

estamos a al espera para la 

certificación después de revisar 

los documentos solicitados ) 

No hubo avance. No hubo avance. Completado en un 100%:  

SECRETARIA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL: Ya está el 
presupuesto en el fondo de 
seguridad, razón por la cual se 
inició el proceso de 
contratación con un término de 
ejecución, de 
aproximadamente dos meses 
para la instalación de cámaras 
de seguridad para las vías del 
corregimiento Alcaraván la 
Niata. 

 
No hubo avance . 

 
No hubo avance. 

 
Está pendiente este 
compromiso, debido a que el 
tiempo estimado de 
cumplimiento eran en dos 
meses y aun no se ha 
completado . 

 
 Se ejecuta en 90 días.  
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EAAAY :  
Compra de tanque para 
almacenamiento de agua de la 
vereda Barbascos, para esta 
semana, la EAAAY que se 
encarga de llenar el tanque 
cada 8 días. 

 
No hubo avance . 

 
No hubo avance. 

 
La comunidad manifiesta que 
el compromiso fue que el Dr. 
Chaparro compraba el tanque 
y la EAAAY se encargaría de 
llenarlo cada 8 días. 

 
Ejecutado 100%  

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA DE 
PLANEACION MUNICIPAL: 
Entregar los procesos de 
legalización del sector flor 
amarillo. Y para el sector Sinú 
entregar del 13 al 16 de junio 
resolución para acto 
protocolario.  

 
No  hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Manifiestan que es un asunto 
más de los urbanizadores que 
de la Administración municipal, 
pero que se está avanzando 
en el sector de flor amarillo , el 
8 de julio se espera que se 
entregue asentamiento para 
los almendros. 

 
No hubo avance. 

VISITA TECNICA PARA 
LLENAR EL TANQUE DE 
AGUA PARA LA ESCUELA 
DE BARBASCOS. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Ejecutado 100% 

 

EAAAY: Radicar la 
formulación de la planta de 
bombeo del costado 
Nororiental de Buenavista y 
demás veredas, para lo cual se 
formula el proyecto de red que 
se conecta a los demás 
acueductos. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Falta que cada vereda haga 
debe el ramales y la EAAAY se 
encarga de hacer el bombeo 
para las veredas de : El bajo , 
brisas del oriente , araguaney , 
guyaque , barbascos , buena 
vista baja y alta. 

 
No hubo avance. 

La EAAAY se compromete 
para la fumigación de las 
viviendas aledañas a la unidad 
de relleno Cascajar, 
pertenecientes a la vereda la 
Niata (Flor Amarillo, 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
La EAAAY manifiesta que lo 
pueden empezar a programar 
con los presidentes, porque 
estaban esperando el acta de 
inicio del contrato y ya lo 

 
No hubo avance. 
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Guapimena, Almendros, Sinú, 
Villa Helena) y vereda la 
Reserva. encabezado por la 
Directora de Aseo Ingeniera 
Esperanza Ramírez. 

tienen. Por lo que se sugiere a 
la comunidad de que cree un 
cronograma para saber con 
qué barrios o veredas iniciar . 

DIRECCION DE GESTION 

DEL RIESGO MUNICIPAL:  

Realizar visita de inspección 

técnica para prever y minimizar 

los riesgos de la zona de 

Buenavista Baja. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance, pero la 
comunidad tiene el oficio 
diligenciado para hacerlo llegar 
a gestión del riesgo municipal . 

  
No hubo avance. 

EAAAY: Respecto al parque 

temático para las (10) veredas, 

se deben comenzar los 

trámites de donación del 

terreno, con el fin de que la 

Gobernación de Casanare 

proceda a dar viabilidad.  

 
 
No hubo avance. 

 
 
No hubo avance. 

 
EAAAY manifiesta que no se 
puede colocar ningún parque, 
debido a que es una zona de 
alto riesgo por presencia de 
movimientos en el lugar. 

 
Se debe comenzar los trámites para la 
donación del terreno.  

Se otorgará un juego de llantas 

por parte de la Gobernación de 

Casanare, y la Alcaldía 

Municipal de Yopal, para 

habilitar las (2) busetas de 

trasporte escolar de la 

Institución Educativa Divino 

Salvador. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Ejecutado 80% 
 
La Alcaldía hizo la entrega de un juego 
de llantas (4), hizo falta 2 llantas. 
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TEMA: Asamblea permanente del Corregimiento Alcaraván La Niata  

LUGAR: Despacho del Secretario de Gobierno                                                    FECHA:  15-08-2023 

OBJETIVO: Mesa de Seguimiento a los Compromisos con la comunidad la Niata . 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Bienvenida a todos los presentes en la mesa de trabajo . 

2. Presentación de cada uno de los convocados a la reunión . 

Siendo las 2:00 P.M. del día 15 de agosto del 2023, se da inicio a la Mesa de seguimiento a los compromisos 

adquiridos con la comunidad Alcaraván la Niata en cumplimiento a uno de los compromisos establecidos por el 

Señor Gobernador durante el desarrollo de la “ASAMBLEA PERMANENTE” , en donde la Secretaria Privada y La 

Secretaria de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana liderarían éstas mesas técnicas con el fin que hacerle 

seguimiento a cada uno de los compromisos establecidos con el corregimiento de la Niata. El Secretario de 

Gobierno, el Dr. Oscar Peñaloza brinda un saludo a los Presidentes de acción, Presidentes de Asojuntas, 

Secretarias invitadas y demás delegados de las distintas Administraciones presentes para llevar a cabo el desarrollo 

de la mesa de seguimiento. 

 

Por otro lado, se hace la claridad de que ya fue firmada por el Señor Gobernador, el Acta redactada desde su 

autonomía como Asojuntas de la asamblea del paso 08 de junio del año en curso, la cual en su contenido presenta 

los compromisos establecidos por la Gobernación de Casanare y en donde además se anexaron dos páginas 

institucionales con una Nota aclaratoria los compromisos contemplados. 

 

Se dan lectura a los compromisos pendientes:  

 

• ACUEDUCTO COPEY: El proyecto fue revisado y devuelto para subsanación de observaciones por la 

dirección de Banco de programas y proyectos de la Gobernación de Casanare a la EAAAY como 

estructurador del proyecto. Dentro de los acuerdos se fijó que en 15 días la empresa EAAAY subsanara 

estas observaciones y radicara nuevamente ante la Gobernación de Casanare para su posterior revisión 

de cada uno de los componentes, por parte de la dirección de construcciones y posterior viabilidad en un 

tiempo estimado de 2 meses. 

 

• CANACHA FUTBOL NUEVE: La Gobernación de Casanare por intermedio del banco de maquinaria de 

la secretaria de infraestructura enviara una motoniveladora y vibro compactadora para la adecuación del 

terreno. 

 

• SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La comunidad de la Niata radicara los estudios 

y diseños en aproximadamente veinte (20) días ante INDERCAS, por lo que estos se presentarán para 

su respectiva revisión y una vez revisados a través de la secretaria de infraestructura e INDERCAS se 

procederá a dar viabilidad a los proyectos referentes a las canchas de Araguaney y Guayaque. 

 

• DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES, 

capacitación a las (10) veredas del corregimiento la Niata, en articulación con la Federación de Juntas de 

Acción Comunal de Casanare, bajo la temática “Plan de Desarrollo Comunal. 

 

• ACUATODOS y EAAAY: Financiar y aprobar la primera fase de la planta de bombeo de Buenavista Alta, 

con el fin de bajar la presión de la capacidad de la misma.  
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• DIRECCION GESTION DEL RIESGO: Reunión con la vereda Barbascos, a través de la dirección de Gestión 

del Riego. Esto, con el fin de verificar y dar viabilidad de la maquinaria para la canalización del río cravo sur, 

mediante el programa “OBRAS MAQUINAS” 

 

• SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Cada 8 días se realizarán 

mesas técnicas para el seguimiento a los compromisos pactados con el corregimiento Alcaraván La Niata. 

Se da inicio a la reunión haciendo lectura del primer compromiso, sobre el ACUEDUCTO EL COPEY en el cual la 

Alcaldía Municipal, manifiesta que el proyecto se encuentra en un 90%, ya se solicitó la radicación de los permisos 

de Enerca y en la curaduría estamos a la espera que nos dé la Resolución, el compromiso se establece para el 29 

de agosto del año en curso. 

 

Posteriormente, respecto al segundo compromiso de la cancha de futbol nueve, la comunidad manifiesta que se 

encuentra en ejecución, que están colocando la grama en la Vereda La Niata. 

 

Se da continuidad al ejercicio y se lee el tercer compromiso pendiente, sobre la viabilidad a los proyectos referentes 

a las canchas de Araguaney y Guayaque, la comunidad manifiesta que está en proceso de radicar los documentos 

del predio de la cancha Araguaney por parte de la Comunidad La Niata. 

 

Por otro lado, en continuidad al compromiso siguiente referente al programa de formador de formadores para las 

diez veredas del corregimiento de la Niata. La Dirección de Desarrollo Comunitario informa que el profesional 

Eduardo Andres Cadena Marín, tiene acta de inicio de fecha 17 de agosto de 2023 y es el profesional encargado 

de brindar asistencia técnica en el área de economía para la identificación, descripción y evaluación de necesidades 

de aspectos socioeconómicos de los organismos comunales. Celular: 3112045419. 

 

El siguiente compromiso, montar los estudios y diseños para traer el agua desde el acueducto de La Vega, de la 

Planta definitiva de agua potable de Yopal hacia Buenavista Alta y de ahí repartir el agua de Buenavista Baja y Alta. 

El Ing Álvaro se compromete a realizar los estudios y diseños del proyecto en la primera semana de septiembre del 

año 2023, se le hace seguimiento al compromiso el martes 5 de septiembre.  

 

Teniendo en cuenta la anterior, pasamos al sexto compromiso a cargo de la Dirección de Gestión del Riesgo 
Departamental, se encuentra ejecutado al 100%. 
 

Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El Gobernador 

de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

1. Pintar 4 escuelas de las veredas: Guayaque, Reserva, Buenavista Alta y El Bajo. 

2. Juego de llantas para el bus escolar el Concejal Alexander manifiesta que ya se entregó la referencia de las 

llantas. 

El compromiso del juego de llantas está ejecutado al 100%. El Dr Andres, Director de Cobertura de Secretaria de 

Educación Departamental se comprometió a inicial el mantenimiento de las 4 escuelas de las veredas Guayaque, 

Reserva, Buenavista Alta y El Bajo, el 01 de septiembre de 2023.  

Siendo las 3:00 p.m. se finaliza la Mesa de seguimiento a los compromisos adquiridos con la comunidad de la Niata, 

en donde quedan pendiente el reporte de los avances obtenidos para la próxima mesa de seguimiento. 
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Seguidamente se propone que las próximas mesas de seguimiento a los compromisos adquiridos con el 

corregimiento Alcaraván la Niata, se continúe realizando en las instalaciones de la Alcaldía para un mayor avance 

en los compromisos establecidos y se reprograma para el día viernes 8 de septiembre de 2023 a las 2:00 p.m. de 

esa forma todos los presentes manifiestan estar de acuerdo y aceptan la próxima mesa.  

 
COMPROMISOS 

 

1. CANCHA FUTBOL NUEVE: Se encuentra en ejecución. 
 

2. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA E INDERCAS: La comunidad manifiesta que está en 
proceso de radicar los documentos del predio de la cancha Araguaney por parte de la Comunidad La 
Niata. 

 

3. ACUEDUCTO COPEY: La Alcaldía manifiesta que el 29 de agosto de 2023, radica el proyecto en al 

Gobernación de Casanare.  

 

4. DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO: PROGRAMA FORMADOR DE FORMADORES: La 

Dirección de Desarrollo Comunitario informa que el profesional Eduardo Andres Cadena Marín, tiene 

acta de inicio de fecha 17 de agosto de 2023 y es el profesional encargado de brindar asistencia técnica. 

 

5. DIRECCION GESTION DEL RIESGO: El compromiso está cumplido, las vías internas del Centro 
Poblado se encuentran terminadas. 

 

6. SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SECRETARIA PRIVADA: Mesa técnica de 

seguimiento a los compromisos con el corregimiento alcaraván la Niata el próximo 08 de septiembre a 

las 2:00 P.M. en el despacho de la Alcaldía. 

 
Los siguientes compromisos contemplados dentro de la reunión del corregimiento Alcaraván la Niata, El Gobernador 

de Casanare, los gestionara con las diferentes empresas privadas, como son:  

• PINTAR 4 ESCUELAS DE LAS VEREDAS: Se encuentra en ejecución. 
 

• JUEGO DE LLANTAS PARA EL BUS ESCOLAR: Ejecutado en su totalidad 

 

• COMPRA DE GRAMA E INSTALACIÓN DE LA MISMA, EN LA CANCHA FUTBOL NUEVE: Se encuentra 
en ejecución. 
 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 
Se anexa planilla de asistencia 

 



https://v3.camscanner.com/user/download
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COMPROMISOS 

 
08 DE JUNIO DEL 2023 

 
AVANCES DE LOS 

COMPROMISOS 
 

20 DE JUNIO DEL 2023  
 

 
AVANCE DE 

COMPROMISOS  
 

27 DE JUNIO DEL 2023  

 
AVANCE DE 

COMPROMISOS 
  

04 JULIO DEL 2023 

 
AVANCE DE 

COMPROMISOS 
  

18 JULIO DEL 2023 
  

 
AVANCE DE 

COMPROMISOS 
 

01 DE AGOSTO  
 

 
AVANCE DE 

COMPROMISO  
 

15 DE AGOSTO  

ACUEDUCTO COPEY: 

El proyecto fue 

revisado y devuelto 

para subsanación de 

observaciones por la 

dirección de Banco de 

programas y proyectos 

de la Gobernación de 

Casanare a la EAAAY 

como estructurador del 

proyecto. Dentro de los 

acuerdos se fijó que en 

15 días la empresa 

EAAAY subsanara 

estas observaciones y 

radicara nuevamente 

ante la Gobernación de 

Casanare para su 

posterior revisión de 

cada uno de los 

componentes, por parte 

de la dirección de 

El proyecto fue devuelto 

con observaciones y 

están a la espera de que 

cuando este regresé, 

nuevamente sea 

radicado para que la 

comunidad conozca el 

proyecto para darle 

viabilidad 

Presenta un avance del 
70% de las 
observaciones que se le 
hicieron inicialmente por 
la secretaria de 
infraestructura, la 
alcaldía está trabajando 
en él, ya que le faltan 
algunos ajustes y se 
compromete a que la 
próxima semana 
presentan avances para 
radicar en banco de 
proyectos, luego 
entonces, se envía a la 

 
La Alcaldía  manifestó que 
hubo un vencimiento de 
términos , debido a que 
para poder recibir los 
terrenos que se tenían 
pensados para los 
tanques y donde debía 
quedar instalada la 
PETAR., sé presentó un 
proyecto de acuerdo con 
el Concejo , cuando se 
inició ese proyecto se 
venció la semana y no se 
alcanzó a recibir esos 
lotes o los predios , razón 
por la cual nuevamente se 
debió construir el proyecto 
y en este momento se 
pasó a jurídica de la 
alcaldía para que lo 
evalúen y así pase al 
Alcalde , para que este lo 
remita hasta el concejo y 
lo sesionen . 

La alcaldía manifiesta 
que en un plazo de 15 
días ya tienen el 
proyecto radicado para 
que la Gobernación lo 
revise. 

La Alcaldía está sujeta de un 
proyecto de acuerdo en el 
Consejo Municipal, ya se 
radicó hace 3 días por parte de 
la Oficina Asesora de 
Planeación, donde dan la 
potestad de poder recibir en 
calidad de donación el predio 
donde va a estar construido el 
Acueducto Copey, se espera 
que el Consejo sesione, ya 
depende de la gestión del 
concejal,  que pase rápido a 
comisión, con esa Resolución 
se va a curaduría y se 
completaría el 100% de la 
parte técnica para poder 
viabilizarlo y enviarlo a la 
Gobernación para que nos 
apoye con la financiación. 

la Alcaldía Municipal, 

manifiesta que el Consejo 

Municipal ya lo aprobó, en 

la Curaduría ya se 

presentaron todos los 

soportes, falta que se 

pronuncia con respecto a 

los predios que se 

adjudicarán, y están 

pendientes de terminar 

unos requisitos que Enerca 

les solicitó, con respecto a 

la disponibilidad de 

energía, se contrató un 

profesional para ese tema y 

ya se solicitó a Enerca la 

disponibilidad de energía, 

ya se tiene un 90% de que 

salga de la Secretaría de 

Infraestructua y se radique 

en Planeación Municipal y 

de Planeación, una vez 

Se da inicio a la reunión 

haciendo lectura del primer 

compromiso, sobre el 

ACUEDUCTO EL COPEY 

en el cual la Alcaldía 

Municipal, manifiesta que 

el proyecto se encuentra 

en un 90%, ya se solicitó la 

radicación de los permisos 

de Enerca y en la 

curaduría estamos a la 

espera que nos dé la 

Resolución, el compromiso 

se establece para el 29 de 

agosto del año en curso. 
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construcciones y 

posterior viabilidad en 

un tiempo estimado de 

2 meses. 

 

Gobernación de 
Casanare.  
 
El martes 4 de julio se 
radicara en Banco de 
proyectos por parte de la 
Alcaldía. 

revisado del Banco de 

Proyectos, se envía 

directamente a la 

Gobernación de Casanare, 

el compromiso se 

establece para el 15 de 

agosto del año en curso. 

 

CANCHA FUTBOL 

NUEVE: La 

Gobernación de 

Casanare por 

intermedio del banco de 

maquinaria de la 

secretaria de 

infraestructura enviara 

una motoniveladora y 

vibro compactadora 

para la adecuación del 

terreno. 

  

INDERCAS informo que 
ya se adecuo el terreno, 
se llevó la maquinaria y 
se realizó el 
mantenimiento 
permanente.  

No se dio ningún avance 
del proyecto adquirido en 
los diálogos realizados 
con la comunidad de la 
Niata del pasado 08 de 
junio, debido a que no 
hubo asistencia por parte 
de los responsables de 
dicho compromiso. 

INDERCAS informó 
que ya se adecuó el 
terreno, se llevó la 
maquinaria y se realizó 
el mantenimiento 
permanente. 

Se llevó la motoniveladora, la 
cancha está prácticamente 
lista para colocar la grama; se 
tiene unas cotizaciones un 
poco elevadas, están tratando 
de buscar un proveedor un 
poco más económico para que 
pueda colocar el césped, 
porque la cancha 
prácticamente ya está hecha, 
queda pendiente el césped, 
apenas pase Casanare Palpita 
realizan la ADQUISIÓN DEL 
CESPED.   

Se remitieron las 
cotizaciones, dichas 
cotizaciones llegaron 
supremamente altas, se 
reitera que no es por 
proceso administrativo de 
la Gobernación de 
Casanare, son recursos 
propios, el Gobernador 
hizo la gestión y el día de 
mañana 02 de agosto de 
2023 comienza a llegar el 
pasto a la Comunidad La 
Niata. 

Ejecutado 100% 

SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA E 

INDERCAS: La 

comunidad de la Niata 

radicara los estudios y 

diseños en 

aproximadamente veinte 

(20) días ante 

INDERCAS, por lo que 

El próximo el 28 de junio 
de la vigencia 2023 se 
radicarán los proyectos 
referentes a las canchas 
de Araguaney y 
Guayaque para su 
respectiva viabilidad en 
la Dirección de Banco de 
programas y proyectos. 
 

No hubo avance. Pendiente presentar 
avance del 
compromiso pactado : 
El próximo el 28 de 
junio de la vigencia 
2023 se radicarán los 
proyectos referentes a 
las canchas de 
Araguaney y Guayaque 
para su respectiva 

Los estudios están siendo 

revisados y evaluados por el 

Banco de Programas y 

Proyectos de la Gobernación 

de Casanare. Las canchas 

están en unos Colegios, y se 

tiene un problema, porque son 

Colegios del Municipios y debe 

hacerse un trámite para poder 

Sobre la viabilidad a los 

proyectos referentes a las 

canchas de Araguaney y 

Guayaque, la comunidad 

manifiesta que el día 

Martes 25 de julio de 2023 

se entregó la resolución al 

predio de Guayaque, 

donde se le pueda dar la 

La comunidad manifiesta 

que está en proceso de 

radicar los documentos del 

predio de la cancha 

Araguaney por parte de la 

Comunidad La Niata. 
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estos se presentarán para 

su respectiva revisión y 

una vez revisados a través 

de la secretaria de 

infraestructura e 

INDERCAS se procederá 

a dar viabilidad a los 

proyectos referentes a las 

canchas de Araguaney y 

Guayaque. 

 

viabilidad en la 
Dirección de Banco de 
programas y proyectos. 
 

legalizar esos predios y que la 

Gobernación pueda intervenir.  

La Secretaría de Planeación 

Municipal manifiesta que se 

compromete el día Martes 25 

de Julio a entregar la 

resolución al predio de 

Guayaque, donde se le pueda 

dar la viabilidad a cualquiera de 

los 3 componentes que tiene, 

ya sea la cancha, el salón 

comunal o la sede el 

corregidor. Con respecto 

Araguaney, se le da la solución 

mediante la Ley 2140, en 

donde se determina un bien de 

uso público.  

viabilidad a cualquiera de 

los 3 componentes que 

tiene, ya sea la cancha, el 

salón comunal o la sede el 

corregidor. Queda 

pendiente radicar los 

documentos del predio de 

la cancha Araguaney por 

parte de la Comunidad La 

Niata. 

DIRECCION DE 

DESARROLLO 

COMUNITARIO: 

PROGRAMA 

FORMADOR DE 

FORMADORES, 

capacitación a las (10) 

veredas del corregimiento 

la Niata, en articulación 

con la Federación de 

Juntas de Acción 

Comunal de Casanare, 

Antes del 29 de junio se 
iniciará a llevar el 
compromiso pactado.  

No hubo avance. Tener el profesional 

contratado para llevar a 

cabo este compromiso.  

 

Están esperando la 

incorporación de recursos, 

maso menos para el mes de 

agosto y lo demás va por 

gestión por parte del despacho 

del Gobernador 

La Dirección de Desarrollo 

Comunitario informa que ya 

está en proceso de 

contratación el profesional 

para apoyar al 

corregimiento con los 

planes de desarrollo, el 

profesional es el señor 

Edwardo Cadena con el 

número de celular 

3112045419. 

 

La Dirección de Desarrollo 

Comunitario informa que el 

profesional Eduardo 

Andres Cadena Marín, 

tiene acta de inicio de 

fecha 17 de agosto de 

2023 y es el profesional 

encargado de brindar 

asistencia técnica en el 

área de economía para la 

identificación, descripción 

y evaluación de 

necesidades de aspectos 
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bajo la temática “Plan de 

Desarrollo Comunal. 

socioeconómicos de los 

organismos comunales. 

Celular: 3112045419. 

ACUATODOS y EAAAY: 

Financiar y aprobar la 

primera fase de la planta 

de bombeo de Buenavista 

Alta, con el fin de bajar la 

presión de la capacidad 

de la misma.  

No se dio ningún avance 
del proyecto adquirido 
en los diálogos 
realizados con la 
comunidad de la Niata 
del pasado 08 de junio , 
debido a que no hubo 
asistencia por parte de 
los responsables de 
dicho compromiso. 

El presidente de la Vereda 
buena vista, hizo una 
aclaración sobre el 
compromiso., puesto que 
manifestó que debía 
ajustar de la siguiente 
manera: Bombera el agua 
desde la PETAR hasta la 
vereda buena vista  , para 
que a través de ramales 
se lograra sacar agua para 
7 veredas.  

Falta que cada vereda 
haga debe el ramales y 
la EAAAY se encarga 
de hacer el bombeo. 

Ing Álvaro Rivera hace una 
aclaración del siguiente 
compromiso, hay una idea de 
montar los estudios y diseños 
para traer el agua desde el 
acueducto de La Vega, de la 
Planta definitiva de agua 
potable de Yopal hacia 
Buenavista Alta y de ahí 
repartir el agua de Buenavista 
Baja y Alta, hicieron una 
topografía, pero sobre la 
topografía falta terminar los 
estudios y diseños. El Ing 
Álvaro se compromete a 
realizar los estudios y diseños 
del proyecto. 

Montar los estudios y 
diseños para traer el agua 
desde el acueducto de La 
Vega, de la Planta 
definitiva de agua potable 
de Yopal hacia Buenavista 
Alta y de ahí repartir el 
agua de Buenavista Baja y 
Alta. El Ing Álvaro se 
compromete a realizar los 
estudios y diseños del 
proyecto. 

El Ing Álvaro se 
compromete a realizar los 
estudios y diseños del 
proyecto en la primera 
semana de septiembre del 
año 2023, se le hace 
seguimiento al 
compromiso el martes 5 de 
septiembre 

DIRECCION GESTION 

DEL RIESGO: Reunión 

con la vereda Barbascos, 

a través de la dirección de 

Gestión del Riego. Esto, 

con el fin de verificar y dar 

viabilidad de la maquinaria 

para la canalización del río 

cravo sur, mediante el 

programa “OBRAS 

MAQUINAS”. 

Se realizó la vista 
técnica , se reunieron 
con la comunidad y se 
explicó las 
problemáticas que 
convocaron dicha 
asistencia, por tal razón , 
se hará una  Reunión el 
próximo martes 27 de 
junio a las 9:00 am con la 
Sub Dirección de Control 
de Calidad Ambiental y 
la comunidad de la 
Niata. 

Se hizo el acercamiento 
con Corporinoquia para 
validar todos aquellos 
licenciamientos y pedidos 
ambientales que ellos 
están organizando a las 
personas para todo el 
tema de licencias 
ambientales. 
 
Corporinoquia manifestó 
que no tenían espacio 
para llevar a cabo la 
reunión del 27 de junio a 

Apoyo a la secretaria 
de infraestructura 
municipal para el 
mantenimiento de vías 
y búsqueda de 
acercamiento con 
Corporinoquia. Él 
ingeniero Álvaro Rivera 
se compromete a que 
el mantenimiento de la 
vía se va a hacer y la 
maquinaria no salen de 
ahí hasta que se 
terminen las vías o 

Se realizó la solicitud 
nuevamente ante 
CORPORINOQUIA, y la mesa 
técnica se realizará el día 
martes 25 de julio de 2023 a las 
9:00 a.m. 

Se llevó a cabo la reunión 
con CORPORINOQUIA, se 
establecieron todos los 
lineamientos, 
procedimientos de 
permisos y licencias 
ambientales. 
Queda cumplido el 
compromiso. 
 
Ejecutado 100% 
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 las 9:00 am., que se 
quedaban de comunicar 
con ellos de forma virtual. 
 
Se comprometieron con 
dar avances sobre el 
proyecto “OBRAS 
MAQUINAS” , en donde 
se haría el acercamiento 
con la Secretaria de 
infraestructura municipal y 
con el Concejal Alexander 
para agilizar una fecha de 
reunión , para adelantar 
las labores del préstamo 
de la maquinaria en 
conjunto con la Alcaldía 
para intervenir los 3 
corregimientos de :La  
Niata , Mata de limón y el 
taladro, teniendo en 
cuenta que la Alcaldía era 
responsable de los 
materiales y la 
Gobernación de la 
maquinaria. 
 

hasta que se acabe el 
material por temas de 
la creciente del rio. 
Además, manifiesta 
que mañana llega el 
material y la maquinaria 
y se terminara el 
trabajo en todo el 
centro poblado de la 
Niata. 

SECRETARIA DE 
GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL Y 
SECRETARIA PRIVADA: 
Cada 8 días se realizarán 
mesas técnicas para el 
seguimiento a los 

Mesa técnica de 
seguimiento a los 
compromisos con el 
corregimiento alcaraván 
la Niata el próximo 27 de 
junio a las 2:00 P.M. 

Mesa técnica de 
seguimiento a los 
compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 04 de 
julio a las 2:00 P.M. 

Mesa técnica de 
seguimiento a los 
compromisos con el 
corregimiento 
alcaraván la Niata el 
próximo 18 de julio a 
las 2:00 P.M. en el 

Mesa técnica de seguimiento a 
los compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 01 de agosto 
a las 2:00 P.M. en el despacho 
de la Alcaldía. 

Mesa técnica de 
seguimiento a los 
compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 15 de 
agosto a las 2:00 P.M. en el 
despacho de la Alcaldía. 

Mesa técnica de 
seguimiento a los 
compromisos con el 
corregimiento alcaraván la 
Niata el próximo 08 de 
septiembre a las 2:00 P.M. 
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compromisos pactados 
con el corregimiento 
Alcaraván La Niata. 

 

despacho de la 
Alcaldía. 

en el despacho de la 
Alcaldía. 

 
PINTAR 4 ESCUELAS 

DE LAS VEREDAS: 
GUAYAQUE, 
RESERVA, 
BUENAVISTA ALTA Y 
EL BAJO. 

 

El próximos 23 de junio, 
La comunidad de la 
Niata debe unificar el 
documento de los 
materiales de las 4 
veredas, tales como: 
tiner, rodillos, brochas, 
pintura de aceite y/o 
agua. Además , deberán 
aportar la mano de obra. 

Se llevó a cabo el 
compromiso de unificar la 
lista de las cuatro veredas 
:Guayaque , Reserva , 
Buena Vista Alta y el bajo. 

El próximos 11 de julio, 
se deben traer avances 
sobre el documento 
unificado de los 
materiales de las 4 
veredas, tales como: 
tiner, rodillos, brochas, 
pintura de aceite y/o 
agua. Además, 
deberán aportar la 
mano de obra. 
 

Apenas pase el evento de 
Casanare Palpita, se llevará a 
cabo la entrega de los 
materiales para pintar las 
escuelas. 
 

- No hubo avance 

El compromiso se 
comienza a ejecutar para el 
01 de septiembre de 2023.  

El compromiso se 
comienza a ejecutar para 
el 01 de septiembre de 
2023 

JUEGO DE LLANTAS 

PARA EL BUS 

ESCOLAR. 

 

El próximo viernes 23 de 
junio la comunidad debe 
informar la referencia de 
las llantas del bus 
escolar . 

El Dr. Oscar se 
comprometió a ser el 
mediador del juego de 
llantas para el bus escolar 
ante el Gobernador. 

Ya se tienen la 
referencia de las 
llantas. 

Apenas pase el evento de 
Casanare Palpita, se llevará a 
cabo la entrega el juego de 
llantas. 

- No hubo avance  

Ejecutado 100%  

COMPRA DE GRAMA E 

INSTALACIÓN DE LA 

MISMA, EN LA CANCHA 

FUTBOL NUEVE. 

 

INDERCAS manifiesta 
que está pendiente , los 
recursos por parte del 
señor Gobernador para 
la compra del césped e 
instalación de los arcos 
ya que estos serán 
ejecutados por gestión . 

Ya se tienen los posibles 
proveedores de césped , 
pero no ha sido fácil la 
comunicación con el 
Gerente de INDERCAS 
para que verifique la 
cotización de la misma. 

Pendiente realizar la 
cotización de los 
posibles proveedores 
para la compra de 
césped. 
 

Se tiene unas cotizaciones un 
poco elevadas, están tratando 
de buscar un proveedor un 
poco más económico para que 
pueda colocar el césped, 
porque la cancha 
prácticamente ya está hecha, 
queda pendiente el césped, 
apenas pase Casanare Palpita 
realizan la adquisición del 
césped.   

Se remitieron las 
cotizaciones, dichas 
cotizaciones llegaron 
supremamente altas, se 
reitera que no es por 
proceso administrativo de 
la Gobernación de 
Casanare, son recursos 
propios, el Gobernador 
hizo la gestión y el día de 
mañana 02 de agosto de 
2023 comienza a llegar el 

Comenzaron a colocar la 
grama, ejecutado 80%. 
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pasto a la Comunidad La 
Niata. 

 

• ENERCA: 

 

• Cambio de 

transformador en 

la vereda 

Guayaque en el 

sector Eucaliptos.  

 
 

• Alumbrado 

Público. 

 

• Gas. 

Enviar a realizar una 
visita a la vereda 
Guayaque con el fin de 
verificar la capacidad del 
transformador y la 
cantidad de usuarios que 
reciben el servicio, se 
estima que está apto 
para 5 casas y 
actualmente consta de 
12 usuarios. Por lo cual, 
se analizará cuántos 
usuarios se encuentran 
matriculados para evitar 
una sobre carga del 
transformador. 

 
Se realizará cambio de 
transformador de la 
vereda Guayaque. 

 
Respecto al tema de 
Alumbrado público de 
los sectores: Tilodiran, 
Buena vista alta y 
Balconcitos. Tan pronto 
el Señor Gobernador 
nos permita un espacio 

Se estableció el 
compromiso de la misma 
tarde del 27 de junio 
enviarla al Dr. Oscar el 
informe de la visita técnica 
realizada para la 
verificación del cambio de 
transformador en la 
vereda Guayaque en el 
sector de eucaliptos con 
los avances a seguir. 
 
El 28 de junio a las 12:00 
del día se realzo la 
socialización del proyecto 
en Tilodiran y además, ya 
se firmó el contrato y se 
encuentra para ejecución. 

 
El proyecto ya fue 
aceptado por la empresa y 
beneficiara a 234 familias 
aproximadamente , en 
este momento ya se han 
contratado los 
profesionales de apoyo y 
se espera dar inicio a 
afínales de agosto. 

Pendiente enviar el 
informe al Dr Oscar de 
la visita realizada para 
la verificación del 
cambio de 
transformador en la 
vereda Guayaque en el 
sector de eucaliptos 
con los avances a 
seguir. 
 
El 28 de junio a las 
12:00 del día se realizó 
la socialización del 
proyecto en Tilodirán y 
además, ya se firmó el 
contrato y se encuentra 
para ejecución. 

 
El proyecto ya fue 
aceptado por la 
empresa y beneficiara 
a 234 familias 
aproximadamente , en 
este momento ya se 
han contratado los 
profesionales de apoyo 

 
 No hubo avance 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No hubo avance 

 
No hubo avance 
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en la agenda se 
esperaría lograr hacer la 
presentación o 
socialización del inicio 
del proyecto.  

 
El proyecto de Gas, 
presenta un avanece 
positivo, puesto que 
acaba de ser aprobado y 
de tal forma, se iniciara 
el proceso de 
contratación. Además, 
se espera que el tiempo 
estimado sea de un mes 
y medio 
aproximadamente para 
los sectores de: Buena 
vista Alta , Balconcitos , 
Playón santa bárbara. 
Por lo que todo el 
corredor de buena vista  
tendrán acceso al 
servicio.  

y se espera dar inicio a 
afínales de agosto. 

COMPROMISOS 
ALCALDIA  
SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL 
SECRETARIO ÁLVARO 
RIVERA 
Mesa de seguimiento con 

el secretario Álvaro Rivera 

y con los presidentes de 

 
No hubo avance . 

 
No huno avance. 

 
Se terminaran las vías 
necesarias y se enviara 
la maquinaria 
correspondiente. 

 
El Ing Álvaro Rivera manifestó 
que el compromiso está 
cumplido, las vías internas del 
centro poblado ya se 
terminaron, queda pendiente 
unos tramos, va agregarle dos 
o tres tramos más que ya están 
consensuado con el presidente 
y con el concejal; la maquinaria 

 
 Completado al 100 %. 
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los organismos 

comunales de la Niata, 

para poder adelantar la 

búsqueda de un consultor 

que asista a dicha mesa 

de trabajo, con el fin de 

ayudar a la comunidad a 

gestionar recurso para los 

estudios y diseños de las 

10 veredas del 

corregimiento alcaraván la 

NIATA a los cuales les 

corresponde cada uno 

1.5kilometros de 

pavimento. 

sigue por la zona, la 
maquinaria va pasar hacer 1,5 
km por araguaney, también va 
a pasar 1,5 km por el Bajo, 
porque el 29 tiene un evento 
cultural y de ahí se va a pasar 
a la reserva para corregir las 
fallas que tuvieron los 
operadores cuando hicieron el 
trabajo de la maquinaria. 
 

El día 13 de junio se 

desarrollará visita por 

parte de la Secretaria de 

Infraestructura, con el fin 

de observar el anillo vial 

entre las veredas Buena 

Vista Alta, El bajo y Brisas 

del Oriente. 

Terminado el 
mantenimiento de vía de 
la vereda de la Niata, 
continuarán con la 
vereda Araguaney.El 
Ingeniero Álvaro Rivera 
se comprometió con los 
estudios y diseños del 
caño vera lindo y caño 
peralejo de la vereda 
Araguaney 

 
No hubo avance. 

 
 Completado al 100 %. 

   

SANYOP: Compromiso 

Alumbrado Público con la 

Vereda Araguaney. 

 
Sin novedad 

 
Sin novedad 

No se ha completado 
este compromiso , 
pendiente por 
presentar avances. 

El mantenimiento se realiza el 
martes 25 de julio de 2023.  

No hubo avance. No hubo avance. 
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DIRECCION 

ADMINISTRATIVA DE 

PLANEACION 

MUNICIPAL: Certificar al 

corregimiento de la Niata, 

sobre el bien de uso 

público, para realizar la 

respectiva gestión para la 

construcción de la sede 

del corregimiento.  

Reunión programada para 

día martes 13 de junio a 

las 08:00 am, en el 

despacho de la Ing. Sonia 

Ruiz.( se hizo la reunión , 

estamos a al espera para 

la certificación después de 

revisar los documentos 

solicitados ) 

No hubo avance. No hubo avance. Completado en un 
100%: 

   

SECRETARIA DE 
GOBIERNO MUNICIPAL: 
Ya está el presupuesto en 
el fondo de seguridad, 
razón por la cual se inició 
el proceso de contratación 
con un término de 
ejecución, de 
aproximadamente dos 
meses para la instalación 
de cámaras de seguridad 

 
No hubo avance . 

 
No hubo avance. 

 
Está pendiente este 
compromiso, debido a 
que el tiempo estimado 
de cumplimiento eran 
en dos meses y aun no 
se ha completado . 

 
 Se ejecuta en 90 días.  

 
Se ejecuta en 90 días. 

 
Se ejecuta en 90 días 
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para las vías del 
corregimiento Alcaraván 
la Niata. 

EAAAY :  
Compra de tanque para 
almacenamiento de agua 
de la vereda Barbascos, 
para esta semana, la 
EAAAY que se encarga de 
llenar el tanque cada 8 
días. 

 
No hubo avance . 

 
No hubo avance. 

 
La comunidad 
manifiesta que el 
compromiso fue que el 
Dr. Chaparro compraba 
el tanque y la EAAAY 
se encargaría de 
llenarlo cada 8 días. 

 
Ejecutado 100%  

  

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA DE 
PLANEACION 
MUNICIPAL: Entregar los 
procesos de legalización 
del sector flor amarillo. Y 
para el sector Sinú 
entregar del 13 al 16 de 
junio resolución para acto 
protocolario.  

 
No  hubo avance. 

 
No hubo avance. 

Manifiestan que es un 
asunto más de los 
urbanizadores que de 
la Administración 
municipal, pero que se 
está avanzando en el 
sector de flor amarillo , 
el 8 de julio se espera 
que se entregue 
asentamiento para los 
almendros. 

 
No hubo avance. 

 
Se ejecutó en Centro 
Poblado Almendros, pero 
está faltando Flor Amarillo 
y Sinú. 

Flor Amarillo ya se ejecutó 
la legalización. 
Queda pendiente Villa 
Elena y la Resolución de 
Sinú. 

VISITA TECNICA PARA 
LLENAR EL TANQUE DE 
AGUA PARA LA 
ESCUELA DE 
BARBASCOS. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Ejecutado 100% 
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La EAAAY se 
compromete para la 
fumigación de las 
viviendas aledañas a la 
unidad de relleno 
Cascajar, pertenecientes 
a la vereda la Niata (Flor 
Amarillo, Guapimena, 
Almendros, Sinú, Villa 
Helena) y vereda la 
Reserva. encabezado por 
la Directora de Aseo 
Ingeniera Esperanza 
Ramírez. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
La EAAAY manifiesta 
que lo pueden empezar 
a programar con los 
presidentes, porque 
estaban esperando el 
acta de inicio del 
contrato y ya lo tienen. 
Por lo que se sugiere a 
la comunidad de que 
cree un cronograma 
para saber con qué 
barrios o veredas iniciar 
. 

 
No hubo avance. 

 
Se está haciendo el 
cronograma para las 
actividades de fumigación, 
pero no han comenzado.  

 
El fin de semana 18, 19 y 
20 de agosto de 2023, se 
comienza con el programa 
de fumigación de 
viviendas. 

DIRECCION DE 

GESTION DEL RIESGO 

MUNICIPAL:  

Realizar visita de 

inspección técnica para 

prever y minimizar los 

riesgos de la zona de 

Buenavista Baja. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance, pero 
la comunidad tiene el 
oficio diligenciado para 
hacerlo llegar a gestión 
del riesgo municipal . 

  
No hubo avance. 

Por parte de la oficina de la 
gestión del riesgo 
municipal se efectuará la 
socialización de los riesgos 
el día 10 de agosto de 
2023, 2:00 p.m. en la 
Escuela. 

Ejecutado 100%. 

EAAAY: Respecto al 

parque temático para las 

(10) veredas, se deben 

comenzar los trámites de 

donación del terreno, con 

el fin de que la 

Gobernación de Casanare 

proceda a dar viabilidad.  

 
 
No hubo avance. 

 
 
No hubo avance. 

 
EAAAY manifiesta que 
no se puede colocar 
ningún parque, debido 
a que es una zona de 
alto riesgo por 
presencia de 
movimientos en el 
lugar. 

 
Se debe comenzar los trámites 
para la donación del terreno.  

 
Se debe comenzar los 
trámites para la donación 
del terreno. 

  
No hubo avance. 
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Se otorgará un juego de 

llantas por parte de la 

Gobernación de 

Casanare, y la Alcaldía 

Municipal de Yopal, para 

habilitar las (2) busetas de 

trasporte escolar de la 

Institución Educativa 

Divino Salvador. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
No hubo avance. 

 
Ejecutado 80% 
 
La Alcaldía hizo la entrega de 
un juego de llantas (4), hizo 
falta 2 llantas. 
 

 
Ejecutado 100% 

 







Respuesta a Memorando No. 170 del 26 de junio de 2023 - Compromisos madrugones Comuna VII , Maní y la Niata

Comite Departamental Casanare <cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co>
Vie 18/08/2023 15:38

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>;Maribel Cely Neme <maribel.cely@casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (624 KB)
Memorando 184 - rta compromisos.pdf;

Cordial saludo, 

Se adjunta MEMORANDO No. 184 con asunto: Respuesta a Memorando No. 170 del 26 de junio de 2023 - Compromisos madrugones Comuna VII , Maní y la Niata.

Cordialmente, 

--
ARVEY MENDEZ ACOSTA 
Director Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres.
GOBERNACIÓN DE CASANARE

Proyectó: Mery Alexandra Beltrán

Profesional Universitaria DDGRDC

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error,
usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún
medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

"En la UNGRD somos responsables con el medio ambiente, cumpliendo con nuestra política de Cero papel". 

Considera tu responsabilidad antes de imprimir este correo. Si vas a imprimir una hoja innecesariamente, piensa en cuántos árboles dejan de existir".









Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata

Comite Departamental Casanare <cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co>
Jue 31/08/2023 9:14

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>;Maribel Cely Neme <maribel.cely@casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (390 KB)
Memorando 200 - Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata.pdf;

Cordial saludo, 

Se adjunta Memorando No. 200 con asunto: Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata.

Cordialmente, 

--
ARVEY MENDEZ ACOSTA 
Director Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres.
GOBERNACIÓN DE CASANARE

Proyectó: Diana Milena Rativa Silva

Profesional contratada FGRDC

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error,
usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún
medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

"En la UNGRD somos responsables con el medio ambiente, cumpliendo con nuestra política de Cero papel". 

Considera tu responsabilidad antes de imprimir este correo. Si vas a imprimir una hoja innecesariamente, piensa en cuántos árboles dejan de existir".
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ORDEN DEL DÍA ORDEN DEL DÍA 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE

HIMNO DL MUNICIPIO DE PORE 

HIMNO DE LA ACCION COMUNAL 

ORACION COMUNAL

INTERVENCIÓN REPRESENTANTE EJERCITO NACIONALINTERVENCIÓN REPRESENTANTE EJERCITO NACIONAL

INTERVENCIÓN REPRESENTANTE POLICÍA NACIONALINTERVENCIÓN REPRESENTANTE POLICÍA NACIONAL

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE ASOJUNTAS PORE INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE ASOJUNTAS PORE 
JOSÉ RAMEN PÉREZ ALBARRACÍNJOSÉ RAMEN PÉREZ ALBARRACÍN
INTERVENCIÓN DE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE ACCION 
COMUNAL DEL MUNICIPIO

PALABRAS DE LA ALCALDESA DE PORE CRISTINA GUARNIZOPALABRAS DE LA ALCALDESA DE PORE CRISTINA GUARNIZO

PALABRAS GOBERNADOR DE CASANARE  ING SALOMÓN SANABRIAING SALOMÓN SANABRIA

PALABRAS DE BIENVENIDA PRESIDENTE ASOJUNTAS PORE PALABRAS DE BIENVENIDA PRESIDENTE ASOJUNTAS PORE 
JOSÉ RAMEN PÉREZ ALBARRACÍNJOSÉ RAMEN PÉREZ ALBARRACÍN

MADRUGON PORE



 

 

 Secretaría de Gobierno 



MESA PRINCIPALMESA PRINCIPAL
Gobernador De Casanare Gobernador De Casanare 
ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓNING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN
Alcaldesa De PoreAlcaldesa De Pore
CRISTINA GUARNIZOCRISTINA GUARNIZO
Comandante Decimo Sexta Brigada Comandante Decimo Sexta Brigada 
CORONEL EDGAR MAURICIO PRADA BECERRACORONEL EDGAR MAURICIO PRADA BECERRA
Comandante Departamento De Policia Casanare Comandante Departamento De Policia Casanare 
CORONELCORONEL  JOSE RAFAEL MIRANDA JOSE RAFAEL MIRANDA 
Directora Seccional De Fiscalías CasanareDirectora Seccional De Fiscalías Casanare
DRA. ARALY GONZALEZ GONZALEZDRA. ARALY GONZALEZ GONZALEZ  
Gerente EnercaGerente Enerca
ERICA NEITA PINTOERICA NEITA PINTO
Gerente Instituto Financiero De CasanareGerente Instituto Financiero De Casanare
BRAULIO CASTELBLANCO VARGASBRAULIO CASTELBLANCO VARGAS
Secretario de GobiernoSecretario de Gobierno
OSCAR GOMEZ PEÑALOZAOSCAR GOMEZ PEÑALOZA
Secretaria Privada DepartamentalSecretaria Privada Departamental
DRA. MARIBEL CELY NEMEDRA. MARIBEL CELY NEME
Secretario De InfraestructuraSecretario De Infraestructura
OSCAR EDUARDO GARCÍAOSCAR EDUARDO GARCÍA
Secretaria GeneralSecretaria General
MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZMILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
Secretario De Desarrollo EconómicoSecretario De Desarrollo Económico
WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDOWILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO
Secretaria De HaciendaSecretaria De Hacienda
ALBA LUCY CRUZ PARDOALBA LUCY CRUZ PARDO
Secretaria De Integración Social Y MujerSecretaria De Integración Social Y Mujer
JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTAJULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA
Secretaria De Salud Secretaria De Salud 
MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZMARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ

MADRUGON POREMADRUGON PORE



BARRIOS POREBARRIOS PORE

ALCARAVÁNALCARAVÁN
JUAN CARLOS MORENO HUMOJUAN CARLOS MORENO HUMO

32127442413212744241
EL BANCOEL BANCO

JOSÉ RAMEN RÉREZ ALBARRACÍNJOSÉ RAMEN RÉREZ ALBARRACÍN
31383256513138325651SIMÓN BOLIVARSIMÓN BOLIVAR

YOLMAN ORTÍZ CRUZYOLMAN ORTÍZ CRUZ
31442406943144240694

MATALARGAMATALARGA
LIZ YUDUD FELIZ CAPERALIZ YUDUD FELIZ CAPERA

31153565403115356540LA LIBERTADLA LIBERTAD
FÉLIX INOCENCIO GARCÍAFÉLIX INOCENCIO GARCÍA

31248334793124833479
EL VERDEEL VERDE

EDILBERTO GOYONECHE ROMEROEDILBERTO GOYONECHE ROMERO
31387389593138738959PANORAMAPANORAMA

LUIS OVIDIO VIVAS MALDONADOLUIS OVIDIO VIVAS MALDONADO
31285522673128552267

LA MAPORALA MAPORA
NELSON ENRIQUE CRUZ PIÑEROSNELSON ENRIQUE CRUZ PIÑEROS

31030504013103050401

SAN ISIDROSAN ISIDRO
SARA MORALES BLANCOSARA MORALES BLANCO

32193706793219370679

LOS LIBERTADORESLOS LIBERTADORES
FLOR ALBA HINOJOSA GUTIÉRREZFLOR ALBA HINOJOSA GUTIÉRREZ

31154151543115415154
GUACHIRÍAGUACHIRÍA

GILBERTO GALLEGO HERNÁNDEZGILBERTO GALLEGO HERNÁNDEZ
32030171623203017162

SAN JOSÉSAN JOSÉ
YOLMAN RAFAEL LOZADAYOLMAN RAFAEL LOZADA

32148331063214833106
MACOLLAMACOLLA

MARIA HELENA RIVERA HOYAMARIA HELENA RIVERA HOYA
32131983723213198372LA ESPERANZALA ESPERANZA

PETRO CELESTINO ALONSO TUMAYPETRO CELESTINO ALONSO TUMAY
32121938823212193882

LOS CENTAUROSLOS CENTAUROS
LUCY ESTELA MORA DE DIOSLUCY ESTELA MORA DE DIOS

31471603833147160383

MADRUGON PORE



VEREDAS POREVEREDAS PORE

EL BANCOEL BANCO
JOSÉ RAMEN RÉREZ ALBARRACÍNJOSÉ RAMEN RÉREZ ALBARRACÍN

31383256513138325651

MATALARGAMATALARGA
LIZ YUDUD FELIZ CAPERALIZ YUDUD FELIZ CAPERA

31153565403115356540

EL VERDEEL VERDE
EDILBERTO GOYONECHE ROMEROEDILBERTO GOYONECHE ROMERO

31387389593138738959

LA MAPORALA MAPORA
NELSON ENRIQUE CRUZ PIÑEROSNELSON ENRIQUE CRUZ PIÑEROS

31030504013103050401

GUANABANASGUANABANAS
WILLIAN GUERRERO REÓNWILLIAN GUERRERO REÓN

31235693623123569362

VIJAGUALVIJAGUAL
CARLOS MARÍA GONZÁLEZ CRUZCARLOS MARÍA GONZÁLEZ CRUZ

32130733513213073351

MIRALINDOMIRALINDO
EDILBERTO OVEJEROEDILBERTO OVEJERO

31429069583142906958

LOS ALPESLOS ALPES
LUZ MIREYA GUALDRÓN CUEVASLUZ MIREYA GUALDRÓN CUEVAS

32285101073228510107

LA CURAMALA CURAMA
JOSÉ HUMO TUMAYJOSÉ HUMO TUMAY

31255285173125528517

SAN ISIDROSAN ISIDRO
SARA MORALES BLANCOSARA MORALES BLANCO

32193706793219370679

GUACHIRÍAGUACHIRÍA
GILBERTO GALLEGO HERNÁNDEZGILBERTO GALLEGO HERNÁNDEZ

32030171623203017162

MACOLLAMACOLLA
MARIA HELENA RIVERA HOYAMARIA HELENA RIVERA HOYA

32131983723213198372

SECTOR GARZÓNSECTOR GARZÓN
CLAUDIA YINED CARERACLAUDIA YINED CARERA

31149429803114942980

REGALITOREGALITO
JESÚS MARÍA BALLENA ARGOTAJESÚS MARÍA BALLENA ARGOTA

32131159503213115950
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VEREDAS POREVEREDAS PORE

SAN RAFAELSAN RAFAEL
DANILO ALFEREZ JIMÉNEZDANILO ALFEREZ JIMÉNEZ

31258724453125872445

LA PLATALA PLATA
EDILSON PINTOEDILSON PINTO

31030365483103036548

CURIMINACURIMINA
EDWIN JAIR HUERFANO TUMAYEDWIN JAIR HUERFANO TUMAY

31255285173125528517

SAN JASESAN JASE
FABIO ENRIQUE GAITÁN PARRAFABIO ENRIQUE GAITÁN PARRA

31330495253133049525

BRISAS DEL PAUTOBRISAS DEL PAUTO
WILMER ANTONIO ROSILLOWILMER ANTONIO ROSILLO

31449335063144933506

ALTAMIRAALTAMIRA
CONSTANZA PATIÑO CÁRDENASCONSTANZA PATIÑO CÁRDENAS

31429658323142965832

AGUALINDAAGUALINDA
EDWIN GÓMEZ SALAMANCAEDWIN GÓMEZ SALAMANCA

32275971833227597183

LA SEQUILA SEQUI
CÉSAR AUGUSTO MARTÍNEZ FUENTESCÉSAR AUGUSTO MARTÍNEZ FUENTES

31127700823112770082

BOCAS DE POREBOCAS DE PORE
FRANCISCO JAVIER TUMAYFRANCISCO JAVIER TUMAY

31231974163123197416

TASAJERASTASAJERAS
CRISTOBAL RIVEROSCRISTOBAL RIVEROS

31643981713164398171

MADRUGON PORE

CAFIFIESCAFIFIES
CALIXTO BARRAGÁN OROPEZACALIXTO BARRAGÁN OROPEZA

32288997093228899709

RAMONONATORAMONONATO
CENEN GOYONECHE ROMEROCENEN GOYONECHE ROMERO

31339048033133904803



Convocatoria 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

LUGAR: Coliseo Azul del Municipio de Pore. 
 

FECHA: 22 de Octubre de 2022 HORA: 5:00 AM 

AGENDA ENCUENTROS DE DIÁLOGO 
FO-PDD-21 
2017-10-24 

V. 01 

 

COMUNIDAD: Representantes de las Juntas de Acción Comunal del municipio de Pore. 

 

OBJETO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los representantes 
de las Juntas de Acción Comunal del municipio de Pore, para escuchar las necesidades de la Comunidad y 
dar a conocer la oferta institucional. 

 

 
ITEM 

 
TEMAS A TRATAR 

 
1 

Problemáticas en temas de seguridad y convivencia ciudadana 

 
2 

Servicios públicos 

 
3 

Vías y movilidad 

 
4 

 
Obras e infraestructura 

 
5 

 
Otros varios 
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ACTA RESUMEN 
FO-GD-11 

2015-12-10 
V. 04 
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TEMA: Madrugón Comunal Municipio de Pore Casanare                

LUGAR: Coliseo Azul del municipio de Pore                                                        FECHA:  22-10-2022 

OBJETIVO: Escuchar las necesidades y problemáticas de los diferentes organismos comunales del municipio de 
Pore.  

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales. 

 
Actos protocolarios. Oración. 
 
Palabras de bienvenida de la Alcaldesa Cristina Guarnizo.  
 
La alcaldesa manifiesta que ha gestionado y realizado el mayor de los esfuerzos para la aprobación de proyectos para su 
municipio. Resalta la importancia y el buen de trabajo de los organismos comunales que a pesar de que no manejan 
recursos, ni reciben un salario, aúnan todos sus esfuerzos en procura de solucionar las necesidades más sentidas de la 
comunidad. 
 
Igualmente, el Gobernador saluda y destaca el buen trabajo de los organismos comunales por su ardua labor que 
desarrolla como primera autoridad de su comunidad, seguidamente manifiesta la gratitud con el ejército nacional 
informándole a la comunidad que han facilitado una estructura metálica para instalar el puente vehicular sobre el rio 
Ariporo y presenta al gabinete de Gobierno que lo acompaña.  
 
El Gobernador les manifiesta que la intención de los madrugones es generar espacios de participación ciudadana que le 
permite a la ciudadanía organizada en organismos comunales, establecer un canal de comunicación directo con el 
gobierno departamental, escuchar sus necesidades. Así mismo menciona que se han venido trabajando en los convenios 
solidarios para beneficiar a los organismos comunales del departamento, y en la medida de los recursos tanto humanos 
como técnicos poder darles solución.  
 
El presidente de la Federación Comunal saluda a los asistentes y menciona la importancia del trabajo en equipo, 
manifiesta que próximamente se celebrará el día de la acción comunal y otros eventos de importancia para los comunales.  
 
El presidente de ASOJUNTAS de Pore manifiesta la gratitud con el gobernador y la primera dama por las capacitaciones 
dadas de 60 horas para los comunales de su municipio, agradece al secretario de gobierno departamental con quien se 
ha articulado importantes acciones en beneficio de la comunidad y a la alcaldesa porque ya tienen aprobada la política 
pública comunal municipal.  
 
El presidente del barrio Panorama del municipio de pore manifiesta que tienen un documento firmado por todos los 
presidentes, y que quiere empezar un programa con los jóvenes para lo cual necesita y solicita el apoyo, agradece al 
gobernador por las capacitaciones brindadas a los organismos comunales.  
 
El delegado de los presidentes manifiesta que se elaboró un oficio para el gobernador firmado por todos, donde se 
plantean las necesidades de las juntas tanto urbanas y rurales y solicita se les colaboren con las peticiones allí expuestas, 
igualmente le solicita a la alcaldesa que los tengan en cuenta con respecto a las necesidades de sus comunidades y 
expresa que han tenido problemas por inundaciones y necesitan que se les colabore.  
 
Los presidentes de las juntas de acción comunal del municipio de pore del área urbana y rural manifiestan las necesidades 
más sentidas de cada una de las comunidades como lo son: 
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1. Pavimentación de vías 
2. Gasificación 
3. Casetas comunales 
4. Alcantarillado 
5. Agua potable 
6. Redes energía eléctrica 
7. Acueducto 
8. Mantenimiento de redes de gas 
9. Puentes 
10. Cámaras de seguridad 

 
La Presidente de la Vereda El Banco, manifiesta que necesitan generar apoyo al tema de formador de formadores, solicita 
la sede principal de Asojuntas, macro acueducto donde queden incluidas varias veredas, mantenimiento de acueductos 
de las diferentes veredas, masificación del gas para las veredas que no tienen este servicio, atención al desbordamiento 
del Río Guaichiria, mantenimiento a casetas comunales que lo requieren, obras de box culvert, ampliación de redes 
eléctricas, conectividad para las casetas comunales, reductores de velocidad en la calle 11, proyectos, maquinaria, 
insumos y demás apoyos para el campo, equipamientos para las juntas de acción comunal, beneficios de subsidios de 
vivienda para los presidentes, pozo profundo. (Lee todas las necesidades plasmadas por todos los organismos comunales 
en el documento radicado ante el gobernador).  
 
 

Intervención del Gobernador: 
 
El señor gobernador manifiesta que él no viene a decir cosas que no puede hacer, que antes de recibir su gobierno de 
los 5.300 alumnos que se gradúan del grado 11 cada año en el departamento solamente el 20% tenía posibilidad de hacer 
una carrera profesional o técnica, pero el reto es que el 100% de los bachilleres casanareños de todos los estratos sociales 
puedan cursar carreras técnicas y profesionales. En este sentido es un orgullo lograr que se hayan dejado tres sedes del 
SENA en el departamento, y se espera que más de 10 mil jóvenes puedan acceder para un total de una capacidad de 18 
mil estudiantes del Sena en Casanare. Anuncia que con la sede de la UPTC y UNITROPICO como universidades públicas 
más de 7 mil jóvenes accedan a esta educación profesional.  
 
Informa que CAPRESOCA es la EPS que más le ayuda a los casanareños y anuncia que hoy el departamento cuenta 
con tres hospitales de segundo nivel y que se está en proceso de entregar más hospitales de este nivel en el 
departamento.  
 
Manifiesta que no existen los estudios y diseños para toda la franja de protección del río pauto, se necesita la construcción 
de 10 km de muro de protección, a hoy se están haciendo 3 km porque los estudios y diseños ya existían; el compromiso 
es seguir atendiendo las emergencias con maquinaria del departamento, y en mesa sectorial que se va a tener en el mes 
noviembre con el gobierno nacional se realizará la gestión para tener recursos para proteger esta rivera, para que sean 
incluidos en el nuevo plan de desarrollo. 
 
En cuanto a la necesidad de acueductos, el gobernador menciona que va a hacer una mesa de trabajo entre corporinoquia, 
alcaldía, gobernación, y acuatodos para mirar el estado en el que están cada uno de los proyectos de acueductos, de ese 
diagnóstico se va a saber qué es lo que realmente se requiere para poder apoyarlos.   
 
En cuanto a proyectos estratégicos para el Municipio de Pore, el gobernador manifiesta que con el apoyo de recursos que 
dispuso el municipio, se dejara la mayor parte del casco urbano del municipio de Pore pavimentado y gasificado.  
 
El gobernador solicita que se haga una reunión con obras y enerca para revisar si la vereda San Rafael puede quedar 
dentro del proyecto de gasificación, o estudiar si es posible con enerca que se pueda apoyar a la comunidad que aún no 
tiene redes de gas. 
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En el tema de vivienda el gobernador indica que no hay recursos para construcción de vivienda,  pero plantea una solución 
que mediante gestión privada traerá la primera bloquera  (máquina de hacer bloque) para que se instale y quede en Pore 
más o menos en un plazo de 2 meses; aclara que hay capacidad para entregar 80 lotes en el barrio centauros  para 
familias vulnerables del municipio de Pore; todos debemos unirnos, ustedes compran los materiales y se ayuda con otros, 
el interesado coloca la mano de obra y se construye para brindarle un techo digno a su familia, es un modelo que se 
puede aplicar y obtener excelentes resultados.   
 
Respecto  al proyecto “CONSTRUCCIÓN PUENTE VEHICULAR SOBRE LA QUEBRADA LA SEQUÍ Y MEJORAMIENTO 
DE LA VÍA DESDE LA MARGINAL DE LA SELVA HASTA LA QUEBRADA LA SEQUÍ EN EL MUNICIPIO DE PORE 
DEPARTAMENTO DE CASANARE”, se encuentra en trámite de elaboración de viabilidad de proyectos por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación y aprobación de la programación de recursos de vigencias futuras año fiscal 
2023 del Sistema General de Regalías del Departamento de Casanare, a la fecha ya se surtió la etapa de emisión por 
parte de la Secretaría de Infraestructura del Departamento del concepto favorable de viabilidad jurídica, técnica, financiera, 
ambiental y social para proyectos de inversión, así las cosas este proyecto que comunica las veredas de JASSE y SEQUÍ 
tiene la viabilidad. 
 
El gobernador manifiesta que el Parque de Pore va a ser uno de los parques más bonitos del departamento, informa que 
se está adelantando la gestión de viabilización del proyecto y el ejecutor será el municipio. 
 
El gobernador señala que va a apoyar con la entrega de 30 tubos a la vereda La Sequí para que la comunidad construya 
el puente metálico.  
 
El gobernador manifiesta que respecto a las aulas de Pore, el proyecto se encuentra en etapa de viabilización, se tiene  
filtro positivo de la secretaria de educación y banco de programas y proyectos de la oficina de Planeación Departamental, 
se está a la espera de la entrega del concepto del Ministerio de Cultura que hace parte integral del proyecto, dado que el 
municipio es patrimonio Cultural de la Nación, con este documento se cumple con la documentación necesaria para la 
aprobación del proyecto y continuar con su etapa de aprobación. 
 
Manifiesta que el municipio de Pore va a contar con banco de maquinaria, los cuales son para el servicio de las fincas del 
municipio, que en todo el departamento se van a entregar cerca de 25 kits de maquinaria, en educación, acción social, y 
demás, el municipio de Pore es esta administración ha tenido una inversión de $ 65 mil millones de pesos.    
 
El gobernador anuncia que el 13 de noviembre de 2022 se celebrará el día de la acción comunal en el municipio de 
Trinidad e invita a los comunales a que participen. 
 
El señor gobernador del departamento de Casanare ha manifestado que se llevaran a cabo los juegos departamentales 
comunales en el municipio de paz de Ariporo del miércoles 14 al domingo 18 de diciembre del presente año, con el objetivo 
de integrar a los lideres comunales en unas justas deportivas, los recursos para desarrollarlos ya se encuentran asignadas 
en el INDERCAS y se está surtiendo el proceso precontractual para desarrollar este certamen deportivo.  
 
El gobernador anuncia la realización del festival de arraigo Llanero Casanare Palpita e invita a los comunales de Pore 
para que asistan.  
 
 

COMPROMISOS 
 

1. Realizar una mesa de trabajo entre corporinoquia, alcaldía, gobernación, y acuatodos para mirar el estado en el 
que están cada uno de los proyectos de acueductos, de ese diagnóstico se va a saber qué es lo que realmente 
se requiere para poder apoyarlos.   
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2. Realizar una reunión con secretaria de obras y Enerca para revisar si la vereda San Rafael puede quedar dentro 
del proyecto de gasificación, o estudiar si es posible con enerca que se pueda apoyar a la comunidad que aún no 
tiene redes de gas. 

 
3. El gobernador se compromete a apoyar con la entrega de 30 tubos a la vereda La Sequí para que la comunidad 

construya el puente metálico. 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 
 

Se anexa planilla de asistencia 
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Pore Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación,  22 de Octubre del 2022 

 

Ingeniero 

SALOMON SANABRIA CHACON 

Gobernador del Departamento de Casanare 

Yopal 

 

ASUNTO: SOLICITUD APOYO JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

 

Cordial Saludo Estimado Ingeniero, 

Nosotros los abajo firmantes, Presidentes, Delegados, Afiliados y residentes en 

cada uno de los territorios de las Juntas de Acción Comunal del Municipio de Pore 

Departamento de Casanare, solicitamos de manera respetuosa, unánime y decidida 

las siguientes pretensiones de interés general, atendiendo las necesidades más 

sentidas de cada jurisdicción, aunamos esfuerzos para darle la mayor relevancia a 

cada una de las solicitudes aquí consignadas, buscando mejorar la calidad de vida 

de nuestros adultos Mayores, niños, niñas, adolescentes y jóvenes, población con 

discapacidad y afrocolombianos residentes en el Municipio de Pore Departamento 

de Casanare 

PRETENCIONES 

1. Generar apoyo Formador de Formadores de acuerdo a lo señalado en el 

Artículo 103 parágrafo 1 de la Ley 2166 del 18 de Diciembre del 2021, para 

los 34 Organismos Comunales de primer nivel del Municipio de Pore 

Departamento de Casanare. 

2. Se adjudique terreno para la Asociación Comunal de Juntas del Municipio de 

Pore Departamento de Casanare. 

3. Predios para las Juntas de Acción Comunal que no cuentan con el terreno, 

del Municipio de Pore Departamento de Casanare. 

4. Construcción de la sede principal de la Asojuntas, con el ánimo de mejorar el 

servicio a los 34 Organismos Comunales de primer nivel del Municipio de 

Pore Departamento de Casanare. 
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5. Se solicita macro acueducto, es decir un solo proyecto para las Veredas 

Altamira (Acción Popular”, Miralindo, Regalito, Garzón, Mapora, Tasajeras, 

Vijagual, Curimina, y Ramo nonato.  

6. Mantenimiento y ampliación de los acueductos de las Veredas: Guachiria, 

Macolla, la Plata, Alpes, Jase, Brisas del Pauto, Curama, Bocas de Pore, El 

Banco y Guanábanas del Municipio de Pore Departamento de Casanare. 

7. Masificación del Gas para las Veredas: Garzón, Jase, Brisas del Pauto, San 

Rafael, Cafifies, Tasajeras, Alpes y San Isidro, los territorios de las Veredas 

antes enunciadas no cuentan con este importante servicio y, para las 

siguientes Veredas se solicita AMPLIACIÓN DE REDES, Bocas de Pore, 

Miralindo, Macolla, Guanábanas, Curama, Guachiria, el Banco, El Verde, 

Sequi y los Barrios San Jose y Panorama del Municipio de Pore 

Departamento de Casanare. 

8. Obras de mitigación prevención puntos críticos desbordamiento de los Ríos: 

Guachiria (jurisdicción de la vereda los Alpes (finca de don Luis prieto, finca 

el silencio, finca de don Rito Chaparro, finca Santa Fe), parte alta del puente, 

finca de don Fabio en la Vereda Guanábanas), Río la Curama (límites entre 

la Vereda la Mapora y Bocas de Pore en la Finca la Palmita, y en los predios 

de don Ciervo y el Señor Audias Moreno jurisdicción de la Vereda la Curama), 

jurisdicción de la Vereda la Macolla (entre el predio de don Plutarco acosta 

en la finca las plumas), jurisdicción de la Vereda la Plata (entre el predio de 

don Abel Alonzo, paso el Jobo, Vereda Brisas del pauto) Rio pauto ( finca 

de don Carlos Mora, trasvasa miento a la Curama Vereda Matalarga, 

afectando a las Veredas: la Macolla, la Plata, Miralindo, Regalito y Brisas del 

Pauto). 

9. Mantenimiento de casetas comunales en las veredas la Macolla,  el Banco y 

Curimina de los barrios La Esperanza, Centauros, Panorama, Libertadores y 

Simón Bolívar.  

10. Obras de arte, Boxculber en las veredas: Los Alpes (2), Jase (1), Curama 

(1), Mapora (2), Guachiria (1), Plata (2), Curimina (2), Miralindo (1) , Banco 

(1),  y Vijagual (1) Alcantarillas: Regalito (1), San Rafael (3), Curimina (7), 

Guanábanas (2), Curama (4), Plata (2), Alpes (1), Macolla (1),  Jase (2), 

Guachiria (3), Vijagual (2). 

11. Ampliación de redes eléctricas, para la jurisdicción de las 34 Juntas de Acción 

Comunal del municipio de Pore Departamento de Casanare. 

12. Conectividad para las casetas Comunales, con el ánimo de mejorar el 

servicio a nuestras Comunidades, del Municipio de Pore Departamento de 

Casanare. 
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13. Sobre la calle 11 desde la marginal de la Selva hasta la Carrera 14, es decir 

4 cuadras del Barrio Libertadores y uno (1)  del Barrio Centauros del 

Municipio de Pore Departamento de Casanare, se encuentran 40 Familias 

afectadas por el levantamiento de material particulado, desde hace 

aproximadamente 13 años.  

14. Reductores de velocidad por toda la calle 11  con el  Barrio San Jose  

15. Proyectos Genéticos para  caracterizar las comunidades en de trabajo y  

fortalecimiento  en el campo como: Maquinaria Agrícola, Asistencia Técnica, 

Insumos de semillas, Ganadería - Mejoramiento Genético, Vio fábrica de 

fertilizantes. 

16. Las Comunidades de las Veredas la Macolla, Banco, Matalarga, Agualinda, 

Curama, San Isidro y Mapora del Municipio de Pore solicitan Puente 

Vehicular en el Sector Macolla Rio la Curama. 

17. Las Comunidades de las Veredas la Plata y Garzón del Municipio de Pore 

solicitan el avance del Puente Ubicado en predios del Señor Pablo Silva 

Jurisdicción de la Vereda la Plata y Garzón del Municipio de Pore 

Departamento de Casanare. 

18. Equipamiento para las Juntas de Acción Comunal del Municipio de Pore que 

Cuentan con Caseta Comunal, “silletería, Banderas y mesas” 

19. Equipamiento completo para Asociación Comunal de Juntas del Municipio de 

Pore Departamento de Casanare. 

20. Vivienda para los Presidentes de Juntas de Acción Comunal del Municipio de 

Pore Departamento de Casanare. 

21. Se solicita Construcción de Pozo profundo con sus respectivos equipos de 

captación de agua, para el  proyecto el Diamante, beneficia a 50 familias del 

Departamento de Casanare, en la actualidad tiene sembrado seis mil (6000) 

alevinos, donde cuentan con el permiso de Producción y Comercialización 

Piscícola ante la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP). En la 

actualidad están necesitando de manera urgente Pozo Profundo, el permiso 

de perforación está en proceso de aprobación por parte de Coorporinoquia. 

22. Estado actual del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 

SECOP II CAS-OAJ-LP-035-2021 Y NÚMERO INTERNO 2242 DEL 2021-

12-14 COYO OBJETO “ADOPTAR ADECUADAS PRACTICAS DE 

PRODUCCIÓN MANEJO Y CONSERVACIÓN DE FORRAJE PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD GANADERA EN EL 

DEPARTAMENTO DE CASANARE” como quiera que a la fecha no hay una 

buena articulación entre los Ganaderos y el Contratista. Por lo anterior se 
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solicita mesa de trabajo para generar compromisos de responsabilidad entre 

las partes. 

23. Se solicita puente en tubería petrolera que permita el paso a la Comunidad 

de la Vereda la Sequi baja sobre el rio Pore. 

24. Realizar Formación Técnico, Tecnólogo en Articulación con Sena y 

Gobernación De Casanare, dirigido a afiliados a las Juntas de Acción 

Comunal del Municipio de Pore Departamento de Casanare, con el ánimo de 

fortalecer a la Organización Comunal. 

25. En Articulación Con Administración Municipal, Indercas y Asojuntas se 

realicen los Juegos Comunales el próximo año 2023. 

26. La Comunidad de la Vereda Miralindo solicita se les apoye con el 

encerramiento del Cementerio. 

27. Se solicita aprobación del Proyecto “OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO 

DE LAS TEGNOLOGIAS PARA LA VIDEOVIGILANCIA Y SISTEMAS DE 

RECEPCIÓN  DE DENUNCIAS DE DELITOS Y EMERGENCIAS EN EL 

MUNICIPIO DE PORE DEPARTAMENTO DE CASANARE” radicado el 1 de 

Septiembre del 2022 bajo el radicado N° 15136, donde se requiere de un 

apalancamiento de mil millones de pesos ($ 1000.000.000) por parte de la 

Gobernación de Casanare, atendiendo que existe una asignación aprobada 

en Comité de Orden Público Municipal de trescientos veinte millones de 

pesos ($ 320.000). 

 

En espera de una respuesta POSITIVA a nuestras pretensiones, en nombre de 

nuestra Comunidades del Municipio de Pore Departamento de Casanare. 

 

Comunalmente, 

 

Asistentes Madrugón Municipio de Pore Departamento de Casanare. 
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MEMORANDO 

500 – 1352 
 
 
Yopal, 07 de diciembre de 2022 
 
 
 
PARA: MARIBEL CELY NEME. 
  Secretaria Privada.                 

 

DE: OSCAR EDUARDO GARCIA 

Secretario de Infraestructura. 

 

 

ASUNTO: Compromiso madrugón Pore. 

 

Cordial Saludo,  

 
De acuerdo con el compromiso adquirido en el madrugo de Pore, de realizar una 
mesa de trabajo entre Corporinoquia, Alcaldía, Gobernación y Acuatodos S.A 
E.S.P., con el fin de conocer el estado de cada uno de los proyectos de acueducto; 
me permito informar que la mesa fue convocada para el día 13 de diciembre de 
2023 a las 9:00 am, en el despacho de la secretaria de infraestructura del 
departamento. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

OSCAR EDUARDO GARCIA 
Secretaría de Infraestructura 

                   
Proyecto: Yinny Montañez 

Contrato CPSP 1705/2022 

 

(1) folio 
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MEMORANDO 1351 
 
 

Yopal, Diciembre 07 de 2022 
 
 
 
    PARA: Maribel Cely Neme – Secretaria Privada  
 
 
    DE:       Secretario de Infraestructura 
 
 
 
ASUNTO: Compromiso Madrugón Municipio de Pore. (Revisión de proyectos para 
verificar si la vereda san Rafael del Municipio de Pore está contemplada). 
 
 
Cordial saludo:  
 
 
De conformidad con el tema de la referencia, me permito informar que en la actualidad se 
encuentra en proceso de estructuración un proyecto para el Municipio de Pore el cual 
contempla la vereda San Rafael. Por lo mencionado se está a la espera que dicho 
proyecto sea validado en ENERCA SA ESP, empresa encargada de emitir el concepto de 
Aval Técnico, y emitir el concepto de viabilidad del mismo. 
 
Por lo mencionado una vez se tenga información del mismo se les estará comunicando 
sobre su viabilidad ya sea positiva o negativa del proyecto en general, el cual contempla 
la vereda mencionada en el compromiso desarrollado en el Municipio de Pore. 
 
Por lo mencionado se espera que en un término de 2 semanas se tenga información por 
parte de ENERCA sobre el proyecto.  
 
 
Atentamente 
 
 
 
OSCAR EDUARDO GARCIA 
               
 
Reviso::  Claudia Judith Rios                          
                  Profesional Asesor Despacho                         
                   Sec de Infraestructura.                                   
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Para: gloriaedithpena@hotmail.com <gloriaedithpena@hotmail.com>
Asunto: RV: Asunto: Respuesta a la solicitud de 30 unidades de tubería petrolera para habilitar paso sobre rio Pore parte baja vereda Sequí con el casco urbano de Pore.
 

De: Andres Gomez Betancourt en nombre de Dpto. Casanare - Hidrocarburos
Enviado: miércoles, 7 de diciembre de 2022 16:31
Para: galaga2602@gmail.com <galaga2602@gmail.com>
Asunto: Asunto: Respuesta a la solicitud de 30 unidades de tubería petrolera para habilitar paso sobre rio Pore parte baja vereda Sequí con el casco urbano de Pore.
 

Asunto: Respuesta a la solicitud de 30 unidades de tubería petrolera para habilitar paso sobre rio Pore parte baja vereda Sequí con el casco urbano
de Pore. 

 

Señor 
Cesar Augusto Martínez Fuentes 
Presidente JAC Vereda Sequí, Pore 
galaga2602@gmail.com 
 

Cordial saludo,  

Motivado por el trabajo en pro de las comunidades con mayores necesidades del departamento, es claro que, con la gestión del señor Gobernador ante la industria
de hidrocarburos, que hace presencia en Casanare, se han logrado importantes gestiones para la consecución de tubería petrolera en desuso; no obstante, se
debe tener en cuenta que los procesos y procedimientos para la gestión y consecución del material son estrictos y extensos, además de que, en gran parte, se
depende de la disponibilidad y de los trámites administrativos y técnicos de las distintas compañías; una vez el material está en poder de la administración
departamental, también se deben cumplir con todos los requerimientos administrativos y legales. 

Por tal motivo es necesario hacer claridad en los siguientes puntos:  

1. La Gobernación de Casanare no cuenta permanentemente con inventarios de tubería petrolera. Las existencias son producto de la gestión del señor
Gobernador con la industria de hidrocarburos y su consecución está sujeta a la respuesta positiva, los tiempos y la disponibilidad en los inventarios de las
compañías. 

2. Los requerimientos establecidos para la entrega son: una solicitud formal, la cual debe presentarse identificando: objeto de la solicitud, localización, definición
de la necesidad, población beneficiada; un cronograma con estimado de ejecución de la solución propuesta y material fotográfico, todo de forma
independiente. Las solicitudes son recibidas y están sujetas a la priorización y disponibilidad de material. 

3. Dada la necesidad expuesta, es necesario que el perfil técnico de la solución propuesta por Uds. garantice una solución inmediata a la necesidad de la
comunidad. Para eso, es necesario presentar informes (avance y final) de actividades y uso de cada una de las unidades entregadas. 

4. Todos los requerimientos, solicitudes e informes, podrían ser modificados total o parcialmente en su naturaleza, forma y/o fondo, si se presenta alguna
necesidad o situación no prevista por parte de la administración departamental. 

5. Se han adelantado las solicitudes pertinentes ante otras compañías petroleras, que hacen presencia en el departamento; encontrándonos a la espera de
respuesta. 

Por consiguiente, de acuerdo con la directriz impartida por el señor gobernador en el madrugón del día 22 de octubre, se dispone de 30 unidades 3.5” x 9. Siendo
así, nos permitimos indicar que, estamos prestos para iniciar el proceso para la entrega, una vez se cumplan con todos los procedimientos administrativos y
jurídicos. Para mayor información contacte el siguiente correo hidrocarburos@casanare.gov.co.  

Agradeciendo su atención. 

Atentamente,  

mailto:hidrocarburos@casanare.gov.co


Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental |
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 7 - Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │
Oficina +57 8 6336339 | VoIP – 1707 |850001 |
hidrocarburos@casanare.gov.co  |  www.casanare.gov.co
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RV: Asunto: Respuesta a la solicitud de 30 unidades de tubería petrolera para habilitar paso sobre rio Pore parte baja vereda Sequí con el casco urbano de
Pore.

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Mié 7/12/2022 12:19 PM

De: Andres Gomez Betancourt en nombre de Dpto. Casanare - Hidrocarburos
Enviado: miércoles, 7 de diciembre de 2022 16:31
Para: galaga2602@gmail.com <galaga2602@gmail.com>
Asunto: Asunto: Respuesta a la solicitud de 30 unidades de tubería petrolera para habilitar paso sobre rio Pore parte baja vereda Sequí con el casco urbano de Pore.
 

Asunto: Respuesta a la solicitud de 30 unidades de tubería petrolera para habilitar paso sobre rio Pore parte baja vereda Sequí con el casco urbano de Pore. 

 

Señor 
Cesar Augusto Martínez Fuentes 
Presidente JAC Vereda Sequí, Pore 
galaga2602@gmail.com 
 

Cordial saludo,  

Motivado por el trabajo en pro de las comunidades con mayores necesidades del departamento, es claro que, con la gestión del señor Gobernador ante la industria de hidrocarburos, que hace
presencia en Casanare, se han logrado importantes gestiones para la consecución de tubería petrolera en desuso; no obstante, se debe tener en cuenta que los procesos y procedimientos para la
gestión y consecución del material son estrictos y extensos, además de que, en gran parte, se depende de la disponibilidad y de los trámites administrativos y técnicos de las distintas compañías;
una vez el material está en poder de la administración departamental, también se deben cumplir con todos los requerimientos administrativos y legales. 

Por tal motivo es necesario hacer claridad en los siguientes puntos:  

1. La Gobernación de Casanare no cuenta permanentemente con inventarios de tubería petrolera. Las existencias son producto de la gestión del señor Gobernador con la industria de
hidrocarburos y su consecución está sujeta a la respuesta positiva, los tiempos y la disponibilidad en los inventarios de las compañías. 

2. Los requerimientos establecidos para la entrega son: una solicitud formal, la cual debe presentarse identificando: objeto de la solicitud, localización, definición de la necesidad, población
beneficiada; un cronograma con estimado de ejecución de la solución propuesta y material fotográfico, todo de forma independiente. Las solicitudes son recibidas y están sujetas a la
priorización y disponibilidad de material. 

3. Dada la necesidad expuesta, es necesario que el perfil técnico de la solución propuesta por Uds. garantice una solución inmediata a la necesidad de la comunidad. Para eso, es necesario
presentar informes (avance y final) de actividades y uso de cada una de las unidades entregadas. 

4. Todos los requerimientos, solicitudes e informes, podrían ser modificados total o parcialmente en su naturaleza, forma y/o fondo, si se presenta alguna necesidad o situación no prevista por
parte de la administración departamental. 

5. Se han adelantado las solicitudes pertinentes ante otras compañías petroleras, que hacen presencia en el departamento; encontrándonos a la espera de respuesta. 
Por consiguiente, de acuerdo con la directriz impartida por el señor gobernador en el madrugón del día 22 de octubre, se dispone de 30 unidades 3.5” x 9. Siendo así, nos permitimos indicar que,
estamos prestos para iniciar el proceso para la entrega, una vez se cumplan con todos los procedimientos administrativos y jurídicos. Para mayor información contacte el siguiente correo
hidrocarburos@casanare.gov.co.  

Agradeciendo su atención. 

Atentamente,  
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RV: Asunto: Respuesta a la solicitud de 30 unidades de tubería petrolera para habilitar paso sobre rio Pore parte baja vereda Sequí con el casco urbano
de Pore.

Dpto. Casanare - Hidrocarburos <hidrocarburos@casanare.gov.co>
Mar 25/04/2023 4:40 PM

Para: gloriaedithpena@hotmail.com <gloriaedithpena@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (2 MB)
WhatsApp Image 2023-04-25 at 3.22.36 PM.jpeg; WhatsApp Image 2023-04-25 at 3.22.35 PM (2).jpeg; WhatsApp Image 2023-04-25 at 3.22.35 PM (1).jpeg; WhatsApp Image 2023-04-25 at 3.22.35 PM.jpeg;

Es�mada Gloria

En respuesta al compromiso del Sr. Gobernador, en la Vereda La Sequi del municipio de Pore, a través del presente correo  confirmamos que se hizo la entregade 30 tubos  a la
comunidad, ges�ón adelantada ante la operadora Frontera Energy. 

David Santiago Pita Silva
Profesional Especializado Código 222 Grado 10 – Despacho Gobernador
Enlace de Hidrocarburos

Stephanie Orduz Riveros 
Referente de Cooperación Internacional
Secretaría Privada – Despacho Gobernador
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental |
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 7 - Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │
Oficina +57.8.633.6339 | VoIP – 1707 |850001 |
Yineth.orduz@casanare.gov.co | 
www.casanare.gov.co
Cel. 312 4720705

De: Andres Gomez Betancourt en nombre de Dpto. Casanare - Hidrocarburos <hidrocarburos@casanare.gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de diciembre de 2022 12:19

http://www.casanare.gov.co/


 

 

 

 



 

 

 







































COMUNA VIICOMUNA VII
YOPALYOPAL

17 DE SEPTIEMBRE DE 202217 DE SEPTIEMBRE DE 2022

MADRUGÓNMADRUGÓN
COMUNALCOMUNAL



ORDEN DEL DÍA ORDEN DEL DÍA 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE

HIMNO DE LA CIUDAD DE YOPAL 

HIMNO DE LA ACCION COMUNAL 

ORACION COMUNAL

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMUNA 7 INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA COMUNA 7 
EFRAÍN GARCÍA GARCÍAEFRAÍN GARCÍA GARCÍA
INTERVENCIÓN DE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE ACCION 
COMUNAL DE LA COMUNA 7
INTERVENCIÓN COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA INTERVENCIÓN COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
CASANARE CASANARE CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDACORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA
INTERVENCIÓN DEL COMANDANTE DE LA DECIMO SEXTA BRIGADAINTERVENCIÓN DEL COMANDANTE DE LA DECIMO SEXTA BRIGADA  
CORONEL CORONEL EDGAR MAURICIO PRADA BECERRAEDGAR MAURICIO PRADA BECERRA
INTERVENCIÓN DE LA DIRECTORA SECCIONAL DE FISCALIASINTERVENCIÓN DE LA DIRECTORA SECCIONAL DE FISCALIAS
CASANARE CASANARE ARALY GONZALEZ GONZALEZARALY GONZALEZ GONZALEZ

PALABRAS DEL ALCALDE DE YOPAL, PALABRAS DEL ALCALDE DE YOPAL, DR. LUIS EDUARDO CASTRODR. LUIS EDUARDO CASTRO

CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES

CONTEXTUALIZACIÓN POR PARTE DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTALO SU DELEGADO

PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN AL MADRUGONPALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN AL MADRUGON
COMUNAL A CARGO DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO COMUNAL A CARGO DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE CASANARE,DE CASANARE,  INGENIERO SALOMON SANABRIA CHACONINGENIERO SALOMON SANABRIA CHACON

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII



MESA PRINCIPALMESA PRINCIPAL

ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓNING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN
Gobernador De CasanareGobernador De Casanare
LUIS EDUARDO CASTROLUIS EDUARDO CASTRO
Alcalde De YopalAlcalde De Yopal
CORONELCORONEL EDGAR MAURICIO PRADA BECERRA EDGAR MAURICIO PRADA BECERRA
Comandante Brigada Decimo Sexta BrigadaComandante Brigada Decimo Sexta Brigada
CORONEL CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA JOSE RAFAEL MIRANDA 
Comandante Departamento De Policia CasanareComandante Departamento De Policia Casanare
DRA. ARALY GONZALEZ GONZALEZDRA. ARALY GONZALEZ GONZALEZ  
Directora Seccional De Fiscalías CasanareDirectora Seccional De Fiscalías Casanare
ERICA NEITA PINTOERICA NEITA PINTO
Gerente EnercaGerente Enerca
BRAULIO CASTELBLANCO VARGASBRAULIO CASTELBLANCO VARGAS
Gerente Instituto Financiero De CasanareGerente Instituto Financiero De Casanare
OSCAR GOMEZ PEÑALOZAOSCAR GOMEZ PEÑALOZA
Secretario de GobiernoSecretario de Gobierno
DRA. MARIBEL CELY NEMEDRA. MARIBEL CELY NEME
Secretaria Privado DepartamentalSecretaria Privado Departamental
OSCAR EDUARDO GARCÍAOSCAR EDUARDO GARCÍA
Secretario De InfraestructuraSecretario De Infraestructura
MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZMILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
Secretaria GeneralSecretaria General
WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDOWILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO
Secretario De Desarrollo EconómicoSecretario De Desarrollo Económico
ALBA LUCY CRUZ PARDOALBA LUCY CRUZ PARDO
Secretaria De HaciendaSecretaria De Hacienda
JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTAJULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA
Secretaria De Integración Social Y MujerSecretaria De Integración Social Y Mujer
MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZMARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ
Secretaria De SaludSecretaria De Salud
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VILLA LUCÍA VILLA LUCÍA 
EFRAÍN GARCÍA GARCÍAEFRAÍN GARCÍA GARCÍA

 3102535023 3102535023

BOSQUES DE GUARATARO I Y IIBOSQUES DE GUARATARO I Y II
RAFAEL GUZMÁNRAFAEL GUZMÁN

31136227773113622777

VILLA SALOMÉ IVILLA SALOMÉ I
HERMÓFILO CAMARGOHERMÓFILO CAMARGO

 3138596758 3138596758

XIRUMA IIXIRUMA II
WILSON GÓMEZ SALAMANCAWILSON GÓMEZ SALAMANCA

31068766713106876671

EL RAUDALEL RAUDAL
RENSON GIRÓN OROSRENSON GIRÓN OROS

31153823833115382383

LAS AMÉRICASLAS AMÉRICAS
CLAUDIA LORENA ARENASCLAUDIA LORENA ARENAS

31055807193105580719

FUENTES DEL RÍOFUENTES DEL RÍO
JOSE ONORIO PACAGUI PÉREZJOSE ONORIO PACAGUI PÉREZ

31151250643115125064

BOSQUES DE SIRIVANABOSQUES DE SIRIVANA
JOSÉ DE JESÚS ANABEJOSÉ DE JESÚS ANABE

31428276023142827602

VILLA LUCÍA 2VILLA LUCÍA 2
RUBIEL BONILLTA ORTÍZRUBIEL BONILLTA ORTÍZ

31121804983112180498

SALOMÉ II SALOMÉ II 
MARLLY SANTOSMARLLY SANTOS

31331256633133125663

CIUDADELA SANTA MARTHACIUDADELA SANTA MARTHA
JENNY SOLANOJENNY SOLANO

31442129633144212963

XIRUMA IXIRUMA I
AUDIVER BARRERA CHAPARROAUDIVER BARRERA CHAPARRO

31442241363144224136

LLANO VARGASLLANO VARGAS
JOSÉ SUARIQUEJOSÉ SUARIQUE

31448248553144824855

GETSEMANÍGETSEMANÍ
EDWIN RICARDO DURÁNEDWIN RICARDO DURÁN

31383264463138326446

URBANIZACIÓN VILLA DAVIDURBANIZACIÓN VILLA DAVID
ROBERTO SANABRIAROBERTO SANABRIA

31377779883137777988

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

BARRIOS COMUNA 7 BARRIOS COMUNA 7 
BARRIOSBARRIOS

BARRIOSBARRIOS
 SUBNORMALES SUBNORMALES



EFRAÍN GARCÍA GARCÍAEFRAÍN GARCÍA GARCÍA
 3102535023 3102535023

XIRUMA IIXIRUMA II
WILSON GÓMEZ SALAMANCAWILSON GÓMEZ SALAMANCA

31068766713106876671

FUENTES DEL RÍOFUENTES DEL RÍO
JOSE ONORIO PACAGUI PÉREZJOSE ONORIO PACAGUI PÉREZ

31151250643115125064

BOSQUES DE SIRIVANABOSQUES DE SIRIVANA
JOSÉ DE JESÚS ANABEJOSÉ DE JESÚS ANABE

31428276023142827602

VILLA LUCÍA 2VILLA LUCÍA 2
RUBIEL BONILLTA ORTÍZRUBIEL BONILLTA ORTÍZ

31121804983112180498

VILLA LUCÍAVILLA LUCÍA

SEGURIDADSEGURIDAD

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

CAI DE POLICÍACAI DE POLICÍA
PRESENCIA DE POLICÍA EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRERA 40PRESENCIA DE POLICÍA EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRERA 40
CÁMARAS Y ALARMASCÁMARAS Y ALARMAS
CASETA COMUNALCASETA COMUNAL

CONSTRUCCIÓN SENDERO PEATONAL BRAULIO CAMPESTRE, VÍACONSTRUCCIÓN SENDERO PEATONAL BRAULIO CAMPESTRE, VÍA
MATEPANTANO HASTA LA CALLE 40, PARQUE DEL CICLISTA CALLE 30MATEPANTANO HASTA LA CALLE 40, PARQUE DEL CICLISTA CALLE 30
ARREGLO DE LAS VÍAS DEL BARRIO.ARREGLO DE LAS VÍAS DEL BARRIO.
CONSTRUCCIÓN CDICONSTRUCCIÓN CDI
TERMINACIÓN CRA 40 ENTRE CALLES 24 Y 40TERMINACIÓN CRA 40 ENTRE CALLES 24 Y 40

CONSTRUCCIÓN RED ELÉCTRICA CALLE 35 Y 40 CON CARRERA 46CONSTRUCCIÓN RED ELÉCTRICA CALLE 35 Y 40 CON CARRERA 46

PROYECTOS DE EMPRENDERISMO PARA MUJERES CABEZA DE HOGAR PROYECTOS DE EMPRENDERISMO PARA MUJERES CABEZA DE HOGAR 
OFERTA EDUCATIVA PARA JÓVENESOFERTA EDUCATIVA PARA JÓVENES
GESTIÓN DE  ACTIVIDADES Y REGALOS DE DICIEMBRE ANTE PRIVADOSGESTIÓN DE  ACTIVIDADES Y REGALOS DE DICIEMBRE ANTE PRIVADOS

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

NECESIDADESNECESIDADES



VILLA SALOMÉ IVILLA SALOMÉ I

SEGURIDADSEGURIDAD

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

CÁMARAS DE SEGURIDAD ENTRANDO Y SALIENDO DEL BARRIOCÁMARAS DE SEGURIDAD ENTRANDO Y SALIENDO DEL BARRIO
PRESENCIA DE POLICÍA PARA ALEJAR CONSUMIDORESPRESENCIA DE POLICÍA PARA ALEJAR CONSUMIDORES
ALARMASALARMAS

REDUCTORES DE VELOCIDADREDUCTORES DE VELOCIDAD
SALÓN COMUNALSALÓN COMUNAL
CONSTRUCCIÓN DE PARQUECONSTRUCCIÓN DE PARQUE
PROYECTO DE COLISEO CUBIERTOPROYECTO DE COLISEO CUBIERTO

ELECTRIFICACIÓNELECTRIFICACIÓN

CURSOS Y PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO PARA MUJERES CABEZA CURSOS Y PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO PARA MUJERES CABEZA 
DE HOGARDE HOGAR

HERMÓFILO CAMARGOHERMÓFILO CAMARGO
 3138596758 3138596758

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII



BARRIO LAS AMÉRICASBARRIO LAS AMÉRICAS

SEGURIDADSEGURIDAD

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

REGULACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS NOCTURNOS.REGULACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS NOCTURNOS.

AMPLIACIÓN DEL COLEGIO LAS AMÉRICASAMPLIACIÓN DEL COLEGIO LAS AMÉRICAS
PAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS DEL BARRIOPAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS DEL BARRIO
PAVIMENTACIÓN DE LA CARRERA 40PAVIMENTACIÓN DE LA CARRERA 40
CONOCER SI LA CARRERA 30 SERÁ CERRADA CUANDO ENTRE EN FUN-CONOCER SI LA CARRERA 30 SERÁ CERRADA CUANDO ENTRE EN FUN-
CIONAMIENTO LA CARRERA 40CIONAMIENTO LA CARRERA 40
SALÓN COMUNALSALÓN COMUNAL
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE BARRIO LAS AMÉRICAS.CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE BARRIO LAS AMÉRICAS.

ALUMBRADO PÚBLICOALUMBRADO PÚBLICO
REPOTENCIACIÓN DE SUBESTACIÓN ELECTRICAREPOTENCIACIÓN DE SUBESTACIÓN ELECTRICA

AVANCE DEL PLAN TERRITORIALAVANCE DEL PLAN TERRITORIAL

CLAUDIA LORENA ARENASCLAUDIA LORENA ARENAS
31055807193105580719

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII



BARRIO SALOMÉ IIBARRIO SALOMÉ II

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

CRUDO DE RÍO PARA LAS CALLESCRUDO DE RÍO PARA LAS CALLES
MAQUINARIA PARA REGAR EL MATERIALMAQUINARIA PARA REGAR EL MATERIAL

TRANSFORMADOR PARA LA LUZTRANSFORMADOR PARA LA LUZ
INSTALACIÓN DEL GAS EN EL BARRIOINSTALACIÓN DEL GAS EN EL BARRIO

AMPLIACIÓN DEL COLEGIO LAS AMÉRICASAMPLIACIÓN DEL COLEGIO LAS AMÉRICAS
MACROMEDIDOR PARA EL BARRIO, EL ACTUAL ES DE GETSEMANÍMACROMEDIDOR PARA EL BARRIO, EL ACTUAL ES DE GETSEMANÍ

MARLLY SANTOSMARLLY SANTOS
31331256633133125663

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII



BARRIO GETSEMANÍBARRIO GETSEMANÍ
EDWIN RICARDO DURÁNEDWIN RICARDO DURÁN

31383264463138326446

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

SEGURIDADSEGURIDAD

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

PARQUESPARQUES
MANTENIMIENTO DE VÍASMANTENIMIENTO DE VÍAS
SERVICIOS PÚBLICOSSERVICIOS PÚBLICOS

CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD
ALARMA COMUNITARIAALARMA COMUNITARIA

SERVICIO DE GASSERVICIO DE GAS

OBRA CARRERA 40OBRA CARRERA 40

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII



NECESIDADESNECESIDADES NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

VILLLA DAVIDVILLLA DAVID

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

GESTIÓN DEL RIESGOGESTIÓN DEL RIESGO

EDUCACIÓNEDUCACIÓN

ENERCAENERCA

SEGURIDADSEGURIDAD

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRERA 40 PARA BARRIOS ABAJO DE LA CALLE 40. CONSTRUCCIÓN DE LA CARRERA 40 PARA BARRIOS ABAJO DE LA CALLE 40. 
MAQUINARIA PARA MEJORAMIENTO DE VIAS EN LA URBANIZACION.MAQUINARIA PARA MEJORAMIENTO DE VIAS EN LA URBANIZACION.
CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO PARA VILLA DAVID.CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO PARA VILLA DAVID.
CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL 

TRASLADO DEL CEMENTERIOTRASLADO DEL CEMENTERIO
SOLUCIONAR REBOSAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN INVIERNO SOLUCIONAR REBOSAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN INVIERNO 

AMPLIACIÓN DEL COLEGIO DE LAS AMÉRICASAMPLIACIÓN DEL COLEGIO DE LAS AMÉRICAS

POTENCIALIZAR  SUBESTACION LAS AMERICAS, MUCHOS APAGONES.POTENCIALIZAR  SUBESTACION LAS AMERICAS, MUCHOS APAGONES.

INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDADINSTALACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD
CONTROL A COMERCIO NOCTURNOCONTROL A COMERCIO NOCTURNO
CONTROL A PERSONAS CON CASA POR CARCEL POR EL IMPECCONTROL A PERSONAS CON CASA POR CARCEL POR EL IMPEC
CONSTRUCCIÓN DE CAI  PARA URBANIZACIÓN Y ZONAS ALEDAÑASCONSTRUCCIÓN DE CAI  PARA URBANIZACIÓN Y ZONAS ALEDAÑAS

ROBERTO SANABRIAROBERTO SANABRIA
31377779883137777988



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

BOSQUESBOSQUES
DE GUARATARODE GUARATARO

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

SEGURIDADSEGURIDAD

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

ALCANTARILLADO FLUVIALALCANTARILLADO FLUVIAL
MANTENIMIENTO DE VIAS  MANTENIMIENTO DE VIAS  

ALARMA COMUNITARIAALARMA COMUNITARIA
MAS PRESENCIA DE LA POLICIAMAS PRESENCIA DE LA POLICIA
CAMARAS DE SEGURIDAD CAMARAS DE SEGURIDAD 
CAI PARA LA COMUNA VIICAI PARA LA COMUNA VII

ALUMBRADO CALLE 40ALUMBRADO CALLE 40
CONSTRUCCION REDES ELECTRICAS CON SUS TRANSFORMADORES                                                                                                   CONSTRUCCION REDES ELECTRICAS CON SUS TRANSFORMADORES                                                                                                   
REVISION DE CONTADORES POR FRAUDEREVISION DE CONTADORES POR FRAUDE

CONTROL DE LOTES VALDIOS                                                                                                                                          CONTROL DE LOTES VALDIOS                                                                                                                                          
CURSOS PARA MUJERES EMPRENDEDORAS                                                                                                  CURSOS PARA MUJERES EMPRENDEDORAS                                                                                                  

RAFAEL GUZMÁNRAFAEL GUZMÁN
31136227773113622777



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

XIRUMA IIXIRUMA II

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

SEGURIDADSEGURIDAD

ENERCAENERCA

INDERCASINDERCAS

OTROSOTROS

REPARCHEO VÍASREPARCHEO VÍAS

CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD

ALUMBRADO CALLE 40 Y EL SECTOR DE XIRUMAALUMBRADO CALLE 40 Y EL SECTOR DE XIRUMA
AMPLIACIONES DE LA REDES ELECTRICAS EN TODO EL XIRUMA II. AMPLIACIONES DE LA REDES ELECTRICAS EN TODO EL XIRUMA II. 
TRASFORMADORESTRASFORMADORES

CONSTRUCCIÓN PARQUE INFANTIL Y PARA ADULTOSCONSTRUCCIÓN PARQUE INFANTIL Y PARA ADULTOS

CURSOS Y PROGRAMAS PARA MADRES CABEZAS DE HOGAR Y SUS FAMILIAS CURSOS Y PROGRAMAS PARA MADRES CABEZAS DE HOGAR Y SUS FAMILIAS 
REUNION CON PLANEACION REUNION CON PLANEACION 

WILSON GÓMEZ SALAMANCAWILSON GÓMEZ SALAMANCA
31068766713106876671



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

FUENTES DEL RÍOFUENTES DEL RÍO

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

SEGURIDADSEGURIDAD

ENERCAENERCA
VÍAS DE ACCESOVÍAS DE ACCESO

MAS PRESENCIA DE LA POLICIAMAS PRESENCIA DE LA POLICIA
CAMARAS DE SEGURIDAD CAMARAS DE SEGURIDAD 

AMPLIACIÓN DE REDES ELÉCTRICASAMPLIACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS

JOSE ONORIO PACAGUI PÉREZJOSE ONORIO PACAGUI PÉREZ
31151250643115125064



NECESIDADESNECESIDADES NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

CIUDADELACIUDADELA
SANTA MARTHASANTA MARTHA

XIRUMA 1XIRUMA 1

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

SEGURIDADSEGURIDAD

ENERCAENERCA

INDERCASINDERCAS

OTROSOTROS

 VIAS DE ACCESO A LA CALLE 32 CON 36 HAY ZONAS VERDES EN MAL ESTADO VIAS DE ACCESO A LA CALLE 32 CON 36 HAY ZONAS VERDES EN MAL ESTADO

CAMARASCAMARAS
SIRENAS O ALARMASSIRENAS O ALARMAS
PRESENCIA DE LA POLICIA POR EL CAÑO EL REMANSOPRESENCIA DE LA POLICIA POR EL CAÑO EL REMANSO
TOMA DECISIONES SOBRE LOS LOTES DE ENGORDE TOMA DECISIONES SOBRE LOS LOTES DE ENGORDE 

ACTUALIZACION Y LEGALIZACION DE TRANSFORMADORES EL CONS-ACTUALIZACION Y LEGALIZACION DE TRANSFORMADORES EL CONS-
TRUCTOR DICE QUE ENERCA NO RECIBE MAS POSTES Y ALUMBRADO, TRUCTOR DICE QUE ENERCA NO RECIBE MAS POSTES Y ALUMBRADO, 
HAY MUCHAS ZONAS DEL BARRIO A OSCURAS.HAY MUCHAS ZONAS DEL BARRIO A OSCURAS.

CONSTRUCCIÓN PARQUE INFANTIL Y PARA ADULTOSCONSTRUCCIÓN PARQUE INFANTIL Y PARA ADULTOS

INSTALACION DE TAPAS DE DESAGUE DE LOS ALCANTARILLADO, ( CARRERA INSTALACION DE TAPAS DE DESAGUE DE LOS ALCANTARILLADO, ( CARRERA 
30 CON CALLE 36 Y CALLE 37 CON CARRERA 31)30 CON CALLE 36 Y CALLE 37 CON CARRERA 31)
CURSOS PARA MADRES CABEZAS DE HOGAR.CURSOS PARA MADRES CABEZAS DE HOGAR.
SOLICITUD DE REUNION CON PLANEACION MUNICIPAL, LA SECCION DE ZO-SOLICITUD DE REUNION CON PLANEACION MUNICIPAL, LA SECCION DE ZO-
NAS VERDES NO ES CLARA NAS VERDES NO ES CLARA 

JENNY SOLANOJENNY SOLANO
31442129633144212963



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

XIRUMA 1XIRUMA 1

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

OTROSOTROS
PAVIMENTACIÓN DE VÍASPAVIMENTACIÓN DE VÍAS

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

AUDIVER BARRERA CHAPARROAUDIVER BARRERA CHAPARRO
31442241363144224136



SOPORTE FOTOGRÁFICOSOPORTE FOTOGRÁFICO

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

LOTES BALDÍOSLOTES BALDÍOS

CARRERA 9A OESTE CON CALLE 62

CARRERA 1A CON CALLE 55CARRERA 9A OESTE CON CALLE 61

CALLE 65A CON CARRERA 4a OESTE BARRIO GETSEMANÍ

CARRERA 26 CON CALLE 46CARRERA 40

CALLE 52 CON CARRERA 27



SOPORTE FOTOGRÁFICOSOPORTE FOTOGRÁFICO

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

INFRAESTRUCTURA INFRAESTRUCTURA 

CALLE 52 CARRERA 28

CEMENTERIO YOPALSUBESTACIÓN LAS AMERICAS

URBANIZACIÓN VILLA DAVID



SOPORTE FOTOGRÁFICOSOPORTE FOTOGRÁFICO

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

VÍAS POR PAVIMENTARVÍAS POR PAVIMENTAR

GETSEMANÍ CALLE 56

CARRERA 36 CON CALLE 44CALLE 52 CON CARRERA 48



SOPORTE FOTOGRÁFICOSOPORTE FOTOGRÁFICO

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

OTROSOTROS

CARRERA 28 CON CALLE 50

CARRERA 40CARRERA 26 CON CALLE 48

PARQUES INFANTILES



INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

JORNADA DE ORNATO

VILLA SALOMÉ 2

3 de julio de 2021 3 de julio de 2021 
Visitas zonas de consumo y comercialización Visitas zonas de consumo y comercialización 

spa. Lotes abandonados con inspección de spa. Lotes abandonados con inspección de 
policía. Comuna 7. policía. Comuna 7. 

Barrio Salomé 1 con el acompañamiento de Barrio Salomé 1 con el acompañamiento de 
15 personas.15 personas.

24 de julio de 202124 de julio de 2021
 Los Gestores de Convivencia y Seguridad  Los Gestores de Convivencia y Seguridad 

de Casanare, realizande Casanare, realizan
acompañamiento a la actividad de ornato acompañamiento a la actividad de ornato 
del barrio Salomé, con el fin mitigar focos del barrio Salomé, con el fin mitigar focos 
de inseguridad logrando impactar a 60 de inseguridad logrando impactar a 60 

personaspersonas



INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON COMUNA VII MADRUGON COMUNA VII

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

GESTORES COMUNA 7

MANTENIMIENTO VÍAS

3 de julio de 2021 3 de julio de 2021 
Primera actividad y presentación del Primera actividad y presentación del 

gestor en comuna 7. Integradosgestor en comuna 7. Integrados
gestores del municipio y casa de justicia gestores del municipio y casa de justicia 

donde se informó del proyecto de gestores donde se informó del proyecto de gestores 
a 18 personas.a 18 personas.

Durante el mes de Durante el mes de agosto y septiemreagosto y septiemre
 l la Unidad departamental de Gestión de a Unidad departamental de Gestión de 

Riesgos y desastres ha realizado una Riesgos y desastres ha realizado una 
importante intervención vial en varios importante intervención vial en varios 

tramos en mal estadotramos en mal estado



CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD
COMUNA VIICOMUNA VII

BARRIOSBARRIOS BARRIOS SUBNORMALESBARRIOS SUBNORMALES
VILLA LUCÍA 1VILLA LUCÍA 1
VILLA LUCÍA 2 VILLA LUCÍA 2 
VILLA SALOMÉ I VILLA SALOMÉ I 
LAS AMÉRICAS LAS AMÉRICAS 
VILLA SALOMÉ II VILLA SALOMÉ II 
GETSEMANÍ GETSEMANÍ 
URB. VILLA DAVIDURB. VILLA DAVID
EL RAUDALEL RAUDAL
LLANO VARGASLLANO VARGAS
XIRUMA 1 XIRUMA 1 

BOSQUES DE GUARATARO I Y II BOSQUES DE GUARATARO I Y II 
XIRUMA II XIRUMA II 
FUENTES DEL RÍO FUENTES DEL RÍO 
CIUDADELA SANTA MARTHACIUDADELA SANTA MARTHA
BOSQUES DE SIRIVANABOSQUES DE SIRIVANA

MADRUGON COMUNA VI MADRUGON COMUNA VI



CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD
COMUNA VIICOMUNA VII

ALCALDÍAALCALDÍA

GOBERNACIÓNGOBERNACIÓN
ESTACIÓN DE POLICIA-SIRIVANA.ESTACIÓN DE POLICIA-SIRIVANA.

CÁMARA 42: LA Y VÍA SIRIVANA. CÁMARA 42: LA Y VÍA SIRIVANA. 
CÁMARA 1: UNISANGIL CÁMARA 1: UNISANGIL 
CÁMARA 74: PARQUE LAS AGUAS.  CÁMARA 74: PARQUE LAS AGUAS.  
CÁMARA 69: BRAULIO CAMPESTRE  CÁMARA 69: BRAULIO CAMPESTRE  
CÁMARA 64: BARRIO VILLA LUCIA. CÁMARA 64: BARRIO VILLA LUCIA. 
CÁMARA 34: CRA 42 CON CALLE 32 SALIDA. CÁMARA 34: CRA 42 CON CALLE 32 SALIDA. 
CÁMARA 65: CALLE 40 DIAGONAL 44CÁMARA 65: CALLE 40 DIAGONAL 44

MADRUGON COMUNA VI MADRUGON COMUNA VI



DELIMITACIÓN GEOGRÁFICADELIMITACIÓN GEOGRÁFICA
COMUNA VIICOMUNA VII

GOBERNACIÓNGOBERNACIÓN
CÁMARA 34: CRA 42 CON CALLE 32 SALIDA. CÁMARA 34: CRA 42 CON CALLE 32 SALIDA. 
CÁMARA 65: CALLE 40 DIAGONAL 44 CÁMARA 65: CALLE 40 DIAGONAL 44 
CÁMARA 3: CRA 42 CON CALLE 40 CÁMARA 3: CRA 42 CON CALLE 40 
CÁMARA 67: CRA 29 CON CALLE 40 CÁMARA 67: CRA 29 CON CALLE 40 
CÁMARA 5: ENTRADA LAS AMÉRICAS  CÁMARA 5: ENTRADA LAS AMÉRICAS  
CÁMARA 27: CRA 28 CON CALLE 55 CENTRO AMERICAS.CÁMARA 27: CRA 28 CON CALLE 55 CENTRO AMERICAS.

MADRUGON COMUNA VI MADRUGON COMUNA VI



CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD
COMUNA VIICOMUNA VII

POR RECUPERARPOR RECUPERAR
BARRIO LA ESMERALDABARRIO LA ESMERALDA

MADRUGON COMUNA VI MADRUGON COMUNA VI







LISTA DE ASISTENCIA MADRUGÓN MANÍLISTA DE ASISTENCIA MADRUGÓN MANÍ

HUGO VICTOR GUABABE NIÑO
Presidente JAC. Vda. San Joaquín de Garibay
LUIS CARLOS CARAVITO SOLER
Presidente JAC. Vda. Guamal.   
JORGE ELIECER PALACIOS TOBAR
Presidente Vda. La Poyata   
JOSE BENIGNO RUBIO RAMIREZ
Vicepresidente JAC. Vda. Limonal  

ZONA 1ZONA 1
EVELIA GARCIA RONDON
Presidente JAC vereda Belgrado  
OLGA INES GUTIERREZ
Presidente JAC Vereda El Amparo  
JAIRO ALONSO BERNAL CAMARGO   
Presidente JAC Vereda Macuco  
LIBARDO REYES MANCHAY   
Presidente JAC Vereda Chavinave  
CAMPO ELIAS CHAPARRO S   
Vicepresidente JAC Vereda Campanero  
CLAUDIA YANET CARDENAS N   
Presidente JAC Vereda Guafal Pintado 

ZONA 2ZONA 2

LUIS IGNACIO ROA ROA
Presidente JAC de la vereda Bebea.  
RICARDO MORROY RIVAS   
Presidente JAC de la vereda Gaviotas.  
ELIAS HERNAN CRUZ SANABRIA   
Presidente JAC Vereda Las Brisas.  
SANDRA MILENA CHAPARRO   
Presidente JAC Vereda Socorro.  

ZONA 3ZONA 3
CLEIVER PEREZ TIBAVIJA      
Presidente JAC de la vereda, Sta Elena.  
CUPERTINO ROJAS LADINO   
Presidente JAC de la vereda, La Guinea  
DANYS CAMARGO MEDINA   
Presidente JAC Guayanas.  
TAYLOR TARACHE CARREÑO   
Presidente JAC vereda, Fronteras  
MAGDALENA DIAZ    
Presidente JAC vereda, Sta María  

ZONA 4ZONA 4



LISTA DE ASISTENCIA MADRUGÓN MANÍLISTA DE ASISTENCIA MADRUGÓN MANÍ

CIELO DIANUBE MORENO MARIÑO     
Presidente JAC de la vda, la Armenia  
MARIANA VERGARA ACEVEDO   
Presidente JAC de la vda, Consigna  
JOSE MANUEL CARDENAS MOSCOTE   
Presidente, vda, Coralia.    
YOANNY ORLANDO PATIÑO REYES   
Presidente jac vda, Mararabe  
JOREGE ELADIO RODRIGUEZ MEDINA   
Presidente JAC vda, Mata de Piña 
JUSTO PASTOR SIERRA ALONSO   
Presidente JAC vda, el Viso.  

ZONA 6ZONA 6

DIEGO BARRERA HERNÁNDEZ    
Presidente Barrio el Centro  
MARTHA ISABEL GUZMÁN RAMÍREZ   
Presidente Barrio La Florida  
ELVIRA AGUIRRE DAZA
Presidente Barrio El Progreso  
LUIS GUILLERMO MONTES CANO   
Presidente Barrio el carmen  
MIREYA MORENO BELLLO   
Presidente Barrio Guadalupe  
DIOMIRA AGUILAR PLAZAS    
Presidente Barrio Los Alcaravanes  

ZONA 8ZONA 8
NIDIA ALFONSO MARTINEZ   
Presidente Barrio la Esperanza  
LUZ MARINA ACEVEDO BELISARIO   
Presidente Barrio Los Libertadores  
STELLA BAQUIRO AGUDELO    
Presidente barrio San Antonio   
OLGA REUTER
Presidente barrio Montesoris  
DAYANA GARCIA MONTOY   
Presidente barrio Laguito  
YULY ANDREA MORALES    
Presidente barrio  Villa Julia Etapa 2   

ZONA 7ZONA 7

REINADO CÁRDENAS   
Presidente JAC de la vereda, La llanerita 
HERNANDO SANTOS CHAPARRO   
Presidente JAC de la vereda,  Las Islas   
AMANDA JULIETA FLOREZ ALFONSO  
Presidente JAC de la vereda,  Mundo Nuevo 
MARTHA IMELDA MARTINEZ MORENO 
Presidente JAC Paso Real de Guariamena 
EDIMER GUTIÉRREZ FONSECA   
Presidente JAC de la vereda Corea  
 

ZONA 5ZONA 5



LISTA DE ASISTENCIA MADRUGÓN MANÍLISTA DE ASISTENCIA MADRUGÓN MANÍ

JESÚS ALBERTO CRUZ MEDINA   
Apoyo Técnico transmisión 
CIRO ALBERTO UNDA
Locución y Periodismo 
ANÍBAL GARCÍA GARCÍA   
Animación y Periodismo 

EQUIPO DE PRENSA EMISORAEQUIPO DE PRENSA EMISORA

YENY PAOLA CANO GROSSO   
Presidente de la Asociación de mujeres emprendedoras “Vamos Mujer”  
MARÍA LEIDY CARDONA 
Sector Discapacidad  
JUSTICIA Y PAZ COLOMBIA ORTIZ
Consejo Territorial de Planeación  
RÓMULO ROMERO MEDINA
Asociación de productores agropecuarios de Maní ACAMA  

OTROS SECTORESOTROS SECTORES
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TEMA: Madrugón Comuna 7 del municipio de Yopal.                  

LUGAR: Carrera 48 #33-61                                                                                        FECHA:  17-09-2022 

OBJETIVO: Diagnosticar las necesidades y problemáticas de la comuna 7 del municipio de Yopal con 
presencia del Señor Gobernador.  

 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales 

DESARROLLO:  El señor Gobernador da los saludos y la bienvenida, y manifiesta que hay varios proyectos 
que con trabajo en equipo se pueden mostrar. Manifiesta que estamos hoy en la culminación de los juegos 
de los funcionarios públicos en la ciudad de Yopal. Manifiesta qué hay un gran evento en donde más de mil 
ediles estarán en la ciudad de Yopal en el marco del encuentro nacional de ediles.  
 
El presidente de la Federación da las gracias al señor Gobernador por el proceso que se viene realizando 
con los madrugones que permiten la interlocución entre la comunidad y el gobierno.  
 
El presidente del barrio Villa Lucia, manifiesta que muchas veces no se puede cumplir todo lo que se cumple 
en la campaña, y pregunta a la delegada del alcalde ¿qué pasó con la calle 40, la cual es una obra que está 
parada? Manifiesta al señor gobernador sobre el compromiso que se hizo de la calle 40 sobre alcantarillado y 
fluvial. Manifiesta que es consciente que el barrio no se puede pavimentar, y menciona que lo importante es 
que las obras que se realicen se vean.  
 
El presidente del barrio Villa Salomé, pregunta qué en dónde va el proyecto de pavimentación, ya que tenían 
la expectativa que probablemente se iniciaran las obras al iniciar el año, y le pide que les colabore con que 
quede todo el barrio pavimentado. Manifiesta que tiene unas zonas para parques que ya tienen escrituras, y 
pide que le colaboren con un parque para su barrio ya que los niños no tienen en dónde recrearse. Pide que 
les colaboren con el tema de seguridad ya qué hay muchos robos en el barrio, y manifies ta que en la orilla 
del caño llegan muchos viciosos generando inseguridad en el barrio. Agradece por el gran trabajo y labor 
realizada por el Gobernador. También le agradece a la alcaldía por colaborarles con el tema de la 
escrituración de la zona para el parque.  
 
La presidenta del Barrio las Américas manifiesta que su barrio es muy antiguo y que carece de la 
pavimentación, y quiere que dejen eso estipulado ya que su barrio es el que articula a otros Barrios como 
Villa David, y menciona que no tienen alcantarillado fluvial. En seguridad pide a la secretaria de gobierno 
municipal el funcionamiento de 2 o 3 cámaras de seguridad, y pide que se maneje el tema de la regulación 
de establecimientos nocturnos ya que generan muchos problemas de convivencia en el sector. Pide el 
funcionamiento del pozo profundo del barrio, ya que necesita un mantenimiento y el cambio de tuberías, y no 
quiere que llegue el verano sin el servicio de agua ya que les toca madrugar para poder lavar la ropa y 
aprovechar el agua que les llega en la noche ya que no les llega de manera continua. Manifiesta que no 
cuentan con alumbrado público en las calles. Solicita a la secretaria de educación sobre las zonas de 
ampliación que se van a realizar en la escuela, y pide que ellos puedan ser tenidos en cuenta como 
comunidad para la mano de obra. Manifiesta que tienen muchos problemas con la carrera 30 que se está 
convirtiendo en un cuello de botella. 
 
El Gobernador manifiesta que lo que esté al alcance del gobierno se hará.  
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La presidenta del barrio Salomé 2 manifiesta que lo más prioritario que necesitan es que en carrera 40 hay 
un botadero de basura al cual no se le soportan los olores, y pide que se despeje esa vía y se habilite. 
Manifiesta que las calles de su barrio son muy cortas pero están intransitables, y la gente se cae en las 
motos, y pregunta ¿en qué se les puede colaborar, al menos con crudo? También pregunta por la posibilidad 
de una alarma para el barrio, al igual que una cámara. Manifiesta que es importante un CDI para la comuna 
ya qué hay muchas madres que lo necesitan.  
 
El presidente del barrio Getsemaní, pregunta a la alcaldía por qué no está el barrio legalizado en el plan de 
ordenamiento territorial, ya que el barrio no está incluido, y pide que les colaboren porque su barrio no tiene 
servicio de agua por culpa de no estar dentro del POT. Manifiesta que les colaboren con unas cámaras, 
especialmente sobre la carrera 40 ya que es una trocha intransitable. Manifiesta gratitud con el gobernador 
por el proyecto de gasificación, pero pide que le den fechas para este proyecto. Pide que les colaboren con 
mantenimiento vial. Solicita al Coronel de la policía un poco más de patrullaje en el barrio para mejorar la 
seguridad.   
 
El presidente de Villa David manifiesta que el tema de la seguridad es muy preocupante, y menciona que son 
muy importantes las cámaras de seguridad, y pide que se trabaje en equipo. Pide que les colaboren con la 
situación de seguridad ya qué hay muchos robos. Manifiesta que antiguamente existían unos radios por 
medio de los cuales se podían comunicar rápido y pregunta si eso fuera posible. Manifiesta que, en 
infraestructura, hay un proyecto de la cancha cubierta de villa David y espera que el gobernador le traiga 
buenas noticias. Manifiesta que tienen 6700 metros de vía que están en condiciones de 50%, y que la 
comunidad envía el mensaje que les dejen esas vías transitables. En cuanto a Energía manifiesta que se les 
han dañado muchos equipos por el mal servicio de energía. En gestión de riesgos solicita el tema del 
cementerio, ya que el alcalde se comprometió en un Madrugón con que el cementerio sea trasladado. 
Manifiesta que tienen una problemática con la planta PETAR ya que cuando llueve se les rebosa. Le 
manifiesta al gobernador que necesitan fechas sobre las solicitudes o inquietudes planteadas.  
 
El presidente de Llano Vargas manifiesta que a la comunidad le toca salir a hacer rondas de seguridad, y 
menciona que más de 60 personas, especial en mujeres son víctimas de hurtos, y menciona que necesitan el 
apoyo institucional ya que se sienten abandonados, porque ni siquiera los gestores hacen presencia allá, y le 
expresa al ejército la importancia de que lleguen a sus barrios con talleres y dinámicas para los jóvenes y 
evitar la drogadicción. Menciona que hay bandas de jóvenes que están creando fronteras invisibles por la 
venta de estupefacientes. Manifiesta a la alcaldía que es importante la presencia del señor alcalde, y pide 
respuestas sobre las zonas verdes el cual es un tema pendiente que ellos ya tienen conocimiento. Le 
agradece al gobernador porque Llano Vargas es el único barrio que ha sido pavimentado, pero quedaron 
algunas fallas del tema de andenes que se pueden solucionar. Manifiesta al gobernador que necesita ayuda 
con temas deportivos.  
 
El presidente del barrio Sinuma 1, manifiesta que necesitan acueducto, alcantarillado, pavimentación y lo de 
aguas lluvias. Pide que les digan con claridad que soluciones hay para su barrio en cuanto a los temas que 
mencionó. Menciona que hay una zona muy buena para un parque, el cual queda al frente de la iglesia, y 
pide colaboración con eso. En cuanto a seguridad menciona que necesitan más patrullaje por parte de la 
policía, y pide que el ejército colabore también con esos patrullajes.  
 
El presidente de Villa Lucia 2, manifiesta que tiene varios inconvenientes, entre ellos el tema de aguas 
lluvias. Manifiesta que conoce de un proyecto de aguas lluvias de 3 Barrios. Menciona que su barrio es de 
los más viejos, y no tienen ese servicio. Menciona que es importante que se revise ese tema y se le dé una 
solución a este sector. Agradece la terminación de la calle 40, y menciona que está pendiente el alumbrado. 
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Manifiesta que es importante que se lleven programas del Sena para su comunidad y que se les dé la oferta 
de parte del Sena.  
 
El presidente del barrio el Raudal, manifiesta que su barrio tiene una serie de problemáticas graves, y 
menciona que su barrio es de los más antiguos, con más de 22 años de constituido pero que lastimosamente 
no ha tenido inversión social y solamente ha sido visto como fortín político. Menciona que se han caído 2 
proyectos de pavimentación por no contar con las aguas lluvias. Menciona que hace más de un año el taller 
de obras públicas se trasteó para su sector, y dicho taller genera empozamientos ya que no tienen un 
sistema de aguas lluvias. Manifiesta que tienen unas cámaras que no funcionan, y pide que se pongan en 
funcionamiento ya que no tienen evidencias de los delitos que se cometen allí. En la parte educativa 
manifiesta que se revise la posibilidad de programas para madres cabeza de hogar y para jóvenes, al igual 
que necesitan apoyo con programas de educación sexual ya qué hay un enorme crecimiento de embarazos 
a temprana edad. Menciona que en seguridad es necesario que se cuente con un CAI para esta zona, ya 
que el CAI más cercano está en la calle 30 con carrera 30 el cual queda muy lejos, y es urgente este CAI 
para todo el sector.  
 
La presidenta de Ciudadela Santa Marta manifiesta que su barrio tiene 3 años de fundado. Pregunta a la 
gobernación que cómo va el proceso de la carrera 37 ya que no han visto avances y esta carrera beneficia a 
3 Barrios. Manifiesta que necesitan que les colaboren con maquinaria para hacer mantenimiento a las vías. 
Manifiesta que tienen problemas de seguridad con el caño ya qué hay muchos robos. A la Alcaldía menciona 
que tiene un proceso de legalización, y por ello tienen problemas con el alumbrado, y tienen muchas zonas 
oscuras presentándose 2 o 3 robos a la semana. Menciona que tienen un problema de tapas de desagüe, y 
ha enviado varios oficios, y pide que les colaboren con este tema.  
 
El presidente de Siruma 2, manifiesta que su barrio es el más perjudicado por inundaciones, y que su barrio 
tiene más de 500 familias, menciona que les falta alcantarillado, pavimento, y solicita que les ayuden con 
relleno para arreglar las vías y no inundarse y también con el alumbrado público. También manifiesta que 
necesita ayuda con más patrullaje de la policía para mejorar la seguridad. Manifiesta que no pide todo, pero 
que les colaboren con algo. Menciona que también necesitan postes para la energía ya que los que tienen 
son de madera.  
 
El presidente del Fuentes del Río menciona que son 177 familias, solicita que se les incluya dentro del plan 
de ordenamiento territorial para poder solicitar todos los servicios de agua, luz, alcantarillado y demás. 
Menciona que tienen un previo para vender por si la Gobernación lo necesita. En tema de seguridad le pide 
el favor a la policía que por favor se desplacen a sus Barrios. Le solicita al secretario de gobierno 
departamental que les abran agenda para continuar con los procesos de legalización que tienen las juntas.  
 
La presidenta de Bosques de Sirivana 2, manifiesta que tienen problemas de seguridad y situacionales. 
Menciona que el problema más grave que tienen es la falta de institucionalidad, ya que las instituciones no 
los conocen. Menciona que se presentaron 12 casos de policía graves y han oficiado a la policía y la 
respuesta fue que la policía aplica un modelo de vigilancia comunitaria pero lo aplican a otros Barrios y no al 
de Bosques de Sirivana, y necesitan institucionalidad y programas y que conozcan el barrio. Menciona que 
están conformando la junta de acción comunal, y necesitan que los integren desde todos los frentes, ya que 
todos los problemas que los demás presidentes han mencionado también los tienen allá. Menciona que 
necesitan saber quiénes son sus cuadrantes de policía y saber con quién comunicarse.  
 
El presidente del barrio Bosques de Sirivana etapa 1, manifiesta que tienen una problemática con el tema de 
energía, están conectados de 4 parques, y menciona que el transformador que tienen es muy pequeño, y 
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solicita un transformador más grande para su barrio. En seguridad manifiesta que no tienen alumbrado 
público, y que el alcalde se ha comprometido con ese tema, pero no se ha solucionado. Menciona que tienen 
lotes baldíos que genera inseguridad. Menciona que tienen el bosque del Braulio campestre el cual es usado 
por los consumidores de estupefacientes, y pide que se cerque bien esa zona para evitar esa situación. 
Solicita ayuda con el alumbrado público y el transformador.  
 
Intervienen los Ediles del municipio, mencionando necesidades entre las que se encuentran que necesitan el 
sendero peatonal para el colegio ya que los niños que van a estudiar corren grandes riesgos de accidentes, y 
reitera fortalecer la seguridad del sector, especialmente el tema de las motos sin placa.  
 
El coronel de la policía manifiesta que el CAI es un servicio para los de la cuadra, ya que el avance 
tecnológico permite tener en funcionamiento la línea telefónica de emergencias 123, y es allí a donde la 
comunidad se debe comunicar.  
 
La delegada de la Alcaldía de Yopal (Secretaria de Planeación Municipal) manifiesta que van a legalizar el 
asentamiento de Siruma. Manifiesta que con esta administración han llegado por primera vez con recursos 
propios de la empresa de acueducto a urbanizaciones como lo es Bosques de Sirivana. Manifiesta que se 
dará reinicio al proyecto de alumbrado. Manifiesta que SAAYOP ha realizado 1550 intervenciones, y que la 
comuna 7 será una de las más beneficiadas esperando que quede casi el 100% de alumbrado público. 
Frente a Educación la administración municipal dispuso de un recurso para la construcción de 8 aulas, 
unidades sanitarias, y restaurante escolar, del colegio Sor María de Calcuta. Manifiesta que se está haciendo 
un ajuste al plan de ordenamiento territorial, de forma excepcional, en dónde se define el polígono de la 
comuna 7 vinculándola a la nueva cartografía del ajuste del POT, al igual que el tema del cementerio y su 
reubicación también es tenido en cuenta en este ajuste del POT. Frente a las zonas verdes ya se hicieron 
procesos de legalización, en dónde la Secretaría de Planeación dispuso de un equipo para ello. Manifiesta 
que en 20 días se estará haciendo una inversión de 380 millones para habilitar el pozo.  
 
La secretaria de Gobierno municipal manifiesta que en materia de seguridad tienen un gran trabajo en temas 
de alarma y en frentes de seguridad, estando a la disposición de la comunidad el Sargento Barón. Se vienen 
fortaleciendo el tema de cuadrantes, y uno de los retos es el de la vía a Sirivana y vía Matepantano y sus 
respectivas callejuelas. Manifiesta que se han capturado 5 delincuentes recurrentes en los últimos 15 días, y 
por ello hace un llamado para que la comunidad denuncie. Manifiesta que se han realizado inversiones en 
cámaras, y qué hay 139 cámaras en Yopal, que unas pertenecen a Yopal y otras a la Gobernación, además 
el alcalde ha aprobado más de 650 millones para cámaras, por lo cual este es un tema que próximamente 
será realidad y que el reto es que en diciembre estén cumpliendo esta promesa.  
 
Intervención del Señor Gobernador: El señor Gobernador, agradece a todos los actores que han 
acompañado este evento. Manifiesta que muchas peticiones se pueden hacer, pero que hay que delimitar 
con lo que en realidad se puede hacer. Manifiesta que, en cuanto a seguridad, cuando se recibió la 
gobernación no estaba funcionando la línea 123 y la primera directriz fue poner a funcionar esta línea que 
hoy en día está funcionando. También se tenía una red de cámaras que no funcionaba. Se garantizaron los 
recursos para que la totalidad de las cámaras y alarmas queden funcionando, y hoy la mayoría de las 
alarmas comunitarias están operando y funcionando. Hace un llamado a que la comunidad realice las 
denuncias para que las instituciones puedan tener el material probatorio y no dejen en libertad a los 
delincuentes. Manifiesta que junto con la policía y el ejército están trazando reuniones con presidentes de 
Asojuntas para intentar articular y hacerle frente a la inseguridad, lo cual es inherente al crecimiento de la 
ciudad. Menciona que en 15 días se logró dejar bajo rejas a 15 delincuentes en la ciudad de Yopal. En el 
tema energético, menciona que hace 25 años no se modernizaban las redes de Yopal, y desde este gobierno 
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se tienen grandes logros con la repotenciación de varios municipios, y esto permitirá descongestionar al 
municipio de Yopal, para lo que además se repotenció a Llano Lindo, dejando importantes recursos para 
todo el departamento en materia eléctrica de repotenciación. La gobernación de Casanare realizó un 
proyecto cercano a los 10 mil millones para el alumbrado público, y se deja la claridad que el alcalde dejó 13 
mil millones para ampliar el alumbrado público. En cuanto a la modernización del alumbrado ha sido un logro 
de la Gobernación y la alcaldía para la ampliación.  Manifiesta que la comuna 7 es la comuna más joven de 
Yopal y es la que más crece. El presidente manifiesta que los recursos son finitos, pero que es importante 
que la comunidad tenga presente que este gobierno ha gobernado con la coherencia. Manifiesta que 
lograron terminar la calle 40, y le agradece a la alcaldía porque pondrán la iluminación de esta calle. 
Manifiesta qué hay un proyecto que si no se hace la terminación de la carrera 40 el sueño de tener 
pavimentación no va a ser posible, y para esto es importante hacer el descole de las aguas lluvias, esto 
significa que para poder generar desarrollo en esta comuna se tiene que terminar esta vía. Manifiesta que se 
dejaron 2 mil millones de pesos para la terminación de la carrera 40. Manifiesta que hay algunos Barrios que 
no tienen gas, y desde el actual gobierno se dejaron recursos de ICLD y se espera que en 2 meses se esté 
arrancando el proceso para la gasificación. Manifiesta que el actual gobierno realizó una Política Comunal, la 
cual surge del compromiso por acercarse a los comunales, y están a portas de firmar 6 mil millones de 
convenios solidarios, beneficiando a unos 230 organismos comunales, pudiendo construir parques, casetas 
comunales etc. Manifiesta que en la ciudad de Yopal se estará realizando el encuentro nacional de Ediles, y 
en el mes de octubre se realizará el congreso nacional ambiental, lo cual representa turismo y trabajo en 
equipo. El gobernador manifiesta que se realizará un plan de choque para hacerle mantenimiento a todas las 
vías de la comuna 7, para lo cual se arrancará desde la siguiente semana miércoles 21 de septiembre a las 8 
am a hacer la planificación con obras y gestión del riesgo sobre las fechas que le corresponden Barrio por 
Barrio. El gobernador manifiesta que la Dra. Johana ha sido la más presta para generar capacitaciones para 
las mujeres, y hoy estamos al 40% de la sede más moderna del SENA, llegando al punto de tener hospedaje 
y busetas para que los jóvenes puedan ir a estudiar. Actualmente se están dictando 3 cursos, y el objetivo es 
aperturar en la comuna 7 los cursos que la comunidad considere pertinentes, dentro de los cuales están el 
de barbería, trapillo, confecciones, lencería y lencería navideña, para que la comunidad se pueda capacitar, 
por lo cual el gobernador le dice a la comunidad que se organicen porque se necesitan mínimo 20 personas 
para poder aperturar los cursos.  
 
La directora del Sena le agradece al gobernador por la importante inversión que ha dejado para la 
modernización del Sena.  
 
El Gobernador le solicita a la comunidad y a todos los funcionarios para que acompañen la feria 
gastronómica y cultural de la comuna que ha organizado la Gobernación de Casanare.  
 
El gobernador hace un reconocimiento a los líderes comunales de la comuna VII, para lo cual les hace 
entrega de una placa simbólica a los presidentes de juntas de acción comunal de esta comuna. 
 

COMPROMISOS: 
 

➢ Iniciar en máximo dos meses el proceso para la gasificación de los barrios que no tienen gas en la 
comuna 7.  

➢ Realizar un plan de choque para hacerle mantenimiento a todas las vías de la comuna 7, para lo cual 
se arrancará desde la siguiente semana (miércoles 21 de septiembre a las 8 am) a hacer la 
planificación con la Secretaría de Infraestructura y Gestión del Riesgo para definir las fechas que le 
corresponden Barrio por Barrio para el mantenimiento. 
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ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

 

 

Se anexa planilla de asistencia 
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ESTUDIO PREVIO
FO-AB-02

26-09-2016
V. 05

No. 2023-00740

DEPENDENCIA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA CÓDIGO TABLA RETENCION 
DOCUMENTAL

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 FECHA DE APROBACIÓN 2023-02-27

  1.2 NOMBRE Construcción y ampliación de la infraestructura de gas natural en el área 
urbana y rural del departamento de  Casanare

1.3 CÓDIGO SSEPI O CÓDIGO SUIFP 2020005850048

  1.4 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

6.21.2101.1900.2020005850
048.0.133110701.2.3.2.02.0

2.052

CONSTRUCCIÓN Y
AMPLIACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA DE GAS
NATURAL EN EL ÁREA
URBANA Y RURAL  DEL

DEPARTAMENTO DE
CASANARE.

R.B.
TRANSFEREN

CIAS DE
CAPITAL DE

OTRAS
ENTIDADES

DEL
GOBIERNO
GENERAL
REGALÍAS

PETROLERAS

2101003 53251 $712.785.088,
00

FFUENTE DE FINANCIACIÓN

133110701

R.B. TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL DE OTRAS

ENTIDADES DEL GOBIERNO
GENERAL REGALÍAS

PETROLERAS

$712.785.088,00

.

  1.5 COMPONENTES DEL PROYECTO Construir redes de distribución de gas natural domiciliario en el área urbana
y rural del Departamento.

  1.6 ACTIVIDADES DEL PROYECTO Realizar construccion de redes de distribucion de gas natural domiciliario

  1.7 PRODUCTOS DEL PROYECTO Gasoducto ramal construido

  1.8 PRODUCTO DEL OBJETO A 
CONTRATAR

Realizar la construcción de redes de distribución y conexiones domiciliarias
para  los  barrios  Getsemaní  y  Salome  II,  del  Municipio  de  Yopal  -
departamento  de  Casanare.  el  alcance  del  presente  estudio  es  la
construcción  de  298  conexiones  domiciliarias  residenciales  para  los  dos
barrios mencionados.

1.9 POBLACIÓN BENEFICIADA CON EL 
OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR:

1341 298 familias de los barrios Getsemani y Salome II del Municipio de
Yopal.

1.10 EMPLEOS ESTIMADOS CON LA 
INVERSIÓN

DIRECTOS(S) 60

             Carrera 20 No. 8 - 02 Cód. Postal 850001, Tel. 6336339 Ext 1511, Yopal, Casanare
www.casanare.gov.co - obras@casanare.gov.co
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INDIRECTOS(S) 10

2. NECESIDAD

  2.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

Mediante Ordenanza No. 002 del 30 de mayo de 2020, la Asamblea Departamental de Casanare, adopta y aprueba el Plan
Departamental  de  Desarrollo  de  Casanare  2020  -  2023,  denominado  ES  “EL  TIEMPO  DE CASANARE  PRODUCTIVO,
EQUITATIVO Y SOSTENIBLE”, donde en su componente estratégico se establecen las directrices y políticas que orientan la
acción articulada de la administración en la búsqueda de los objetivos que servirán de guía para el cumplimiento de los retos
estratégicos  del  plan,  para  el  caso  específico  se  encuentra  la  siguiente  línea  estratégica:  3.  LINEA  ESTRATEGICA
INFRAESTRUCTURA  Y  EQUIPAMIENTO  PARA  LA  COMPETITIVIDAD  DEL  DEPARTAMENTO,  dentro  de  la  cual  se
encuentra inmerso: el Sector 3.2. Minas y energía,  Programa 3.2.1.  Energía para el desarrollo de Casanare.subprograma
3.2.1.1.Energía confiable y sostenible, por medio de este programa el Departamento busca propiciar un entorno favorable para
el crecimiento de la economía y la calidad de vida de los habitantes de Casanare, a través del acceso al servicio público de gas
natural domiciliario, lo que permitirá que el departamento de Casanare sea mas competitivo y protagónico en los escenarios
regional y nacional. Este sector del plan de desarrollo “ Minas y Energia” se encarga de mantener las coberturas y asegurar
que se presten los servicios públicos domiciliarlos de acueducto, saneamiento básico, energía y gas en los municipios del
Departamento de Casanare, de igual manera promueve acciones técnicas y económicas, de manera articulada y coordinada,
entre las distintas instituciones Nacionales. El Departamento de Casanare en la actualidad cuenta con servicio de gas natural
en sus 19 Municipios que conforman el Departamento, lo anterior dado el ingreso por concepto de regalías petroleras, lo cual
ha traído consigo el aumento generalizado en la inversión social que tanto necesita el Departamento, con el fin de ampliar la
cobertura y buscar el beneficio social favoreciendo a familias de bajos recursos se tiene contemplado suministrar los servicios
públicos básicos entre ellos el servicio de gas domiciliario para las doscientas noventa y ocho familias que  conforman el barrio
Getsemani y Salome II del Municipio de Yopal. Barrios conformados por familias de escasos recursos que implementan como
recurso energético para la cocción de alimentos el uso de maderables en algunos casos, generándose afectación a la salud
humana por inhalaciones de humo, y muy poco porcentaje utilizan el GLP dado sus costos y el servicio es poco atendido. Para
poder atender a estas familias y reducir los impactos ambientales y las afectaciones de la salud humana por las prácticas
cotidianas que vienen implementando; es necesario realizar la CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE. a fin de que estas
familias cuenten con el servicio de gas domiciliario a través de redes ; con esta inversión se lograría ampliar la cobertura y
llegar a estas familias de bajo nivel socioeconómico y cumplir con las metas plasmadas en plan de desarrollo, con los recursos
disponibles se alcanza a cubrir un 90 % del total del proyecto plasmado en los estudios y diseños. De otro lado, la Ley 142 de
1994 establece  en  su  artículo  7º,  entre  otras,  las  siguientes  funciones  de  apoyo  y  coordinación  de  competencia  de  los
Departamentos en relación con los servicios públicos: Apoyar financiera, técnica y administrativamente a las Empresas de
Servicios Públicos que operen en el Departamento o en los Municipios que hayan asumido la prestación directa, así como a las
empresas organizadas para desarrollar  las funciones de su competencia en materia  de servicios públicos,  impulsando la
gestión y obtención de recursos para la prestación en términos de eficiencia, oportunidad, cumplimiento de estándares básicos
de calidad a través del otorgamiento de subsidios a personas de menores ingresos. De igual  forma el artículo 298 de la
Constitución Política, le compete a los Departamentos en materia de servicios públicos, ejercer funciones administrativas, de
coordinación, de complementariedad de la acción Municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación
de los servicios que determinen la Constitución y las leyes, Por otra parte, el artículo 367 de la Constitución Nacional establece
que  los  Departamentos  cumplirán  funciones  de  apoyo  y  coordinación,  en  los  eventos  en  que  los  Municipios  presten
directamente alguno de los servicios públicos domiciliarios. Por lo mencionado se tiene contemplado suministrar los servicios
públicos básicos entre ellos el servicio de gas natural domiciliario para los barrios Getsemaní y Salome II.  El gas natural como
combustible para fines domésticos, comerciales o industriales el cual representa un menor costo económico frente a otros
combustibles, igualmente la relación costo beneficio en material de salubridad y ambiental es innegable, dado que la utilización
de gas a cambio de material vegetal o de GLP, reduce riesgos de salud para los usuarios y produce menores cantidades de
residuos (humo, hollín, compuestos volátiles tóxicos),mejorando notablemente la calidad del aire en el ambiente. Por tal motivo
para poder atender a estas familias y reducir los impactos ambientales y las afectaciones de la salud humana por las prácticas
cotidianas que vienen implementando; es necesario realizar la CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE.. El proyecto parte de
redes actuales ya en operación que atienden el servicio en este sector Nor- oriental del Municipio de Yopal, Parte de una red
troncal  de 2 pulgadas y ampliada en 2.474 ml para ampliar el  sistema y proyectar  a futuros barrios del  sector,  para así
alimentar la malla de dichos barrios.  Dicho gas se dispone desde la Estación City Gate Ubicada en la calle 40 acceso al sector
del proyecto. La actividad contempla una red trocal de 2.474 ml en tubería de polietileno de 2 pulgadas y  1.676 ml de tubería
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de 1 pulgada respectivamente. 2.550 ml de tubería de polietileno de 3/4 de pulgada para los enmallados y 11.887 ml de tubería
de 1/2 pulgada para las redes y acometidas secundarias de los barrios mencionados. Con esta actividad se pretende dar
servicio de gas inicialmente a  298  familias beneficiadas con el proyecto, las cuales en la actualidad cuentan con su vivienda
construida en su totalidad. En razón a lo anterior la administración departamental es solidaria con todas aquellas comunidades
que expresan sus problemas y necesidades, por lo que es deber constitucional brindar apoyo general a los requerimientos, lo
cual tiene incidencia en el desarrollo económico, social de las Comunidades del Departamento; en ese orden, la Administración
tiene  la  necesidad  de  adelantar  los  procedimientos  requeridos  que  permitan  ejecutar  las  obras  para  cumplir  con  estos
cometidos El proyecto fue viabilizado y aprobado por el Departamento a través de la oficina de programación del Departamento
y la disponibilidad del servicio aprobada por la Empresa de Energía de Casanare, empresa prestadora en el sector.   Para la
administración Departamental, se hace necesario materializar su fin y por ende requiere invertir recursos en proyectos con
miras al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida de  las  comunidades  y  contribuir  a  la  conservación  del  medio  ambiente.  El
Programa Energía para el desarrollo de Casanare, Contempla la construcción de subproyectos en los cuales se dé solución a
las necesidades, carencias y prioridades de las comunidades, por ello se deben realizar procesos para garantizar la mejor
utilización de los recursos disponibles y de ésta manera cumplir las metas establecidas en el plan de desarrollo departamental,
por lo mencionado se hace conveniente contratar la   construcción de la red de distribución y conexiones domiciliarias de gas
natural  para  los  barrios  mencionados,  ya  que  con  la  continuación  de  este  tipo  de  proyectos,  se  mitiga  la  problemática
energética de este sector del Municipio de Yopal y se puede brindar un servicio con calidad y seguro además de y atender las
necesidades de esta población, que generalmente se motiva en la búsqueda de una mejor condición de vida, igualmente se
establece las condiciones reales de prestación del servicio de gas natural  en el departamento.   Es oportuno realizar éste
proyecto teniendo en cuenta que la fuente de financiación corresponde al 100% a recursos del Departamento Aprovechando
estos aportes y con un adecuado y correcto uso de estos será para el Departamento de Casanare una gran oportunidad de
desarrollo , económico y social de sus Municipios ya que como resultado del desarrollo del proyecto es el mejoramiento del
nivel vida de los habitantes de los barrios Getsemaní y Salome II del Municipio de Yopal.  Dicha infraestructura una vez
construida sera entregada a ENERCA SA ESP, quien es el operador de red en el sector de conformidad a lo establecido en el
aval técnico emitido por dicha empresa el día 10 de agosto de 2022.   Las normas que rigen la inversión de regalías petroleras
permiten la inversión de recursos para ejercer la vigilancia, control y seguimiento de los proyectos contratados, con el fin de
que se cumplan con los cometidos propuestos en el Plan de Desarrollo Departamental para dar soluciones oportunas a las
comunidades que lo requieren; lo anterior posibilita aún más un adecuado desarrollo de todas las actividades encaminadas a
cumplir con el objeto del presente estudio previo. Se estima que los impactos ambientales del proyecto serán eventuales y
limitados básicamente mínimos dado que se adelantan excavaciones manuales de 0, 60 o 0,80 cm por 0,45 o 0,35 cm de
ancho lo cual no genera cambios al terreno, de igual manera no se intervienen cuerpos de agua ni tala de árboles por la
sencillez de los trabajos. Es oportuno y conveniente realizar este proyecto ya que el Departamento mediante incorporación de
recursos  puede apalancar  este  tipo  de  proyectos  de  infraestructura  de  gas,  con  esta  premisa,  se  realiza  el  proceso de
verificación de requerimiento del proyecto, así como el presupuesto para realizar el presente estudio previo. En razón a lo
anterior, las entidades territoriales deben contribuir no solo a la prestación de los servicios domiciliarios, sino garantizar la
prestación de los mismos en coordinación y complementariedad con los entes municipales y las empresas prestados de los
servicios, en cumplimiento a la ley 142 de 1994 y el artículo 298 de la Constitución Política. De manera indirecta, esta inversión
puede generar empleo al personal de la región, como son mano de obra no calificada y calificada; cerca de 60 personas entre
empleos directos (conductores,  operadores,  obreros,  topógrafos)  e  indirectos se benefician,  tales como las personas que
suministran materiales, equipos, maquinaria, alimentación entre otros, durante la ejecución de las obras. Es oportuno realizar
éste proyecto teniendo en cuenta que la fuente de financiación de éste son los recursos generados  por  las regalías del
petróleo, aprovechar su existencia para realizar un adecuado y correcto uso de estos será para el Departamento de Casanare
una gran oportunidad de desarrollo social y económico. Contar con los recursos anteriormente citados, le da al Departamento
de Casanare la posibilidad de contribuir al desarrollo económico y social de sus municipios con éste tipo de proyectos que a su
vez brindan un mejor nivel de vida a sus habitantes.  De acuerdo con el instructivo del estudio previo versión IN-BS-01 de
2014-01-02 V.02, es el secretario de despacho, que es quien define los lineamientos de conveniencia y oportunidad para
elaboración de este documento.

  2.2 ANÁLISIS DEL SECTOR

EI departamento de Casanare, realizo la revision del mercado del servicio a contratar. Para ello se procedio a
analizar los diferentes aspectos que pueden influir en el presente Proceso de Contratacion, teniendo en cuenta el
objeto del Proceso de seleccion, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, tecnica y de
analisis de Riesgo.  Una vez realizado el analisis del sector nos permitio establecer el contexto del Proceso de
Contratacion e identificar algunos de los Riesgos y determinar los requisitos habilitantes.  Analisis que se realizo
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de acuerdo a lo establecido en la guia dado por Colombia Compra Eficiente; teniendo en cuenta las tres areas a
cobijar:  A. Aspectos Generales B. Estudio de la demanda C. Estudio de la oferta  Anexamos al presente estudio
previo el Analisis del Sector realizado.  Ver Anexo.

  2.3 INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN
Sin perjuicio de la función de supervisión que corresponde a la Secretaria de  Infraestructura a través de la
Dirección Técnica de Construcciones según lo previsto en el Decreto 0033 del 14/02/2023  EL Departamento
ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través de un interventor, quien tendrá como función
verificar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  CONTRATISTA.  El  interventor  ejercerá,  en  nombre  del
DEPARTAMENTO, un control  integral  sobre el  proyecto,  para lo  cual,  podrá en cualquier  momento,  exigir  al
CONTRATISTA la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante
el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de
la celebración del mismo. Además de las actividades generales antes mencionadas, de las contempladas en el
Manual  de  Interventoría  vigente  y  con  el  fin  de  buscar  la  adecuada  y  oportuna  ejecución  del  contrato,  la
Interventoría apoyará, asistirá y asesorará al DEPARTAMENTO en todos los asuntos de orden técnico, financiero,
económico,  jurídico,  ambiental  y  presupuestal  que  se  susciten  durante  la  ejecución  del  contrato  hasta  su
liquidación. Así mismo, prestará asesoría relacionada con la ejecución del contrato cuando la situación judicial o
administrativa así lo requiera sin que implique un costo adicional.

3. DEFINICIÓN TÉCNICA

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR
Con la ejecución del presente proceso contractual se tiene como finalidad la CONSTRUCCION DE REDES DE
GAS  NATURAL  PARA  LOS  BARRIOS  GETSEMANI  Y  SALOME  II  DEL  MUNICIPIO  DE  YOPAL,
DEPARTAMENTO DE CASANARE,  con  la  distribución  secundaria  y  redes  de  distribución  se  realizaran   las
conexiones  de  las  acometidas  individuales  para  cada  una  de  las  viviendas  de  los  barrios  mencionados,
directamente  relacionadas  con  el  proyecto,  el  cual  el  sistema  está  conformado  por  tuberías  enterradas  de
polietileno calidad ASTM D2513 (o su equivalente nacional) de ½ de pulgadas de diámetro nominal acopladas
entre sí por el método de termo fusión mediante accesorios preformados de polietileno de alta densidad del tipo
SOCKET; calidad ASTM D2683, el sistema en general dispondrá de poli- válvulas estratégicamente localizadas
para facilitar la suspensión temporal del suministro a un sector determinado cuando se presenten situaciones de
emergencia o cuando sea necesario practicar reparaciones, adiciones o modificaciones a la red de tuberías o red
de distribución. El gas para los barrios Getsemani y Salome II proviene del city gate o estación la 40, del cual se
desprende una red troncal que pasa por el  punto del  conexión del  proyecto en mención,  punto de inicio del
proyecto El gas natural a suministrarse cumple con las especificaciones técnicas contempladas en el R.U.T., es de
una fuente segura y confiable y la operación del sistema por parte del operador cumple la normatividad técnica,
Operativa y de mantenimiento que estos proyectos demandan. La Infraestructura a construir para este sector  no
contempla cruces subfluviales, no se están impactando causes, únicamente se limita a obras de excavaciones
manuales de una línea regular (excavación, tape y compactación).

3.2 ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR
El  contratista  que  realice  las  obras  deberá  adelantar  las  actividades  propias  de  la  construcción  para  lograr
desarrollar con el mayor grado de tecnificación posible, cumpliendo con la normatividad vigente y adquiriendo
mediante  la  ejecución  programática  de  las  acciones  que  conlleven  a  la  consecución  del  objeto  contractual,
teniendo en cuenta todas las especificaciones técnicas a. El contratista deberá realizar las siguientes actividades
propias de construcción con el fin de lograr el objeto contractual teniendo en cuenta las siguientes actividades:
1.Replanteo y localización de tuberías de gas. 2. Excavaciones a mano en material común para linea de gas 3.
Excavación a  mano en material  conglomerado para linea de gas.  4.  Suministro  e  instalación de tuberías de
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polietileno de diámetros de 2 pulgadas, 5.Suministro e instalación de tuberías de polietileno de diámetros de 1
pulgadas.6.  Suministro  e  instalación  de  tuberías  de  polietileno  de  diámetros  de  3/4  de  pulgada;  pulgada  7.
Suministro e instalación de tuberías de polietileno de diámetros de 1/2 pulgada. 8.  solado y encamado de tuberías
de  gas  con  arena  de  rio  apisonada.  9.  relleno  en  material  seleccionado  de  la  excavación  compactado.  10.
Suministro e instalación de poli válvulas de 2 pulgadas. 11. Suministro e instalación de poli válvulas de 1 pulgadas
12.Suministro e instalación de poli válvulas de 3/4 pulgadas.13 Suministro e instalación de poli válvulas de 1/2
pulgadas.14. Prueba de hermeticidad red de gasoducto. 15. Cruce de vía con misil neumático percutor 2 pulgadas.
16. Rotura y Reposición en concreto rígido 2500 psi. y la Construcción Domiciliaria Residencial.  El alcance de las
obras según las actividades y las especificaciones Técnicas de construcción que se deben realizar para el logro o
consecución del objeto ( ver anexo especificaciones Técnicas).  ESPECIFICACIONES. En el anexo técnico se
incluyen las especificaciones particulares Se deberá tener en cuenta que para la ejecución de las obras,  los
materiales deberá ser certificados y además cumplir con las normas NTC 2505, NTC 3728, NTC 3838. En caso de
presentarse errores u omisiones o discrepancias entre las especificaciones técnicas, datos y cantidades de obras
físicas al Objeto del presente proyecto, el contratista podrá sugerir y solicitar cambios o modificaciones con el visto
bueno del interventor Contratado y del  Supervisor  de obras que se designe.   Actividades del  Contratista.  1.
Realizar visita técnica al sitio de la obra, conjuntamente con la Interventoría, Supervisión antes de iniciar la obra
para  verificar  detalladamente  que  los  estudios  y  diseños  corresponden  a  las  necesidades  del  proyecto.  2.
Socializar  el  proyecto  con la comunidad beneficiada y conformación de la veeduría ciudadana.  3.  Elaborar y
presentar  oportunamente  informes técnicos,  financieros  y  de  gestión  y  demás documentos  que  se  requieran
durante la ejecución del proyecto. 4. Elaborar los estudios, planes y programas complementarios que surjan a
razón del cumplimiento de los objetivos propuestos, es decir de suplir las necesidades de la comunidad bajo la
estricta obediencia de las leyes, decreto 1575/07, resolución 2115 del 22 de junio de 2007, normas y demás
especificaciones técnicas nacionales vigentes. 5. Revisar los planos y especificaciones técnicas del proyecto. 6.
Elaboración de planos record y entrega en medio física y magnética a la Gobernación de Casanare. 7. Aportar la
capacidad administrativa, económica, financiera y técnica para el desarrollo del objeto contractual 8. Verificar que
los permisos de servidumbre, transito de materiales, licencias ambientales y demás documentos pertinentes que
surjan en el transcurso de la ejecución del proyecto, se encuentren vigentes y debidamente legalizados 9. Iniciar la
ejecución de actividades de la obra oportunamente y garantizar su terminación en el tiempo establecido. 10. El
CONTRATISTA deberá  presentar  para  aprobación  de  la  Entidad  Contratante,  la  metodología  a  seguir  en  la
ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan los recursos humanos, físicos, tecnológicos
y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto. 11. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los
documentos del proyecto, el proceso de selección, la propuesta y el contrato que se suscriba. 12. Presentar en el
plazo establecido en el Pliego de Condiciones de la Licitación, los documentos y cumplir con los requisitos de
orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato. 13.
Velar  por  el  cumplimiento  oportuno  de  los  requerimientos  ambientales,  técnicos,  sociales  y  económicos
establecidos por Corporinoquia y el diseñador del proyecto. 14. Acatar las instrucciones del Interventor acerca de
la ejecución de las actividades de acuerdo a las normas técnicas establecidas para el proyecto y demás normas
vigentes.  15.  Velar  que  los  materiales  pétreos  sean  extraídos  de  fuentes  establecidas  y  avaladas  por
Corporinoquia. 16. Velar por el cumplimiento preventivo y correctivo en materia de seguridad con la adecuada
señalización  de  las  vías.  Decreto  769  de  2002.  Establecer  vallas  informativas  y  preventivas  suficientes.  17.
Atender diligentemente las inquietudes y sugerencias por parte de la comunidad, el interventor y/o el supervisor
del  Departamento.  18.  En  caso  de  modificación  o  ajustes  a  los  diseños  deberá  avalar  técnica,  financiera,
administrativa y ambientalmente las decisiones tomadas por el Interventor, exigir la entrega de soportes técnicos
del porqué de las modificaciones, memorias de cálculo y planos record aprobados por la interventoría, el diseñador
del proyecto original y ser entregados a la oficina de Programación de obras de la Gobernación. 19. Se deberá
colocar una valla con base en el Decreto 0217 de 19 de septiembre de 2014 expedida por la Gobernación de
Casanare. 20. Cumplir con lo reglamentado en relación a  Higiene y seguridad para la Industria de la Construcción.
21.  Cumplir  la  ley  99  de  1993 y  decreto  2041 del  2014 y  las  normas que lo  adicionen  y  complementen  lo
relacionado con el manejo ambiental, cumplir con los requerimientos y lineamientos establecidos por la entidad
ambiental con relación a los permisos ambientales autorizados. Presentando el plan de manejo ambiental para
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que sea aprobado por la interventoría (cuando aplique). 22. Efectuar el control de calidad de obra por su cuenta.
23. Avisar con la debida anticipación la solicitud de prórroga del contrato si es del caso y de conformidad con la
Ley. 24. indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal
contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 25. Velar por que se
cumpla con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de
la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta
durante la ejecución y liquidación del contrato. 26. En caso de presentarse obras adicionales: Cuando por algún
motivo se vaya a ejecutar una actividad no prevista en el contrato, previamente y de común acuerdo entre la
Entidad Contratante, la INTERVENTORIA y el CONTRATISTA, se convendrán los precios, la forma de pago y las
especificaciones correspondientes a través de una modificación del contrato. Por ningún motivo se ejecutaran los
trabajos  sin  haber  sido previamente aprobados entre  las partes.  En  todo  caso,  si  el  CONTRATISTA ejecuta
trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no podrá hacer alguna
reclamación posterior. Antes de ello debe hacer uso del COSTO INDIRECTO de imprevistos. 27. Desarrollar todas
las acciones tendientes al  cumplimiento del  objeto  del  proyecto.  Las especificaciones particulares prevalecen
sobre  las  especificaciones  generales;  sin  embargo,  todos  los  trabajos  que  no  estén  cubiertos  en  las
especificaciones particulares, se ejecutaran conforme a lo estipulado en las especificaciones y normas técnicas
colombianas  establecidas.  Actividades  del  Contratante:  1.  Pagar  en  la  forma  establecida  en  el  numeral
&quot;Forma de Pago&quot;,  las facturas presentadas por  el  contratista.  2.  Suministrar  en forma oportuna la
información  solicitada  por  el  contratista  de  conformidad  con  el  presente  proceso.  3.  Resolver  las  peticiones
presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley. 4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones
pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 5. Exigirán del contratista la ejecución idónea
y oportuna del objeto contratado. 6. Adelantaran las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 7. Solicitaran la actualización o la revisión de los precios
cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. 8.
Adelantaran  revisiones  periódicas  de  las  obras  ejecutadas,  servicios  prestados  o  bienes  suministrados,  para
verificar  que  ellos  cumplan  con  las  condiciones  de  calidad  ofrecidas  por  los  contratistas,  y  promoverán  las
acciones de responsabilidad contra estos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan. 9. Exigirán
que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a los requisitos mínimos
previstos en las normas técnicas obligatorias, sin prejuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios
cumplan con las  normas técnicas colombianas o,  en su  defecto,  con normas internacionales elaboradas por
organismos reconocidos a nivel  mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales
suscritos por Colombia. 10. Adelantaran las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que
sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 11. Adoptará las medidas necesarias para mantener
durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes. Y las
demás establecidas en la Ley, los pliegos de condiciones y el contrato respectivo. Cabe recordar que los pliegos
de condiciones forman parte esencial  del  contrato;  son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y
elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la
que se someten los proponentes durante la licitación y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá,
durante la vigencia del contrato.   A continuación, se relacionan los anexos Técnicos que hacen parte integral para
el desarrollo de las actividades por parte del  Contratista:  ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXO
MEMORIAS DE CALCULO DE CANTIDADES DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTAR.

3.3. CODIGOS PROYECTO SECTORIAL:

83101601 CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II
DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

4. SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR
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El ejecutor de la Obra, velará por que los trabajos se realicen de tal forma que los procedimientos aplicados sean
compatibles, no solo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también con las disposiciones legales Para
asegurar  un  soporte  técnico  en  la  contratación,  se  requiere  que  el  ente  ejecutor  de  las  obras  contrate  con
personas naturales ó jurídicas individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, conformadas en los
términos  establecidos  en  la  Ley  80  de  1993,  en  la  ley  1150  de  2007  y  ley  1474  de  2011  y  sus  normas
reglamentarias, decreto 1082 de 2015. Que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato en los términos
del Artículo 6 de la Ley 80 de 1993 y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada
con la construcción de Infraestructura de gas en Polietileno. Dentro de su equipo de trabajo deberá contar con Un
Director de obra, un Residente de Obra, cuyos perfiles profesionales correspondan como Ingeniero Civil  o de
petróleos; con amplia experiencia en los antes mencionado, además no se encuentren incursos en ninguna de las
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, consagradas en la constitución y la ley y que cumpla con
los requisitos y perfiles requeridos. El proponente que no se encuentre incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad e incompatibilidad para contratar,  consagradas en la  constitución y la  ley,  deberá cumplir  con los
requisitos y perfiles profesionales requeridos. El proponente deberá relacionar su experiencia General y Específica
y presentar los documentos de soporte correspondientes de acuerdo la idoneidad y experiencia directamente
relacionada con el objeto contractual: construcción de redes de gas natural en polietileno. Para la experiencia
general y específica del proponente no se aceptan subcontratos. Las demás particularidades se tendrán en los
Pliegos de condiciones.  Las especificaciones técnicas de estas actividades se remiten a las Especificaciones
teniendo en cuenta los planos correspondientes al proyecto objeto del presente estudio previo que reposan en
custodia de la secretaria de infraestructura. Para las actividades a ejecutar en el proyecto se tendrá en cuenta la
normatividad  siguiente:  Las  especificaciones  técnicas  exigidas  para  el  desarrollo  del  objeto  a  contratar
corresponden particularmente a las establecidas en los diseños, las disposiciones impartidas por la interventoría
de la obra durante el proceso constructivo y las especificaciones contenidas en las siguientes Normas Técnicas
Colombianas:  NTC-2505 Instalaciones para suministro de gas destinadas a usos residenciales y comerciales.
NTC-3728 Gasoductos, líneas de transporte y redes de distribución de gas. NTC-3838 Gasoductos, presiones de
operación  permisibles  para  el  transporte,  distribución  y  suministro  de  gases  combustibles.    En  caso  de
presentarse errores u omisiones o discrepancias entre las especificaciones técnicas, datos y cantidades de obras
físicas al Objeto del presente proyecto, el contratista podrá sugerir y solicitar cambios o modificaciones con el visto
bueno  del  interventor  Contratado  y  del  Supervisor  de  obras  que  se  designe.  Especificaciones  Particulares
expresadas en el numeral 3.2. Según la actividad del proyecto.   El Departamento velara por que los trabajos se
realicen de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles, no solo con los requerimientos técnicos,
sino con las disposiciones legales vigentes. El constructor velará por que los trabajos se realicen de tal forma que
los procedimientos aplicados sean compatibles, no sólo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también
con las disposiciones legales vigentes al respecto y con las especificaciones propias de los diseños del proyecto.
1.DIRECTOR DE OBRA: El profesional que desempeñe el cargo de Director debe acreditar lo siguiente: Debe
tener una permanencia en obra del 50 % del tiempo efectivo como mínimo, respecto de la duración de la misma.
1.1.Poseer  matrícula  profesional  de  Ingeniero  Civil  .  1.2.  Acreditar  la  siguiente  experiencia:  1.2.1.  General  o
profesional: No menor   de   diez (10) años, contados entre la fecha de expedición de la matrícula profesional y la
fecha de cierre del plazo de la presente proceso de contratación. 1.2.2. Específica: Mínimo un (1) años acumulada,
contada dentro del período comprendido  entre la fecha de confirmación de la matrícula profesional y la fecha de
cierre del  plazo del presente proceso de contratación,  dicha experiencia debe estar acreditada por la entidad
pública en infraestructura de gas además debe contar con una experiencia igual al del presente convocatoria en
construcción o reparación de redes tubería de gas en polietileno PE-80 de ½; instalación de tubería en polietileno
PE-80 RDE 11 de 1” y  2”, relacionada con el objeto del presente estudio. Si el profesional incumple al menos uno
de los requisitos anteriores, no será admitido para participar en la ejecución del contrato. ,  2.RESIDENTE DE
OBRA:   El profesional que desempeñe el cargo de Ingeniero Residente debe acreditar lo siguiente: Debe tener
una permanencia en obra del 100% del tiempo efectivo como mínimo, respecto de la duración de la misma. 2.1.
Poseer matrícula profesional de Ingeniero civil o de petróleos. 2.2 Acreditar la siguiente experiencia: 2.2.1. General
o profesional: No menor de cinco (5) años, contada a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional y
la fecha del cierre del plazo del presente proceso de contratación. 2.2.2. Especifica: Poseer mínimo un (1) año de
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experiencia específica  acumulada, dentro del Período comprendido entre la fecha de confirmación de la matrícula
profesional y la fecha de cierre del  plazo del  presente proceso de contratación,  dicha experiencia debe estar
acreditada por la entidad pública en infraestructura de gas en construcción o reparación de redes tubería de gas
en polietileno PE-80 de ½; instalación de tubería en polietileno PE-80 RDE 11 de 1” y  2”, relacionada con el objeto
del presente estudio previo. Si el profesional incumple al menos uno de los requisitos anteriores, no será admitido
para participar en la ejecución del contrato.   El proyecto radicado en CONSTRUCCION DE REDES DE GAS
NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE
CASANARE., con el número de estudio previo: 2023-00740 con un plazo de ejecución de: Cuatro (4) MESES y un
costo de: $ 712.785.088,00.

4.2 SOPORTES TÉCNICOS
Hace parte del presente estudio previo los documentos aportados por el Documento de Donación. El proyecto
inscrito  en  el  Banco  de  Programas  y  Proyectos  denominado  CONSTRUCCIÓN  Y  AMPLIACION  DE  LA
INFRAESTRUCTURA  DE  GAS  NATURAL  EN  EL  AREA  URBANA  Y  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE
CASANARE.  con  código  BPPID  20200058500048,  correspondiente  al  programa  ENERGIA  PARA  EL
DESARROLLO DE CASANARE del  Plan  de  desarrollo  Departamental.  El  presente  estudio  previo  se  realizó
siguiendo los lineamientos del diseño denominado : CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI  Y  SALOME II  DEL  MUNICIPIO  DE  YOPAL,  DEPARTAMENTO  DE  CASANARE.  El
mencionado proyecto fue presentado por el Ingeniero Camilo Garcia Gonzalez,con MP 15202-252219 BYC,(se
anexa carta de donación del proyecto ). El Departamento velara por que los trabajos se realicen de tal forma que
los  procedimientos  aplicados  sean  compatibles,  no  solo  con  los  requerimientos  técnicos,  sino  con  las
disposiciones  legales  vigentes.  El  constructor  velará  por  que  los  trabajos  se  realicen  de  tal  forma  que  los
procedimientos aplicados sean compatibles, no sólo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también con
las disposiciones legales vigentes al respecto y con las especificaciones propias de los diseños del proyecto, los
cuales reposan en la oficina de programación de la secretaria de infraestructura de la Gobernación de Casanare.
Con respecto a los permisos para realizar las actividades de construcción, el proyecto se desarrollará dentro de las
vías de la urbanización en la actualidad en material de rio sin afirmado, lo cual facilita la actividad de excavaciones
a cielo abierto y la conformación del terreno nuevamente, cabe anotar que las redes de gas natural se instalaran
por las zonas verdes o denominado área de andenes.

4.3 SOPORTES LEGALES
- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. - LEY 80 DE 1993. - LEY 1474 DE 2011. - LEY 1150 DE 2007. -
LEY 1712 DE 2014. - DECRETO 1082 DE 2015. - ARTÍCULO 209 de la Constitución Política de Colombia: La
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. - ARTÍCULO 298 de la Constitución Política de
Colombia:  Los  departamentos  tienen  autonomía  para  la  administración  de  los  asuntos  seccionales  y  la
planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por
la Constitución. Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de
la acción municipal,  de intermediación entre  la  Nación y  los Municipios y  de prestación de los servicios que
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determinen la Constitución y las leyes. La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que
la Constitución les otorga. - literal d del artículo 7 de la Decreto 222 de 1986, Por el cual se expide el Código del
Régimen  Departamental:  “Corresponde  a  los  departamentos:  d)  Prestar  asistencia  administrativa,  técnica  y
financiera a los municipios, promover su desarrollo y ejercer sobre ellos la tutela que las leyes señalen. Numerales
74.2 y 74.8 del artículo 74 de la Ley 715 de 2001: Competencias de los Departamentos en otros sectores. Los
Departamentos  son promotores del  desarrollo  económico  y  social  dentro  de su  territorio  y  ejercen funciones
administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre  la Nación
y los Municipios y de prestación de los servicios. Sin perjuicio de las establecidas en otras normas, corresponde a
los  Departamentos  el  ejercicio  de  las  siguientes  competencias:  (…)  74.2.  Promover,  financiar  o  cofinanciar
proyectos  nacionales,  departamentales  o  municipales  de  interés  departamental.  (…)  74.8.  Adelantar  la
construcción y la conservación de todos los componentes de la infraestructura de transporte que les corresponda.
Ordenanza N° 002 del 30 de Mayo del 2020, la Asamblea Departamental de Casanare, adopta y aprueba el Plan
de  Desarrollo  Departamental  2020  –  2023  denominado,  ES  EL  TIEMPO  DE  CASANARE  PRODUCTIVO,
EQUITATIVO Y SOSTENIBLE

TRATADOS INTERNACIONALES

Aplica: SI _X_ NO ___ (ver anexo)

4.4 SOPORTES AMBIENTALES
De acuerdo al objeto contractual no se requiere licencia ambiental, ya que según el decreto 2041 de 2014 del
MAVDT requieren licencia ambiental. El transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se
desarrollen por fuera de los campos de explotación que impliquen la construcción y montaje de infraestructura de
líneas de conducción con diámetros iguales o superiores a 6 pulgadas (15.24 cm) y presión superior a 450 psi,
incluyendo  estaciones  de  bombeo  y/o  reducción  de  presión  y  la  correspondiente  infraestructura  de
almacenamiento y control de flujo. La red tiene una longitud de 4,150 KM, la presión de operación es de 60 psi, y
el diámetro máximo es de 2 pulgadas en polietileno hasta un diámetro menor de ½ pulgada, con estas condiciones
no se requiere Licencia Ambiental, el trazado se va a realizar por zonas verdes de pasto paralelo a las vías, no se
requiere talar o cortar árboles, ni hacer usos de los demás recursos naturales,   los cruces por cuerpos hídricos se
realizará a través de pasos elevados y/o tuberías adosadas a las alcantarillas.. Es importante resaltar que los
materiales pétreos o de construcción a utilizar, deberán ser adquiridos en fuentes legalizadas ante lngeominas y
Corporinoquia, para lo cual el interventor deberá velar por el estricto cumplimiento de lo mencionado y presentar
los respectivos reportes y soportes del volumen utilizado.  El material pétreo para la obra será adquirido de las
fuentes de materiales que brindan el material óptimo para el desarrollo del proyecto, la fuente de material que
brinda el material pétreo óptimo para el desarrollo del proyecto es Agregados Crasurca que, con una distancia
menor hacia el centro de gravedad, cuenta con licencias ambientales vigentes y cumple con las exigencias del
proyecto.  Bajo  la  Resolución  N°  200.15.05-0034 del  26  de  enero  de  2005  y  su  modificación  Resolución  N°
200.41.10-0841 del 29 de junio de 2010 y registro minero vigente Expediente GGON-02 ubicada a la orilla del río
Cravo Sur, sobre la Vereda Sirivana en el Municipio de Yopal, cuenta con una vigencia hasta el año 2033, estando
habilitada por las Autoridades respectivas para suministrar el material respectivo para el desarrollo del proyecto, la
cual cuentan con la capacidad de suministrar la demanda de arena que requiera el proyecto (Ver documento
análisis de Fuente de Materiales)  De acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto, se requiere realizar la
demolición de algunos pisos en el AID aproximadamente 8 m3, la cual serán dispuestas en el punto de disposición
final de Residuos de Construcción y Demolición ubicado en el Centro Poblado Santa Fe de Morichal autorizado
por Corporinoquia y aún vigente bajo resolución N° 500.36.18-0325 del 09 de marzo de 2018 con vigencia de 5
años de vida útil, los sobrantes de excavación serán utilizados y reincorporados en el proyecto en su totalidad.

  4.5 SOPORTES ECONÓMICOS
La  Gobernación  de  Casanare,  en  su  dependencia  la  Secretaria  de  Infraestructura,  revisa  los  respectivos
presupuestos  oficiales  los  cuales  se  realizan  bajo  el  Software  o  plataforma  Microsoft  Access  denominado
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CONSTRUPLAN, el  cual se adquirió bajo el  contrato  de Consultaría No 258 de 2004 entre el  Departamento
Administrativo de Planeación y la firma Legis S.A. Adicionalmente La Secretaria de Infraestructura adelanto la
revisión y los ajustes correspondientes para la región realizando estudios del mercado para: suministro de tubería
de polietileno de ½ pulg, 1pulg, 2 pulg, ¾pulg , poli válvulas de ½pulg, 1pulg, 2pulg, centros de medición, cajas de
medidores, tarifas de transporte, alquiler de maquinaria, remuneración de servicios, tarifa mano de obra y estudio
de precios de insumos año 2022, precios revisados bajo la resolución 0077 del 20 de Abril de 2022, los cuales son
soporte para determinar el precio de una actividad. El resultado es la obtención del presupuesto para el proyecto
teniendo en cuenta el criterio profesional y teniendo en cuenta las distancias para el suministro de materiales de
las  diferentes  fuentes  de  producción  hasta  el  centro  de  gravedad  de  la  obra  a  ejecutar.  Para  calcular  el
presupuesto oficial, fueron tenidos en cuenta las siguientes variables: 1. Las cantidades de obra utilizadas en el
presupuesto, se extrajeron del proyecto. 2. El costo de materiales. 1. Equipos y herramientas. 2. Equipos utilizados
en  el  sitio  de  ejecución  de  la  obras.  3.  Mano  de  obra  (cuadrilla,  conformada  por  oficiales,  ayudantes)  4.
Rendimiento  del  personal,  tomados  del  programa  Construplan  5.  Rubros  que  lo  componen:  Los  rubros  que
componen el Presupuesto Oficial son los siguientes: 1. Descripción 2. Equipo 3. Materiales en obra 4. Transporte
(interno y externo) 5. Mano de Obra 6. Personal (cuadrilla conformada por oficiales y ayudantes) 7. Rendimientos
El valor del AIU oficial fue calculado por la Secretaria de Infraestructura, teniendo en cuenta todos los gastos
administrativos precontractuales y los que se presenten durante la ejecución de las obras, los posibles imprevistos,
riesgos y por supuesto la utilidad del contratista. Igualmente el proponente debe presentar detalladamente, en
porcentaje, cada uno de los componentes del AIU, es decir la Administración, los Imprevistos y la Utilidad. El
interesado cuando este elaborando la propuesta debe tener en cuenta que dentro del porcentaje de AIU se deben
incluir todos los costos indirectos que procedan durante la etapa precontractual y durante la etapa de ejecución del
contrato, impuestos y/o contribuciones locales o nacionales que se encuentren vigentes a cargo del contratista,
gastos de administración, contribuciones, imprevistos, riesgos y la utilidad del contratista, gestión socio-ambiental,
etc. (Anexo AIU). El  presupuesto,el cálculo estimado para adelantar el proyecto objeto de este estudio previo es
de Setecientos doce Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ochenta y Ocho Pesos MLCTE($712.785.088,00),
producto de las cantidades de obra por el valor unitario de cada una de las actividades consideradas por quien
formulo el proyecto, incluyendo los costos de mano de obra, equipo, transporte, así como de los costos causados
por  la  Administración,  los  imprevistos  y  la  Utilidad,  permitidos  en  este  tipo  de  presupuestos.  Anexo
PRESUPUESTO OBRA FISICA. La revisión efectuada a los documentos suministrados para realizar el presente
estudio previo tiene un carácter conceptual. Además se actúa bajo el principio de la buena fe, entendiendo que la
información formulada y presentada por la respectiva alcaldía es VERAZ y ha sido objeto de revisión y aprobación
por parte de funcionarios competentes de dicho municipio de forma previa a esta instancia en la cual no se cuenta
con el tiempo ni herramientas necesarias para poder revisar en detalle el proyecto.estimado para el cumplimiento
del proyecto se especifica en el  formulario correspondiente,  Los recursos para la obra son del proyecto,  con
Código BPPID 20200058500048”. RUBRO: CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE
GAS  NATURAL  EN  EL  AREA  URBANA  Y  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE  CASANARE.  CODIGO:
6.21.2101.1900.2020005850048.0.133110701.2.3.2.02.02.052 por valor de VALOR $ 712.785.088,00.

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN

  5.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS
A nivel constitucional, las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de
los  límites  de  la  Constitución  y  la  Ley,  teniendo  derecho,  entre  otros,  a  ejercer  las  competencias  que  les
corresponda, (art 287 C.N), recordando que la función administrativa está al servicio de los intereses generales,
debiendo desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, según
el artículo 209 Constitucional. Ahora bien, de conformidad con el literal b, del numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80
de 1993, "por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública", a nivel territorial
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compete a los gobernadores de los departamentos, celebrar contratos a nombre de la Entidad respectiva, en
términos  y  condiciones  de  las  normas  legales  que  regulen  la  organización  y  el  funcionamiento  de  dichas
entidades. De este modo, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, "por medio de la cual se introducen medidas para
la  eficiencia  y  la  transparencia  en  la  Ley  80  de  1993  y  se  dictan  otras  disposiciones  generales  sobre  la
contratación con Recursos Públicos", dispone que "La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y
contratación de mínima cuantía, con base en las siguientes reglas: Selección abreviada. La Selección abreviada
corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. b) La contratación de
menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en
función  de  los  presupuestos  anuales  de  las  entidades  públicas  expresados  en  salarios  mínimos  legales
mensuales. En este sentido el Departamento de Casanare mediante Decreto No. 0008 de 10 de enero de 2023 fijó
las cuantías para contratar en la vigencia 2023, señalando la Menor cuantía de la entidad desde $ 75.400.001,00
hasta la suma de $ 754.000.000,00. por lo que atendiendo lo consagrado en la Ley 1150 de 2007, en el presente
caso la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de Selección: MENOR CUANTÍA.

  5.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN
La modalidad  se establecio de acuerdo a la normatividad, teniendo en cuenta  las caracteristicas del objeto a
contratar, las circunstancias de la contratacion y  la cuantia  del proceso que supera la menor cuantia; segun lo
indicado  en el articulo 2 numeral 1, de la Ley 1150 del 2.007 y en atencion a que  el objeto que nos ocupa, no se
encuentra dentro de las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del articulo 2, de la Ley 1150 del
2007.   En consecuencia, el ofrecimiento mas favorable  para la entidad sera de acuerdo a lo determinado en el
articulo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2.015; el que se obtenga teniendo en cuenta: la ponderacion de los
elementos de calidad y precio soportados en puntajes de acuerdo a las  formulas señaladas en el anexo de
“Requisitos Habilitantes”; y el procedimiento a seguir para la seleccion, sera el que indica el articulo 30 de la Ley
80 de 1.993, en concordancia con el  Decreto 1082 de 2.015 y las demas normas generales establecidas.

  5.3 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN
La Gobernacion de Casanare,   evaluara las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos
habilitantes por medio de la ponderacion del factor economico y el tecnico de acuerdo con los puntajes indicados
en el anexo de “Requisitos Habilitantes”. De acuerdo a los siguientes factores:

PROCESO FACTOR CONSECUENCIA APLICA

HABILITACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN EXPERIENCIA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABILITA /
INHABILITA X

EVALUACIÓN PONDERACIÓN CALIDAD Y PRECIO PUNTUACIÓN X
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6. RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN

  6.1 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLOS
La gobernacion de Casanare a traves de la secretaria  encargada, identifico los riesgos asociados al proceso de
contratacion y la forma de mitigarlos, conforme lo señalado en el “Anexo de Riesgos”  del presente documento, el
cual, forma parte integral del presente Estudio Previo.  Ver Anexo. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150
de 2007,articulo  2.2.1.1.2.1.1  del  Decreto  1082 de 2015,  el  Departamento de Casanare relacionó los riesgos
previsibles  involucrados  en  la  presente  contratación,  con  el  propósito  de  incluirlos  dentro  de  la  ecuación
contractual, asignando directrices para su tratamiento, al tenor de lo previsto por el artículo 27 de la Ley 80 de
1993,  según el  cual,  En los  contratos  estatales  se  mantendrá  la  igualdad   o  equivalencia  entre  derechos y
obligaciones al momento de proponer o de Contratar según el caso (...) Por lo tanto, RIESGOS PREVISIBLES son
todas  aquellas  circunstancias  que  de  presentarse  durante  el  desarrollo  y  ejecución  del  contrato,  tienen  la
potencialidad de alterar el  equilibrio  financiero del  mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en
condiciones normales. VER ANEXO MATRIZ DE RIESGOS.

7. RÉGIMEN DE GARANTÍAS

Para garantizar  las obligaciones surgidas con ocasión del  proceso de selección y del  contrato a celebrar los
amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son los
siguientes.

COBERTURA EXIGIBLE CUANTIA VIGENCIA APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA
PROPUESTA

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL VALOR TOTAL DE LA
PROPUESTA.

TRES  (3)  MESES  A
PARTIR DEL CIERRE DEL
PROCESO, SIN EMBARGO
DEBERA ESTAR VIGENTE
HASTA  LA  APROBACION
DE  LAS  GARANTIAS
EXIGIDAS.

X

CUMPLIMIENTO GENERAL DEL
CONTRATO

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

DURACIÓN  DEL
CONTRATO Y CUATRO (4)
MESES  MÁS.  EN  TODO
CASO  LA  GARANTIA
DEBE  ESTAR  VIGENTE
HASTA  LA  LIQUIDACION
DEL CONTRATO.

X

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE
OBRA

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

CINCO  (5)  AÑOS  A
PARTIR DE LA ENTREGA
DE LA OBRA

X

BUEN MANEJO Y CORRECTA
INVERSIÓN DEL ANTICIPO

CIEN (100%) POR CIENTO
DEL  VALOR  DEL
ANTICIPO

DURACIÓN  DEL
CONTRATO Y CUATRO (4)
MESES  MÁS.  EN  TODO
CASO  HASTA  LA
GARANTIA  DEBERA
ESTAR  VIGENTE  HASTA
LA  LIQUIDACION  DEL
CONTRATO.

X

SALARIOS, PRESTACIONES CINCO (5%) POR CIENTO DURACIÓN  DEL X

             Carrera 20 No. 8 - 02 Cód. Postal 850001, Tel. 6336339 Ext 1511, Yopal, Casanare
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INDEMNIZACIONES
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

CONTRATO  Y  TRES  (3)
AÑOS MÁS

RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL 200 S M M L V. PERIODO DE EJECUCION

DEL CONTRATO. X

Nota:
1.  Las garantías consistirán en: a) pólizas de seguros, b) Fiducia mercantil en garantía, c) Garantía bancaria a
primer requerimiento, d) Endoso en garantía de título valores, e) Deposito de dinero en garantía.
2. El monto, vigencia y amparos de las garantías se determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las
características de cada contrato. Conforme a lo contemplado en el decreto 1082 de 2015.

8. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

  8.1 OBJETO A CONTRATAR
CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE
YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

  8.2 LUGAR DE EJECUCIÓN
Los trabajos se realizarán en el área urbana del Municipio de Yopal zona Nor oriental del Municipio. (CASANARE
YOPAL)

  8.3 FORMA DE PAGO
El valor del contrato se cancelara de la siguiente manera:  a ). La Administración Departamental entregará un
anticipo por valor de Doscientos Trece Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Quinientos Veintiséis Pesos con
40/100 ($ 213.835.526,40),  con cargo al rubro 6.21.2101.1900.2020005850048.0.133110701.2.3.2.02.02.052, una
vez legalizado y cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, suscripción del acta de inicio, aprobación del plan
de inversión del anticipo por parte de la interventoría y certificación de la constitución de la fiducia.  b). El pago del
contrato se realizara mediante actas parciales de acuerdo al avance de obra ejecutada y recibida a satisfacción
por la interventoría con visto bueno del supervisor,  previa amortización de los dineros entregados a titulo de
anticipo hasta alcanzar el 80% del valor total del contrato de obra y un pago final correspondiente al 20% del valor
total mediante el acta de liquidación, una vez cumplidas las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su
aceptación a satisfacción por parte de la interventoría con visto bueno del supervisor de la correspondiente acta de
recibo final de obra.   Los rendimientos que se generen con ocasión del anticipo pertenecen al Departamento de
Casanare los cuales deberán ser reintegrados,  para lo cual la Dirección Técnica de Tesorería Departamental
informara el  número de la  cuenta bancaria  donde se efectuara el  recaudo.   Para la  entrega del  Anticipo,  el
contratista deberá constituir una fiducia para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, con el fin de
garantizar que dichos recursos se destinen exclusivamente a la ejecución de las actividades contratadas, en los
términos del artículo 91 de la ley 1474 de 2011, conforme el plan de inversión presentado al departamento y
aprobado por el interventor, para lo cual, deberá adjuntar certificación de la constitución de la fiducia.
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8.4 TIPO CONTRATO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

8.5 PLAZO cuatro (4) MESES

8.6 PRESUPUESTO OFICIAL $712.785.088,00

9. RESPONSABLES DEL ESTUDIO PREVIO
ELABORÓ COMPONENTE

TÉCNICO
ELABORO COMPONENTE

JURÍDICO REVISÓ ESTUDIO PREVIO

ARNULFO PEDRAZA MARIÑO
C.C. 9533791
PROFESIONAL CONTRATADO(A) 
PARA MASIFICACIÓN DE GAS

CLAUDIA JUDITH RIOS 
JIMENEZ
C.C. 47442552
PROFESIONAL 
CONTRATADO(A)

SULMA ORIANA LOPEZ 
CASTELLANOS
C.C. 40049868
DIRECTOR(A) TÉCNICO(A) DE
PROGRAMACIÓN

ELABORÓ COMPONENTE
ECONÓMICO REVISIÓN OFICINA JURÍDICA

ARNULFO PEDRAZA MARIÑO
C.C. 9533791
PROFESIONAL CONTRATADO(A) 
PARA MASIFICACIÓN DE GAS

EFRAIN NOSSA PARRA
C.C. 74182182
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO(A)

OSCAR EDUARDO GARCIA
SECRETARIO(A) DE INFRAESTRUCTURA

CARMEN HILMENDA GONZÁLEZ PINILLA
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

LINDA ANGELICA DIAZ RIVERA
DIRECTOR(A) TÉCNICO(A) BANCO PROGRAMAS Y

PROYECTOS

             Carrera 20 No. 8 - 02 Cód. Postal 850001, Tel. 6336339 Ext 1511, Yopal, Casanare
www.casanare.gov.co - obras@casanare.gov.co

14



















compromisos madrugon

Cindy Johanna Murillo Bustos
en nombre de
Secretaría de Infraestructura
Jue 24/08/2023 18:04

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC:Banco de Maquinaria <bancodemaquinaria@casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (16 KB)
PORCENTAJE DE EJECUCION COMPROMISOS MADRUGONES VIGENCIA 2022 rev (1).docx;

Atentamente.

OSCAR EDUARDO GARCIA 
Secretario de Infraestructura Departamental

Cindy Johanna Murillo Bustos
Profesional Contratado  –  Secretaria de Infraestructura
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental |
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 - Torre B│ Yopal │ Casanare │ Colombia │
Oficina +57.8.633.6339 | VoIP – 1521 | 850001 | 
cindy.murillo@casanare.gov.co | obras@casanare.gov.co

mailto:cindy.murillo@casanare.gov.co


PORCENTAJE DE EJECUCION COMPROMISOS MADRUGONES VIGENCIA 2022 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA. 

 

1. “Acciones adelantadas respecto al compromiso allegando evidencias” 

 

TRANSPORTE DE 3.469,20 M3 DE MATERIAL PÉTREO PARA REALIZAR EL 

MANTENIMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE ORDEN TERCIARIO CÓDIGO 

65CA08-1 TRINIDAD-EL BANCO- BOCAS DEL PAUTO: SE CUMPLIO EL 100% 

 

MANTENIMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE ORDEN SECUNDARIO TRINIDAD 
– EL BANCO – BOCAS DEL PAUTO, COMPRENDIDO DESDE JULIO 2021/2022 
Y 2022 AL MES DE MARZO DEL 2023 EN EL MUNICIPIO DE TRINIDAD. EN 
CUMPLIMIENTO, TODA VEZ QUE AL SER UNA VIA CUYOS MANTENIMIENTOS 
SE AFECTAN EN EPOCA DE LLUVIA, LA INTERVENCION ES CONSTANTE. 
 
LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL REALIZO EL MANTENIMIENTO VIAL 
SECUNDARIO, CON ADICIÓN DE MATERIAL TRANSPORTADO A TRAVÉS DEL 
BANCO DE MAQUINARIA DE LA GOBERNACIÒN (TALLER) 
 
 

2. Plan verano año 2023 intervención vial municipio de Maní. 
 

A LA FECHA SE LLEVA UN  32% DE EJECUCION POR PARTE DEL BANCO DE 

MAQUINARIA (TALLER).. 

 

3. Acciones adelantadas respecto al compromiso Comuna 7,  
 

Contrato de consultoría No. 1024 de 2023 cuyo objeto es “INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, JURIDICA Y AMBIENTAL PARA LA 

CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y 

SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE  CASANARE”. 

Contrato de obra No. 1020 de 2023 con objeto CONSTRUCCION DE REDES DE 
GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO 
DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE  CASANARE”. 
 

CUMPLIMIENTO AL 100%, SE ENCUENTRA EN EJECUCION. 

 
4. “Acciones adelantadas respecto al compromiso allegando evidencias” 

 
De conformidad con el tema de la referencia, me permito informar que en la actualidad se 

encuentra en proceso de estructuración un proyecto para el Municipio de Pore el cual 



contempla la vereda San Rafael. Por lo mencionado se está a la espera por parte de la 

comisión de energía y gas CREG, se emita un certificado de planes de expansión y de esta 

manera dar continuidad al proceso de aprobación del mismo. 

A LA FECHA EL PROYECTO SE ENCUENTRA RADICADO EN BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTO, A LA ESPERA DE APROBACION, CUMPLIMIENTO 
30%. 







Respuesta a Memorando No. 170 del 26 de junio de 2023 - Compromisos madrugones Comuna VII , Maní y la Niata

Comite Departamental Casanare <cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co>
Vie 18/08/2023 15:38

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>;Maribel Cely Neme <maribel.cely@casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (624 KB)
Memorando 184 - rta compromisos.pdf;

Cordial saludo, 

Se adjunta MEMORANDO No. 184 con asunto: Respuesta a Memorando No. 170 del 26 de junio de 2023 - Compromisos madrugones Comuna VII , Maní y la Niata.

Cordialmente, 

--
ARVEY MENDEZ ACOSTA 
Director Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres.
GOBERNACIÓN DE CASANARE

Proyectó: Mery Alexandra Beltrán

Profesional Universitaria DDGRDC

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error,
usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún
medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

"En la UNGRD somos responsables con el medio ambiente, cumpliendo con nuestra política de Cero papel". 

Considera tu responsabilidad antes de imprimir este correo. Si vas a imprimir una hoja innecesariamente, piensa en cuántos árboles dejan de existir".









Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata

Comite Departamental Casanare <cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co>
Jue 31/08/2023 9:14

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>;Maribel Cely Neme <maribel.cely@casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (390 KB)
Memorando 200 - Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata.pdf;

Cordial saludo, 

Se adjunta Memorando No. 200 con asunto: Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata.

Cordialmente, 

--
ARVEY MENDEZ ACOSTA 
Director Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres.
GOBERNACIÓN DE CASANARE

Proyectó: Diana Milena Rativa Silva

Profesional contratada FGRDC

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error,
usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún
medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

"En la UNGRD somos responsables con el medio ambiente, cumpliendo con nuestra política de Cero papel". 

Considera tu responsabilidad antes de imprimir este correo. Si vas a imprimir una hoja innecesariamente, piensa en cuántos árboles dejan de existir".







MANÍ - CASANAREMANÍ - CASANARE

MADRUGÓNMADRUGÓN
COMUNALCOMUNAL

24 DE SEPTIEMRE DE 202224 DE SEPTIEMRE DE 2022



ORDEN DEL DÍA ORDEN DEL DÍA 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE

HIMNO DL MUNICIPIO DE MANÍ 

HIMNO DE LA ACCION COMUNAL 

ORACION COMUNAL - LUZ MARINA ACEVEDO

INTERVENCIÓN REPRESENTANTES DE LA FUERZA PÚBLICAINTERVENCIÓN REPRESENTANTES DE LA FUERZA PÚBLICA

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE ASOJUNTAS MANÍ INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE ASOJUNTAS MANÍ 
FAUSTO CRUZFAUSTO CRUZ

INTERVENCIÓN PRESIDENTE CTPINTERVENCIÓN PRESIDENTE CTP

INTERVENCIÓN DE LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE ACCION 
COMUNAL DEL MUNICIPIO

PALABRAS DEL ALCALDE DE MANÍ JERSSON ESNEYDER MONTOYAPALABRAS DEL ALCALDE DE MANÍ JERSSON ESNEYDER MONTOYA

PALABRAS GOBERNADOR DE CASANARE  ING SALOMÓN SANABRIA

PALABRAS DE BIENVENIDA PRESIDENTE ASOJUNTAS MANÍ PALABRAS DE BIENVENIDA PRESIDENTE ASOJUNTAS MANÍ 
FAUSTO CRUZFAUSTO CRUZ

MADRUGON MANÍ



MESA PRINCIPALMESA PRINCIPAL
ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓNING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN
Gobernador De CasanareGobernador De Casanare
JERSSON ESNEYDER MONTOYAJERSSON ESNEYDER MONTOYA
Alcalde De MANÍAlcalde De MANÍ
CORONELCORONEL EDGAR MAURICIO PRADA BECERRA EDGAR MAURICIO PRADA BECERRA
Comandante Brigada Decimo Sexta BrigadaComandante Brigada Decimo Sexta Brigada
CORONEL CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA JOSE RAFAEL MIRANDA 
Comandante Departamento De Policia CasanareComandante Departamento De Policia Casanare
DRA. ARALY GONZALEZ GONZALEZDRA. ARALY GONZALEZ GONZALEZ  
Directora Seccional De Fiscalías CasanareDirectora Seccional De Fiscalías Casanare
ERICA NEITA PINTOERICA NEITA PINTO
Gerente EnercaGerente Enerca
BRAULIO CASTELBLANCO VARGASBRAULIO CASTELBLANCO VARGAS
Gerente Instituto Financiero De CasanareGerente Instituto Financiero De Casanare
OSCAR GOMEZ PEÑALOZAOSCAR GOMEZ PEÑALOZA
Secretario de GobiernoSecretario de Gobierno
DRA. MARIBEL CELY NEMEDRA. MARIBEL CELY NEME
Secretaria Privada DepartamentalSecretaria Privada Departamental
OSCAR EDUARDO GARCÍAOSCAR EDUARDO GARCÍA
Secretario De InfraestructuraSecretario De Infraestructura
MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZMILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
Secretaria GeneralSecretaria General
WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDOWILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO
Secretario De Desarrollo EconómicoSecretario De Desarrollo Económico
ALBA LUCY CRUZ PARDOALBA LUCY CRUZ PARDO
Secretaria De HaciendaSecretaria De Hacienda
JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTAJULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA
Secretaria De Integración Social Y MujerSecretaria De Integración Social Y Mujer
MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZMARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ
Secretaria De SaludSecretaria De Salud

MADRUGON MANÍMADRUGON MANÍ



BARRIOS MANÍBARRIOS MANÍ

SAN ANTONIOSAN ANTONIO
LUZ STELLA BAQUIRO AGUDELOLUZ STELLA BAQUIRO AGUDELO

31251060453125106045

LA POYATALA POYATA
JORGE ELIECER PALACIOS TOBARJORGE ELIECER PALACIOS TOBAR

31431717913143171791

LA ESPERANZALA ESPERANZA
MARIA NIDIA ALFONSOMARIA NIDIA ALFONSO

31058672173105867217

EL LIMONALEL LIMONAL
NELSON RICARDO GIRALDONELSON RICARDO GIRALDO

31342459663134245966

VILLA JULIA 2VILLA JULIA 2
YULY ANDREA MORALESYULY ANDREA MORALES

32135986983213598698

SAN JOAQUÍN DE GARIBAYSAN JOAQUÍN DE GARIBAY
HUGO VICTOR GUABABE NIÑOHUGO VICTOR GUABABE NIÑO

31583463513158346351

URBANIZACIÓN MONTESORISURBANIZACIÓN MONTESORIS
OLGA LUCÍA REUTER ESPINOZAOLGA LUCÍA REUTER ESPINOZA

31344486553134448655

GUAFAL PINTADOGUAFAL PINTADO
CLAUDIA YANET CÁRDENAS NEMECLAUDIA YANET CÁRDENAS NEME

32039695323203969532

EL PROGRESOEL PROGRESO
ELVIRA AGUIRRE DAZAELVIRA AGUIRRE DAZA

32290063143229006314

LA LLANERITALA LLANERITA
REINALDO CÁRDENAS CÁRDENASREINALDO CÁRDENAS CÁRDENAS

31421564703142156470

GUADALUPE SALCEDOGUADALUPE SALCEDO
MIREYA MORENO BELLOMIREYA MORENO BELLO

31343697913134369791

LOS LIBERTADORESLOS LIBERTADORES
LUZ MARINA ACEVEDO BELISARIOLUZ MARINA ACEVEDO BELISARIO

31230562083123056208

MACUCOMACUCO
JAIRO ALFONSO BERNAL CAMARGOJAIRO ALFONSO BERNAL CAMARGO

31670604333167060433

CENTROCENTRO
DIEGO BARRERA HERNANDEZDIEGO BARRERA HERNANDEZ

31158266193115826619

EL AMPAROEL AMPARO
OLGA INÉS GUTIÉRREZ NARVAEZOLGA INÉS GUTIÉRREZ NARVAEZ

32085530963208553096

URBANIZACIÓN LOS ALCARAVANESURBANIZACIÓN LOS ALCARAVANES
DIOMIRA AGUILAR PLAZASDIOMIRA AGUILAR PLAZAS

31123279353112327935

EL CÁRMENEL CÁRMEN
LUIS GUILLERMO MONTES CANOLUIS GUILLERMO MONTES CANO

31238943243123894324

LA FLORIDALA FLORIDA
MARTHA ISABEL GUZMÁN RAMÍREZMARTHA ISABEL GUZMÁN RAMÍREZ

31345814993134581499

EL LAGUITOEL LAGUITO

JVC LOS ESTEROSJVC LOS ESTEROS

JVC LOS ALGARROBOSJVC LOS ALGARROBOS

MADRUGON MANÍ



VEREDAS MANÍVEREDAS MANÍ
LA POYATALA POYATA

JORGE ELIECER PALACIOS TOBARJORGE ELIECER PALACIOS TOBAR
31431717913143171791

EL LIMONALEL LIMONAL
NELSON RICARDO GIRALDONELSON RICARDO GIRALDO

31342459663134245966

SAN JOAQUÍN DE GARIBAYSAN JOAQUÍN DE GARIBAY
HUGO VICTOR GUABABE NIÑOHUGO VICTOR GUABABE NIÑO

31583463513158346351

GUAFAL PINTADOGUAFAL PINTADO
CLAUDIA YANET CÁRDENAS NEMECLAUDIA YANET CÁRDENAS NEME

32039695323203969532

EL PROGRESOEL PROGRESO
ELVIRA AGUIRRE DAZAELVIRA AGUIRRE DAZA

32290063143229006314

SANTA MARÍA DE PALMARITOSANTA MARÍA DE PALMARITO
MARIA MAGDALENA DÍAZ SIERRAMARIA MAGDALENA DÍAZ SIERRA

32099267223209926722

PASO REAL DE GUARIAMENAPASO REAL DE GUARIAMENA
MARTHA IMELDA MARTÍNEZ MORENOMARTHA IMELDA MARTÍNEZ MORENO

32099267223209926722

LA LLANERITALA LLANERITA
REINALDO CÁRDENAS CÁRDENASREINALDO CÁRDENAS CÁRDENAS

31421564703142156470

GUADALUPE SALCEDOGUADALUPE SALCEDO
MIREYA MORENO BELLOMIREYA MORENO BELLO

31343697913134369791

LA GUAYANALA GUAYANA
DENYS CAMARGO MEDINADENYS CAMARGO MEDINA

31638454643163845464

LA CONSIGNALA CONSIGNA
MARIANA VERGARA ACEVEDOMARIANA VERGARA ACEVEDO

32088918963208891896

FRONTERASFRONTERAS
TAYLOR TARACHE CARREÑOTAYLOR TARACHE CARREÑO

31384916613138491661

MACUCOMACUCO
JAIRO ALFONSO BERNAL CAMARGOJAIRO ALFONSO BERNAL CAMARGO

31670604333167060433

EL AMPAROEL AMPARO
OLGA INÉS GUTIÉRREZ NARVAEZOLGA INÉS GUTIÉRREZ NARVAEZ

32085530963208553096

URBANIZACIÓN LOS ALCARAVANESURBANIZACIÓN LOS ALCARAVANES
DIOMIRA AGUILAR PLAZASDIOMIRA AGUILAR PLAZAS

31123279353112327935

BELGRADOBELGRADO
EVELIA GARCÍA RONDÓNEVELIA GARCÍA RONDÓN

31184280273118428027

EL CÁRMENEL CÁRMEN
LUIS GUILLERMO MONTES CANOLUIS GUILLERMO MONTES CANO

31238943243123894324

LAS BRISASLAS BRISAS
ELÍAS HERNÁN CRUZ SANABRIAELÍAS HERNÁN CRUZ SANABRIA

31034500223103450022

LA FLORIDALA FLORIDA
MARTHA ISABEL GUZMÁN RAMÍREZMARTHA ISABEL GUZMÁN RAMÍREZ

31345814993134581499

GAVIOTASGAVIOTAS
RICARDO MONROY RIVASRICARDO MONROY RIVAS

32080159503208015950

LA ARMENIALA ARMENIA
CIELO DIANUBE MARIÑO MORENOCIELO DIANUBE MARIÑO MORENO

31433512253143351225

MADRUGON MANÍMADRUGON MANÍ



VEREDAS MANÍVEREDAS MANÍ
GUAMALGUAMAL

LUIS CARLOS GARAVITO SOLERLUIS CARLOS GARAVITO SOLER
31079523933107952393

CAMPANEROCAMPANERO
JOSÉ BENIGNO TORRES CUNICHEJOSÉ BENIGNO TORRES CUNICHE

31830202473183020247

CHAVINAVECHAVINAVE
LIBARDO REYES MANCHAYLIBARDO REYES MANCHAY

35024923243502492324

SANTA ELENA DEL CUSIVASANTA ELENA DEL CUSIVA
CLEIVER PÉREZ TIBABIJACLEIVER PÉREZ TIBABIJA

32294384063229438406

EL VISOEL VISO
JUSTO PASTOR SIERRAJUSTO PASTOR SIERRA

MARARABEMARARABE

EL PROGRESOEL PROGRESO

VILLA INÉSVILLA INÉS
MARGARITA PACÓN VILLALOBOSMARGARITA PACÓN VILLALOBOS

32144679703214467970

EL SOCORROEL SOCORRO
SANDRA MILENA MOLANO CHAPARROSANDRA MILENA MOLANO CHAPARRO

31188289303118828930

LA GUINEALA GUINEA
CUPERTINO ROJAS GALINDOCUPERTINO ROJAS GALINDO

31027271553102727155

COREACOREA
EDIMER GUTIÉRREZ FONSECAEDIMER GUTIÉRREZ FONSECA

PATA DE PIÑAPATA DE PIÑA
MUNDO NUEVOMUNDO NUEVO

AMANDA JULIETA FLOREZ ALFONSOAMANDA JULIETA FLOREZ ALFONSO
32236966893223696689

CORALIACORALIA
JOSÉ MANUEL CÁRDENAS MOSCOTEJOSÉ MANUEL CÁRDENAS MOSCOTE

31428275083142827508

BEBEABEBEA
LUIS IGNACIO ROA ROALUIS IGNACIO ROA ROA

32124064723212406472

LAS ISLASLAS ISLAS
HERNANDO SANTOS CHAPARROHERNANDO SANTOS CHAPARRO

31184719333118471933

MADRUGON MANÍ



NECESIDADESNECESIDADES

EL PROGRESOEL PROGRESO

CORALIACORALIA
JOSÉ MANUEL CÁRDENAS MOSCOTEJOSÉ MANUEL CÁRDENAS MOSCOTE

31428275083142827508

BEBEABEBEA
LUIS IGNACIO ROA ROALUIS IGNACIO ROA ROA

32124064723212406472

LAS ISLASLAS ISLAS
HERNANDO SANTOS CHAPARROHERNANDO SANTOS CHAPARRO

31184719333118471933

MADRUGON MANÍMADRUGON MANÍ

ENERCAENERCA

SEGURIDADSEGURIDAD

INDERCASINDERCAS

OTROSOTROS

ZONA 1ZONA 1

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS (SAN JOAQUÍN DE GARI-MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS (SAN JOAQUÍN DE GARI-
BAY, EL SOCORRO, BELGRADO HASTA EL CASCO URBANO)BAY, EL SOCORRO, BELGRADO HASTA EL CASCO URBANO)
MANTENIMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA A LA VEREDA LA POYATA-MANTENIMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA A LA VEREDA LA POYATA-
CON EL CASCO URBANO DE MANÍ.CON EL CASCO URBANO DE MANÍ.
CONSTRUCCIÓN VÍA ALTERNA (SAN JOAQUÍN DE GARIBAY-GUAMAL-LA CONSTRUCCIÓN VÍA ALTERNA (SAN JOAQUÍN DE GARIBAY-GUAMAL-LA 
POYATA) APROX 30 KMPOYATA) APROX 30 KM
REUBICAR SEDES EDUCATIVAS VEREDAS GUAMAL Y LA POYATA.REUBICAR SEDES EDUCATIVAS VEREDAS GUAMAL Y LA POYATA.
MANTENIMIENTO A LA SEDE SAN JOAQUÍN DE GARIBAYMANTENIMIENTO A LA SEDE SAN JOAQUÍN DE GARIBAY
REMODELAR SEDE PRIMARIA IE CAMILO TORRES RESTREPOREMODELAR SEDE PRIMARIA IE CAMILO TORRES RESTREPO

ELECTRIFICACIÓN GUAMAL - LA POYATA- EL LIMONALELECTRIFICACIÓN GUAMAL - LA POYATA- EL LIMONAL

MAYOR CONTROL TERRITORIALMAYOR CONTROL TERRITORIAL
CÁMARAS Y DRONES DE VIGILANCIACÁMARAS Y DRONES DE VIGILANCIA

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS CUBIERTASCONSTRUCCIÓN DE CANCHAS CUBIERTAS

EQUIPAMIENTO COMUNAL - DOTACIÓN COMUNAL - CAPACITACIÓNEQUIPAMIENTO COMUNAL - DOTACIÓN COMUNAL - CAPACITACIÓN
COMPRA Y/O LEGALIZACIÓN PREDIOS COMUNALESCOMPRA Y/O LEGALIZACIÓN PREDIOS COMUNALES
EMPRESAS RENTALES INICIATIVA COMUNALEMPRESAS RENTALES INICIATIVA COMUNAL
PLANES DE VIVIENDAPLANES DE VIVIENDA
PROGRAMAS ACADÉMICOS DEL SENAPROGRAMAS ACADÉMICOS DEL SENA
KITS MAQUINARIA AGRICOLAKITS MAQUINARIA AGRICOLA
MAQUINARIA AMARILLAMAQUINARIA AMARILLA



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

AGRICULTURAAGRICULTURA

SEGURIDADSEGURIDAD

ZONA 2ZONA 2

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

GOBIERNOGOBIERNO

MICRO PAVIMENTO (VEREDA EL AMPARO A LA VEREDA GUAFAL)MICRO PAVIMENTO (VEREDA EL AMPARO A LA VEREDA GUAFAL)
MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIASMEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS
MEJORAMIENTOS DE VIVIENDAMEJORAMIENTOS DE VIVIENDA
COMPRA Y/O LEGALIZACIÓN DE PREDIOS COMUNALESCOMPRA Y/O LEGALIZACIÓN DE PREDIOS COMUNALES
REUBICACIÓN SEDE COMUNAL BELGRADO Y EL AMPAROREUBICACIÓN SEDE COMUNAL BELGRADO Y EL AMPARO

INSTALACIÓN CÁMARAS DE VIGILANCIAINSTALACIÓN CÁMARAS DE VIGILANCIA
CAPACITACIÓN FORMACIÓN COMUNALCAPACITACIÓN FORMACIÓN COMUNAL
DOTACIÓN COMUNALDOTACIÓN COMUNAL
APOYO TÉCNICO FORMULACIÓN DE INICIATIVAS COMUNALESAPOYO TÉCNICO FORMULACIÓN DE INICIATIVAS COMUNALES
INCENTIVOS ECONÓMICOS PARA PRESIDENTES DE JACINCENTIVOS ECONÓMICOS PARA PRESIDENTES DE JAC

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO EMPRESARIALPROYECTOS DE FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL

USO DE TECNOLOGÍAS Y CONTROL TERRITORIALUSO DE TECNOLOGÍAS Y CONTROL TERRITORIAL
AMPLIAR EL PIE DE FUERZAAMPLIAR EL PIE DE FUERZA



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ MADRUGON MANÍ

AGRICULTURAAGRICULTURA

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

SEGURIDADSEGURIDAD

ZONA 3ZONA 3

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

GOBIERNOGOBIERNO

MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIASMEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS
AMPLIAR PROYECTOS DE GASIFICACIÓNAMPLIAR PROYECTOS DE GASIFICACIÓN
CONTINUAR PAVIMENTACIÓN CENTRAL DEL LLANOCONTINUAR PAVIMENTACIÓN CENTRAL DEL LLANO
LEVANTAMIENTO VIAL SOCORRO - GARIBAY - GUAMAL - LAS BRISASLEVANTAMIENTO VIAL SOCORRO - GARIBAY - GUAMAL - LAS BRISAS
MEJORAMIENTO AREAS COMUNALESMEJORAMIENTO AREAS COMUNALES
SISTEMAS DE FILTRACIÓN DE AGUA POTABLESISTEMAS DE FILTRACIÓN DE AGUA POTABLE
PAVIMENTACIÓN MANÍ - EL VENADOPAVIMENTACIÓN MANÍ - EL VENADO
CONSTRUCCIÓN PARQUE CENTRAL VDA GAVIOTASCONSTRUCCIÓN PARQUE CENTRAL VDA GAVIOTAS
ACUERDUCTO Y ALCANTARILLADO CENTROS POBLADOSACUERDUCTO Y ALCANTARILLADO CENTROS POBLADOS

DOTACIÓN COMUNAL PARA PLANES DE EMERGENCIADOTACIÓN COMUNAL PARA PLANES DE EMERGENCIA
DOTACIÓN TECNOLÓGICA COMUNALDOTACIÓN TECNOLÓGICA COMUNAL

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO EMPRESARIALPROYECTOS DE FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL
TRACTOR Y MAQUINARIA AGRICOLATRACTOR Y MAQUINARIA AGRICOLA

AMPLIACIÓN COBERTURA ELECTRICAAMPLIACIÓN COBERTURA ELECTRICA

AMPLIACIÓN COBERTURA SEÑAL MOVILAMPLIACIÓN COBERTURA SEÑAL MOVIL

INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIGILANCIA EN VÍASINSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIGILANCIA EN VÍAS



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ MADRUGON MANÍ

OTROSOTROS

SEGURIDADSEGURIDAD

ZONA 4ZONA 4

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

ENERCAENERCA

PAVIMENTACIÓN VÍA MANÍ - GUAYANASPAVIMENTACIÓN VÍA MANÍ - GUAYANAS
REMODELACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE AULAS IE CAMILO TORRESREMODELACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE AULAS IE CAMILO TORRES
AMPLIACIÓN REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOAMPLIACIÓN REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
PAVIMENTACIÓN VÍA MANÍ - SANTA ELENA - GUAYANASPAVIMENTACIÓN VÍA MANÍ - SANTA ELENA - GUAYANAS
PAVIMENTACIÓN EN CENTRO POBLADO SANTA ELENA DEL CUSIVAPAVIMENTACIÓN EN CENTRO POBLADO SANTA ELENA DEL CUSIVA
PROGRAMAS DE VIVIENDA RURALPROGRAMAS DE VIVIENDA RURAL

AMPLIACIÓN DE LA COBERTURAAMPLIACIÓN DE LA COBERTURA

DOTACIÓN DEL BANCO DE MAQUINARIADOTACIÓN DEL BANCO DE MAQUINARIA

MAYOR CONTROL DE LA FUERZA PÚBLICA A DELINCUENCIA ORGANIZADAMAYOR CONTROL DE LA FUERZA PÚBLICA A DELINCUENCIA ORGANIZADA



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

AGRICULTURAAGRICULTURA

ENERCAENERCA

OTROSOTROS

SEGURIDADSEGURIDAD

ZONA 5ZONA 5

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

GOBIERNOGOBIERNO

CONSTRUCCIÓN Y/O REMODELACIÓN DE CASETAS COMUNALESCONSTRUCCIÓN Y/O REMODELACIÓN DE CASETAS COMUNALES
REUBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA CASETA COMUNAL DE LAREUBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA CASETA COMUNAL DE LA
MANGA DE COLEO.MANGA DE COLEO.
COMPRA Y/O LEGALIZACIÓN DE PREDIOS COMUNALESCOMPRA Y/O LEGALIZACIÓN DE PREDIOS COMUNALES

DOTACIÓN COMUNALDOTACIÓN COMUNAL
CAPACITACIÓN COMUNALCAPACITACIÓN COMUNAL
APOYO TÉCNICO PARA DIAGNÓSTICOS Y ENTREGAS DE DOCUMENTACIÓNAPOYO TÉCNICO PARA DIAGNÓSTICOS Y ENTREGAS DE DOCUMENTACIÓN

EMPRESAS COMUNALES RENTALES CENTROS DE DESARROLLOEMPRESAS COMUNALES RENTALES CENTROS DE DESARROLLO
AGROZONALAGROZONAL

AMPLIACIÓN COBERTURA ELECTRICAAMPLIACIÓN COBERTURA ELECTRICA

AMPLIACIÓN COBERTURA SEÑAL MOVILAMPLIACIÓN COBERTURA SEÑAL MOVIL

ESTRATECIAS PARA CONTRARESTAR LA DELINCUENCIA ORGANIZADAESTRATECIAS PARA CONTRARESTAR LA DELINCUENCIA ORGANIZADA



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ENERCAENERCA

SEGURIDADSEGURIDAD

INDERCASINDERCAS

OTROSOTROS

ZONA 6ZONA 6

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
ESTUDIOS DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RÍO ESTUDIOS DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SOBRE EL RÍO 
CHARTE CHARTE (VEREDAS LA CONSIGNA - MATA DE PIÑA)(VEREDAS LA CONSIGNA - MATA DE PIÑA)
ESTUDIOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN PUENTE SOBRE RÍO UNETEESTUDIOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN PUENTE SOBRE RÍO UNETE
(CONECTA A LA VEREDA MARARABE)(CONECTA A LA VEREDA MARARABE)
PAVIMENTACIÓN VÍA MANÍ - MORICHALPAVIMENTACIÓN VÍA MANÍ - MORICHAL
MANTENIMIENTO RAMAL VÍA SAN MARCOS POZOS GLORIA.MANTENIMIENTO RAMAL VÍA SAN MARCOS POZOS GLORIA.
CONTRUCCIÓN VÍA QUE COMUNIQUE A LA CONSIGNA CON MUNDO NUEVOCONTRUCCIÓN VÍA QUE COMUNIQUE A LA CONSIGNA CON MUNDO NUEVO
MANTENIMIENTO VÍAS DE MARARABE Y SUS RAMALESMANTENIMIENTO VÍAS DE MARARABE Y SUS RAMALES
CONSTRUIR VÍA A ESCUELA MATA DE PIÑA QUE CONECTE CON VÍA CONSTRUIR VÍA A ESCUELA MATA DE PIÑA QUE CONECTE CON VÍA 
PRINCIPALPRINCIPAL
MANTENIMIENTO CENTRO EDUCATIVO VDAS EL VISO Y LA CONSIGNAMANTENIMIENTO CENTRO EDUCATIVO VDAS EL VISO Y LA CONSIGNA

GASIFICACIÓN GASIFICACIÓN (VEREDAS ARMENIA, LA CONSIGNA, MATA DE PIÑA,(VEREDAS ARMENIA, LA CONSIGNA, MATA DE PIÑA,
CORALÍA, MARARABE Y EL VISO)CORALÍA, MARARABE Y EL VISO)
ELECTRIFICACIÓN RAMALES FALTANTES DE LAS 6 VEREDASELECTRIFICACIÓN RAMALES FALTANTES DE LAS 6 VEREDAS

PUNTOS DE REGISTRO Y CONTROLPUNTOS DE REGISTRO Y CONTROL
CÁMARAS DE VIGILANCIACÁMARAS DE VIGILANCIA

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS CUBIERTASCONSTRUCCIÓN DE CANCHAS CUBIERTAS

MEJORAMIENTO DE VIVIENDASMEJORAMIENTO DE VIVIENDAS
PROFESIONALES DE APOYO PARA ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOSPROFESIONALES DE APOYO PARA ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS
KITS DE MAQUINARIAKITS DE MAQUINARIA
MEJORAR COBERTURA DE SEÑAL MOVILMEJORAR COBERTURA DE SEÑAL MOVIL



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

NIDIA ALFONSO MARTÍNEZNIDIA ALFONSO MARTÍNEZ
 3105867217 3105867217

ZONA 7ZONA 7

LA ESPERANZALA ESPERANZA

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

ENERCAENERCA

ENCERRAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SALÓN COMUNALENCERRAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SALÓN COMUNAL
TERMINAR PAVIMENTACIÓN CALLE 7MATERMINAR PAVIMENTACIÓN CALLE 7MA

ALUMBRADO PÚBLICOALUMBRADO PÚBLICO



LOS LIBERTADORESLOS LIBERTADORES

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

INDERCASINDERCAS

TERMINAR PAVIMENTACIÓN CALLE 11 - 12-5-6TERMINAR PAVIMENTACIÓN CALLE 11 - 12-5-6
CONSTRUCCIÓN SALÓN COMUNALCONSTRUCCIÓN SALÓN COMUNAL

PARQUE BIOSALUDABLEPARQUE BIOSALUDABLE
PARQUE INFANTILPARQUE INFANTIL

LUZ MARINA ACEVEDOLUZ MARINA ACEVEDO
31230562083123056208

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 7ZONA 7

MADRUGON MANÍ



SAN ANTONIOSAN ANTONIO

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
PAVIMENTACIÓNPAVIMENTACIÓN
CONSTRUCCIÓN DE SALÓN COMUNALCONSTRUCCIÓN DE SALÓN COMUNAL

STELLA BARQUIRO AGUDELOSTELLA BARQUIRO AGUDELO
31251060453125106045

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 7ZONA 7



MONTESORISMONTESORIS

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
PAVIMENTACIÓN DE LAS DOS URBANIZACIONESPAVIMENTACIÓN DE LAS DOS URBANIZACIONES

OLGA REUTEROLGA REUTER
32234785263223478526

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 7ZONA 7



MADRUGON MANÍ

EL LAGUITOEL LAGUITO

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
PAVIMENTACIÓN DE CALLESPAVIMENTACIÓN DE CALLES
CONSTRUCCIÓN DE CASETA COMUNALCONSTRUCCIÓN DE CASETA COMUNAL

DAYANA GARCÍA MONROYDAYANA GARCÍA MONROY
32095115203209511520

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 7ZONA 7



VILLA JULIA 2VILLA JULIA 2

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

ENERCAENERCA

PAVIMENTACIÓN CALLE 7APAVIMENTACIÓN CALLE 7A
CONSTRUCCIÓN SALÓN COMUNALCONSTRUCCIÓN SALÓN COMUNAL

ALUMBRADO PUBLICOALUMBRADO PUBLICO

YULY ANDREA MORALESYULY ANDREA MORALES
32135986983213598698

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 7ZONA 7

MADRUGON MANÍ



NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

EL CARMENEL CARMEN

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
TERMINAR PAVIMENTACIÓN CARRERA 5 - 7 - 9 CON CALLES 25-27-28.TERMINAR PAVIMENTACIÓN CARRERA 5 - 7 - 9 CON CALLES 25-27-28.
CONSTRUCCIÓN SALÓN COMUNALCONSTRUCCIÓN SALÓN COMUNAL

GUILLERMO MONTESGUILLERMO MONTES
31238943243123894324

ZONA 8ZONA 8



EL PROGRESOEL PROGRESO

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

INDERCASINDERCAS

PAVIMENTACIÓN VIA AL PUENTE EL CANOEROPAVIMENTACIÓN VIA AL PUENTE EL CANOERO
RECURSOS PARA CONSTRUCCIÓN DOBLE CALZADA CRA 9RECURSOS PARA CONSTRUCCIÓN DOBLE CALZADA CRA 9
CONSTRUCCIÓN ANDENES PEATONALESCONSTRUCCIÓN ANDENES PEATONALES
REMODELACIÓN CASETA COMUNALREMODELACIÓN CASETA COMUNAL

CONSTRUCCIÓN CANCHA SINTÉTICACONSTRUCCIÓN CANCHA SINTÉTICA

ELVIRA AGUIRREELVIRA AGUIRRE
32290063143229006314

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 8ZONA 8



MADRUGON MANÍ

INDERCASINDERCAS
CONSTRUCCIÓN PARQUE INFANTILCONSTRUCCIÓN PARQUE INFANTIL

GUADALUPE SALCEDOGUADALUPE SALCEDO

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
CASETA COMUNALCASETA COMUNAL
ANDENES PEATONALES CARRERA 6 A 9 ENTRE CALLES 19 - 21ANDENES PEATONALES CARRERA 6 A 9 ENTRE CALLES 19 - 21

MIREYA MORENO BELLOMIREYA MORENO BELLO
31343697913134369791

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 8ZONA 8



LA FLORIDALA FLORIDA

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA

INDERCASINDERCAS

PAVIMENTACIÓN CARRERA 7 ENTRE CALLES 18 - 19PAVIMENTACIÓN CARRERA 7 ENTRE CALLES 18 - 19
CONSTRUCCIÓN ANDENES PEATONALESCONSTRUCCIÓN ANDENES PEATONALES
CONSTRUCCIÓN CASETA COMUNALCONSTRUCCIÓN CASETA COMUNAL

CONSTRUCCIÓN PARQUES BIOSALUDABLESCONSTRUCCIÓN PARQUES BIOSALUDABLES

MARTHA ISABEL GUZMÁNMARTHA ISABEL GUZMÁN
31345814993134581499

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 8ZONA 8

MADRUGON MANÍ



INDERCASINDERCAS
REMODELACIÓN PARQUE INFANTIL - CANCHA PATINAJEREMODELACIÓN PARQUE INFANTIL - CANCHA PATINAJE

CENTROCENTRO

INFRAESTRUCTURAINFRAESTRUCTURA
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO AGUAS NEGRASMANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO AGUAS NEGRAS
CONSTRUCCIÓN CASETA COMUNALCONSTRUCCIÓN CASETA COMUNAL

DIEGO BARRERA HERNÁNDEZDIEGO BARRERA HERNÁNDEZ
31158266193115826619

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 8ZONA 8



ALCARAVANESALCARAVANES

INDERCASINDERCAS
CONSTRUCCIÓN PARQUES BIOSALUDABLESCONSTRUCCIÓN PARQUES BIOSALUDABLES

DIOMIRA AGUILAR PLAZASDIOMIRA AGUILAR PLAZAS
31123279353112327935

NECESIDADESNECESIDADES

MADRUGON MANÍ

ZONA 8ZONA 8

NECESIDADESNECESIDADES



MADRUGON MANÍ MADRUGON MANÍ

DIVISIÓN ZONALDIVISIÓN ZONAL

MANÍMANÍ



SOPORTE FOTOGRÁFICOSOPORTE FOTOGRÁFICO

MADRUGON COMUNA VII

CANCHA

MAL ESTADO DE VÍASPARQUE EN MAL ESTADO

PARQUE EN MAL ESTADO

MADRUGON MANÍ



MADRUGON COMUNA VII

SOPORTE FOTOGRÁFICOSOPORTE FOTOGRÁFICO

MADRUGON MANÍ

INFRAESTRUCTURA INFRAESTRUCTURA 

VÍAS POR PAVIMENTAR

MAL ESTADO VIALAUSENCIA DE ALCANTARILLADO

REDES ELECTRICAS



INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON  MANÍ

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

MESA DE TRABAJO

El día sábado, 24 de julio de 2021 El día sábado, 24 de julio de 2021 
visita y mesa de trabajo con la Comisaría de visita y mesa de trabajo con la Comisaría de 

Familia, y con el subcomandante de estación, Familia, y con el subcomandante de estación, 
para definir plan de trabajo y coordinar las para definir plan de trabajo y coordinar las 

actividades de impacto a realizar en el actividades de impacto a realizar en el 
Municipio y sus diferentes representantes.Municipio y sus diferentes representantes.

El día jueves, 26 de agosto de 2021El día jueves, 26 de agosto de 2021
Los gestores de seguridad y convivencia Los gestores de seguridad y convivencia 
adelantaron una mesa de trabajo en el adelantaron una mesa de trabajo en el 

colegio Jesús Bernal Pinzón con el coordi-colegio Jesús Bernal Pinzón con el coordi-
nador de convivencia, dando a conocer el nador de convivencia, dando a conocer el 

proyecto de gestores de convivencia.proyecto de gestores de convivencia.

MADRUGON MANÍ



MADRUGON  MANÍ

INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON MANÍ

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

GESTORES COMUNA 7

REUNIÓN PETROLEROS

Viernes, 17 de septiembre de 2021Viernes, 17 de septiembre de 2021
Se realizó consejo de seguridad dondeSe realizó consejo de seguridad donde

se escucharon todas las necesidades que se escucharon todas las necesidades que 
presenta el municipio en relación a lapresenta el municipio en relación a la

seguridad y buena convivencia.seguridad y buena convivencia.

Jueves, 23 de septiembre de 2021Jueves, 23 de septiembre de 2021
Se realizó reunión en compañía del Se realizó reunión en compañía del 
Secretario de Gobierno, Personera Secretario de Gobierno, Personera 

Municipal, profesionales de empresas de Municipal, profesionales de empresas de 
petróleo y comunidad del km 1 vereda petróleo y comunidad del km 1 vereda 

mundo nuevo,se escucharon necesidades mundo nuevo,se escucharon necesidades 
de la comunidad residente del sector.de la comunidad residente del sector.



INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON  MANÍ

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

VISITA ZONAS MARGINADAS

CONTROL ESTABLECIMIENTOS

 Sábado, 24 de julio de 2021 Sábado, 24 de julio de 2021
Acompañamiento a Inspección de Policía,Acompañamiento a Inspección de Policía,
el representante de pesas y medidas de el representante de pesas y medidas de 

administración municipal y el subcoman-administración municipal y el subcoman-
dante de estación, control a establecimientos dante de estación, control a establecimientos 

nocturnos y verificación de documentos.nocturnos y verificación de documentos.

Jueves, 5 de agosto de 2021Jueves, 5 de agosto de 2021
Visita en sectores marginados del Visita en sectores marginados del 

municipio, evidenciando la presencia de municipio, evidenciando la presencia de 
migrantes venezolanos en condiciones migrantes venezolanos en condiciones 

irregulares dar a conocer los procesos de irregulares dar a conocer los procesos de 
legalidad y la implementación del estatuto legalidad y la implementación del estatuto 

temporal de protección a 120 personas.temporal de protección a 120 personas.

MADRUGON MANÍ



MADRUGON  MANÍ

INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON MANÍ

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

PREVENCIÓN CONSUMO SPA

CAMPAÑA VIAL

13 de mayo 202213 de mayo 2022
 Acompañamiento comité municipal de  Acompañamiento comité municipal de 

prevención y control de consumo la oferta prevención y control de consumo la oferta 
y la demanda de SPAy la demanda de SPA

10 de marzo de  202210 de marzo de  2022
Campaña cultura vial dirigida a los acto-Campaña cultura vial dirigida a los acto-
res viales, donde se busca sensibilizar a res viales, donde se busca sensibilizar a 
los diferentes usuarios de la vía frente a los diferentes usuarios de la vía frente a 
comportamientos y responsabilidades comportamientos y responsabilidades 

que se deben tener en cuenta al que se deben tener en cuenta al 
conducirconducir



INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON  MANÍ

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

VISITA ZONAS MARGINADAS

CONSEJO SEGURIDAD

 18 de mayo 2022 18 de mayo 2022
Acompañamiento al segundo consejo de Acompañamiento al segundo consejo de 

seguridad con el comité ganadero seguridad con el comité ganadero 
programado por la alcaldía municipal en programado por la alcaldía municipal en 
cabeza del señor secretario de gobiernocabeza del señor secretario de gobierno

26 de mayo de 202226 de mayo de 2022
 Acompañamiento a la Administración Acompañamiento a la Administración
 municipal, y registraduría, al comité de  municipal, y registraduría, al comité de 

seguimiento electoral, en la cual se contó seguimiento electoral, en la cual se contó 
con la participación de  secretaria de go-con la participación de  secretaria de go-

bierno, representantes de partidosbierno, representantes de partidos
 políticos del municipio políticos del municipio

MADRUGON MANÍ



MADRUGON  MANÍ

INTERVENCIONESINTERVENCIONES

MADRUGON MANÍ

GESTORES GOBERNACIÓNGESTORES GOBERNACIÓN

AYUDAS HUMANITARIAS

MANTENIMIENTO VIAL

5 de mayo 20225 de mayo 2022
 Gestión del riesgo departamental entregó  Gestión del riesgo departamental entregó 
ayudas humanitarias a familias afectadas ayudas humanitarias a familias afectadas 
por las fuertes lluvias en la zona rural y por las fuertes lluvias en la zona rural y 

urbana del municipiourbana del municipio

10 de junio de  202210 de junio de  2022
Se realizó reparcheo de huecos en la vía Se realizó reparcheo de huecos en la vía 

que comunica al casco urbano del que comunica al casco urbano del 
municipio de Maní con el Casco urbano municipio de Maní con el Casco urbano 

del municipio de aguazul a fin de reducir la del municipio de aguazul a fin de reducir la 
accidentalidad por desperfectos de la víaaccidentalidad por desperfectos de la vía



DIVISIÓN ZONALDIVISIÓN ZONAL

MADRUGON MANÍ

BARRIOSBARRIOS
SAN ANTONIOSAN ANTONIO
LA ESPERANZALA ESPERANZA
VILLA JULIA 2VILLA JULIA 2
MONTESORISMONTESORIS
LOS LIBERTADORESLOS LIBERTADORES
EL CENTROEL CENTRO
GUADALUPE SALCEDOGUADALUPE SALCEDO

EL PROGRESOEL PROGRESO
LOS ALCARAVANESLOS ALCARAVANES
EL CARMEN EL CARMEN 
LA FLORIDALA FLORIDA
JVC LOS ALGARROBOSJVC LOS ALGARROBOS
JVC LOS ESTEROSJVC LOS ESTEROS

RAMALES FIBRA OPTICARAMALES FIBRA OPTICA

MADRUGON MANÍ

CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD

MADRUGON MANÍ



MADRUGON MANÍ

CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD

MADRUGON MANÍMADRUGON MANÍ

MANÍMANÍ
ENTRADA PRINCIPAL CR 3 CLL 28 OPERATIVAENTRADA PRINCIPAL CR 3 CLL 28 OPERATIVA
PUENTE CANOERO CLL 22 CR 1 OPERATIVA - PUNTO OSCUROPUENTE CANOERO CLL 22 CR 1 OPERATIVA - PUNTO OSCURO
PUENTE CANOERO CLL 22 CRA. 1 OPERATIVAPUENTE CANOERO CLL 22 CRA. 1 OPERATIVA
CÁMARA SENA CLL 22 CRA. 5 OPERATIVACÁMARA SENA CLL 22 CRA. 5 OPERATIVA
ENTRADA PRINCIPAL CRA 3 CLLE 28 OPERATIVAENTRADA PRINCIPAL CRA 3 CLLE 28 OPERATIVA
PARQUE INFANTIL CRA 3 CLL 13 OPERATIVAPARQUE INFANTIL CRA 3 CLL 13 OPERATIVA
POLICÍA CLL 18 CRA 3 FUERA DE SERVICIOPOLICÍA CLL 18 CRA 3 FUERA DE SERVICIO
ENTRADA PRINCIPAL CLL 18 CRA 1 FUERA DE SERVICIOENTRADA PRINCIPAL CLL 18 CRA 1 FUERA DE SERVICIO
CARRERA 5 CLL 25 CRA 5 OPERATIVACARRERA 5 CLL 25 CRA 5 OPERATIVA
BANCOLOMBIA CLL 14 CRA 2 FUERA DE SERVICIOBANCOLOMBIA CLL 14 CRA 2 FUERA DE SERVICIO
SALIDA LA FLORIDA CLL 18 CRA 9 OPERATIVASALIDA LA FLORIDA CLL 18 CRA 9 OPERATIVA
CÁMARA COMERCIO CRA 3 CRA 3 CLL 16 OPERATIVA CÁMARA COMERCIO CRA 3 CRA 3 CLL 16 OPERATIVA 
CRA 5 CLL 27 CRA 5 CLL 27 OPERATIVA SIN MOVIEMIENTOSCRA 5 CLL 27 CRA 5 CLL 27 OPERATIVA SIN MOVIEMIENTOS
CÁMARA MOTOS CRA 5 CLL 14 OPERATIVACÁMARA MOTOS CRA 5 CLL 14 OPERATIVA
ZONA DE TOLERANCIA 1 CRA 6 CLL 20 OPERATIVAZONA DE TOLERANCIA 1 CRA 6 CLL 20 OPERATIVA
BANCO AGRARIO CRA 4 CLL 17 OPERATIVABANCO AGRARIO CRA 4 CLL 17 OPERATIVA
SALIDA MUNDO NUEVO CRA 11 DIAGONAL 13 FUERA DE SERVICIOSALIDA MUNDO NUEVO CRA 11 DIAGONAL 13 FUERA DE SERVICIO
I.E. JESÚS BERNAL PINZÓN CRA 5 CLL 16 OPERATIVAI.E. JESÚS BERNAL PINZÓN CRA 5 CLL 16 OPERATIVA



ESTADO CÁMARAS SEGURIDADESTADO CÁMARAS SEGURIDAD

MADRUGON MANÍ

CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD

MANÍMANÍ

CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD

MADRUGON MANÍ

ZONA DE TOLERANCIA 2 CRA 6 CLL 19 OPERATIVAZONA DE TOLERANCIA 2 CRA 6 CLL 19 OPERATIVA
MONUMENTO GUADALUPE CRA 22 CLL 3 Y 4 OPERATIVA SMMONUMENTO GUADALUPE CRA 22 CLL 3 Y 4 OPERATIVA SM
SERVITRANS CRA 8 CLL 16 FUERA DE SERVICIOSERVITRANS CRA 8 CLL 16 FUERA DE SERVICIO
SALIDA FLORIDA CLL 18 CRA 9 FUERA DE SERVICIOSALIDA FLORIDA CLL 18 CRA 9 FUERA DE SERVICIO
LA BANDOLA CRA 4 CLL 11 OPERATIVA SIN MOVIMIENTOSLA BANDOLA CRA 4 CLL 11 OPERATIVA SIN MOVIMIENTOS
MANGA DE COLEO CRA 4 CLL 6 OPERATIVA SIN MOVIMIENTOSMANGA DE COLEO CRA 4 CLL 6 OPERATIVA SIN MOVIMIENTOS
COLEGIO LA ESPERANZA CRA 6 CLL 7 OPERATIVA SMCOLEGIO LA ESPERANZA CRA 6 CLL 7 OPERATIVA SM
SALIDA SANTA ELENA CRA 6 CLL 1 FUERA DE SERVICIOSALIDA SANTA ELENA CRA 6 CLL 1 FUERA DE SERVICIO
SALIDA SANTA ELENA CRA 6 CLL 1 FUERA DE SERVICIOSALIDA SANTA ELENA CRA 6 CLL 1 FUERA DE SERVICIO
MALECÓN CRA 2 CLL 11 FUERA DE SERVICIOMALECÓN CRA 2 CLL 11 FUERA DE SERVICIO
CLL 2 CRA 5 CLL 2 CRA 5 FUERA DE SERVICIOCLL 2 CRA 5 CLL 2 CRA 5 FUERA DE SERVICIO
APARTAMENTOS  OPERATIVA CON FALLAS DE PANEOAPARTAMENTOS  OPERATIVA CON FALLAS DE PANEO
HOSPITAL CRA 7 CLLE 13 OPERATIVAHOSPITAL CRA 7 CLLE 13 OPERATIVA
VILLA OLÍMPICA TRANSVERSAL 7CLL 7 FUERA DE SERVICIOVILLA OLÍMPICA TRANSVERSAL 7CLL 7 FUERA DE SERVICIO
SALIDA MUNDO NUEVO CRA 9 DIAGONAL 13 OPERATIVASALIDA MUNDO NUEVO CRA 9 DIAGONAL 13 OPERATIVA
ESTACIÓN PARTE TRASERA LOTE BALDÍO FUERA DE SERVICIOESTACIÓN PARTE TRASERA LOTE BALDÍO FUERA DE SERVICIO
ENTRADA ESTACIÓN CLL 18 CRA 3-75 SOLICITA REUBICACIONENTRADA ESTACIÓN CLL 18 CRA 3-75 SOLICITA REUBICACION
CÁMARA FIJA ARMERILLO PARTE INTERNA ESTACIÓN CÁMARA FIJA ARMERILLO PARTE INTERNA ESTACIÓN 



MADRUGON MANÍ

CÁMARAS DE SEGURIDADCÁMARAS DE SEGURIDAD

MADRUGON MANÍ



 

                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

 

“Maní productivo, incluyente y sin discriminación” 
 

Dirección: Calle 18 No. 3 – 22. Barrio El Centro  

Email: presidencia.asojuntasmani@gmail.com 
Maní – Casanare  

ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL  

Municipio de Maní Departamento de Casanare  

P. J. No. 116 del 20 de enero de 1.997 

Nit.: 844003794-5 

ORGANIZACIÓN ZONAL PARA LAS INTERVENCIONES EN EL MARCO DEL MADRUGÓN QUE REALIZARA LA 

GOBERNACIÓN EN EL MUNICIPIO DE MANÍ 

Nota. El municipio de Maní se encuentra organizado geográficamente según el esquema de ordenamiento 

territorial vigente en 8 zonas geoestratégicas  de desarrollo (6 zonas rurales y 2 zonas urbanas). De manera que 

para el MADRUGÓN que se realizara en el municipio hemos definido dos voceros por cada zona, como aparece 

relacionado a continuación: 

 

Zonas  OAC  Presidente De La OAC Voceros Zonales  

1 

Jac. Vda. San Joaquín 

de Garibay 
Hugo Víctor Guababe Niño 

1. Luis Carlos Garavito Soler 

2. Hugo Víctor Guababe Niño 

Jac. Vda. Guamal Luis Carlos Garavito Soler 

Jac. Vda. La Poyata Jorge Eliecer Palacios Tobar 

Jac. Vda. Limonal José Benigno Rubio – vicepte 

2 

Jac. Vda. Campanero Campo Elias Chaparro – Vicepte  

1.Olga Inés Gutiérrez 

2. Jairo Alonso Bernal 

Jac. Vda. Guafal 

Pintado 
Claudia Yanet Cárdenas Neme 

Jac. Vda. Chavinave Libardo Reyes Manchay 

Jac. Vda. Macuco Jairo Alonso Bernal Camargo 

Jac. Vda.  El Amparo Olga Inés Gutiérrez Narváez 

Jac. Vda. Belgrado Evelia García Rondón 



 

                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

 

“Maní productivo, incluyente y sin discriminación” 
 

Dirección: Calle 18 No. 3 – 22. Barrio El Centro  

Email: presidencia.asojuntasmani@gmail.com 
Maní – Casanare  

ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL  

Municipio de Maní Departamento de Casanare  

P. J. No. 116 del 20 de enero de 1.997 

Nit.: 844003794-5 

3 

Jac. Vda. El socorro Sandra Milena Chaparro Molano 

1. Luis Ignacio Roa 

2. Elías Hernán Cruz Sanabria 

Jac. Vda. Bebea Luis Ignacio Roa Roa 

Jac. Vda. Gaviotas Ricardo Monroy Rivas 

Jac. Vda. Las Brisas Elías Henan Cruz Sanabria   

4 

Jac. Vda. Guayanas Danys Camargo Medina 

1. Cleiver Pérez Tibabija 

2. Cupertino rojas Galindo 

Jac. Vda.  Santa Elena 

de Cúsiva 
Cleiver Pérez Tivavija 

Jac. Vda. Fronteras Taylor Tarache Carreño 

Jac. Vda. Santa María 

de Palmarito 
María Magdalena Díaz 

Jac. Vda. La Guinea Cupertino Rojas Galindo 

5 

Jac. Vda. La Llanerita Reinado Cárdenas 

1. Reinaldo Cárdenas  

2. Amanda Julieta Florez 

Jac. Vda. Las Islas Hernando Santos Chaparro 

Jac. Vda. Mundo Nuevo Amanda Julieta Florez Alfonso  

Jac. Vda. Paso Real de 

Guariamena 
Martha Imelda Martinez Moreno 

Jac. Vda. Corea Edimer Gutiérrez Fonseca 

6 
Jac. Vda. La Armenia Cielo Dianube Mariño 1. José Abelino Chaparro 

2. Campo Arcesio Gutiérrez 
Jac. Vda. La Consigna Mariana Vergara Acevedo 
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Jac. Vda. Mata De Piña Jorge Eladio Rodríguez Medina 

Jac. Vda. Coralia José Manuel Cárdenas Moscote 

Jac. Vda. El Viso Justo Pastor Sierra Alonso  

Jac. Vda. Marárabe Yoanny Patiño Reyes 

7 

Jac. Barrio San Antonio Luz Stella Báquiro Agudelo 

1. Luz Stella Báquiro Agudelo 

2. Luz Marina Acevedo Belisario  

Jac. Barrio La Esperanza María Nidia Alfonso Martinez 

Jac. Urbanización Villa 

Julia Etapa II 
Yuly Andrea Morales 

Jac. Urbanización 

Montesoris 
Olga Lucia Reuter Espinoza 

Jac. Barrio El Laguito Ingri Dayana García Montoya 

Jac.  Barrio Los 

Libertadores 
Luz Marina Acevedo Belisario 

8 

Jac. Barrio El Centro Diego Barrera Hernández 

1. Diego Barrera Hernández 

2. Mireya Moreno Bello 

Jac. Barrio La Florida Martha Isabel Guzmán Ramírez 

Jac. Barrio Guadalupe 

Salcedo 
Mireya Moreno Bello 

Jac. Barrio El Progreso Elvira Aguirre Daza 

Jac. Urbanización Los 

Alcaravanes 
Diomira Aguilar Plazas 

Jac. Barrio El Carmen Luis Guillermo Montes Cano 
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1 Asojuntas Maní 

Fausto Enrrique Cruz Medina Fausto Enrique Cruz Medina 

Sector Petrolero y Agroindustrial   Luis Alejandro Santos 

Sector Deporte y Cultura  Leider Gutiérrez Unda 

PARTICIPACIÓN DE OTROS SECTORES  

1 
Presidente de la Asociación de mujeres 

emprendedoras “Vamos Mujer” 
Yeny Paola Cano Grosso  

2 Sector Discapacidad María Leidy Cardona 

3 Consejo Territorial de Planeación Justicia y Paz Colombia Ortiz  

4 
Asociación de productores agropecuarios de Maní 

ACAMA 
Rómulo Romero Medina  

EQUIPO DE PRENSA EMISORA COMUNITARIA BANDOLA STEREO 88.7 FM 

1 Jesús Alberto Cruz Medina 

 
Apoyo Técnico transmisión  

2 Ciro Alberto Unda Locución y Periodismo  

3 Aníbal García García Animación y Periodismo  

 



ZONA 5 ZONA 6 ZONA 7 ZONA 8

SECRETARIA 

MATRIZ DE PETICIONES  MADRUGON MUNICIPIO DE MANI 
ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4

1. Construción salon comunal, parque

infantil y parque bio saludable barrios los

libertadores

1, Construcción cancha cubierta (LA ARMENIA, LA

CONSIGNA, Y MARARABE.)   

1. Construción parque bio saludable barrios los

alcarabanes, parque barrio la florida.

1.Dotación Comunal, Sil letería, Mesas,

Guadañas, Motosierra, Motobomba, Tractores

Agrícolas De 90 HP Dotados Con Rastras,

Pulidores, Sembradoras Cabinas De Sonido,

Video Beam, Computadores, Impresoras

Multifuncionales, Tableros Acríl icos, Archivador

Grande, Escritorio y Sillas Giratorias, Utensilios y

Menaje de Cocina, Congeladores, Kit de

Primeros Auxilios y demás elementos que se

requiera para el

buen funcionamiento de estos organismos de

acción comunal.

2. Capacitación comunal a 100 dignatarios y/o

afil iados Juntas de acción comunal de las

veredas 60 HORAS

BASICAS reglamentarias de formación Comunal.

3. Apoyo técnico con un profesional que asuma

el 100% la elaboración de los diagnósticos, la

formulación y entrega de los documentos

consolidados de los planes de desarrollo

comunal y comunitario de las juntas de acción

comunal.   

1.Dotación Comunal, Sil letería, Mesas, Guadañas,

Motosierra, Motobomba, Tractores Agrícolas De 90 HP

Dotados Con Rastras, Pulidores, Sembradoras Cabinas

De Sonido, Video Beam, Computadores, Impresoras

Multifuncionales, Tableros Acríl icos, Archivador

Grande, Escritorio y Sillas Giratorias, Utensilios y

Menaje de Cocina, Congeladores, Kit de Primeros

Auxilios y demás elementos que se requiera para el

buen funcionamiento de estos organismos de acción

comunal.                                                                                              

2. Capacitación comunal a 100 dignatarios y/o

afil iados Juntas de acción comunal de las veredas 60

HORAS

BASICAS reglamentarias de formación Comunal.

3. Apoyo técnico con un profesional que asuma el

100% la elaboración de los diagnósticos, la

formulación y entrega de los documentos consolidados

de los planes de desarrollo comunal y comunitario de

las juntas de acción comunal.   

1. Instalación de cámaras de vigilancia en vías de

acceso principal.

2. Capacitación comunal de 120 dignatarios y/o

afil iados en 60 HORAS BASICAS reglamentarias de

formación Comunal. 3.Dotación Comunal

Silletería, Mesas, Guadañas, Motosierra, Motobomba,

Planta Eléctrica, , Cabinas De Sonido, Video Beam,

Computadores, Impresoras Multifuncionales, Tableros

Acríl icos, Archivadores (Grandes), Escritorio, Sil las

Giratorias, Utensilios Y Menaje De Cocina,

Congeladores, Kit De Primeros Auxilios Canoas En

Fibra

De Vidrio Con Su Respectivo Motor Fuera De Borda y

Demás.                                                                                                            

4. Apoyo técnico con un profesional que asuma el

100% la elaboración de los diagnósticos, la formulación 

y entrega de los documentos consolidados de los planes 

de desarrollo comunal y comunitario de las juntas de

acción comunal.

5. incentivo económico presidentes de las juntas

de acción comunal.   

1. Dotación comunal para planes de

emergencias.                                                                                                

2. Dotación tecnológica comunal.

3. Tractor 90- 110 hp con accesorios de rastra,

pulidor, sembradora, cosechadora, equipo de

corte de pasto para ensilar, maquinaria agrícola

menor (motocultor).

4. Instalación de cámaras de vigilancia en

vías de acceso principal.   

1. Construcción y/ o remodelación centros de

integración comunal "casetas comunales.

2. (Reubicación y Construcción de la Caseta

Comunal con cocina, comedor, unidades

sanitarias, oficina electrificación de la manga de

coleo.                                                                                                    

3. Compra y/o Legalización de Predios

Comunales. Legalización de los predios de las

juntas de acción comunal de las veredas

1. Estudios, diseños y construcción del puente

sobre el rio Charte entre las veredas LA CONSIGNA Y

MATA DE PIÑA. 2. estudios, 

diseños y construcción del puente sobre el rio únete

que conecta la vereda MARARABE.

3.Pav imentación de la vía Maní Morichal.

4. ampliación de proyectos de gasificación.                                                       

5. Mantenimiento del ramal que conduce v ía san

Marcos Posos Gloria, aproximado 24 km.

6. Construir la v íaque intercomunica la vereda LA

CONSIGNA y vereda MUNDO NUEVO.

7. Mantenimiento de la vía que conduce desde la

vereda Mararabe.

8. Construir v ía a la escuela MATA DE PIÑA.

9. Mantenimiento al centro educativo de la vereda

EL VISO y vereda LA CONSIGNA.

1 Construcción y/ o remodelación centros

de integración comunal "casetas comunales.

2. juntas de acción comunalde los Barrios

y/o Urbanizaciones San Antonio

Construcción de la Caseta Comunal.

3. La Esperanza (Remodelación y

Mantenimiento Comunal).

4.  Montesoris (Compra Del Predio y

Construcción De La Caseta

Comunal)Montesoris. 5. Villa Julia Etapa II

(Construcción de la Caseta

Comunal)                                                                               

6. Los Libertadores (Rediseño, remodelación 

y construcción del centro de

integración comunal)

7. El Laguito (Construcción De La Caseta

Comunal).                                                                                     

8. Terminación pav imentación vías urbanas

barrios la esperanza, los libertadores, san

antonio, montesoris, Paula sofia y el laguito.                  

1. Dotación de un banco de maquinaria

consistente en un tractor con sus respectivos

implementos (Rastra, pulidor, cincel

vibratorio, sembradora de grano grueso,

rotosped

1 . Construcción y/ o remodelación centros de

integración comunal "casetas comunales.

2. Terminación pav imentación vinas barrio el

carmen. 3. Pavimentación vía que

conduce al puente el Canoero "YA EXISTEN

ESTUDIOS Y DISEÑOS".

4. Asignación de recursos para la construcción de 

la doble calzada de la cr 9 cuenta con estudios y

diseños.                                                                    

5. Asignación recursos construcción de una

cancha sintetica "la cual se cuenta con diseños y

planos en INDERCAS".

6. Construcción de andenes peatonales barrio

progreso. Cll 21 a la 24 con Cr 9

7. Construcción de andenes peatonales barrio la

florida y avimentación Cr. 7 entre Cll 18 y 19.

9. Mantenimiento y construcción del

alcantaril lado aguas negras entre Cr 2 desde la Cll

18 hasta la Cll 11. 10. Remodelación del

parque infantil - Cancha de Patinaje.                                                                                                   

 1. Apoyo técnico con un profesional

que asuma el 100% la elaboración de los diagnósticos,

la formulación y entrega de los documentos

consolidados de los planes de desarrollo comunal y

comunitario de las juntas de acción comunal.

2. Capacitación comunal 60 HORAS BASICAS

reglamentarias de formación Comunal.

3.Kit de maquinaria amarilla, Para mantenimiento de

vías, una motoniveladora, una retro de oruga,

un cargador, un vibro compactador, un carro tanque

mediano y tres volquetas.

4. Dotación Comunal Silletería, Mesas, Guadañas,

Motosierra, Motobomba, Planta Eléctrica, , Cabinas De

Sonido, Video Beam, Computadores, Impresoras

Multifuncionales, Tableros Acríl icos, Archivadores

(Grandes), Escritorio, Sil las

Giratorias, Utensilios Y Menaje De Cocina,

Congeladores, Kit De Primeros Auxilios Canoas En Fibra

De Vidrio Con Su Respectivo Motor Fuera De Borda y

Demás

PLANEACIÓN 

1.Dotación Comunal, Sil letería, Mesas,

Guadañas, Motosierra, Motobomba,

Tractores Agrícolas De 90 HP Dotados Con

Rastras, Pulidores, Sembradoras Cabinas De

Sonido, Video Beam, Computadores,

Impresoras Multifuncionales, Tableros

Acríl icos, Archivador Grande, Escritorio y

Sillas Giratorias, Utensilios y Menaje de

Cocina, Congeladores, Kit de Primeros

Auxilios y demás elementos que se requiera

para el

buen funcionamiento de estos organismos

de acción comunal.

2. Capacitación comunal a 100 dignatarios

y/o afil iados Juntas de acción comunal de

las veredas 60 HORAS

BASICAS reglamentarias de formación

Comunal. 3. Apoyo técnico con un

profesional que asuma el 100% la

elaboración de los diagnósticos, la

formulación y entrega de los documentos

consolidados de los planes de desarrollo 

  Barrios: San Antonio, La Esperanza, 

Montesoris, Villa Julia Etapa II, Los 

Libertadores y El

Laguito.

  Barrios: El centro, La Florida, Guadalupe 

Salcedo, El Progreso, Los Alcarav anes y El

Carmen.

GOBIERNO 

SALUD

INFRAESTRUCTURA

1. Construcción y/ o remodelación centros de

integración comunal "casetas comunales.

2. Mejoramiento y mantenimiento de la vía que

conduce desde la Vereda San Joaquín de Garibay, El

socorro y Belgrado, hasta el caso urbano del municipio

de Maní 30 km

3. Construcción de la vía alterna para la interconexión

de las veredas San

Joaquín de Garibay, Guamal y la Poyata 30km.                              

4. Mantenimiento de la vía que conduce desde la

Vereda Guamal hasta el casco urbano del municipio

de Maní 30km                                                                                                                       

5.Construcción del carreteable que conduce desde la

Vereda La Poyata hasta

la v ereda Limonal, comunidad sin vía de comunicación

terrestre.                                                                                                          

6. Mantenimiento de la vía que conduce desde la

Vereda La Poyata hasta el casco urbano 40km.  

teniendo cuenta que cuenta con estudios y diseños

financiados por INVIAS.              7. Remodelar y construir 

la infraestructura de la sede de educación primaria de la

institución educativa camilo torres Restrepo de Santa

Elena de Cúsiva                                                         

1. Micro pav imento (a vereda el Amparo a la vereda

Guafal pintado).

2. Mejoramiento malla v ías terciarias.

3. Mejoramientos de v iv ienda.                                                                                                                                 

4. Compra y/o Legalización de Predios Comunales de

las veredas.                                                                                

1. Mejoramiento de la malla vial en vías

terciarias y Pavimentación en vías de

interconexión

con centros poblados intermunicipales.

2. ampliación de proyectos de gasificación

(Existe estudios y diseños).

3. Continuar pav imentación anillo vial central

del llano.

4.Lev antamiento v ial desde la central del

llano hasta el Socorro – Garibay – Guamal.

Vereda las brsisas hasta el progreso

5. Mejoramiento estructural áreas comunales.

6.Instalación de sistemas de Instalación de

filtración para agua potable

7.  Iniciar proyecto de pavimentación vial de

intercomunicación maní al venado.

8. Instalación de sistemas de filtración para

agua potable Instalación de sistemas de

filtración para agua potable.

9. Construcción de parque central , incluye

cancha

cubierta (Gaviota).

10.Acueducto y alcantarillado centro poblado                             

1. Pav imentación de la vía que conduce

desde Maní Km 7 hasta la vereda Guayanas.

2. Remodelación y construcción de aulas

para la sede de primaria del colegio Camilo

Torres Restrepo en Santa Elena de Cusiva.

3. Ampliación de las redes de servicios

públicos alcantarillado.                                                                       

4. Pav imentación de la vía Maní – Santa 

Elena de Cúsiv a - Guayanas

(Aproximadamente 60 kms de construcción)

5. Construcción y pav imentación de las v ías 

urbanas del centro poblado Santa Elena de

Cúsiva.

  Veredas: SAN JOAQUIN DE GARIBAY, GUAMAL, LA 

POYATA Y LIMONAL 

  Veredas: CAMPANERO, GUAFAL PINTADO, 

CHAVINAVE, MACUCO,

EL AMPARO Y BELGRADO

v eredas: BEBEA, SOCORRO, GAVIOTAS, 

BRISAS DEL CUSIANA, PROGRESO

   v eredas:  La Guinea, Santa María de 

Palmarito, Fronteras, Santa Elena de 

Cusiv a y Guayanas, 

v eredas:  La Llanerita, Las Islas, Mundo 

Nuev o, Corea y Paso Real de

Guariamena.

   v eredas:  LA ARMENIA, CONSIGNA, MATA DE 

PIÑA, CORALIA, EL VISO, MARARAVE

1. Compra y/o Legalización de Predios Comunales para

la sedes comunales Vereda la Poyata, Limonal y

legalización predio vrd San Joaquin.

2. Construcción cancha cubiertas de las veredas



1.Reubicación sede comunal vereda Belgrado y el

amparo

1. Alumbrado público barrio la esperanza y

villa julia etapa 2 

1. Nombramiento de dos personas de vigilancia

para el colegio. (Gaviota)

2. Instructor cultural instrumentos autóctonos

del llano (Gaviota)

3. pintura del colegio (Gaviota)

1. Ampliación de la cobertura móvil, mediante

la instalación de antenas de telefonía

1. Ampliación de la cobertura eléctrica 

1. Empresas rentables de iniciativa comunal

Implementar 4 centros de desarrollo agrozonal

especializados de Maíz – Soya – Sorgo; Cacao

asociado con Higueril la y Caucho; Caucho como

monocultivo y/o Forestales, Capacitación en

Apicultura. Implementación de proyectos

av ícolas.

1. Ampliación de la cobertura eléctrica 

1. Ampliación de la cobertura móvil, mediante la

instalación de antenas de telefonía

1. Mayor control territorial por parte de las

fuerzas de seguridad reducir la inseguridad  por 

grupos de narcotráfico y el paramilitarismo, robo

sistemático de ganado y de viviendas por parte

de delincuencia común.

1. Mayor control territorial por parte de las fuerzas de

seguridad reducir la inseguridad por grupos de

narcotráfico y el paramilitarismo, robo sistemático de

ganado y de viviendas por parte de delincuencia

común.

1. Ampliación de la cobertura eléctrica 

1. Mayor control territorial por parte de las

fuerzas de seguridad reducir la inseguridad

por grupos de narcotráfico y el

paramilitarismo, robo sistemático de ganado y 

de viviendas por parte de delincuencia

común.

OTROS (CLARO) 
1. Ampliación de la cobertura móvil, mediante la

instalación de antenas de telefonía

1. Ampliación de la cobertura móvil, mediante la

instalación de antenas de telefonía

1. Proyectos de fortalecimiento empresarial en el

sector agrícola, pecuario y bonos de

carbono.

1. Ampliación de la cobertura móvil, mediante

la instalación de antenas de telefonía

1. Proyectos de fortalecimiento empresarial en

ganadería, avicultura, apicultura, piscicultura,

porcicultura, agricultura, bonos de carbono

1. Proyectos de vivienda.

1. Ampliación de la cobertura eléctrica 

SENA

1. Fortalecer el SENA en la Vereda Santa Elena de

Cúsiva para que brinde Carreras Técnicas.

SEGURIDAD  (PolicÍa, 

Ejército, FiscalÍa)

1. Mayor control territorial por parte de las fuerzas de

seguridad reducir la inseguridad por grupos de

narcotráfico y el paramilitarismo, robo sistemático de

ganado y de viviendas por parte de delincuencia común.                                                                                  

2. implementar nuev as tecnologías como cámaras de

vigilancia y drones.

3. Aumentar el número de unidades de uniformados de

policía

ENERCA
1. Ampliación de la cobertura eléctrica de las veredas

GUAMAL, LA POYATA Y LIMONAL

AGRICULTURA

1. Implementar 4 centros de desarrollo agrozonal

especializados de Maíz – Soya – Sorgo; Cacao.

2. Kit de maquinaria agrícola, un tractor mínimo de 90

hp con rastra, pulidor y sembradora,

cosechadora, SILOEXPRES, y maquinaria agrícola

menor.

VIVIENDA
1. Reubicación comunidad la poyata, Guamal y limonal

zonas de alto riesgo por inundaciones 

EDUCACIÓN 

1. Reubicar de las sedes educativas de las Veredas

Guamal y la Poyata

2. Mantenimiento Sede Educativa de la Vereda San

Joaquín de Garibay                                                                                           

1. 	Construcción de vivienda rural.

ELABORO: LADY JOHANNA PINZÓN MONSALVE                                                                                          

PROFESIONAL CONTRATADO                                                                                                                                                    

CONTRATO 1838 DE 06 DE SEPIEMBRE 2022                                              













































































































 

 

Maní, Casanare 21 de septiembre de 2022 

 

 

Ingeniero  

SALOMON ANDRES SANABRIA CHACON 

Gobernación De Casanare 

 

 

 

Asunto:  Solicitud de oferta Institucional en marco del cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Departamental 2022-2023. 

 

Atento Saludo, Ingeniero Sanabria. 

 En marco del cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental “Es el Tiempo de Casanare” 

2022 -2023, específicamente donde se contemplan las metas de Resultado: 

1. ” Procesos de capacitación y formación a prestadores de servicios turísticos del 

Departamento de Casanare”. 

2.  “Capacitar artistas a través del proceso formador de formadores”. 

3. “Realizar dotacion para el desarrollo de actividades artisticas y culturales”. 

4. “Apoyar la participacion en encuentros artisticos y culturales del nivel local, regional, 

nacional e interacional” 

5. “mantener la cobertura de la poblacion en la practica del deporte, la recreacion, la 

actividad fisica y aprovechameiento del tiempo libre a traves de procesos  formativos, 

preventivos y de proyeccion”. 

6. “construccion y/o ampliacion y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o adecuacion de 

escenarios deportivos, recreativos, gimnasios y/o parques”. 

7. “Realizacion de evetos deportivos y recreativos para toda la poblacion con enfoque 

incluuyente para NNA, adultos,adultos mayores, poblacion diversa, discapacidad, 

victimas, poblacion con discapacidad, afrocolombianos, mujer, indigenas y docentes” 

 

La secretaria ejecutiva de recreación, deporte, cultura y turismo de Asojuntas del Municipio de 

Maní Casanare, se permite solicitar oferta institucional, y cumplimiento de las metas relacionadas 

anteriormente, con apropiación de recursos para solucionar   las necesidades de las comunidades 

rurales y urbanas del Municipio de Maní, para lo cual se presentan las siguientes propuestas:  

 

 



N° PROPUESTA POBLACION BENEFICIADA 

1 Dar capacitación,  formación a miembros 
de Asojuntas, para guías turísticas del 
Municipio de Maní. 

Área urbana y rural 

2 Capacitar artistas a través del proceso 
formador de formadores, del Municipio de 
Maní 

Área urbana y rural municipio de Maní 

3 Realizar la dotacion de instrumentos 
musicales (bandola, cuatro, mandolina, 
arpa, maracas, bajo), para las veredas de 
centro poblado e internados colegiado 
del Municipio de Mani. 

Vereda Santa Helena. 
Vereda Gaviotas. 
Vereda Mundo Nuevo. 
Vereda Poyata. 
Vereda Guafal Pintado 
Vereda Chavinave.  

4 Apropiar recursos financieros y logisticos 
para apoyar  los festivales, fiestas 
patronales  y torneos culturales que se 
desarrollen en las veredas del municipio 
de Mani. 

Vereda Corea: Torneo Música llanera con 
corazón llanero. 
Vereda Santa Helena: Festival de la Gaviota 
Real. 
Vereda Gaviota: Festival la Cuerda de Oro. 
Vereda Belgrado: Fiestas Patronales. 
Vereda Mundo Nuevo: Fiestas Patronales. 
Asociación de Junta: Festival del Comunal 
de oro. 

4.1 Apropiar recursos financieros y logisticos 
en marco de la noche intercultural de los 
juegos interveredales que se realizan 
cada año. 

Sede bajo cusiana  
Sede alto cusiana 

5 Realizar jornadas de  recreacion,  
actividad fisica y aprovechameiento del 
tiempo libre en las veredas y casco 
urbano del Municipio de Mani 

Área urbana y rural municipio de Maní.  

6 Relizar la contruccion de escenario 
deportivos en las veredas del Municipio 
de Mani.  
 

Vereda Santa María. 
Vereda San Joaquín de Garibay. 
Vereda Limonal 
Vereda Corea. 
Vereda Guayana 
Vereda Gaviotas 

6.1 Realizar el mejoramiento, matenimiento, 
adecuacion de los escenarios deportivos 
del area urbana y rural del Municipio de 
Mani.  
 

Vereda Santa Helena 
Vereda las Islas. 
Vereda Paso real de Guariamena. 
Vereda fronteras 
Vereda el viso 
Vereda  belgrado 
Escenarios deportivos , parques del 
municipio de maní. 

7 Realizar los eventos deportivos, 
recreativos, culturales y mercado 
campesino, para toda la poblacion con 
enfoque incluyente para NNA, 
adultos,adultos mayores, poblacion 
diversa, discapacidad, victimas, 

Alto Cusiana 
Bajo Cusiana.  
 



poblacion con discapacidad, 
afrocolombianos, mujer, indigenas y 
docentes, con oferta institucional del 
Departamento y  Municipio de Mani,  

8. Contratar instructores de las diferentes 
modalidades para formar nuevos 
talentos. 

Vereda santa helena 
Vereda la poyata  
Vereda la armenia  
Vereda mararabe 
Vereda mundo nuevo  
Vereda gaviotas  
 

9. Dotación de implementos deportivos 
donde se requiera por medio de 
solicitud. 

Área urbana y rural  

10. Apoyo premiación juegos interveredales 
a realizarse anualmente en las sedes 
previamente acordadas por las veredas  

Sede alto cusiana  
Sede bajo cusiana  

 

 

Finalmente, con estas propuestas se busca impacto en la dinámica y proyección principal para el 

desarrollo económico, cultural, deportivo y turístico, en el área urbana y rural, por ende, las 

mismas son complemento de su estrategia denominada: TODOS SOMOS COMUNALES. 

 

 

 

Agradecemos su atención y positiva respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

                                                                                                          

LEIDER GUTIERREZ UNDA                                                     
CC. No.  1116614724                                                                                                  
SECRETARIO EJECUTIVO RECREACION, DEPORTE, CULTURA Y TURISMO ASOJUNTAS 
MANI                                                             
 

 

 



Maní, 21 de septiembre de 2022 

 

Señor. 

Ing. SALOMON ANDRES SANABRIA CHACON 

GOBERNACION DE CASANARE 

 

Ref.: PETICIONES DE LA ZONA 1 DEL MUNICIPIO DE MANI. 

 

Atento Saludo. 

Las juntas de acción comunal de la zona 1 que corresponde las veredas, SAN JOAQUIN DE GARIBAY, 

GUAMAL, LA POYATA Y LIMONAL, del Municipio de Maní Casanare, nos permitimos respetuosamente 

relacionar las siguientes propuestas solicitarle a las siguientes   hacemos saber cada una de las necesidades 

que existen actualmente en nuestras comunidades, la cual por cada vereda nos permitimos solicitarle a su 

despacho para que sean asignados los recursos para suplir cada una de la mismas con el fin de lograr una 

mejor calidad de vida para nuestras comunidades y demás población residente en esta comunidades. 

NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 

 
 Equipamiento comunal (Articulo 68 ley 2166 de 2021). Construcción y/o mejoramiento de 4 

centros de integración comunal (Casetas Comunales) para las juntas de acción comunal de la vereda 
San Joaquín de Garibay (Construcción), Guamal (remodelación), La Poyata (Construcción) y Limonal 
(Construcción). 
 

 Compra y/o Legalización de Predios Comunales. Compra de predios para la construcción de las 
sedes comunal de las juntas de acción comunal de la vereda La Poyata y Limonal; y Legalización del 
predio la junta de acción comunal de la vereda San Joaquín de Garibay.  

 
 Dotación Comunal (Articulo 68 ley 2166 de 2021). Dotación de las juntas de acción comunal de las 

veredas San Joaquín de Garibay, Guamal, La Poyata y Limonal, con inmobiliario como por ejemplo: 
Silletería, Mesas, Guadañas, Motosierra, Motobomba, Planta Eléctrica,  Tractores Agrícolas De 90 
HP Dotados Con Rastras, Pulidores, Sembradoras, Cabinas De Sonido, Video Beam, Computadores, 
Impresoras Multifuncionales, Tableros Acrílicos, Archivadores (Grandes), Escritorio, Sillas 
Giratorias, Utensilios Y Menaje De Cocina, Congeladores, Kit De Primeros Auxilios Canoas En Fibra 
De Vidrio Con Su Respectivo Motor Fuera De Borda y Demás Elementos Que Se Requiera Para El 
Buen Funcionamiento De Estos Organismos De Acción Comunal.  

 
 Empresas rentables de iniciativa comunal (Artículo 88 ley 2166 de 2021). Implementar 4 centros 

de desarrollo agrozonal especializados de Maíz – Soya – Sorgo; Cacao asociado con Higuerilla y 
Caucho; Caucho como monocultivo y/o Forestales; Ganadería Bovina, Ovina y Porcina (Área mínima 
propuesta para cultivos agrícolas 400 hectáreas por cada centro agro zonal – En el caso de 
ganadería un pie de cría 200 Novillas para cada centro Agro ganadero), se incluirá la compra de la 
tierra, cuyo objeto sea lograr en el mediano plazo la sostenibilidad financiera de los organismos de 
acción comunal de la zona número uno (1).  

 
 Capacitación comunal (Articulo 103 Parágrafo 2 ley 2166 de 2021). Capacitación de 75 dignatarios 

y/o afiliados de la zona No. 1 (Juntas de acción comunal de las veredas San Joaquín de Garibay, 
Guamal, La Poyata y Limonal), en 60 HORAS BASICAS reglamentarias de formación Comunal. 



 
 Planes de desarrollo comunal (Articulo 47 ley 2166 de 2021). Apoyo técnico con un profesional 

que asuma el 100% la elaboración de los diagnósticos, la formulación y entrega de los documentos 
consolidados de los planes de desarrollo comunal y comunitario de las juntas de acción comunal 
de las veredas San Joaquín de Garibay, Guamal, La Poyata y Limonal. 

 
 Vías. Mejoramiento y mantenimiento de la vía que conduce desde la Vereda San Joaquín de 

Garibay, El socorro y Belgrado, hasta el caso urbano del municipio de Maní (Aproximadamente 30 
kms de Mantenimiento); Construcción de la vía alterna para la interconexión de las veredas San 
Joaquín de Garibay, Guamal y la Poyata (Aproximadamente 30 kms de Construcción); 
Mantenimiento de la vía que conduce desde la Vereda Guamal hasta el casco urbano del municipio 
de Maní (Aproximadamente 30 kms de Mantenimiento).  

 
 Mantenimiento de la vía que conduce desde la Vereda La Poyata hasta el casco urbano del 

municipio de Maní (Aproximadamente 40 kms de Mantenimiento). En el mediano plazo se propone 
la Pavimentación de la Vía Maní la Poyata, teniendo cuenta que cuenta con estudios y diseños 
financiados por INVIAS; Construcción del carreteable que conduce desde la Vereda La Poyata hasta 
la vereda Limonal, una comunidad históricamente aislada sin vía de comunicación terrestre 
(Aproximadamente 20 kms de construcción).    

 
 Vivienda. En la comunidad de La poyata es prioritario la reubicación del caserío, ya que es una zona 

de alto riesgo e inundable; En el caso de Guamal también se requiere reubicación de las familias 
que viven en sectores aledaños al rio meta, que es una zona alto riesgo y todos los años se inunda 
y afecta a esa importante comunidad; En Limonal se requiere mejorar las viviendas en el caserío así 
como también comprar tierras para reubicar y poner a trabajar a gran parte de las familias de la 
comunidad; Se requieren acciones concretas de mitigación de los riesgos asociados a las 
inundaciones en épocas de invierno de las viviendas ubicadas sobre la rivera de los ríos Únete, 
Charte, Cusiana y Meta. 

 
 Educación. Reubicar de las sedes educativas de las Veredas Guamal y la Poyata, y adicionalmente 

hacerle mantenimiento a la Sede Educativa de la Vereda San Joaquín de Garibay; Remodelar y 
construir la infraestructura de la sede de educación primaria de la institución educativa camilo 
torres Restrepo de Santa Elena de Cúsiva; Fortalecer el SENA en la Vereda Santa Elena de Cúsiva 
para que brinde Carreras Técnicas; Manifestar que estas propuestas tan solo son una pequeña 
muestra de todas las necesidades y las deudas históricas del estado en todos sus niveles con 
nuestras comunidades. 

 
 Seguridad. Se requiere mayor control territorial por parte de las fuerzas de seguridad del estado 

(ejército, policía, fiscalía e inteligencia), con el objeto de reducir fenómenos de inseguridad y 
violencia principalmente provocados por grupos residuales del narcotráfico y el paramilitarismo y 
de otra parte el robo sistemático de ganado y de viviendas por parte de delincuencia común; 
Seguimientos por parte del ejército y mejor comunicación y respuesta para atender los casos de 
hurtos, violencia e inseguridad; Presencia permanente de la fuerza pública para contrarrestar el 
abigeato, carneo y hurtos; implementar nuevas tecnologías como cámaras de vigilancia y drones, 
aumentar el número de unidades de uniformados de policía y del Ejercito en el Municipio, crear 
redes y/o o frentes de seguridad comunitaria.  

 



 Electrificación de las veredas GUAMAL, LA POYATA Y LIMONAL, comunidades históricamente 
abandonadas y que carecen de este servicio. 

 
 Construcción cancha cubierta múltiples de las veredas, SAN JOAQUÍN DE GARIBAY, LA POYATA Y 

GUAMAL. 
 
 Mantenimiento centro educativo San José de la Poyata y las sedes educativas de las veredas SAN 

JOAQUIN DE GARIBAY Y LIMONAL. 
 
 Ampliación de la cobertura móvil, mediante la instalación de antenas de telefonía para las veredas 

SAN JOAQUIN DE GARIBAY Y GUAMAL. 
 
 Kit de maquinaria amarilla, Para mantenimiento de vías, una motoniveladora, una retro de oruga, 

un cargador, un vibro compactador, un carro tanque mediano y tres volquetas. 
 
 Kit de maquinaria agrícola, un tractor mínimo de 90 hp con rastra, pulidor y sembradora, 

cosechadora, SILOEXPRES, y maquinaria agrícola menor. 
 

 

En nombre de las comunidades de la zona 1 del Municipio de Maní Casanare, agradecemos, su total 

colaboración, apoyo y gestión con el fin de suplir la necesidad anteriormente mencionada para mejorar 

nuestra calidad de vida. 

 

Agradecemos su atención y positiva respuesta. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
HUGO VICTOR GUABABE NIÑO                                                         LUIS CARLOS CARAVITO SOLER  
CC. No.                                                                                                    CC. No.                                                                                                              
Presidente JAC. Vda. San Joaquín de Garibay                                  Presidente JAC. Vda. Guamal. 
 
    
 
  
                                                                                                      
JORGE ELIECER PALACIOS TOBAR                                                    JOSE BENIGNO RUBIO RAMIREZ 
CC. No.                                                                                                    CC. No.  
Presidente Vda. La Poyata                                                                   Vicepresidente JAC.  Vda. Limonal  
 

 

 

VOCEROS COMUNIDADES ZONA 1.  Luis Carlos Garavito  -  Hugo Víctor Guababe Niño.     



Maní, 21 de septiembre de 2022 

 

 

Señores  

GOBERNACION DE CASANARE 

Atn.: Ing. Salomón Andres Sanabria Chacón 

Gobernador de Casanare  

 

Ref.: PETICIONES DE LA ZONA 1 DEL MUNICIPIO DE MANI. 

 

Atento Saludo. 

 

Las juntas de acción comunal de la zona 1 que corresponde las veredas SAN JOAQUIN DE GARIBAY, 

GUAMAL, LA POYATA Y LIMONAL del Municipio de Maní Casanare, se permiten respetuosamente 

relacionar las propuestas para presentar en el marco del MADRUGÓN  COMUNAL que se realizara el 

próximo sábado 24 de septiembre de 2022. 

 

NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 

 
 Equipamiento comunal (Articulo 68 ley 2166 de 2021). Construcción y/o mejoramiento de 4 

centros de integración comunal (Casetas Comunales) para las juntas de acción comunal de la vereda 
San Joaquín de Garibay (Construcción), Guamal (remodelación), La Poyata (Construcción) y Limonal 
(Construcción). 
 

 Compra y/o Legalización de Predios Comunales. Compra de predios para la construcción de las 
sedes comunal de las juntas de acción comunal de la vereda La Poyata y Limonal; y Legalización del 
predio la junta de acción comunal de la vereda San Joaquín de Garibay.  

 
 Dotación Comunal (Articulo 68 ley 2166 de 2021). Dotación de las juntas de acción comunal de las 

veredas San Joaquín de Garibay, Guamal, La Poyata y Limonal, con inmobiliario como por ejemplo: 
Silletería, Mesas, Guadañas, Motosierra, Motobomba, Planta Eléctrica,  Tractores Agrícolas De 90 
HP Dotados Con Rastras, Pulidores, Sembradoras, Cabinas De Sonido, Video Beam, Computadores, 
Impresoras Multifuncionales, Tableros Acrílicos, Archivadores (Grandes), Escritorio, Sillas 
Giratorias, Utensilios Y Menaje De Cocina, Congeladores, Kit De Primeros Auxilios Canoas En Fibra 
De Vidrio Con Su Respectivo Motor Fuera De Borda y Demás Elementos Que Se Requiera Para El 
Buen Funcionamiento De Estos Organismos De Acción Comunal.  

 
 Empresas rentables de iniciativa comunal (Artículo 88 ley 2166 de 2021). Implementar 4 centros 

de desarrollo agrozonal especializados de Maíz – Soya – Sorgo; Cacao asociado con Higuerilla y 
Caucho; Caucho como monocultivo y/o Forestales; Ganadería Bovina, Ovina y Porcina (Área mínima 
propuesta para cultivos agrícolas 400 hectáreas por cada centro agro zonal – En el caso de 
ganadería un pie de cría 200 Novillas para cada centro Agro ganadero), se incluirá la compra de la 
tierra, cuyo objeto sea lograr en el mediano plazo la sostenibilidad financiera de los organismos de 
acción comunal de la zona número uno (1).  

 



 Capacitación comunal (Articulo 103 Parágrafo 2 ley 2166 de 2021). Capacitación de 75 dignatarios 
y/o afiliados de la zona No. 1 (Juntas de acción comunal de las veredas San Joaquín de Garibay, 
Guamal, La Poyata y Limonal), en 60 HORAS BASICAS reglamentarias de formación Comunal. 

 
 Planes de desarrollo comunal (Articulo 47 ley 2166 de 2021). Apoyo técnico con un profesional 

que asuma el 100% la elaboración de los diagnósticos, la formulación y entrega de los documentos 
consolidados de los planes de desarrollo comunal y comunitario de las juntas de acción comunal 
de las veredas San Joaquín de Garibay, Guamal, La Poyata y Limonal. 

 
 Vías. Mejoramiento y mantenimiento de la vía que conduce desde la Vereda San Joaquín de 

Garibay, El socorro y Belgrado, hasta el caso urbano del municipio de Maní (Aproximadamente 30 
kms de Mantenimiento); Construcción de la vía alterna para la interconexión de las veredas San 
Joaquín de Garibay, Guamal y la Poyata (Aproximadamente 30 kms de Construcción); 
Mantenimiento de la vía que conduce desde la Vereda Guamal hasta el casco urbano del municipio 
de Maní (Aproximadamente 30 kms de Mantenimiento); Mantenimiento de la vía que conduce 
desde la Vereda La Poyata hasta el casco urbano del municipio de Maní (Aproximadamente 40 kms 
de Mantenimiento); En el mediano plazo se propone la Pavimentación de la Vía Maní la Poyata, 
teniendo cuenta que cuenta con estudios y diseños financiados por INVIAS; Construcción del 
carreteable que conduce desde la Vereda La Poyata hasta la vereda Limonal y el puente sobre el 
caño Maximena, Limonal es una comunidad históricamente aislada sin vía de comunicación 
terrestre (Aproximadamente 20 kms de construcción).    

 
 Vivienda. En la comunidad de La poyata es prioritario la reubicación del caserío, ya que es una zona 

de alto riesgo e inundable; En el caso de Guamal también se requiere reubicación de las familias 
que viven en sectores aledaños al rio meta, que es una zona alto riesgo y todos los años se inunda 
y afecta a esa importante comunidad; En Limonal se requiere mejorar las viviendas en el caserío así 
como también comprar tierras para reubicar y poner a trabajar a gran parte de las familias de la 
comunidad; Se requieren acciones concretas de mitigación de los riesgos asociados a las 
inundaciones en épocas de invierno de las viviendas ubicadas sobre la rivera del rio Meta. 

 
 Educación. Reubicar de las sedes educativas de las Veredas Guamal y la Poyata, y adicionalmente 

hacerle mantenimiento a la Sede Educativa de la Vereda San Joaquín de Garibay; Manifestar que 
estas propuestas tan solo son una pequeña muestra de todas las necesidades y las deudas históricas 
del estado en todos sus niveles con nuestras comunidades. 

 
 Seguridad. Se requiere mayor control territorial por parte de las fuerzas de seguridad del estado 

(ejército, policía, fiscalía e inteligencia), con el objeto de reducir fenómenos de inseguridad y 
violencia principalmente provocados por grupos residuales del narcotráfico y el paramilitarismo y 
de otra parte el robo sistemático de ganado y de viviendas por parte de delincuencia común; 
Seguimientos por parte del ejército y mejor comunicación y respuesta para atender los casos de 
hurtos, violencia e inseguridad; Presencia permanente de la fuerza pública para contrarrestar el 
abigeato, carneo y hurtos; implementar nuevas tecnologías como cámaras de vigilancia y drones, 
aumentar el número de unidades de uniformados de policía y del Ejercito en el Municipio, crear 
redes y/o o frentes de seguridad comunitaria.  

 
 Electrificación de las veredas GUAMAL, LA POYATA Y LIMONAL, comunidades históricamente 

abandonadas y que carecen de este servicio. 
 



 Gasificación de las veredas SAN JOAQUIN DE GARIBAY, GUAMAL, LA POYATA Y LIMONAL, 

comunidades históricamente abandonadas y que carecen de este servicio. 

 
 Construcción canchas múltiples y cubiertas en las veredas, SAN JOAQUÍN DE GARIBAY, GUAMAL, 

LA POYATA Y LIMONAL. 
 
 Mantenimiento centro educativo San José de la Poyata y las sedes educativas de las veredas SAN 

JOAQUIN DE GARIBAY Y LIMONAL. 
 
 Ampliación de la cobertura móvil, mediante la instalación de antenas de telefonía para las veredas 

SAN JOAQUIN DE GARIBAY, GUAMAL Y LIMONAL. 
 
 Kit de maquinaria amarilla, Para mantenimiento de vías, una motoniveladora, una retro de oruga, 

un cargador, un vibro compactador, un carro tanque mediano y tres volquetas. 
 
 Kit de maquinaria agrícola, un tractor mínimo de 90 hp con rastra, pulidor y sembradora, 

cosechadora, ensiladora, y maquinaria agrícola menor. 
 

 
 

 

En nombre de las comunidades de la zona 1 del Municipio de Maní Casanare, agradecemos, su total 

colaboración, apoyo y gestión con el fin de suplir la necesidad anteriormente mencionada para mejorar 

nuestra calidad de vida. 

 

Agradecemos su atención y positiva respuesta. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
HUGO VICTOR GUABABE NIÑO                                                         LUIS CARLOS CARAVITO SOLER  
CC. No.                                                                                                    CC. No.                                                                                                        
Presidente JAC. Vda. San Joaquín de Garibay                                  Presidente JAC. Vda. Guamal. 
 
    
 
  
                                                                                                      
JORGE ELIECER PALACIOS TOBAR                                                    JOSE BENIGNO RUBIO RAMIREZ 
CC. No.                                                                                                    CC. No.  
Presidente Vda. La Poyata                                                                   Vicepresidente JAC.  Vda. Limonal  
 

 

VOCEROS COMUNIDADES ZONA 1.  Luis Carlos Garavito  -  Hugo Víctor Guababe Niño.     



Maní, 21 de septiembre de 2022 

 

 

Señor:  

 

Ing. SALOMON ANDRES SANABRIA CHACON 

GOBERNADOR DE CASANARE 

 

 

Ref: PETICIONES DE LA ZONA 3 DEL MUNICIPIO DE MANI. 

 

 

Cordial Saludo, 

Por medio del presente oficio la zona 3 que corresponde a las juntas de acción comunal de las 

veredas, BEBEA, SOCORRO, GAVIOTAS, BRISAS DEL CUSIANA, PROGRESO, del Municipio de 

Maní Casanare, le hacemos saber algunas de nuestras necesidades que existen actualmente en 

nuestras comunidades, Expresamos nuestras solicitudes a su despacho para que sean evaluadas y 

tenidas en cuenta para la asignación de los recursos que permitan  suplir cada una,  para mejorar la 

calidad de vida de todas las familias que integran nuestras comunidades del Municipio de Maní 

Casanare. 

SOLICITUDES PRIORITARIAS DE LA COMUNIDAD 

SOLICITUDES COLECTIVAS  

 Ampliación de la red de cobertura telecomunicaciones.  

 Dotación comunal para planes de emergencias.  

 Dotación tecnológica comunal.  

 Proyectos de fortalecimiento empresarial en ganadería, avicultura, apicultura, piscicultura, 

porcicultura, agricultura, bonos de carbono.   

 Tractor 90- 110 hp con accesorios de rastra, pulidor, sembradora, cosechadora, equipo de 

corte de pasto para ensilar, maquinaria agrícola menor (motocultor). 

 Mejoramiento de la malla vial en vías terciarias y Pavimentación en vías de interconexión 

con centros poblados intermunicipales.  

 Instalación de cámaras de vigilancia en vías de acceso principal.  

 Proyectos de vivienda.  

 

SOLICITUDES ESPECÍFICAS.  

Descripción Vereda 

Ampliación de la cobertura eléctrica al 100% de los 
habitantes.  

 
BEBEA 

Desarrollar la ampliación de proyectos de gasificación 
(Existe estudios y diseños)  

Continuar pavimentación  anillo vial central del llano 

Levantamiento vial desde la central del llano hasta el 
Socorro – Garibay – Guamal 

 
SOCORRO 

Desarrollar la ampliación de proyectos de gasificación 
(Existe estudios y diseños)  



Ampliación de la cobertura eléctrica al 100% de los 
habitantes. 

Ampliación de redes de gas   
 
 

BRISAS 

Aplicación de redes eléctrica 

Acueducto Veredal  

Mejoramiento  estructural centro educativo 

Mejoramiento estructural áreas comunales 

Iniciar proyecto de pavimentación vial de 
intercomunicación maní al venado  

Levantamiento vial desde la vereda las brisas hasta la 
vereda el progreso  

 
PROGRESO 

Proyecto gasificación  

Instalación de sistemas de filtración para agua potable 

Construcción  de parque central, incluye cancha 
cubierta 

 
 
 

GAVIOTAS 
Acueducto y alcantarillado centro poblado 

Nombramiento de dos personas de vigilancia para el 
colegio  

Cambio cubierta y pintura del colegio 

Instructor cultural instrumentos autóctonos del llano.  

 

En nombre de las comunidades de la zona 3 del Municipio de Maní Casanare, agradecemos su total 

colaboración, apoyo y gestión con el fin de suplir la necesidad anteriormente mencionadas en pro de 

mejorar las condiciones de vida a largo plazo de sus habitantes  

 

Agradecemos su atención. 

 

Atentamente, 

 

 
 
LUIS IGNACIO ROA ROA    RICARDO MORROY RIVAS 
CC: 79.342.933.                                                                 CC: 74.811.862.  
Presidente JAC de la vereda Bebea.                                 Presidente JAC de la vereda Gaviotas. 
 

 

                                                                                                                    

ELIAS HERNAN CRUZ SANABRIA                                  SANDRA MILENA CHAPARRO  
CC:  74.753.519                                                                   CC: 47.441.006  
Presidente JAC Vereda Las Brisas.                                    Presidente JAC Vereda Socorro. 

 

 

 

Voceros Comunidades Zona 3:  Luis Ignacio Roa Roa -  Elias Hernan Cruz Sanabria.     
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TEMA: Madrugón Comunal municipio de Maní Casanare.                

LUGAR: Auditorio casa de la cultura de Maní                                                        FECHA:  24-09-2022 

OBJETIVO: Escuchar las necesidades y problemáticas de los diferentes organismos comunales del 
municipio de Maní.  

 

AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Saludo por parte del Señor Gobernador de Casanare. 

2. Intervención de los presidentes de los organismos comunales 

DESARROLLO: El Secretario de Gobierno da la bienvenida a los presidentes de organismos comunales y 
demás asistentes.  
 
El alcalde de Maní saluda a todos los funcionarios y comunales presentes en el evento.  
 
El señor Gobernador saluda a los presidentes de organismos comunales y a los funcionarios presentes, 
fuerza pública y demás personas presentes. Y destaca la labor que éstos realizan en sus comunidades. El 
gobernador explica la metodología del evento resaltando la importancia de escuchar a la comunidad, 
manifestando que todo es en el marco del diálogo y del respeto. Y manifiesta que se levantará un acta con el 
fin de ver en qué se puede ayudar y gestionar.  
 
El presidente de ASOJUNTAS de Maní, realiza también los saludos protocolarios, y explica que los 
organismos comunales del municipio están divididos en 8 zonas, y que la metodología del evento consiste en 
que cada zona tendrá un vocero o delegado que hará uso de la palabra para exponer las necesidades o 
problemáticas de la zona correspondiente. Se deja aclarada la organización por zonas de la siguiente 
manera: 
 
Zona 1: HUGO VICTOR GUABABE NIÑO Presidente JAC. Vda. San Joaquín de Garibay; LUIS CARLOS 
CARAVITO SOLER Presidente JAC. Vda. Guamal; JORGE ELIECER PALACIOS TOBAR Presidente Vda. 
La Poyata; JOSE BENIGNO RUBIO RAMIREZ Vicepresidente JAC. Vda. Limonal.  
 
Zona 2: EVELIA GARCIA RONDON Presidente JAC vereda Belgrado; OLGA INES GUTIERREZ Presidente 
JAC Vereda El Amparo; JAIRO ALONSO BERNAL CAMARGO Presidente JAC Vereda Macuco; LIBARDO 
REYES MANCHAY Presidente JAC Vereda Chavinave; CAMPO ELIAS CHAPARRO S Vicepresidente JAC 
Vereda Campanero; CLAUDIA YANET CARDENAS N Presidente JAC Vereda Guafal Pintado. 
 
Zona 3: LUIS IGNACIO ROA ROA Presidente JAC de la vereda Bebea. RICARDO MORROY RIVAS 
Presidente JAC de la vereda Gaviotas. ELIAS HERNAN CRUZ SANABRIA Presidente JAC Vereda Las 
Brisas. SANDRA MILENA CHAPARRO Presidente JAC Vereda Socorro. 
 
Zona 4: CLEIVER PEREZ TIBAVIJA Presidente JAC de la vereda, Sta Elena. CUPERTINO ROJAS LADINO 
Presidente JAC de la vereda La Guinea. DANYS CAMARGO MEDINA Presidente JAC Guayanas. TAYLOR 
TARACHE CARREÑO Presidente JAC vereda Fronteras. MAGDALENA DIAZ Presidente JAC vereda Sta. 
María. 
 
Zona 5: REINADO CÁRDENAS Presidente JAC de la vereda La llanerita. HERNANDO SANTOS 
CHAPARRO Presidente JAC de la vereda Las Islas. AMANDA JULIETA FLOREZ ALFONSO Presidente JAC 
de la vereda Mundo Nuevo. MARTHA IMELDA MARTINEZ MORENO Presidente JAC Paso Real de 

http://www.casanare.gov.co/
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Guariamena. EDIMER GUTIÉRREZ FONSECA Presidente JAC de la vereda Corea. 
Zona 6: CIELO DIANUBE MORENO MARIÑO Presidente JAC de la vereda la Armenia. MARIANA 
VERGARA ACEVEDO Presidente JAC de la vereda Consigna. JOSE MANUEL CARDENAS MOSCOTE 
Presidente vereda Coralia. YOANNY ORLANDO PATIÑO REYES Presidente vereda Mararabe. JOREGE 
ELADIO RODRIGUEZ MEDINA Presidente vereda Mata de Piña. JUSTO PASTOR SIERRA ALONSO 
Presidente vereda el Viso. 
 
Zona 7: NIDIA ALFONSO MARTINEZ Presidente Barrio la Esperanza. LUZ MARINA ACEVEDO BELISARIO 
Presidente Barrio Los Libertadores. STELLA BAQUIRO AGUDELO Presidente barrio San Antonio. OLGA 
REUTER Presidente barrio Montesoris. DAYANA GARCIA MONTOY Presidente barrio Laguito. YULY 
ANDREA MORALES Presidente barrio Villa Julia Etapa 2. 
 
Zona 8: DIEGO BARRERA HERNÁNDEZ Presidente Barrio el Centro. MARTHA ISABEL GUZMÁN 
RAMÍREZ Presidente Barrio La Florida. ELVIRA AGUIRRE DAZA Presidente Barrio El Progreso. LUIS 
GUILLERMO MONTES CANO Presidente Barrio el Carmen. MIREYA MORENO BELLLO Presidente Barrio 
Guadalupe. DIOMIRA AGUILAR PLAZAS Presidente Barrio Los Alcaravanes. 
 
A continuación, se procede a dar el uso de la palabra a cada uno de los delegados o voceros de cada zona. 
 
El delegado de la zona 1 del municipio, manifiesta qué hay tres grandes proyectos que han venido 
trabajando, los cuales no han tenido el apoyo suficiente, y menciona que en el tema de vías de la zona 1 es 
un tema que atañe a todas las veredas. Manifiesta que necesitan volquetes, retros y demás maquinaria 
porque necesitan hacer terraplenes. Manifiesta que como segundo punto tiene a la ola invernal, y las 4 
veredas están pegadas al margen del Río Meta. Manifiesta que el POT quedaron como zonas inundables 
altas y bajas. Como tercer punto, menciona al tema de turismo. Manifiesta que tienen muchos lugares 
turísticos y que necesitan apoyo en el tema de la accesibilidad.  
 
Hugo Víctor Tobar, también Delgado de la zona 1, manifiesta que lo primordial es que les colaboren con el 
tema de vías. Manifiesta que han pasado varios oficios y que nunca les solucionan nada.  
 
La vocera Olga Inés Gutiérrez, vocera de la Zona 2, da las gracias al gobernador y al alcalde porque gracias 
a sus gestiones tienen dos alianzas productivas con lo cual la población se ha beneficiado. Manifiesta al 
señor gobernador que en campaña se acordó hacer el micro pavimento de la vía, y menciona que también 
les interesa mucho el tema de telecomunicaciones ya que falla mucho por el sector. Igualmente manifiesta 
que necesitan otros mecanismos que les den ingresos a las comunidades, especialmente en el sector 
agropecuario y ganadero. Manifiesta que en seguridad necesitan cámaras.  
 
El segundo vocero de la zona 2, manifiesta que tienen necesidades con las casetas comunales ya que les 
hace mucha falta. La vereda de Macuco especialmente no tiene una caseta comunal adecuada para las 
reuniones de asamblea. Manifiesta que tienen problemas de seguridad especialmente con el abigeato. 
Menciona que el río Cusiana lo están cogiendo como amanecedero, y se está contaminando el río lo cual 
perjudica a los pesqueros de la zona.  
 
Don Luis Ignacio Roa, delgado de la zona 3 manifiesta que tienen necesidades en temas de gasificación y 
vías. Manifiesta que la vereda el Socorro, hace falta 27 km para pavimentar una vía que es de importancia 
para la zona. Menciona que no tienen servicio de gas. Agradece al gobernador y a los secretarios que lo han 
acompañado, ya que los han ayudado con el arreglo de algunas vías. Manifiesta que los comunales están 
abandonados, y que la seguridad no es fácil, ya que han ocurrido muchos eventos de inseguridad. Manifiesta 
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que hay unos convenios que no deberían ser convenios ya que eso significa que un actor pone una parte y el 
otro pone la otra y que su vereda ha sabido invertir bien los recursos.  
 
El gobernador les explica a los presidentes en qué consisten los convenios con los organismos comunales y 
manifiesta que próximamente se estarán transfiriendo cerca de 6 mil millones para los convenios solidarios 
de organismos comunales del departamento, para que éstos realicen la ejecución de estos recursos.  
 
El segundo delegado de la zona 3, manifiesta que ellos trabajan sin sueldo y menciona que la necesidad más 
sentida es el de las vías, necesitando vías que interconecten a los municipios que rodean a Maní como 
Tauramena y Yopal. Manifiesta que necesitan el inicio de la pavimentación en las veredas las brisas y 
gaviotas. Manifiesta que en las vías está el desarrollo económico de las comunidades. Manifiesta que hay 
muchas veredas que no tienen infraestructura eléctrica y que tampoco tienen servicio de Gas. Manifiesta que 
también tienen carencia del servicio de agua potable ya que están consumiendo agua de un pozo sin ningún 
tratamiento, y tienen acueductos que llevan 7 años que no han entrado en servicio. Manifiesta que necesitan 
que los apoyen en la parte de empresariado, qué hay asociaciones de madres comunitarias que necesitan 
apoyo con proyectos o con el apoyo de maquinaria para trabajar las zonas de praderas, de agriculturas y de 
ganadería extensiva. Manifiesta que no hay apoyo en maquinarías para la agricultura y que se deberían 
beneficiar las asociaciones sin ánimo de lucro.  
 
El delegado Cleider Pérez de la zona 4, manifiesta que, debido al auge de la palma, a la vereda de Santa 
Helena del Cúsiva necesita dársele mayor importancia. Manifiesta que necesitan apoyo para la 
pavimentación de la vía. Manifiesta que en la zona hay 2 plantas de aceite en 20 km, pero las vías no se ven 
reflejadas en cuanto a la importancia que debe tener este sector. Manifiesta que la vía a Guayanés necesita 
que se fortalezca porque si hay vías hay desarrollo. Manifiesta que en Santa Helena carecen de la 
ampliación de servicios públicos de gas, alcantarillado y electrificación. Tampoco cuentan con vivienda rural y 
que lo poco que tienen ha sido con los pocos recursos de la comunidad.  
 
El segundo delegado de la zona 4, manifiesta que tienen un corredor vial que los comunican con Orocué y 
que necesitan la pavimentación de esta vía. Manifiesta que necesitan la dotación de un tractor con 
maquinaria agrícola. Manifiesta que hay gran cantidad de palma que se está cultivando en esta zona y que la 
vía es muy importante para el desarrollo. Manifiesta que han tenido 4 inundaciones. En seguridad agrácese 
que les han enviado pie de fuerza a la zona lo cual les ha beneficiado mucho. Manifiesta que la vereda la 
Guinea ha recibido 100 millones de pesos de regalías, los cuales se quieren usar en una antena, pero los  
estudios que le dan a conocer es que la antena está muy bajita, y por lo tanto necesitan apoyo para mejorar 
la comunicación del sector.   
 
Reinaldo, delegado de la zona 5, manifiesta que la vía Maní-Guayanas cuenta con dos etapas de estudios y 
diseños de 15 km los cuales llegan a la vereda de Santa Helena, y que esta vía ha sido de un abandono 
total, por lo que solicita que se dejen los recursos necesarios para que la vía se pavimente. Manifiesta que 
tienen un problema con la gestión del riesgo, en la vereda las Islas tienen un problema con la margen del Río 
y necesita atención. Solicita la protección urgente del Puente del Río Charte del centro poblado de la 
llanerita. Manifiesta que para diciembre o enero necesitan maquinaria para salvar al bajo Cusiana. Reitera 
que necesitan que se dejen los recursos asignados para la pavimentación de la vía que mencionó, y reitera 
la importancia de la protección del Río.  
 
La segunda delegada de la zona 5 manifiesta que la vereda Corea no cuenta con gas. En Paso Real de 
Guayamena necesita pavimento el cual no tiene estudios ni diseños, y también necesitan la electrificación de 
la manga de coleo. En cuanto a Mundo Nuevo necesitan pavimento y allí ya tienen estudios y diseños, por lo 
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cual necesitan que en esta Administración se les dé pavimento para la vía ya que son los más afectados por 
el tráfico vehicular. Manifiesta que necesitan la caseta comunal, y menciona que tiene una inconformidad, 
porque se hizo una convocatoria para la caseta comunal con unos requisitos, y ellos  hicieron la gestión para 
cumplir con todos los requisitos, pero no les avisaron que necesitaban un documento especial de ENERCA y 
por eso no pudieron ser parte de este proceso. Manifiesta que no tienen internet ni computadores para la 
sala de informática de los niños de las veredas. Manifiesta que en la alimentación de los niños están dando 
comidas que no les parecen las más adecuadas, ya que no está llegando el Mercado como debe ser, y 
menciona que están mandando 2 libras de arroz para 7 niños. Menciona que les están dando agua de 
sobremesa a los niños. Le agradece el apoyo al ingeniero Arbey Méndez, y manifiesta que tienen un 
inconveniente con el Puente del Río Charte ya que se está desbarrancando por lo cual necesitan una visita. 
Manifiesta que necesitan que les presten una máquina para el mantenimiento del pozo ya que se han ido 
desbarrancando. Finalmente da las gracias por haberlos tenido en cuenta en este Madrugón.  
 
El gobernador interviene, explicando el alcance de los convenios solidarios, mencionando que muchos 
organismos comunales no van a alcanzar a ser beneficiados pero que se está dando prioridades, y menciona 
las principales obras que se ejecutarán en las juntas de acción comunal. Manifiesta que, para una segunda 
etapa de los convenios solidarios, se espera dejar recursos del próximo año. Menciona que se hará una 
visita de seguimiento al tema denunciado sobre el PAE, ya que la comida de los niños es sagrada.  
 
El delegado de la zona 6 manifiesta que tienen problemática con el Puente del Río Charte que comunica la 
vía a Yopitos. Manifiesta que tienen dificultades con el tema del Gas. En seguridad solicita que les den los  
números para ellos poder comunicarse ya qué hay muchos casos de abigeato.  
 
El segundo delegado de la zona 6, manifiesta que en la vereda La Consigna hay un puente que se está 
socavando por lado y lado. Por lo tanto, solicitan estudios y diseños para la construcción del puente. 
También solicita el pavimento de la vía. Manifiesta que hay un proyecto de gas que supuestamente está 
andando pero que desconocen su alcance y están incluidas otras veredas. Menciona que necesitan un 
mantenimiento a las vías ya qué hay muchos árboles que están tocando las redes eléctricas, y que la 
comunidad está dispuesta a colaborar con la mano de obra para la limpieza pero que necesitan el apoyo 
técnico. Manifiesta el presidente que también tienen dificultades con la comunicación de señal de celular. Y 
menciona que necesitan apoyo con maquinaria agrícola.  
 
La delegada de la zona 7, manifiesta que Villa Julia etapa 2 necesita la pavimentación de calles, construcción 
del salón comunal, y alumbrado público. En el barrio Montessori necesitan el pavimento de aproximadamente 
2 km. En el barrio San Antonio se encuentran a la expectativa del pavimento, por lo cual solicita los recursos 
para que este proyecto se lleve a cabo. Solicita una caseta comunal en donde puedan realizar las reuniones 
de la junta.  
 
La segunda delegada de la zona 7, manifiesta que necesitan terminar de pavimentar algunos sectores los 
cuales están especificados los tramos en el oficio que se le entregó al Gobernador. La Esperanza, solicita el 
alumbrado público. El Laguito necesita la construcción de un parque infantil, iluminación y reconstrucción de 
la cancha cubierta. El Barrio Laguito también solicita la pavimentación. El Barrio Libertadores, necesita 
terminar la pavimentación de algunos sectores y construcción del salón comunal, de igual manera necesitan 
un parque infantil y un parque biosaludable. Finalmente apoyan la solicitud de ASOJUNTAS de un kit de 
maquinaria amarilla para el municipio de Maní. Sobre seguridad, manifiesta que falta control en el tema de 
migración ya que se ha aumentado los hurtos, drogadicción e inseguridad en los parques.  
 
El delgado de la zona 8, manifiesta que el barrio el Carmen, solicita terminación de la pavimentación. El 
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barrio El Progreso igualmente solicita pavimentación de aproximadamente 500 metros que ya cuenta con 
estudios y diseños, también solicitan la construcción de andenes peatonales y la cancha, y remodelación de 
la caseta comunal. El Barrio el centro solicita el alcantarillado ya que tienen problemas con las aguas negras. 
Manifiesta que no tienen caseta comunal a pesar de ser el primer barrio del municipio de Maní. Manifiesta 
que en cuanto a los convenios solidarios ninguna junta de Maní salió beneficiada y por lo tanto les da tristeza 
esa situación. Menciona que le pasó la solicitud a ENERCA desde hace mucho tiempo, pero está es la fecha 
y no le han dado respuesta (para el documento que es requisito para postularse a los convenios solidarios). 
Manifiesta que habían mandado unas alarmas comunitarias que todavía no han puesto a funcionar.  
 
La segunda delegada de la zona 8, manifiesta que tienen la necesidad de una caseta comunal para su 
barrio, también necesitan la terminación de las vías peatonales del municipio de Maní. Manifiesta que hay un 
elefante blanco en el colegio Luis Hernán Pinzón en dónde han hecho unas construcciones que nunca han 
puesto a funcionar.  
 
Alejandro Santos, secretario de Agricultura de la Asociación de Juntas del municipio de Maní. Manifiesta que 
tienen varios proyectos de carácter agrícola que están en proceso. Manifiesta que, en sector de 
hidrocarburos, no es posible que la población tenga que tomar vías de hecho para ser escuchada, y que no 
se le está compensando a la ciudadanía con la contratación de mano de obra local.  
 
Leider Gutiérrez, secretario ejecutivo de deportes cultura y turismo de ASOJUNTAS, manifiesta que en el 
sector deporte hay escenarios deportivos en todas las veredas que no tienen mantenimiento y hay otras 
veredas que no tienen escenarios deportivos. Manifiesta que necesitan apoyo para los eventos que se 
organizan en las veredas como festivales y fiestas patronales. Solicita que se capaciten gestores de turismo 
desde la asociación de juntas. También necesitan apoyo para los juegos del alto y bajo Cusiana, al igual que 
necesitan Mercado campesino para estas dos veredas. Manifiesta que, necesitan dotación para las veredas 
con instrumentos musicales y con instructores. Necesitan realizar jornadas de recreación en las veredas, por 
lo cual solicita que por medio de INDERCAS se articule y se hagan este tipo de recreaciones.  
 
El presidente de ASOJUNTAS manifiesta que ya le radicaron al Gobernador el documento con las 
necesidades de los organismos comunales. Menciona que necesitan las capacitaciones de las 60 horas 
comunales. Menciona que la mayoría de los organismos del municipio tienen comisiones empresariales por 
lo cual necesitan capacitaciones, proyectos e iniciativas productivas para hacer autosostenibles a los 
organismos comunales. Manifiesta que hay un tema que se llama formador de formadores, el cual es muy 
importante para las juntas y necesitan que se implemente ese programa para poder capacitar a los 
dignatarios. También manifiesta que al municipio de Maní no les dejaron ninguna caseta comunal en cuanto 
a los convenios solidarios. Solicita un kit básico de maquinaria Amarilla propia para los organismos 
comunales y que así se puedan coordinar los mantenimientos de las vías. Solicita un tractor dotado con lo 
mínimo para fortalecer el tema agrícola en el municipio.  
 
INTERVENCIÓN FINAL DEL SEÑOR GOBERNADOR: 
 
El señor gobernador manifiesta que el madrugón comunal no es un evento más, es un evento importante 
para escuchar a los comunales. Manifiesta que muchas de las necesidades cuestan muchísimo dinero, que 
por más voluntad del gobierno no se podrá cumplir en la totalidad, pero que sí se podrán iniciar muchas.  
Manifiesta que hoy se está construyendo la tercera sede del SENA del Departamento. Manifiesta que fue un 
gran logro convertir a Unitropico como universidad pública, y se espera que todos los jóvenes puedan 
estudiar ya sea a través del SENA o a través de la universidad.  
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En el tema de salud manifiesta que se ofrecieron unos recursos para poder salvar a Capresoca y que no la 
liquiden. Manifiesta que se han entregado varios hospitales en municipios. Se espera que en 15 días el 
ministerio dé la viabilidad para la designación de cerca de 16 mil millones para invertir en el hospital de Maní 
a través del sistema general de regalías. 
 
Manifiesta que se logró una inversión de 20 mil millones de pesos para la vía central de Casanare, y se han 
avanzado 11 km. Manifiesta que Tauramena se conecta con el municipio de Maní, y que el municipio de 
Maní en el OCAD logró tener la confianza de los demás municipios para lograr la inversión de más de 100 mil 
millones de pesos. Manifiesta que con este proyecto es como si hubiera 4 administraciones más en recursos 
y que se espera que se materialicen.  
 
Manifiesta que se debe realizar una visita técnica a través de Gestión del Riesgo y Planeación para ver cómo 
se dejan los recursos de ICLD para dejar los estudios y diseños del puente de la vía que conecta con Yopal 
por el Sector de la Armenia que llega a Yopitos.  
 
Manifiesta que se debe hacer una reunión con las petroleras operadoras, palmeros y presidentes de 
organismos comunales, para buscar soluciones para las vías y si no colaboran entonces restringirles el paso 
del transporte de estas operadoras.  
 
Manifiesta que se debe hacer un plan verano para Maní. Con los recursos de la alcaldía, de la Gobernación y 
la maquinaria, priorizar las vías para hacer mantenimiento a las vías en el plan verano.  
 
En cuanto a proyectos estratégicos que se van a desarrollar en Maní, se van a invertir 1800 millones en 
vivienda en el municipio. Se dejaron 10 mil millones de recursos de ICLD para hacer mejoramientos urbanos 
y rurales en el departamento.  
 
En cuanto al sistema energético, manifiesta que ha sido un problema constante desde que recibió el 
gobierno el hecho de que se vaya la luz en todas partes. Y por eso la necesidad de la Repotenciación de 
todas las redes del departamento. Manifiesta que todos los proyectos u obras que se han iniciado en 
gobiernos anteriores se tienen que terminar.  
 
Manifiesta que le complace anunciar que con 8 mil millones invertidos se va a terminar la repotenciación en 
el municipio de Maní. Eso significa que todo el sistema eléctrico de Maní va a cambiar y a mejorar.  
 
Manifiesta que se han entregado 15 transformadores para el municipio de Maní.  
 
En cuanto a los convenios solidarios, manifiesta que por cada peso que la alcaldía ponga la Gobernación 
pone otro peso, y que la convocatoria la haga la alcaldía y el listado de beneficiarios lo saque el alcalde. 
 
El gobernador manifiesta próximamente se van a graduar a todos los comunales de Pore. Manifiesta que se 
deben capacitar a un grupo de comunales para que éstos repliquen y también capaciten a otros.  
 
El gobernador manifiesta que, en articulación con el SENA y la gobernación, la comunidad se reúna para que 
defina qué quiere estudiar y que el SENA oferte el curso, enfocado principalmente para personas con 
discapacidad o madres cuidadoras.  
 
El gobernador manifiesta, que estos espacios son para interactuar con la comunidad y poder ayudar en lo 
que esté a su alcance.  
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Manifiesta que en transporte escolar van más de 40 mil millones destinados para todo el departamento.  
 
En cuanto a los problemas de inseguridad, manifiesta que el presidente de ASOJUNTAS está invitado a 
Yopal a un consejo de seguridad. Manifiesta que la comunidad no debe acceder a las vacunas y que deben 
denunciar porque si no se denuncia no se puede ser eficiente con la fuerza pública.  
 
La gerente de ENERCA expone el proyecto de repotenciación del municipio de Maní. Se compromete con 
que a diciembre de este año ya tener los 3.5 km de redes locales totalmente modernizadas. 
 

COMPROMISOS: 
 

➢ Realizar una visita técnica a través de Gestión del Riesgo y Planeación para ver cómo se dejan los 
recursos de ICLD para dejar los estudios y diseños del puente de la vía que conecta con Yopal por el 
Sector de la Armenia que llega a Yopitos. 

 
➢ Hacer una reunión con las petroleras operadoras, palmeros y presidentes de La Poyata, para buscar 

soluciones para la vía que comunica hacia Santa Helena del Cúsiva.   
 

➢ Hacer un plan verano para Maní. Con los recursos de la alcaldía, de la Gobernación y la maquinaria, 
priorizar las vías para hacer mantenimiento a las vías en el plan verano.  
 

➢ Articular desde la Secretaría Privada con el presidente de ASOJUNTAS de Maní, la posibilidad de 
dictar algún curso a través del SENA tanto para la comunidad y en especial para la población con 
discapacidad y madres cuidadoras.  
 

➢ Hacer una visita de seguimiento por parte de la Secretaría de Educación, al tema denunciado sobre el 
PAE, ya que, según la denuncia, el servicio del PAE estaría entregando mala calidad en la 
alimentación de los niños.  
 

➢ ENERCA se compromete con que a diciembre de este año ya tendrá los 3.5 km de redes locales de 
energía eléctrica totalmente modernizadas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ASISTENTES 

Nombre Completo Cargo/Dependencia Correo Electrónico Firma 

http://www.casanare.gov.co/


 

 

ACTA RESUMEN 
FO-GD-11 

2015-12-10 
V. 04 

 

 

Carrera 20 No.8-02, 4piso – Bloque A- SGyDC-Despacho Cód. Postal 850001, Tel, 6334617 Ext.1400-1401-1402  
Yopal, Casanare w ww.casanare.gov.co –gobierno@casanare.gov.co 

                        
1 de 1 

 

 
 

Se anexa planilla de asistencia 
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Reunión exploratoria para buscar alternativas para la vía a Santa Helena del Cúsiva, en Maní, Casanare.

Dpto. Casanare - Hidrocarburos <hidrocarburos@casanare.gov.co>
Jue 27/10/2022 5:20 PM

Para: gobierno@mani-casanare.gov.co <gobierno@mani-casanare.gov.co>;enlacemineroenergeticomani@hotmail.com <enlacemineroenergeticomani@hotmail.com>
CC: gloriaedithpena@hotmail.com <gloriaedithpena@hotmail.com>
Buenas tardes 
 
Dr. Guillermo Daza 
Secretario de Gobierno Maní 
 
Dr. Henry García 
Enlace HC Maní 
 
 
En cumplimiento al compromiso hecho por el señor Gobernador Salomón Sanabria, durante la jornada del madrugón en Maní del día 24 de septiembre, amablemente solicito su apoyo en territorio, para
desarrollar una reunión exploratoria, entre el equipo del despacho del gobernador, alcalde y secretarios con las compañías operadoras de hidrocarburos, (Frontera Energy, Emerald Energy, Parex
Resourses, Cedco-Sierracol, Petrosud y demás), compañías palmeras y presidente de La Poyata, con el fin de buscar alternativas para la vía que comunica a Santa Helena del Cúsiva. 
 
Fecha: 2 de noviembre 2022 
Hora: 2:00 P.M. 
Lugar: a convenir 

atentamente,

Andrés Gómez Betancourth
Despacho del Gobernador. P.E. Código 222 Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental | 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 7 - Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +57 8 6336339 | VoIP – 1707 |850001 | 
andres.gomez@casanare.gov.co  |  hidrocarburos@casanare.gov.co  |  www.casanare.gov.co 

callto:+57.8.633.6339
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RV: Reunión exploratoria para buscar alternativas para la vía a Santa Helena del Cúsiva, en Maní, Casanare.

Dpto. Casanare - Hidrocarburos <hidrocarburos@casanare.gov.co>
Jue 10/11/2022 4:08 PM

Para: gloriaedithpena@hotmail.com <gloriaedithpena@hotmail.com>

De: hemry for <enlacemineroenerge�comani@hotmail.com> 
Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 14:48 
Para: Dpto. Casanare - Hidrocarburos <hidrocarburos@casanare.gov.co> 
Asunto: Rv: Reunión exploratoria para buscar alterna�vas para la vía a Santa Helena del Cúsiva, en Maní, Casanare.
 
Señores
ENLACE DEPARTAMENTAL HIDROCARBUROS 

Cordial saludo 

Teniendo en cuenta que se está adelantando la programación de una reunión de acuerdo al compromiso del señor gobernador en madrugon de Mani, elevo la petición para que esta reunión se pueda
llevar acabo el día miércoles 16 de noviembre en sala de juntas despacho a las 10 am. 

Tema vías terciarias sector hidrocarburos y palmicultor.

Atento la respuesta e confirmacion solicitud.

Att 

Ing Henry Garcia Ropero
Enlace Minero Energético Mani 

De: hemry for <enlacemineroenerge�comani@hotmail.com> 
Enviado: martes, 1 de noviembre de 2022 8:49 
Para: Dpto. Casanare - Hidrocarburos <hidrocarburos@casanare.gov.co> 
Asunto: Re: Reunión exploratoria para buscar alterna�vas para la vía a Santa Helena del Cúsiva, en Maní, Casanare.
 
Señores
ENLACE DEPARTAMENTAL DE HUDROCARBUROS 

Cordial saludo.

Me dirijo a usted en virtud de lo propuesto por el señor gobernador en el madrugon del municipio de Maní, en lo referente al estado de las  vías,  para que por favor se programe una fecha,  hora y sitio
de  esta reunión y así dar cumplimiento al compromiso del señor gobernador de citar a los actores que utilizan las vías y así  poder buscar alternativas que mejoren el estado del tránsito.

Sin otro particular 

Atento a sus comentarios.

Att



Ing Henry Garcia R.
ENLACE MINERO MINERO ENERGETICO MANI

De: Andres Gomez Betancourt <andres.gomez@casanare.gov.co> en nombre de Dpto. Casanare - Hidrocarburos <hidrocarburos@casanare.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de octubre de 2022 17:20 
Para: gobierno@mani-casanare.gov.co <gobierno@mani-casanare.gov.co>; enlacemineroenerge�comani@hotmail.com <enlacemineroenerge�comani@hotmail.com> 
Cc: gloriaedithpena@hotmail.com <gloriaedithpena@hotmail.com> 
Asunto: Reunión exploratoria para buscar alterna�vas para la vía a Santa Helena del Cúsiva, en Maní, Casanare.
 
Buenas tardes 
 
Dr. Guillermo Daza 
Secretario de Gobierno Maní 
 
Dr. Henry García 
Enlace HC Maní 
 
 
En cumplimiento al compromiso hecho por el señor Gobernador Salomón Sanabria, durante la jornada del madrugón en Maní del día 24 de septiembre, amablemente solicito su apoyo en territorio, para
desarrollar una reunión exploratoria, entre el equipo del despacho del gobernador, alcalde y secretarios con las compañías operadoras de hidrocarburos, (Frontera Energy, Emerald Energy, Parex
Resourses, Cedco-Sierracol, Petrosud y demás), compañías palmeras y presidente de La Poyata, con el fin de buscar alternativas para la vía que comunica a Santa Helena del Cúsiva. 
 
Fecha: 2 de noviembre 2022 
Hora: 2:00 P.M. 
Lugar: a convenir 

atentamente,

Andrés Gómez Betancourth
Despacho del Gobernador. P.E. Código 222 Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental | 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 7 - Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +57 8 6336339 | VoIP – 1707 |850001 | 
andres.gomez@casanare.gov.co  |  hidrocarburos@casanare.gov.co  |  www.casanare.gov.co 
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610.15 Operación y Mantenimiento de Energía

Yopal, 30 de noviembre de 2022

Reí. Radicado 20220109677 12/10/2022 Enerca.

Asunto: SOLICITUD DE VERIFICACION DE LAS REDES LOCALES DE ENERGIA ELECTRICA.

Cordial Saludo

Cordialmente,

5C CfR40m«

El Carrera 19 No 6-100 Edificio Emiro Sossa - PBX.: (8) 6344680 Web: www.enerca.com.co 
Línea gratuita nacional: 018000910182

Yopal - Casanare

Carta
Código: FT- MAA-GD-07

Versión: 1

Señora
MARIBEL CELY NEME
Secretaria Privada
Gobierno de Casanare
E-mail: privada@casanare.gov.co
Teléfono: 6336339
Yopal Casanare

Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta que se ha obrado según a la normatividad vigente, se 
atendió en debida forma la solicitud presentada, de acuerdo a la Ley 142 de 1994, la EMPRESA DE 
ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P. da por atendida esta petición.

Yopal 2022/11/30 11-18:56
20220214965 Enerca

Empresa de energía de casanare S.A.E.S.P 
correspondencia

AÑAISGffiWALÓp'GIL BATISTA 
Director Operación & Mantenimiento de Redes

ENERCA
SA. £S.P.

Una vez recibida su petición, el área de Operación y Mantenimiento de Redes de ENERCA S.A. E.S.P. 
le informa que deacuerdo a lo contestado por el contratista, nos confirma que los 3,5 km de Red 
Eléctrica ya fueron remodelados dentro del casco urbano de Maní, sin embargo, cualquier información 
o inquietud sobre este tema comunicarse con el Líder de Zona Centro 2 el Ingeniero Oscar Solano al 
numero 3203997770.

€
Vigilado 

Superservicloi

VoBo: ERIKA LILIANAGOñ^rIeZ MARTINEZ / Prolesional Apoyo Jurídico Gerencia de Distribución OPS-335-2022

http://www.enerca.com.co
mailto:privada@casanare.gov.co
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MEMORANDO 060 

430. 
 
Yopal, 13 de marzo de 2023 
 
 
PARA: Ing. MARIBEL CELY NEME – Secretaria Privada 

DE: Director de Gestión de Riesgos y Desastres. 
 

ASUNTO: 
 

Respuesta a Memorando No. 0032 del 10-02-2023 – 
Compromisos Madrugones 

 
Cordial saludo,  
 
En atención a los compromisos adquiridos durante los madrugones realizados 
donde está involucrada la Dirección departamental de Gestión de Riesgos y 
desastres 
 
 
En repuesta al memorando 430.10.95-278 el 18-11-2022, nos permitimos dar a 

conocer los avances de los compromisos adquiridos en el madrugón del municipio 

de Yopal, cuyo avance se ha realizado con el equipo de maquinaria de la Dirección 

Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres de la siguiente forma:  

 

MUNICIPIO DE YOPAL OCHO (8) BARRIOS INTERVENIDOS Y FINALIZADOS 

CON UN 100% CON MANTENIMIENTOS DE LA RED VIAL 

 

 Barrio Villa Lucia 

 Barrio Xiruma I y II 

 Barrio Guarataros  

 Barrio Bosques de Sirivana  

 Barrio Llano Vargas  

 Barrio Salome I 

 Barrio Santa Marta  

 Barrio Torres del Sol  

 En el barrio Getsemani, se lleva un avance del 90%. 

 

http://www.casanare.gov.co/
mailto:cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co
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CINCO (5) BARRIOS QUE FALTAN POR INTERVENIR EN EL MUNICIPIO DE 

YOPAL  

 Barrio Carrera 40 

 Barrio Salome II 

 Barrio Villa David 

 Barrio Raudal 

 Barrio las Américas 

 

En total son 14 barrios de los cuales 9 barrios que equivale al 64.28% ejecutado y 

están pendientes por ejecutar trabajos con maquinaria que equivale a un 35.72%. 

(Evidencias en el anexo 1). 

 

Con relación a los memorandos 430.-262 del 2-11-2022 y el Memorando 430.-284 

el 25-11-2022 – Compromisos Maní  

 

En cuanto al presente compromiso de “realizar una visita técnica a través de Gestión 

del Riesgo y Planeación para ver cómo se dejan los recursos de ICLD para dejar 

los estudios y diseños del puente de la vía que conecta con Yopal por el sector de 

la Armenia que llega a Yopitos”, La Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres 

del Departamento de Casanare (DDGRD), se permite informar que el pasado 11 de 

agosto del 2022 se efectuó una visita de campo por parte del área técnica de la 

dependencia, de donde se generó el informe técnico No. 157 con fecha del 11 de 

agosto del 2022 y cuya descripción es “INFORME TÉCNICO DE VISITA POR 

INUNDACIONES EN EL PUENTE TEMPORAL DE LA EMPRESA EMERALD 

ENERGY EN LA VEREDA LA CONSIGNA DE MANI”; en dicho informe técnico se 

realizó la identificación del escenario de riesgo en el punto crítico y en donde se dejó 

sugerido realizar intervenciones correctivas con el objetivo de reducir el nivel de 

riesgo existente en la sociedad a través de acciones de mitigación, en el sentido de 

disminuir o reducir las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la 

vulnerabilidad de los elementos expuestos. 

 

Cabe resaltar que en cuanto al compromiso especifico de “cómo se dejan los 

recursos de ICLD para dejar los estudios y diseños del puente”, se deja constancia 

que el equipo de profesionales del Departamento Administrativo de Planeación 

adquirieron el compromiso de realizar visita al sector mencionado el día martes 29 

de noviembre de 2022 con el objetivo de entregar un presupuesto de estudios y 

diseños a la DDGRD (se anexa acta).  

 

http://www.casanare.gov.co/
mailto:cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co


 

 

Cra. 19 No. 06 -100 Edificio Emiro Sossa, Piso 6.  Cod. Postal 850001, cel. 3202407420, Yopal, Casanare 
www.casanare.gov.co -  cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co  

3 de 3 

 

 

Por lo anterior por porte e la DGRD, no se han adelantado más acciones.   

 

Agradezco su amable atención y atento a sus inquietudes. 

 

Cordialmente,  

 
 
 
             

ARVEY MENDEZ ACOSTA 
DIRECTOR DE GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES 
 
Proyectó: Mery Alexandra Beltrán 
Profesional Universitaria DDGRD 
 
Proyectó: Juan Diego Mogollón  
Profesional Contratado FGRDC 
 
 
 
Adjunto: Anexo 1 y Acta  

http://www.casanare.gov.co/
mailto:cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co


ANEXO 1 

Se anexa registro fotográfico y actas de finalización a satisfacción de los presidentes de 
juntas y comunidad en general de los barrios intervenidos.  
 

 Barrio Villa Lucia 

Motoniveladora y vibro compactador realizaron labores de rehabilitación y mantenimiento de 6 km, en el barrio 
villa lucia, en el municipio de Yopal. 
Avance: 6 km. 100 % 
Familias beneficiadas: 2000 Familias 

Fecha de inicio :22-08-2022 
Fecha de finalización: 07-09-2022 

ANTES DURANTE DESPUES 



ANEXO 1 

 Barrio Xiruma I y II 

 

 

 

Se realizan labores de rehabilitación y mantenimiento de 6.5 km, en el barrio Xiruma, en el municipio de Yopal. 
Total a realizar: 6.5 km  
Avance: 6.5 km   100 % 
Familias beneficiadas: 750 Familias 
Fecha de inicio :08-09-2022 
Fecha de Terminación: 06-10-2022 

ANTES DURANTE DESPUES 



ANEXO 1 

 

 Barrio Guarataros II 

Se realizan labores de rehabilitación y mantenimiento de 2 km, en el barrio Guarataros II, en el municipio de 
Yopal. 
Total a realizar: 2 km  
Avance: 2 km   100 % 
Familias beneficiadas: 50 Familias 

Fecha de inicio :07-10-2022  

Fecha de Finalización :19-10-2022 

ANTES DURANTE  DURANTE 



ANEXO 1 

 Barrio Bosques de Sirivana  

Se realizan labores de rehabilitación y mantenimiento de 3 km, en el barrio bosques de sirivana, en el municipio de 
Yopal. 
Total a realizar: 3 km  
Avance: 3 km   100 % 
Familias beneficiadas: 40 Familias 

Fecha de inicio :21-10-2022 

Fecha de finalización: 22-11-2022 

ANTES                                 DURANTE DESPUES  



ANEXO 1 

 Barrio Llano Vargas  

Se realizan labores de rehabilitación y mantenimiento de 3.5 km, en el barrio llano de vargas, 
en el municipio de Yopal. 
Total a realizar: 3.5 km  
Avance: 3.5 km   100 % 
Familias beneficiadas: 150 Familias 

Fecha de inicio :22-11-2022 

Fecha de finalización: 25-11-2022 

 ANTES                                DURANTE DESPUES 

 

 



ANEXO 1 

 Barrio Salome I 

 

 

 

Rehabilitación y mantenimiento vial de 3.5 km, Barrio Salome 1, Municipio De Yopal. 
Total a realizar: 3.5 km  
Avance: 3.5 km    100% 
Familias beneficiadas:  80 Familias 
Fecha de inicio:12-12-2022 
Fecha de Finalización :19-01-2023 

ANTES DURANTE DESPUES 



ANEXO 1 

 Barrio Santa Marta 

Rehabilitación y mantenimiento vial de 3.5 km, Santa Marta, Municipio De Yopal. 
Total a realizar: 3.5 km  
Avance: 3.5 km    100 % 
Familias beneficiadas:  180 Familias 
Fecha de inicio:23-01-2023 
Fecha de finalización: 31-01-2023 

DURANTE DURANTE DESPUES 



ANEXO 1 

 Barrio Torres del Sol  

 

Rehabilitación y mantenimiento vial de 1 km, Barrio Torres del Sol, Municipio De Yopal. 
Total a realizar: 1 km  
Avance: 1 km    100% 
Familias beneficiadas:  120 Familias 
Fecha de inicio:23-01-2023 
Fecha de Finalización :24-01-2023 

DURANTE DURANTE DESPUES 
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DEPENDENCIA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA CÓDIGO TABLA RETENCION 
DOCUMENTAL

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 FECHA DE APROBACIÓN 2023-02-27

  1.2 NOMBRE Construcción y ampliación de la infraestructura de gas natural en el área 
urbana y rural del departamento de  Casanare

1.3 CÓDIGO SSEPI O CÓDIGO SUIFP 2020005850048

  1.4 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

6.21.2101.1900.2020005850
048.0.133110701.2.3.2.02.0

2.052

CONSTRUCCIÓN Y
AMPLIACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA DE GAS
NATURAL EN EL ÁREA
URBANA Y RURAL  DEL

DEPARTAMENTO DE
CASANARE.

R.B.
TRANSFEREN

CIAS DE
CAPITAL DE

OTRAS
ENTIDADES

DEL
GOBIERNO
GENERAL
REGALÍAS

PETROLERAS

2101003 53251 $712.785.088,
00

FFUENTE DE FINANCIACIÓN

133110701

R.B. TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL DE OTRAS

ENTIDADES DEL GOBIERNO
GENERAL REGALÍAS

PETROLERAS

$712.785.088,00

.

  1.5 COMPONENTES DEL PROYECTO Construir redes de distribución de gas natural domiciliario en el área urbana
y rural del Departamento.

  1.6 ACTIVIDADES DEL PROYECTO Realizar construccion de redes de distribucion de gas natural domiciliario

  1.7 PRODUCTOS DEL PROYECTO Gasoducto ramal construido

  1.8 PRODUCTO DEL OBJETO A 
CONTRATAR

Realizar la construcción de redes de distribución y conexiones domiciliarias
para  los  barrios  Getsemaní  y  Salome  II,  del  Municipio  de  Yopal  -
departamento  de  Casanare.  el  alcance  del  presente  estudio  es  la
construcción  de  298  conexiones  domiciliarias  residenciales  para  los  dos
barrios mencionados.

1.9 POBLACIÓN BENEFICIADA CON EL 
OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR:

1341 298 familias de los barrios Getsemani y Salome II del Municipio de
Yopal.

1.10 EMPLEOS ESTIMADOS CON LA 
INVERSIÓN

DIRECTOS(S) 60
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INDIRECTOS(S) 10

2. NECESIDAD

  2.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

Mediante Ordenanza No. 002 del 30 de mayo de 2020, la Asamblea Departamental de Casanare, adopta y aprueba el Plan
Departamental  de  Desarrollo  de  Casanare  2020  -  2023,  denominado  ES  “EL  TIEMPO  DE CASANARE  PRODUCTIVO,
EQUITATIVO Y SOSTENIBLE”, donde en su componente estratégico se establecen las directrices y políticas que orientan la
acción articulada de la administración en la búsqueda de los objetivos que servirán de guía para el cumplimiento de los retos
estratégicos  del  plan,  para  el  caso  específico  se  encuentra  la  siguiente  línea  estratégica:  3.  LINEA  ESTRATEGICA
INFRAESTRUCTURA  Y  EQUIPAMIENTO  PARA  LA  COMPETITIVIDAD  DEL  DEPARTAMENTO,  dentro  de  la  cual  se
encuentra inmerso: el Sector 3.2. Minas y energía,  Programa 3.2.1.  Energía para el desarrollo de Casanare.subprograma
3.2.1.1.Energía confiable y sostenible, por medio de este programa el Departamento busca propiciar un entorno favorable para
el crecimiento de la economía y la calidad de vida de los habitantes de Casanare, a través del acceso al servicio público de gas
natural domiciliario, lo que permitirá que el departamento de Casanare sea mas competitivo y protagónico en los escenarios
regional y nacional. Este sector del plan de desarrollo “ Minas y Energia” se encarga de mantener las coberturas y asegurar
que se presten los servicios públicos domiciliarlos de acueducto, saneamiento básico, energía y gas en los municipios del
Departamento de Casanare, de igual manera promueve acciones técnicas y económicas, de manera articulada y coordinada,
entre las distintas instituciones Nacionales. El Departamento de Casanare en la actualidad cuenta con servicio de gas natural
en sus 19 Municipios que conforman el Departamento, lo anterior dado el ingreso por concepto de regalías petroleras, lo cual
ha traído consigo el aumento generalizado en la inversión social que tanto necesita el Departamento, con el fin de ampliar la
cobertura y buscar el beneficio social favoreciendo a familias de bajos recursos se tiene contemplado suministrar los servicios
públicos básicos entre ellos el servicio de gas domiciliario para las doscientas noventa y ocho familias que  conforman el barrio
Getsemani y Salome II del Municipio de Yopal. Barrios conformados por familias de escasos recursos que implementan como
recurso energético para la cocción de alimentos el uso de maderables en algunos casos, generándose afectación a la salud
humana por inhalaciones de humo, y muy poco porcentaje utilizan el GLP dado sus costos y el servicio es poco atendido. Para
poder atender a estas familias y reducir los impactos ambientales y las afectaciones de la salud humana por las prácticas
cotidianas que vienen implementando; es necesario realizar la CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE. a fin de que estas
familias cuenten con el servicio de gas domiciliario a través de redes ; con esta inversión se lograría ampliar la cobertura y
llegar a estas familias de bajo nivel socioeconómico y cumplir con las metas plasmadas en plan de desarrollo, con los recursos
disponibles se alcanza a cubrir un 90 % del total del proyecto plasmado en los estudios y diseños. De otro lado, la Ley 142 de
1994 establece  en  su  artículo  7º,  entre  otras,  las  siguientes  funciones  de  apoyo  y  coordinación  de  competencia  de  los
Departamentos en relación con los servicios públicos: Apoyar financiera, técnica y administrativamente a las Empresas de
Servicios Públicos que operen en el Departamento o en los Municipios que hayan asumido la prestación directa, así como a las
empresas organizadas para desarrollar  las funciones de su competencia en materia  de servicios públicos,  impulsando la
gestión y obtención de recursos para la prestación en términos de eficiencia, oportunidad, cumplimiento de estándares básicos
de calidad a través del otorgamiento de subsidios a personas de menores ingresos. De igual  forma el artículo 298 de la
Constitución Política, le compete a los Departamentos en materia de servicios públicos, ejercer funciones administrativas, de
coordinación, de complementariedad de la acción Municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación
de los servicios que determinen la Constitución y las leyes, Por otra parte, el artículo 367 de la Constitución Nacional establece
que  los  Departamentos  cumplirán  funciones  de  apoyo  y  coordinación,  en  los  eventos  en  que  los  Municipios  presten
directamente alguno de los servicios públicos domiciliarios. Por lo mencionado se tiene contemplado suministrar los servicios
públicos básicos entre ellos el servicio de gas natural domiciliario para los barrios Getsemaní y Salome II.  El gas natural como
combustible para fines domésticos, comerciales o industriales el cual representa un menor costo económico frente a otros
combustibles, igualmente la relación costo beneficio en material de salubridad y ambiental es innegable, dado que la utilización
de gas a cambio de material vegetal o de GLP, reduce riesgos de salud para los usuarios y produce menores cantidades de
residuos (humo, hollín, compuestos volátiles tóxicos),mejorando notablemente la calidad del aire en el ambiente. Por tal motivo
para poder atender a estas familias y reducir los impactos ambientales y las afectaciones de la salud humana por las prácticas
cotidianas que vienen implementando; es necesario realizar la CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE.. El proyecto parte de
redes actuales ya en operación que atienden el servicio en este sector Nor- oriental del Municipio de Yopal, Parte de una red
troncal  de 2 pulgadas y ampliada en 2.474 ml para ampliar el  sistema y proyectar  a futuros barrios del  sector,  para así
alimentar la malla de dichos barrios.  Dicho gas se dispone desde la Estación City Gate Ubicada en la calle 40 acceso al sector
del proyecto. La actividad contempla una red trocal de 2.474 ml en tubería de polietileno de 2 pulgadas y  1.676 ml de tubería
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de 1 pulgada respectivamente. 2.550 ml de tubería de polietileno de 3/4 de pulgada para los enmallados y 11.887 ml de tubería
de 1/2 pulgada para las redes y acometidas secundarias de los barrios mencionados. Con esta actividad se pretende dar
servicio de gas inicialmente a  298  familias beneficiadas con el proyecto, las cuales en la actualidad cuentan con su vivienda
construida en su totalidad. En razón a lo anterior la administración departamental es solidaria con todas aquellas comunidades
que expresan sus problemas y necesidades, por lo que es deber constitucional brindar apoyo general a los requerimientos, lo
cual tiene incidencia en el desarrollo económico, social de las Comunidades del Departamento; en ese orden, la Administración
tiene  la  necesidad  de  adelantar  los  procedimientos  requeridos  que  permitan  ejecutar  las  obras  para  cumplir  con  estos
cometidos El proyecto fue viabilizado y aprobado por el Departamento a través de la oficina de programación del Departamento
y la disponibilidad del servicio aprobada por la Empresa de Energía de Casanare, empresa prestadora en el sector.   Para la
administración Departamental, se hace necesario materializar su fin y por ende requiere invertir recursos en proyectos con
miras al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida de  las  comunidades  y  contribuir  a  la  conservación  del  medio  ambiente.  El
Programa Energía para el desarrollo de Casanare, Contempla la construcción de subproyectos en los cuales se dé solución a
las necesidades, carencias y prioridades de las comunidades, por ello se deben realizar procesos para garantizar la mejor
utilización de los recursos disponibles y de ésta manera cumplir las metas establecidas en el plan de desarrollo departamental,
por lo mencionado se hace conveniente contratar la   construcción de la red de distribución y conexiones domiciliarias de gas
natural  para  los  barrios  mencionados,  ya  que  con  la  continuación  de  este  tipo  de  proyectos,  se  mitiga  la  problemática
energética de este sector del Municipio de Yopal y se puede brindar un servicio con calidad y seguro además de y atender las
necesidades de esta población, que generalmente se motiva en la búsqueda de una mejor condición de vida, igualmente se
establece las condiciones reales de prestación del servicio de gas natural  en el departamento.   Es oportuno realizar éste
proyecto teniendo en cuenta que la fuente de financiación corresponde al 100% a recursos del Departamento Aprovechando
estos aportes y con un adecuado y correcto uso de estos será para el Departamento de Casanare una gran oportunidad de
desarrollo , económico y social de sus Municipios ya que como resultado del desarrollo del proyecto es el mejoramiento del
nivel vida de los habitantes de los barrios Getsemaní y Salome II del Municipio de Yopal.  Dicha infraestructura una vez
construida sera entregada a ENERCA SA ESP, quien es el operador de red en el sector de conformidad a lo establecido en el
aval técnico emitido por dicha empresa el día 10 de agosto de 2022.   Las normas que rigen la inversión de regalías petroleras
permiten la inversión de recursos para ejercer la vigilancia, control y seguimiento de los proyectos contratados, con el fin de
que se cumplan con los cometidos propuestos en el Plan de Desarrollo Departamental para dar soluciones oportunas a las
comunidades que lo requieren; lo anterior posibilita aún más un adecuado desarrollo de todas las actividades encaminadas a
cumplir con el objeto del presente estudio previo. Se estima que los impactos ambientales del proyecto serán eventuales y
limitados básicamente mínimos dado que se adelantan excavaciones manuales de 0, 60 o 0,80 cm por 0,45 o 0,35 cm de
ancho lo cual no genera cambios al terreno, de igual manera no se intervienen cuerpos de agua ni tala de árboles por la
sencillez de los trabajos. Es oportuno y conveniente realizar este proyecto ya que el Departamento mediante incorporación de
recursos  puede apalancar  este  tipo  de  proyectos  de  infraestructura  de  gas,  con  esta  premisa,  se  realiza  el  proceso de
verificación de requerimiento del proyecto, así como el presupuesto para realizar el presente estudio previo. En razón a lo
anterior, las entidades territoriales deben contribuir no solo a la prestación de los servicios domiciliarios, sino garantizar la
prestación de los mismos en coordinación y complementariedad con los entes municipales y las empresas prestados de los
servicios, en cumplimiento a la ley 142 de 1994 y el artículo 298 de la Constitución Política. De manera indirecta, esta inversión
puede generar empleo al personal de la región, como son mano de obra no calificada y calificada; cerca de 60 personas entre
empleos directos (conductores,  operadores,  obreros,  topógrafos)  e  indirectos se benefician,  tales como las personas que
suministran materiales, equipos, maquinaria, alimentación entre otros, durante la ejecución de las obras. Es oportuno realizar
éste proyecto teniendo en cuenta que la fuente de financiación de éste son los recursos generados  por  las regalías del
petróleo, aprovechar su existencia para realizar un adecuado y correcto uso de estos será para el Departamento de Casanare
una gran oportunidad de desarrollo social y económico. Contar con los recursos anteriormente citados, le da al Departamento
de Casanare la posibilidad de contribuir al desarrollo económico y social de sus municipios con éste tipo de proyectos que a su
vez brindan un mejor nivel de vida a sus habitantes.  De acuerdo con el instructivo del estudio previo versión IN-BS-01 de
2014-01-02 V.02, es el secretario de despacho, que es quien define los lineamientos de conveniencia y oportunidad para
elaboración de este documento.

  2.2 ANÁLISIS DEL SECTOR

EI departamento de Casanare, realizo la revision del mercado del servicio a contratar. Para ello se procedio a
analizar los diferentes aspectos que pueden influir en el presente Proceso de Contratacion, teniendo en cuenta el
objeto del Proceso de seleccion, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, tecnica y de
analisis de Riesgo.  Una vez realizado el analisis del sector nos permitio establecer el contexto del Proceso de
Contratacion e identificar algunos de los Riesgos y determinar los requisitos habilitantes.  Analisis que se realizo
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de acuerdo a lo establecido en la guia dado por Colombia Compra Eficiente; teniendo en cuenta las tres areas a
cobijar:  A. Aspectos Generales B. Estudio de la demanda C. Estudio de la oferta  Anexamos al presente estudio
previo el Analisis del Sector realizado.  Ver Anexo.

  2.3 INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN
Sin perjuicio de la función de supervisión que corresponde a la Secretaria de  Infraestructura a través de la
Dirección Técnica de Construcciones según lo previsto en el Decreto 0033 del 14/02/2023  EL Departamento
ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través de un interventor, quien tendrá como función
verificar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  CONTRATISTA.  El  interventor  ejercerá,  en  nombre  del
DEPARTAMENTO, un control  integral  sobre el  proyecto,  para lo  cual,  podrá en cualquier  momento,  exigir  al
CONTRATISTA la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante
el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de
la celebración del mismo. Además de las actividades generales antes mencionadas, de las contempladas en el
Manual  de  Interventoría  vigente  y  con  el  fin  de  buscar  la  adecuada  y  oportuna  ejecución  del  contrato,  la
Interventoría apoyará, asistirá y asesorará al DEPARTAMENTO en todos los asuntos de orden técnico, financiero,
económico,  jurídico,  ambiental  y  presupuestal  que  se  susciten  durante  la  ejecución  del  contrato  hasta  su
liquidación. Así mismo, prestará asesoría relacionada con la ejecución del contrato cuando la situación judicial o
administrativa así lo requiera sin que implique un costo adicional.

3. DEFINICIÓN TÉCNICA

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR
Con la ejecución del presente proceso contractual se tiene como finalidad la CONSTRUCCION DE REDES DE
GAS  NATURAL  PARA  LOS  BARRIOS  GETSEMANI  Y  SALOME  II  DEL  MUNICIPIO  DE  YOPAL,
DEPARTAMENTO DE CASANARE,  con  la  distribución  secundaria  y  redes  de  distribución  se  realizaran   las
conexiones  de  las  acometidas  individuales  para  cada  una  de  las  viviendas  de  los  barrios  mencionados,
directamente  relacionadas  con  el  proyecto,  el  cual  el  sistema  está  conformado  por  tuberías  enterradas  de
polietileno calidad ASTM D2513 (o su equivalente nacional) de ½ de pulgadas de diámetro nominal acopladas
entre sí por el método de termo fusión mediante accesorios preformados de polietileno de alta densidad del tipo
SOCKET; calidad ASTM D2683, el sistema en general dispondrá de poli- válvulas estratégicamente localizadas
para facilitar la suspensión temporal del suministro a un sector determinado cuando se presenten situaciones de
emergencia o cuando sea necesario practicar reparaciones, adiciones o modificaciones a la red de tuberías o red
de distribución. El gas para los barrios Getsemani y Salome II proviene del city gate o estación la 40, del cual se
desprende una red troncal que pasa por el  punto del  conexión del  proyecto en mención,  punto de inicio del
proyecto El gas natural a suministrarse cumple con las especificaciones técnicas contempladas en el R.U.T., es de
una fuente segura y confiable y la operación del sistema por parte del operador cumple la normatividad técnica,
Operativa y de mantenimiento que estos proyectos demandan. La Infraestructura a construir para este sector  no
contempla cruces subfluviales, no se están impactando causes, únicamente se limita a obras de excavaciones
manuales de una línea regular (excavación, tape y compactación).

3.2 ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR
El  contratista  que  realice  las  obras  deberá  adelantar  las  actividades  propias  de  la  construcción  para  lograr
desarrollar con el mayor grado de tecnificación posible, cumpliendo con la normatividad vigente y adquiriendo
mediante  la  ejecución  programática  de  las  acciones  que  conlleven  a  la  consecución  del  objeto  contractual,
teniendo en cuenta todas las especificaciones técnicas a. El contratista deberá realizar las siguientes actividades
propias de construcción con el fin de lograr el objeto contractual teniendo en cuenta las siguientes actividades:
1.Replanteo y localización de tuberías de gas. 2. Excavaciones a mano en material común para linea de gas 3.
Excavación a  mano en material  conglomerado para linea de gas.  4.  Suministro  e  instalación de tuberías de
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polietileno de diámetros de 2 pulgadas, 5.Suministro e instalación de tuberías de polietileno de diámetros de 1
pulgadas.6.  Suministro  e  instalación  de  tuberías  de  polietileno  de  diámetros  de  3/4  de  pulgada;  pulgada  7.
Suministro e instalación de tuberías de polietileno de diámetros de 1/2 pulgada. 8.  solado y encamado de tuberías
de  gas  con  arena  de  rio  apisonada.  9.  relleno  en  material  seleccionado  de  la  excavación  compactado.  10.
Suministro e instalación de poli válvulas de 2 pulgadas. 11. Suministro e instalación de poli válvulas de 1 pulgadas
12.Suministro e instalación de poli válvulas de 3/4 pulgadas.13 Suministro e instalación de poli válvulas de 1/2
pulgadas.14. Prueba de hermeticidad red de gasoducto. 15. Cruce de vía con misil neumático percutor 2 pulgadas.
16. Rotura y Reposición en concreto rígido 2500 psi. y la Construcción Domiciliaria Residencial.  El alcance de las
obras según las actividades y las especificaciones Técnicas de construcción que se deben realizar para el logro o
consecución del objeto ( ver anexo especificaciones Técnicas).  ESPECIFICACIONES. En el anexo técnico se
incluyen las especificaciones particulares Se deberá tener en cuenta que para la ejecución de las obras,  los
materiales deberá ser certificados y además cumplir con las normas NTC 2505, NTC 3728, NTC 3838. En caso de
presentarse errores u omisiones o discrepancias entre las especificaciones técnicas, datos y cantidades de obras
físicas al Objeto del presente proyecto, el contratista podrá sugerir y solicitar cambios o modificaciones con el visto
bueno del interventor Contratado y del  Supervisor  de obras que se designe.   Actividades del  Contratista.  1.
Realizar visita técnica al sitio de la obra, conjuntamente con la Interventoría, Supervisión antes de iniciar la obra
para  verificar  detalladamente  que  los  estudios  y  diseños  corresponden  a  las  necesidades  del  proyecto.  2.
Socializar  el  proyecto  con la comunidad beneficiada y conformación de la veeduría ciudadana.  3.  Elaborar y
presentar  oportunamente  informes técnicos,  financieros  y  de  gestión  y  demás documentos  que  se  requieran
durante la ejecución del proyecto. 4. Elaborar los estudios, planes y programas complementarios que surjan a
razón del cumplimiento de los objetivos propuestos, es decir de suplir las necesidades de la comunidad bajo la
estricta obediencia de las leyes, decreto 1575/07, resolución 2115 del 22 de junio de 2007, normas y demás
especificaciones técnicas nacionales vigentes. 5. Revisar los planos y especificaciones técnicas del proyecto. 6.
Elaboración de planos record y entrega en medio física y magnética a la Gobernación de Casanare. 7. Aportar la
capacidad administrativa, económica, financiera y técnica para el desarrollo del objeto contractual 8. Verificar que
los permisos de servidumbre, transito de materiales, licencias ambientales y demás documentos pertinentes que
surjan en el transcurso de la ejecución del proyecto, se encuentren vigentes y debidamente legalizados 9. Iniciar la
ejecución de actividades de la obra oportunamente y garantizar su terminación en el tiempo establecido. 10. El
CONTRATISTA deberá  presentar  para  aprobación  de  la  Entidad  Contratante,  la  metodología  a  seguir  en  la
ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan los recursos humanos, físicos, tecnológicos
y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto. 11. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los
documentos del proyecto, el proceso de selección, la propuesta y el contrato que se suscriba. 12. Presentar en el
plazo establecido en el Pliego de Condiciones de la Licitación, los documentos y cumplir con los requisitos de
orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato. 13.
Velar  por  el  cumplimiento  oportuno  de  los  requerimientos  ambientales,  técnicos,  sociales  y  económicos
establecidos por Corporinoquia y el diseñador del proyecto. 14. Acatar las instrucciones del Interventor acerca de
la ejecución de las actividades de acuerdo a las normas técnicas establecidas para el proyecto y demás normas
vigentes.  15.  Velar  que  los  materiales  pétreos  sean  extraídos  de  fuentes  establecidas  y  avaladas  por
Corporinoquia. 16. Velar por el cumplimiento preventivo y correctivo en materia de seguridad con la adecuada
señalización  de  las  vías.  Decreto  769  de  2002.  Establecer  vallas  informativas  y  preventivas  suficientes.  17.
Atender diligentemente las inquietudes y sugerencias por parte de la comunidad, el interventor y/o el supervisor
del  Departamento.  18.  En  caso  de  modificación  o  ajustes  a  los  diseños  deberá  avalar  técnica,  financiera,
administrativa y ambientalmente las decisiones tomadas por el Interventor, exigir la entrega de soportes técnicos
del porqué de las modificaciones, memorias de cálculo y planos record aprobados por la interventoría, el diseñador
del proyecto original y ser entregados a la oficina de Programación de obras de la Gobernación. 19. Se deberá
colocar una valla con base en el Decreto 0217 de 19 de septiembre de 2014 expedida por la Gobernación de
Casanare. 20. Cumplir con lo reglamentado en relación a  Higiene y seguridad para la Industria de la Construcción.
21.  Cumplir  la  ley  99  de  1993 y  decreto  2041 del  2014 y  las  normas que lo  adicionen  y  complementen  lo
relacionado con el manejo ambiental, cumplir con los requerimientos y lineamientos establecidos por la entidad
ambiental con relación a los permisos ambientales autorizados. Presentando el plan de manejo ambiental para
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que sea aprobado por la interventoría (cuando aplique). 22. Efectuar el control de calidad de obra por su cuenta.
23. Avisar con la debida anticipación la solicitud de prórroga del contrato si es del caso y de conformidad con la
Ley. 24. indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal
contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 25. Velar por que se
cumpla con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de
la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta
durante la ejecución y liquidación del contrato. 26. En caso de presentarse obras adicionales: Cuando por algún
motivo se vaya a ejecutar una actividad no prevista en el contrato, previamente y de común acuerdo entre la
Entidad Contratante, la INTERVENTORIA y el CONTRATISTA, se convendrán los precios, la forma de pago y las
especificaciones correspondientes a través de una modificación del contrato. Por ningún motivo se ejecutaran los
trabajos  sin  haber  sido previamente aprobados entre  las partes.  En  todo  caso,  si  el  CONTRATISTA ejecuta
trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no podrá hacer alguna
reclamación posterior. Antes de ello debe hacer uso del COSTO INDIRECTO de imprevistos. 27. Desarrollar todas
las acciones tendientes al  cumplimiento del  objeto  del  proyecto.  Las especificaciones particulares prevalecen
sobre  las  especificaciones  generales;  sin  embargo,  todos  los  trabajos  que  no  estén  cubiertos  en  las
especificaciones particulares, se ejecutaran conforme a lo estipulado en las especificaciones y normas técnicas
colombianas  establecidas.  Actividades  del  Contratante:  1.  Pagar  en  la  forma  establecida  en  el  numeral
&quot;Forma de Pago&quot;,  las facturas presentadas por  el  contratista.  2.  Suministrar  en forma oportuna la
información  solicitada  por  el  contratista  de  conformidad  con  el  presente  proceso.  3.  Resolver  las  peticiones
presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley. 4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones
pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 5. Exigirán del contratista la ejecución idónea
y oportuna del objeto contratado. 6. Adelantaran las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 7. Solicitaran la actualización o la revisión de los precios
cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. 8.
Adelantaran  revisiones  periódicas  de  las  obras  ejecutadas,  servicios  prestados  o  bienes  suministrados,  para
verificar  que  ellos  cumplan  con  las  condiciones  de  calidad  ofrecidas  por  los  contratistas,  y  promoverán  las
acciones de responsabilidad contra estos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan. 9. Exigirán
que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a los requisitos mínimos
previstos en las normas técnicas obligatorias, sin prejuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios
cumplan con las  normas técnicas colombianas o,  en su  defecto,  con normas internacionales elaboradas por
organismos reconocidos a nivel  mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales
suscritos por Colombia. 10. Adelantaran las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que
sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 11. Adoptará las medidas necesarias para mantener
durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes. Y las
demás establecidas en la Ley, los pliegos de condiciones y el contrato respectivo. Cabe recordar que los pliegos
de condiciones forman parte esencial  del  contrato;  son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y
elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la
que se someten los proponentes durante la licitación y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá,
durante la vigencia del contrato.   A continuación, se relacionan los anexos Técnicos que hacen parte integral para
el desarrollo de las actividades por parte del  Contratista:  ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXO
MEMORIAS DE CALCULO DE CANTIDADES DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTAR.

3.3. CODIGOS PROYECTO SECTORIAL:

83101601 CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II
DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

4. SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR
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El ejecutor de la Obra, velará por que los trabajos se realicen de tal forma que los procedimientos aplicados sean
compatibles, no solo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también con las disposiciones legales Para
asegurar  un  soporte  técnico  en  la  contratación,  se  requiere  que  el  ente  ejecutor  de  las  obras  contrate  con
personas naturales ó jurídicas individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, conformadas en los
términos  establecidos  en  la  Ley  80  de  1993,  en  la  ley  1150  de  2007  y  ley  1474  de  2011  y  sus  normas
reglamentarias, decreto 1082 de 2015. Que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato en los términos
del Artículo 6 de la Ley 80 de 1993 y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada
con la construcción de Infraestructura de gas en Polietileno. Dentro de su equipo de trabajo deberá contar con Un
Director de obra, un Residente de Obra, cuyos perfiles profesionales correspondan como Ingeniero Civil  o de
petróleos; con amplia experiencia en los antes mencionado, además no se encuentren incursos en ninguna de las
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, consagradas en la constitución y la ley y que cumpla con
los requisitos y perfiles requeridos. El proponente que no se encuentre incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad e incompatibilidad para contratar,  consagradas en la  constitución y la  ley,  deberá cumplir  con los
requisitos y perfiles profesionales requeridos. El proponente deberá relacionar su experiencia General y Específica
y presentar los documentos de soporte correspondientes de acuerdo la idoneidad y experiencia directamente
relacionada con el objeto contractual: construcción de redes de gas natural en polietileno. Para la experiencia
general y específica del proponente no se aceptan subcontratos. Las demás particularidades se tendrán en los
Pliegos de condiciones.  Las especificaciones técnicas de estas actividades se remiten a las Especificaciones
teniendo en cuenta los planos correspondientes al proyecto objeto del presente estudio previo que reposan en
custodia de la secretaria de infraestructura. Para las actividades a ejecutar en el proyecto se tendrá en cuenta la
normatividad  siguiente:  Las  especificaciones  técnicas  exigidas  para  el  desarrollo  del  objeto  a  contratar
corresponden particularmente a las establecidas en los diseños, las disposiciones impartidas por la interventoría
de la obra durante el proceso constructivo y las especificaciones contenidas en las siguientes Normas Técnicas
Colombianas:  NTC-2505 Instalaciones para suministro de gas destinadas a usos residenciales y comerciales.
NTC-3728 Gasoductos, líneas de transporte y redes de distribución de gas. NTC-3838 Gasoductos, presiones de
operación  permisibles  para  el  transporte,  distribución  y  suministro  de  gases  combustibles.    En  caso  de
presentarse errores u omisiones o discrepancias entre las especificaciones técnicas, datos y cantidades de obras
físicas al Objeto del presente proyecto, el contratista podrá sugerir y solicitar cambios o modificaciones con el visto
bueno  del  interventor  Contratado  y  del  Supervisor  de  obras  que  se  designe.  Especificaciones  Particulares
expresadas en el numeral 3.2. Según la actividad del proyecto.   El Departamento velara por que los trabajos se
realicen de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles, no solo con los requerimientos técnicos,
sino con las disposiciones legales vigentes. El constructor velará por que los trabajos se realicen de tal forma que
los procedimientos aplicados sean compatibles, no sólo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también
con las disposiciones legales vigentes al respecto y con las especificaciones propias de los diseños del proyecto.
1.DIRECTOR DE OBRA: El profesional que desempeñe el cargo de Director debe acreditar lo siguiente: Debe
tener una permanencia en obra del 50 % del tiempo efectivo como mínimo, respecto de la duración de la misma.
1.1.Poseer  matrícula  profesional  de  Ingeniero  Civil  .  1.2.  Acreditar  la  siguiente  experiencia:  1.2.1.  General  o
profesional: No menor   de   diez (10) años, contados entre la fecha de expedición de la matrícula profesional y la
fecha de cierre del plazo de la presente proceso de contratación. 1.2.2. Específica: Mínimo un (1) años acumulada,
contada dentro del período comprendido  entre la fecha de confirmación de la matrícula profesional y la fecha de
cierre del  plazo del presente proceso de contratación,  dicha experiencia debe estar acreditada por la entidad
pública en infraestructura de gas además debe contar con una experiencia igual al del presente convocatoria en
construcción o reparación de redes tubería de gas en polietileno PE-80 de ½; instalación de tubería en polietileno
PE-80 RDE 11 de 1” y  2”, relacionada con el objeto del presente estudio. Si el profesional incumple al menos uno
de los requisitos anteriores, no será admitido para participar en la ejecución del contrato. ,  2.RESIDENTE DE
OBRA:   El profesional que desempeñe el cargo de Ingeniero Residente debe acreditar lo siguiente: Debe tener
una permanencia en obra del 100% del tiempo efectivo como mínimo, respecto de la duración de la misma. 2.1.
Poseer matrícula profesional de Ingeniero civil o de petróleos. 2.2 Acreditar la siguiente experiencia: 2.2.1. General
o profesional: No menor de cinco (5) años, contada a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional y
la fecha del cierre del plazo del presente proceso de contratación. 2.2.2. Especifica: Poseer mínimo un (1) año de
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experiencia específica  acumulada, dentro del Período comprendido entre la fecha de confirmación de la matrícula
profesional y la fecha de cierre del  plazo del  presente proceso de contratación,  dicha experiencia debe estar
acreditada por la entidad pública en infraestructura de gas en construcción o reparación de redes tubería de gas
en polietileno PE-80 de ½; instalación de tubería en polietileno PE-80 RDE 11 de 1” y  2”, relacionada con el objeto
del presente estudio previo. Si el profesional incumple al menos uno de los requisitos anteriores, no será admitido
para participar en la ejecución del contrato.   El proyecto radicado en CONSTRUCCION DE REDES DE GAS
NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE
CASANARE., con el número de estudio previo: 2023-00740 con un plazo de ejecución de: Cuatro (4) MESES y un
costo de: $ 712.785.088,00.

4.2 SOPORTES TÉCNICOS
Hace parte del presente estudio previo los documentos aportados por el Documento de Donación. El proyecto
inscrito  en  el  Banco  de  Programas  y  Proyectos  denominado  CONSTRUCCIÓN  Y  AMPLIACION  DE  LA
INFRAESTRUCTURA  DE  GAS  NATURAL  EN  EL  AREA  URBANA  Y  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE
CASANARE.  con  código  BPPID  20200058500048,  correspondiente  al  programa  ENERGIA  PARA  EL
DESARROLLO DE CASANARE del  Plan  de  desarrollo  Departamental.  El  presente  estudio  previo  se  realizó
siguiendo los lineamientos del diseño denominado : CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI  Y  SALOME II  DEL  MUNICIPIO  DE  YOPAL,  DEPARTAMENTO  DE  CASANARE.  El
mencionado proyecto fue presentado por el Ingeniero Camilo Garcia Gonzalez,con MP 15202-252219 BYC,(se
anexa carta de donación del proyecto ). El Departamento velara por que los trabajos se realicen de tal forma que
los  procedimientos  aplicados  sean  compatibles,  no  solo  con  los  requerimientos  técnicos,  sino  con  las
disposiciones  legales  vigentes.  El  constructor  velará  por  que  los  trabajos  se  realicen  de  tal  forma  que  los
procedimientos aplicados sean compatibles, no sólo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también con
las disposiciones legales vigentes al respecto y con las especificaciones propias de los diseños del proyecto, los
cuales reposan en la oficina de programación de la secretaria de infraestructura de la Gobernación de Casanare.
Con respecto a los permisos para realizar las actividades de construcción, el proyecto se desarrollará dentro de las
vías de la urbanización en la actualidad en material de rio sin afirmado, lo cual facilita la actividad de excavaciones
a cielo abierto y la conformación del terreno nuevamente, cabe anotar que las redes de gas natural se instalaran
por las zonas verdes o denominado área de andenes.

4.3 SOPORTES LEGALES
- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. - LEY 80 DE 1993. - LEY 1474 DE 2011. - LEY 1150 DE 2007. -
LEY 1712 DE 2014. - DECRETO 1082 DE 2015. - ARTÍCULO 209 de la Constitución Política de Colombia: La
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. - ARTÍCULO 298 de la Constitución Política de
Colombia:  Los  departamentos  tienen  autonomía  para  la  administración  de  los  asuntos  seccionales  y  la
planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por
la Constitución. Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de
la acción municipal,  de intermediación entre  la  Nación y  los Municipios y  de prestación de los servicios que
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determinen la Constitución y las leyes. La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que
la Constitución les otorga. - literal d del artículo 7 de la Decreto 222 de 1986, Por el cual se expide el Código del
Régimen  Departamental:  “Corresponde  a  los  departamentos:  d)  Prestar  asistencia  administrativa,  técnica  y
financiera a los municipios, promover su desarrollo y ejercer sobre ellos la tutela que las leyes señalen. Numerales
74.2 y 74.8 del artículo 74 de la Ley 715 de 2001: Competencias de los Departamentos en otros sectores. Los
Departamentos  son promotores del  desarrollo  económico  y  social  dentro  de su  territorio  y  ejercen funciones
administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre  la Nación
y los Municipios y de prestación de los servicios. Sin perjuicio de las establecidas en otras normas, corresponde a
los  Departamentos  el  ejercicio  de  las  siguientes  competencias:  (…)  74.2.  Promover,  financiar  o  cofinanciar
proyectos  nacionales,  departamentales  o  municipales  de  interés  departamental.  (…)  74.8.  Adelantar  la
construcción y la conservación de todos los componentes de la infraestructura de transporte que les corresponda.
Ordenanza N° 002 del 30 de Mayo del 2020, la Asamblea Departamental de Casanare, adopta y aprueba el Plan
de  Desarrollo  Departamental  2020  –  2023  denominado,  ES  EL  TIEMPO  DE  CASANARE  PRODUCTIVO,
EQUITATIVO Y SOSTENIBLE

TRATADOS INTERNACIONALES

Aplica: SI _X_ NO ___ (ver anexo)

4.4 SOPORTES AMBIENTALES
De acuerdo al objeto contractual no se requiere licencia ambiental, ya que según el decreto 2041 de 2014 del
MAVDT requieren licencia ambiental. El transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se
desarrollen por fuera de los campos de explotación que impliquen la construcción y montaje de infraestructura de
líneas de conducción con diámetros iguales o superiores a 6 pulgadas (15.24 cm) y presión superior a 450 psi,
incluyendo  estaciones  de  bombeo  y/o  reducción  de  presión  y  la  correspondiente  infraestructura  de
almacenamiento y control de flujo. La red tiene una longitud de 4,150 KM, la presión de operación es de 60 psi, y
el diámetro máximo es de 2 pulgadas en polietileno hasta un diámetro menor de ½ pulgada, con estas condiciones
no se requiere Licencia Ambiental, el trazado se va a realizar por zonas verdes de pasto paralelo a las vías, no se
requiere talar o cortar árboles, ni hacer usos de los demás recursos naturales,   los cruces por cuerpos hídricos se
realizará a través de pasos elevados y/o tuberías adosadas a las alcantarillas.. Es importante resaltar que los
materiales pétreos o de construcción a utilizar, deberán ser adquiridos en fuentes legalizadas ante lngeominas y
Corporinoquia, para lo cual el interventor deberá velar por el estricto cumplimiento de lo mencionado y presentar
los respectivos reportes y soportes del volumen utilizado.  El material pétreo para la obra será adquirido de las
fuentes de materiales que brindan el material óptimo para el desarrollo del proyecto, la fuente de material que
brinda el material pétreo óptimo para el desarrollo del proyecto es Agregados Crasurca que, con una distancia
menor hacia el centro de gravedad, cuenta con licencias ambientales vigentes y cumple con las exigencias del
proyecto.  Bajo  la  Resolución  N°  200.15.05-0034 del  26  de  enero  de  2005  y  su  modificación  Resolución  N°
200.41.10-0841 del 29 de junio de 2010 y registro minero vigente Expediente GGON-02 ubicada a la orilla del río
Cravo Sur, sobre la Vereda Sirivana en el Municipio de Yopal, cuenta con una vigencia hasta el año 2033, estando
habilitada por las Autoridades respectivas para suministrar el material respectivo para el desarrollo del proyecto, la
cual cuentan con la capacidad de suministrar la demanda de arena que requiera el proyecto (Ver documento
análisis de Fuente de Materiales)  De acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto, se requiere realizar la
demolición de algunos pisos en el AID aproximadamente 8 m3, la cual serán dispuestas en el punto de disposición
final de Residuos de Construcción y Demolición ubicado en el Centro Poblado Santa Fe de Morichal autorizado
por Corporinoquia y aún vigente bajo resolución N° 500.36.18-0325 del 09 de marzo de 2018 con vigencia de 5
años de vida útil, los sobrantes de excavación serán utilizados y reincorporados en el proyecto en su totalidad.

  4.5 SOPORTES ECONÓMICOS
La  Gobernación  de  Casanare,  en  su  dependencia  la  Secretaria  de  Infraestructura,  revisa  los  respectivos
presupuestos  oficiales  los  cuales  se  realizan  bajo  el  Software  o  plataforma  Microsoft  Access  denominado
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CONSTRUPLAN, el  cual se adquirió bajo el  contrato  de Consultaría No 258 de 2004 entre el  Departamento
Administrativo de Planeación y la firma Legis S.A. Adicionalmente La Secretaria de Infraestructura adelanto la
revisión y los ajustes correspondientes para la región realizando estudios del mercado para: suministro de tubería
de polietileno de ½ pulg, 1pulg, 2 pulg, ¾pulg , poli válvulas de ½pulg, 1pulg, 2pulg, centros de medición, cajas de
medidores, tarifas de transporte, alquiler de maquinaria, remuneración de servicios, tarifa mano de obra y estudio
de precios de insumos año 2022, precios revisados bajo la resolución 0077 del 20 de Abril de 2022, los cuales son
soporte para determinar el precio de una actividad. El resultado es la obtención del presupuesto para el proyecto
teniendo en cuenta el criterio profesional y teniendo en cuenta las distancias para el suministro de materiales de
las  diferentes  fuentes  de  producción  hasta  el  centro  de  gravedad  de  la  obra  a  ejecutar.  Para  calcular  el
presupuesto oficial, fueron tenidos en cuenta las siguientes variables: 1. Las cantidades de obra utilizadas en el
presupuesto, se extrajeron del proyecto. 2. El costo de materiales. 1. Equipos y herramientas. 2. Equipos utilizados
en  el  sitio  de  ejecución  de  la  obras.  3.  Mano  de  obra  (cuadrilla,  conformada  por  oficiales,  ayudantes)  4.
Rendimiento  del  personal,  tomados  del  programa  Construplan  5.  Rubros  que  lo  componen:  Los  rubros  que
componen el Presupuesto Oficial son los siguientes: 1. Descripción 2. Equipo 3. Materiales en obra 4. Transporte
(interno y externo) 5. Mano de Obra 6. Personal (cuadrilla conformada por oficiales y ayudantes) 7. Rendimientos
El valor del AIU oficial fue calculado por la Secretaria de Infraestructura, teniendo en cuenta todos los gastos
administrativos precontractuales y los que se presenten durante la ejecución de las obras, los posibles imprevistos,
riesgos y por supuesto la utilidad del contratista. Igualmente el proponente debe presentar detalladamente, en
porcentaje, cada uno de los componentes del AIU, es decir la Administración, los Imprevistos y la Utilidad. El
interesado cuando este elaborando la propuesta debe tener en cuenta que dentro del porcentaje de AIU se deben
incluir todos los costos indirectos que procedan durante la etapa precontractual y durante la etapa de ejecución del
contrato, impuestos y/o contribuciones locales o nacionales que se encuentren vigentes a cargo del contratista,
gastos de administración, contribuciones, imprevistos, riesgos y la utilidad del contratista, gestión socio-ambiental,
etc. (Anexo AIU). El  presupuesto,el cálculo estimado para adelantar el proyecto objeto de este estudio previo es
de Setecientos doce Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ochenta y Ocho Pesos MLCTE($712.785.088,00),
producto de las cantidades de obra por el valor unitario de cada una de las actividades consideradas por quien
formulo el proyecto, incluyendo los costos de mano de obra, equipo, transporte, así como de los costos causados
por  la  Administración,  los  imprevistos  y  la  Utilidad,  permitidos  en  este  tipo  de  presupuestos.  Anexo
PRESUPUESTO OBRA FISICA. La revisión efectuada a los documentos suministrados para realizar el presente
estudio previo tiene un carácter conceptual. Además se actúa bajo el principio de la buena fe, entendiendo que la
información formulada y presentada por la respectiva alcaldía es VERAZ y ha sido objeto de revisión y aprobación
por parte de funcionarios competentes de dicho municipio de forma previa a esta instancia en la cual no se cuenta
con el tiempo ni herramientas necesarias para poder revisar en detalle el proyecto.estimado para el cumplimiento
del proyecto se especifica en el  formulario correspondiente,  Los recursos para la obra son del proyecto,  con
Código BPPID 20200058500048”. RUBRO: CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE
GAS  NATURAL  EN  EL  AREA  URBANA  Y  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE  CASANARE.  CODIGO:
6.21.2101.1900.2020005850048.0.133110701.2.3.2.02.02.052 por valor de VALOR $ 712.785.088,00.

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN

  5.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS
A nivel constitucional, las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de
los  límites  de  la  Constitución  y  la  Ley,  teniendo  derecho,  entre  otros,  a  ejercer  las  competencias  que  les
corresponda, (art 287 C.N), recordando que la función administrativa está al servicio de los intereses generales,
debiendo desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, según
el artículo 209 Constitucional. Ahora bien, de conformidad con el literal b, del numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80
de 1993, "por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública", a nivel territorial
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compete a los gobernadores de los departamentos, celebrar contratos a nombre de la Entidad respectiva, en
términos  y  condiciones  de  las  normas  legales  que  regulen  la  organización  y  el  funcionamiento  de  dichas
entidades. De este modo, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, "por medio de la cual se introducen medidas para
la  eficiencia  y  la  transparencia  en  la  Ley  80  de  1993  y  se  dictan  otras  disposiciones  generales  sobre  la
contratación con Recursos Públicos", dispone que "La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y
contratación de mínima cuantía, con base en las siguientes reglas: Selección abreviada. La Selección abreviada
corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. b) La contratación de
menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en
función  de  los  presupuestos  anuales  de  las  entidades  públicas  expresados  en  salarios  mínimos  legales
mensuales. En este sentido el Departamento de Casanare mediante Decreto No. 0008 de 10 de enero de 2023 fijó
las cuantías para contratar en la vigencia 2023, señalando la Menor cuantía de la entidad desde $ 75.400.001,00
hasta la suma de $ 754.000.000,00. por lo que atendiendo lo consagrado en la Ley 1150 de 2007, en el presente
caso la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de Selección: MENOR CUANTÍA.

  5.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN
La modalidad  se establecio de acuerdo a la normatividad, teniendo en cuenta  las caracteristicas del objeto a
contratar, las circunstancias de la contratacion y  la cuantia  del proceso que supera la menor cuantia; segun lo
indicado  en el articulo 2 numeral 1, de la Ley 1150 del 2.007 y en atencion a que  el objeto que nos ocupa, no se
encuentra dentro de las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del articulo 2, de la Ley 1150 del
2007.   En consecuencia, el ofrecimiento mas favorable  para la entidad sera de acuerdo a lo determinado en el
articulo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2.015; el que se obtenga teniendo en cuenta: la ponderacion de los
elementos de calidad y precio soportados en puntajes de acuerdo a las  formulas señaladas en el anexo de
“Requisitos Habilitantes”; y el procedimiento a seguir para la seleccion, sera el que indica el articulo 30 de la Ley
80 de 1.993, en concordancia con el  Decreto 1082 de 2.015 y las demas normas generales establecidas.

  5.3 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN
La Gobernacion de Casanare,   evaluara las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos
habilitantes por medio de la ponderacion del factor economico y el tecnico de acuerdo con los puntajes indicados
en el anexo de “Requisitos Habilitantes”. De acuerdo a los siguientes factores:

PROCESO FACTOR CONSECUENCIA APLICA

HABILITACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN EXPERIENCIA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABILITA /
INHABILITA X

EVALUACIÓN PONDERACIÓN CALIDAD Y PRECIO PUNTUACIÓN X
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6. RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN

  6.1 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLOS
La gobernacion de Casanare a traves de la secretaria  encargada, identifico los riesgos asociados al proceso de
contratacion y la forma de mitigarlos, conforme lo señalado en el “Anexo de Riesgos”  del presente documento, el
cual, forma parte integral del presente Estudio Previo.  Ver Anexo. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150
de 2007,articulo  2.2.1.1.2.1.1  del  Decreto  1082 de 2015,  el  Departamento de Casanare relacionó los riesgos
previsibles  involucrados  en  la  presente  contratación,  con  el  propósito  de  incluirlos  dentro  de  la  ecuación
contractual, asignando directrices para su tratamiento, al tenor de lo previsto por el artículo 27 de la Ley 80 de
1993,  según el  cual,  En los  contratos  estatales  se  mantendrá  la  igualdad   o  equivalencia  entre  derechos y
obligaciones al momento de proponer o de Contratar según el caso (...) Por lo tanto, RIESGOS PREVISIBLES son
todas  aquellas  circunstancias  que  de  presentarse  durante  el  desarrollo  y  ejecución  del  contrato,  tienen  la
potencialidad de alterar el  equilibrio  financiero del  mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en
condiciones normales. VER ANEXO MATRIZ DE RIESGOS.

7. RÉGIMEN DE GARANTÍAS

Para garantizar  las obligaciones surgidas con ocasión del  proceso de selección y del  contrato a celebrar los
amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son los
siguientes.

COBERTURA EXIGIBLE CUANTIA VIGENCIA APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA
PROPUESTA

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL VALOR TOTAL DE LA
PROPUESTA.

TRES  (3)  MESES  A
PARTIR DEL CIERRE DEL
PROCESO, SIN EMBARGO
DEBERA ESTAR VIGENTE
HASTA  LA  APROBACION
DE  LAS  GARANTIAS
EXIGIDAS.

X

CUMPLIMIENTO GENERAL DEL
CONTRATO

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

DURACIÓN  DEL
CONTRATO Y CUATRO (4)
MESES  MÁS.  EN  TODO
CASO  LA  GARANTIA
DEBE  ESTAR  VIGENTE
HASTA  LA  LIQUIDACION
DEL CONTRATO.

X

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE
OBRA

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

CINCO  (5)  AÑOS  A
PARTIR DE LA ENTREGA
DE LA OBRA

X

BUEN MANEJO Y CORRECTA
INVERSIÓN DEL ANTICIPO

CIEN (100%) POR CIENTO
DEL  VALOR  DEL
ANTICIPO

DURACIÓN  DEL
CONTRATO Y CUATRO (4)
MESES  MÁS.  EN  TODO
CASO  HASTA  LA
GARANTIA  DEBERA
ESTAR  VIGENTE  HASTA
LA  LIQUIDACION  DEL
CONTRATO.

X

SALARIOS, PRESTACIONES CINCO (5%) POR CIENTO DURACIÓN  DEL X
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INDEMNIZACIONES
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

CONTRATO  Y  TRES  (3)
AÑOS MÁS

RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL 200 S M M L V. PERIODO DE EJECUCION

DEL CONTRATO. X

Nota:
1.  Las garantías consistirán en: a) pólizas de seguros, b) Fiducia mercantil en garantía, c) Garantía bancaria a
primer requerimiento, d) Endoso en garantía de título valores, e) Deposito de dinero en garantía.
2. El monto, vigencia y amparos de las garantías se determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las
características de cada contrato. Conforme a lo contemplado en el decreto 1082 de 2015.

8. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

  8.1 OBJETO A CONTRATAR
CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE
YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

  8.2 LUGAR DE EJECUCIÓN
Los trabajos se realizarán en el área urbana del Municipio de Yopal zona Nor oriental del Municipio. (CASANARE
YOPAL)

  8.3 FORMA DE PAGO
El valor del contrato se cancelara de la siguiente manera:  a ). La Administración Departamental entregará un
anticipo por valor de Doscientos Trece Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Quinientos Veintiséis Pesos con
40/100 ($ 213.835.526,40),  con cargo al rubro 6.21.2101.1900.2020005850048.0.133110701.2.3.2.02.02.052, una
vez legalizado y cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, suscripción del acta de inicio, aprobación del plan
de inversión del anticipo por parte de la interventoría y certificación de la constitución de la fiducia.  b). El pago del
contrato se realizara mediante actas parciales de acuerdo al avance de obra ejecutada y recibida a satisfacción
por la interventoría con visto bueno del supervisor,  previa amortización de los dineros entregados a titulo de
anticipo hasta alcanzar el 80% del valor total del contrato de obra y un pago final correspondiente al 20% del valor
total mediante el acta de liquidación, una vez cumplidas las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su
aceptación a satisfacción por parte de la interventoría con visto bueno del supervisor de la correspondiente acta de
recibo final de obra.   Los rendimientos que se generen con ocasión del anticipo pertenecen al Departamento de
Casanare los cuales deberán ser reintegrados,  para lo cual la Dirección Técnica de Tesorería Departamental
informara el  número de la  cuenta bancaria  donde se efectuara el  recaudo.   Para la  entrega del  Anticipo,  el
contratista deberá constituir una fiducia para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, con el fin de
garantizar que dichos recursos se destinen exclusivamente a la ejecución de las actividades contratadas, en los
términos del artículo 91 de la ley 1474 de 2011, conforme el plan de inversión presentado al departamento y
aprobado por el interventor, para lo cual, deberá adjuntar certificación de la constitución de la fiducia.
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ESTUDIO PREVIO
FO-AB-02

26-09-2016
V. 05

No. 2023-00740

8.4 TIPO CONTRATO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

8.5 PLAZO cuatro (4) MESES

8.6 PRESUPUESTO OFICIAL $712.785.088,00

9. RESPONSABLES DEL ESTUDIO PREVIO
ELABORÓ COMPONENTE

TÉCNICO
ELABORO COMPONENTE

JURÍDICO REVISÓ ESTUDIO PREVIO

ARNULFO PEDRAZA MARIÑO
C.C. 9533791
PROFESIONAL CONTRATADO(A) 
PARA MASIFICACIÓN DE GAS

CLAUDIA JUDITH RIOS 
JIMENEZ
C.C. 47442552
PROFESIONAL 
CONTRATADO(A)

SULMA ORIANA LOPEZ 
CASTELLANOS
C.C. 40049868
DIRECTOR(A) TÉCNICO(A) DE
PROGRAMACIÓN

ELABORÓ COMPONENTE
ECONÓMICO REVISIÓN OFICINA JURÍDICA

ARNULFO PEDRAZA MARIÑO
C.C. 9533791
PROFESIONAL CONTRATADO(A) 
PARA MASIFICACIÓN DE GAS

EFRAIN NOSSA PARRA
C.C. 74182182
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO(A)

OSCAR EDUARDO GARCIA
SECRETARIO(A) DE INFRAESTRUCTURA

CARMEN HILMENDA GONZÁLEZ PINILLA
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

LINDA ANGELICA DIAZ RIVERA
DIRECTOR(A) TÉCNICO(A) BANCO PROGRAMAS Y

PROYECTOS
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https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


RV

Aidalid Lucena Poveda Avella
en nombre de
Dirección de Desarrollo Comunitario
Mié 03/05/2023 17:03

Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC: PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM <PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (419 KB)
MEMORANDO 158 PARTICIPACION.pdf;

BUENAS TARDES 

LE ESTAMOS ENVIANDO MEMORANDO 158 PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES

Aidalid Lucena Poveda Avella
Auxiliar Administrativo Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +(578) 6 33 63 39 | VoIP - 1441 |85000|
Aidalid.poveda@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co |

callto:+57.8.633.6339
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casanare.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cprivada%40casanare.gov.co%7C31d36438051f45a1f4de08db4c222ca1%7Cc79321b3b20049f9b689180de60be3e7%7C0%7C0%7C638187482131437220%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Dukwf74utqSCdv6zIU05SoLp08MUVRlFlXANQv8caBU%3D&reserved=0


RV: RV

Aidalid Lucena Poveda Avella
Mié 10/05/2023 11:38

Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC: PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM <PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (419 KB)
MEMORANDO 158 PARTICIPACION.pdf;

BUENOS DIAS 

DE MANERA ATENTA DAMOS ALCANCE AL MEMORANDO N.158 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2023, REPORTANDO UN 50% DE CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS SEÑALADOS
EN EL MADRUGON DE MANI POR PARTE DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGUN REPORTE DEL PROYECTO DE PARTICIPACION CIUDADANA.

QUEDAMOS  ATENTOS A CUALQUIER SOLICITUD .

Aidalid Lucena Poveda Avella
Auxiliar Administrativo Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +(578) 6 33 63 39 | VoIP - 1441 |85000|
Aidalid.poveda@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co |

De: Aidalid Lucena Poveda Avella en nombre de Dirección de Desarrollo Comunitario <desarrollocomunitario@casanare.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 05:03 p. m.
Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
Cc: PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM <PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM>
Asunto: RV
 
BUENAS TARDES 

LE ESTAMOS ENVIANDO MEMORANDO 158 PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES

Aidalid Lucena Poveda Avella
Auxiliar Administrativo Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +(578) 6 33 63 39 | VoIP - 1441 |85000|
Aidalid.poveda@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co |

callto:+57.8.633.6339
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casanare.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cprivada%40casanare.gov.co%7Cbd9723da253044b33e8408db5174d3e0%7Cc79321b3b20049f9b689180de60be3e7%7C0%7C0%7C638193335385197098%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WaQwxrm7iWJKBW8bQYSafDZj7yJSRICap9hxVIsCjSQ%3D&reserved=0
callto:+57.8.633.6339
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casanare.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cprivada%40casanare.gov.co%7Cbd9723da253044b33e8408db5174d3e0%7Cc79321b3b20049f9b689180de60be3e7%7C0%7C0%7C638193335385197098%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WaQwxrm7iWJKBW8bQYSafDZj7yJSRICap9hxVIsCjSQ%3D&reserved=0








































































Respuesta a Memorando No. 170 del 26 de junio de 2023 - Compromisos madrugones Comuna VII , Maní y la Niata

Comite Departamental Casanare <cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co>
Vie 18/08/2023 15:38

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>;Maribel Cely Neme <maribel.cely@casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (624 KB)
Memorando 184 - rta compromisos.pdf;

Cordial saludo, 

Se adjunta MEMORANDO No. 184 con asunto: Respuesta a Memorando No. 170 del 26 de junio de 2023 - Compromisos madrugones Comuna VII , Maní y la Niata.

Cordialmente, 

--
ARVEY MENDEZ ACOSTA 
Director Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres.
GOBERNACIÓN DE CASANARE

Proyectó: Mery Alexandra Beltrán

Profesional Universitaria DDGRDC

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error,
usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún
medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

"En la UNGRD somos responsables con el medio ambiente, cumpliendo con nuestra política de Cero papel". 

Considera tu responsabilidad antes de imprimir este correo. Si vas a imprimir una hoja innecesariamente, piensa en cuántos árboles dejan de existir".









Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata

Comite Departamental Casanare <cdgrd.casanare@gestiondelriesgo.gov.co>
Jue 31/08/2023 9:14

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>;Maribel Cely Neme <maribel.cely@casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (390 KB)
Memorando 200 - Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata.pdf;

Cordial saludo, 

Se adjunta Memorando No. 200 con asunto: Alcance al memorando No. 184 del 16 de agosto de 2023 - Compromisos madrugones comuna VII, Maní y La Niata.

Cordialmente, 

--
ARVEY MENDEZ ACOSTA 
Director Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres.
GOBERNACIÓN DE CASANARE

Proyectó: Diana Milena Rativa Silva

Profesional contratada FGRDC

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error,
usted ha recibido este mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún
medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

"En la UNGRD somos responsables con el medio ambiente, cumpliendo con nuestra política de Cero papel". 

Considera tu responsabilidad antes de imprimir este correo. Si vas a imprimir una hoja innecesariamente, piensa en cuántos árboles dejan de existir".













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRINIDAD 
  MADRUGÓN  

 

G O B E R N A C I Ó N D E C A S A N A R E 
 

 

 

 

 
 

Secretaría 

de Gobierno 
Convivencia y Seguridad 

Ciudadana 



MADRUGON TRINIDAD 
Secretaría de Gobierno 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
MADRUGÓN TRINIDAD CASANARE 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

HIMNO DEPARTAMENTO DE CASANARE 

HIMNO DE LA CIUDAD DE YOPAL 

HIMNO DE LA ACCIÓN COMUNAL 

ORACION COMUNAL 

PALABRAS DE BIENVENIDA E INSTALACIÓN AL MADRUGON 

COMUNAL A CARGO DEL SEÑOR GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, INGENIERO SALOMON 
SANABRIA CHACON 

PALABRAS DEL ALCALDE DE TRINIDAD DR. JESUS MONROY 

CONTEXTUALIZACIÓN POR PARTE DEL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTAL 

INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE DE ASOJUNTAS FRANKLIN PATIÑO 

INTERVENCIÓN A CARGO DE LOS PRESIDENTES DE TRINIDAD 

   INTERVENCIÓN DEL COMANDANTE DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA 
CASANARE CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA 

   INTERVENCIÓN DEL COMANDANTE DE LA DECIMO SEXTA BRIGADA 
CORONEL NELSON ENRIQUE CHACON 

   PROPOSICIONES Y VARIOS 

   COMPROMISOS Y CONCLUSIONES DEL SEÑOR GOBERNADOR 

   RECONOCIMIENTO AL SEÑOR GOBERNADOR ING SALOMÓN SANABRIA 

  RECONOCIMIENTO AL PRESIDENTE DE ASOJUNTAS FRANKLIN PATIÑO 

  CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES 



 

 

MADRUGON TRINIDAD Secretaría de Gobierno 



 

 

MADRUGON TRINIDAD Secretaría de Gobierno 
 

 

 

QUIENES 
LO CONFORMAN 

 
 

ING SALOMÓN ANDRES SANABRIA CHACÓN 
GOBERNADOR DE CASANARE 

DR JESUS MONROY 
ALCALDE DE TRINIDAD 

OSCAR GOMEZ PEÑALOZA 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

TATIANA TORRES 
SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

OSCAR EDUARDO GARCÍA 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

FRANKLIN PATIÑO 
PRESIDENTE JAC 

SOFIA BARRETO 
ASESORA JURIDICA OFICINA AGRICULTURA 

EDUARDO VILLEGAS 
PROFESIONAL DE APOYO DELEGADO ORGANISMOS COMUNALES 

LUIS VIVAS 
PROFESIONAL DE APOYO DELEGADO ORGANISMOS COMUNALES 

MIREYA MOLANO 
ENLACE COMUNAL MUNICIPAL 

JUAN MIGUELVARGAS MUÑOZ 
JEFE OFICINA ASUNTOS GANADEROS, AGRICOLAS YAMBIENTALES 

VICTOR DANIEL BOCANEGRA 
ENLACE DE ASUNTOS COMUNALES MUNICIPAL 

CORONEL JOSE RAFAEL MIRANDA 
COMANDANTE DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

FABIAN PERALTA MARTINEZ 
INDERCAS 

ÁLVARO YESID MARIÑO ÁLVAREZ 
SECRETARIO PRIVADO DEPARTAMENTAL 

MILAYEV GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIA GENERAL 

WILMER FERNANDO MOLANO ACEVEDO 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ALBA LUCY CRUZ PARDO 
SECRETARIA DE HACIENDA 

ELISABETH OJEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

JULIETH CRISTINA PARRA ACOSTA 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y MUJER 

MARÍA CONSTANZA VEGA ORDUZ 
SECRETARIA DE SALUD 

JAVIER ALVAREZ LADINO 
MIGRACION COLOMBIA 

GUSTAVO GOMEZ 
PROCURADOR REGIONAL DE CASANARE 

OVED QUIROGA 
Gerente Acuatodos 



MADRUGON TRINIDAD 
Secretaría de Gobierno 

 

 

 

LIDERES Y PRESIDENTES 
TRINIDAD - CASANARE 

U
PR

R
ES
B
ID
A
EN
N

T
O
ES

S
JAC 

 

BARRIO PALMERAS 
ARMANDO TABACO 

CEL. 3108068612 

BARRIO ALFONSO LOPEZ 
YEINY CALDERON 

CEL. 3208151960 

BARRIO DONAIRE 
JOSE DEL CARMEN TETELUA 

CEL. 3104818768 

BARRIO SAN JUAN 
HECTOR BOHORQUEZ 

CEL. 3125051314 

BARRIO CRISTO REY 
JOSE HENRY CALDERON 

CEL. 3178951495 

BARRIO CABRESTERO 
ALBEAR CALVO SARMIENTO 

CEL. 3208312416 

BARRIO SAN JORGE 
CARMEN EDILMA FUENTES 

CEL. 3202364104 

BARRIO PANORAMA 
LIBARDO ALONSO CHIMBI LAVERDE 

CEL. 3212087355 

BARRIO SANTO DOMINGO 
JEISON ESTEVEZ 

CEL. 3125566803 

BARRIO VILLA POLITA 
ODILA SERNA GARRIDO 

CEL. 3218131686 

BARRIO LAS FERIAS 
CARMEN OFELIA COBA 

CEL. 3125135542 

BARRIO CENTRO 
DANIEL ARCHILA 

CEL. 3118548323 
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LIDERES Y PRESIDENTES 
TRINIDAD - CASANARE 
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PAUTO 
 

   PORVENIR DE GUACHIRIA 
LUIS CARLOS CASTRO 

   ARAGUANEY 
LUZ MERY RODRIGUEZ 

   CAFIFI 
DIONILA PEREZ 

   ALTAGRACIA 
HENRY PARADA 

   ZAMBRANERO 
NICOLAS ANTOLINEZ 

   CENTRO POBLADO BOCAS DEL PAUTO 
DIDIER JOAQUIN OROPEZA 

   SANTA MARIA 
FREDY ARENAS 
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   LOS CHOCHOS 
DONATO RODRIGUEZ 
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LIDERES Y PRESIDENTES 
TRINIDAD - CASANARE 
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   ARRAYANES 
JORGE HEREDIA 

   SANTA IRENE 
AURORA MORA 

   PALMARITO 
YONENCY VIANCHA 
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   LA MORITA 

 

 

LAGUNITAS 
DONALDO ARENAS 

LA UNION DE COJOMÚ 
JAIME AVELLA 

CARDONCITO 
FABIO VARGAS 

 

 

 

 
   CONVENTO 

HERMEREGILDO LUNA 

SAN VICENTE 
LUIS ANTONIO TUMAY 

MATA DE VAQUERO 
LUIS ERRIQUE RIVERA 

EL TORO 
CIELO ANZUETA 

ELBER MUÑOZ 

EL PALMAR 
EMILIO TOBIAN 

LA REFORMA 
ALBA SARMIENTO 
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LIDERES Y PRESIDENTES 
TRINIDAD - CASANARE 
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   SAN JOAQUIN  
LUSI ALBERTO LOPEZ 

   EL BUCARE  
NIDIA CERÓN 

   CHAPARRITO  
FAUNER LOPEZ 

   BELGICA 
LEONIDAS RICAURTE 

G
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   EL VALLE 
LEONARDO RIOS 

   EL POZO PETROLERO 
NECTALI VELANDIA 

LA ESPERANZA 
EXAU FUENTES 

EL CALVARIO 
DIOMEDES TUPANTEVE 

GUACIMAL 
JHON EDINSON SANCHEZ 

 
 

 
 

 
   GUAMAL 
ANA ROSA TARACHE 

   EL PALITO 
ANA LIDA DEDIOS 

PASO REAL DE LA SOLEDAD 
OMAR ORTIZ 

SAN PEDRO 
OMAR GIRÓN 

SANTA MARTHA 
ANICETO CUEVAS 

EL CAIMAN 
JOSE ISAIL MORENO 

MATAPALO 
LUIS LAVERDE 

MILAGRO 
LAURENCIO ZAFRA 



 

 

Convocatoria 
 
 
 

 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=350657667021560&i 

d=100725615348101&sfnsn=scwspwa 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=350657667021560&id=100725615348101&sfnsn=scwspwa
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=350657667021560&id=100725615348101&sfnsn=scwspwa


 

 

 

AGENDA ENCUENTROS DE DIÁLOGO 
FO-PDD-21 
2017-10-24 

V. 01 

 
 
 

 

LUGAR: Auditorio Centro Día Horizonte Otoñal (Casa Día) Trinidad 
 

FECHA:   09 de abril de 2022    HORA: 5:00 AM 
 

COMUNIDAD: Representantes De 12 Juntas De Acción Comunal Urbanas Y 39   Representantes Juntas De 
Acción Comunal Rurales 

 

OBJETO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los representantes 
de las Juntas de Acción Comunal del Municipio de Trinidad para escuchar las necesidades de la Comunidad 
brindar respuestas y dar a conocer la oferta institucional 

 

 
ITEM 

 
TEMAS A TRATAR 

 
1 

Proyecto de gasificación para la vereda los Chochos y veredas aledañas 
socialización realizada el 8 de abril de 2022. 

 
2 

Viabilidad por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, para la 
construcción del hospital de Trinidad. 

 
3 

Viabilidad por parte del ICBF para la construcción del Centro de Desarrollo 
Infantil para el municipio de Trinidad socialización realizada el 6 de abril de 2022 

 
4 

 
Parque lineal entrada del municipio de Trinidad 

 
5 

 
Proyectos de convenios solidarios 

 
6 

Capacitación a los Presidentes de Juntas de Acción Comunal y Programa 
formador de formadores con el SENA 

 
7 

 
Remodelación de la Infraestructura deportiva 

 

OBSERVACIONES: Los proyectos de convenios solidarios se encuentran a la espera de que las 
Juntas de Acción Comunal completen todos los requerimientos necesarios para aplicar a este 
beneficio. 
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ESPACIOS DE DIÁLOGO 
Y DIFUSIÓN 

FO-PDD-22 
2017-10-24 

V. 01 

 
 
 
 
 

MEDIO DE DIFUSIÓN: Facebook Gobernación de Casanare y Gobernador Salomón Sanabria 

 

FECHA: HORA:    
 

 

 
ITEM 

 
TEMAS O INFORMACIÓN PUBLICADA 

 
 

1 

 

Proyecto de gasificación para la vereda los Chochos y veredas aledañas socialización realizada 
el 8 de abril de 2022 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=5321547851198846&id=144577472229269&sfnsn=scwspwa 

 
 

2 

 

Viabilidad por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, para la construcción del hospital 
de Trinidad. 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3973224442697867&id=144577472229269&sfnsn=scwspwa 

 
 

3 

 

Viabilidad por parte del ICBF para la construcción del Centro de Desarrollo Infantil para el 
municipio de Trinidad socialización realizada el 7 de abril de 2022 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=5317397761613855&id=144577472229269&sfnsn=scwspwa 

 
4 

Parque lineal entrada del municipio de Trinidad. 
https://fb.watch/cIaD9loI0P/ 

 
5 

Proyectos de convenios solidarios 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=455631706048054&id=107865814157980&sfnsn=scwspwa 

 

6 

Capacitación a los Presidentes de Juntas de Acción Comunal y Programa formador de 
formadores con el SENA. 
https://fb.watch/cIaD9loI0P/ 

 
7 

Remodelación de la Infraestructura deportiva. 
https://fb.watch/cIaD9loI0P/ 

 

OBSERVACIONES:    
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TEMA: Madrugón Trinidad Gobernador En Casa. 

LUGAR: Auditorio Centro Dia Horizonte 
Otoñal (Casa Dia) 

FECHA: 09-04-2022 HORA: 5:00 AM 

COMUNIDAD: Representantes De 12 Juntas De Acción Comunal Urbanas Y 39 Representantes Juntas De 
Accion Comunal Rurales 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Encuentro De Dialogo En doble vía entre el Gobernador y los representantes 
de las Juntas de Acción Comunal del Municipio de Trinidad para escuchar las necesidades de la Comunidad 
brindar respuestas y dar a conocer la oferta institucional. 

 
AGENDA/ACTIVIDADES 

1. Palabras de bienvenida e instalación del madrugón comunal a cargo del señor gobernador del 
departamento de Casanare, Ingeniero Salomón Sanabria Chacón. 

2. Palabras del alcalde Trinidad Dr: Jesús Monroy 

3. Contextualización por parte del secretario de gobierno departamental 

4. Intervención presidente de ASOJUNTAS y presidentes de JAC de Trinidad. 

5. Intervención comandante del departamento de policía de Casanare coronel José Rafael 
Miranda 

6. Intervención del comandante de la décimo sexta brigada coronel Nelson Enrrique Chacon 

7. Proposiciones y varios 

8. Compromisos y conclusiones del señor gobernador 
 

 

Bienvenida por parte del señor gobernador del Departamento de Casanare Ingeniero Salomón 
Sanabria Chacón. 

 

Intervención por parte del señor alcalde de Trinidad Dr. Jesús Monroy y presidentes de JAC 
exposición de proyectos y necesidades del municipio: 

DESARROLLO: 

http://www.casanare.gov.co/
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- La gasificación de veredas del municipio para mejorar la calidad de vida de los habitantes. 
- Centro de Desarrollo Infantil de Trinidad. 
- Remodelación de infraestructuras deportivas en el municipio. 
- Sector rural viabilización de plantas solares. 
- Pavimentación y alcantarillado de la vía Bocas del Pauto. 
- El lote para el Proyecto centro de salud de Trinidad listo para construcción. 
- Acueducto para la vereda el Convento planta de filtración. 
- Aprobación del proyecto de cancha cubierta. 
- Mejoramiento escuela de Matepalo salón y batería sanitaria. 
- Construcción sede principal de comunales - la Defensa Civil donó el lote. 
- Pavimentación de andenes. 
- Vivienda Villadamasia. 
- Vía Bocas del Pauto – gobernador se comprometió con treinta mil millones de pesos. 
- Pavimentación vereda El Toro 
- Vereda Santa Irene pendiente de donación de un lote. 
- Gasificación – reevaluar y priorizar las veredas y las personas que no quedaron incluidas. 
- Solicitud de mejoramiento en el servicio de la ruta de transporte escolar del municipio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Intervención del señor gobernador Salomón Andrés Sanabria Chacón, exposición oferta 
institucional y respuesta a las inquietudes de los representantes del municipio. 

 
Saludo a todos los presentes e intervención a cargo del señor Gobernador, Ingeniero Salomón Sanabria 
Chacón, quien agradece el trabajo articulado que se ha venido realizando con los Presidentes de Juntas 
de Acción Comunal del municipio de Trinidad en cabeza del Presidente de Asojuntas, el señor Franklin 
Patiño a quien felicita por su ardua e importante labor en beneficio de la comunidad. 
 
Posteriormente el Gobernador informa acerca de realizar capacitación a los Presidentes de Juntas de 
Acción Comunal. 
  
Igualmente comunica que se debe realizar reunión con el SENA y Asojuntas, esto; con el fin de efectuar 
un trabajo organizacional priorizando a los Presidentes del área urbana y rural para así lograr  
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como resultado un curso con cupo de 25 personas. 
 
Seguidamente hace énfasis en lo correspondiente a transporte escolar, y menciona que la Secretaria 
de Educación Departamental es la encargada de realizar el respectivo seguimiento. Además, comenta 
al respecto que se tiene el Programa de Alimentación Escolar (PAE) funcionando en el municipio de 
Trinidad. 
 
También el señor Gobernador manifiesta que se realizará la posterior entrega de un bus para transporte 
estudiantil en el municipio de Trinidad. 
 
Además, en el tema de seguridad informa el Gobernador que el fin de semana pasada se capturaron 
veintinueve ladrones. Seguidamente el Gobernador le comenta al Alcalde de Trinidad que en 
articulación se podrían poner a funcionar las cámaras de seguridad del municipio. 
 
Posteriormente el Gobernador manifiesta respecto al tema en salud, que ya se encuentra el proyecto 
aprobado y a la vez reitera que se tendrá una viabilidad en aproximadamente cuatro meses para la 
construcción del hospital del municipio de Trinidad. 

 
Manifiesta que se realizará y se entregará un importante proyecto de un Centro de Desarrollo Infantil 
(CDI), donde se beneficiarán los niños del municipio de Trinidad. 
 
Además, manifiesta el Gobernador que junto con INDERCAS se realizará la entrega de una cancha, la 
cual está pendiente de revisión y posterior entrega. 

 
También comunica que el día 08 de abril de 2022, se realizó visita para entrega de gasificación de la 
vereda los Chochos. 
 
Seguidamente informa acerca de la vía Bocas del Pauto y manifiesta que espera que en menos de 
cuatro meses estaría aprobado el proyecto del avance de pavimentación de la vía Bocas del Pauto.  
 
Igualmente, comenta acerca de la gestión de dos mil viajes de material para la vía Bocas del Pauto, lo 
cual se espera concretar. 
 
Comenta el señor Gobernador que a mediados del mes de mayo llegarían tres doble troques y además 
se logró con una empresa petrolera trescientos viajes más, para el mejoramiento de la vía Bocas del 
Pauto. Igualmente informa que para el corregimiento de Bocas del Pauto Se avanzó en conectividad 
de gas.  
 
Comunica el Gobernador que se espera en menos de 3 meses se entregué las redes para poder tener 
la luz y en menos de mitad de año se tenga la conectividad. Informa el Gobernador de un importante 
Proyecto donde se espera poder pavimentar e intervenir la vía Bocas del Pauto. 
 
Comunica el Gobernador de un proyecto adjudicado de treinta a cuarenta transformadores para el 
municipio de Trinidad, y se espera articular a través de la alcaldía y de Asojuntas para priorizar las 
zonas donde se necesita mejorar la conectividad. 
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Además, informa el Gobernador que se dejó una bolsa Bancos de Acción Comunal (BAC), proyecto de 
inversión para convenios solidarios, con organismos comunales, donde se dejaron cuatro líneas de 
inversión, al respecto expuso la presentación y a la vez aclaró que el requisito principal para presentarse 
a este proyecto es tener titulación del predio. 
 
Posteriormente hace énfasis el Gobernador que se deben construir los planes de desarrollo comunal, 
lo cual sería un compromiso de Presidentes de ASOJUNTAS. Y a la vez manifiesta que terminando ley 
de garantías se realizará la firmatón del proyecto de Convenios solidarios. 
 
Concluye el señor Gobernador, que antes de que se termine el mandato espera dejar invertido una 
importante cifra en las Juntas de Acción Comunal. 
 
Resalta igualmente que a través de la Secretaria de Agricultura se aprobó un importante proyecto de 
maquinaria. 
 
De igual forma solicita el Gobernador al Alcalde Municipal, acompañamiento el lunes 11 de abril de 
2022 a la ciudad de Bogotá para ver la posibilidad que conecten antenas. Y seguidamente ir a 
FINDETER a ver la posibilidad de dejar el puente sobre el rio meta-conexión Bocas del Pauto y Vichada. 
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COMPROMISOS 
 
 

1. Capacitación a los Presidentes de Juntas de Acción Comunal y Programa formador de formadores 
Reunión con el SENA y ASOJUNTAS para que prioricen un curso para 25 personas. 
 

2. En menos de 4 meses iniciar con la construcción del hospital de Trinidad para beneficio de la 
comunidad. 
 

3. Entrega de 2 hectáreas de terreno para viviendas de interés social por parte de la 
Gobernación. 

 
4. Entrega de la construcción y dotación del CDI de Trinidad para el 2023 con capacidad para 95 

niños. 
 

5. Desarrollo del casco urbano. La gobernación se compromete a asignar algunos recursos para 
el mejoramiento y/o construcción de parques en el municipio de Trinidad con el apoyo de 
INDERCAS. 

 
6. En menos de 04 meses estaría aprobado el proyecto del avance de pavimentación de la vía 

Bocas del Pauto. (Estipulado compromiso en acta anterior). 
 

7. Compromiso de 2.000 viajes de material para vía Bocas del Pauto (en la vía Convento a Bocas 
del Pauto) 1.000 millones de pesos por parte de la gobernación, a aprobar en menos de 2 
meses. 

 
8. En 3 meses se tiene previsto entregar al municipio de trinidad un banco de maquinaria de 10 

implementos para la administración del municipio. 
 

9. Solicita al Alcalde, acompañamiento el lunes 11 de abril de 2022 a Bogotá para la posibilidad 
de la conexión de antenas. 

http://www.casanare.gov.co/
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PREGUNTAS, SUGERENCIAS, OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES EN EL ESPACIO 
DE PARTICIPACION 

 
PREGUNTAS  SUGERENCIAS__ OBSERVACIONES     RECOMENDACIONES   

Formule su intervención 

 

 

Gracias por su participación 

 
 

Nota. Adjunto al documento se anexa el listado de asistencia de la actividad. 
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DEPENDENCIA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA CÓDIGO TABLA RETENCION 
DOCUMENTAL

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 FECHA DE APROBACIÓN 2023-02-27

  1.2 NOMBRE Construcción y ampliación de la infraestructura de gas natural en el área 
urbana y rural del departamento de  Casanare

1.3 CÓDIGO SSEPI O CÓDIGO SUIFP 2020005850048

  1.4 IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

6.21.2101.1900.2020005850
048.0.133110701.2.3.2.02.0

2.052

CONSTRUCCIÓN Y
AMPLIACIÓN DE LA

INFRAESTRUCTURA DE GAS
NATURAL EN EL ÁREA
URBANA Y RURAL  DEL

DEPARTAMENTO DE
CASANARE.

R.B.
TRANSFEREN

CIAS DE
CAPITAL DE

OTRAS
ENTIDADES

DEL
GOBIERNO
GENERAL
REGALÍAS

PETROLERAS

2101003 53251 $712.785.088,
00

FFUENTE DE FINANCIACIÓN

133110701

R.B. TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL DE OTRAS

ENTIDADES DEL GOBIERNO
GENERAL REGALÍAS

PETROLERAS

$712.785.088,00

.

  1.5 COMPONENTES DEL PROYECTO Construir redes de distribución de gas natural domiciliario en el área urbana
y rural del Departamento.

  1.6 ACTIVIDADES DEL PROYECTO Realizar construccion de redes de distribucion de gas natural domiciliario

  1.7 PRODUCTOS DEL PROYECTO Gasoducto ramal construido

  1.8 PRODUCTO DEL OBJETO A 
CONTRATAR

Realizar la construcción de redes de distribución y conexiones domiciliarias
para  los  barrios  Getsemaní  y  Salome  II,  del  Municipio  de  Yopal  -
departamento  de  Casanare.  el  alcance  del  presente  estudio  es  la
construcción  de  298  conexiones  domiciliarias  residenciales  para  los  dos
barrios mencionados.

1.9 POBLACIÓN BENEFICIADA CON EL 
OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR:

1341 298 familias de los barrios Getsemani y Salome II del Municipio de
Yopal.

1.10 EMPLEOS ESTIMADOS CON LA 
INVERSIÓN

DIRECTOS(S) 60
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INDIRECTOS(S) 10

2. NECESIDAD

  2.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

Mediante Ordenanza No. 002 del 30 de mayo de 2020, la Asamblea Departamental de Casanare, adopta y aprueba el Plan
Departamental  de  Desarrollo  de  Casanare  2020  -  2023,  denominado  ES  “EL  TIEMPO  DE CASANARE  PRODUCTIVO,
EQUITATIVO Y SOSTENIBLE”, donde en su componente estratégico se establecen las directrices y políticas que orientan la
acción articulada de la administración en la búsqueda de los objetivos que servirán de guía para el cumplimiento de los retos
estratégicos  del  plan,  para  el  caso  específico  se  encuentra  la  siguiente  línea  estratégica:  3.  LINEA  ESTRATEGICA
INFRAESTRUCTURA  Y  EQUIPAMIENTO  PARA  LA  COMPETITIVIDAD  DEL  DEPARTAMENTO,  dentro  de  la  cual  se
encuentra inmerso: el Sector 3.2. Minas y energía,  Programa 3.2.1.  Energía para el desarrollo de Casanare.subprograma
3.2.1.1.Energía confiable y sostenible, por medio de este programa el Departamento busca propiciar un entorno favorable para
el crecimiento de la economía y la calidad de vida de los habitantes de Casanare, a través del acceso al servicio público de gas
natural domiciliario, lo que permitirá que el departamento de Casanare sea mas competitivo y protagónico en los escenarios
regional y nacional. Este sector del plan de desarrollo “ Minas y Energia” se encarga de mantener las coberturas y asegurar
que se presten los servicios públicos domiciliarlos de acueducto, saneamiento básico, energía y gas en los municipios del
Departamento de Casanare, de igual manera promueve acciones técnicas y económicas, de manera articulada y coordinada,
entre las distintas instituciones Nacionales. El Departamento de Casanare en la actualidad cuenta con servicio de gas natural
en sus 19 Municipios que conforman el Departamento, lo anterior dado el ingreso por concepto de regalías petroleras, lo cual
ha traído consigo el aumento generalizado en la inversión social que tanto necesita el Departamento, con el fin de ampliar la
cobertura y buscar el beneficio social favoreciendo a familias de bajos recursos se tiene contemplado suministrar los servicios
públicos básicos entre ellos el servicio de gas domiciliario para las doscientas noventa y ocho familias que  conforman el barrio
Getsemani y Salome II del Municipio de Yopal. Barrios conformados por familias de escasos recursos que implementan como
recurso energético para la cocción de alimentos el uso de maderables en algunos casos, generándose afectación a la salud
humana por inhalaciones de humo, y muy poco porcentaje utilizan el GLP dado sus costos y el servicio es poco atendido. Para
poder atender a estas familias y reducir los impactos ambientales y las afectaciones de la salud humana por las prácticas
cotidianas que vienen implementando; es necesario realizar la CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE. a fin de que estas
familias cuenten con el servicio de gas domiciliario a través de redes ; con esta inversión se lograría ampliar la cobertura y
llegar a estas familias de bajo nivel socioeconómico y cumplir con las metas plasmadas en plan de desarrollo, con los recursos
disponibles se alcanza a cubrir un 90 % del total del proyecto plasmado en los estudios y diseños. De otro lado, la Ley 142 de
1994 establece  en  su  artículo  7º,  entre  otras,  las  siguientes  funciones  de  apoyo  y  coordinación  de  competencia  de  los
Departamentos en relación con los servicios públicos: Apoyar financiera, técnica y administrativamente a las Empresas de
Servicios Públicos que operen en el Departamento o en los Municipios que hayan asumido la prestación directa, así como a las
empresas organizadas para desarrollar  las funciones de su competencia en materia  de servicios públicos,  impulsando la
gestión y obtención de recursos para la prestación en términos de eficiencia, oportunidad, cumplimiento de estándares básicos
de calidad a través del otorgamiento de subsidios a personas de menores ingresos. De igual  forma el artículo 298 de la
Constitución Política, le compete a los Departamentos en materia de servicios públicos, ejercer funciones administrativas, de
coordinación, de complementariedad de la acción Municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación
de los servicios que determinen la Constitución y las leyes, Por otra parte, el artículo 367 de la Constitución Nacional establece
que  los  Departamentos  cumplirán  funciones  de  apoyo  y  coordinación,  en  los  eventos  en  que  los  Municipios  presten
directamente alguno de los servicios públicos domiciliarios. Por lo mencionado se tiene contemplado suministrar los servicios
públicos básicos entre ellos el servicio de gas natural domiciliario para los barrios Getsemaní y Salome II.  El gas natural como
combustible para fines domésticos, comerciales o industriales el cual representa un menor costo económico frente a otros
combustibles, igualmente la relación costo beneficio en material de salubridad y ambiental es innegable, dado que la utilización
de gas a cambio de material vegetal o de GLP, reduce riesgos de salud para los usuarios y produce menores cantidades de
residuos (humo, hollín, compuestos volátiles tóxicos),mejorando notablemente la calidad del aire en el ambiente. Por tal motivo
para poder atender a estas familias y reducir los impactos ambientales y las afectaciones de la salud humana por las prácticas
cotidianas que vienen implementando; es necesario realizar la CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE.. El proyecto parte de
redes actuales ya en operación que atienden el servicio en este sector Nor- oriental del Municipio de Yopal, Parte de una red
troncal  de 2 pulgadas y ampliada en 2.474 ml para ampliar el  sistema y proyectar  a futuros barrios del  sector,  para así
alimentar la malla de dichos barrios.  Dicho gas se dispone desde la Estación City Gate Ubicada en la calle 40 acceso al sector
del proyecto. La actividad contempla una red trocal de 2.474 ml en tubería de polietileno de 2 pulgadas y  1.676 ml de tubería
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de 1 pulgada respectivamente. 2.550 ml de tubería de polietileno de 3/4 de pulgada para los enmallados y 11.887 ml de tubería
de 1/2 pulgada para las redes y acometidas secundarias de los barrios mencionados. Con esta actividad se pretende dar
servicio de gas inicialmente a  298  familias beneficiadas con el proyecto, las cuales en la actualidad cuentan con su vivienda
construida en su totalidad. En razón a lo anterior la administración departamental es solidaria con todas aquellas comunidades
que expresan sus problemas y necesidades, por lo que es deber constitucional brindar apoyo general a los requerimientos, lo
cual tiene incidencia en el desarrollo económico, social de las Comunidades del Departamento; en ese orden, la Administración
tiene  la  necesidad  de  adelantar  los  procedimientos  requeridos  que  permitan  ejecutar  las  obras  para  cumplir  con  estos
cometidos El proyecto fue viabilizado y aprobado por el Departamento a través de la oficina de programación del Departamento
y la disponibilidad del servicio aprobada por la Empresa de Energía de Casanare, empresa prestadora en el sector.   Para la
administración Departamental, se hace necesario materializar su fin y por ende requiere invertir recursos en proyectos con
miras al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida de  las  comunidades  y  contribuir  a  la  conservación  del  medio  ambiente.  El
Programa Energía para el desarrollo de Casanare, Contempla la construcción de subproyectos en los cuales se dé solución a
las necesidades, carencias y prioridades de las comunidades, por ello se deben realizar procesos para garantizar la mejor
utilización de los recursos disponibles y de ésta manera cumplir las metas establecidas en el plan de desarrollo departamental,
por lo mencionado se hace conveniente contratar la   construcción de la red de distribución y conexiones domiciliarias de gas
natural  para  los  barrios  mencionados,  ya  que  con  la  continuación  de  este  tipo  de  proyectos,  se  mitiga  la  problemática
energética de este sector del Municipio de Yopal y se puede brindar un servicio con calidad y seguro además de y atender las
necesidades de esta población, que generalmente se motiva en la búsqueda de una mejor condición de vida, igualmente se
establece las condiciones reales de prestación del servicio de gas natural  en el departamento.   Es oportuno realizar éste
proyecto teniendo en cuenta que la fuente de financiación corresponde al 100% a recursos del Departamento Aprovechando
estos aportes y con un adecuado y correcto uso de estos será para el Departamento de Casanare una gran oportunidad de
desarrollo , económico y social de sus Municipios ya que como resultado del desarrollo del proyecto es el mejoramiento del
nivel vida de los habitantes de los barrios Getsemaní y Salome II del Municipio de Yopal.  Dicha infraestructura una vez
construida sera entregada a ENERCA SA ESP, quien es el operador de red en el sector de conformidad a lo establecido en el
aval técnico emitido por dicha empresa el día 10 de agosto de 2022.   Las normas que rigen la inversión de regalías petroleras
permiten la inversión de recursos para ejercer la vigilancia, control y seguimiento de los proyectos contratados, con el fin de
que se cumplan con los cometidos propuestos en el Plan de Desarrollo Departamental para dar soluciones oportunas a las
comunidades que lo requieren; lo anterior posibilita aún más un adecuado desarrollo de todas las actividades encaminadas a
cumplir con el objeto del presente estudio previo. Se estima que los impactos ambientales del proyecto serán eventuales y
limitados básicamente mínimos dado que se adelantan excavaciones manuales de 0, 60 o 0,80 cm por 0,45 o 0,35 cm de
ancho lo cual no genera cambios al terreno, de igual manera no se intervienen cuerpos de agua ni tala de árboles por la
sencillez de los trabajos. Es oportuno y conveniente realizar este proyecto ya que el Departamento mediante incorporación de
recursos  puede apalancar  este  tipo  de  proyectos  de  infraestructura  de  gas,  con  esta  premisa,  se  realiza  el  proceso de
verificación de requerimiento del proyecto, así como el presupuesto para realizar el presente estudio previo. En razón a lo
anterior, las entidades territoriales deben contribuir no solo a la prestación de los servicios domiciliarios, sino garantizar la
prestación de los mismos en coordinación y complementariedad con los entes municipales y las empresas prestados de los
servicios, en cumplimiento a la ley 142 de 1994 y el artículo 298 de la Constitución Política. De manera indirecta, esta inversión
puede generar empleo al personal de la región, como son mano de obra no calificada y calificada; cerca de 60 personas entre
empleos directos (conductores,  operadores,  obreros,  topógrafos)  e  indirectos se benefician,  tales como las personas que
suministran materiales, equipos, maquinaria, alimentación entre otros, durante la ejecución de las obras. Es oportuno realizar
éste proyecto teniendo en cuenta que la fuente de financiación de éste son los recursos generados  por  las regalías del
petróleo, aprovechar su existencia para realizar un adecuado y correcto uso de estos será para el Departamento de Casanare
una gran oportunidad de desarrollo social y económico. Contar con los recursos anteriormente citados, le da al Departamento
de Casanare la posibilidad de contribuir al desarrollo económico y social de sus municipios con éste tipo de proyectos que a su
vez brindan un mejor nivel de vida a sus habitantes.  De acuerdo con el instructivo del estudio previo versión IN-BS-01 de
2014-01-02 V.02, es el secretario de despacho, que es quien define los lineamientos de conveniencia y oportunidad para
elaboración de este documento.

  2.2 ANÁLISIS DEL SECTOR

EI departamento de Casanare, realizo la revision del mercado del servicio a contratar. Para ello se procedio a
analizar los diferentes aspectos que pueden influir en el presente Proceso de Contratacion, teniendo en cuenta el
objeto del Proceso de seleccion, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, tecnica y de
analisis de Riesgo.  Una vez realizado el analisis del sector nos permitio establecer el contexto del Proceso de
Contratacion e identificar algunos de los Riesgos y determinar los requisitos habilitantes.  Analisis que se realizo
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de acuerdo a lo establecido en la guia dado por Colombia Compra Eficiente; teniendo en cuenta las tres areas a
cobijar:  A. Aspectos Generales B. Estudio de la demanda C. Estudio de la oferta  Anexamos al presente estudio
previo el Analisis del Sector realizado.  Ver Anexo.

  2.3 INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN
Sin perjuicio de la función de supervisión que corresponde a la Secretaria de  Infraestructura a través de la
Dirección Técnica de Construcciones según lo previsto en el Decreto 0033 del 14/02/2023  EL Departamento
ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través de un interventor, quien tendrá como función
verificar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  CONTRATISTA.  El  interventor  ejercerá,  en  nombre  del
DEPARTAMENTO, un control  integral  sobre el  proyecto,  para lo  cual,  podrá en cualquier  momento,  exigir  al
CONTRATISTA la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante
el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de
la celebración del mismo. Además de las actividades generales antes mencionadas, de las contempladas en el
Manual  de  Interventoría  vigente  y  con  el  fin  de  buscar  la  adecuada  y  oportuna  ejecución  del  contrato,  la
Interventoría apoyará, asistirá y asesorará al DEPARTAMENTO en todos los asuntos de orden técnico, financiero,
económico,  jurídico,  ambiental  y  presupuestal  que  se  susciten  durante  la  ejecución  del  contrato  hasta  su
liquidación. Así mismo, prestará asesoría relacionada con la ejecución del contrato cuando la situación judicial o
administrativa así lo requiera sin que implique un costo adicional.

3. DEFINICIÓN TÉCNICA

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR
Con la ejecución del presente proceso contractual se tiene como finalidad la CONSTRUCCION DE REDES DE
GAS  NATURAL  PARA  LOS  BARRIOS  GETSEMANI  Y  SALOME  II  DEL  MUNICIPIO  DE  YOPAL,
DEPARTAMENTO DE CASANARE,  con  la  distribución  secundaria  y  redes  de  distribución  se  realizaran   las
conexiones  de  las  acometidas  individuales  para  cada  una  de  las  viviendas  de  los  barrios  mencionados,
directamente  relacionadas  con  el  proyecto,  el  cual  el  sistema  está  conformado  por  tuberías  enterradas  de
polietileno calidad ASTM D2513 (o su equivalente nacional) de ½ de pulgadas de diámetro nominal acopladas
entre sí por el método de termo fusión mediante accesorios preformados de polietileno de alta densidad del tipo
SOCKET; calidad ASTM D2683, el sistema en general dispondrá de poli- válvulas estratégicamente localizadas
para facilitar la suspensión temporal del suministro a un sector determinado cuando se presenten situaciones de
emergencia o cuando sea necesario practicar reparaciones, adiciones o modificaciones a la red de tuberías o red
de distribución. El gas para los barrios Getsemani y Salome II proviene del city gate o estación la 40, del cual se
desprende una red troncal que pasa por el  punto del  conexión del  proyecto en mención,  punto de inicio del
proyecto El gas natural a suministrarse cumple con las especificaciones técnicas contempladas en el R.U.T., es de
una fuente segura y confiable y la operación del sistema por parte del operador cumple la normatividad técnica,
Operativa y de mantenimiento que estos proyectos demandan. La Infraestructura a construir para este sector  no
contempla cruces subfluviales, no se están impactando causes, únicamente se limita a obras de excavaciones
manuales de una línea regular (excavación, tape y compactación).

3.2 ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR
El  contratista  que  realice  las  obras  deberá  adelantar  las  actividades  propias  de  la  construcción  para  lograr
desarrollar con el mayor grado de tecnificación posible, cumpliendo con la normatividad vigente y adquiriendo
mediante  la  ejecución  programática  de  las  acciones  que  conlleven  a  la  consecución  del  objeto  contractual,
teniendo en cuenta todas las especificaciones técnicas a. El contratista deberá realizar las siguientes actividades
propias de construcción con el fin de lograr el objeto contractual teniendo en cuenta las siguientes actividades:
1.Replanteo y localización de tuberías de gas. 2. Excavaciones a mano en material común para linea de gas 3.
Excavación a  mano en material  conglomerado para linea de gas.  4.  Suministro  e  instalación de tuberías de
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polietileno de diámetros de 2 pulgadas, 5.Suministro e instalación de tuberías de polietileno de diámetros de 1
pulgadas.6.  Suministro  e  instalación  de  tuberías  de  polietileno  de  diámetros  de  3/4  de  pulgada;  pulgada  7.
Suministro e instalación de tuberías de polietileno de diámetros de 1/2 pulgada. 8.  solado y encamado de tuberías
de  gas  con  arena  de  rio  apisonada.  9.  relleno  en  material  seleccionado  de  la  excavación  compactado.  10.
Suministro e instalación de poli válvulas de 2 pulgadas. 11. Suministro e instalación de poli válvulas de 1 pulgadas
12.Suministro e instalación de poli válvulas de 3/4 pulgadas.13 Suministro e instalación de poli válvulas de 1/2
pulgadas.14. Prueba de hermeticidad red de gasoducto. 15. Cruce de vía con misil neumático percutor 2 pulgadas.
16. Rotura y Reposición en concreto rígido 2500 psi. y la Construcción Domiciliaria Residencial.  El alcance de las
obras según las actividades y las especificaciones Técnicas de construcción que se deben realizar para el logro o
consecución del objeto ( ver anexo especificaciones Técnicas).  ESPECIFICACIONES. En el anexo técnico se
incluyen las especificaciones particulares Se deberá tener en cuenta que para la ejecución de las obras,  los
materiales deberá ser certificados y además cumplir con las normas NTC 2505, NTC 3728, NTC 3838. En caso de
presentarse errores u omisiones o discrepancias entre las especificaciones técnicas, datos y cantidades de obras
físicas al Objeto del presente proyecto, el contratista podrá sugerir y solicitar cambios o modificaciones con el visto
bueno del interventor Contratado y del  Supervisor  de obras que se designe.   Actividades del  Contratista.  1.
Realizar visita técnica al sitio de la obra, conjuntamente con la Interventoría, Supervisión antes de iniciar la obra
para  verificar  detalladamente  que  los  estudios  y  diseños  corresponden  a  las  necesidades  del  proyecto.  2.
Socializar  el  proyecto  con la comunidad beneficiada y conformación de la veeduría ciudadana.  3.  Elaborar y
presentar  oportunamente  informes técnicos,  financieros  y  de  gestión  y  demás documentos  que  se  requieran
durante la ejecución del proyecto. 4. Elaborar los estudios, planes y programas complementarios que surjan a
razón del cumplimiento de los objetivos propuestos, es decir de suplir las necesidades de la comunidad bajo la
estricta obediencia de las leyes, decreto 1575/07, resolución 2115 del 22 de junio de 2007, normas y demás
especificaciones técnicas nacionales vigentes. 5. Revisar los planos y especificaciones técnicas del proyecto. 6.
Elaboración de planos record y entrega en medio física y magnética a la Gobernación de Casanare. 7. Aportar la
capacidad administrativa, económica, financiera y técnica para el desarrollo del objeto contractual 8. Verificar que
los permisos de servidumbre, transito de materiales, licencias ambientales y demás documentos pertinentes que
surjan en el transcurso de la ejecución del proyecto, se encuentren vigentes y debidamente legalizados 9. Iniciar la
ejecución de actividades de la obra oportunamente y garantizar su terminación en el tiempo establecido. 10. El
CONTRATISTA deberá  presentar  para  aprobación  de  la  Entidad  Contratante,  la  metodología  a  seguir  en  la
ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan los recursos humanos, físicos, tecnológicos
y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto. 11. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los
documentos del proyecto, el proceso de selección, la propuesta y el contrato que se suscriba. 12. Presentar en el
plazo establecido en el Pliego de Condiciones de la Licitación, los documentos y cumplir con los requisitos de
orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato. 13.
Velar  por  el  cumplimiento  oportuno  de  los  requerimientos  ambientales,  técnicos,  sociales  y  económicos
establecidos por Corporinoquia y el diseñador del proyecto. 14. Acatar las instrucciones del Interventor acerca de
la ejecución de las actividades de acuerdo a las normas técnicas establecidas para el proyecto y demás normas
vigentes.  15.  Velar  que  los  materiales  pétreos  sean  extraídos  de  fuentes  establecidas  y  avaladas  por
Corporinoquia. 16. Velar por el cumplimiento preventivo y correctivo en materia de seguridad con la adecuada
señalización  de  las  vías.  Decreto  769  de  2002.  Establecer  vallas  informativas  y  preventivas  suficientes.  17.
Atender diligentemente las inquietudes y sugerencias por parte de la comunidad, el interventor y/o el supervisor
del  Departamento.  18.  En  caso  de  modificación  o  ajustes  a  los  diseños  deberá  avalar  técnica,  financiera,
administrativa y ambientalmente las decisiones tomadas por el Interventor, exigir la entrega de soportes técnicos
del porqué de las modificaciones, memorias de cálculo y planos record aprobados por la interventoría, el diseñador
del proyecto original y ser entregados a la oficina de Programación de obras de la Gobernación. 19. Se deberá
colocar una valla con base en el Decreto 0217 de 19 de septiembre de 2014 expedida por la Gobernación de
Casanare. 20. Cumplir con lo reglamentado en relación a  Higiene y seguridad para la Industria de la Construcción.
21.  Cumplir  la  ley  99  de  1993 y  decreto  2041 del  2014 y  las  normas que lo  adicionen  y  complementen  lo
relacionado con el manejo ambiental, cumplir con los requerimientos y lineamientos establecidos por la entidad
ambiental con relación a los permisos ambientales autorizados. Presentando el plan de manejo ambiental para
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que sea aprobado por la interventoría (cuando aplique). 22. Efectuar el control de calidad de obra por su cuenta.
23. Avisar con la debida anticipación la solicitud de prórroga del contrato si es del caso y de conformidad con la
Ley. 24. indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal
contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 25. Velar por que se
cumpla con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de
la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta
durante la ejecución y liquidación del contrato. 26. En caso de presentarse obras adicionales: Cuando por algún
motivo se vaya a ejecutar una actividad no prevista en el contrato, previamente y de común acuerdo entre la
Entidad Contratante, la INTERVENTORIA y el CONTRATISTA, se convendrán los precios, la forma de pago y las
especificaciones correspondientes a través de una modificación del contrato. Por ningún motivo se ejecutaran los
trabajos  sin  haber  sido previamente aprobados entre  las partes.  En  todo  caso,  si  el  CONTRATISTA ejecuta
trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no podrá hacer alguna
reclamación posterior. Antes de ello debe hacer uso del COSTO INDIRECTO de imprevistos. 27. Desarrollar todas
las acciones tendientes al  cumplimiento del  objeto  del  proyecto.  Las especificaciones particulares prevalecen
sobre  las  especificaciones  generales;  sin  embargo,  todos  los  trabajos  que  no  estén  cubiertos  en  las
especificaciones particulares, se ejecutaran conforme a lo estipulado en las especificaciones y normas técnicas
colombianas  establecidas.  Actividades  del  Contratante:  1.  Pagar  en  la  forma  establecida  en  el  numeral
&quot;Forma de Pago&quot;,  las facturas presentadas por  el  contratista.  2.  Suministrar  en forma oportuna la
información  solicitada  por  el  contratista  de  conformidad  con  el  presente  proceso.  3.  Resolver  las  peticiones
presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley. 4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones
pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 5. Exigirán del contratista la ejecución idónea
y oportuna del objeto contratado. 6. Adelantaran las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 7. Solicitaran la actualización o la revisión de los precios
cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato. 8.
Adelantaran  revisiones  periódicas  de  las  obras  ejecutadas,  servicios  prestados  o  bienes  suministrados,  para
verificar  que  ellos  cumplan  con  las  condiciones  de  calidad  ofrecidas  por  los  contratistas,  y  promoverán  las
acciones de responsabilidad contra estos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan. 9. Exigirán
que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades estatales se ajuste a los requisitos mínimos
previstos en las normas técnicas obligatorias, sin prejuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios
cumplan con las  normas técnicas colombianas o,  en su  defecto,  con normas internacionales elaboradas por
organismos reconocidos a nivel  mundial o con normas extranjeras aceptadas en los acuerdos internacionales
suscritos por Colombia. 10. Adelantaran las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que
sufran en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 11. Adoptará las medidas necesarias para mantener
durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes. Y las
demás establecidas en la Ley, los pliegos de condiciones y el contrato respectivo. Cabe recordar que los pliegos
de condiciones forman parte esencial  del  contrato;  son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y
elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la
que se someten los proponentes durante la licitación y el oferente favorecido durante el mismo lapso y, más allá,
durante la vigencia del contrato.   A continuación, se relacionan los anexos Técnicos que hacen parte integral para
el desarrollo de las actividades por parte del  Contratista:  ANEXO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ANEXO
MEMORIAS DE CALCULO DE CANTIDADES DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTAR.

3.3. CODIGOS PROYECTO SECTORIAL:

83101601 CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II
DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

4. SOPORTE TÉCNICO Y ECONÓMICO

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO O PRODUCTO A CONTRATAR
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El ejecutor de la Obra, velará por que los trabajos se realicen de tal forma que los procedimientos aplicados sean
compatibles, no solo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también con las disposiciones legales Para
asegurar  un  soporte  técnico  en  la  contratación,  se  requiere  que  el  ente  ejecutor  de  las  obras  contrate  con
personas naturales ó jurídicas individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, conformadas en los
términos  establecidos  en  la  Ley  80  de  1993,  en  la  ley  1150  de  2007  y  ley  1474  de  2011  y  sus  normas
reglamentarias, decreto 1082 de 2015. Que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato en los términos
del Artículo 6 de la Ley 80 de 1993 y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada
con la construcción de Infraestructura de gas en Polietileno. Dentro de su equipo de trabajo deberá contar con Un
Director de obra, un Residente de Obra, cuyos perfiles profesionales correspondan como Ingeniero Civil  o de
petróleos; con amplia experiencia en los antes mencionado, además no se encuentren incursos en ninguna de las
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, consagradas en la constitución y la ley y que cumpla con
los requisitos y perfiles requeridos. El proponente que no se encuentre incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad e incompatibilidad para contratar,  consagradas en la  constitución y la  ley,  deberá cumplir  con los
requisitos y perfiles profesionales requeridos. El proponente deberá relacionar su experiencia General y Específica
y presentar los documentos de soporte correspondientes de acuerdo la idoneidad y experiencia directamente
relacionada con el objeto contractual: construcción de redes de gas natural en polietileno. Para la experiencia
general y específica del proponente no se aceptan subcontratos. Las demás particularidades se tendrán en los
Pliegos de condiciones.  Las especificaciones técnicas de estas actividades se remiten a las Especificaciones
teniendo en cuenta los planos correspondientes al proyecto objeto del presente estudio previo que reposan en
custodia de la secretaria de infraestructura. Para las actividades a ejecutar en el proyecto se tendrá en cuenta la
normatividad  siguiente:  Las  especificaciones  técnicas  exigidas  para  el  desarrollo  del  objeto  a  contratar
corresponden particularmente a las establecidas en los diseños, las disposiciones impartidas por la interventoría
de la obra durante el proceso constructivo y las especificaciones contenidas en las siguientes Normas Técnicas
Colombianas:  NTC-2505 Instalaciones para suministro de gas destinadas a usos residenciales y comerciales.
NTC-3728 Gasoductos, líneas de transporte y redes de distribución de gas. NTC-3838 Gasoductos, presiones de
operación  permisibles  para  el  transporte,  distribución  y  suministro  de  gases  combustibles.    En  caso  de
presentarse errores u omisiones o discrepancias entre las especificaciones técnicas, datos y cantidades de obras
físicas al Objeto del presente proyecto, el contratista podrá sugerir y solicitar cambios o modificaciones con el visto
bueno  del  interventor  Contratado  y  del  Supervisor  de  obras  que  se  designe.  Especificaciones  Particulares
expresadas en el numeral 3.2. Según la actividad del proyecto.   El Departamento velara por que los trabajos se
realicen de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles, no solo con los requerimientos técnicos,
sino con las disposiciones legales vigentes. El constructor velará por que los trabajos se realicen de tal forma que
los procedimientos aplicados sean compatibles, no sólo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también
con las disposiciones legales vigentes al respecto y con las especificaciones propias de los diseños del proyecto.
1.DIRECTOR DE OBRA: El profesional que desempeñe el cargo de Director debe acreditar lo siguiente: Debe
tener una permanencia en obra del 50 % del tiempo efectivo como mínimo, respecto de la duración de la misma.
1.1.Poseer  matrícula  profesional  de  Ingeniero  Civil  .  1.2.  Acreditar  la  siguiente  experiencia:  1.2.1.  General  o
profesional: No menor   de   diez (10) años, contados entre la fecha de expedición de la matrícula profesional y la
fecha de cierre del plazo de la presente proceso de contratación. 1.2.2. Específica: Mínimo un (1) años acumulada,
contada dentro del período comprendido  entre la fecha de confirmación de la matrícula profesional y la fecha de
cierre del  plazo del presente proceso de contratación,  dicha experiencia debe estar acreditada por la entidad
pública en infraestructura de gas además debe contar con una experiencia igual al del presente convocatoria en
construcción o reparación de redes tubería de gas en polietileno PE-80 de ½; instalación de tubería en polietileno
PE-80 RDE 11 de 1” y  2”, relacionada con el objeto del presente estudio. Si el profesional incumple al menos uno
de los requisitos anteriores, no será admitido para participar en la ejecución del contrato. ,  2.RESIDENTE DE
OBRA:   El profesional que desempeñe el cargo de Ingeniero Residente debe acreditar lo siguiente: Debe tener
una permanencia en obra del 100% del tiempo efectivo como mínimo, respecto de la duración de la misma. 2.1.
Poseer matrícula profesional de Ingeniero civil o de petróleos. 2.2 Acreditar la siguiente experiencia: 2.2.1. General
o profesional: No menor de cinco (5) años, contada a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional y
la fecha del cierre del plazo del presente proceso de contratación. 2.2.2. Especifica: Poseer mínimo un (1) año de
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experiencia específica  acumulada, dentro del Período comprendido entre la fecha de confirmación de la matrícula
profesional y la fecha de cierre del  plazo del  presente proceso de contratación,  dicha experiencia debe estar
acreditada por la entidad pública en infraestructura de gas en construcción o reparación de redes tubería de gas
en polietileno PE-80 de ½; instalación de tubería en polietileno PE-80 RDE 11 de 1” y  2”, relacionada con el objeto
del presente estudio previo. Si el profesional incumple al menos uno de los requisitos anteriores, no será admitido
para participar en la ejecución del contrato.   El proyecto radicado en CONSTRUCCION DE REDES DE GAS
NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE
CASANARE., con el número de estudio previo: 2023-00740 con un plazo de ejecución de: Cuatro (4) MESES y un
costo de: $ 712.785.088,00.

4.2 SOPORTES TÉCNICOS
Hace parte del presente estudio previo los documentos aportados por el Documento de Donación. El proyecto
inscrito  en  el  Banco  de  Programas  y  Proyectos  denominado  CONSTRUCCIÓN  Y  AMPLIACION  DE  LA
INFRAESTRUCTURA  DE  GAS  NATURAL  EN  EL  AREA  URBANA  Y  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE
CASANARE.  con  código  BPPID  20200058500048,  correspondiente  al  programa  ENERGIA  PARA  EL
DESARROLLO DE CASANARE del  Plan  de  desarrollo  Departamental.  El  presente  estudio  previo  se  realizó
siguiendo los lineamientos del diseño denominado : CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS
BARRIOS GETSEMANI  Y  SALOME II  DEL  MUNICIPIO  DE  YOPAL,  DEPARTAMENTO  DE  CASANARE.  El
mencionado proyecto fue presentado por el Ingeniero Camilo Garcia Gonzalez,con MP 15202-252219 BYC,(se
anexa carta de donación del proyecto ). El Departamento velara por que los trabajos se realicen de tal forma que
los  procedimientos  aplicados  sean  compatibles,  no  solo  con  los  requerimientos  técnicos,  sino  con  las
disposiciones  legales  vigentes.  El  constructor  velará  por  que  los  trabajos  se  realicen  de  tal  forma  que  los
procedimientos aplicados sean compatibles, no sólo con los requerimientos técnicos necesarios, sino también con
las disposiciones legales vigentes al respecto y con las especificaciones propias de los diseños del proyecto, los
cuales reposan en la oficina de programación de la secretaria de infraestructura de la Gobernación de Casanare.
Con respecto a los permisos para realizar las actividades de construcción, el proyecto se desarrollará dentro de las
vías de la urbanización en la actualidad en material de rio sin afirmado, lo cual facilita la actividad de excavaciones
a cielo abierto y la conformación del terreno nuevamente, cabe anotar que las redes de gas natural se instalaran
por las zonas verdes o denominado área de andenes.

4.3 SOPORTES LEGALES
- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. - LEY 80 DE 1993. - LEY 1474 DE 2011. - LEY 1150 DE 2007. -
LEY 1712 DE 2014. - DECRETO 1082 DE 2015. - ARTÍCULO 209 de la Constitución Política de Colombia: La
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. - ARTÍCULO 298 de la Constitución Política de
Colombia:  Los  departamentos  tienen  autonomía  para  la  administración  de  los  asuntos  seccionales  y  la
planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por
la Constitución. Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de
la acción municipal,  de intermediación entre  la  Nación y  los Municipios y  de prestación de los servicios que
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determinen la Constitución y las leyes. La ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que
la Constitución les otorga. - literal d del artículo 7 de la Decreto 222 de 1986, Por el cual se expide el Código del
Régimen  Departamental:  “Corresponde  a  los  departamentos:  d)  Prestar  asistencia  administrativa,  técnica  y
financiera a los municipios, promover su desarrollo y ejercer sobre ellos la tutela que las leyes señalen. Numerales
74.2 y 74.8 del artículo 74 de la Ley 715 de 2001: Competencias de los Departamentos en otros sectores. Los
Departamentos  son promotores del  desarrollo  económico  y  social  dentro  de su  territorio  y  ejercen funciones
administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre  la Nación
y los Municipios y de prestación de los servicios. Sin perjuicio de las establecidas en otras normas, corresponde a
los  Departamentos  el  ejercicio  de  las  siguientes  competencias:  (…)  74.2.  Promover,  financiar  o  cofinanciar
proyectos  nacionales,  departamentales  o  municipales  de  interés  departamental.  (…)  74.8.  Adelantar  la
construcción y la conservación de todos los componentes de la infraestructura de transporte que les corresponda.
Ordenanza N° 002 del 30 de Mayo del 2020, la Asamblea Departamental de Casanare, adopta y aprueba el Plan
de  Desarrollo  Departamental  2020  –  2023  denominado,  ES  EL  TIEMPO  DE  CASANARE  PRODUCTIVO,
EQUITATIVO Y SOSTENIBLE

TRATADOS INTERNACIONALES

Aplica: SI _X_ NO ___ (ver anexo)

4.4 SOPORTES AMBIENTALES
De acuerdo al objeto contractual no se requiere licencia ambiental, ya que según el decreto 2041 de 2014 del
MAVDT requieren licencia ambiental. El transporte y conducción de hidrocarburos líquidos y gaseosos que se
desarrollen por fuera de los campos de explotación que impliquen la construcción y montaje de infraestructura de
líneas de conducción con diámetros iguales o superiores a 6 pulgadas (15.24 cm) y presión superior a 450 psi,
incluyendo  estaciones  de  bombeo  y/o  reducción  de  presión  y  la  correspondiente  infraestructura  de
almacenamiento y control de flujo. La red tiene una longitud de 4,150 KM, la presión de operación es de 60 psi, y
el diámetro máximo es de 2 pulgadas en polietileno hasta un diámetro menor de ½ pulgada, con estas condiciones
no se requiere Licencia Ambiental, el trazado se va a realizar por zonas verdes de pasto paralelo a las vías, no se
requiere talar o cortar árboles, ni hacer usos de los demás recursos naturales,   los cruces por cuerpos hídricos se
realizará a través de pasos elevados y/o tuberías adosadas a las alcantarillas.. Es importante resaltar que los
materiales pétreos o de construcción a utilizar, deberán ser adquiridos en fuentes legalizadas ante lngeominas y
Corporinoquia, para lo cual el interventor deberá velar por el estricto cumplimiento de lo mencionado y presentar
los respectivos reportes y soportes del volumen utilizado.  El material pétreo para la obra será adquirido de las
fuentes de materiales que brindan el material óptimo para el desarrollo del proyecto, la fuente de material que
brinda el material pétreo óptimo para el desarrollo del proyecto es Agregados Crasurca que, con una distancia
menor hacia el centro de gravedad, cuenta con licencias ambientales vigentes y cumple con las exigencias del
proyecto.  Bajo  la  Resolución  N°  200.15.05-0034 del  26  de  enero  de  2005  y  su  modificación  Resolución  N°
200.41.10-0841 del 29 de junio de 2010 y registro minero vigente Expediente GGON-02 ubicada a la orilla del río
Cravo Sur, sobre la Vereda Sirivana en el Municipio de Yopal, cuenta con una vigencia hasta el año 2033, estando
habilitada por las Autoridades respectivas para suministrar el material respectivo para el desarrollo del proyecto, la
cual cuentan con la capacidad de suministrar la demanda de arena que requiera el proyecto (Ver documento
análisis de Fuente de Materiales)  De acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto, se requiere realizar la
demolición de algunos pisos en el AID aproximadamente 8 m3, la cual serán dispuestas en el punto de disposición
final de Residuos de Construcción y Demolición ubicado en el Centro Poblado Santa Fe de Morichal autorizado
por Corporinoquia y aún vigente bajo resolución N° 500.36.18-0325 del 09 de marzo de 2018 con vigencia de 5
años de vida útil, los sobrantes de excavación serán utilizados y reincorporados en el proyecto en su totalidad.

  4.5 SOPORTES ECONÓMICOS
La  Gobernación  de  Casanare,  en  su  dependencia  la  Secretaria  de  Infraestructura,  revisa  los  respectivos
presupuestos  oficiales  los  cuales  se  realizan  bajo  el  Software  o  plataforma  Microsoft  Access  denominado
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CONSTRUPLAN, el  cual se adquirió bajo el  contrato  de Consultaría No 258 de 2004 entre el  Departamento
Administrativo de Planeación y la firma Legis S.A. Adicionalmente La Secretaria de Infraestructura adelanto la
revisión y los ajustes correspondientes para la región realizando estudios del mercado para: suministro de tubería
de polietileno de ½ pulg, 1pulg, 2 pulg, ¾pulg , poli válvulas de ½pulg, 1pulg, 2pulg, centros de medición, cajas de
medidores, tarifas de transporte, alquiler de maquinaria, remuneración de servicios, tarifa mano de obra y estudio
de precios de insumos año 2022, precios revisados bajo la resolución 0077 del 20 de Abril de 2022, los cuales son
soporte para determinar el precio de una actividad. El resultado es la obtención del presupuesto para el proyecto
teniendo en cuenta el criterio profesional y teniendo en cuenta las distancias para el suministro de materiales de
las  diferentes  fuentes  de  producción  hasta  el  centro  de  gravedad  de  la  obra  a  ejecutar.  Para  calcular  el
presupuesto oficial, fueron tenidos en cuenta las siguientes variables: 1. Las cantidades de obra utilizadas en el
presupuesto, se extrajeron del proyecto. 2. El costo de materiales. 1. Equipos y herramientas. 2. Equipos utilizados
en  el  sitio  de  ejecución  de  la  obras.  3.  Mano  de  obra  (cuadrilla,  conformada  por  oficiales,  ayudantes)  4.
Rendimiento  del  personal,  tomados  del  programa  Construplan  5.  Rubros  que  lo  componen:  Los  rubros  que
componen el Presupuesto Oficial son los siguientes: 1. Descripción 2. Equipo 3. Materiales en obra 4. Transporte
(interno y externo) 5. Mano de Obra 6. Personal (cuadrilla conformada por oficiales y ayudantes) 7. Rendimientos
El valor del AIU oficial fue calculado por la Secretaria de Infraestructura, teniendo en cuenta todos los gastos
administrativos precontractuales y los que se presenten durante la ejecución de las obras, los posibles imprevistos,
riesgos y por supuesto la utilidad del contratista. Igualmente el proponente debe presentar detalladamente, en
porcentaje, cada uno de los componentes del AIU, es decir la Administración, los Imprevistos y la Utilidad. El
interesado cuando este elaborando la propuesta debe tener en cuenta que dentro del porcentaje de AIU se deben
incluir todos los costos indirectos que procedan durante la etapa precontractual y durante la etapa de ejecución del
contrato, impuestos y/o contribuciones locales o nacionales que se encuentren vigentes a cargo del contratista,
gastos de administración, contribuciones, imprevistos, riesgos y la utilidad del contratista, gestión socio-ambiental,
etc. (Anexo AIU). El  presupuesto,el cálculo estimado para adelantar el proyecto objeto de este estudio previo es
de Setecientos doce Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Ochenta y Ocho Pesos MLCTE($712.785.088,00),
producto de las cantidades de obra por el valor unitario de cada una de las actividades consideradas por quien
formulo el proyecto, incluyendo los costos de mano de obra, equipo, transporte, así como de los costos causados
por  la  Administración,  los  imprevistos  y  la  Utilidad,  permitidos  en  este  tipo  de  presupuestos.  Anexo
PRESUPUESTO OBRA FISICA. La revisión efectuada a los documentos suministrados para realizar el presente
estudio previo tiene un carácter conceptual. Además se actúa bajo el principio de la buena fe, entendiendo que la
información formulada y presentada por la respectiva alcaldía es VERAZ y ha sido objeto de revisión y aprobación
por parte de funcionarios competentes de dicho municipio de forma previa a esta instancia en la cual no se cuenta
con el tiempo ni herramientas necesarias para poder revisar en detalle el proyecto.estimado para el cumplimiento
del proyecto se especifica en el  formulario correspondiente,  Los recursos para la obra son del proyecto,  con
Código BPPID 20200058500048”. RUBRO: CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE
GAS  NATURAL  EN  EL  AREA  URBANA  Y  RURAL  DEL  DEPARTAMENTO  DE  CASANARE.  CODIGO:
6.21.2101.1900.2020005850048.0.133110701.2.3.2.02.02.052 por valor de VALOR $ 712.785.088,00.

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN

  5.1 FUNDAMENTOS JURÍDICOS
A nivel constitucional, las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de
los  límites  de  la  Constitución  y  la  Ley,  teniendo  derecho,  entre  otros,  a  ejercer  las  competencias  que  les
corresponda, (art 287 C.N), recordando que la función administrativa está al servicio de los intereses generales,
debiendo desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, según
el artículo 209 Constitucional. Ahora bien, de conformidad con el literal b, del numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80
de 1993, "por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública", a nivel territorial
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compete a los gobernadores de los departamentos, celebrar contratos a nombre de la Entidad respectiva, en
términos  y  condiciones  de  las  normas  legales  que  regulen  la  organización  y  el  funcionamiento  de  dichas
entidades. De este modo, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, "por medio de la cual se introducen medidas para
la  eficiencia  y  la  transparencia  en  la  Ley  80  de  1993  y  se  dictan  otras  disposiciones  generales  sobre  la
contratación con Recursos Públicos", dispone que "La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y
contratación de mínima cuantía, con base en las siguientes reglas: Selección abreviada. La Selección abreviada
corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. b) La contratación de
menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en
función  de  los  presupuestos  anuales  de  las  entidades  públicas  expresados  en  salarios  mínimos  legales
mensuales. En este sentido el Departamento de Casanare mediante Decreto No. 0008 de 10 de enero de 2023 fijó
las cuantías para contratar en la vigencia 2023, señalando la Menor cuantía de la entidad desde $ 75.400.001,00
hasta la suma de $ 754.000.000,00. por lo que atendiendo lo consagrado en la Ley 1150 de 2007, en el presente
caso la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de Selección: MENOR CUANTÍA.

  5.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN
La modalidad  se establecio de acuerdo a la normatividad, teniendo en cuenta  las caracteristicas del objeto a
contratar, las circunstancias de la contratacion y  la cuantia  del proceso que supera la menor cuantia; segun lo
indicado  en el articulo 2 numeral 1, de la Ley 1150 del 2.007 y en atencion a que  el objeto que nos ocupa, no se
encuentra dentro de las excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del articulo 2, de la Ley 1150 del
2007.   En consecuencia, el ofrecimiento mas favorable  para la entidad sera de acuerdo a lo determinado en el
articulo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2.015; el que se obtenga teniendo en cuenta: la ponderacion de los
elementos de calidad y precio soportados en puntajes de acuerdo a las  formulas señaladas en el anexo de
“Requisitos Habilitantes”; y el procedimiento a seguir para la seleccion, sera el que indica el articulo 30 de la Ley
80 de 1.993, en concordancia con el  Decreto 1082 de 2.015 y las demas normas generales establecidas.

  5.3 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN
La Gobernacion de Casanare,   evaluara las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos
habilitantes por medio de la ponderacion del factor economico y el tecnico de acuerdo con los puntajes indicados
en el anexo de “Requisitos Habilitantes”. De acuerdo a los siguientes factores:

PROCESO FACTOR CONSECUENCIA APLICA

HABILITACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN EXPERIENCIA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD TÉCNICA HABILITA /
INHABILITA X

HABILITACIÓN CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABILITA /
INHABILITA X

EVALUACIÓN PONDERACIÓN CALIDAD Y PRECIO PUNTUACIÓN X
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6. RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN

  6.1 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLOS
La gobernacion de Casanare a traves de la secretaria  encargada, identifico los riesgos asociados al proceso de
contratacion y la forma de mitigarlos, conforme lo señalado en el “Anexo de Riesgos”  del presente documento, el
cual, forma parte integral del presente Estudio Previo.  Ver Anexo. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150
de 2007,articulo  2.2.1.1.2.1.1  del  Decreto  1082 de 2015,  el  Departamento de Casanare relacionó los riesgos
previsibles  involucrados  en  la  presente  contratación,  con  el  propósito  de  incluirlos  dentro  de  la  ecuación
contractual, asignando directrices para su tratamiento, al tenor de lo previsto por el artículo 27 de la Ley 80 de
1993,  según el  cual,  En los  contratos  estatales  se  mantendrá  la  igualdad   o  equivalencia  entre  derechos y
obligaciones al momento de proponer o de Contratar según el caso (...) Por lo tanto, RIESGOS PREVISIBLES son
todas  aquellas  circunstancias  que  de  presentarse  durante  el  desarrollo  y  ejecución  del  contrato,  tienen  la
potencialidad de alterar el  equilibrio  financiero del  mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en
condiciones normales. VER ANEXO MATRIZ DE RIESGOS.

7. RÉGIMEN DE GARANTÍAS

Para garantizar  las obligaciones surgidas con ocasión del  proceso de selección y del  contrato a celebrar los
amparos que deben solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del contrato a ejecutar son los
siguientes.

COBERTURA EXIGIBLE CUANTIA VIGENCIA APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA
PROPUESTA

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL VALOR TOTAL DE LA
PROPUESTA.

TRES  (3)  MESES  A
PARTIR DEL CIERRE DEL
PROCESO, SIN EMBARGO
DEBERA ESTAR VIGENTE
HASTA  LA  APROBACION
DE  LAS  GARANTIAS
EXIGIDAS.

X

CUMPLIMIENTO GENERAL DEL
CONTRATO

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

DURACIÓN  DEL
CONTRATO Y CUATRO (4)
MESES  MÁS.  EN  TODO
CASO  LA  GARANTIA
DEBE  ESTAR  VIGENTE
HASTA  LA  LIQUIDACION
DEL CONTRATO.

X

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE
OBRA

DIEZ  (10%)  POR CIENTO
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

CINCO  (5)  AÑOS  A
PARTIR DE LA ENTREGA
DE LA OBRA

X

BUEN MANEJO Y CORRECTA
INVERSIÓN DEL ANTICIPO

CIEN (100%) POR CIENTO
DEL  VALOR  DEL
ANTICIPO

DURACIÓN  DEL
CONTRATO Y CUATRO (4)
MESES  MÁS.  EN  TODO
CASO  HASTA  LA
GARANTIA  DEBERA
ESTAR  VIGENTE  HASTA
LA  LIQUIDACION  DEL
CONTRATO.

X

SALARIOS, PRESTACIONES CINCO (5%) POR CIENTO DURACIÓN  DEL X
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SOCIALES E

INDEMNIZACIONES
DEL  VALOR  TOTAL  DEL
CONTRATO

CONTRATO  Y  TRES  (3)
AÑOS MÁS

RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL 200 S M M L V. PERIODO DE EJECUCION

DEL CONTRATO. X

Nota:
1.  Las garantías consistirán en: a) pólizas de seguros, b) Fiducia mercantil en garantía, c) Garantía bancaria a
primer requerimiento, d) Endoso en garantía de título valores, e) Deposito de dinero en garantía.
2. El monto, vigencia y amparos de las garantías se determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las
características de cada contrato. Conforme a lo contemplado en el decreto 1082 de 2015.

8. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

  8.1 OBJETO A CONTRATAR
CONSTRUCCION DE REDES DE GAS NATURAL PARA LOS BARRIOS GETSEMANI Y SALOME II DEL MUNICIPIO DE
YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

  8.2 LUGAR DE EJECUCIÓN
Los trabajos se realizarán en el área urbana del Municipio de Yopal zona Nor oriental del Municipio. (CASANARE
YOPAL)

  8.3 FORMA DE PAGO
El valor del contrato se cancelara de la siguiente manera:  a ). La Administración Departamental entregará un
anticipo por valor de Doscientos Trece Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Quinientos Veintiséis Pesos con
40/100 ($ 213.835.526,40),  con cargo al rubro 6.21.2101.1900.2020005850048.0.133110701.2.3.2.02.02.052, una
vez legalizado y cumplidos los requisitos de perfeccionamiento, suscripción del acta de inicio, aprobación del plan
de inversión del anticipo por parte de la interventoría y certificación de la constitución de la fiducia.  b). El pago del
contrato se realizara mediante actas parciales de acuerdo al avance de obra ejecutada y recibida a satisfacción
por la interventoría con visto bueno del supervisor,  previa amortización de los dineros entregados a titulo de
anticipo hasta alcanzar el 80% del valor total del contrato de obra y un pago final correspondiente al 20% del valor
total mediante el acta de liquidación, una vez cumplidas las obligaciones derivadas del objeto del contrato y su
aceptación a satisfacción por parte de la interventoría con visto bueno del supervisor de la correspondiente acta de
recibo final de obra.   Los rendimientos que se generen con ocasión del anticipo pertenecen al Departamento de
Casanare los cuales deberán ser reintegrados,  para lo cual la Dirección Técnica de Tesorería Departamental
informara el  número de la  cuenta bancaria  donde se efectuara el  recaudo.   Para la  entrega del  Anticipo,  el
contratista deberá constituir una fiducia para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, con el fin de
garantizar que dichos recursos se destinen exclusivamente a la ejecución de las actividades contratadas, en los
términos del artículo 91 de la ley 1474 de 2011, conforme el plan de inversión presentado al departamento y
aprobado por el interventor, para lo cual, deberá adjuntar certificación de la constitución de la fiducia.
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8.4 TIPO CONTRATO CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

8.5 PLAZO cuatro (4) MESES

8.6 PRESUPUESTO OFICIAL $712.785.088,00

9. RESPONSABLES DEL ESTUDIO PREVIO
ELABORÓ COMPONENTE

TÉCNICO
ELABORO COMPONENTE

JURÍDICO REVISÓ ESTUDIO PREVIO

ARNULFO PEDRAZA MARIÑO
C.C. 9533791
PROFESIONAL CONTRATADO(A) 
PARA MASIFICACIÓN DE GAS

CLAUDIA JUDITH RIOS 
JIMENEZ
C.C. 47442552
PROFESIONAL 
CONTRATADO(A)

SULMA ORIANA LOPEZ 
CASTELLANOS
C.C. 40049868
DIRECTOR(A) TÉCNICO(A) DE
PROGRAMACIÓN

ELABORÓ COMPONENTE
ECONÓMICO REVISIÓN OFICINA JURÍDICA

ARNULFO PEDRAZA MARIÑO
C.C. 9533791
PROFESIONAL CONTRATADO(A) 
PARA MASIFICACIÓN DE GAS

EFRAIN NOSSA PARRA
C.C. 74182182
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO(A)

OSCAR EDUARDO GARCIA
SECRETARIO(A) DE INFRAESTRUCTURA

CARMEN HILMENDA GONZÁLEZ PINILLA
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA

LINDA ANGELICA DIAZ RIVERA
DIRECTOR(A) TÉCNICO(A) BANCO PROGRAMAS Y

PROYECTOS
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Respuesta petición No. 110.0014

Diego Alejandro Aranguren <planeacion@indercas-casanare.gov.co>
Mar 14/03/2023 9:12

Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC: Secretaria Indercas <secretaria@indercas-casanare.gov.co>

1 archivos adjuntos (51 KB)
OFICIO No. 0197 SEC PRIVADA.pdf;

Buen día,

Adjunto respuesta al oficio No. 110.0014, radicado interno Indercas No. 0264, relacionado al seguimiento de los compromisos del madrugón realizado en el municipio de
Trinidad.

Sin otro particular.





  

A 
NIiT:892099216-6 

DECRETO x() ( ? pesa 06 FEB 202 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15.10 

LA GOBERNADORA (E) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por el numeral 2 del artículo 
305 Constitucional, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2019, se introdujo una modificación al artículo 361 de la Constitución, 
con la finalidad de incorporar un ajuste estructural al Sistema General de Regalías -SGR-, garantizando mayor 
asignación para las regiones productoras y donde se transporten recursos naturales no renovables, y 
racionalizando los procesos y trámites para la viabilización, priorización, aprobación y ejecución de los proyectos 
financiados con regalías. 

Que mediante la Ley 2056 de septiembre 30 de 2020, se reglamentó el Acto Legislativo 05 de 2019, 
estableciendo, entre otros, los procedimientos y trámites para la formulación y presentación; la viabilidad y 
registro en el Banco de Proyectos de inversión; la priorización y aprobación; y la ejecución, seguimiento, control 
y evaluación de proyectos de inversión financiados con recursos del SGR. 

Que con fundamento en la Ley 2056 de 2020, se expidió el Decreto Nacional 1821 de diciembre 30 de 2020, 
denominado Decreto Unico Reglamentario del Sistema General de Regalías, el cual compila y racionaliza las 
normas de carácter reglamentario que rigen el Sistema General de Regalías. 

Qué el inciso segundo del artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, establece que: “Para las asignaciones Directas y 
la Asignación para la Inversión local, la viabilidad estará a cargo de las entidades territoriales beneficiarias y 
para la asignación para la inversión regional, corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de 
inversión.” 

Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020, dispone que "La priorización y aprobación de los proyectos de 
inversión de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos, estará a cargo de los 
respectivos departamentos.” 

Que el literal a) del artículo 1.2,1.2.8 del Decreto 1821 de 2020, dispone que “Para las Asignaciones Directas y 
la Asignación para la Inversión Local, la viabilidad estará a cargo de las entidades territoriales beneficiarias y 
para la Asignación para la Inversión Regional, corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de 
inversión” 

Que el inciso primero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, dispone que: “ARTÍCULO 37. Ejecución de 
proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se financien con cargo al Sistema General de Regalías 
serán ejecutados por quien designe las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente 
Ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la interventoría, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley.” 
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NIT:892099216-6 

DECRETO No. () 0 / loerecha 06 FEB 202 
J 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15.10 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 37, 87 y 101 de la Ley 2056 de 2020 y el Artículo 
1.2.1.2.24 del Decreto 1821 de 2020, las entidades públicas designadas como ejecutoras deben garantizar la 
correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la 
información veraz, oportuna e idónea para realizar el, seguimiento, evaluación y control de los recursos del 
Sistema General de Regalías - SGR en las condiciones, instrumentos y herramientas definidos para tal efecto 
por el Departamento Nacional de Planeación. 

Que en concordancia con lo establecido en el inciso segundo del artículo 30 de la ley 2056 de 2020, el 
Departamento de Casanare expidió el Decreto 0125 del 30 de junio de 2021 “Por el cual se incorpora el capítulo 
independiente de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías — SGR, al Plan de Desarrollo 
Departamental 2020 — 2023 “Es el Tiempo de Casanare Productivo, Equitativo y Sostenible”, de conformidad 
con lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 30 de la Ley 2056 de 2020” 

Que mediante Decreto 071 del 20 de abril de 2021 “Por medio del cual se establece el procedimiento de 
Viabilización, Priorización y Aprobación de Proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías 
(Asignaciones Directas del 20% y Asignación Regional del 60%) en el Departamento de Casanare”, se 
reglamentó el procedimiento que se debe seguir para la viabilización, priorización y aprobación de proyectos de 
inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías — SGR en el departamento 

Que el artículo 12 de la Ley 2279 del 21 de diciembre de 2022, señala que, para garantizar la independencia en 
la administración de los recursos del presupuesto de cada periodo de gobierno territorial, durante el año 2023, 

las entidades e instancias de aprobación, según corresponda, podrán aprobar proyectos hasta por el 60% de la 
apropiación de la vigencia 2023-2024 de los ingresos corrientes proyectados en el plan de recursos que les 
corresponda. 

Que la comisión Rectora del Sistema General de Regalías expidió el acuerdo 07 “Por el cual se adiciona el 
Acuerdo Unico del Sistema General de Regalías definiendo los lineamientos para la priorización y aprobación y 
el trámite de los ajustes y liberaciones de los proyectos de inversión y se dictan otras disposiciones”. 

Que a los proyectos identificados con los códigos BPIN No 2022005850002, 2022005850027, 2022005850030, 
2022005850040, 2022005850041 y 2022005850042 , objeto de priorización, aprobación se les emitió 
documento de viabilidad, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020 y los artículos 4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.3 y 4.1.1.4 del acuerdo 
004 del 14 de octubre de 2021 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. 

Que a los proyectos identificados con los códigos BPIN No 2022005850002, 2022005850027, 2022005850030, 
2022005850040, 2022005850041 y 2022005850042, se les generó reporte de priorización de fecha 2 de febrero 
de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 4,4,1 del acuerdo número 07 del 26 de mayo de 2022, 
expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. 

Que, en mérito de lo expuesto 
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Casanare 6 

DECRETO No. 0 O. /. bi FECHA () 6 FEB 2093 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100,15.10 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1”: Priorizar y aprobar el siguiente proyecto de inversión financiado con recursos del bienio 2023- 
2024, del Sistema General de Regalías - Asignaciones Directas - 20% -, como se detalla a continuación: 

| Código Bpin | _Nombre Proyecto | Sector | Fase" ValorTotal 
OPTIMIZACIÓN — PARA LA PUESTA EN | 

| FUNCIONAMIENTO. DEL ALCANTARILLADO | | | 
| PLUVIAL Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS | VIVIENDA, 

  

7 

| 2022006850002 | COMPLEMENTARIAS ENTRE LAS CALLES 3.4 Y CIUDAD Y | FACIPA DAD 5181626059480 
| | CaRnERAS 20 4 57 9 DEL CENTRO POBLADO | TERRITORIO | | 
| BOCAS DEL PAUTO MUNICIPIO DE TRINIDAD | 
o _ DEPARTAMENTO DE CASANARE 1 

Fuentes | Tipo de recurso bi | Valor 
ue e PER = A A == A li z Z 

| Asignaciones Directas (20% del Ser) | 2003 | $18.162.605948, 800 

Mal Aprbado y RARO. 
Este proyecto de inversión cumplió con los siguientes requisitos previos: 

e Emisión Concepto Técnico Sectorial de viabilidad (Jurídica, Técnica, Financiera, Ambiental y Social), 
firmado por la Secretaria de Infraestructura de fecha 15 de diciembre de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto Departamental 071 de Abril 20 de 2021, 

e Trámite de verificación de requisitos adelantado por la Dirección Técnica de Banco de Programas y 
Proyectos del Departamento de Casanare, como instancia competente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto Departamental 071, de fecha 23 de enero de 2023. 

e Control posterior de viabilidad favorable de fecha 26 de enero de 2023, emitido por la Dirección Técnica de 
Banco de Programas y Proyectos del Departamento de Casanare. 

e Concepto de Viabilidad del proyecto de inversión identificado con código BPIN No 2022005850002, de 
fecha 30 de enero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 1” del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 4.1.1.4 del acuerdo 

004 del 14 de octubre de 2021, expedido por parte de la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías. 

e Emisión de documento de viabilidad al proyecto de inversión con código BPIN 2022005850002, de fecha 30 
de enero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 1% del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 34 de la Ley 2056 de 
2020. 

e Reporte de Priorización de fecha 2 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.4.1 del acuerdo número 07 del 26 de mayo de 2022, expedido por la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías. 

e Disponibilidad de recursos previa verificación de saldos, de fecha 2 de febrero de 2023 para los recursos de 
Asignaciones Directas 20% - Departamentos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2056 
de 2020. 
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asanare 6 

DECRETO No. (0) (0 / E FECHA 06 FEB 202 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORI PR SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE" 

100.15.10 
ARTÍCULO 2": Designese como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la 
interventoría del proyecto de inversión con código BPIN 2022005850002, denominado “OPTIMIZACIÓN PARA 
LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS ENTRE LAS CALLES 3 4 Y CARRERAS 2 3 4 5 Y 6 DEL CENTRO POBLADO BOCAS 
DEL PAUTO MUNICIPIO DE TRINIDAD DEPARTAMENTO DE CASANARE”, de acuerdo con la siguiente 
información: 

a VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

| 

| 

Vig. | P vi Futura | VrAprobado | Bienio en el que | 
Fuentes Aprobadas Tipo de recurso Presupuestal Valor Aprobado | pe obada Vig. Futura se recibe el bien 

RA eve (2—: | 
| Dereriamenios— "| Asignaciones | | 

P Directas (20% del | 2023-2024 | $18.162.505.948,00 | N/A $0,00 2023 - 2024 | CASANARE | SOR) | | | 

Entidad pública designada | EMPRESA DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DET NS EE 
ejecutora del proyecto | CASANARE "ACUATODOS' SAESP. Valor a PRA | 
Instancia pública designada | EMPRESA DEPARTAMENTAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE | | 
merventora acIÓ? 9% | CASANARE "ACUATODOS' SAESP. 
Acuerdo de requisitos con ON JA 

L que se aprobó 

l Valor | $ 1.135,740.985,00 

La distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión código BPIN 2022005850002, está 
establecida de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

      

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

DESCRIPCION VALOR 

INVERSION $ 16.961.519.683,00 

INTERVENTORIA $ 1.135,740,985,00 

APOYO A LA SUPERVISIÓN $ 65.345,280,00 

TOTAL $ 18.162.605.948,00     

ARTÍCULO 3": Priorizar y aprobar el siguiente proyecto de inversión financiado con recursos del bienio 2023- 
2024, del Sistema General de Regalías - Asignaciones Directas - 20% -, como se detalla a continuación: 

Ml 

| 

_ Código Bpin_.... NombreProyecto de Sector | Fase |  ValorTotal | 
CONSTRUCCIÓN RED DE ACUEDUCTO DESDE | | 

| LA DIAGONAL 47 HASTA LA PLANTA DE VIVIENDA, PRA | 
2022005850027 TRATAMIENTO DE AGUA DEL CENTRO | CIUDAD Ea $11.622.828.962,00 

POBLADO DE MORICHAL MUNICIPIO DE YOPAL | TERRITORIO. |” 
o] DEPARTAMENTO DE CASANARE. | O - 

Cronograma 
TOR | A IA Valor 

E ass Asignaciones Directas (20% del A | 58:02 828 962, 00 

ec | Asignaciones Directas Anticipo 5% | 2023 | | $3.500.000. 000, 00. 

Mad Apra uE $11.622.828.962,00 
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“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORI 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

  

CSSA Ñáre 
NiT:802099216-6 

DECRETO No. 002 ) Berecna 06 FEB 2023 
ceca SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 

100.15.10 
Este proyecto de inversión cumplió con los siguientes requisitos previos: 

Emisión Concepto Técnico Sectorial de viabilidad (Jurídica, Técnica, Financiera, Ambiental y Social), 
firmado por la Secretaria de Infraestructura de fecha 6 de octubre de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 del Decreto Departamental 071 de Abril 20 de 2021, 
Trámite de verificación de requisitos adelantado por la Dirección Técnica de Banco de Programas y 
Proyectos del Departamento de Casanare, como instancia competente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto Departamental 071, de fecha 14 de diciembre de 2022. 

Control posterior de viabilidad favorable de fecha 15 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección Técnica 
de Banco de Programas y Proyectos del Departamento de Casanare. 
Concepto de Viabilidad del proyecto de inversión identificado con código BPIN No 2022005850027, de 
fecha 1 de febrero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 1? del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 4.1.1.4 del acuerdo 
004 del 14 de octubre de 2021, expedido por parte de la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías. 
Emisión de documento de viabilidad al proyecto de inversión con código BPIN 2022005850027, de fecha 1 
de febrero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 1* del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 34 de la Ley 2056 de 
2020. 
Reporte de Priorización de fecha 2 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.4.1 del acuerdo número 07 del 26 de mayo de 2022, expedido por la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías. 
Disponibilidad de recursos previa verificación de saldos, de fecha 2 de febrero de 2023 para los recursos de 
Asignaciones Directas 20% - Departamentos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2056 
de 2020. 

ARTÍCULO 4”: Desígnese como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la 
interventoría del proyecto de inversión con código BPIN 2022005850027, denominado “CONSTRUCCIÓN RED 
DE ACUEDUCTO DESDE LA DIAGONAL 47 HASTA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA DEL CENTRO 
POBLADO DE MORICHAL MUNICIPIO DE YOPAL DEPARTAMENTO DE CASANARE”, de acuerdo con la 
siguio PEGA 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA A   

  

  

      

ho a rv A | 

| Vig. Bienio en el que 
' — Fuentes Aprobadas | Tipoderecurso | Presupuestal Valor Aprobado pide | ó | se recibe el bien o 

ata 2 O SGR e .. | Mo. Futura (1) |" semicio (2): 
Asignaciones | | | 

Deparaelioss ' Directas (20% del | 2023-2024 | $8.122.828.962,00 | N/A | $0,00 | 2023-2024 CASANARE | SR) | | | | 

nan 
| Municipios - YOPAL Directas Anticipo | 2023-2024 | $3.500.000.000, 00 | N/A | $0,00 2023 - 2024 

[ 5% A A 
Entidad pública designada | EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE | 

| ejecutora del proyecto | YOPALEICE=ESP. — A 
| Instancia pública designada | EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE | 

para la contratación de ¡ Valor $797,346.123,00 | 
| Interventoría YOPAL E..C.E - ESP. a 18 - O 
| Acuerdo de requisitos con N/A 

| quese aprobó IO RSS e == 
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DECRETO No. D0 da 06 FEB 2023 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15.10 

La distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión código BPIN 2022005850027, está 
establecida de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

      

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

DESCRIPCION VALOR 

INVERSION $ 10.770.190.679,00 

INTERVENTORIA $ 797,346.123,00 

APOYO A LA SUPERVISION $ 55.292.160,00 

TOTAL $ 11.622.828.962,00     

ARTÍCULO 5”: Priorizar y aprobar el siguiente proyecto de inversión financiado con recursos del bienio 2023- 
2024, del Sistema General de Regalías - Asignaciones Directas - 20% -, como se detalla a continuación: 

| Código Bpin. miss Nombre Proyecto | Sector | Fase [|  ValorTotal | 
CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL | | | | 

PARQUE DE LA INDEPENDENCIA DEL NUEVO 
VIVIENDA, 

A 
| INDEPENDENCIA EN EL MUNICIPIO DE PORE | 

- Ñ _| DEPARTAMENTO DE CASANARE A | a] o 

Fuentes Tipo de recurso | $ Valor 

| Departamentos — RÓS o o | a | 
| CASANARE o l, Asignaciones Directas (0% del SGR) o A _ 202 NN e ll 

| Valor Aprobado | —— $6:195.892.825,00 
Este proyecto de inversión cumplió con los siguientes requisitos previos: 

e Emisión Concepto Técnico Sectorial de viabilidad (Jurídica, Técnica, Financiera, Ambiental y Social), 
firmado por la Secretaria de Infraestructura de fecha 25 de octubre de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto Departamental 071 de Abril 20 de 2021. 

e Trámite de verificación de requisitos adelantado por la Dirección Técnica de Banco de Programas y 
Proyectos del Departamento de Casanare, como instancia competente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto Departamental 071, de fecha 9 de diciembre de 2022. 

e Control posterior de viabilidad favorable de fecha 9 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección Técnica 
de Banco de Programas y Proyectos del Departamento de Casanare. 

e Concepto de Viabilidad del proyecto de inversión identificado con código BPIN No 2022005850030, de 
fecha 12 de diciembre de 2022, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 1? del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 4.1.1,4 
del acuerdo 004 del 14 de octubre de 2021, expedido por parte de la Comisión Rectora del Sistema General 

de Regalías. 
e Emisión de documento de viabilidad al proyecto de inversión con código BPIN 2022005850030, de fecha 12 

de diciembre de 2022, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a lo 

  

SÍ
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DECRETO w(]) () e 06 FEB 2023 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15,10 
establecido en el artículo 1? del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 34 de la Ley 2056 de 
2020. 

e Reporte de Priorización de fecha 2 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.4.1 del acuerdo número 07 del 26 de mayo de 2022, expedido por la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías. 

e Disponibilidad de recursos previa verificación de saldos, de fecha 2 de febrero de 2023 para los recursos de 

Asignaciones Directas 20% - Departamentos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2056 
de 2020. 

ARTÍCULO 6”: Desígnese como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la 
interventoría del proyecto de inversión con código BPIN 2022005850030, denominado "CONSTRUCCIÓN Y 
REHABILITACIÓN DEL PARQUE DE LA INDEPENDENCIA DEL NUEVO REINO DE GRANADA ALUSIVO A 
LA CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA EN EL MUNICIPIO DE PORE 
DEPARTAMENTO DE CASANARE”, de acuerdo con la siguiente información: 

__ VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

  

| Vig. | | Bienio en el que | 
Fuentes Aprobadas | Tipo de recurso | Presupuestal | Valor Aprobado ' ve roda | Jo | se recibe el bieno | 

o RA servicio (2): | 
| Asignaciones | 

| Departamentos ' Directas (20% del 2023-2024  $6.195.892825,00 | N/A $0,00 2023 - 2024 
CASANARE | 

| e . SGR) SN 0 A rs Sel 
Entidad pública designada 

|_ ejecutora del proyecto —— | DEPARTAMENTO! DE CASANARE o o | Valor e $ 5.670.275.624,00 | 

Instancia pública designada | | 
| para la contratación de | | DEPARTAMENTO DE CASANARE | Valor | $ 525.617.201,00 
| interventoría ll rg Lo ello sn es: a 
| Acuerdo de requisitos con |» ON 1 A 

_que se aprobó o o A A 

La distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión código BPIN 2022005850030, está 
establecida de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

DESCRIPCION VALOR 

INVERSION $ 5.620.010.024,00 

INTERVENTORIA $ 525.617.201,00 

APOYO A LA SUPERVISION $ 50.265.600,00 

TOTAL $ 6.195.892.825,00       

ARTÍCULO 7”: Priorizar y aprobar el siguiente proyecto de inversión financiado con recursos del bienio 2023- 
2024, del Sistema General de Regalías - Asignaciones Directas - 20% -, como se detalla a continuación: 

| _ Código Bpin | __Á_Á NombreProyecto ______ Sector | Fase | ValorTotal 
| CONSTRUCCIÓN PARQUE LINEAL CORAZÓN | | VIVIENDA | DEL LLANO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS FACTIBILIDAD 

2022005850040 | DENTRO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO Sr Y | FASE3 $ 8.202.366.484,00 
| DE TRINIDAD DEPARTAMENTO DE CASANARE 
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DECRETO No. ( % berecna 06 FEB 2023 
be 5 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

10.15.10. A RNE nas e... 
Fuentes Tipo de recurso e Valor 

Ea = a a Je ze E O S E A A AS | 

| Departamentos - | | 
| CASANARE - aaa Direcias (20% Son) o | 0 Y $ 8202. 00048400 ! 

| Valor Aprobado o o $ 8.202.366.484,00 

Este proyecto de inversión cumplió con los siguientes requisitos previos: 

e Emisión Concepto Técnico Sectorial de viabilidad (Jurídica, Técnica, Financiera, Ambiental y Social), 
firmado por la Secretaria de Infraestructura de fecha 13 de diciembre de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto Departamental 071 de Abril 20 de 2021. 

e Trámite de verificación de requisitos adelantado por la Dirección Técnica de Banco de Programas y 
Proyectos del Departamento de Casanare, como instancia competente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto Departamental 071, de fecha 25 de enero de 2023. 

e Control posterior de viabilidad favorable de fecha 26 de enero de 2023, emitido por la Dirección Técnica de 
Banco de Programas y Proyectos del Departamento de Casanare. 

e Concepto de Viabilidad del proyecto de inversión identificado con código BPIN No 2022005850040, de 
fecha 20 de diciembre de 2022, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 1* del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 4.1.1.4 
del acuerdo 004 del 14 de octubre de 2021, expedido por parte de la Comisión Rectora del Sistema General 
de Regalías. 

e Emisión de documento de viabilidad al proyecto de inversión con código BPIN 2022005850040, de fecha 30 
de enero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 1% del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 34 de la Ley 2056 de 
2020. 

e Reporte de Priorización de fecha 2 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.4.1 del acuerdo número 07 del 26 de mayo de 2022, expedido por la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías. 

e Disponibilidad de recursos previa verificación de saldos, de fecha 2 de febrero de 2023 para los recursos de 
Asignaciones Directas 20% - Departamentos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2056 
de 2020. 

ARTÍCULO 8”: Designese como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la 
interventoría del proyecto de inversión con código BPIN 2022005850040, denominado “CONSTRUCCIÓN 
PARQUE LINEAL CORAZON DEL LLANO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DENTRO DEL CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE TRINIDAD DEPARTAMENTO DE CASANARE”, de acuerdo con la siguiente información: 

A VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 
| Vig. | Da | Bienio en el que | 

Fuentes Aprobadas | Tipo de recurso Presupuestal Valor Aprobado DS | o ad) | se recibe el bien o 

AR [_APPOR0 | AAA | rico de | 
| Asignaciones | | 
Dspalametios= Directas (20% del | 2023-2024 | $8.202.366.484,00 N/A $0,00 2023 - 2024 CASANARE | SR) 
A Il ls =l ss PB ll ES | 
UEntidad pública designada MUNICIPIO DE TRINIDAD | Valor $ 7.520.668.000,00 | 
  

Ñ 
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DECRETO No. ) 0 FECHA O 6 FEB 2023 
"POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15.10 
_ ejecutora del proyecto — . A o o o o q o. OS 

Instancia pública designada 
| para la contratación de | MUNICIPIO DE TRINIDAD | Valor | $ 681.698.484,00 | 
| interventoría 0 A 2% rtorras A o 

Acuerdo de requisitos con. IN / A 
| que seaprobó 

La distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión código BPIN 2022005850040, está 
establecida de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

      

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

DESCRIPCION VALOR 

INVERSION $ 7,470.402.400,00 

INTERVENTORIA $ 681.698.484,00 

APOYO A LA SUPERVISION $ 50.265.600,00 

TOTAL $ 8.202.366.484,00   
  

ARTÍCULO 9”: Priorizar y aprobar el siguiente proyecto de inversión financiado con recursos del bienio 2023- 
2024, del Sistema General de Regalías - Asignaciones Directas - 20% -, como se detalla a continuación: 

| CONSTRUCCIÓN DE CANCHA MULTIFUNCIONAL 
| Y OBRAS DE URBANISMO EN EL SECTOR VILLA | DEPORTE Y FACTIBILIDAD | | 

| Código Bpin_ | _______.. NombreProyecto ___[__ Sector | Fase [|  ValorTotal | _LOdigo Ep | E ] 

2022005850041 | CAMPESTRE SEGUNDA ETAPA DE LA VEREDA . $2.603.152.135,00 
| EL TRIUNFO EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA | RECREACIÓN | -FASE3 | 
poo | CASANARE e A eta 

| Cronograma | | 
Ñ FUERA: o o — Tipoderecurso. o o MGA Valor A] 

| vell | Asignaciones Directas (20% del SGR) 2023 | $2.603.152.135,00 | 

Valor Aprobado O ROSA 

Este proyecto de inversión cumplió con los siguientes requisitos previos: 

+. Emisión Concepto Técnico Sectorial de viabilidad (Jurídica, Técnica, Financiera, Ambiental y Social), 
firmado por el Instituto de Deporte y Recreación de Casanare - INDERCAS, de fecha 6 de diciembre de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto Departamental 071 de Abril 20 de 2021. 

e Trámite de verificación de requisitos adelantado por la Dirección Técnica de Banco de Programas y 
Proyectos del Departamento de Casanare, como instancia competente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto Departamental 071, de fecha 16 de diciembre de 2022. 

e Control posterior de viabilidad favorable de fecha 20 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección Técnica 
de Banco de Programas y Proyectos del Departamento de Casanare. 

e Concepto de Viabilidad del proyecto de inversión identificado con código BPIN No 2022005850041, de 
fecha 1 de febrero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 1? del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 4.1.1.4 del acuerdo 
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DECRETO No. 2 hs FECHA U 6 FEB 2023 
“POR MEDIO DEL CUAL SE o) Y APRUES SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15.10 
004 del 14 de octubre de 2021, expedido por parte de la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías. 

e Emisión de documento de viabilidad al proyecto de inversión con código BPIN 2022005850041, de fecha 1 
de febrero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 1? del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 34 de la Ley 2056 de 
2020. 

e Reporte de Priorización de fecha 2 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 

4.4.1 del acuerdo número 07 del 26 de mayo de 2022, expedido por la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías. 

e Disponibilidad de recursos previa verificación de saldos, de fecha 2 de febrero de 2023 para los recursos de 
Asignaciones Directas 20% - Departamentos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2056 
de 2020. 

ARTÍCULO 10”: Desígnese como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la 
interventoría del proyecto de inversión con código BPIN 2022005850041, denominado “CONSTRUCCIÓN DE 
CANCHA MULTIFUNCIONAL Y OBRAS DE URBANISMO EN EL SECTOR VILLA CAMPESTRE SEGUNDA 
ETAPA DE LA VEREDA EL TRIUNFO EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE”, de acuerdo con la 
siguiente información: 

_ VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA el 
Vig. Ta a | Bienioenelque 

Fuentes Aprobadas | Tipo de recurso Presupuestal Valor Aprobado po Futura dl se recibe el bieno | 

AA BR | Promete | Me trat) | semicio (2): 
| Asignaciones | 

| e ¡EQ a] aaa [RNA | 
| _SGR) | | | 
Entidad pública designada | a “DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CASANARE - | O Eo | 
| ejecutora del proyecto. | _| INDERCAS Valor o | = nz $2.377.789:57490 

Instancia pública designada | e ac e SONS DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CASANARE= | yop $225:362.561,00 
| interventoría - 
Acuerdo de requisitos con n A 
_queseaprobó 

La distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión código BPIN 2022005850041, está 
establecida de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

      

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

DESCRIPCION VALOR 

INVERSION $ 2.342.603.654,00 

INTERVENTORIA $ 225.362.561,00 

APOYO A LA SUPERVISION $ 35.185.920,00 

TOTAL $ 2.603.152.135,00     

ARTÍCULO 11”: Priorizar y aprobar el siguiente proyecto de inversión financiado con recursos del bienio 2023- 
2024, del Sistema General de Regalías - Asignaciones Directas - 20% -, como se detalla a continuación: 

  PN 
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Casanare 
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DECRETO No. ) [) / 5 FECHA () 6 FEB 2023 

B “POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15.10. A 
Código Bpin__.____._...NombreProyecto ____. Sector | Fase.  ValorTotal 

DOTACIÓN PARA LA INSTITUCION DE EDUCACION EXOTIBIEDAD 
2022005850042 | SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL | EDUCACION | “Ese a | $4.051.412.223,80 
2 | DEPARTAMENTO DE CASANARE _ MA a 

| | Cronograma | 

o A TIPA MA Di 
D tos — , , , | | 
CASANARE e _| Asignaciones Directas (20% del SGR) A. AZ | 

_Valor Aprobado | _$4.051.412.223,80 

Este proyecto de inversión cumplió con los siguientes requisitos previos: 

e Emisión Concepto Técnico Sectorial de viabilidad (Jurídica, Técnica, Financiera, Ambiental y Social), 
firmado por la Secretaria de Educación de fecha 30 de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 del Decreto Departamental 071 de Abril 20 de 2021. 

e Trámite de verificación de requisitos adelantado por la Dirección Técnica de Banco de Programas y 
Proyectos del Departamento de Casanare, como instancia competente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto Departamental 071, de fecha 30 de noviembre de 2022. 

e Control posterior de viabilidad favorable de fecha 1 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección Técnica 
de Banco de Programas y Proyectos del Departamento de Casanare. 

e Concepto de Viabilidad del proyecto de inversión identificado con código BPIN No 2022005850042, de 
fecha 1 de febrero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 1* del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 4.1.1.4 del acuerdo 
004 del 14 de octubre de 2021, expedido por parte de la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías. 

e Emisión de documento de viabilidad al proyecto de inversión con código BPIN 2022005850042, de fecha 1 
de febrero de 2023, firmado por la delegada del señor Gobernador de Casanare, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 1? del decreto departamental No 242 de 2022 y el artículo 34 de la Ley 2056 de 
2020. 

e Reporte de Priorización de fecha 2 de febrero de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.41 del acuerdo número 07 del 26 de mayo de 2022, expedido por la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías. 

e Disponibilidad de recursos previa verificación de saldos, de fecha 2 de febrero de 2023 para los recursos de 
Asignaciones Directas 20% - Departamentos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2056 
de 2020. 

ARTÍCULO 12”: Desígnese como entidad pública ejecutora y como instancia responsable de contratar la 

interventoría del proyecto de inversión con código BPIN 2022005850042, denominado "DOTACIÓN PARA LA 
INSTITUCION DE EDUCACION SUPERIOR EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL DEPARTAMENTO DE 
CASANARE”, de acuerdo con la siguiente información: 

a VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 
| Vig. | | | Bienio en el que 

Fuentes Aprobadas Tipo de recurso Presupuestal | Valor Aprobado | pia er se recibe el bieno | 

A SR AAA PAPA > senrlclo (ZE | 
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100.15.10___ as A 
| Asignaciones | | | 

Departamentos - | Directas (20% del | 2023-2024 | $4.051.412.223,80 | N/A $0,00 2023 2024 
CASANARE | SGR) | 

Entidad pública designada | REN DIEACA OS a NO inaaaaray | 
ejecutora del proyecto - DEPARTAMENTO DE CASANARE o _| Valor E o $ 3.884.589.693,80 | 

Instancia pública designada | | 

para la contratación de | DEPARTAMENTO DE CASANARE ¡ Valor $ 166.822.530,00 
interventoría PL AA Al ss 
Acuerdo de requisitos con |N 1 A 

| que se aprobó 

  

DECRETO No. 00 06 FEB 2023 
“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

La distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión código BPIN 2022005850042, está 
establecida de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

DESCRIPCION VALOR 

INVERSION $ 3.854,430,333,80 

INTERVENTORIA $ 166.822.530,00 

APOYO A LA SUPERVISION $ 30.159,360,00 

TOTAL $ 4.051.412.223,80       

ARTÍCULO 13”: Las entidades designadas en los artículos 2%, 4%, 6%, 8%, 10% y 12%, como Entidades Públicas 
Ejecutoras de los proyectos aprobados, serán responsables de la recolección, custodia y reporte al Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control de la información veraz, oportuna e idónea del proyecto, desde la aprobación 
hasta su cierre, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, el 
Artículo 1.2.1.2,24 del Decreto 1821 de 2020 y demás normas vigentes. 

ARTÍCULO 14": La ejecución de los proyectos de inversión se efectuará de acuerdo con lo señalado en el 
parágrafo primero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 y el artículo 1.2.1.2.24 del Decreto 1821 de 2020. 

ARTICULO 15”: Las entidades públicas designadas como ejecutoras serán responsables de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución de los proyectos de inversión, previos al 
inicio de la etapa contractual/previos al acto administrativo de apertura de proceso de selección, de conformidad 
con lo establecido en parágrafo tercero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 y el inciso segundo del artículo 
1,2,1,2.22 del Decreto 1821 de 2020. 

ARTICULO 16": De conformidad con lo señalado en el parágrafo tercero del artículo 37 de la ley 2056 de 2020 
y el inciso tercero del artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, los ejecutores cuentan con un término de 
seis (6) meses prorrogables por un término de doce (12) meses más, cuando por causas no atribuibles a la 
entidad designada como ejecutora no se expida el acto administrativo referido, conforme con la reglamentación 
que para el efecto adopte la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. Vencido este término sin que 
se hubiesen completado dichos requisitos, se podrá solicitar la liberación de recursos para aprobar otros 
proyectos. 
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DECRETO No. 0 ( 10 FEB 2023 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZAN Y APRUEBAN SEIS PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (SGR) DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE” 

100.15.10 
ARTICULO 17”: Informar a la Secretaria de Hacienda Departamental el contenido del presente Decreto, para 
que realice las operaciones presupuestales pertinentes, de conformidad con el régimen presupuestal vigente del 
Sistema General de Regalías. 

ARTICULO 18”: Comunicar el contenido del presente Decreto a las entidades públicas designadas ejecutoras y 
encargadas de adelantar la contratación de interventoría. 

ARTÍCULO 19”: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dado en Yopal, a los 0 6 FEB 7 023 

   
¿ARBECCEETA de Casanare (E) 2, 

Decreto Departamental 0023 del 3 de febrero de 2023 

ra y) ES 

VoBo: Carmen Hilmenda González Pinilla 
Jefe Oficina Asesgra Jurídica    

  

   

  

Aprobó: Humberto AliriYMart 2 Pork 
Director Depértamento Adaíinistrativo de Planeación 

Proyectó: 
Profesional Especializado DAP 
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RV

Aidalid Lucena Poveda Avella
en nombre de
Dirección de Desarrollo Comunitario
Mié 03/05/2023 17:03

Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC: PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM <PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (419 KB)
MEMORANDO 158 PARTICIPACION.pdf;

BUENAS TARDES 

LE ESTAMOS ENVIANDO MEMORANDO 158 PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES

Aidalid Lucena Poveda Avella
Auxiliar Administrativo Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +(578) 6 33 63 39 | VoIP - 1441 |85000|
Aidalid.poveda@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co |

callto:+57.8.633.6339
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casanare.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cprivada%40casanare.gov.co%7C31d36438051f45a1f4de08db4c222ca1%7Cc79321b3b20049f9b689180de60be3e7%7C0%7C0%7C638187482131437220%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Dukwf74utqSCdv6zIU05SoLp08MUVRlFlXANQv8caBU%3D&reserved=0


RV: RV

Aidalid Lucena Poveda Avella
Mié 10/05/2023 11:38

Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC: PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM <PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (419 KB)
MEMORANDO 158 PARTICIPACION.pdf;

BUENOS DIAS 

DE MANERA ATENTA DAMOS ALCANCE AL MEMORANDO N.158 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2023, REPORTANDO UN 50% DE CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS SEÑALADOS
EN EL MADRUGON DE MANI POR PARTE DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGUN REPORTE DEL PROYECTO DE PARTICIPACION CIUDADANA.

QUEDAMOS  ATENTOS A CUALQUIER SOLICITUD .

Aidalid Lucena Poveda Avella
Auxiliar Administrativo Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +(578) 6 33 63 39 | VoIP - 1441 |85000|
Aidalid.poveda@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co |

De: Aidalid Lucena Poveda Avella en nombre de Dirección de Desarrollo Comunitario <desarrollocomunitario@casanare.gov.co>
Enviado: miércoles, 3 de mayo de 2023 05:03 p. m.
Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
Cc: PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM <PARTICIPACIONCIUDADANACASANARE@GMAIL.COM>
Asunto: RV
 
BUENAS TARDES 

LE ESTAMOS ENVIANDO MEMORANDO 158 PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES

Aidalid Lucena Poveda Avella
Auxiliar Administrativo Grado 10
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental 
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 Torre A │ Yopal │ Casanare │ Colombia │ 
Oficina +(578) 6 33 63 39 | VoIP - 1441 |85000|
Aidalid.poveda@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co |

callto:+57.8.633.6339
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casanare.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cprivada%40casanare.gov.co%7Cbd9723da253044b33e8408db5174d3e0%7Cc79321b3b20049f9b689180de60be3e7%7C0%7C0%7C638193335385197098%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WaQwxrm7iWJKBW8bQYSafDZj7yJSRICap9hxVIsCjSQ%3D&reserved=0
callto:+57.8.633.6339
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casanare.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cprivada%40casanare.gov.co%7Cbd9723da253044b33e8408db5174d3e0%7Cc79321b3b20049f9b689180de60be3e7%7C0%7C0%7C638193335385197098%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WaQwxrm7iWJKBW8bQYSafDZj7yJSRICap9hxVIsCjSQ%3D&reserved=0
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RV: Respuesta memorando 0169 - CDI Trinidad
 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Mié 5/07/2023 8:48 AM

MUY CORDIALMENTE REMITO PARA SU INFORMACION Y DEMAS ACCIONES A SEGUIR 

Luz Amanda Sierra Rojas
Profesional Universitario codigo 219 Grado 06 – Despacho Gobernador
Gobernación de Casanare | Centro Administra�vo Departamental |
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 4 - Torre B │ Yopal │ Casanare │ Colombia │
Oficina +57.8.633.6339 | VoIP – 1704 |850001 |
luz.sierra@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co

De: Gloria Nelly Naranjo <gloria.naranjo@casanare.gov.co> en nombre de Secretaría de Integración, Desarrollo Social <desarrollosocial@casanare.gov.co>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 11:58
Para: Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>; Luz Amanda Sierra Rojas <luz.sierra@casanare.gov.co>
Cc: Albadonia Gonzalez Barrera <albadonia.gonzalez@casanare.gov.co>
Asunto: Respuesta memorando 0169 - CDI Trinidad

Buenos días, en atención al asunto en referencia remito memorando de respuesta por parte de la Secretaría de Integración, Desarrollo Social y Mujer para los
fines per�nentes.

Gloria Nelly Naranjo
Auxiliar Administra�vo – Secretaria de Integración Social y Mujer 
Gobernación de Casanare | 
Calle 12 · 25 -46 - Piso 4 │ Yopal │ Casanare │ Colombia │
Oficina +57.8.633.6339 | VoIP – 1720 |850001 |
gloria.naranjo@casanare.gov.co | www.casanare.gov.co

D Despacho - Gobernación de Casanare <despacho@casanare.gov.co>    
Para: Usted

cdi trinidad-0704202311283…
51 KB



Responder Reenviar

Buscar












Correo nuevo  Eliminar  Archivar Informar  Limpiar Mover a  Responder  Leído / No leído Clasificar  Marcar

https://outlook.com/?login_hint=gloriaedithpena%40hotmail.com
http://www.casanare.gov.co/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.casanare.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cprivada%40casanare.gov.co%7C9669bf8058b44fcf587708db7cafebdc%7Cc79321b3b20049f9b689180de60be3e7%7C0%7C0%7C638240867601591026%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eudz63bYbrESymTh%2Bw2AitBuitZJOnEtKoUYEclJWNk%3D&reserved=0










1000-431 Contestación memorando No 0167 de 26 de julio de 2023 comromiso madrugon

Olga Beatriz Paez Vallejo
en nombre de
Dpto. Administrativo de Planeación
Mié 16/08/2023 16:14

Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC:artejuridicoyopal@hotmail.com <artejuridicoyopal@hotmail.com>;DAP - Banco de Programas y Proyectos <bancoproyectos@casanare.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
Acuerdo Sesión No. 17 OCAD Regional Llanos 31.07.2023[1].pdf; panatalazo BPIN 2023000070008.docx; 1000-431 Contestación memorando No 0167 de 26 de julio de 2023 c.pdf;

Respetuoso saludo.

De manera atenta adjunto Comunicación Oficial No 1000-431   del 16 de agosto de 2023, para su conocimiento y tramite per�nente.,

Atentamente,

Humberto Alirio Martinez Perez
Director Administrativo de Planeacion - DAP
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental |
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 6 - Torre B │ Yopal │ Casanare │ Colombia │
Oficina +57.8.6333719 | VoIP - 1601 | 850001 |
humberto.martinez@casanare.gov.co | planeacion@casanare.gov.co |
 

callto:+57.8.633.6339
mailto:humberto.martinez@casanare.gov.co
http://www.casanare.gov.co/
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ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN
OCAD REGIONAL LLANOS

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN
DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

SECRETARÍA TÉCNICA

ACUERDO No. 17 del 31 de julio de 2023

CONSIDERACIONES GENERALES:

La explotación de 
un recurso natural no renovable causará a favor del Estado una contraprestación 
económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación 
que se pacte

Que el Acto Legislativo 05 de 2011 constituyó el Sistema General de Regalías y modificó 
los artículos 360 y 361 de la Constitución Política de 1991, dictando disposiciones sobre 
el régimen de regalías y compensaciones. 

Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política, 
previendo que la vigencia de este nuevo régimen estaría sujeto a la expedición de una 
ley que ajuste el Sistema General de Regalías a las disposiciones allí previstas.

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula 
la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías", cuyo objeto 
consiste en determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, 
control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación 
de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de 
sus beneficiarios. 

Que el artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, creó los 
y Decisión Regional como responsables de aprobar y designar el ejecutor de los 
proyectos de inversión que se financien con cargo al 40% de los recursos de la 
Asignación para la Inversión regional
Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional contará con una Secretaría 
Técnica que estará a cargo del Departamento Nacional de Planeación

Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone, entre otros aspectos, que: 
aprobación de los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en 
cabeza de las regiones se realizará por parte de los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión Regionales, previa priorización del proyecto, proceso que 
estará a cargo del Departamento Nacional de Planeación y un miembro de la entidad 
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territorial designado por el OCAD, de conformidad con la reglamentación que se expida 

Que el artículo 44 de la Ley 2056 de 2020 establece, entre otros aspectos, 
Asignación para la Inversión Regional tendrá como objeto mejorar el desarrollo social, 
económico, institucional y ambiental de las entidades territoriales, mediante la 
financiación de proyectos de inversión de alto impacto regional de los departamentos, 

Que el artículo 46 de la Ley 2056 de 2020 señala, que: 
pública de impacto regional a ser financiados con recursos de la Asignación para la 
Inversión Regional son aquellos que por su alcance poblacional y espacial trasciende las 
escalas de gobierno municipal o departamental, independientemente de su localización, 
requiriendo de una coordinación interinstitucional con otras entidades públicas, incluso 
entre municipios de un mismo departamento, para el desarrollo de cualquiera de las 
etapas del ciclo del proyecto, con el fin de generar resultados que respondan a las 
necesidades socioculturales, económicas o ambientales. El proceso de viabilidad de los 
proyectos de inversión implicará la verificación del cumplimiento de esta condición

Que el artículo 157 de la Ley 2056 de 2020 Los órganos Colegiados 
de Administración y Decisión Regionales autorizarán las vigencias futuras solicitadas 
para la Asignación para la Inversión Regional del 40 % que les corresponde a las regiones

Que de conformidad con
Las autorizaciones no podrán expedirse para periodos superiores a 4 bienalidades que 
deberá corresponder al plazo máximo de ejecución de los proyectos de inversión, ni 
exceder el 50 % de las proyecciones anuales de ingresos del Plan de Recursos para el 
respectivo órgano o entidad beneficiaria

Que la Ley 2279 del 21 de diciembre de 2022, decretó el presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el Bienio del 1° de enero de 2023 al 31 de diciembre de 20241. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 

Que el Título 2 del Decreto 1821 de 2020 "Por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías" reglamentó la organización y 
funcionamiento de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) para la 
Asignación Regional en cabeza de las Regiones.

Que el artículo 1.2.2.1.1. del citado Decreto 1821 de 2020, establece la 
de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión para la Asignación para la 

para lo cual dispone, entre otros aspectos,  
Estarán conformados por un representante del Gobierno Nacional, a través del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público o su delegado y el Ministerio de Minas y Energía 

1 Congreso de la República. (21 de diciembre de 2022) Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para 
el Bienio del 1° de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024. [ Ley 2279 de 2022]. 
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o su delegado, según corresponda; por todos los gobernadores que componen cada 
región, dos alcaldes por cada uno de sus departamentos y un alcalde adicional elegido 
por los alcaldes de las ciudades capitales de los departamentos de la región
Que el artículo 1.2.2.1.22. del Decreto Único Reglamentario del Sistema General de 
Regalías3 establece las funciones de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión
para la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de las Regiones. 
  
Que el artículo 1.2.2.2.1. del Decreto 1821 de 2020 consideró que: Cada Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión para la Asignación para la Inversión Regional en 
cabeza de las regiones, contará con una Secretaría Técnica que estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación. Cuando concurran varios proyectos de inversión 
y no se cuente con recursos suficientes, esta Secretaría Técnica emitirá recomendaciones 
no vinculantes sobre la priorización de los proyectos y verificará la disponibilidad de 
recursos de cada Órgano Colegiado de Administración y Decisión para la Asignación para 
la Inversión Regional en cabeza de las regiones, según lo indicado en el Parágrafo tercero 
del Artículo 35 de la Ley 2056 de 2020

Que el numeral 2 del artículo 67 del Decreto 1893 de 20214 establece dentro de las 
funciones de la Dirección de Gestión y Promoción del Sistema General de Regalías la de:
Ejercer las Secretarías Técnicas de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión 

Que la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías expidió el Acuerdo No. 03 de 
2021 y en el 
Título 2 del Acuerdo establece el Reglamento para el funcionamiento de los OCAD de la
Asignación Regional en cabeza de las Regiones.

Que en el artículo 2.1.2 del citado Acuerdo Único del Sistema General de Regalías se 
consagran las funciones de estos OCAD, entre las cuales están: en 
el literal a), e los proyectos de inversión sometidos a su 
consideración , en el literal b)5, en 

2 1. Aprobar los proyectos de inversión o los ajustes de estos a ser financiados con cargo a los recursos de la Asignación para la 
Inversión Regional en cabeza de las Regiones. 
2. Designar el ejecutor de los proyectos de inversión a ser financiados con cargo a los recursos de la Asignación para la Inversión 
Regional en cabeza de las Regiones el cual deberá ser de naturaleza pública, quien estará a cargo de la contratación de la 
interventoría. Para la designación del ejecutor se tendrán en cuenta i) las capacidades administrativas y financieras de la entidad 
propuesta y ii) los resultados del desempeño de la ejecución de los recursos definidos por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y 
Control del Sistema General de Regaifas, cuando a esto haya lugar, conforme a los lineamientos del Departamento Nacional de 
Planeación.
3. Autorizar las vigencias futuras solicitadas para la Asignación para la Inversión Regional del 40% que les correspondan a las 
regiones conforme el Artículo 157 de la Ley 2056 de 2020.
3 Decreto 1821 de 2020.
4 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación
5 ión 
para la Inversión Regional en cabeza de las regiones, que hayan sido viabilizados y priorizados.
2. Designar la entidad ejecutora de los proyectos de inversión a financiarse o cofinanciarse con cargo al 40 % de los recursos de la 
Asignación para la Inversión Regional en cabeza de las regiones.
3. Designar el ejecutor de los proyectos de inversión a ser financiados con recursos de diferendos limítrofes que a 31 de diciembre 
de 2011 no se hayan distribuido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 2056 de 2020.
4. Decidir sobre los proyectos de inversión a ser financiados con recursos de diferendos limítrofes generados después del 31 de 
diciembre de 2011 y designar su ejecutor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley 2056 de 2020.
5. Decidir sobre los ajustes a los proyectos de inversión que se sometan a su consideración, así como la liberación de recursos que 
sea reglamentada por la Comisión Rectora, diferente a la que trata el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020.
6. Resolver los recursos de reposición
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el literal c),
SGR y la normatividad vigente

Que la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías publicó el Acuerdo 07 de 2022 
Por el cual se adiciona el Acuerdo Único del Sistema General de Regalías definiendo los 

lineamientos para la priorización y aprobación y el trámite de los ajustes y liberaciones 
de los proyectos de inversión y se dictan otras disposiciones.

Que la Subsección 2, el artículo 4.5.1.2.3. y subsiguientes del referido Acuerdo 
establecen el trámite y procedimiento para los ajustes a los proyectos de inversión 
aprobados y que deben ser decididos por la instancia que aprobó el proyecto de 
inversión. 

Que el artículo 4.5.2.1. de la Sección 2 del Acuerdo 07 de 2022, establece el trámite y 
procedimiento para la liberación de recursos de los proyectos de inversión.

Que el artículo 4.5.2.7. del Acuerdo citado consagró el trámite y procedimiento para las 
solicitudes de prórroga radicadas ante la Secretaría Técnica del OCAD Regional, que 
deben ser decididas por el OCAD. 

Que en el marco del artículo 1.2.1.2.24., del Decreto 1821 de 2020, la ejecución de los 
proyectos de inversión se adelantará con estricta sujeción al régimen presupuestal 
definido en la Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás normas legales 
vigentes. Así mismo, la entidad designada como ejecutora del proyecto de inversión 
garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión y el 
suministro y registro de la información requerida por el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control del SGR -SSEC. 

Los proyectos de inversión 
que se financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien 
designe las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente Ley. 
Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la interventoría, de 
conformidad con lo previsto en la presente Ley .

Que con citación enviada a través del correo electrónico stocadllanos@dnp.gov.co el 30
de junio de 2023, la Secretaría Técnica del OCAD Regional Llanos acorde con el literal
e) numeral 1, del artículo 2.2.1., del Acuerdo Único del Sistema General de Regalías, 
convocó a la sesión no presencial número 17 a los miembros del OCAD PARA LA 
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL EN CABEZA DE LAS REGIONES - OCAD 
REGIONAL LLANOS, previa solicitud realizada por el Presidente del OCAD, doctor Juan 
Guillermo Zuluaga Cardona, Gobernador del Departamento del Meta, mediante correo 
electrónico de fecha del 27 de junio de 2023.

Que las decisiones tomadas en el OCAD, que se adoptan a través del presente Acuerdo 
se encuentran soportadas en el Acta de la Sesión No. 17 del 31 de julio de 2023, suscrita 
por el Presidente y el Secretario Técnico del OCAD PARA LA ASIGNACIÓN PARA LA 
INVERSIÓN REGIONAL EN CABEZA DE LAS REGIONES - OCAD REGIONAL LLANOS, 
según los artículos 2.4.9 y 2.4.10 del Acuerdo Único del SGR.



Dirección: Calle 26 # 13 19 Bogotá, D.C., Colombia     www.dnp.gov.co
Conmutador: 601 3815000 Página 5 de 9
Línea gratuita: PBX 381 5000     

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

TÍTULO I. 

DECISIONES PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, DESIGNACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA 
EJECUTORA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA FUENTE:

I) Asignación para la Inversión Regional 40 % 

ARTÍCULO 1.  APROBAR el siguiente proyecto de inversión y la entidad designada 
ejecutora:

CÓDIGO BPIN NOMBRE PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL

2023000070008

Mejoramiento A Nivel De 
Pavimento Construcción De 
Obras De Drenaje Y Obras 
Complementarias De La Vía 
Que Comunica El Municipio De 
Trinidad Etapa 1 
Departamento De Casanare 
Con El Departamento Del 
Vichada.

ID 59 -
TRANSPORTE

FACTIBILIDAD 
- FASE 3

$54.298.875.187,00

Fuentes Tipo de recurso
Cronograma 

MGA Valor
Departamentos -
CASANARE

SGR - Asignación para la Inversión Regional 
40% 2023 $ 

54.288.435.187,00
Departamentos -
CASANARE

SGR - Asignación para la Inversión Regional 
40% 2024 $ 10.440.000,00

Valor Aprobado por el Ocad      $54.298.875.187,00 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA

Fuentes 
Aprobadas Tipo de recurso

Vig. 
Presupuestal 

SGR

Valor Aprobado

Departamentos -
CASANARE

SGR - Asignación para la Inversión 
Regional 40% 2023-2024 $54.298.875.187,00

Entidad pública 
designada 
ejecutora del 
proyecto

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

ASOSUPRO

Valor 
ejecución $52.017.299.170,18

Valor 
interventoría $ 2.281.576.016,82

Fuente: ST OCAD Regional 40% 
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ARTÍCULO 2.  APROBAR el siguiente proyecto de inversión y la entidad designada 
ejecutora:

CÓDIGO BPIN NOMBRE PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL

2023000070005

Fortalecimiento de entornos 
protectores a través del 
suministro de alimentación y 
cuidado orientado a 
estudiantes de instituciones 
educativas con servicio de 
residencia escolar en el 
departamento del   Guaviare.

ID 59 -
EDUCACIÓN

FACTIBILIDAD 
- FASE 3

$12.499.009.242,00

Fuentes Tipo de recurso
Cronograma 

MGA Valor
Departamentos -
GUAVIARE

SGR - Asignación para la Inversión Regional 
40% 2023 $12.499.009.242,00

Valor Aprobado 
por el Ocad

$12.499.009.242,00

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA

Fuentes 
Aprobadas Tipo de recurso

Vig. 
Presupuestal 

SGR

Valor Aprobado

Departamentos -
GUAVIARE

SGR - Asignación para la Inversión Regional 
40% 2023-2024 $12.499.009.242,00

Entidad pública 
designada 
ejecutora del 
proyecto

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE Valor ejecución $12.499.009.242,00

Valor 
interventoría NA

Fuente: ST OCAD Regional 40% 

ARTÍCULO 3. NO APROBAR el siguiente proyecto de inversión y la entidad designada 
ejecutora:

CÓDIGO BPIN NOMBRE PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL

2021000070032

Mejoramiento de la ruta 
libertadora entre los 
Departamentos de Casanare 
y Boyacá mediante la 
construcción de un puente 
vehicular y obras 
complementarias en el río 
Tocaría Sector Piedra Bolívar 
municipio de Nunchía 
Casanare.

ID 59 -
TRANSPORTE

FACTIBILIDAD 
- FASE 3

      
$27.731.675.865,38 

Fuentes Tipo de recurso
Cronograma 

MGA Valor
Municipios -
NUNCHÍA

SGR - Asignación para la Inversión Regional 
40% 2023 $ 10.728.915.147,26

Municipios -
NUNCHÍA

SGR - Asignación para la Inversión Regional 
40% 2024 $ 17.002.760.718,12

Fuente: ST OCAD Regional 40% 
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ARTÍCULO 4. APROBAR el siguiente proyecto de inversión y la entidad designada 
ejecutora:

CÓDIGO BPIN NOMBRE PROYECTO SECTOR FASE VALOR TOTAL

2021000070019

Desarrollo y 
fortalecimiento del cultivo 
de marañón para las 
familias campesinas e 
indígenas en el 
departamento de Vichada.

ID 59 -
AGRICULTURA Y 
DESARROLLO 

RURAL

FACTIBILIDAD 
- FASE 3

$33.665.060.000,00

Fuentes Tipo de recurso
Cronograma 

MGA Valor
Departamentos -
VICHADA

SGR - Asignación para la Inversión 
Regional 40% 2023 $29.840.760.000,00

Departamentos -
VICHADA

SGR - Asignación para la Inversión 
Regional 40% 2024 $3.824.300.000,00

Valor Aprobado por el 
Ocad

$33.665.060.000,00

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA

Fuentes 
Aprobadas Tipo de recurso

Vig. 
Presupuestal 

SGR

Valor Aprobado

Departamentos -
VICHADA

SGR - Asignación para la Inversión Regional 
40% 2023-2024 $33.665.060.000,00

Entidad pública 
designada 
ejecutora del 
proyecto

FUNDACION UNIVERSIDAD DEL VALLE
Valor ejecución $ 32.282.660.000

Valor 
interventoría $ 1.382.400.000

Fuente: ST OCAD Regional 40% 

TÍTULO II. 

DECISIONES AJUSTES PROYECTOS DE INVERSIÓN SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS DECRETO 1821 DE 2020, ACUERDO ÚNICO DEL SGR:

ARTÍCULO 5. APROBAR. De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.2.14 
del Decreto 1821 de 2020, y el artículo 4.5.1.2.1 del Acuerdo Único del SGR, el ajuste
para el proyecto de inversión en los siguientes términos:

BPIN PROYECTO 
INVERSIÓN NOMBRE PROYECTO DE INVERSIÓN SOLICITUD DE AJUSTE

20201301012486

CONSTRUCCIÓN DE REDES ELÉCTRICAS EN 
MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN 16 VEREDAS 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL 
GUAVIARE Y 33 VEREDAS DEL MUNICIPIO 

Aumento en el costo de las actividades 
existentes.
Incrementa el valor total del proyecto de 
inversión.
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DE EL RETORNO DEPARTAMENTO DEL 
GUAVIARE.

Se incluye la fuente AIR 60 % como nueva 
fuente que financia el proyecto de 
inversión.

VALOR PROYECTO 
DE INVERSIÓN 

APROBADO
VALOR AJUSTE SOLICITADO VALOR PROYECTO DE INVERSIÓN 

CON AJUSTE

$18.779.167.124,00 $6.064.604.468,00
Fuente AIR 60 % $24.843.771.592,00

ARTÍCULO 6. APROBAR. De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.1.2.14. 
el Decreto 1821 de 2020, y el artículo 4.5.1.2.1 del Acuerdo Único del SGR, el ajuste 
para el proyecto de inversión en los siguientes términos:

BPIN 
PROYECTO 
INVERSIÓN

NOMBRE PROYECTO DE 
INVERSIÓN SOLICITUD DE AJUSTE

20201301011340

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO PARA LA VEREDA AGUA 
BONITA EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DEL GUAVIARE GUAVIARE.

Cambio de ejecutor, de la entidad designada 
EMPOAGUAS E.S.P, por la Administración Pública 
Cooperativa Servir APCSERVIR.

Fuente: SUIFP SGR- OCAD Regional 40%
APC Servir no cuenta con resultados del Índice de Gestión de Proyectos de Regalías.

TÍTULO III. 

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 7. Los ejecutores garantizarán la correcta ejecución de los recursos 
asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información 
requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del SGR. 

ARTÍCULO 8. La ejecución de los proyectos de inversión se adelantará con estricta 
sujeción al régimen presupuestal definido en la Ley 2056 de 2020, el Decreto 1821 de 
2020, al de contratación pública y las demás normas legales vigentes. 

ARTÍCULO 9. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a las entidades
designadas ejecutoras, respecto de los proyectos de inversión aprobados.

ARTÍCULO 10. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo al representante Legal 
de la Alcaldía de Nunchía, Casanare, de la decisión de no aprobación del proyecto 
identificado con el código BPIN 2021000070032 Mejoramiento de la ruta libertadora 
entre los Departamentos de Casanare y Boyacá mediante la construcción de un puente 
vehicular y obras complementarias en el río Tocaría Sector Piedra Bolívar municipio de 
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ARTÍCULO 11. Publíquese el presente Acuerdo de conformidad con el numeral 5 del 
literal g) del artículo 2.2.1 del Acuerdo Único del Sistema General de Regalías, y el 
artículo 8 del Decreto 625 de 20226. 

ARTÍCULO 12. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., el 31 de julio de 2023

        

      ______________________________________
JUAN GUILLERMO ZULUAGA CARDONA

Gobernador Departamento de Meta
Presidente

           Órgano Colegiado de Administración y Decisión
OCAD Regional Llanos

_________________________________________
JULIÁN GUERRERO CÁRDENAS 

Director de Gestión y Promoción del SGR 
Secretario Técnico OCAD Regional Llanos

Preparó: Halma Zoé Fernández Gómez, Consultora de la Dirección de Gestión y Promoción SGR.
             Nelson Didasio Bustos Moreno, Consultor de la Subdirección de Gestión de Proyectos de la DGP del SGR.
Revisó:  Jorge Luis Rodriguez Ibagué, Consultor de la Dirección de Gestión y Promoción SGR.
             Ivonne Eslava / Martha Aguirre - Asesoras SG-SGR.
             
Aprobó: Lina María Zuluaga Aranzazu Subdirectora de Gestión de Proyectos.
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en nombre de
Dpto. Administrativo de Planeación
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Para:Secretaría Privada <privada@casanare.gov.co>
CC:artejuridicoyopal@hotmail.com <artejuridicoyopal@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (347 KB)
1000-443 Complementación memorando N° 431 de fecha 16 de agosto .pdf;

Cordial saludo

Para su conocimiento y tramite per�nente

Humberto Alirio Martinez Perez
Director Administrativo de Planeacion - DAP
Gobernación de Casanare | Centro Administrativo Departamental |
Carrera 20 No. 8 - 02 - Piso 6 - Torre B │ Yopal │ Casanare │ Colombia │
Oficina +57.8.6333719 | VoIP - 1601 | 850001 |
humberto.martinez@casanare.gov.co | planeacion@casanare.gov.co |
 

callto:+57.8.633.6339
mailto:humberto.martinez@casanare.gov.co
http://www.casanare.gov.co/
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